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INTRODUCCIÓN 

 
El oficio de predicador podía ser tan exigente y sujeto a tantos riesgos durante los 

siglos XVI y XVII, que el célebre obispo de Tuy, Francisco Terrones del Caño, llegó a 

decir no sin un poco de humor en la “Instrucción de predicadores” que escribió para su 

sobrino en 1605: “Grande bobería y falta de juicio es ser predicador, si no es por amor de 

Dios desnudo solamente”;1 y bien puede ser entendido así, sólo por amor a Dios o al arte, 

aunque eso sería olvidar que la predicación fue también en esos años fuente de gran 

prestigio, de prebendas y de beneficios y, por supuesto, ocasión también de ganar la gloria 

eterna, si se era lo suficientemente virtuoso como cristiano y como orador. Ciertamente los 

predicadores estaban sujetos a severas exigencias de muy diversa índole: de los preceptistas 

y maestros de retórica, la propia que se imponía el buen predicador o la del auditorio, con 

frecuencia despiadada, lo que hacía sin duda difícil el camino aunque quizás por eso mismo 

seductor, pues se trataba en última instancia de un oficio político, intelectual y para algunos 

francamente fascinante. 

En México nada de esto fue distinto, excepto la circunstancia de mundo nuevo, de 

escenario recién llegado a la cultura europea, arrastrado con una violencia comparable sólo 

al amor pedagógico que vino más tarde. Como en toda la América hispana, justo después 

de la conquista militar se emprendió en la Nueva España la conquista espiritual, como 

                                                 
1 La Instrucción no sería impresa sino hasta 1617 con el título: Arte o instrucción, y breve tratado, 

que dize las partes que a de tener el predicador Evangelico: como à de componer el sermón; que cosas à de 
tratar en el, y en que manera las à de decir (por Bartolomé de Lorençana, Granada). Cito por la ed. de Félix 
G. Olmedo, Espasa-Calpe, Madrid, 1946, p. 40. 

 1



definió Robert Ricard el trabajo evangelizador de los frailes misioneros,2 el cual sin 

embargo debe ser considerado mucho más que una mera justificación ideológica de aquella, 

como a veces se ha pretendido, pues conviene tener en cuenta, por ejemplo, que 

predicadores o religiosos notables se manifestaron en más de una ocasión contra el uso de 

la fuerza militar sobre los pueblos sojuzgados, como Bartolomé de las Casas cuya 

paradigmática defensa, apoyado en Cicerón y San Agustín, proponía que si la causa 

superior de la conquista era la propagación del Evangelio, entonces uno solo sería el modo 

de evangelizar: con la palabra persuadiendo y el ejemplo de una vida virtuosa, y en ningún 

caso mediante la coerción armada.3 Claro que no fue excepcional este amparo que Las 

Casas esgrimió en favor de un método pacífico y coherente de difundir el Evangelio, pues 

defensores de la capacidad de los pueblos americanos para ser educados más que sometidos 

surgieron aquí y allá, con particularidades pero coincidiendo en lo esencial. 

Es cierto que la educación religiosa implicó sus propias y muy variadas formas de 

sometimiento; sin embargo, ello no significa razón suficiente para olvidar los matices en 

aras de instituir una sola lectura de la predicación cristiana en América, como mera 

cómplice de la explotación, a menos que se decida aceptar una descripción parcial de los 

complejos acontecimientos que significaron la creación de los fundamentos de la cultura 

novohispana. Para Don P. Abbot, por ejemplo, la obra de José de Acosta representa la 

oportunidad de ilustrar el rostro autoritario y racista de la predicación religiosa en tierras 

americanas pues, cincuenta años después de aquella defensa de fray Bartolomé, Acosta 

habría afirmado que los indios eran del todo inferiores a los europeos, y que por esto no 

                                                 
2 Véase La conquista espiritual de México, tr. Ángel María Garibay, Jus, México, 1947. 
3 En Del único modo de atraer a todos los pueblos a la verdadera religión, ed. de Agustín Millares, 

tr. Atenógenes Santamaría, Fondo de Cultura Económica, México, 1942, passim. 
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podían ser objeto de persuasión retórica sino sólo de la mera enseñanza del catecismo y 

nada más.4 En lo general eso es más o menos cierto, Acosta consideraba que a los indios no 

se les podía proponer “conocimientos más altos, sino que en todo momento es preciso 

darles leche como a pequeñuelos en Cristo”, y aun es posible leer en De procuranda 

indorum salute afirmaciones escandalosas de desprecio contra los indios que por alguna 

extraña razón Abbot no utiliza como argumentos de su tesis, como la siguiente: 

Pero el pueblo indio, aunque con sus más y sus menos, en conjunto, sin embargo, 
está muy lejos de cualquier sinceridad; es totalmente ruin y servil, de ingenio romo, 
de escaso juicio, muy inconstante y escurridizo; desleales en su comportamiento, 
sólo ceden ante el miedo y la fuerza; apenas tienen sentido del honor, y del pudor, 
casi ninguno 5

 

En apariencia estas afirmaciones ilustran claramente un prejuicio galopante, sin embargo no 

presentan la opinión del autor, como cree Abbot, pues la obra sigue la lógica de la 

disputatio consistente en exponer en primera persona sucesivas posiciones encontradas; el 

nombre del capítulo segundo en que esta afirmación se encuentra debería ser clave para su 

lectura: “Razón por la que a muchos les parece difícil y poco útil la predicación entre los 

indios”. 

La disputa como forma expositiva es un procedimiento propio de juristas ―y este 

texto de Acosta es ante todo un alegato de corte jurídico― que no hacía gran diferencia 

entre la cátedra, el foro y la argumentación escrita; se razonaba siempre en forma procesal 

planteando primero el problema, se ofrecían a continuación las razones en favor de una 

determinada solución y luego las razones en contra, siempre en primera persona, dejando 

                                                 
4 Rhetoric in the New World. Rhetoric theory and practice in Colonial Spanish America, University 

of South Carolina Press, Columbia, 1996, p. 4. 
5 De procuranda indorum salute. Pacificación y colonización, II, 4 (cito por la ed. de L. Pereña et al., 

CSIC, Madrid, 1984, p. 91). 
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para el final la opinión personal del autor que en esos casos se erigía en juez de lo juzgado.6 

La conclusión de Acosta, y por tanto su verdadera posición, sobre la utilidad y dificultad de 

la predicación a los pueblos americanos es la siguiente: “Pienso que no hay que dar oídos a 

los que echan a los indios una culpa de la que ellos [los españoles] deberían 

responsabilizarse y arrepentirse, hablando siempre mal de su ingenio y condición; a los que 

sostenemos lo contrario, nos llaman inexpertos, ignorantes y novatos”. Es cierto que Acosta 

concede que los indios pueden ser considerados gente ruda, sin embargo también considera 

que “los obstáculos principales para la predicación del Evangelio a los indios derivan más 

bien de los españoles” como reza el título del capítulo once del libro primero, y considera 

incluso que “no es lícito hacer la guerra a los bárbaros por causa de la infidelidad aun 

contumaz”,7 lo que viene a ser una afirmación sumamente beligerante frente a quienes se 

proponían el dominio a cualquier precio. 

Los usos selectivos de afirmaciones aparentemente escandalosas por parte de 

predicadores religiosos en América, como hace Abbot, no hacen sino confirmar la 

conveniencia de leer los textos de acuerdo a los criterios y preceptos de la época, pues una 

consideración prejuiciada de la oratoria sagrada resulta fácil al tratarse de un arte antiguo y 

desprestigiado, hija de la olvidada retórica. No obstante, la predicación estuvo muy lejos de 

ser un mero instrumento de sometimiento, a menos que a eso se quiera reducir el complejo 

proceso de diseño y estabilidad de la sociedad novohispana donde tuvo sin duda 

importantes funciones: se puede hablar, por ejemplo, de una función cultural (en un sentido 

                                                 
6 De eso modo procede, por ejemplo, Juan Solórzano Pereira en su célebre Disputatio de indiarum 

iure (traducido como Política indiana), de 1647. 
7 De procuranda [...], t. I (índice) y t. II, pp. 17 y 159. No se trata de una posición aislada esta de 

Acosta sino cuestión de debate de largo aliento donde estaba en juego, como se sabe, la dignidad humana y 
cristiana de los indios; por ejemplo, Francisco de Vitoria en su De indis (1532) ya defendía que los indios 
“«son verdaderos vasallos del Emperador, como si fuesen naturales de Sevilla»” (4ª. Proposición. Citado por 
José Gallegos Rocafull, El pensamiento mexicano en los siglos XVI y XVII, UNAM, México, 1951, p. 26). 

 4



estético y en otro antropológico) y de una función política en tanto instrumento de 

adoctrinamiento, pacificación y, en épocas avanzadas de la Colonia, de reforma de 

costumbres. 

Cabe decir que aunque estas funciones de la oratoria sagrada sean ya más o menos 

reconocidas, para algunos estudiosos las diferencias entre la dimensión cultural y la política 

no siempre aparecen claras, pues una descripción apresurada de la cultura, en términos 

antropológicos, podría llevar a una reducción de la misma a un simple sistema de control 

susceptible de ser reproducido por la educación, lo que la haría transitar hacia la función 

política, como hace Anne Cruz siguiendo a Clifford Geertz,8 en cuyo planteamiento sin 

duda podría caber la participación de la predicación en la creación de tales controles, tal vez 

aportando la interiorización de la culpa y el anhelo de virtud.9 Vale la pena recordar, sin 

embargo, que el tejido cultural no es obra de un solo tejedor, que la cultura no es de ningún 

modo una entidad autónoma o absolutamente manipulable, pues aunque deba concederse 

que en el caso americano hubo una imposición de contenidos culturales, no se trató en 

absoluto de una recepción pasiva del universo católico español al nuevo y variopinto 

concurso que nacía en tierra de explotación y utopías. 

Si la Contrarreforma fue un período de orden y defensa de los valores culturales 

católicos, habría que decir que el esfuerzo de educación religiosa consecutivo a ella rindió 

frutos en el mundo hispánico, pues para inicios del siglo XVII ya había alcanzado en esto 

                                                 
8 The interpretation of cultures (1973) citado por Cruz en su “Introduction” a A. J. Cruz and M. E. 

Perry (eds.), Culture and control in Counter-Reformation Spain, University of Minnesota Press, Minneapolis, 
1992 (Hispanic Issues; 7), pp. ix-xv. 

9 Un interesante estudio sobre la función cultural de la culpa en la Nueva España, sin las reducciones 
que plantea Cruz, es el de Estela Roselló, para quien entre la culpa y el perdón se creó la posibilidad de la 
“negociación” que permitió solucionar en buena medida las enormes contradicciones en medio de las cuales 
se constituyó la cultura y aun la política novohispana (Así en la tierra como en el cielo: Manifestaciones 
cotidianas de la culpa y el perdón en la Nueva España de los siglos XVI y XVII, El Colegio de México, 
México, 2006). 
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un nivel superior al de Francia o Italia, a decir de la misma Anne Cruz. Sin duda fue un 

proceso arduo que fácilmente puede ser visto como producto de una maquinación perversa 

y cuyo mayor fin era el dominio pues ¿de qué otra manera podría entenderse esta 

afirmación que Cruz entresaca del jesuita portugués Vieira, donde éste defiende el misterio 

como garantía de poder? 

No hay más propia señal de acabarse un Imperio, y una Monarquía, que romperse la 
cortina de sus misterios, y los velos de sus secretos. Los Reinos, y las Monarquías 
susténtanse más de lo misterioso, que de lo verdadero, y si se manifiestan sus 
misterios, mal se defienden sus verdades. La opinión es la vida de los Imperios, el 
secreto es el alma de la opinión. 10

 

No parece haber defensa posible, la última afirmación resulta contundente y, de nuevo, 

aparentemente clara, pero hay que ver que es también irónica pues devela en sí misma un 

secreto: la importancia del secreto, y además difunde tan valiosa información pues está 

escrita en un manual de oratoria que el célebre predicador publicó en 1660, que fue 

generosamente leído y cuyo título anuncia una voluntad poco conservadora: Aprovechar 

deleitando. Nueva idea de pulpito christiano-politica. Aquí Cruz olvida que Vieira no fue 

precisamente el más monárquico de los predicadores, como no lo fueron en general los 

miembros de la Compañía de Jesús, que por regla obedecían más al Papa y a su General 

que a cualquier corona, aunque fuese la española; y olvida también citar una afirmación 

anterior que aclararía el sentido en que aquello había sido dicho: 

La señal siempre ha de tener alguna proposición con lo que significa [...] Aquel velo 
del Templo era la cortina que cubria el Sancto Sanctorum, donde estavan escondidos 
los misterios, y secretos de aquella Ley; vedados a todos, y solo al Sumo Sacerdote 

                                                 
10 Aprovechar deleitando. Nueva idea de pulpito christiano política; delineada en cinco sermones 

varios, y otros discursos [...], por Iuan de Ybar, Zaragoza, 1661, p. 149. 
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permitidos: por esso tenia grande proporcion romperse el velo del Templo, para 
significar, que se acababa la Sinagoga 11

 

El velo se rompe cuando se consuma la Redención, de donde se desprende la función 

liberadora que la verdad tenía para Vieira, como había afirmado unas páginas antes en el 

mismo libro: “Declarar verdades que otros dexan de decir, gran merito. Quien tal haze, 

merece ser amado especialmente”.12

Por ello me parece que considerar con base en citas sin contexto que la predicación 

fue simple y llanamente instrumento al servicio de la ideología dominante sería, aunque no 

parezca, una interpretación fácil, pues fácil es encontrar afirmaciones autoritarias en una 

época y en una situación en que iba el destino de un proyecto de expansión cultural sin 

precedentes. No todos los predicadores fueron meros agentes pacificadores o de 

propaganda, la sinceridad era posible y no en pocas ocasiones ello llevaría a los religiosos 

a enfrentar el poder civil en condiciones de inferioridad, sufriendo valientemente las 

consecuencias que muchas veces incluyeron el destierro, la cárcel o aun la muerte. 

Terrones del Caño describe muy bien esta situación cuando afirma: “tiene el predicador, 

del perro, que, si entran ladrones en casa, y no ladra, ahórcale el amo, y con razón; y si 

ladra, danle los ladrones de estocadas o apedréanle y vanse de esta manera. Si reñimos a 

los viciosos o poderosos, apedréanos, cobramos enemigos, no medramos y aun suelen 

desterrarnos”13 y, efectivamente, a muchísimos predicadores engulló el mar de la ira de 

algún príncipe o de sus privados. 

                                                 
11 Loc. Cit. 
12 Ibid, p. 70 
13 Op. cit., p. 36. 
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Esto puede verse con frecuencia en los muchos conflictos de religiosos contra el 

poder civil, sobre todo cuando aquéllos suponían entre sus deberes defender los derechos de 

su pueblo; en estos casos, a veces, la única arma con que contaban los eclesiásticos era un 

sermón, como ilustra Ricard sobre un gran pleito de Zumárraga con un miembro de la Real 

Audiencia particularmente perverso con los indios quien, al ser reconvenido por los 

religiosos, detuvo y torturó a un fraile por delitos al parecer inventados; ante ello, “por 

unanimidad se tomó la resolución de enviar a México [desde Tlaxcala] a un religioso que 

predicara en San Francisco, conjurando a los Oidores a que respetaran la justicia, y 

proclamando ante los fieles todos, delante de Dios, que los frailes no eran culpables de los 

crímenes que se les imputaban”.14 Sin lugar a dudas, como dijo el obispo Terrones, la 

predicación podía ser una actividad de gran riesgo e ingratos frutos. 

Para cerrar el tema, pongamos por ejemplo otra cita del propio Vieira, acabado de 

traer aquí como reo acusado del autoritarismo más perverso. Con ocasión de la llegada a la 

ciudad de Bahía del Marqués de Montalbán, nuevo Virrey de Brasil, el aguerrido jesuita se 

queja en su sermón de la falta de justicia para castigar a los que cometen abusos, y se queja 

también amargamente de la codicia de los portugueses (justamente frente a una autoridad 

portuguesa): “Perde-se o Brasil, Senhor (digamo-lo em uma palavra). Porque alguns 

ministros de sua Majestade não vêm cá buscar o nosso bem, vêm cá buscar nossos bens”, y 

va describiendo los abusos que se han venido realizando por parte principalmente de los 

ricos portugueses en Brasil, para concluir: “Muito deu em seu tempo Pernambuco; muito 
                                                 

14 Ricard, op. cit., p. 450. En no pocos casos se atrevieron los religiosos a denunciar tanto la 
corrupción social como la de funcionarios públicos, situación que al parecer se mantuvo durante todo el 
período virreinal en la Nueva España pues en el siglo XVII serían los jesuitas quienes protagonizarían 
encuentros de este tipo, como dice Pilar Gonzalbo: “no faltaron ocasiones en que los jesuitas atacaron 
directamente a los representantes del gobierno virreinal y aun al mismo sistema político y administrativo”, 
citando como prueba un sermón del jesuita poblano Juan de San Miguel que a mediados del siglo XVII logró 
la ira del obispo Juan de Palafox (La educación popular de los jesuitas, Universidad Iberoamericana, México, 
1989, p. 158). 
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deu e dá hoje a Baía, e nada se logra; porque o que se tira do Brasil, tira-se do Brasil; o 

Brasil o dá, Portugal o leva”.15 Por sermones como este se granjeó muchos enemigos, los 

suficientes y suficientemente poderosos como para ser conducido preso a Portugal y tener 

que defender allá su causa; y tal vez no debería pensarse que son estos casos excepcionales, 

pues sermones políticamente incorrectos abundaron en esos años, y el tiempo no los ha 

podido ocultar aun cuando difícilmente eran llevados a las prensas, en manuscritos se 

conservan, en archivos conventuales o en los de la Inquisición de la Ciudad de México. 

En cualquier caso, como se ha dicho, la predicación no fue sólo un hecho religioso o 

político, pues también tuvo una importante función cultural (en términos estéticos); para 

observarla conviene recordar que en el siglo XVII la oratoria sagrada fue en el mundo 

hispánico mucho más que una práctica religiosa, pues la misma religión no se circunscribía 

a la mera actividad espiritual, sino que como institución al fin mundana (y la más letrada) 

participaba activamente en el cultivo de las artes. Podría afirmarse, en ese sentido, que por 

estos años la predicación fue también un acontecimiento de carácter social y literario, 

cercano a la comedia y observante riguroso de las antiguas artes retóricas pues, como bien 

dice Félix Herrero, “ningún escritor podía estar mejor preparado para manejar la escritura 

con tanta destreza como estos frailes, profesionales y virtuosos de la palabra ‘snobs’ del 

intelecto, que como diría Ortega, con sus ejercicios y bizantinismos de escuela, se pasaron 

la Edad Media afilando la mente de Occidente”;16 además, la mayoría de los predicadores 

de corte o catedral eran también catedráticos de artes en alguna universidad, de modo que 

                                                 
15 “no vienen a buscar nuestro bien, sino nuestros bienes” dice el jesuita: “Sermão da visitação de 

Nossa Senhora. Pregado no Hospital da Missericórdia da Baia, na ocasião em que chegou áquela cidade o 
Marquês de Montalvão, Vice-rei do Brasil”, en A. Vieira, Obras escolhidas, ed. de Antonio Sérgio e Hernâni 
Cidade, Livraria sá da Costa, Lisboa, 1954, Vol. X, p. 104. 

16 La oratoria sagrada en los siglos XVI y XVII, Fundación Universitaria Española, Madrid, 1998, t. 
II, p. 21. 
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alternarían el púlpito con la cátedra y serían, por tanto, buenos conocedores tanto de la 

doctrina como de la práctica retóricas. Por ello es que los sermones fueron acontecimientos 

de importancia cultural y estética para todos los estratos en la ya urbana sociedad 

novohispana del siglo XVII, como lo fueron en cualquier ciudad española de la época; 

Miguel Herrero García llega a decir, tal vez exagerando un poco, que “el sermón y la 

comedia eran entonces los únicos centros de reunión de la sociedad culta y los únicos 

cauces de la literatura oral”.17

Realmente los sermones fueron mucho más que ocasión de ejercer o sufrir la 

persuasión evangélica o moralizante, daban lugar también para la celebración, el 

comentario o el chisme, al punto en que la preocupación por el público se convirtió en 

asunto de común interés para predicadores y poetas, dramaturgos o narradores, como sale a 

luz en una divertida polémica estudiada por Luis López Santos donde es posible ver cómo 

dos jesuitas pelean por el éxito de su predicación, como podría hacerlo cualquier par de 

comediantes, es decir, compiten por un éxito medido en aplausos. José de Ormaza, después 

de publicar su Censura de la elocuencia en 1648 con el pseudónimo “Gonzalo Pérez de 

Ledesma”,18 donde asume la defensa de la novedad de los efectistas conceptos predicables 

frente a la predicación de corte tradicional, es interpelado por su colega y crítico Valentín 

de Céspedes quien con genio satírico, fino e ilustrativo escribió, también con pseudónimo 

(“Lic. Juan de la Enzina”), su “Trece por docena. Censura censurae [...]”.19 Ante la 

                                                 
17 Sermonario clásico, Madrid, 1942, p. 18. (cit. por Hilary D. Smith, Preaching in the Spanish 

Golden Age. A study of some preachers of the reign of Philip III, Oxford University Press, Oxford, 1978, p. 
10). 

18 Censura de la eloquencia para calificar sus obras y señaladamente las del púlpito, a costa de 
Matías de Lizau, Zaragoza, 1648. 

19 Manuscrito inédito dedicado a “D. Pérez Gonzálo, Canónigo de dignidad”. Valentín de Céspedes 
era nieto del Brocense, creció entre los muchos libros del abuelo en Salamanca de donde obtendría una 
regular cultura que le permitiría escribir sobre temas varios y en diversos géneros, frecuentando la costumbre 
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afirmación de Ormaza de que sólo los mediocres son capaces de concertar la admiración 

popular: “«los aplausos que suele dar el vulgo a los de la secta de los lugarones»”, 

Céspedes reta: “«¿Qué Iglesias han reventado con tu auditorio? ¿Qué multitud ha arrastrado 

tu presumida elocuencia? ¿Hay alguno que haya oído tu nombre ni sepa si existes en el 

mundo?»”.20 Esta emotiva contienda revela, entre otras cosas, los altos niveles de 

sofisticación de la predicación y el posible alejamiento de sus propósitos fundamentales, 

además de que retrata la elocuencia religiosa de los siglos XVI y XVII como un escenario 

propicio no sólo para las más duras disputas religiosas o incluso políticas, sino también 

para la vanidosa competencia personal. 

No parece que esta polémica haya sido excepcional, por el contrario se puede suponer 

que ilustra muy bien uno de los muchos tipos de conflictos cultivados entre predicadores 

pues, siendo la predicación una labor de hombres versados en la elocuencia, extraño fuera 

que la debilidad humana asociada a la habilidad retórica no deviniera en ocasiones para la 

disputa. Por lo demás, como ya se adelantó, esta pugna actualiza la que tenía lugar entre 

predicadores tradicionalistas y modernos (o ejemplarizantes y conceptistas), es decir, entre 

quienes buscaban seguir probando sus afirmaciones y moviendo los afectos con pruebas 

inductivas, y quienes preferían las pruebas deductivas consistentes en un razonamiento 

agudo y sentencioso. José de Ormaza era un joven partidario de la nueva elocuencia cuya 

novedad eran los conceptos,21 mientras que Céspedes, un hombre mayor (“ya venerable” 

                                                                                                                                                     
de hacerlo con pseudónimo; Ignacio Arellano cita una de sus comedias (Las glorias del mejor siglo) que firma 
como Pedro del Peso (véase “San Francisco Javier y Las glorias del mejor siglo, comedia jesuítica del P. 
Céspedes”, en I. Arellano, A. González y A. Herrera, eds., San Francisco Javier entre dos continentes, 
Universidad de Navarra-Iberoamericana-Vervuert, Madrid-Frankfurt, 2007. Biblioteca Indiana; 7). 

20 Luis López Santos, “La oratoria sagrada en el seiscientos”, Revista de Filología Española, 30 
(1946), p. 364. 

21 El uso probatorio del concepto consistía en la demostración de una proposición moral por el 
artificio de un razonamiento conciso; es decir, una alegoría, un símbolo o una figura usada con agudeza, de 
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dice López Santos), defendía la tradicional argumentación inductiva hecha con base en 

autoridades y ejemplos. Para Ormaza “«Todo lo llena la razón»”, y Céspedes se burla de lo 

lindo: “«con punticos de mucho garbo, adornados de unos conceptos picados y picantes, 

que concluyen pronto, y dan en la nuca del orador, con estilo muy conciso y misterioso, 

destos unos, y otro, no sólo sin revolcarse, pero sin detenerse»”.22

Con todo, estas polémicas “estilísticas” eran en realidad artificiales, pues cada uno de 

los estilos defendidos por estos vehementes predicadores podían perfectamente coexistir 

―como habían coexistido siempre la argumentación inductiva y la deductiva― sólo que 

encaminados a diferentes tipos de auditorio: el sublime estilo de los sermones conceptuosos 

sin duda no podría predicarse entre campesinos, del mismo modo en que un sermón 

rebosante de fabulillas haría tal vez arrugar la nariz a los miembros de un público cortesano 

o clerical; no obstante, durante los años de mayor florecimiento de la predicación cristiana 

en la Nueva España, es decir los siglos XVI y XVII, es posible encontrar estas y otras 

ocasiones de disputa que no hicieron sino continuar otras que tenían lugar en Europa, 

muchas de ellas por las mismas causas, además de ser motor para el desarrollo de la 

elocuencia, de los estudios retóricos y de la propia evolución social y cultural del virreinato. 

En este contexto, de los muchos temas que podría ofrecer para su estudio la oratoria 

cristiana (sus principios estilísticos, la estructura de los sermones o su dimensión religiosa, 

entre otros) es el examen de los propósitos persuasivos que la mueven lo que permite una 

lectura que a la postre es capaz de involucrar los demás aspectos, pues en un sermón, como 

                                                                                                                                                     
modo que se trataba de una de las formas de la prueba deductiva de reciente proposición y desarrollo en el 
siglo XVII: “La semejanza es origen de una inmensidad conceptuosa, tercer principio de agudeza sin límite, 
porque de ella manan los símiles conceptuosos y disímiles, metáforas, alegorías, metamorfosis, apodos y otras 
innumerables diferencias de sutileza”, había dicho Gracián (Agudeza y arte de ingenio [1648], en Obras 
completas, ed. de Manuel Arroyo Stephens, Biblioteca Castro-Turner, Madrid, 1993, t. II, p. 377). 

22 Art. cit., p. 358. 
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en cualquier pieza oratoria, resulta central la causa que se defiende, de la cual depende en 

gran medida la estructura, el estilo y, en suma, la disposición retórica del discurso en su 

conjunto. Además, a partir del estudio de tales propósitos persuasivos se puede comprender 

también la articulación del sermón con el cumplimiento de diversas funciones religiosas, 

sociales, culturales y aun políticas, pues dicha causa o propósito no se limitaba en la 

oratoria sagrada a lo doctrinal o eclesiástico sino que, como se ha visto, trascendía con 

frecuencia lo meramente religioso para ubicarse en el terreno de las prácticas sociales y 

políticas. En este sentido, uno de los elementos del sermón donde el propósito persuasivo 

resulta más evidente, y por tanto puede permitir su estudio de un modo privilegiado, es sin 

duda el referido al lugar de las pruebas, es decir la argumentatio, que consiste 

fundamentalmente en la defensa y sustento de las afirmaciones de la causa mediante 

razonamientos o comparaciones, es decir mediante pruebas deductivas o inductivas. 

La segunda de estas dos clases de pruebas (es decir, la referida a las inducciones 

retóricas o paradigmas, conocidas en la retórica latina como exempla) fue de singular 

importancia en la predicación de corte popular, pues en ella era preferible prescindir de las 

argumentaciones deductivas complejas, dada la baja calidad del auditorio, lo que haría de 

las comparaciones ejemplares los mayores instrumentos tanto para la ilustración de la 

doctrina como para el embellecimiento del discurso en las piezas oratorias de estilo 

humilde. Por ello es que a partir de los del temas de los ejemplos insertos en este tipo de 

discursos es posible deducir los principales propósitos de la reforma de costumbres a la que 

orientaban su persuasión; asimismo, en la disposición argumental de los ejemplos al 

interior del sermón se pueden encontrar los modos en que cumplían dicha función retórica, 

como pruebas de una argumentación mayor; finalmente, del rastreo de las fuentes usadas 

por el predicador para encontrar los relatos adecuados a su causa, se puede determinar la 
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inserción de esta práctica argumentativa en la rica tradición ejemplar, vigorosa desde la 

Edad Media en Europa, siglos antes en oriente, así como en la Antigüedad grecolatina había 

sido base para el desarrollo de la ficción moral y para el conocimiento del pasado, pues la 

historia tenía también ya entre griegos y romanos un valor moral, ejemplarizante. 

Gracias a la independencia que el ejemplo ha mostrado a lo largo de su historia (lo 

mismo en Occidente que en Oriente, en discursos orales o en textos escritos, subordinado al 

relato marco o a la argumentación de una pieza retórica) podrían también ser varios los 

caminos para su estudio, incluido un análisis intrínseco del relato, independiente de su 

contexto de inserción, o bien el mero rastreo de tipos y motivos; sin embargo, aquí se ha 

elegido un análisis retórico por ser más coherente a la intención de conocer cómo funciona 

el ejemplo al interior del discurso, determinar sus usos estilísticos y argumentativos así 

como el modo en que se dispone para cumplir justamente su propósito persuasivo. De este 

modo, se ha partido de la certeza de que el ejemplo en principio es una comparación de 

carácter narrativo, es decir, que en tanto argumento del discurso el ejemplo toma su carácter 

probatorio o ilustrativo de una causa expositiva gracias a la comparación de la misma con 

un asunto externo pero similar a dicha causa; esta función ilustrativa por comparación 

concentra las posibilidades didácticas del relato al plantear una enseñanza con base en un 

paradigma moral, en donde es posible observar también su función social en tanto que el 

relato incluye una propuesta paradigmática de uno o varios modelos de virtud a seguir o 

bien muestra el castigo derivado de infringir las leyes religiosas, naturales o civiles. 

Un momento privilegiado para el estudio tanto de la dimensión cultural como de la 

social del ejemplo en la predicación, es el siglo XVII novohispano, cuando la estructura 

social y cultural de las ciudades en formación exigía al predicador la preparación de 

discursos trascendentes a su mera función religiosa, pues debían ser también dentro de sus 
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límites instrumentos civilizadores y propiciadores del orden; al mismo tiempo, era en esos 

años y no antes cuando el predicador podría contar ya con un auditorio urbano y 

medianamente letrado que le movería a pronunciar discursos retóricamente mejor armados; 

es decir, habían pasado ya las exigencias evangelizadoras que habían guiado la predicación 

durante casi todo el siglo XVI en América, de modo que en las grandes ciudades se 

encontraría ahora un público que no tenía que ser cristianizado pero sí reformado en sus 

costumbres, no sólo para utilidad religiosa sino para bien de la república. 

En esta tarea fue notable la labor de los predicadores de la Compañía de Jesús (cuya 

llegada coincidió justamente con el cambio de objetivos de la elocuencia religiosa en la 

Nueva España) gracias entre otras cosas a su notable y bien conocida dedicación al pueblo 

criollo, su enorme abanico de acción educativa, su excelente formación retórica y en 

general humanística, y la predilección de muchos de sus miembros por una elocuencia 

cercana a la gente, instrumentando géneros menores de discurso como las pláticas que, no 

obstante, tuvieron sin duda una función no menor en la reforma de costumbres. Por ello se 

ha elegido la obra de un predicador jesuita del siglo XVII como Martínez de la Parra, 

ampliamente difundido en sucesivas impresiones, poseedor de un estilo y erudición 

encomiables en una obra retórica menor y, sobre todo, abundante en relatos ejemplares. 

Los predicadores jesuitas habían observado siempre las tesis aristotélicas de la 

argumentación donde se ponderaba favorablemente el valor del paradigma, y buscarían 

conciliar razonablemente las propuestas del estagirita con las tesis retóricas de Cicerón y 

Quintiliano, de modo que su elocuencia fue sin duda clásica, en el mejor sentido de la 

palabra. De arte rhetorica libri tres ex Aristotele, Cicerone et Quintiliano praecipue 

deprompti (1569) de Cipriano Suárez, texto oficial de enseñanza retórica en los colegios 

jesuíticos, lleva las cosas bastante lejos en este sentido, pues partía de una definición 
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ciceroniana de inductio para proponer el ejemplo como un género propio y diferente de la 

argumentación: 

Algunos se atreven de modo temerario a criticar a Aristóteles, el varón más sabio en 
toda ciencia, quien consideró el ejemplo un género de la argumentación. Pero aquel 
gran varón, dotado de una aguda inteligencia, reconoció claramente algo más 
importante: que el ejemplo, en efecto, es sin duda un argumento por semejanza, pero, 
expuesto en la argumentación, da como resultado un nuevo género de la misma, que 
difiere sin discusión del razonamiento y la inducción23

 
Por supuesto que la cita de Suárez alude a las teorías ramistas del Brocense vertidas en su 

De arte dicendi de 1556.24 Otros preceptistas de la Compañía de Jesús, en la misma línea 

favorecedora del ejemplo, son Pablo José de Arriaga (Rhetoris christiani partes septem), 

Domingo de Colonia (De arte rhetorica libri quinque),  Gerardo Montano (Compendium 

rhetoricae),  Francisco Pomey (Novus candidatus rhetoricae) o  Francisco de Mendoza 

(Viridiarium sacrae et profanae eruditionis), autores todos ellos, por lo demás, de gran 

circulación en la Nueva España, como muestra el hecho de su conservación en varias 

ediciones en los acervos de la Biblioteca Nacional de México o en algunas bibliotecas 

conventuales. 

Para el estudio de las pruebas ejemplares usadas en esta valiosa obra novohispana se 

ha seguido pues un análisis retórico de las mismas. Ello ha permitido, además de su 

adecuada lectura en un contexto persuasivo, su consideración como instrumento forjador de 

cultura y ciudadanía pues, como se ha dicho, un estudio completo de la argumentación 
                                                 

23 C. Suárez, De arte rhetorica [...], 52 (trad. de J. Aragüés, Deus concionator: mundo predicado y 
retórica del exemplum en los Siglos de Oro, Rodopi, Amsterdam, 1999: n. 19, p. 236). 

24 Las tesis de la Dialectica de Ramus que defendía el Brocense habían llevado la inventio y la 
dispositio (y con ellas la argumentatio) al seno exclusivo de la lógica, dejando para la retórica sólo la elocutio 
y la actio; bajo esta concepción el ejemplo dejó de ser llamado inducción retórica y se le adjudicó una escasa 
utilidad para la argumentación lógica. Para Petrus Ramus no es la retórica la ciencia del bien hablar, sino la 
gramática; mientras que la dialéctica lo sería del bien disputar: “Comme donques nous apprenõs en noz ieunes 
ans la Grammaire pour bien parler [...] ainsi debuons nous apprendre la Dialectique pour bien disputer, à 
cause qu’elle nous declaire la verité, et par consequent la faulseté de toute raison” [Dialectique I, 5-15: cito 
por la ed. facsímil de la impresión de París (por André Wechel, 1555) en Gramere (1562). Grammaire (1572). 
Dialectique (1555), Slatkine Reprints, Ginebra, 1972]. 
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ejemplar debe tomar en cuenta el propósito persuasivo con el que ella se utiliza, implica 

formular hipótesis sobre la recepción de los discursos y, finalmente, comprender la 

adecuación de los relatos ejemplares usados como pruebas a dichos propósitos y a un 

auditorio particular. Además, una justa descripción de los usos ejemplares, como principio 

de cualquier análisis, precisa de una breve clasificación de los ejemplos en cuestión, para 

cuyo fin la preceptiva retórica también ofrece un camino viejo, probado y útil, pues aunque 

la taxonomía ejemplar haya variado a lo largo del tiempo parece que en el fondo se 

mantuvo entre los oradores un sentido aristotélico de la argumentación, sobre todo en obras 

vinculadas de diversos modos a la elocuencia clásica, donde la diferencia entre los relatos 

de carácter histórico o ficcional resultan de singular importancia; lo que significa una 

magnífica oportunidad de entrar a la fundamental discusión de los límites entre historia y 

literatura, en el contexto de su uso moral. En suma, con base en un análisis retórico inicial 

se ha intentado en esta tesis determinar los modos en que el relato ejemplar ha sido 

dispuesto en piezas oratorias de estilo humilde a fin de cumplir un propósito persuasivo, 

concretamente argumental, vinculado a la reforma de costumbres de los habitantes de la 

Ciudad de México a fines del siglo XVII. 
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Capítulo 1 

LAS PLÁTICAS DE JUAN MARTÍNEZ DE LA PARRA 

 

Entre los predicadores novohispanos destaca la figura del jesuita Juan Martínez de la 

Parra, cuya predicación forma con toda autoridad parte de la que Pilar Gonzalbo ha llamado 

“época dorada” de la oratoria sagrada jesuítica, y en la que incluye también al confesor de 

Sor Juana, Antonio Núñez de Miranda, a José Vidal, Bartolomé Castaño y Juan de San 

Miguel;1 no obstante que sea el único de todos ellos que practique casi exclusivamente una 

oratoria de estilo humilde, lejos de la luminosa oratoria de corte o catedral. Con todo, la 

obra de Martínez de la Parra resulta de singular utilidad para un estudio de la predicación 

en la Nueva España como el que aquí se pretende, pues la colección de sus pláticas es 

extensa, de muy buena confección, con pretensiones temáticas muy amplias y coherentes 

pues en conjunto abarcó todos los contenidos canónicos de la doctrina cristiana (los diez 

mandamientos, los siete sacramentos y algunos otros temas) y, finalmente, porque sus 

discursos son bastante ricos en relatos ejemplares, tanto en cantidad como en calidad. 

Además, no obstante ser ahora bastante desconocido, se trata de uno de los autores 

religiosos más leídos desde fines del siglo XVII; del mismo modo, durante todo el XVIII su 

                                                 
1 Gonzalbo propone el nacimiento de esta “época dorada” a mediados del siglo XVII, cuando “el 

tono de la predicación cambió, incluyó relatos de acontecimientos cotidianos y llegó a comprometerse en la 
defensa de los novohispanos” (op. cit., “Prefacio”, p. xvi). Apoyado en el Diccionario histórico de la 
Compañía de Jesús (Charles O’Neill y Joaquín María Domínguez, Dirs., Institutum Historicum, S.J. – 
Universidad Pontificia Comillas, Roma-Madrid, 2001) se podría incluir en esa lista de predicadores 
novohispanos notables a Alonso Medrano y Juan Cerón (t. 3, 2646). 
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obra fue muy apreciada no sólo en la Nueva España, como muestra el hecho de las muchas 

reimpresiones de su obra, tanto en México como en diferentes ciudades europeas.2

El reconocimiento de la importancia de esta obra, fuera de México, ya podía 

advertirse en el “Parecer” del examinador sinodal del obispado de Barcelona, Francisco 

Garrigo, incluido como preliminar para una edición de 1724 en aquella ciudad; aunque bien 

se sabe que era función de los “pareceres” la alabanza, en este caso resulta al respecto muy 

elocuente: “Siendo las verdades de nuestra Santa Fè, el mayor tesoro [...] Ni todo el Oro, ni 

Plata que han llevado de las Indias a nuestra España las flotas, desde que las descubrieron 

Colòn, y Americo Vespucio, puede compararse con el Tesoro que nos trae de México en 

esta Obra”, y adelante dice: “con que, aunque no conozcamos en la Europa a este Sugeto 

por el trato, le conoceremos por la imagen viva que nos da de sì en este Libro; assi como se 

conocen los padres por los hijos”.3

En cuanto a la fecha de nacimiento y el momento de ingreso en la Compañía de 

Martínez de la Parra existen algunas discrepancias. Francisco Javier Alegre, en su Historia 

de la Provincia de la Compañía de Jesús de Nueva España dice que “ingresó en la 

                                                 
2 Marie-Cecile Benassy-Berling afirma que “los eruditos mexicanos hablan de 45 ediciones en total” 

de Luz de verdades catholicas, y señala que la obra fue traducida al náhuatl, portugués e italiano en 1713, y al 
latín en 1736 (“Un prédicateur à Mexico au temps de Sor Juana Inés de la Cruz: le Père Juan Martínez de la 
Parra S.J. et son livre Luz de verdades catolicas y exposicion [sic] de la Doctrina Christiana”, Caravelle, 76-
77, 2001, p. 404). Seguramente toma tal información de Mariano Beristáin quien menciona la traducción del 
jesuita italiano Antonio Ardia quien cambió el título y al parecer intentó hacerse pasar por autor (Tromba 
cathequistica, 1713), de donde a su vez el cisterciense alemán, Roberto Lenga, haría una traducción latina 
(Tuba catechetica, 1736) sin mencionar ya el nombre del autor mexicano (Biblioteca hispanoamericana 
septentrional [s.v. “PARRA (P. Juan Martínez de la)”: 2321], Fuente Cultural, México, 1947, pp. 108-109). 
Charles O´Neill menciona otras obras impresas de este jesuita, sobre todo panegíricos como el Elogio sacro 
de San Eligio, abogado y patrón de los plateros de México (México, 1686), Elogio de San Francisco Xavier 
(México, 1690), Elogio fúnebre de los militares españoles y La nada y las cosas [...] (México, 1698) (en su 
Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, t. 3, 2525). 

3 Pilar Gonzalbo cita a Sedano (Noticias de México [...], vol. III, p. 36), donde éste “informa de los 
sermones del padre Martínez de la Parra, uno de los que tuvo mayor éxito en la predicación del catecismo en 
la Casa Profesa” (op. cit., p. 71, n. 26). 
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Compañía en 1667, de 15 años”4 (por lo que el predicador habría nacido en 1652); 

afirmación que sigue el Diccionario histórico de la Compañía de Jesús pero sin acordar en 

cuanto a la fecha de ingreso, pues aunque dice que, efectivamente, nació “ca. 1652” afirma 

también que iniciaría en la orden en 1668.5 En cambio Benassy-Berling afirma sin dudar 

que el nacimiento fue en 1655,6 apoyándose sin duda en la autoridad de José Gutiérrez 

Casillas y su Diccionario Bio-Bibliográfico de la Compañía de Jesús,7 quien a su vez 

seguiría la de Mariano Beristáin el que, sin embargo, sólo había asentado “por el año 

1655”, seguramente porque no tendría certeza absoluta al respecto; Gutierrez y Beristáin, 

por lo demás, disponen una fecha distinta para el ingreso del jesuita en la orden: 1670.8 En 

suma, ante la carencia de suficientes elementos para elegir una versión u otra, se tendría 

que decir que Juan Martínez de la Parra habría nacido entre 1652 y 1655, aunque puesto a 

escoger preferiría ajustarme a los documentos de la Compañía que parecen optar por el 

primer año. 

Al parecer la edad en que ingresó a la orden se podría mantener en los 15 años que 

dice Alegre, pues quien afirma que había nacido en 1652 afirma también que entraría al 

noviciado en 1667, y quien dice que nació en 1665 tiene por año de ingreso 1670.9 Sea 

                                                 
4 IV, 9, 2-4 (cito por la ed. de Ernest J. Burrus y Félix Zubillaga, Institutum Historicum S.J., Roma, 

1960, p. 22). 
5 t. 3, p. 2525. 
6 Op. cit., p. 401. 
7 Tradición, México, 1977, t. XVI, pp. 113-114. 
8 Op. cit., p. 108. 
9 Beristáin puede dar una fecha exacta para el ingreso: el 16 de abril de 1670; si el dato de que lo hizo 

a los 15 años es un hecho, ello fortalecería la hipótesis del nacimiento en 1605. No obstante, no todo lo que 
afirma Beristáin es transparente y completo pues, por ejemplo, elide la problemática estancia del jesuita en 
Chiapas, de la que se trata aquí a continuación, y se extiende en alabanzas y consideraciones un tanto 
subjetivas del biografiado, como el hecho de adjudicar su cambio desde Guatemala a la Casa Profesa de la 
Ciudad de México por conocer “sus prelados que el P. Parra [sic] había de honrar con muchas ventajas y 
provechos de los fieles los púlpitos de la capital” (loc. cit.), afirmación sin duda de difícil sustento pues la 
oportunidad de mostrarse como buen predicador la tendría justamente en la Casa Profesa y no antes. 
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como fuere, el predicador había llegado al noviciado de Tepotzotlán desde su natal Puebla 

y, cuando acabó sus estudios, en 1677, sería enviado a Ciudad Real (en “Chiapa”) junto con 

el padre Juan de Olavarría y el hermano Florencio de Abarca. En Ciudad Real el joven 

jesuita hubo de recibir una de las primeras lecciones políticas de su vida, al sufrir la 

enemistad del obispo Marcos Bravo de la Serna después de una inicial y excesiva 

amabilidad: a su llegada, el obispo los había hecho vivir en su casa, comer en su mesa y aun 

los llevaba y traía en su carroza, lo que no podía se bien visto por la comunidad religiosa y 

por las personalidades civiles del lugar pues, como valora Francisco Javier Alegre, “los 

favores excesivos y públicos de los príncipes, aunque recaigan sobre un gran mérito, son 

siempre odiosos y expuestos a ser blanco de la emulación” 10 y, por supuesto, blanco 

también de la envidia y de la ira. De este modo, no faltaron personas de autoridad que 

procuraran inspirar al obispo “astutamente siniestra opinión” de sus invitados, al punto en 

que terminó corriéndolos de su casa y luego los presionó para que abandonaran la ciudad.  

En realidad, no deben extrañar las intrigas y pleitos de diversa índole entre religiosos, 

pues efectivamente los hubo en esos siglos y en verdad ruidosos y lamentables, como los 

referidos a cuestiones de jurisdicción y poder sobre almas y territorios. Se peleaba una 

orden contra otra o, incluso, las provincias novohispanas contra las peninsulares de una 

misma orden, al grado en que en 1556 la corona ya había ordenado al virrey Luis de 

Velasco que terminara con esos altercados pues, en voz de Montúfar, “grandes divisiones 

que entre ellos avia sobre quien abarcara mas provincias, pueblos y lugares de esos 

                                                 
10 Op. cit., IV, 9, 4; p. 23. 
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naturales”.11 Sobre esto mismo, Solórzano Pereira cita el capítulo once de las 

“Instrucciones de los Virreyes”:  

«Hase entendido que los Religiosos de las Órdenes tienen discordias y pasiones entre 
sí [...] os encargo que os informéis muy en particular del estado en que estuviere esto 
en cada una de las Órdenes, para que si halláredes las dichas diferencias o cosa 
semejante que tenga necesidad de remedio, tratando de ello con sus Prelados y 
Superiores, procuréis concordarlos» 12

 
Cierto que en los conflictos que enfrentaban los miembros del clero regular con los 

del secular los religiosos salían con más frecuencia victoriosos, porque solían ser mejores 

oradores (al menos mejor instruidos) y contaban en general con mejor fama entre la 

población local pues muchos religiosos se habían distinguido por su dedicación, interés por 

la cultura de los pueblos nativos y por su autoridad moral frente a la feligresía. No obstante 

este prestigio, los religiosos no fueron propietarios exclusivos de la razón, pues los clérigos 

seculares tuvieron también serios y frecuentes motivos de queja por su comportamiento: se 

les podía achacar un excesivo celo propietario sobre lo que éstos llamaban “sus territorios”, 

actitud siempre señalada como una calamidad por los obispos quienes, incluso siendo 

religiosos como Montúfar, no podían lidiar con las órdenes y su desmedido deseo de 

control. Montúfar y Vasco de Quiroga se quejaron de ello en más de una ocasión acusando 

a los religiosos de ignorantes, crueles o soberbios, porque ostentaban ruidosamente los 

privilegios otorgados a ellos en las bulas papales e, incluso, porque llegaban a usurpar 

                                                 
11 Citado por Robert Ricard, op. cit., p. 428. 
12 Política indiana, IV, 26, 7. La cita no es clara en cuanto a qué instrucciones en particular se 

refiere, y dadas a cuáles virreyes, aunque ilustra la preocupación señalada por Ricard. Por mi parte he 
encontrado en la “Relación, Apuntamientos y Avisos que mandados de S.M. di (yo D. Antonio de Mendoza) 
al Sr. D. Luis de Velasco, Visorey, y Gobernador y Capitan General desta Nueva España” que no tiene sino 
una queja de los clérigos que son “ruines y todos se fundan sobre intereses”; en cambio de los religiosos dice 
que “sin ellos puédese hacer poco, y por esto siempre he precurado favorecerlos” (en Instrucciones que los 
Virreyes de Nueva España dejaron a sus sucesores. Añadense algunas que los mismos trajeron de la corte 
[...], Imprenta Imperial, México, 1867, p. 225). 
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funciones exclusivas de los prelados, como hacer dispensas que sólo a éstos correspondían; 

por si fuera poco, muchos religiosos se hacían dar un trato más honrado por “sus” indios 

que el que les enseñaban a dispensar a los obispos, y algunos llegaron a amenazar a varios 

prelados con recluirlos temporalmente en sus cárceles por algún estorbo a la labor de los 

conventos. En algunos casos la enemistad llegó incluso al enfrentamiento físico, pues 

grupos de clérigos seculares llegaron a quemar y saquear conventos o a golpear frailes; 

aunque habría que decir que en esto de los golpes la cosa fue recíproca: una amplia reseña 

de estos llamativos conflictos puede verse en Ricard, quien cuenta casos de violencia física, 

robo, incendio de conventos y parroquias, dientes quebrados, huesos rotos y hasta intentos 

de asesinato.13

El temprano enfrentamiento del joven Martínez de la Parra con el obispo Bravo de la 

Serna con seguridad le enseñó las virtudes de la conducta prudente, especialmente frente a 

los obispos, pues no volvería a tener dificultades y sí en cambio sabría ganarse el favor del 

arzobispo de México Francisco Aguiar y Seixas. En fin, que después de este contratiempo 

la Compañía sacó a los jóvenes jesuitas de Chiapas y envió a Martínez de la Parra a enseñar 

filosofía en Guatemala, a donde llegaría en 1678. En 1686 llegaría a la Casa Profesa de la 

Ciudad de México, siendo nombrado prefecto de la Congregación del Salvador, y ahí pasó 

la mayor parte de su vida, dedicándose con empeño a la predicación, que era una de las 

actividades cotidianas de la Casa. Debió ser un predicador con algo de público,14 pues con 

las limosnas que recogía entre los asistentes a sus pláticas pudo hacerse cargo de una casa 

de mujeres “dementes y fatuas”, que había quedado desamparada a la muerte del arzobispo 

                                                 
13 Op. cit., pp. 429-450. 
14 Dice Pilar Gonzalbo refiriéndose en general a las pláticas de la Casa Profesa que “la costumbre del 

sermón catequístico semanal [...] tuvo tanto éxito que hubo ocasiones en que se formaban largas colas para 
asistir a la instrucción” (op. cit., p. 71). 

 23



Aguiar y Seixas. José Sayago, un hombre piadoso, y su familia habían empezado a 

recogerlas de la calle, y muy pronto el obispo comenzó a apoyarlos con dinero de modo que 

los Sayago pudieron recibir a sesenta y seis mujeres. A la muerte del obispo, en 1698, 

Martínez de la Parra toma el asunto a su cargo mientras seguía predicando en la Casa 

Profesa y esperaba el último de los volúmenes de Luz de verdades catholicas. En cuanto a 

la fecha de su muerte no hay ninguna discrepancia: ella ocurrió en México el 14 de 

diciembre de 1701, al parecer con gran dolor tanto de la población de la ciudad como de las 

autoridades eclesiásticas y civiles, pues se le tributaron abundantes elogios latinos y 

castellanos, y las cartas anuas de la provincia novohispana de la Compañía de Jesús, 

impresas en Roma en 1703, ya dan cuenta de las muchas virtudes oratorias y morales del 

fallecido.15

Martínez de la Parra llevó a la imprenta sus pláticas entre 1690 y 1699, iniciando lo 

que puede ser una de las pocas colecciones de piezas oratorias mexicanas no panegíricas 

que se imprimieron en el siglo XVII, pues al parecer, después de las pláticas y sermones en 

lenguas indígenas impresos en el siglo XVI, las prensas mexicanas (en cuanto a obras 

oratorias se refiere) casi sólo se movieron para los sermones de alabanza o de honras 

fúnebres, como si la impresión de textos de carácter doctrinal hubiese sido designada, 

después del Concilio de Trento, privilegio de autores peninsulares. Luz de verdades 

catholicas, aunque impresa en su segundo y tercer tomo en Sevilla, es en todo sentido una 

obra mexicana pues se trata de la colección de pláticas pronunciadas por este predicador en 

la Casa Profesa de la Compañía de Jesús en la Ciudad de México, entre 1690 y 1694, cuya 

licencia fue dada por Gaspar de la Cerda Sandoval, conde de Galve y virrey de la Nueva 

                                                 
15 Véase Beristáin, op. cit., p. 108. 
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España, y por el arzobispo de México Francisco Aguiar y Seixas; el libro llevó por título 

Luz de verdades Catholicas, y explicacion de la Doctrina Christiana, que siguiendo la 

costumbre de la Casa Professa de la Compañia de Jesus de México, todos los jueves del 

año ha explicado en su iglesia el padre Juan Martinez de la Parra, professo de la misma 

Compañía. 

La obra se imprimió originalmente en tres tomos que correspondían a tres tratados o 

series temáticas: el primero incluyó los puntos principales de la doctrina cristiana, el 

segundo consistió en una explicación amplia y profunda de los diez mandamientos, y el 

tercero en una similar explicación de los sacramentos.16 A partir de la edición de Barcelona 

de 1700 la obra se imprimiría en un solo gran tomo en cuarto, y muy pronto se consolidaría 

como uno de los libros novohispanos más editados, tanto en México como en España; los 

editores de la obra de Francisco Javier Alegre llegan a considerar incluso que “Luz de 

verdades católicas, ha tenido más ediciones que ningún otro libro mexicano”.17 En la 

Biblioteca Nacional de México es posible encontrar, además de la princeps de México y 

Sevilla, las impresas en Barcelona (1700, 1701, 1705, 1724  y 1755), en Madrid (1717, 

1722, 1724, 1732, 1775 y 1900), de nuevo en Sevilla (1729 y 1733), en Morelia (1886) y, 

por supuesto, en la Ciudad de México (1754 y 1948); también fueron impresas por 

separado algunas selecciones de sus pláticas, como las Pláticas doctrinales sobre los 

sacramentos del agua bendita y pan bendito (en la Imprenta del Real y mas antiguo 

Colegio de San Ildefonso, México, 1754). 

 

                                                 
16 Esta exposición doctrinal observa, por supuesto, la propuesta catequética de Jerónimo Ripalda, 

jesuita aragonés que había publicado su Catecismo de la doctrina cristiana en 1618. 
17 Op. cit., p. 22, n. 26.  
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1.1. LA PREDICACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS EN EL CONTEXTO NOVOHISPANO 

Puede hablarse de dos momentos o etapas en la predicación religiosa novohispana, 

cuyas principales diferencias corresponden a las nuevas pautas dadas a la predicación por el 

Concilio de Trento18 y, tal vez en menor medida, a la llegada de la Compañía de Jesús a la 

Ciudad de México. Se trata de un primer momento evangelizador cuyo mayor propósito 

consistió por supuesto en la difusión del cristianismo, y un segundo período educador, 

catequístico y reformador de costumbres; Josep Ignasi Saranyana lo expone así: en el 

primer período “la vida urbana estaba todavía poco desarrollada, y la evangelización se 

centraba particularmente en la conversión de los indígenas a la fe católica. Este panorama 

habrá de cambiar con la recepción de Trento y sobre todo, con la llegada a América de las 

primeras barcadas jesuíticas”.19 Efectivamente, la llegada de la Compañía de Jesús en 1572, 

junto con el establecimiento del Tribunal del Santo Oficio en 1571 conforman el nuevo 

esquema de actividad de la Iglesia en México al finalizar el siglo XVI. 

“Período primitivo” llama Ricard al que va de 1523 (cuando llegó fray Pedro de 

Gante) a 1572 (cuando llegó la Compañía), un período en que “la obra de conversión en 

México está confiada en su integridad a las tres Órdenes llamadas Mendicantes: 

Franciscanos (1523-1524), Dominicos (1526) y Agustinos (1533)”; el segundo período 

                                                 
18 El Concilio de Trento, que como se sabe inició sesiones el 15 de marzo de 1545 y concluyó el 3 de 

diciembre de 1563, dice en su decreto referido a obispos y cardenales: “el ministerio de la predicación es el 
principal de los obispos” y adelante “Más ningún sacerdote secular ni regular tenga la presunción de predicar, 
ni aun en las iglesias de su religión contra la voluntad del obispo” (Canones et decreta, sacrosancti 
oecumenici, et generalis concilii Tridentini, por Ioannem de Canoua, Salmanticae, 1564, Sessio XXIV, 
Decretum de Reformatione, Cap. IV). En ese decreto se asentaron los nuevos principios de la predicación: que 
es obligación de los obispos predicar o mandar quien lo haga, que la predicación debe tener lugar todos los 
domingos y días solemnes, y diariamente en tiempo de ayuno, Cuaresma o Adviento y que todos los fieles 
están obligados a asistir a la predicación, entre otras nuevas reglas. 

19 J. I. Saranyana et al., Teología en América Latina. Desde los orígenes a la Guerra de Sucesión 
(1493-1715), Iberoamericana-Vervuert, Madrid-Frankfurt, 1999, t. 1, p. 86. 
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iniciaría con el renovado espíritu traído por los jesuitas que habrían de “consagrarse con 

especial esmero a la educación y robustecimiento espiritual de la sociedad criolla, un tanto 

descuidada por los Mendicantes, así como a la elevación en todos los sentidos del Clero 

Secular, cuyo nivel era más que mediocre”.20 Por supuesto que la oratoria sagrada se 

desarrollaría mucho más en el segundo período, postridentino y barroco, cuando el 

auditorio criollo exigió más, pues ya era urbano y podía ser medianamente letrado, y 

cuando la tarea primordial de la predicación fue la reforma de costumbres. 

Es sabido que, en principio, los miembros de las órdenes religiosas llegadas a la 

Nueva España no podían ser curas de almas y, por tanto, no podían tener doctrinas de 

indios ni dedicarse por entero a la predicación. Así lo explica el jurista Juan Solórzano 

Pereyra en su Política indiana: “conforme las ordinarias reglas del derecho los varones que 

profesan Religiones Mendicantes, y mucho menos las que llaman Monásticas, no pueden 

tener beneficios curados, como lo enseñan muchos textos y autores”;21 sin embargo, a 

causa de la apremiante necesidad de contar con buenos y suficientes predicadores en el 

Nuevo Mundo, la Santa Sede expidió bulas y reiteró dispensas a las reglas que restringían 

el ejercicio de la predicación y la doctrina de las órdenes.22 Fue así que justamente a las 

                                                 
20 Ricard, op. cit., p. 35. 
21 Disputatio de Indiarum Iure, IV, 30, 2 (cito por la ed. de Manuel Arroyo Stephen y Domingo 

Ynduráin, Fundación José Antonio Castro, Madrid, 1996). 
22 Si la responsabilidad evangelizadora en América había sido depositada en la Corona Española 

gracias a los privilegios que otorgados por la bula Universalis Ecclesiae, dada por Julio II en 1508 (por la que 
se les concedían a los monarcas hispanos el Patronato de la Iglesia en América), estos a su vez confiarían tal 
misión a las órdenes religiosas, legitimando su actuación mediante otras dos bulas papales que implicaban 
dispensas a la prohibición que expone Solórzano Pereira: la Alias Felicis dada por León X el 25 de abril de 
1521 y la Exponis Nobis Nuper Fecisti de Adriano VI otorgada el 10 de mayo de 1522. Ambas 
proporcionaban a las órdenes mendicantes autoridad apostólica allí donde los obispos faltaran o se hallaran a 
más de dos jornadas de distancia, salvo en aquellos ministerios que exigían consagración episcopal. Tal vez la 
disputa que sobrevendría entre religiosos y seculares por los beneficios de los curatos haría necesaria la 
reiteración de tales dispensas por parte de Clemente VII (1523-1534), Paulo III (1534-1549) y Pío V (1566-
1572). Véase al respecto el artículo de Gloria Espinosa Espínola, “Las órdenes religiosas en la evangelización 
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órdenes mendicantes, fundadas en el siglo XIII como expresión del ideal cristiano de 

pobreza, se les encomendó la primera tarea evangelizadora en América; de modo que 

franciscanos, dominicos y agustinos tomaron en sus hábitos el complejo y fascinante 

trabajo de propagar el Evangelio en condiciones similares a las de los primeros tiempos del 

cristianismo. 

Por lo menos desde el Concilio de Letrán, pero sobre todo después de Trento, los 

obispos venían siendo considerados los únicos que recibían de oficio el ministerio de la 

predicación, se sabían “los legítimos «enviados» de la epístola paulina a los romanos” 

como afirma Félix Herrero;23 los demás venían a ser sólo predicadores de encargo. Era 

frecuente sin embargo que en la práctica el obispo no peleara por esta trabajosa atribución y 

que la delegara justamente entre religiosos o clérigos seculares que la recibían ansiosos 

pues para el siglo XVII, como señala Hilary D. Smith, el púlpito se había convertido en 

palestra tan prestigiosa que era necesario competir para obtener una cédula que permitiese 

predicar;24 por ello, los miembros de las órdenes religiosas debían ser muy cautelosos en su 

trato con los prelados, al punto en que, como los dominicos, para evitar conflictos con los 

obispos buscaban ser para con ellos absolutamente obedientes y respetuosos si predicaban 

en sus diócesis. Una buena razón, por lo demás, para la competencia y la pugna entre 

religiosos y curas por obtener estas cédulas, era la paga que solía ser asignada por tan 

exigente labor; la retribución consistía, por una parte, en “lo común”, que era una ración de 

comida, y un “stipendio” que podía alcanzar en Zaragoza la suma de cien libras por 

                                                                                                                                                     
del Nuevo Mundo”, en AA.VV. España medieval y el legado de Occidente, México, SEACEX-INAH, 2005, 
pp. 249-257. 

23 Op. cit., p. 46. 
24 Op. cit., p. 19. 
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Cuaresma o Adviento (cada libra aragonesa equivalía a cincuenta reales castellanos), 

aunque en Castilla lo normal era que se llegase a ganar 500 o 600 reales por un sermón. 

Los jesuitas llegan pues a la Nueva España mucho después de franciscanos, 

dominicos y agustinos pues, entre otras cosas, las reservas de la Corona y las envidias entre 

los clérigos habían retrasado la llegada de la Compañía al Nuevo Mundo;25 fueron el propio 

Felipe II y el papa Gregorio XIII quienes finalmente apoyaron el envío de misioneros 

jesuitas a América. Hacia fines de 1570, desde la Ciudad de México se pide por escrito a 

Felipe II jesuitas que “cumpliendo con las obligaciones de su apostólico instituto, serán de 

mucha utilidad en las ciudades recién fundadas, en particular en esta gran ciudad de Méjico, 

cabeza de todo el reino, que necesita de maestros de leer y escribir, de latinidad y demás 

ciencias”, según el documento que cita Félix Zubillaga;26 ante ello Felipe II pide tanto al 

provincial de Toledo, Manuel López (cédula del 26 de marzo de 1571), como al general 

Francisco de Borja (cédula del 4 de mayo de 1571), 12 jesuitas que llegarían a Veracruz el 

9 de septiembre de 1572, y el 28 de septiembre del mismo año entrarían en la Ciudad de 

México. Formalmente, el primer propósito de su venida había sido educativo, y dirigido 

hacia un segmento poblacional muy preciso, pues las autoridades españolas habían buscado 

elevar el nivel de la oferta educativa para hijos de españoles y criollos en la Nueva 

                                                 
25 Así lo dice Jerome Jacobsen: “Charles V and Philip II had maintained stringent ordinances against 

works of evangelization in the colonies by other than the ancient orders of religious” (Educational 
foundations of the Jesuits in Seventeenth Century New Spain, University of California Press, Berkeley, 1938, 
p. 53). Miguel Batllori considera que precisamente a dichas ordenanzas se debió el que religiosos ingleses o 
franceses enfrentasen enormes obstáculos si querían venir a la América hispana, pues de acuerdo con una 
cédula de Carlos V (de 1530) las órdenes religiosas debían seguir un riguroso criterio de selección de sus 
misioneros con base en su origen nacional, lo que afectaba directamente a la Compañía de Jesús cuya 
membresía era internacional (“Some international aspects of the activity of the Jesuits in the New World”, 
The Americas, 14, 1958, 432-436). 

26 En Monumenta mexicana, Institutum Historicum Societatis Iesu, Roma, 1956-1991, t. I, p. 1 ss. 
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España;27 sin embargo, las instrucciones del General al superior de la expedición, Pedro 

Sánchez, decían “Acéptese solamente por el principio un colegio en Méjico [...] y no hará 

poco el nuevo colegio predicando y enseñando la doctrina cristiana y ayudando en los 

ministerios de nuestro instituto”,28 de modo que la predicación se puede contar también 

entre las objetivos primarios de su venida. 

Curiosamente, su primer colegio no fue para españoles o criollos sino para niños 

indios: el de San Martín, que fue también la primera gran fundación de la Compañía en la 

Nueva España, hecha a petición y por obra de un sobreviviente de la antigua aristocracia 

mexica, Antonio Cortés, cacique de Tacuba, quien puso a trabajar a 3 mil hombres para 

erigir un magnífico edificio cuya inauguración sirvió de gran bienvenida por parte de toda 

la ciudad.29 La segunda gran obra correspondió a la generosidad de Francisco Rodríguez 

Santos, hombre muy rico que financió el primer colegio para criollos pobres, en 1573: el 

Colegio de Todos los Santos; fue un colegio famoso que tuvo alumnos ilustres, abogados, 

funcionarios, predicadores y obispos, y que en 1700 recibió el título de Colegio Mayor, por 

cédula real. Así, el hecho de que desde muy temprano la Compañía de Jesús haya 

comenzado a recibir criollos y aun indios como profesos 30 (al punto en que la primera 

                                                 
27 Ya Pablo III en su bula de 1543 (Injunctum nobis) con la que había confirmado a la Compañía (el 

mismo Pablo III había aprobado la orden en su Regimini militantis de 1540) hace un compendio de sus 
objetivos: la propagación de la fe por la predicación pública, los ejercicios espirituales, los trabajos de caridad 
y, en particular, mediante la educación cristiana de los jóvenes (véase de Otis C. Edwards, A history of 
preaching, Abingdon Press, Nashville, 2004). Beatriz Mariscal dice al respecto que la llegada de los jesuitas 
“no respondía a los propósitos evangelizadores que habían traído a las órdenes mendicantes ―si bien ese 
propósito no podía estar ausente de su desempeño general― sino que había sido propuesta por las élites 
novohispanas interesadas en proporcionar a sus hijos la educación que había de prepararlos para el liderazgo 
que les correspondía ejercer en el Nuevo Mundo” (“«Entre los juncos, entre las cañas»: los indios en la fiesta 
jesuita novohispana”, Anales de Literatura Española, 13, 1999, p. 51). 

28 En Monumenta mexicana, I, 25-27. 
29 A su llegada había sido preparada una fastuosa recepción por los habitantes de la Ciudad de 

México, sin embargo los jesuitas no llegaron a tiempo, de modo que tal celebración hubo de posponerse. 
30 A diferencia de otras órdenes que mantuvieron una actitud recalcitrante contra el ingreso de 

americanos. Entre los carmelitas, por ejemplo, era absoluta la prohibición para el ingreso de criollos, lo que 
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generación del noviciado en México incluyó a Antonio del Rincón, descendiente de los 

antiguos reyes de Texcoco, y a un criollo, hijo de Rodrigo de Albornoz, Regidor de la 

Ciudad) les granjeó buena fama entre los habitantes de la ciudad, pues se presentaban como 

hombres simples que procuraban vivir con austeridad, si algo se recibía de limosna debía 

ser dado a los pobres o a la Provincia y en ningún caso les estaba permitido poseer rentas o 

bienes,31 predicaban en las calles, convivían con la gente y la servían (era común verlos 

acarreando agua o cargando leña, entre otros menesteres humildes) y al mismo tiempo 

sabían darse a conocer como personas muy cultivadas. 

Los jesuitas se forjaron un amplio rango de acción que abarcó todos los segmentos de 

la sociedad novohispana: para los ricos españoles eran la mejor opción educativa, casi tan 

buena como enviar a sus hijos a España, mientras que para los criollos significaron la 

ocasión de sentirse estimados y servidos como pensaban que merecían, y a ambos grupos 

ofrecieron una nueva perspectiva de la doctrina y la virtud cristianas que acentuaba 

aspectos sociales y políticos como ninguna otra orden religiosa o clerecía había hecho 

antes, lo que sin duda contribuyó para desarrollar un sentido intelectual de pertenencia al 

país y de diferencia respecto a la metrópoli. Del mismo modo, entre los pueblos indios 

desarrollaron una labor lingüística impresionante: escribieron e imprimieron gramáticas, 

sermonarios, confesionarios y colecciones de cuentos en lenguas indígenas; incluso se les 

atribuye participación nada menos que en la creación de los primeros símbolos 

                                                                                                                                                     
fue causa de más de una rebeldía, como la protagonizada por fray Agustín de la Madre de Dios, que le costó 
cárcel, pena de silencio y la confiscación de la crónica de la orden que escribía (véase la “Introducción” de 
Eduardo Báez a su edición de Tesoro escondido en el Monte Carmelo mexicano […], UNAM, México, 1986). 

31 “in no case may the professed house have rentals or goods, either in common or in particular […] 
Because of this the professed house is wont to be founded in populous cities” (Jacobsen, op. cit., pp. 217-
218). 
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nacionales.32 Es necesario decir, no obstante, que esta notable y ambiciosa labor de los 

jesuitas entre el pueblo fue, sin embargo, a la postre causa también de su debacle, pues al 

parecer significó una amenaza para las pretensiones absolutistas de Carlos III, a decir de 

René Fülöp-Miller, quien considera que para la expulsión de los Jesuitas tuvo mucho peso 

la opinión de sus cortesanos que vituperaban la posición independiente de la Compañía de 

Jesús, especialmente en el Paraguay, y que  

the fathers, as the police reported, held a remarkably active intercourse with the 
common people: It was said that they regularly gave the populace spiritual exercises, 
and even conversed with coachmen, lackeys and other menials, they also appeared 
frequently in the galleys and prisons to talk with the convicts over their needs and 
troubles, and to console them 33

 

Sea como fuere, la acción educativa (y política) de la Compañía fue de amplísimas 

dimensiones, trascendió las aulas y alcanzó los púlpitos, la calle y otros escenarios para la 

predicación sobre su idea de virtud; no obstante, no se trató de ningún modo de una acción 

absolutamente novedosa y directa de los jesuitas sobre la sociedad novohispana, pues como 

bien precisa Pilar Gonzalbo “el discurso jesuítico influyó en el comportamiento de los 

novohispanos [...] sólo en la medida en que previamente se había impregnado de las 

concepciones que hacían posible el orden colonial”;34 es decir, que el quehacer de los 

jesuitas debe entenderse subordinado a propósitos políticos y religiosos acordes con la 

estabilidad social y el progreso espiritual. Con todo, esta obra ideológica (quizá más que la 

                                                 
32 A jesuitas se atribuye por ejemplo haber usado en una procesión y por vez primera un estandarte 

que contenía una imagen del águila sobre un nopal devorando una serpiente, hoy flamante escudo de la 
bandera mexicana (véase el libro de Solange Alberro, El águila y la cruz. Orígenes religiosos de la 
conciencia criolla. México, siglos XVI-XVII, El Colegio de México-Fondo de Cultura Económica, México, 
1999, pp. 82-119). 

33 En su curioso aunque bien documentado trabajo, The power and secret of the Jesuits, tr [into 
English] F.S. Flint and O.F. Tait, The Viking Press, New York, 1930, p. 379. 

34 Op. cit., “Prefacio”, p. xiv. 
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arquitectónica) representa un enorme legado cultural europeo en América,35 que tuvo en la 

predicación un vehículo privilegiado: una fórmula de las Instituciones de 1540 ponía “las 

públicas predicaciones y el ministerio de la palabra de Dios” a la cabeza de los medios para 

lograr el mayor provecho y la mayor gloria de Dios; dicha fórmula se ampliaría hacia 1550 

para incluir “lecciones y cualquier otro ministerio de la palabra de Dios”,36 lo que sin duda 

incluía las “pláticas” doctrinales que solían darse cada jueves en la Casa Profesa de la 

Compañía en la Ciudad de México, cuyo propósito era mucho más didáctico que los 

sermones que formaban parte de los actos litúrgicos.  

Por supuesto que no por dedicarse al cultivo de una oratoria de estilo humilde, los 

jesuitas aplicados a esta tarea practicaban una elocuencia rudimentaria, por el contrario, los 

elementos con que contaban para su formación como predicadores eran del más alto nivel y 

sostenidos todos ellos en elementos preceptivos clásicos y en los documentos fundacionales 

de la Compañía: los Ejercicios, las Constituciones y la Ratio Studiorum. En general, la 

fama de los predicadores jesuitas no fue poca ni mala y no sólo en el mundo hispánico, ya 

Charles O’Neill recuerda aquella enumeración tan tópica de fines del siglo XVI: “Toletum 

docere, Panigarolam delectare, Lupum movere”,37 donde el jesuita español Francisco de 

Toledo figuraba junto a los franciscanos Francesco Panigarola y Alonso Lobo como los 

más elocuentes predicadores de Roma; dicha enumeración, por lo demás, muestra también 

a la enseñanza como la principal vocación de la predicación jesuítica. Junto a Toledo, 

                                                 
35 Manuel I. Pérez es sobre ello elocuente: “Más que todas estas edificaciones quedaba una cultura 

criolla novohispana que aun sobre los lazos coloniales con la Vieja España, había llegado, con Cicerón y con 
Virgilio sobre todo, a conectarse al patrimonio histórico común de Occidente y a la conciencia de no ser 
pueblo sometido, sino una comunidad de ciudadanos capaces de ser libres” (“Actividad educativa y cultural 
de los jesuitas en la Ciudad de México y alrededores” en Manuel I. Pérez, ed., La Compañía de Jesús en 
México. Cuatro siglos de labor cultural, Jus, México, 1972, p. 396). 

36 Véase el Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, t. IV, p. 3216. 
37 Diccionario histórico de la Compañía de Jesús, t. IV, 3217. 

 33



Antonio Vieira, Carolo Regio y muchos otros jesuitas se ocuparían en dar lustre a la 

excelente escuela de pulcra elocuencia y vocación social que mostró la Compañía tal vez 

desde un principio, como ostentosamente afirma Juan Martínez de la Parra, el predicador 

que aquí se estudia: “Aviendome encargado la obediencia este ministerio de explicar la 

Doctrina, que entre los muchos, y muy gloriosos, que abraza el Sagrado Instituto de mi 

Religión, para el provecho de las almas, puede con los mayores competir de primero 

[...]”.38

En la Nueva España, como ya ha sido dicho, el trabajo de la Compañía de Jesús fue 

fundamental para elevar el nivel educativo y cultural que se ofertaba en el virreinato así 

como para generar un sentido de pertenencia entre la población pues no sólo ofrecía bienes 

culturales que vinculaban el mundo novohispano de la mejor manera a la cultura occidental, 

sino que incluso podría decirse que contribuyeron a elevar la autoestima sobre todo del 

pueblo criollo, gracias a su buen trato y a la osadía de plantear símbolos protonacionales. 

Además, la erudición de los predicadores jesuitas contribuyó a la confección de discursos 

ricos en fuentes ejemplares, sobre todo en los sermones dedicados a la predicación popular, 

fuentes a las que supieron dar un uso lo suficiente fino y complejo como para singularizarse 

entre otros predicadores de la época, pues en general demostraron un buen conocimiento y 

manejo diestro de la preceptiva retórica, un uso novedoso y “político” de la doctrina, así 

como una sobria elección y adecuación al discurso de los relatos paradigmáticos. 

La formación retórica de los jesuitas se concentraba en las reglas que la Ratio 

instituía “para el professor de retórica” y “para el professor de humanidades”.39 Los 

                                                 
38 En el prólogo “Al lector”, Luz de verdades catholicas y explicacion de la doctrina christiana [...], 

Diego Fernández de León, México, 1692 (t. I) y Juan Francisco de Blas, Sevilla, 1696-1699 (tt. II y III). 
39 Antonio Martí considera que entre los jesuitas no florecieron tratadistas retóricos de importancia; 

sin embargo, también acepta que la influencia de el De arte Rhetórica (Coimbra, 1562) de Cipriano Suarez, 
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Ejercicios, las Constituciones y la Ratio Studiorum configuraban uno de los primeros 

sistemas propiamente modernos de formación humana, donde la razón tenía un lugar 

central pues el hecho de tratar de reducir la iluminación a método, es decir, decidir ver un 

cuadro místico a partir del cual meditar sobre los propios pecados implicaba, de muchas 

maneras, un ejercicio de la voluntad encaminado al control de los sentidos; lo mismo puede 

decirse del hecho de procurar un examen de conciencia controlado por la escritura, cuando 

el ejercitante debía escribir los pecados.40 La Ratio era el documento fundamental del 

sistema jesuítico de instrucción, que durante mucho tiempo sólo funcionó en los colegios de 

internos, es decir, sólo para la formación de los propios jesuitas. Se trataba de una colección 

de reglas y direcciones para la enseñanza que regulaban desde los contenidos curriculares 

de las diversas materias de estudio, el método concreto de enseñanza que cada profesor 

debía seguir, hasta cuestiones administrativas; es decir, era tanto un método educativo 

como un manual de dirección de la clase, que incluía ejercicios inspirados en los 

progymnasmata de las antiguas escuelas de gramática neolatinas y de los métodos 

humanistas. La Ratio fue formalmente instituida en 1599 por el General Aquaviva, 

concentrando las experiencias pedagógicas de la Compañía cuya labor educativa había 

iniciado en 1548 en el Colegio de Messina, el primero para alumnos externos. Una primera 

versión de 1586 había sido discutida en sesiones especiales, enviada a las provincias y 

revisada minuciosamente después por Aquaviva y sus asistentes, en un largo proceso que 

                                                                                                                                                     
que puede considerarse el “texto oficial” de retórica jesuítica, trascendió los muros de los colegios de la 
Compañía (La preceptiva retórica española en el Siglo de Oro, Gredos, Madrid, 1972, pp. 249 ss). 

40 René Fülöp-Miller llega a decir que “Ignatius Loyola, thought that even those who did not posses 
the supernatural illumination, infused into the soul, of which the mystic thought so highly, could achieve 
perfection by their own efforts and pains” (op. cit., p. 4). Por lo demás, La predicación jesuítica reflejaría con 
creces esta vocación persuasiva de la imagen, recogiendo la función ejemplar de la imago que había 
recomendado Cicerón. 
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duró 13 años; finalmente, en 1591 se propuso una segunda versión que al parecer caminaba 

hacia la síntesis pues la versión definitiva de 1599 tenía la mitad de páginas que la de 1591. 

La primera regla de retórica que incluía la Ratio studiorum ordenaba su enseñanza en 

tres grandes campos: los preceptos de oratoria, el cuidado estilístico del discurso y, por 

último, la necesaria erudición, presente aun en los sermones jesuíticos de corte moral; se 

trataba de una erudición que debía desprenderse naturalmente del conocimiento de la 

historia, de las costumbres de los pueblos, así como de la autoridad de las Escrituras y, en 

general, de toda la doctrina cristiana. Los preceptos oratorios, por su parte, tenían como 

base la autoridad de “Cicerón, la Retórica de Aristóteles (y, si se quiere, su Poética) y 

Quintiliano”;41 mientras que la regla 15, para el profesor de retórica, recomendaba ciertas 

lecturas eruditas para los fines de semana y días de descanso, sobre obras de historia, 

jeroglíficos, emblemas, epigramas, epitafios, odas, etc., así como la revisión de discusiones 

llevadas a cabo en los senados griego y romano; del mismo modo se recomendaba la 

lectura de obras históricas que diesen cuenta de las grandes guerras de la Antigüedad, lo 

mismo que cuestiones de jardinería, gastronomía o vestido, “pero todo con moderación”.42

Es necesario agregar que todas estas lecturas de fin de semana solían convertirse en 

ejercicios de imitación en clase, donde se copiaba algún pasaje de un poeta u orador 

famoso, o bien 

escribir una descripción, por ejemplo, de un jardín, un templo o una tormenta, o cosas 
como esas; practicar el cambio de expresiones en varios sentidos, traducir una 
oración griega al latín o viceversa, escribir en prosa los versos de algún poeta, griego 
o latino; trasladar una clase de poemas en otros [...] recopilar frases griegas o latinas 
de buenos oradores o poetas, etc 43

                                                 
41 Traduzco de la versión inglesa de A. R. Ball en Edward A. Fitzpatrick, St. Ignatius and the Ratio 

Studiorum, McGraw-Hill, New York and London, 1933, p. 208. 
42 Ibid., p. 215. 
43 Ibid., p. 211. 
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como recomienda la regla 5, lo que sin duda colaboraba a la formación de una erudición 

viva y plástica, capaz de lucir con pertinencia en las propias creaciones poéticas u oratorias; 

de hecho, la misma regla recomendaba también ejercicios consistentes en acomodar figuras 

retóricas a ciertos temas, encontrar argumentos sobre ciertos temas a partir de lugares 

comunes o ejemplos. En suma, el entrenamiento retórico y estilístico de los jesuitas 

mostraba un sabio equilibrio entre la “teoría” y la práctica, ambos aspectos, por lo demás, 

diseñados con fino sentido de la selección, que incluía tanto obras retóricas de Cicerón o 

Aristóteles, como la de algunas obras de carácter histórico de autores como César, Salustio, 

Livio, y “de los poetas Virgilio, con excepción de algunas de las Églogas y los cuatro libros 

de la Eneida”, como dice la regla 1 para el profesor de humanidades.44

En cuanto a la determinación de los recursos de que podría disponer un predicador 

jesuita novohispano para inventar y disponer sus sermones, conviene recordar que no 

obstante la gran calidad y abundancia de los sermones del siglo XVII en la Nueva España, 

en general las herramientas para la predicación producidos en este siglo fueron menos 

ambiciosos que los que produjeron o tuvieron a su disposición los predicadores 

novohispanos del XVI, pues por un lado habría implicado mucho más trabajo trasladar los 

instrumentos europeos a lenguas y culturas indígenas (como se había hecho en aquellos 

años y que sin duda precisó de mayor preparación y voluntad) y por otro los estudios 

humanísticos habían formado un estupendo ambiente para la producción y recepción de 

grandes retóricas, producto de lecturas críticas y de una gran capacidad de síntesis de los 

antiguos maestros, gentiles y cristianos. Por ello es que después de Trento siguieron 

                                                 
44 Ibid., p. 216. 
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circulando en la Nueva España obras producto de un humanismo al servicio de la 

Contrarreforma, escritos de gran talla como la Rhetorica ecclesiastica (1576-1578) de Luis 

de Granada o la Rhetorica Christiana (1579) del mexicano Diego Valadés, ejemplo del 

desarrollo alcanzado por la práctica y la reflexión retóricas en la Nueva España; son las que 

hoy se conocen como “retóricas tridentinas”, entre las que la Rhetorica eclesiástica de 

Granada podría ser paradigmática pues constituye, a decir de María Gabriela Zayas, “el 

mejor intento por adoptar y sistematizar los conocimientos retóricos clásicos (Quintiliano, 

Cicerón y Cornificio), a la necesidad de una oratoria sagrada profunda y bien construida, 

que pudiera competir con los vigorosos escritos protestantes”.45

En cuanto a la obra de Valadés, es necesario mencionar su claro propósito de una 

predicación al servicio de la reforma de costumbres, pues busca una predicación que 

pretenda mostrar “al pueblo la verdad y luego los arcanos, enseñando a vivir piadosa e 

inocentemente, eliminando los muy torpes errores, las perniciosas costumbres, impulsando 

a los hombres a la piadosa, verdadera y divina sabiduría”, afirmación que para Martha 

Elena Venier “contiene un programa de trabajo, el que tuvo en la conversión, mediante la 

prédica, para enseñar a los mexicanos del siglo XVI a vivir con inocencia, sin 

supersticiones ni malas costumbres”.46 En este propósito el ejemplo ocupaba un lugar 

central pues, a decir de Valadés “debe [el predicador] usar ejemplos, semejanzas y 

comparaciones [...] [pues] no solo a los más indoctos y simples, sino también a los muy 

doctos les será de provecho”.47

                                                 
45 Introducción al estudio de la oratoria sagrada novohispana en la segunda mitad del siglo XVIII y 

primera del XIX, Universidad de Barcelona, Barcelona, 1991, p. 36.  
46 “La Rhetorica Christiana de Diego Valadés”, Caravelle, 76-77, 2001, p. 440. 
47 Retórica cristiana, tr. Tarsicio Herrera, UNAM- FCE, México, 1989, p. 209. 
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Del acervo de obras sobre predicación que conserva el Fondo Reservado de la 

Biblioteca Nacional de México, es posible obtener una buena muestra de lo mejor que 

podían leer los predicadores novohispanos del siglo XVII. En primer lugar se pueden 

mencionar los manuales de predicación, especie de retóricas que se imprimían en la época, 

entre los que se encuentran las “retóricas tridentinas” como De rhetorica eclesiástica 

(1574) de Agustino Valerio, De ratione concionandi (1576) de Diego Estrella o el Divinus 

orator (1595) de Ludovico Carbo, además de otras ayudas para la predicación de autores 

del siglo XVI como Nebrija (Artis rhetoricae compendiosa coaptatio ex Aristotele, 

Cicerone et Quintiliano), Erasmo (De conscribendis epistolis), Vives (Exercitaciones 

linguae latinae), Juan de Mal-Lara (In Aphtonii: progymnasmata scholia), Benito Arias 

Montano (Rhetoricorum libri IV), Cipriano Suárez (De arte rhetorica libri tres ex 

Aristotele, Cicerone et Quintiliano deprompti), Bartolomé Bravo (Liber de conscribendis 

epistolis ac de progymnasmaticus seu praexercitationibus orationis), entre otros, que sin 

duda continuaron siendo leídos en el siglo XVII a juzgar por las apostillas y otras 

anotaciones que suele encontrarse en ellos; llegaron también otros manuales impresos en el 

siglo XVII como las Retorici Christiani parte septem (1619) de Pablo José de Arriaga, el 

Arte de sermones (1675)  de fray Martín de Velazco, el célebre Novus candidatus rhetoriae 

(1680) de François Pomey, El predicador apostólico (1684) de Gabriel de Santa María o 

los ya mencionados Orator Christianus (1619) de Carolo Regio y el Aprovechar deleitando 

(1661) de Vieira, sermonario y ars praedicandi a un tiempo.48

                                                 
48 Para una lista mayor véase el libro de Mauricio Beuchot, Retóricos de la Nueva España, UNAM, 

México, 1996; así como el artículo de Juan Carlos Gómez Alonso, “Adaptaciones de la retórica eclesiástica: 
fray Luis de Granada y fray Diego Valadés” en J. Rebollo, Temas de retórica hispana renacentista, UNAM, 
México, 2000, pp. 99 ss. 
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Esta cualidad del texto de Vieira no era excepcional, en general casi todos los 

sermonarios eran en sí mismos artes praedicandi pues contenían no sólo el material 

predicable y los sermones modélicos, 49 sino también reglas implícitas sobre el decoro y el 

buen comportamiento en el púlpito. Entre los sermonarios más distinguidos que circularon 

en el siglo XVII en la Nueva España se pueden citar los Discursos predicables sobre los 

evangelios [...] (1603) de Diego Murillo, los Sermones del advenimiento (1617) y Los 

evangelios de la qvaresma predicados en la Corte de Madrid (1630) de Cristóbal de 

Avendaño, los Asvntos predicables para los domingos, miercoles, i viernes de quaresma 

(1629) y los Asuntos predicables para todos los domingos despues de pentecostes (1639) 

de Diego Niseno, las Homilias sobre los evangelios que la Iglesia Santa propone los dias 

de quaresma (1633) de Jerónimo Bautista de Lanuza o la Quaresma de sermones 

doctrinales, duplicados, para todos los domingos, miercoles, y algunas otras fechas (1687) 

de José de Barcia y Zambrana; algunos sermonarios portugueses como los Sermones varios 

(1600) de Joao Franco, los Sermones de adviento y qvaresma (1617) de Diego de Paiva, o 

los muy conocidos Sermones (1677) y Las cinco piedras de la honda de David en cinco 

discursos morales (1678) de Antonio de Vieira. 

Había otros textos cuyos temas los hacían adecuados para servir como inspiración a 

los predicadores aun cuando su propósito no fuese precisamente ese, son tratados 

espirituales cuyas materias predicables los hacían muy útiles en la confección de sermones; 

entre ellos es posible mencionar la Declaración copiosa de la doctrina Christiana: para 

instruir los idiotas, y niños en las cosas de nuestra santa fe catholica (1598) del cardenal 

                                                 
49 Por ejemplo, el propósito de la impresión de la obra de Juan Martínez de la Parra marcha en este 

sentido, como lo explica muy bien el “Parecer” ya citado de Francisco Garrigo: “Con muy poco estudio, y 
diligencia, mediante este Libro, podrà qualquiera dellos doctrinarlas [los párrocos a sus ovejas], en todo el 
discurso del año. Con que brilla como à Sol, la caridad del Autor; pues quedándose para sì, con la fatiga, y 
desvelos, que le ha costado esta Obra, solo queda el descanso para los Parrochos”. 
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Belarmino, muchas de cuyas abundantes ediciones circularon en la Nueva España, la más 

tardía de 1775; la Práctica del catecismo romano (1639) en muchas ediciones también, la 

más tardía de 1747, y Cavsa, y remedio de los males pvblicos (1639) ambas de Juan 

Eusebio Nieremberg; las Razones para convencer al pecador (1683) del también jesuita 

Ignacio Fiol, que se imprimiría después en México (de esa edición mexicana se conserva 

una 2ª impresión de 1732), la Breve instrucción de como se ha de administrar el 

sacramento de la penitencia (1611) de Bartolomé de Medina, los Casos raros de la 

confesión (1656) de Cristóbal de Vega, entre muchos otros. 

Finalmente, estaban los instrumentos para hacerse de pruebas, como las 

concordancias, listas alfabéticas, cuadros de tópicos y otras ayudas bibliográficas para 

buscarlas; colecciones de sermones, completos o en esquemas; colecciones de exempla y de 

datos reales o fantásticos sobre el hombre, los animales o el mundo, y las colecciones de 

leyendas, vidas de santos y de personajes insignes de alguna orden religiosa. Entre las 

colecciones de ejemplos circularon en México varias traducciones de obras antiguas como 

La vida del Ysopet con sus fabulas hystoriadas (Zaragoza, 1489) o Los nueve libros de los 

exemplos y virtudes morales de Valerio Máximo (Facta et dicta memorabilia: Sevilla, 

1631), algunas obras medievales como la impresión hecha en Lovaina de los Gesta 

Romanorum (1480) e incluso una impresión londinense (s.f.) de la Legenda aurea de 

Jacobo de Vorágine, también el Speculum historiale (1494) de Vincencio Belvacense, las 

Flores Exemplorum, sive, catechismus historialis (1556) de Antonio de Averoult, el Flos 

sanctorum (1594) de Alonso de Villegas, así como algunas obras del siglo XVII como la 

Summa de exemplos de virtudes, y vicios (1632) de Alejandro Faya, el Itinerario historial 

que debe guardar el hombre para caminar al cielo (1648) de Alonso de Andrade y por 

supuesto también la adaptación que hizo Juan Mayor del Speculum Exemplorum del siglo 
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XV en su Magnum Speculum Exemplorum (1633). Entre las colecciones de pruebas 

deductivas, los Conceptos extravagantes y peregrinos : sacados de las divinas y hvmanas 

letras y Santos Padres (1619) de Tomás Ramón o el Enigma nvmerico predicable 

explicado en cinco tratados de nvmeros doctrinales (1682) de Juan Agustin Mora Negro y 

Garrocho. De una obra tan patriarcal como promete el título de Belarmino, a los textos 

políticos de los jesuitas hay buen trecho: la intención de remediar los males públicos que 

muestra Nieremberg y el espíritu combativo contra filisteos gigantes de Vieira, no hablan 

sino de la vocación social de la predicación jesuítica. 

 

1.2. LAS PLÁTICAS ENTRE LOS GÉNEROS DE LA ORATORIA SAGRADA 

Las condiciones en que el evangelio debió ser predicado en América alteraron 

algunas de las prácticas de la oratoria sagrada europea del siglo XVI pues, entre otras cosas, 

la realidad americana había hecho de nuevo necesaria la antigua predicación misionera de 

los tiempos del cristianismo primitivo;50 de modo que los primeros franciscanos llegados a 

la Nueva España, por ejemplo, debieron hacer uso de un tipo de oratoria menor, que Robert 

Ricard llama “plática” y que, según él, “no iba dirigida a convertidos, sino a personas que 

había que convertir”.51 Es decir, probablemente los predicadores reservarían los sermones 

propiamente dichos para los españoles o las ocasiones especiales, e instrumentarían para los 

nativos un género de oratoria menor, carente del aparato de autoridades y de la estructura 

temática que solían tener aquellos, dedicado a la instrucción de personas sencillas e incultas 

en materia cristiana. 
                                                 

50 El sermón misionero fue uno de las cuatro formas de predicación de la Iglesia primitiva, según 
George Kennedy, junto a “the prophetic preaching, the homily, and the panegyrical sermon” (Classical 
Rhetoric and Its Christian and Secular Tradition from Ancient to Modern Times, The University of North 
Carolina Press, Chapel Hill and London, 1999, p. 155). 

51 Op. cit., p. 191.  
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Hay que decir, sin embargo, que esta definición de Ricard es sólo una entre muchas 

pues por “plática” se han entendido diferentes cosas en diferentes momentos, lo que parece 

significar en principio que los géneros de la oratoria sagrada no estaban claramente 

definidos en la época y que podían intercambiar sus nombres, asuntos o auditorios. Lo que 

sí resulta claro es que la definición de Ricard viene a ser limitada, pues las pláticas fueron 

utilizadas profusamente también en el siglo XVII y para la persuasión de auditorios criollos 

e incluso españoles; además, tampoco es un hecho incuestionable la paternidad franciscana 

de dichos discursos que pretende Ricard pues Carlos Herrejón, por ejemplo, sostiene que 

fueron los jesuitas quienes los introdujeron en la Nueva España, aunque su consideración 

puede deberse a que estudia un período bastante tardío de la predicación, en el cual la labor 

de los jesuitas ―que harían buen uso del género― es fundamental.52 Para otros autores, 

por lo demás, la plática no es una pieza oratoria predicada a auditorios ignorantes, sino 

ciertamente una pieza retórica menor pero dirigida a un auditorio clerical, como lo entiende 

Hilary D. Smith para quien “Plática appears to be reserved for sermons to priests or 

religious, and spiritual conferences at retreats”. 53

En todo caso, a partir de una superficial observación de los tipos de sermones que se 

predicaban hacia fines del siglo XVII en la Nueva España podría resultar la siguiente 

clasificación: en primer lugar el sermón de alabanzas o panegírico que exponía las virtudes 

de algún personaje encomiable, como los sermones de honras fúnebres o los de santos; en 

segundo, el sermón temático que incluía una tesis y un comentario de texto bíblico y, por 

tanto, de uso común en la liturgia, sobre todo aquella más solemne o significativa como la 

                                                 
52 Véase su libro Del sermón al discurso cívico. México, 1760-1834, El Colegio de Michoacán, 

Zamora, 2003, pp. 122 ss. 
53 Op. cit., p. 42. 
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correspondiente al Adviento, la Cuaresma o la Pascua; y, finalmente, el sermón moral, con 

el que se buscaba persuadir hacia la virtud y disuadir del vicio, es decir, proponer una 

acción futura de reforma de costumbres (por tanto, una suerte de discurso deliberativo). 

Naturalmente, no es posible decir que estos fuesen los únicos modos de predicar 

reconocibles en la época pues las subdivisiones podrían ser muchas, unas más floridas, 

otras más austeras, dependiendo del punto de vista del preceptista o predicador dedicado a 

la tarea tipológica, obedeciendo también a su familiaridad y gusto por una u otra forma de 

predicar y, sobre todo, es necesario tomar en cuenta que cualquier tipología hecha por algún 

predicador se orientaría en función de sus intereses; Antonio de Vieira, por ejemplo, 

reconoce sólo dos modos de predicar: “apostillar el Evangelio” (en donde la historia bíblica 

es el eje) y “predicar un solo tema”, de donde se podría deducir que el jesuita portugués no 

buscó enseñar con sus sermones sino tal vez sólo persuadir a un público culto y poderoso, 

acorde a su idea de “púlpito cristiano político”.54

En el último de estos tres géneros de oratoria sagrada predicados en la Nueva España, 

es decir entre los sermones morales, es posible incluir lo que Alfonso García Matamoros 

llamó “sermón instructivo” (“institutio o correctorio”), que era un tipo de discurso 

consistente en la explicación progresiva y didáctica de la fe cristiana, pues al catequizar 

frecuentemente se buscaba también desterrar vicios e implantar virtudes.55 En este sentido, 

                                                 
54 No obstante, sin duda Vieira reconoció la utilidad del ejemplo aun cuando no fuera muy usado en 

la predicación culta: “«Ha de tomar el predicador una sola materia, ha de definirla para que se entienda: ha de 
dividirla para que se distinga; ha de probarla con la escritura; ha de declarar con la razón; ha de confirmarla 
con el exemplo»” (“Sermón de Sexagésima” en Todos sus sermones y obras diferentes, II, Barcelona, 1734, p. 
99: cit. por Félix Herrero, op. cit., p. 359). 

55 García Matamoros intenta ajustar los géneros de elocuencia religiosa practicados en el siglo XVI 
con los tres géneros de la oratoria antigua: “Pues muchos autores, que paso por alto en honor de la religión, 
trataron el género didascálico, que concibieron como forma del demostrativo. El género de la refutación, que 
se utiliza para la acusación y la reprehensión ¿quién no aprecia que remite al género judicial? El género 
instructivo, censorio y consolatorio son especies propias del género deliberativo” (“De rationi dicendi libri 
duo” [1548], 79 v; tr. J. Aragüés, Deus concionator, n. 10, p. 234). 
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las pláticas jesuitas del siglo XVII pueden ser consideradas una especie menor de este 

sermón instructivo, en tanto piezas oratorias de estilo humilde dedicadas a la instrucción 

religiosa y cuyo propósito es fundamentalmente moral. Al usar la expresión “estilo 

humilde” parto por supuesto del bien conocido modelo ciceroniano de los tres estilos (clave 

en la formación de la doctrina de los estilos o “colores” de la Edad Media y el 

Renacimiento) donde el sermo humilis (como se conocía al discurso de estilo bajo en la 

Antigüedad) pudo ser traducido directamente a sermón humilde o bajo; y, como en la 

Antigüedad, en la oratoria sagrada fue usado con fines didácticos, para “la enseñanza y el 

comentario de la escritura”, como apunta Erich Auerbach.56

El valor que una clasificación como la aquí propuesta pueda tener se derivaría del 

hecho de que conduce la atención hacia el auditorio o bien hacia el contexto de dicción del 

discurso, y con ello hacia su probable función entre los oyentes, lo que constituye el 

aspecto de estudio fundamental en esta tesis; de modo que mientras el sermón panegírico 

buscaría suscitar la admiración alrededor del personaje alabado, el temático cumpliría sobre 

todo una función litúrgica, homilética, y en el moral se privilegiaría la enseñanza y la 

reforma de costumbres. Ya el obispo Terrones había propuesto los principios de una 

clasificación de este tipo (es decir, tomando como base el auditorio) con el humor que le 

caracterizó: “Predicar en un monasterio de monjas las cualidades que ha de tener para ser 

obispo, y en uno de frailes predicar el día de la Magdalena contra los afeites y galas, ¿qué 

                                                 
56 Aunque había sido Teofrasto quien primero lo expusiera, dicho modelo tuvo su expresión más 

acabada en De Oratore (V-VI, 20), donde Cicerón ilumina la relación que se establece entre cada uno de los 
estilos y cada una de las funciones del orador: el humilde, sutil o tenue para el docere, el medio para el 
delectare, el grave, sublime o vehemente para el movere; no obstante, debe decirse que el orador cristiano no 
conocería gradaciones temáticas absolutas pues el gran tema de la Revelación no podía ser exclusivo de 
ningún grado o estilo (Lenguaje literario y público en la baja latinidad y en la Edad Media, tr. Luis López 
Molina, Seix-Barral, Barcelona, 1969, p. 36). 

 45



tiene que ver en buena prudencia?”.57 También con base en el público y la calidad de la 

predicación Hilary D. Smith intenta una clasificación partiendo del hecho de que un sermón 

debía ser estructurado a partir de la capacidad del auditorio para “digerirlo”, aunque 

desafortunadamente no pasa de la clasificación medieval que proponía dos estilos para el 

sermón temático: el de divisio intra, que incluía ejercicios de lógica aristotélica y tópica 

ciceroniana, y que era predicado para clérigos o letrados; y el de divisio extra que era 

predicado en lengua vernácula y con base en analogías, pasajes bíblicos y patrísticos, 

símiles y exempla.58

Tomar como base la función que cumple el sermón entre el auditorio (y su 

correspondiente estilo) para urdir una clasificación, implica como se ha visto considerar los 

grados de persuasión de la retórica antigua: movere, delectare y docere, lo que permite 

ubicar con más justicia las piezas oratorias dedicadas principalmente a este último 

propósito, es decir a la enseñanza de las virtudes aunque, como se sabe, la enseñanza y el 

divertimento fueron por influencia de Horacio casi siempre asociadas y no sólo en el 

terreno de la predicación. Perla Chinchilla, en su estudio de la predicación jesuita, dedica su 

atención sobre todo a las formas cultas de la oratoria sagrada aunque proponiendo con buen 

sentido una taxonomía que parece considerar los tres grados de persuasión dichos, pues con 

lo que llama “retórica de las pasiones” puede referirse a ciertos sermones cuyo principal 

propósito sería el movere, mientras que la “prédica cortesana” vendría a ser aquella que 

busca sobre todo el delectare, y lo que llama la “predica de misiones” podría referir a la 

oratoria cuyo propósito fuese la enseñanza; sin embargo, lamentablemente no concede 

importancia al último tipo, es decir a la predicación de estilo humilde, pues aunque para 

                                                 
57 Op. cit., p. 93. 
58 Op. cit., p. 11. 
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esta autora el predicador jesuita “está entre dos espacios: el religioso-catequético y el 

religioso-artístico”, considera que el último iría sobreponiéndose al primero a lo largo del 

siglo XVII “hasta casi cortar el canal de comunicación entre oratoria sacra y auditorio 

(como grey), para convertirse en un lugar cerrado, «una república de las letras»”.59 Esta 

consideración excluye, por supuesto, la posibilidad de estudiar la amplia labor de los 

jesuitas en la reforma de costumbres, que por supuesto no fue una tarea pobre ni 

insignificante.  

Por desgracia no resulta infrecuente esta omisión de los sermones morales de estilo 

humilde en los estudios sobre la predicación en la Nueva España, tal vez porque 

estilísticamente no fueron los sermones mejor hechos, ni los más finos. Sin embargo, la 

predicación popular tuvo un lugar importante en el Virreinato aunque el número de estos 

sermones que llegaron a las prensas fuese mucho menor que el de los panegíricos; Gabriel 

de Santa María, en su Predicador apostólico, retrata una forma radical de predicación 

popular cuando considera que cualquier lugar y ocasión son oportunos para ello: 

Suelen estar tres o cuatro hombres hablando en la plaça, calle, etc. Llégome a ellos 
con algun pretexto, si han oido el reloj, que hora es, o cosa semejante. Por aqui 
comienço, y luego les digo que oigan un caso particular; cuentoles algun exemplo o 
devoción, y en buena conversación, les exorto a bien vivir y confesar y que hagan un 
acto de contrición, etc. 60

 

Hay que decir que ya en su tiempo esta predicación popular de plaza y calle no era muy 

bien vista por los predicadores cultos, pues era propia de sacerdotes pobres, ignorantes o 

                                                 
59 De la compositio loci a la república de las letras. Predicación jesuita en el siglo XVII 

novohispano, Universidad Iberoamericana, México, 2004, p. 16. 
60 El predicador apostólico y obligaciones de su sagrado ministerio, por Thomas López de Haro, 

Sevilla, 1684, p. 277. 
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demasiado sinceros,61 aunque sin duda redituaba a la Iglesia y a la salud de las almas y de 

la república más ganancia que los panegíricos cantados en la catedral, al menos así lo 

reconoce fray Diego Murillo cuando afirma que “la experiencia nos ha enseñado que los 

predicadores tenidos por menos doctos hazen mayor provecho en las almas. Estos se 

aplican a predicar en los pueblos pequeños, porque su pobreza les humilla los 

pensamientos”.62

Esta predicación popular no fue pues ajena al renovante espíritu evangélico de los 

jesuitas, incluso la misma arquitectura de las iglesias de la Compañía se orientaba a una 

exposición más bien masiva del evangelio y las enseñanzas morales, en un tiempo en que 

aún se observaban rígidas divisiones y exclusividades espaciales en las iglesias y 

catedrales.63 En el Diccionario histórico de la Compañía de Jesús se consigna una carta 

que Francisco Javier habría escrito a Gaspar Berceo, impresa muchas veces pues se tomaba 

como un brevísimo manual de predicación, donde recomienda predicar incluso en 

conversaciones familiares o amistosas en pequeños grupos, dar clases públicas de teología 

y compartir con la feligresía “las diversas pláticas e instrucciones que los jesuitas 

comenzaban a darse mutuamente como parte del ritual ordinario de su vida religiosa”, 

argumentando que dichas pláticas habían sido incluso reglamentadas en las Regulae 

                                                 
61 Perla Chinchilla cita al respecto un comunicado del general de la Compañia, padre Nickel, para la 

provincia de México del 4 de diciembre de 1654, que parece menospreciar las formas de la predicación 
popular: “Verdad es que por costumbre introduzida en todas partes, y aquí en Roma, nuestros hermanos que 
aun no tienen orden Sacro, enseñan la Doctrina Christiana, y predican en las calles y plazas públicas sin pedir 
licencia a los Ordinarios, por que las Platicas ó exhortaciones que hazen, no son, ni se llaman Sermones, 
hablando con propiedad y rigor” (op. cit., p. 55, n. 4). 

62 “Prólogo” de sus Discursos predicables sobre todos los evangelios de la Quaresma; desde el 
Domingo Pascua hasta la Feria tercera de Pascua de Resurrección, por Carlos Lavayen y Juan de Larumbe, 
Zaragoza, 1605 (cit. por Félix Herrero, op. cit., t. I, p. 261). 

63 Es decir, lugares exclusivos para predicar a clérigos y lugares para el pueblo. Sobre esta 
predicación jesuita dice Hilary D. Smith: “In Jesuit churches, too, the emphasis was on instruction and there 
was therefore a single, wide nave with both altar and pulpit in full sight of the congregation” (Op. cit., p. 15). 
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Societatis Iesu de 1580.64  Llegó a ser tan importante y trascendente la predicación de 

pláticas, que no sólo las muy exitosas de Martínez de la Parra serían llevadas a las prensas, 

sino que incluso se ofrecerían indulgencias a quienes las escuchasen y a quienes las 

leyesen. 

 

1.3. SOBRE LA IMPRESIÓN DE SERMONES Y PLÁTICAS EN EL SIGLO XVII 

Para sacerdotes incultos o para predicadores con verdadero celo por incrementar su 

rebaño, se imprimieron herramientas y recursos a fin de que pudiesen más fácilmente 

inventar su discurso; por ello es que circularon en México, con relativa abundancia, 

sermonarios con piezas oratorias adecuadas a los tiempos litúrgicos o a los elementos 

principales de la doctrina (mandamientos, sacramentos, etc.) y aun retóricas o manuales de 

predicación. Sin embargo, si resulta sencillo comprender la utilidad de la impresión de 

retóricas, manuales de predicación, tratados de materias predicables o ejemplarios como 

recursos útiles al predicador, no lo es tanto explicar la profusa impresión de sermonarios en 

esos años, pues aunque es cierto que en principio servirían de modelo a muchísimos 

sermones llevados a los púlpitos, dicha abundancia puede estar relacionada con más de un 

aspecto de la política editorial eclesiástica en la época. 

En los inventarios y catálogos de las bibliotecas novohispanas que se conservan los 

libros de sermones resultan los más numerosos, y tal vez por eso regularmente aparecen al 

                                                 
64 O’Neill, op. cit., t. IV, p. 3217. De hecho, este ímpetu por volver al espíritu evangélico primitivo 

llevaría a los jesuitas a poner de moda el salir a predicar fuera de los templos, a las cárceles, plazas públicas u 
hospitales, como ya quedó dicho en la queja del padre Nickel, e incluso se llegó a predicar el los hospitales 
psiquiátricos, tal vez atribuyendo alguna virtud terapéutica a la oratoria religiosa: el Hospital General de 
Nuestra Señora de Gracia, célebre manicomio español, por ejemplo, cobró su fama por el humano tratamiento 
(en el contexto de la época) que daba a los dementes, el cual incluía la predicación de sermones por parte de 
miembros de la Compañía. 
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principio de las listas, lo que ilustra el gran aprecio que de ellos se tenía en la época y 

sugiere además la necesidad de su consideración para la historia del libro y de la literatura 

en el México colonial.65 El sermón fue sin duda el género más cultivado e impreso en la 

Nueva España, José Toribio Medina 66 habla de unos dos mil títulos entre los cuales, hay 

que decir, el sermón panegírico es con mucho más abundante que el moral, pues los 

sermones dedicados a la alabanza de un personaje (vivo o muerto) siempre encontraban 

quien financiase su impresión ya que ella servía para mayor lustre del personaje aludido, de 

la parroquia o de la orden si se trataba de un santo, del apellido si se trataba de un caballero 

y, por supuesto, siempre favorecía también la buena fama del mecenas, pues su nombre 

sería inmortalizado al lado del personaje encomiable en los sobrecargados folios iniciales 

de estos libros barrocos. 

Había varios caminos por los que un sermón podía llegar a las prensas, W. Fraser 

Mitchell describe seis para el sermón en lengua inglesa del siglo XVII,67 los que a mi juicio 

resumen la totalidad de las posibilidades para cualquier sermón de la época: En primer 

lugar, un sermón podía ser escrito, predicado y luego entregado al impresor por el autor y 

predicador; escribir el sermón antes de la predicación era una práctica común en la 

predicación de corte escolástico, pues los argumentos deductivos tan comunes en ésta 

requerían de mucha precisión en su tratamiento. En segundo lugar, un sermón podía ser 

escrito, predicado y luego “pirateado” ―en palabras de Fraser― por un oyente piadoso que 

lo mandaba a la imprenta (no aclara si a su nombre o a nombre del predicador), las 

posibilidades de la memoria en la época son bien conocidas, recuérdese cómo Lope se 

                                                 
65 Véase Ignacio Osorio, Historia de las bibliotecas novohispanas, Secretaría de Educación Pública, 

México, 1986, pp. 150 ss. 
66 La imprenta en México. (1539-1821), Impreso en casa del autor, Santiago de Chile, 1907-1911. 
67 English pulpit oratory, From Andrewes to Tillotson, Russel and Russell, New York, 1962, p. 14. 
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quejaba de los “memorillas” que eran capaces de plagiar cualquier comedia con sólo asistir 

una vez a ella.68 En tercer lugar, un sermón puede ser escrito, predicado, editado y enviado 

a la imprenta por el propio predicador; cuando esto sucede, es decir cuando el sermón 

predicado ha sido luego editado, frecuentemente se avisa al lector de ello, Fraser cita al 

respecto “The Righteous Ruler. A sermon preached in St. Maries in Cambridge, June 28, 

1660”, que advierte que el sermón “is not presented to the eye with the same brevity it was 

to the ear”;69 es posible encontrar similares previsiones en sermones españoles o 

hispanoamericanos. En cuarto lugar, un sermón es predicado a partir de notas, nunca escrito 

completamente, y luego “pirateado” durante su predicación; en estos casos, el predicador 

bien podía haber agradecido las amplias facultades de memoria del plagiario pues le ahorró 

trabajo y presentó al público una obra que él jamás realizó.70 En quinto lugar, un sermón es 

escrito por el predicador pero nunca predicado, sin embargo impreso posteriormente; esto 

ocurría sobre todo con predicadores famosos que no tenían ya que ejercer el púlpito para 

ser dignos de pasar a las prensas. Finalmente, en un caso muy parecido al anterior, podía 

haber una colección de notas para un sermón, que sería finalmente predicado o no, aunque 

de cualquier forma preparadas posteriormente para la imprenta, por su autor o algún 

interesado. Sea cual fuere el camino que un sermón tomaba para llegar a la imprenta, salía 

de ella siempre en dos formas: como pliego suelto o en sermonario; algunas veces los 

                                                 
68 En la bien conocida epístola “Al contador Gaspar de Barrionuevo”, incluida en las Rimas de 1609: 

“Veréis en mis comedias (por lo menos / en unas que han salido en Zaragoza) / a seis renglones míos ciento 
ajenos; / porque al representante que los goza / el otro que le envidia, y a quien dañan, / los hurta, los 
compone y los destroza” (cito por la ed. de José Manuel Blecua, Obras poéticas, Planeta, Barcelona, 1969, t. 
I, pp. 235-236). 

69 Fraser, op. cit., p. 14. 
70 H.D. Smith considera que la predicación a partir de notas puede ser la forma más usual en los 

Siglos de Oro: “after it [el sermón] had been broken down into loci communes, and this, or the memorizing of 
a sermon scheme, under various hending and according to different mnemonic techniques, was perhaps the 
most usual method of sermon delivery in the Golden Age” (op. cit., p. 32). 
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pliegos sueltos eran incorporados en una colección posterior, si se trataba de algún orador 

famoso, otros eran insertos en documentos relativos a alguna festividad que merecía la 

publicación. 

El que un sermón predicado en el siglo XVII haya llegado hasta nosotros en forma 

escrita es por supuesto un hecho que se debe comprender oscilante entre dos polos: el 

púlpito y la imprenta, lo que sugiere alguna pregunta sobre la distancia que podría existir 

entre el texto escrito que nos ha llegado y el sermón efectivamente predicado,71 pues se 

trata de textos cuya relación con su puesta en discurso es crucial ya que muchas veces 

fueron predicados tal cual fueron escritos, por lo que conservan en su concepción 

estructuras cercanas al discurso oral y a la pronuntiatio, como las apelaciones al auditorio 

que los escuchó.72 En todo caso, si se pretendiera lograr un acercamiento al sermón 

efectivamente predicado a partir del impreso, sería posible comparar ―cuando los 

elementos con que se cuenta lo permiten― la versión final o impresa del sermón con las 

notas del predicador que puedan haber sobrevivido, como propone Winfried Herget para 

los sermones de Thomas Hooker;73 es decir, intentar una collatio que apunte a una edición 

crítica de los sermonarios y a partir de ello derivar la presencia de lo que se podría llamar 

                                                 
71 En este sentido, los sermones impresos ilustrarían lo que Walter Ong había asentado sobre los 

textos escritos: su inevitable conexión al universo del sonido pues leer un texto es siempre convertirlo en voz 
(véase Oralidad y escritura. Tecnologías de la palabra [1984], tr. Angélica Scherp, Fondo de Cultura 
Económica, México, 1987, p. 17). 

72 Se han intentado varios modelos para explicar la coexistencia de códigos escritos y orales en un 
mismo texto, como el que parte de la distinción entre “concepción lingüística del mensaje” y “medio 
lingüístico de transmisión” que en diferentes momentos proponen Ludwig Söl, Geovanni Neacioni y Niyi 
Akinaso, y que recoge e intenta sistematizar Wulf Osterreicher (“Types of orality in text” en Egbert Bakker y 
Ahuvia Kahane (eds.), Written voices, spoken signs. Tradittion, performance, and the epic text, Harvard 
University Press, Cambridge, 1977, p. 192); no obstante, por este camino sólo se ha conseguido trazar un 
espectro entre los polos de la rigurosidad del mensaje escrito frente a la supuesta libertad del mensaje oral. 

73 “Only if both texts are read together can an approximation of what hooker may actually said be 
achieved” (“Preaching and publication. Chronology and style of Thomas Hooker’s sermons”, Harvard 
Theological Review, 65, 1972, p. 236). 
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estilo oral en estos textos. No obstante, ahondar en este tema queda fuera de los propósitos 

de esta tesis. 

Si bien los sermonarios se contaban entre las principales herramientas del predicador 

no siempre su difusión impresa fue bien vista por las autoridades eclesiásticas, pues se les 

llegó a culpar, por ejemplo, del fomento de la pereza, porque muchos predicadores se 

limitaban a memorizar los sermones leídos en los sermonarios para luego predicarlos 

íntegros, sin invertir tiempo ninguno en su preparación o al menos en su adecuación a las 

circunstancias y características particulares de su auditorio; aunque debe reconocerse que 

finalmente su utilidad no se vio opacada por este uso holgazán no pocas veces señalado.74 

En principio, los sermonarios servían para el entrenamiento de predicadores jóvenes o para 

que los sermones modélicos pudieran llegar también a los curas de pueblo, considerados 

siempre menos instruidos; sin embargo, sobre todo a partir de 1559, la impresión de 

sermones parece haber servido además para intentar reducir la propagación de herejías, 

pues un incremento notable en títulos coincide con la prohibición inquisitorial de la 

circulación de sermones manuscritos, hecha precisamente con el fin de evitar que circulara 

la heterodoxia religiosa en esos textos poco controlables. El índice de textos prohibidos por 

la Iglesia de 1559 incluyó entre los “Incertorum auctorum libri prohibiti” a los “Sermones 

convivales” que eran aquellos manuscritos que se repartían y circulaban libremente sin 

ningún control hasta la fecha, y también a los “Similitudinum et dissimilitudinum liber”, es 

decir, los ejemplarios, impresos o no, cuyo autor fuera desconocido.75

                                                 
74 Véanse al respecto los apuntes de Félix Herrero en La oratoria sagrada […], t. I, p. 285, y de H.D. 

Smith, op. cit., pp. viii-ix. 
75 Index auctorum et librorum prohibitorum [...], Ex Officina Salviana, Roma, 1559 (los folios no 

están numerados, el Index se organiza por orden temático y, después, alfabético). 
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A partir de ese momento todo sermón que circulaba manuscrito pudo parecer 

sospechoso, y simultáneamente la producción impresa autorizada aumentó, aunque es claro 

que la prohibición no fue suficiente pues todavía en 1579 Tomás Trujillo, en su Thesauri 

concionatorum se queja, según Félix G. Olmedo, de quienes “se iban a beber la ciencia del 

púlpito en las cisternas rotas y disipadas de los cartapacios” y que, para remediar este mal, 

en 1577 la Santa Inquisición había mandado de nuevo “que todos los que tuviesen en su 

poder sermones manuscritos de otros o exposiciones de la Sagrada Escritura los presentasen 

al Santo Tribunal”.76 En esos años de censura e Inquisición, incluso los apuntes de 

sermones hechos por los predicadores eran solicitados por los comisarios del Santo Oficio 

si, después de ser predicados, se suponía algún escándalo o peligro herético; en el Archivo 

General de la Nación en México es posible encontrar hoy buena cantidad de sermones 

recogidos por la Santa Inquisición, y muchos de ellos sólo son apuntes que jamás circularon 

sino que sólo parecieron sospechosos a algún oyente escrupuloso que presenciaba la 

predicación. 

Finalmente, otra causa probable (aunque sin duda menor) para explicar la copiosa 

impresión de sermonarios desde fines del siglo XVI que, al igual que la razón 

anteriormente dicha no tiene como base las declaraciones explícitas de los autores o 

comentaristas anotadas en los preliminares de los libros (que regularmente giraban sobre el 

ofrecimiento de sermones modélicos), sino la observación del contexto, es la que señala 

Hilary D. Smith: junto a otras causas no menos interesantes como lograr un provecho más 

general y fomentar la lengua española (no he encontrado que se diga lo mismo de sermones 

ingleses o franceses para sus respectivas lenguas), Smith dice que sirvieron “to provide an 

                                                 
76 Félix, G. Olmedo, “Introducción” a su ed. cit. de la Instrucción de predicadores, p. cxi. 
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antidote (contrayerba) to the insidious poison of secular fiction”.77 Puede ser, pues la 

ficción secular en la época no sólo amenazaba la concurrencia al púlpito y aun la lectura 

piadosa, sino incluso es causa reconocida de la reglamentación humanista de la historia, 

que debía ser depurada de todo parecido con la ficción novelesca. Esta función de antídoto 

contra la venenosa ficción no pudo ser muy efectiva, como considera Smith, pues por el 

contrario los propios sermones se siguieron nutriendo de cuentos profanos, y con frecuencia 

en exceso. 

 

                                                 
77 H. D. Smith, op. cit., p. 38, parafraseando a Diego Murillo (Discursos predicables, prólogo “Al 

lector”, por Ángel Tábano, Zaragoza, 1605, p. 7). 
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Capítulo 2 

USOS DEL EJEMPLO EN LUZ DE VERDADES CATHOLICAS [...] 

 

2.1. FUNDAMENTOS PARA UN ESTUDIO RETÓRICO DE LA PRUEBA INDUCTIVA 

La definición del ejemplo ha sido siempre al parecer tarea complicada, pues de la 

aristotélica a las formuladas en el siglo XX con dificultad puede trazarse acaso un camino 

tortuoso y algunas veces incluso contradictorio. Nada menos que en dos de los más 

importantes estudios producidos en el siglo XX, el de Welter (1921) y el Bataglia (1959), el 

ejemplo es definido de tan diferente manera que debe concebirse como un hecho cultural 

multifacético, lo que efectivamente fue, aunque tal divergencia significa que cada una de 

esas definiciones resulta necesariamente parcial. Bataglia prefiere una definición clásica 

tomada de la Institutio oratoria de Quintiliano, donde el ejemplo “si potrebe considerare 

come una testimonianza indiretta. […] l’esempio è una delle prove non ricavate 

internamente dalla causa, ma addotte dal di fuori, per similitudine o comparazione”,1 que 

incluye la predilección de aquel autor por el ejemplo histórico: “è una lezione del passato, è 

un accadimento registrato dall’esperienza e affidato alla memoria delle generazioni”.2 

Welter, en cambio, parece no tomar en cuenta ese antiguo y canónico carácter histórico del 

ejemplo pues en su definición sólo describe la especie fabulosa o poética de la prueba 

inductiva: “par le mot exemplum, on entendait, au sensé large du terme, un récit ou une 

historiette, une fable ou une parabole, une moralité ou une description pouvant servir de 

                                                 
1 “L’esempio medievale”, Filologia Romanza, 6 (1959), p. 55. 
2  Ibid., p. 50-51. 

 56



preuve à l’appui d’un expose doctrinal, religieux ou moral”.3 El hecho de que el ejemplo 

pueda ser definido de tan diferentes maneras no sólo ilustra dos diferentes enfoques, sino 

también dos modos de realización del ejemplo a lo largo del tiempo: uno clásico, 

historicista y tal vez mejor estructurado dentro del discurso, y otro medieval, cristiano y que 

en los hechos al parecer prefirió la prueba inductiva de carácter ficcional, al menos en la 

predicación popular que es donde floreció con mayor vuelo la tradición ejemplar. 

El interés medieval de Welter sin duda ayudó a describir la vida cristiana del ejemplo 

y sus fundamentales particularidades, sin embargo sus definiciones, tomadas como 

generales a toda la vieja historia de la prueba ejemplar, han llevado en más de una ocasión a 

los estudiosos contemporáneos del ejemplo a priorizar lo medieval y a olvidar los 

principios retóricos clásicos que siguen explicando en buena medida su funcionamiento 

argumental. De este modo parece proceder Jean Tilliete cuando afirma que sólo 

ingenuamente se puede pensar que el ejemplo homilético (es decir, medieval) es 

estrictamente retórico, ya que las circunstancias sociales e ideológicas en la Edad Media 

son particulares y distintas a las de la Antigüedad,4 de donde se puede deducir que por 

retórica entiende la clásica exclusivamente. Para evitar este riesgo, conviene no olvidar que 

en términos generales la predicación medieval supuso en efecto el uso de la retórica, 

aunque haya sido bajo una nueva causa y en discursos dirigidos a un nuevo tipo de público, 

distintos sin duda de las causas y auditorios de la oratoria clásica.5

                                                 
3 L’Exemplum dans la littérature religieuse et didactique du Moyen Âge, Occitania, Paris-Toulouse, 

1927, p. 1. 
4 “L’Exemplum rhétorique: questions de définitions”, en Jacques Berlioz y Maria Anne Polo de 

Beaulieu, Les Exempla Médiévaux: Nouvelles Perspectives, Honoré Champion, Paris, 1998 (Nouvelle 
Bibliothèque du Moyen Âge; 47), pp. 43-65. 

5 Juan Carlos Gómez explica así la cristianización de la retórica: “al variar la causa y al variar el 
receptor (al cambiar las condiciones pragmáticas de la comunicación, en suma), la retórica realiza un 
movimiento de adaptación a esa nueva situación social y temática”, aunque ubica el punto culminante de esta 
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También en el justificado intento de comprender el ejemplo como un método de 

pensamiento medieval, como una manera de recuperar el pasado, me parece que ha privado 

lo medieval sobre el exemplum. Es verdad que el modo de transmisión de conocimiento en 

la Edad Media tenía como base la autoridad, que entre otras cosas avalaba la recuperación 

de los hechos históricos y de las informaciones aceptables, del mismo modo en que todo 

saber tenía como finalidad la edificación moral; sin embargo el traslado de esas 

consideraciones al estudio del ejemplo ha llevado a algunas incertidumbres difíciles de 

resolver, sobre todo si para ello se usan definiciones tan amplias que con dificultad 

permiten aislar alguna parte del problema.6 Efectivamente el uso del ejemplo en la Edad 

Media excedió los límites de la retórica y contribuyó a conformar un modo de pensar el 

mundo, la historia y la ficción, como permanentes portadores de una potencial enseñanza; 

sin embargo, estos usos medievales de la comparación no transformaron sustancialmente el 

modo en que el ejemplo se había venido articulando desde la Antigüedad para cumplir esta 

función didáctica, pues su principio siguió siendo su capacidad ilustrativa o probatoria cuya 

base era la comparación o semejanza. Por ello es que el estudio de la dimensión cultural del 

ejemplo medieval, por amplia y trascendente que sea, no debería tampoco dar ocasión para 

el olvido de las definiciones que ya contamos para la argumentación inductiva, pues ello 

significaría ignorar el modo en que el ejemplo funciona o bien llegar a planteamientos en 

esencia inexactos, como cuando Eloísa Palafox afirma que “el didactismo es una condición 

general para que pueda haber ejemplaridad (pues sin intención didáctica no habría 

                                                                                                                                                     
adaptación, de la retórica clásica a lo que llama “eclesiástica”, en el siglo XVI (“Adaptaciones de la retórica 
eclesiástica: fray Luis de Granada y fray Diego Valadés”, en J. Rebollo Arribas et al (eds.), Temas de retórica 
hispana renacentista, UNAM, México, 2000, p. 90). 

6 Como cuando Claude Bremond se pregunta si el ejemplo medieval es un género literario, y propone 
para su respuesta confrontar el concepto “género literario” con “exemplum medieval” teniendo en cuenta 
cuatro grandes notions: exemplarité, médiévalité, généricité y littérarité (“L’Exemplum médiéval est-il un 
genre littéraire?”, en J. Berlioz y M. A. Polo, op. cit., pp. 21-28). 
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exemplum)”,7 olvidando que en última instancia el valor de prueba está en la base de la 

función didáctica del ejemplo (en la Antigüedad como en la Edad Media o en los Siglos de 

Oro), de manera que en principio la relación causal que propone Eloísa Palafox sería 

distinta: sin carácter probatorio o ilustrativo el exemplum no tendría función didáctica; es 

decir, no es la intención didáctica la que da base al ejemplo, sino su capacidad ilustrativa, la 

cual es también fundamento para su uso didáctico. 

En suma, el aparente escaso papel de la retórica en los usos del ejemplo medieval 

parece ser causa de un lamentable olvido de las artes de la elocuencia al momento de 

valorar su función pedagógica. En algunos estudios pareciera incluso que se buscasen 

caminos alternos a una definición retórica, como si se huyese de ella, y como cabría esperar 

éstos no resultan del todo felices; Peter Van Moos, por ejemplo, propone una definición 

semántica del exemplum, en lugar de la retórica, aunque a partir de criterios más o menos 

frágiles: tratando sobre algunos ejemplos históricos dice que “dans tout ces cas l’exemplum 

est la représentation symbolique de l’invisible, procédé sémantique, non rhétorique”, con lo 

que queda claro que todo en el lenguaje es semántico aunque, como se sabe, ninguna 

definición demasiado amplia define, en el estricto sentido de la palabra.8 Eloísa Palafox 

también parece olvidar la retórica al llamar “estrategia” al exemplum que, en todo caso, sólo 

es un elemento de una estrategia y no la estrategia misma; y al preferir el concepto 

“estrategia discursiva” de Foucault para nombrar algo que es pura retórica, pues intenta una 

                                                 
7 Las éticas del exemplum. Los Castigos del rey don Sancho IV, El Conde Lucanor y el Libro de buen 

amor, UNAM, México, 1998, pp. 9 y 26. 
8 “L’exemplum et les exempla des prêcheurs”, en J. Berlioz y M. A. Polo, op. cit., pp. 69 y 73. 

Además, tal vez no sea tan sencillo separar semántica y retórica, pues al propio Quintiliano le costó gran 
trabajo intentar definir las siempre difíciles fronteras entre tropo y figura, aduciendo presencia en uno y 
ausencia en otra de un cambio en el significado: en el tropo habría traslado de significado, mientras que la 
figura implicaría sólo una manera de hablar alejada del modo común (De Inst., IX, 2, 4). Como puede verse, 
esta es una clasificación en su seno problemática pues hay figuras que sin duda tienen relación con el 
significado, como la perífrasis donde el uso de muchas palabras viene a significar lo que una. 
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perspectiva que dé cuenta de las relaciones de poder ocultas allí;9 mientras que para 

Bremond el exemplum es un “ingrediente retórico”, desde donde resulta difícil ver que se 

trata, en principio, de una de las especies de la prueba inductiva.10

No se puede negar, sin embargo, que el análisis particular del ejemplo medieval 

(ajeno a consideraciones retóricas), no sólo ha resultado conveniente sino incluso obligado, 

pues sólo a partir de él ha sido posible comprender los usos posteriores de estos breves 

relatos; pero ello no debería llevar a ignorar su longeva tradición, pues el ejemplo medieval 

no es pieza suelta sino eslabón de una larguísima cadena que inicia en la Antigüedad 

clásica y se prolonga hasta por lo menos el siglo XVII gracias a la cristianización de las 

artes paganas que llevaron a cabo los primeros Doctores de la Iglesia. En última instancia 

sería posible decir que el sermón cristiano, como contexto privilegiado para el uso del 

ejemplo, no es sino otro género más de discurso, heredero de los discursos clásicos, que 

combina posibilidades demostrativas o deliberativas (e incluso en ciertos casos judiciales), 

es decir, se trata de un discurso hecho para persuadir nuevas causas, tal vez menos cívicas y 

más espirituales que las antiguas, y dirigido a un nuevo público, definitivamente menos 

culto que el de las asambleas griegas o romanas. 

El hecho de que los estudios retóricos del ejemplo no sean los más frecuentes en los 

últimos años 11 tal vez se deba, entre otras cosas, a la pésima reputación que la retórica ha 

cobrado desde que el Romanticismo propuso la vuelta a las reticencias platónicas respecto a 

la elocuencia, que vino a ser amplificada con el advenimiento de lo que Walter Ong ha 

llamado la era tecnológica, cuando la retórica se transformó en una mala palabra, cercana al 

                                                 
9 Op. cit., p. 18. 
10 Art. cit., p. 25. 
11 Entre las notables excepciones se encuentra la vasta conceptualización e historia del ejemplo hecha 

por José Aragües en su Deus concionator. 
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lugar común o a la banalidad.12 No obstante, sin una consideración como prueba retórica el 

ejemplo no puede mostrar el modo en que sus virtudes didácticas funcionaban, no sólo en la 

oratoria sagrada sino incluso en otras formas de persuasión y en otros textos en los que tuvo 

lugar. 

El ejemplo es pues una de las formas que puede asumir la prueba retórica, por tanto 

su principal lugar de estudio entre las partes del discurso ha sido tradicionalmente la 

argumentatio aunque, como se verá, también puede encontrarse en el exordio e incluso en 

la peroratio;13 en cualquier caso, la preceptiva ejemplar fundada sobre el valor probatorio 

del relato tiene una trayectoria muy consistente en la retórica clásica y es, por supuesto, 

base para sus posteriores usos argumentativos y didácticos. Ya en el libro primero de su 

Retórica, Aristóteles trató el valor de la prueba en los discursos persuasivos no de un modo 

tangencial o secundario, sino como un aspecto determinante en su definición del arte 

retórico, pues al cuestionar las consideraciones platónicas sobre la inferioridad de la 

retórica frente a la dialéctica lo haría a partir de los modos en que en cada una de ellas se 

demuestran las afirmaciones; es decir, la argumentación fue para Aristóteles punto de 

partida de su definición de la retórica, por lo que tempranamente se ocupó en definir las 

formas en que ésta podía presentarse: como deducción racional, sobre la base de la 

necesidad lógica de las afirmaciones, o como inducción por semejanza o comparación con 

cosas externas a lo que propiamente se discute. 14

                                                 
12 “Rhetoric was a bad word for those given to technology because it represented «soft» thinking, 

thinking attuned to unpredictable human actuality and decision, whereas technology, based on science, was 
devoted to «hard» thinking, that is, formally logical thinking, atunable to unvarying physical laws” (Rhetoric, 
romance, and technology, p. 8). 

13 Las cinco partes canónicas del discurso retórico, desde Quintiliano, son exordio, narratio, 
argumentatio, refutatio y peroratio. 

14 Arte retórica, I, 2 [1357b]. La deducción y la inducción, como se sabe, constituyen las dos formas 
fundamentales de conducción del pensamiento hacia la consecución de una certeza o hacia la justificación de 
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En el Gorgias, Platón había privado a la retórica de su consideración como una de las 

cuatro artes fundamentales, para ubicarla en el poco prestigioso lugar de las técnicas de la 

“adulación”, que correspondían a aquellas cuatro como si fuesen sustitutos menores. Frente 

a las dos artes platónicas “del alma”, la nomotetica (cuyo objeto era la legislación) y la 

dicanica (cuyo objeto era la aplicación de la justicia y cuyo método era la dialéctica), 

corresponderían la sofística y la retórica como técnicas adulatorias; del mismo modo, para 

las dos artes “del cuerpo”, la gimnastica y la medica, corresponderían la cosmética y 

gastronómica como adulaciones. Así, las técnicas de la adulación, a diferencia de las artes 

“con razón”, no tendrían como base lo verdadero sino la simulación o apariencia de lo 

verdadero; de modo que si la gimnastica tiene la propiedad de embellecer verdaderamente 

el cuerpo, la cosmética sólo aparenta hacerlo, tal como la retórica sólo aparenta encontrar la 

justicia.15

En principio Aristóteles parece avenirse a esta clasificación platónica de las artes y 

las técnicas, pues se detiene largamente en la diferencia que habría entre el silogismo, en 

tanto forma de la deducción dialéctica y, por ende, expresión legítima del verdadero 

pensamiento racional, y el entimema como deducción retórica o silogismo sólo en 

apariencia; del mismo modo distingue las inducciones dialécticas de las retóricas llamando 

a estas últimas “paradigmas”, que vendrían a ser aparentes inducciones. Sin embargo, con 

base en la misma distinción entre arte y técnica construye también un camino de 

acercamiento entre la retórica y la dialéctica, lo que significaba la posibilidad de elevar la 

retórica a la dignidad de arte, pues ella también implicaría, no de un modo necesario pero sí 

                                                                                                                                                     
una afirmación; la primera se construye a partir de una noción o definición general de donde se desprende la 
afirmación particular, y la segunda parte de casos particulares, lo que suele implicar la comparación. 

15 Gorgias, 461b3-481b1. 
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posible, una vía para la demostración persuasiva sujeta a formas de prueba que pueden ser 

reguladas, y no una mera colección de técnicas de simulación, pues aun cuando 

definitivamente Aristóteles podría reconocer la superioridad de los argumentos dialécticos, 

para él los retóricos no se encontraban dispuestos al libre arbitrio del orador, sino que se 

podían ajustar a ciertos criterios de verosimilitud y de justicia, a partir de un estricto control 

moral de la capacidad de persuasión, con lo que Aristóteles hace de las pruebas retóricas el 

ariete de su defensa de la retórica en su conjunto.16

Si Aristóteles fue el primero en definir y clasificar las formas de la argumentación 

retórica, Cicerón lo sería en incluir la argumentación como una de las partes del discurso.17 

De Inventione es una obra sorprendente, no sólo por la presunta juventud de su autor 18 sino 

también por contener, paradójicamente, un planteamiento muy desengañado respecto a la 

utilidad y los riesgos políticos de la retórica, lo que le llevó a hacer concesiones a lo 

cosmético en la determinación de los usos de la argumentación y en general en su 

concepción del discurso; de este modo, partes dedicadas más al público que a la causa 

fueron tratadas y reglamentadas por Cicerón, como el exordio, cuyo fin era 

primordialmente ganar al auditorio, o la conclusión que era el lugar de las arengas o la 

estimulación de los afectos. No obstante, ello no necesariamente significa que Cicerón 

estuviese poco atento a la pureza de la retórica o a su carácter ético, pues aunque reconoció 

el valor del adorno en la argumentación, y con ello la posibilidad de incluir elementos 

                                                 
16 Para fundamentar el control moral de la persuasión, en el capítulo IX del libro I se extiende en una 

larga lista de virtudes necesarias al orador, expuestas más como una obligación que como una recomendación 
[1366b]. Además, Aristóteles consideraba que no todos los asuntos son susceptibles de un tratamiento 
argumental estrictamente dialéctico, ni todos los hombres son capaces de comprender un razonamiento tal, de 
modo que en ciertos casos la argumentación retórica resultaría necesaria. 

17 Que para Cicerón fueron siete: exordio, narratio, partitio, confirmatio, argumentatio, refutatio y 
conclusio; Quintiliano simplificaría el sistema a cinco partes, incluyendo la partitio en la narratio y la 
confirmatio en la argumentatio. 

18 De Inventione fue escrito alrededor del año 90 a.C., cuando Cicerón tendría menos de veinte años. 
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superfluos a la verdad y la razón,19 también reconoció (incluso con mayor claridad que 

Aristóteles) que la retórica podía ser usada con fines perversos, al punto en que llamó 

reiteradamente a tener cuidado de los “elocuentes audaces” además de enfatizar la 

superioridad y necesidad del carácter “no dudoso” del punto de comparación en los 

paradigmas, con lo que colaboró por supuesto para la posterior preferencia por el ejemplo 

histórico. 

Aunque Cicerón sigue en lo fundamental la taxonomía aristotélica respecto a la 

argumentación, pues considera que “toda argumentación debe ser tratada o por inducción o 

por raciocinación”, recupera también una noción socrática de inducción no tocada por 

aquél; es decir, un concepto de inducción más cercano a la mayéutica socrática que a la 

retórica aristotélica, un sentido incluso etimológicamente más puro que describe el proceso 

de inducir, más que los medios, aunque la comparación y la semejanza sigan siendo los 

puntos de partida para ella: 

Nos parece que en este género debe enseñarse, primero, que aquello que introducimos 
por semejanza, sea de tal modo que sea necesario concederlo [...] Luego hay que ver 
que aquello por causa de cuya confirmación se haga la inducción, sea símil a aquellas 
cosas, las cuales cosas antes hayamos introducido como no dudosas, pues en nada 
aprovechará que antes algo se nos conceda, si a eso es disímil aquello por cuya causa 
primero quisimos que aquello se concediera 20

 

De este modo, al recordar cómo Sócrates persuadió a Jenofonte (no el célebre historiador) y 

a su esposa sobre su débil fidelidad matrimonial, Cicerón usa esta historia como ejemplo 

para ilustrar cómo se “induce” a un receptor a aceptar la causa propia, pues en ella Sócrates 

habría llevado a la esposa de Jenofonte desde la aceptación de que preferiría naturalmente 

                                                 
19 “Adornarla y distinguirla [la argumentación] en partes determinadas, después de encontrada, no 

sólo es agradabilísimo sino también sumamente necesario y máximamente descuidado por los escritores de 
arte” (De Inv., I, 30/50. Cito por la trad. de Bulmaro Reyes Coria, UNAM, México, 1997). 

20 De Inv., I, 32/53. 
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una joya ajena si es mejor que la propia, a tener que aceptar la inmoralidad de que preferiría 

al marido de la vecina si es mejor que el propio, y con preguntas similares, hace confesar al 

marido la misma debilidad.21

Sin embargo, no se le esconde a Cicerón que esta inducción socrática, aunque en 

rigor la más perfecta, no es la de uso corriente en la retórica, sobre todo en asuntos políticos 

o civiles, de modo que hace explícito su conocimiento y uso de la inducción ejemplar como 

simple relato comparativo y, por tanto, ilustrador de la causa, al punto en que él mismo la 

usa para ilustrar su propia causa expositiva de la reglamentación retórica, actitud frente al 

ejemplo que se repetirá a lo largo de siglos entre los preceptistas: 

Pero ya a alguno parecerá que no se ha demostrado muy claramente, si no se hubiera 
puesto después algún ejemplo del género de causa civil, parece que también hay que 
usar de un ejemplo de ese modo, no porque la enseñanza difiera de éste, o deba usarse 
de manera diferente en la conversación que en el discurso, sino para satisfacer la 
voluntad de aquellos que, si no se les ha demostrado, no pueden reconocer en un 
lugar diferente aquello que vieron en otro lugar 22

 

Es decir, en la argumentación ciceroniana cabe tanto la deducción lógica cercana a la 

dialéctica como la persuasión hacia una certeza construida con base en lo probable, que 

puede surgir de la comparación. Por ello es que tratando de las “constituciones” que son 

aspecto fundamental de su retórica y que tratará mucho más extensamente en el libro 

segundo, usa el ejemplo y hace una apología de este modo de argumentación: 

Y, ciertamente, hemos expuesto las constituciones y sus partes; empero, pareciera que 
más convenientemente expondremos ejemplos de cada género cuando demos 
abundancia de argumentos para cada uno de ellos; en efecto, la razón del argumento 
será más lúcida, cuando pueda acomodarse al género y, al punto, al ejemplo de la 
causa 23

 

                                                 
21 De Inv., I, 31/51. Este ejemplo también es usado por Quintiliano, Inst., V, XI, 27. 
22 Ibid., I, 33/55-56. 
23 Ibid., I, 12. 
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Por su parte Quintiliano, en la enorme sistematización de la retórica llevada a cabo en 

los doce libros de su Institutio oratoria, confirió al ejemplo una completísima descripción 

que atendía a las múltiples posibilidades de su uso en la argumentación y en el ornato. En 

primer lugar, remitiéndose a Aristóteles,24 en el libro V hace una división de las pruebas 

retóricas en “artificiales” y “no artificiales” en función de si dependen o no del arte del 

orador, llegando a la conclusión de que, aunque en apariencia la prueba inductiva podría ser 

no artificial, en virtud de que el orador no las construye sino que las colecta de fuera de la 

causa, siguen siendo artificiales pues en su acomodo a la causa sí hay elaboración retórica y 

arte; de igual modo distinguiría entre las pruebas intrínsecas y extrínsecas en cuanto fueren 

tomadas de la causa misma o de fuera de ella, de modo que el ejemplo para Quintiliano 

vendría a ser una prueba extrínseca y artificial, pues es ajena a la causa aunque precisa del 

arte del orador para ser relacionada con ella.25  

Sin duda para Quintiliano las pruebas son también el nervio del discurso, como lo son 

para Aristóteles, al igual que los ejemplos resultan una forma no sólo legítima sino aun 

recomendable de probar, por ello es que se detiene en ilustrar los diferentes tipos de 

ejemplos, desde los históricos y los ficcionales a los que tienen como base la imagen 

(eikón, los llama, como los griegos, aunque no los estima tanto como Cicerón), incluye 

también las analogías y los refranes. En ello radica uno de sus aportes fundamentales al 

estudio del ejemplo, en la descripción de los modos en que la comparación ejemplar puede 

                                                 
24 “Tratemos ahora sobre las pruebas demostrativas o argumentos. Pues con este nombre queremos 

abarcar lo que llaman los griegos enthymémata, epicheirémata y apodéixeis” (Inst., V, X, 1. Cito por la 
traducción de Alfonso Ortega Carmona, Publicaciones Universidad Pontificia, Salamanca, 1996: Quintiliano 
de Calahorra- Obra completa, t. II). 

25 La división de pruebas está en Inst. V, IX, 1; y en V, XI, 43-44 agrega que “hubo también autores 
que opinaban cómo los ejemplos y estos testimonios de autoridad pertenecían a esa clase de pruebas no 
artificiales, porque no las inventa el orador, sino que las recibe”, a los que responde que el ejemplo no fuera 
prueba si el talento del abogado no es suficiente para aplicarlo con éxito a la causa. 
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tener lugar: en su relación de semejanza con la causa, en relación de “desemejanza” o el 

ejemplo contrario.26 Otra distinción más aportada por Quintiliano, también fundamental, es 

la referida a las formas de presentación del ejemplo: la narratio y la brevitas; la primera 

consistente en la narración in extenso, completa, del relato, mientras que la otra viene a ser 

un mero recuerdo o commemoratio de la narración o, como dice Lausberg una “alusión en 

un inciso de la frase”.27 Esta alusión breve, que algunas veces se sirve sólo del nombre 

propio del protagonista del relato ejemplar y otras de la antonomasia en lugar del nombre, 

fue de uso muy extendido no sólo en la oratoria clásica sino también en la cristiana, pues 

confiando en el conocimiento que el auditorio podría tener de sucesos históricos (bíblicos y 

hagiográficos en el caso de los sermones) o de relatos fabulosos, sólo bastaría una breve 

mención del mismo para lograr el efecto ilustrativo, cuando la ocasión y los intereses 

inmediatos del orador no implicaran la necesidad de amplificar. 

Durante los últimos años de vida latina del ejemplo, éste hubo de vivir las propias 

transformaciones de la retórica clásica cuyas reflexiones fueron siendo expandidas a otras 

disciplinas aledañas bajo el sistema pedagógico del trivium de las artes liberales. De este 

modo, el ejemplo participó tanto de las reflexiones y avances de la gramática, como de los 

de la dialéctica que, progresivamente asimilada a la lógica, siguió considerándolo como una 

comparación con valor de prueba aunque, por supuesto, con menor prestigio que las 

pruebas deductivas; asimismo, el ejemplo siguió presente también en las preceptivas 

retóricas que glosaban la Rhetorica ad Herennium lo mismo que De Inventione, con sus 

respectivas definiciones y usos ejemplares. Esta impronta de las artes liberales durante los 
                                                 

26 Inst., V, XI, 5. 
27 Heinrich Lausberg, Manual de retórica literaria, tr. J. Pérez Riesco, Gredos, Madrid, 1966; t. I: § 

415, p. 351. Quintiliano lo dice así: “Ahora bien, algunas de las cosas sucedidas las contaremos con todo 
pormenor, como Cicerón hace en defensa de Milón [...] En algunas cosas bastará una simple indicación, como 
hizo el mismo Cicerón y en la misma defensa de Milón” (Inst., V, XI, 15-16). 
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primeros años de la era cristiana fue sin duda de largo aliento, puesto que pasados varios 

siglos el propio Isidoro de Sevilla citando a Varrón, llegó a decir que “«la dialéctica y la 

retórica es lo que en la mano del hombre el puño cerrado y la mano abierta: la primera 

concentra las palabras, la segunda, las amplifica»”,28 dando por sentada una dualidad no 

siempre carente de conflicto aunque fundamental para la Edad Media pues, como dice 

Michel Lemoine, “le Moyen Âge recueille de l’Antiquité, c’est surtout le système éducatif 

des arts libéraux”.29

La enseñanza de la gramática, en particular, había de influir notablemente en los usos 

y definiciones posteriores del ejemplo en un doble sentido; por un lado, aportó alguno de 

los cimientos de la práctica compilatoria que tanto enriqueció el acervo ejemplar y, por 

otro, continuó la difusión del uso ornamental del ejemplo ya contemplado en la Rhetorica 

ad Herennium. Los profesores de gramática, al incluir series de trabajos prácticos, 

frecuentemente ejercicios de comprensión y repetición estilística, como los progymnasmata 

de Prisciano, incluían en buen número los realizados a partir de apólogos o de fábulas, 

como las de Esopo o incluso las de Aviano, quien venía a ser contemporáneo de estas 

prácticas pedagógicas; dichas fábulas, gracias a su carácter instructivo cumplían muy bien 

el precepto horaciano de “instruir deleitando”, al tiempo que gracias a su brevedad se 

prestaban a diferentes ejercicios de estilo por imitación. Así, por ejemplo, se podía solicitar 

al alumno que reprodujera el apólogo que acababa de oír o que compusiera otros siguiendo 

el mismo modelo, que pusiera en práctica diferentes procedimientos de construcción, por 

ejemplo, comenzando el relato ab ovo, in medias res o a fine o alternando estilos 

                                                 
28 Etimologías, II, 23, 1 (cito por la tr. de J. Oroz Reta y M. Marcos Casquero, BAC, Madrid, 2000). 
29 Michel Lemoine, “Rhétorique et philosophie religieuse” en Alan Michel (ed), Rhétorique et 

Poétique au Moyen Âge, Brepols, Turnhout, 2002, p. 48. 
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―sublime, medio o bajo―, que lo condensara o lo amplificara, etc., ejercicios todos que 

retomará la Ratio Studiorum jesuítica no sólo para la enseñanza de la gramática, sino aun de 

la poética y la retórica. De este modo, se iniciará una copiosa práctica de colección de 

sentencias, ejemplos y otros géneros menores, cuyo fin era la confección de instrumentos 

para la enseñanza de la gramática inspirados en las recopilaciones clásicas, como los bien 

conocidos Facta et dicta memorabilia de Valerio Máximo, colección hecha en tiempos de 

Tiberio para los alumnos de las escuelas de gramática y retórica, abundantemente citado y 

usado en los ejemplarios y anecdotarios medievales e incluso en los barrocos novohispanos. 

Esta transición desde los gramáticos, como traductores de la retórica latina ante los 

usuarios cristianos, hacia las nuevas funciones que la elocuencia sagrada destinaría para el 

ejemplo, pasa por la enorme labor de cristianización de las artes clásicas, cuyo momento 

culminante encarnaría San Agustín. Uno de los aspectos fundamentales de esta transición 

fue el modo en que los tres estilos retóricos y poéticos de la Antigüedad fueron ajustados a 

una nueva noción de discurso y persuasión que, como escribió Auerbach, “no conoce 

gradaciones temáticas absolutas”,30 pues como ya se ha dicho el gran tema cristiano de la 

Redención no podía ser exclusivo de ningún auditorio sino que, por el contrario, debía ser 

comunicado a todo el mundo. San Agustín, por ejemplo, parte del principio clásico de los 

tres estilos pero sólo en cuanto a la intención, no en cuanto al tema: “docere, vituperare 

sive laudare, flectere”, dice en el capítulo XIX de su De Doctrina Christiana; de modo que 

el estilo y los temas humildes dejaron con el Cristianismo el significado peyorativo que 

tuvieron en la retórica clásica aunque en un principio, como dice Auerbach, la mayoría de 

                                                 
30 Lenguaje literario y público en la baja latinidad y en la Edad Media, tr. de Luis López Molina, 

Seix-Barral, Barcelona, 1969, p. 38. 
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los paganos cultos siguió considerando la literatura cristiana primitiva como ridícula, 

confusa y repelente.31

Sin duda para San Agustín no significó mucho este rechazo, pues no pretendía de 

ninguna manera continuar pasivamente la herencia estilística grecolatina y conquistar con 

ello la refinada sensibilidad de sus probables lectores u oyentes romanos o griegos; por el 

contrario, se asumía con la legitimidad suficiente para tomar lo que mejor le conviniere de 

la elocuencia clásica y conformar con ella los principios de una retórica cristiana que en 

esencia discrepaba de las divisiones antiguas entre la dimensión de lo culto y de lo popular. 

De este modo, en el ya citado capítulo XIX de su De Doctrina, San Agustín plantea una 

semejanza para probar la legitimidad del uso de recursos clásicos en la predicación del 

Evangelio, pues asegura que así como los judíos se habían servido de los vasos sagrados 

egipcios para su propio culto, con la misma razón deberán servirse los cristianos de los 

medios profanos para su propia utilidad;32 por ello es que trasladó las características del vir 

eloquens expuestas en el De Oratore ciceroniano a las del orador cristiano, y así como 

Cicerón había exigido como premisa de la elocuencia la sabiduría, exige al eloquens 

christianus una sabiduría no sólo mundana sino ante todo bíblica. Ciertamente que De 

Doctrina Christiana no es propiamente una retórica, sino más bien, como el De Oratore de 

Cicerón, una suerte de manual o colección más o menos suelta de recomendaciones 

retóricas que incluye una selección de virtudes recomendables (o exigibles) al buen orador, 

sustentadas con ejemplos personificados en autoridades, paganas en Cicerón, 

cuidadosamente bíblicas y cristianas en San Agustín. En cuanto a la retórica del ejemplo es 

                                                 
31 “No sólo el contenido les causaba un efecto de superstición pueril y absurda, sino también la forma 

constituía una ofensa para su gusto: la selección de palabras y la sintaxis eran torpes, propias del descuidado 
lenguaje popular” (op. cit, p. 48). 

32 De Doctrina Christiana, XIX, 2, 40. 
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necesario reconocer que es justamente San Agustín quien parece mostrar una mayor y más 

clara voluntad pedagógica con base en el mismo al afirmar que los ejemplos aprovechan 

más que las palabras: Plus docent exempla quam verba,33 aunque a decir de Welter haya 

sido San Ambrosio el primero en recomendar su uso en el sermón. 

Con el expolio de las artes clásicas, los autores cristianos pudieron hacerse de 

excelentes instrumentos para la persuasión y el embellecimiento del lenguaje, aunque ello 

implicó un conflicto con el reconocimiento del estilo y persuasión contenidos en las 

Sagradas Escrituras, que para muchos debía ser el único cultivado, y otro quizá mayor 

respecto a la necesidad o no del arte para predicar el Evangelio, puesto que para ello 

debería ser suficiente la inspiración del Espíritu Santo. En efecto, San Ambrosio defendía, 

frente a la determinación por parte de algunos refinados lectores paganos de negar carácter 

literario al texto bíblico, que en el Nuevo Testamento podría hallarse ocasión de aprender 

incluso estilo: 

La mayor parte afirma que nuestros autores no se sometieron a arte alguno en sus 
escritos y no lo voy a negar. No escribieron según el arte, sino según la gracia que 
está por encima del arte: escribían lo que les iba inspirando el Espíritu Santo. Los 
que, en cambio, escribieron sobre el arte hallaron dicha arte en los escritos de 
aquéllos y sobre tales escritos fundaron los principios artísticos y el magisterio.34

 

De este modo, junto al propósito de enriquecer el discurso eclesiástico usando los 

recursos estilísticos clásicos debía buscarse el apoyo de las Sagradas Escrituras para 

justificar un estilo genuinamente cristiano, de lo que resultó una tensión que permaneció a 

lo largo de siglos expresándose en el uso ornamental de las figuras enseñadas por los 

                                                 
33 Véase al respecto el artículo de Federico Bravo, “Arte de enseñar, arte de contar. En torno al 

exemplum medieval”, en José-Ignacio de la Iglesia Duarte, ed., La enseñanza en la Edad Media. X Semana de 
Estudios Medievales. Nájera, 2 al 6 de agosto de 1999, Instituto de Estudios Riojanos, Logroño, 2000, pp. 
303-327. 

34 Patrologia Latina, vol. 16, col. 912. 
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antiguos junto a la búsqueda constante de autorización para tales figuras en los discursos 

religiosos. Por supuesto que resultaba un problema pretender que no era menester ningún 

arte para lograr la elocuencia sagrada, en virtud de que todo venía dado por gracia, y al 

mismo tiempo obligarse a fundamentar en el arte el valor elocutivo de los textos sagrados; 

sin embargo, dicha contradicción tenderá a resolverse hacia el siglo XII, con un triunfo 

paulatino de la fundamentación clásica de los discursos religiosos. Es probable deducir un 

nuevo impulso a los estudios de la retórica por esos años, a partir de la proliferación de 

copias de los dos tratados fundamentales para la retórica medieval: De inventione y 

Rhetorica ad Herennium, conocidos como Retórica Primera y Segunda de Cicerón, y de sus 

frecuentes citas; por ello el siguiente siglo verá también uno de los mayores florecimientos 

del uso del ejemplo vistos hasta entonces. 

Después de haber sido olvidada durante parte de la alta Edad Media, la preceptiva en 

torno al ejemplo como especie de argumento adquirió en las artes praedicandi de nuevo 

importancia, aunque todavía más como figura ornamental pues la explícita consideración 

del paradigma como elemento de la probatio no se advertía con claridad en estas 

preceptivas medievales, oculta en su división temática del discurso. Además, bajo la certeza 

de tratar exclusivamente con causas honestas, aquella predicación medieval prescindió del 

desarrollo de una de las cinco partes del discurso antiguo: la argumentatio, pues causa 

honestísima como lo es la salvación del alma no precisaba aparentemente de grandes 

pruebas en su persuasión y porque dicha parte venía ya siendo trasladada y reconocida 

como propia y exclusiva de la dialéctica y las técnicas de la disputatio. 

El Concilio de Letrán (1225) recomendó por vez primera a los obispos más atención a 

la educación religiosa del pueblo, de modo que impulsó enérgicamente la renovación de la 

predicación, a lo que sin duda contribuyó la intensa labor de las órdenes mendicantes; por 
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ello, entre otras cosas, sobrevino la serie de preceptivas para la predicación, mejor 

conocidas como artes praedicandi, entre cuyos títulos cabe citar aquí el De modo 

praedicandi de Alejandro de Ashby, la Summa de arte praedicandi de Tomás de Salisbury, 

el Ars dictandi sermones de Ricardo de Thetford, el Omnis tractatio (anónimo), el Ars 

conficiendi sermones de Jean de la Rochelle o el De arte praedicandi de Guillaume d' 

Auvergne, y por supuesto los Sermones vulgares de Jacques de Vitry o De eruditione 

praedicatorum libri duo de Humberto de Romans.35

En estas artes aun era posible encontrar dos métodos preceptivos, diferentes entre sí 

sobre todo en cuanto a su cercanía o lejanía respecto a la retórica antigua: las artes 

predicatorias de corte clásico y aquellas otras de carácter escolástico; entre las primeras, la 

Summa de arte predicatoria de Alan de Lille (o Alanus de Insulis) distingue todavía 

algunas de las partes señaladas por las retóricas clásicas: exordio, narración, argumentación 

y conclusión, con poco o nulo desarrollo de la refutación, pues la también disputatio fue 

durante la Edad Media el lugar específico para el cultivo de ello. En cambio, los autores de 

las artes praedicandi de corte escolástico (la gran mayoría) retomaron con nuevo aliento la 

vieja tarea de sentar las bases, ahora estructurales, de un nuevo tipo de discurso para 

defender una nueva causa y dirigido a un nuevo auditorio, lo que dio como resultado la 

estructura del sermón temático. 

En el sermón temático finalmente se solucionó el antiguo conflicto con los tres estilos 

clásicos, encontrándose que el discurso religioso sí debía aceptar adecuaciones en cuanto al 

tipo de auditorio, pues si bien el mensaje de la Redención era universal no lo eran los 

modos en que éste podría ser comprendido por los diferentes públicos, de modo que el 

                                                 
35 Un estudio completo sobre las artes praedicandi se encuentra en el apartado correspondiente de La 

retórica en la Edad Media, de James Murphy (tr. Guillermo Hirata, Fondo de Cultura Económica, México, 
1986). 
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discurso sagrado medieval conoció dos tipos de sermones: los de divisio intra y los de 

divisio extra; la primera estructura era dedicada a producir sermones para un público culto, 

dichos en latín y con una división que favorecía la argumentación deductiva; la segunda 

producía sermones para el pueblo llano, dichos en lengua vulgar y cuyo eje resaltaba la 

argumentación inductiva hecha con base en comparaciones y ejemplos. En cualquiera de los 

dos casos, tres fueron las partes del sermón que las artes praedicandi propusieron: 

introducción, división y distinción, como lo expone sucintamente fray Alfonso d’Alprão,36 

o fray Francisco Eiximenis que llama “desarrollo” a la división.37 Sobre esto, Welter dice 

que “Mieux que leurs prédécesseurs du XIIe siècle, ils [los predicadores de los siglos XIII y 

XIV] savent faire du sermon un tout logique dans cadre déterminé qué comportait un 

exorde (thème, prothème), un développement du sujet en un ou plusieurs point (teneur) et 

un conclusion pratique (péroraison)”,38 ubicando el ejemplo entre las maneras de dilatar el 

tema. 

Con la traducción de cuentos orientales en la península ibérica hacia el siglo XIII, la 

proliferación de las ars praedicandi y la formulación del nuevo sermón temático, el recurso 

del ejemplo se alejó definitivamente del sermón culto y en el popular, asociado al 

surgimiento de las órdenes mendicantes, fue llevado con facilidad a los senderos de la 

ficción. Esta singular acepción ficcional del ejemplo (que vino a ser casi sinónimo de 

cuento) está relacionada con aquella voluntad compilatoria iniciada por las escuelas 

gramáticas, cuya tradición vio entre los siglos XII y XIV una mayor efervescencia aun, 

como lo muestra el éxito de varias colecciones ejemplares en la época como la Disciplina 

                                                 
36 Ars praedicandi, 264. 
37 Ars praedicandi, 332. 
38 Op. cit., p. 110. 
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clericalis de Pedro Alfonso, de la que hoy se conservan más de setenta manuscritos, o los 

Gesta romanorum, fuentes de relatos ejemplares en donde abrevaron no sólo predicadores 

sino moralistas de todo tipo, incluidos por supuesto los autores de espejos de príncipes. La 

aragonesa Disciplina clericalis fue, además, punta de lanza de la novedosa práctica de 

clasificar los relatos por temas (contrición, penitencia, eucaristía, etc.), lo que facilitaba su 

consulta y suministraba al predicador un abundante y manejable corpus de materias 

predicables para componer su sermón, y al moralista en general una fuente de inspiración y 

memoria;39 ello hace evidente la maleabilidad del relato ejemplar, cuya utilidad probatoria 

no se circunscribía a una sola enseñanza o mensaje sino que un mismo ejemplo podría ser 

usado con bien diferentes propósitos. Por ello es tal vez que dice Bataglia, aunque 

refiriéndose en particular a la obra de Valerio Máximo, que los ejemplarios no sólo son 

base del desarrollo de la narrativa literaria sino también de la historiografía: “In questo 

senso anticipa il concetto medievale della storia, che per la civilità cristiana risultò sempre 

anacronistica”.40

Entre las innovaciones del sistema compilatorio del ejemplo medieval, frente a las 

colecciones latinas, se debe tener en cuenta también la adopción de un orden alfabético para 

los ejemplos, sistema introducido hacia 1275 por un franciscano inglés en su Liber 

exemplorum ad usum praedicantium. Otra innovación más, esta de naturaleza bastante 

sofisticada, la propuso Arnoldo de Lieja en su Alphabetum narrationum de 1310, al añadir 

después de cada ejemplo una indicación de otras virtudes para las que el ejemplo podría 

resultar edificante: Hoc etiam valet ad (“esto también vale para”) añadía, creando de este 
                                                 

39 Una buena edición y estudio de la Disciplina clericalis es la de María Jesús Lacarra y Esperanza 
Ducay (Guara, Zaragoza, 1980). Mientras que para la primera edición crítica de esta obra se inician los 
trabajos en el grupo de investigación Clarisel, de la Universidad de Zaragoza, del cual formo parte y donde 
asisto a María Jesús Lacarra en este proyecto. 

40 Art. cit., p. 63. 
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modo un sistema de comunicación de los textos, temas y propósitos ejemplares al interior 

de su Alphabetum que no sólo harían de su obra un instrumento muy eficaz sino que 

sentaría las bases de cualquier sistema moderno de indexación. Combinando las dos 

técnicas anteriores, en 1480 aparecería el Speculum exemplorum, obra de otro franciscano 

(aunque este desconocido) que incluye un índice temático con sistema de reenvíos 

ordenado alfabéticamente. El éxito de este último y acabado sistema compilatorio llegaría 

hasta el siglo XVII, cuando Juan Mayor reedita el Speculum, enriqueciendo y aumentado el 

corpus, al llevar a las prensas su Magnum Speculum Exemplorum, obra que por sí sola 

desdice las apreciaciones de Welter respecto a la decadencia del ejemplo a partir del siglo 

XV, y que muestra como ninguna otra la continuación de la tradición compilatoria y 

ejemplar, al incluir los ejemplos medievales junto a otros de nuevo cuño en el siglo XVII. 

Welter, en su historia del ejemplo, parece atender sobre todo al desarrollo logrado a 

partir de las artes praedicandi, pues propone el siglo XII como el momento de origen y 

desarrollo, continuando con otro de expansión (del siglo XIII al XIV), terminando con un 

período de decadencia que inicia en el siglo XV (aunque no aclara cuándo termina).41 

Paradójicamente, de lo que sí se acusó al ejemplo por esos años, más que de decadencia, 

fue de ser causa de abusos y perversión de la naturaleza del sermón, pues al parecer los 

predicadores vinieron insertándolos cada vez en mayor cantidad sin temor a hipertrofiar el 

texto en su conjunto, usando más y más relatos jocosos e incluso obscenos, aunque cabe 

decir que ello no es algo que se circunscribe a la Edad Media pues de lo mismo se acusó a 

muchos malos predicadores de los siglos XVI y XVII. Se trata de lo que Peter von Moos ha 

llamado uso «salvaje» del ejemplo en la predicación,42 y que seguramente se trató de un 

                                                 
41 Op. cit., p. 12. 
42 Art. cit., p. 69. 
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fenómeno propio de los sermones en lenguas romances pues, a decir de Michel Zink, los 

sermones latinos del siglo XIII tienen pocos ejemplos.43 Es comprensible que el uso 

abusivo del ejemplo sea privativo de los sermones populares pues, como dice Welter, 

mientras Jacques de Vitry había recomendado en 1240 el uso del ejemplo especialmente en 

sermones vulgares, Humbert de Romans ya censuraba en 1277 el uso de nugas y fábulas 

como relatos ilustrativos.44

Para el siglo XVII, después del exitoso espíritu de recuperación clásica del 

Renacimiento, las cosas habían cambiado. Las retóricas tridentinas habían otorgado fuerza 

al desarrollo de la argumentatio en la oratoria sagrada, partiendo de los estudios retóricos 

producidos por el Humanismo y respondiendo a la necesidad de reestructurar la predicación 

(frente a la expansión del cristianismo y frente la competencia que significaba la elocuencia 

protestante), de modo que tuvo lugar un proceso de reconciliación más puntual de los 

preceptos de la elocuencia grecolatina con la oratoria sagrada. En España constituyó una 

muestra temprana de tal conciliación la actividad de Cisneros y, posteriormente, la obra de 

fray Luís de Granada cuya Rhetorica Ecclesiastica propuso una elocuencia reformada a 

partir de la oratoria ciceroniana, lo mismo que la Rhetorica Christiana del franciscano 

Diego Valadés y sus abundantes recomendaciones del ejemplo. Por su parte, la predicación 

jesuita de corte popular desarrolló el sentido aristotélico, primigenio, del paradigma, y lo 

incluyó en su predicación con abundancia, seguramente bajo la convicción de la utilidad 

que representaba su uso. 

                                                 
43 “D’une façon générale, contrairement aux recommandations des artes praedicandi, contrairement 

à ce que l’on pourrait attendre de sermons au peuple, les sermons romans ont très peu recours à l’exemplum” 
(La prédication en langue romane avant 1300, Éditions Champion, Paris, 1982, Nouvelle Bibliothèque du 
Moyen Age ; 4, pp. 206-207). 

44 Op. cit., pp. 70-71. 
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Tal vez sería conveniente intentar en otro lugar una perspectiva sobre el ejemplo 

donde el concepto de transformación sustituyese al de evolución, que siempre evoca un 

guión demasiado previsible: gestación, madurez y decadencia; es decir, procurar una visión 

de conjunto capaz de contener la definición aristotélica de paradigma, sus traducciones 

latinas y sus modos y funciones medievales, barrocos y aun ilustrados. Para este propósito 

resultaría útil una descripción guiada por una voluntad taxonómica, similar a la que la 

mayoría de los preceptistas buscaron para dar claridad a su exposición, a riesgo incluso de 

ser devorados por el laberinto que supone la historia de un recurso tan polifacético. Habría 

para ello que confiar sin duda en la benevolencia de Ariadna. 

 

2.2. LA ARGUMENTACIÓN EJEMPLAR EN DISCURSOS DE ESTILO HUMILDE 

Luz de verdades Catholicas es una obra compuesta por tres series de pláticas cuyo 

propósito era formular una instrucción religiosa medianamente profunda, incluyendo en 

ella la intención de educar en la virtud cristiana, entendida esta en un amplio espectro que 

comprendía no únicamente lo religioso o moral sino aún cuestiones de derecho o de 

convivencia social. La primera serie está dedicada a una extensa y sencilla explicación de 

los puntos fundamentales de la doctrina cristiana e incluye cinco sermones temáticos para 

igual número de viernes de Cuaresma, la segunda tiene por objeto tratar a profundidad cada 

uno de los mandamientos, mientras que la última se ocupa en igual modo de los 

sacramentos. Las pláticas tenían lugar cada semana y no formaban parte de ningún acto 

propio del culto, de modo que se trataba de discursos dichos en un ambiente y con un fin 

más didáctico que litúrgico, tal vez por ello su estructura era mucho más libre y elemental 

que los sermones propiamente dichos; además, estaban dirigidas a un auditorio compuesto 
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sobre todo por gente simple de la Ciudad de México a fines del siglo XVII: comerciantes, 

artesanos, funcionarios de bajo nivel, pequeña nobleza o pueblo llano.45

Los sermones de Cuaresma que incluye la obra son piezas oratorias de mayor 

extensión y complejidad estructural que las pláticas, cuya pronunciación se tomaba 

seguramente más tiempo que la media hora que dice dedicar a estas últimas. Si el primer 

sermón de Cuaresma podía comenzar, por ejemplo, con el siguiente thema: “Diliges 

proximum tuum, & odio habebis inimicum tuum: Ego autem dico vobis: diligite inimicos 

vestros” (I, 22)46 pues se trata de un sermón dedicado a exhortar al amor a los enemigos (de 

lo que es cita por excelencia esta del Evangelio de Mateo)47 no es extraño que, en cambio, 

las pláticas inicien con un refrán: suerte de “thema” popular que sin duda cumpliría mejor 

su función ante un público no muy culto o en un discurso pronunciado en condiciones 

litúrgicas relajadas. La plática 18 del tratado II, cuyo asunto son las verdades que debe 

contener el juramento promisorio, es una muestra de lo anterior pues inicia: “Por solo 

prometer nadie se hizo pobre; y para solo prometer todos igual son ricos”; en otros lugares 

la plática inicia directamente con un relato ejemplar, y frecuentemente termina también con 

otro, de modo que el ejemplo viene a ser un elemento que puede cumplir las funciones del 

                                                 
45 Una serie de buenos estudios sobre diferentes aspectos de la vida cotidiana en la Ciudad de 

México, que incluye descripciones sobre la composición demográfica de la capital del virreinato en el siglo 
XVII, se encuentra en la obra dirigida por Pilar Gonzalbo, Historia de la vida cotidiana en México, t. II: La 
ciudad barroca (Antonio Rubial, Coord.), El Colegio de México- Fondo de Cultura Económica, México, 
2003. 

46 Se refiere a la pieza oratoria 22 del tratado primero: “Del Amor de los enemigos. Primer Viernes 
de Quaresma en la Casa Professa de Mexico, Año de 1691”. Aquí y en adelante las partes tomadas de la 
colección de pláticas son citadas anotando junto al texto reproducido el número de tratado, en romanos, 
seguido del número de plática, en arábigos. 

47 El fragmento bíblico completo que en este sermón trae el predicador como thema dice: “Audistis 
quia dictum est: «Diliges proximum tuum et odio habebis inimicum tuum». Ego autem dico vobis: Diligite 
inimicos vestros et orate pro persequentibus vos” (Mt. 5, 43-44): “Han oído que se dijo «amarás a tu prójimo 
y odiarás a tu enemigo». Pues yo les digo: Amen a sus enemigos y oren por quienes los persiguen”. 
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exordio y de la peroratio sin mayor problema en estos discursos populares, como adelante 

se verá. 

Los sermones temáticos de Martínez de la Parra inician, como corresponde, con una 

introducción o thema, consistente en una cita bíblica capaz de resumir el contenido de la 

pieza oratoria, seguido del prothema que es una amplificación del thema, y luego una 

oratio o invocación; una segunda parte inicia con la repetición del thema, luego viene una 

divisio que incluye la exposición de los argumentos, una amplificatio de los mismos, una 

extensa peroratio, para terminar con la oratio conclusiva. Para este predicador jesuita 

parece de importancia particular el lugar de la argumentación también en sus sermones 

(aunque por supuesto prefiere aquí una argumentación de tipo deductivo), como puede 

apreciarse en una descripción del sermón del primer viernes de la Cuaresma de 1691, donde 

dice: “Como es este Sermon de enemigos, se ha reducido a vn campal desafio, en que todo 

es batallar con argumentos, discursos, y razones” (I, 22). Efectivamente, a diferencia de las 

pláticas, cuyo eje argumental es inductivo o paradigmático, el sermón significa para 

Martínez de la Parra un ejercicio deductivo de razones y discursos; ello no quiere decir, sin 

embargo, que la argumentación inductiva o ejemplar esté ausente de los discursos 

temáticos, aunque su uso es otro y las fuentes de los relatos también, pues en éstas suelen 

ser exclusivamente bíblicas. 

De las dos formas que puede adoptar el ejemplo en todo discurso: expuesto 

extensamente o en su forma breve (es decir, narratio o brevitas), la segunda prolifera en los 

sermones temáticos de Martínez de la Parra, no así en sus pláticas. La forma breve, como 

ya se vio, consiste en una simple commemoratio entendida como alusión que abrevia el 

ejemplo en alguno de sus motivos fundamentales o, incluso, sólo en el nombre del 
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protagonista que en este caso funcionaría como antonomasia de alguna virtud o de algún 

vicio; dichos commemorata sirven frecuentemente en los sermones de Martínez de la Parra 

como enlaces entre rationes en el seno de un discurso cuya argumentación es más 

deductiva que inductiva, gracias sin duda al conocimiento amplio de los pasajes bíblicos 

que la audiencia podría tener, lo que hacía innecesaria la narración completa aunque 

precisara de una comentario o glosa para vincular commemoratio y causa predicada. Esta 

forma de vincular el ejemplo con la causa mediante explicación o glosa es, por supuesto, un 

modo de argumentar presente también en las pláticas, aunque no la abundante presencia de 

ejemplos abreviados; del mismo modo, el rigor estructural de los sermones es harto distinto 

de la ligereza en ese aspecto observada en las pláticas, que resultan así ser expresión de una 

elocuencia de tipo popular. 

Frente a la más o menos compleja estructura de los sermones, las pláticas se ajustan a 

una sencilla estructura tripartita: una breve introducción o exordio (que, como ya se 

adelantó, puede consistir en un refrán o en un ejemplo), una exposición e ilustración del 

asunto rica en ejemplos y comparaciones, donde éstos se entrelazan con razonamientos y 

preceptos en un tramado inductivo-deductivo que nunca llega a ser demasiado complejo, 

pues siempre se preferirá la demostración paradigmática a la silogística, y al final una 

conclusión que generalmente amplifica lo ya dicho, donde se usa el ejemplo no tanto ya 

como prueba sino como ornato, para cerrar con una oratio adecuada al tema de la plática en 

particular, que siempre termina con las palabras “gracia” o “gloria”, preferiblemente esta 

última, seguramente intentando jugar un poco con la frase ignaciana: “todo para mayor 

gloria de Dios”. También aquí Martínez de la Parra puede ayudarnos a definir la esencia de 

estos discursos, pues una pequeña lamentación resulta en una descripción de sus pláticas 

que pone en primer plano los ejemplos: “Que tengo yo que gastar tiempo en traer exemplos, 
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alegar autoridades, discurrir razones, ponderar argumentos; que quien a su mesmo Dios no 

oye, que le movera?” (I, 22). El “Parecer” de Francisco Garrigo a la edición barcelonesa de 

1724, que ha venido siendo citado aquí, también colabora para una descripción de estas 

pláticas que indica la prioridad que el ejemplo podría tener en ellas: 

Es el tesoro Material el remedio de muchas calamidades; y serà este Espiritual, el 
remedio de todas: porque toca todo lo necesario de las Verdades Católicas; y con 
estilo el mas nuevo, y nunca visto, de Platicas Espirituales, Etc. Con mucha 
abundancia de Sagrada Escritura; erudición de los Santos Padres; varios, y muy 
eficaces exemplos; similes de los mas adequados, y todo traído muy al caso, para el 
fin que desea, que es dar materiales, particularmente a los Parrochos, para que 
saquen destas Minas riquezas inefables, con que llenan los entendimientos, y 
coraçones de todos. 

 

Sin duda el carácter popular de la argumentación en estos discursos, está relacionado 

con su uso didáctico, donde importa la adecuación del estilo a un amplio auditorio, de lo 

cual también tiene gran conciencia el predicador como se puede ver en la siguiente 

precisión hecha en el prologo “Al lector”:  

Componese el Auditorio de las Doctrinas en esta Casa Professa de todo genero de 
personas: vnos entendidos, sabios, y aun tambien venerables, y doctos Sacerdotes, que 
su piedad les motiva a oir lo que ya saben. Y otros ignorantes, y rudos, que su 
necesidad los trae a aprender lo que ignoran. Vnos, que el oir lo cogen por 
entretenimiento piadoso: y otros, que el atender lo buscan por pasto de el alma 
necesario. Esta junta, pues, me ha obligado a temperar el estilo, de modo, que no 
siéndoles a los vnos molesto por lo tosco, les sea a los otros provechoso por lo claro. 
Procuro dezirlo todo, de modo, que los vnos me entiendan, y no por esso descuydo de 
atender sin afectación a la pureza de las vozes, que los otros gustan. Introduzco tal vez 
alguna florecica, que coja el entendido, y tal vez tambien, si es menester, me abato 
con gusto al barbarismo, si hecho de ver, que le puede ser a un rudo solo de 
provecho.48

 

                                                 
48 Esta declaración de Martínez de la Parra podría matizar las consideraciones que hace Pilar 

Gonzalbo, siguiendo en ello a G. Decorme, cuando dice  que “las personas que acudían como oyentes a los 
sermones de la casa Profesa constituían «lo más noble y más culto que había en la capital» [Decorme, 
Menologio de varones más señalados [...], p. 123]; por eso las palabras de los predicadores se dirigían 
frecuentemente a fomentar su conciencia de clase” (op. cit., p. 155). 
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De este modo, a la diversidad del auditorio parecería corresponder una semejante 

diversidad estilística, sin embargo ello sólo podría referirse al léxico, pues en la estructura 

de las pláticas y en el tipo de argumentación se revela como dominante el estilo humilde. 

Por lo demás, cumplir el propósito de Martínez de la Parra de llegar al justo medio no 

resulta sencillo, aunque el predicador pueda darse el lujo de incluir “florecicas” y aun 

“barbarismos”, sólo la sólida formación jesuítica le permitiría crear efectivamente un léxico 

diverso para poder dirigirse a un auditorio igualmente heterogéneo, al que nunca dejaría de 

interpelar, como hace en una plática dedicada a exponer y vituperar los daños ocasionados 

por la hechicería, donde dice: “Pero si aqui por la misericordia de Dios no me oye ninguna 

bruja, para que digo yo esto? Yo lo dirè: Para añadir aora, que todos essos remedios 

naturales que vsan contra las brujas son supersticiones” (II, 12), lo que sin duda constituye 

algo más que una pregunta retórica, pues no sería absurdo pensar que el predicador 

supusiera en verdad incluso la posibilidad de tener brujas entre su auditorio. 

Para sostener la premisa de que el discurso debe adecuarse a quien lo escucha, lo que 

implica la necesidad de ajustarlo a distintos registros, Martínez de la Parra se apoya en De 

Catechizandis Rudibus (La catequesis a principiantes), pequeña y no bien conocida obra de 

San Agustín consistente en una breve colección de consejos acerca de cómo proceder para 

educar en la doctrina cristiana a los que la ignoran, en cuyo capítulo V se exhorta al 

predicador o instructor a informarse del ánimo, carácter y circunstancias del receptor de la 

enseñanza, a fin de ajustar esta última a aquellas condiciones: 

Ciertamente es útil, siempre que esto sea posible, que nos enteremos a tiempo de 
parte de los que le han conocido [al catecúmeno] acerca de su estado de ánimo y de 
los motivos que le han empujado a abrazar nuestra religión. Y si no hubiera ninguno 
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que pudiese informarnos de esto, debemos preguntárselo a él mismo directamente, 
para comenzar nuestra instrucción de acuerdo con lo que él hubiera respondido 49

 

De hecho el capítulo XV lleva por título “Adaptación del discurso a los oyentes”. Por ello 

tal vez es que Martínez de la Parra, buscando la adecuación y sabedor de la heterogeneidad 

de su auditorio, cita frecuentemente autoridades en latín, para luego traducirlas al 

“romance” e incorporarlas a su discurso mediante glosa. 

El hecho de que este predicador se apoye explícitamente en esta obra de San Agustín, 

citándolo varias veces en su prólogo, describe muy bien la naturaleza de las pláticas 

compiladas en esta Luz de verdades Catholicas y explicación de la Doctrina Christiana: 

una colección cuyo propósito es fundamentalmente educativo, aunque no vayan dedicadas 

exclusivamente a principiantes. Esta intención didáctica justificaría por sí misma la 

asignación de estas pláticas al género “instructivo”, de los tres que había propuesto García 

Matamoros; dicho género instructivo correspondería al antiguo deliberativo que, 

efectivamente, como dice Aragüés, favorecía más que ninguno el empleo de pruebas de 

carácter inductivo, esto es, paradigmas o ejemplos.50 De hecho, Martínez de la Parra parece 

muy consciente de que el auditorio de sus pláticas espera siempre un ejemplo, y que con él 

debería buscar la eficacia en la doctrina: “Breve sera el exemplo: pero eficaz” promete a 

sus oyentes antes de cerrar una plática con el relato de un labrador muerto que es llevado a 

la tumba, y allí, cuando comienzan las oraciones fúnebres, el crucifijo que llevaban en el 

cortejo despegó sus manos de la cruz y se tapó los oídos, para no escuchar las oraciones por 

                                                 
49 De Catechizandis Rudibus, V, 5. Cito por la traducción de José Oroz Reta, Obras completas de 

San Agustín, t. XXXIX, BAC, Madrid, 1988. El librito es una suerte de carta a un diácono de Cartago que le 
ha pedido consejos para mejorar la enseñanza de la doctrina cristiana. 

50 “Si la oratoria clásica había sentado desde sus orígenes la especial querencia entre esa literatura y 
los modos de argumentación propios del genus deliberativum, la ulterior lectura de este último como el cauce 
esencial para la conformación del sermón evangélico legitimaría el frecuente empleo del paradigma en la 
nueva prédica” (Deus concionator, p. 209) 
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la muerte de un hombre que nunca había querido escuchar sermones (III, Bautismo 7).51 

Por supuesto que podría ser eficaz esta imagen del mismo Cristo rechazando a quien no 

atendiese los sermones, sobre todo si tal relato se tiene como historia verdadera. En todo 

caso, la eficacia concedida al ejemplo pone a la prueba inductiva en el centro del propósito 

persuasivo y, en este caso, didáctico, de las pláticas, de modo que interesa analizar cómo es 

que el ejemplo funciona para cumplir esta función ilustrativa. 

 

2.3. ILUSTRACIÓN Y PRUEBA DE ENSEÑANZAS MORALES 

Si los sermones de Cuaresma incluidos en la colección de pláticas de Martínez de la 

Parra representan una suerte de reminiscencia del viejo sermón temático, las pláticas vienen 

a ser una forma de expresión de una relativamente nueva oratoria de corte clásico y 

didáctico, acorde al espíritu del Concilio de Trento cuyas retóricas buscaron conciliar más 

las preceptivas grecolatinas con la oratoria sagrada, y acorde también a la vocación 

pedagógica de la Compañía de Jesús. En esta nueva oratoria, a la que los jesuitas aportaron 

su erudición y filiación aristotélica, la argumentatio resultó central pues el objetivo 

fundamental era la exposición doctrinal en donde la ilustración ejemplar era considerada 

por estos predicadores, como se ha visto, muy eficaz. 

Las pláticas de Martínez de la Parra muestran el consentimiento con este modo jesuita 

de predicar y su fidelidad a una elocuencia didáctica basada en las posibilidades del 

paradigma, el cuidado y la maestría en la argumentación inductiva y el aprecio particular 

por el ejemplo, cuya presencia es tan abundante, como abundantes son las justificaciones y 

reflexiones sobre la pertinencia de tal o cual relato probatorio inserto; en este sentido, su 

                                                 
51 En los ejemplos o fragmentos traídos del tratado III, que incluye varias pláticas para cada 

sacramento, se anotará el sacramento a que corresponde el número de plática citado. Véase el ejemplo en el 
Anexo, p. 78. 
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uso del ejemplo bien puede ser también llamado clásico, en función de la claridad con que 

parece conducirse frente a las posibilidades ilustrativas del mismo reguladas desde la 

Antigüedad, y en función también de su manejo de la partición aristotélica de las 

argumentaciones: la deducción y la inducción, que se distinguen ciertamente en estas piezas 

oratorias a la vez que ambas formas funcionaron coordinadamente en combinaciones que 

contenían la función probatoria al tiempo que la amplificaban. 

Para una mejor descripción de la argumentación de Martínez de la Parra, 

fundamentalmente inductiva, conviene partir justamente de los modos de disposición de la 

prueba ejemplar frente a la causa a probar, pues en ello es donde el ejemplo encuentra 

sentido y uso, además de que también es ahí donde cobra su dimensión didáctica pues ésta 

tiene como base la función ilustrativa del relato.  

 

2.3.1. Tipos de relación paradigmática: por semejanza, desemejanza y ejemplo contrario 

Todo paradigma o inducción implica, en principio, una comparación, que es la 

operación intelectual básica que permite poner en relación por similitud un hecho externo 

con la causa del discurso, para la cual Quintiliano ya había descrito tres formas posibles: 

una comparación consistente en la inserción de ejemplos “semejantes” a la causa, es decir 

que la ilustran de manera directa, como traer un fragmento de la vida de San Francisco de 

Asis para ilustrar la perfecta virtud de la pobreza; una comparación “desemejante”, es decir 

cuando ilustra un hecho similar al propuesto en la causa pero realizado por razones 

distintas, como proponer los trabajos de Hércules como ejemplo de fortaleza cristiana; y el 
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paradigma “contrario”, cuando ilustra la acción opuesta a la que se pretende enseñar, es 

decir, una suerte de “contraejemplo” que incluye el castigo para el infractor.52  

En las pláticas de Martínez de la Parra puede ocurrir con cierta frecuencia que se usen 

dos o más ejemplos para probar una sola causa, dando como resultado que no siempre éstos 

se encuentren en la misma relación paradigmática frente a dicha causa o propósito didáctico 

concreto; no obstante, el uso de ejemplos semejantes a la causa resulta más abundante que 

cualquiera de los otros dos tipos que describe Quintiliano, pues la semejanza implica la 

relación comparativa más elemental, donde la similitudo se logra a cabalidad. Cuando dos 

ejemplos concatenados son semejantes a la causa, es claro que deben observar también una 

relación de semejanza entre sí, como en el siguiente caso donde el predicador intenta 

disuadir a aquellos que piensan trabajar por la salvación de su alma sólo en la vejez, 

confiados en que entonces tendrán tiempo: “Piensas que lo tendràs entonces [el tiempo]? 

Aguarda”, e inserta un ejemplo de un hombre que hizo un pacto con Satanás incluyendo el 

compromiso de éste de avisarle cuando su muerte estuviese cerca, así ―pensaba el hombre 

intentando engañar al Diablo― tendría tiempo de confesarse antes de morir; sin embargo, 

para su condenación jamás pudo descubrir los avisos del Demonio, empecinado como 

estaba en sus pecados y en su buena vida. Inmediatamente al término de este ejemplo 

inserta otro, con el mismo fin probatorio y en la misma relación frente a la causa, de la 

siguiente manera: “Con menos me basta, dezia otro que vivia entre gravissimos pecados, 

con que yo antes de morir pueda hablar tres palabras solas, no aya miedo que me condene”, 

cosa que le fue concedida. Se refería a las tres palabras necesarias para un acto de 

contrición, pero no contaba con las circunstancias en que su deseo se le concedería, pues 

                                                 
52 “Así pues, todas las pruebas, que de este género [la inducción] tomamos, son necesariamente o 

semejantes, o desemejantes o contrarias” (Inst., V, 11, 5) 
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murió accidentalmente cayendo de un puente a un profundo río, y diciendo estas últimas 

palabras: “llevoselo todo el Diablo!” (II, 4).53 De modo que si la causa concreta a persuadir 

en esta parte de la plática puede enunciarse como “no tendrás tiempo de ganar el cielo si 

dejas su intento para el final”, estos ejemplos la ilustran de manera directa. 

La desemejanza con respecto a la causa puede ser más frecuente en los ejemplos de 

carácter ficcional, donde la comparación sirve más para ilustración que para prueba. Son 

ejemplos desemejantes, que no opuestos, a la causa, pues sólo se trata de la ilustración de la 

misma virtud o el mismo vicio que se intenta persuadir o disuadir, pero llevado a cabo por 

razones distintas a las que la causa expone; no obstante, el ejemplo sigue ilustrando, aunque 

de un modo diferente. En una plática en que el predicador intenta mostrar cómo se derivan 

males de poner la esperanza en la vanidad del mundo, utiliza un par de parábolas 

desemejantes como ilustración:  

Aplicad, aplicad, que a la letra cada dia os esta sucediendo lo mesmo. Discursos, 
pensamientos, maquinas, por aqui subira el caudal, por alli se aumentara la ganancia, 
por alla sera mayor el logro, con aquel favor; con aquel oficio. Ha esperanças fallidas, 
vanas, engañosas! Y donde esta Dios? Y donde esta la gloria, quando en essos bienes 
engañosos teneis toda la mira? Y que os sucede? Lo que alli al rustico, y lo que aca al 
perro [...]” (I, 17) 

 
Se trata de un par cuentos tradicionales muy conocidos, que en la versión de Martínez de la 

Parra he titulado La leche del rústico y El bocado del perro,54 consistente el primero en un 

relato en el que un campesino hace planes a partir de un jarro de leche que transportaba en 

la cabeza, haciéndolos tan grandes que, al brincar de gusto por los logros anticipados pierde 

el equilibrio y rompe el jarro, llevando al traste los planes hechos sobre base tan preliminar; 

                                                 
53 Las tres palabras necesarias y suficientes para un acto de contrición son al parecer “perdóname 

Dios mío”. En cualquier caso, el predicador pasó por alto el hecho de que no fueron tres, sino cuatro, las 
últimas palabras dichas por el personaje del ejemplo. Para leer el ejemplo completo véase el “Anexo 
ejemplar”, p. 137. 

54 Anexo, pp. 130-131 respectivamente. 
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el segundo es el conocidísimo del perro que pierde un bocado por tratar de atrapar el que 

tenía su reflejo en el agua. Ambas parábolas ilustran un comportamiento semejante, acorde 

a la enseñanza moral de la plática en cuestión, que consiste en el vituperio de la vanidad de 

poner la esperanza en los bienes materiales, pero desemejante respecto al tipo de bien 

superior que propone la predicación y que no está presente en los ejemplos. 

En cuanto al ejemplo contrario (exemplum ex contrariis en la nomenclatura clásica), 

en una plática dedicada a defender la necesaria pompa de las celebraciones del Corpus 

Christi, concretamente las procesiones, trae el predicador un par de ejemplos, uno de los 

cuales está en relación de oposición con la causa y el otro no, de modo que ambos ejemplos 

son también contrarios entre sí. Con el primero alaba la disposición de Fernando II para 

asistir a una procesión aun cuando padecía una hinchazón terrible en el brazo, por haber 

cargado una enorme vela en una procesión anterior; sus consejeros pretendían dispensarlo 

de tal obligación: “oy, le dixo vno de sus Principes, esta vuestra Magestad excusado de 

asistir a la Procession. No lo estoy por cierto, respondio, que todavia me queda el otro 

braço con que asistirle en su debido obsequio a mi Dios” (I, 7). Con el segundo expone una 

actitud absolutamente opuesta ante la misma causa que es persuadir sobre la justicia de 

hacer procesiones y la generosidad que para ello se precisa: “No respondio esso [lo que 

había respondido Fernando II] cierto Guardian, que de miserable, porque no se le gastara 

cera, queria que la Procession de este dia anduviesse solo por dentro del Claustro”, como 

ello no fue posible pidió a Dios que le volviera toda la cera que gastara en el camino; la 

vela, a pesar de arder durante todo el trayecto, no se consumió un milímetro: “Ha corazones 

apocados! Lo que se da a Dios no se pierde!”, remata el predicador.55

                                                 
55 Anexo, p. 86. A propósito de las procesiones de Corpus Christi, debe decirse que fue una de las 

celebraciones más importantes en la Nueva España, como lo reconoce María Dolores Bravo en su artículo “La 
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Estos tres modos de comparar suponen también diferencias en cuanto al objetivo 

didáctico con que se insertan los ejemplos: en primer lugar, el reforzamiento de un 

comportamiento virtuoso mediante los ejemplos semejantes y desemejantes, considerando 

diferencias en cuanto al grado de prueba entre unos y otros; en segundo, el castigo de un 

vicio o bien la propuesta de una vía al arrepentimiento y a la rectificación mediante los 

ejemplos contrarios. Los primeros parecen dirigirse a cristianos practicantes a fin de 

fortalecer en ellos algunas buenas costumbres y la práctica de los sacramentos, con la 

promesa de un premio temporal o eterno; en los últimos, por el contrario, se ilustra el 

castigo para quienes no siguen el camino señalado. Entre los de este último tipo resulta 

curiosa la presencia en las pláticas de Martínez de la Parra de dos en los que los pecados 

están relacionados con las letras y las artes, como si entre el auditorio pudiera haber 

personas cuyas prácticas religiosas podrían verse afectadas por el cultivo excesivo del gusto 

estético; uno de ellos, muy sugerente, refiere un momento en la vida del “Doctor Máximo” 

San Jerónimo, narrado por él mismo en una de sus cartas a Eustoquio:56 después de su 

conversión, el santo había renunciado a su buena vida en Roma, había dejado todo para ir a 

hacer penitencia a Jerusalén, menos sus libros, que le seguían sirviendo de solaz pues 

“despues de largas vigilias, en que con amargas lagrimas de mi corazon procuraba lavar 

mis passadas culpas, para aliviar algun rato, leyendo a Ciceron me divertia”, de ahí vino 

que “quando passaba a leer en las Divinas Escrituras, aquel estilo tan llano como verdadero, 

tan sincero como puro, me ponia tedio, me daba en rostro”. Estando en ello un tabardillo lo 

                                                                                                                                                     
fiesta pública: su tiempo y su espacio”, donde la define como “de lustre especial, casi fiesta nacional” (en 
Gonzalbo, Historia de la vida cotidiana [...], t. II, p. 449); lo mismo Linda Curcio-Nagy en su libro The great 
festivals of Colonial Mexico city (University of New Mexico Press, Albuquerque, 2001, pp. 28-32). Un 
estudio cuidadoso de esta fiesta en particular es el de Serge Gruzinski, “El Corpus Christi de México en 
tiempos de la Nueva España”, en Antoinette Molinié (ed.), Celebrando el cuerpo de Dios, Pontificia 
Universidad Católica del Perú, Lima, 1999, pp. 151-173. 

56 Se refiere a la epístola 22 (ad Eustoc., 22, 13). 

 90



llevó casi a la muerte y, en un arrebato del espíritu, fue a hallarse delante del “Juez 

Soberano” quien le preguntó “Quien eres?” a lo que el penitente responde temblando 

“Señor yo soy Christiano. Mientes, me replico con vna voz terrible; mientes, que tu no eres 

Christiano, sino Ciceroniano” (I, 4).57 Cuánto no podría temer el propio Martínez de la 

Parra de ser él mismo considerado más Ciceroniano que Cristiano, pues la presencia de 

Cicerón en el plan formativo de la Ratio es, como se ha visto, fuerte y bien conocida. 

 

2.3.2. Formas de disposición del ejemplo 

La forma más elemental en que el ejemplo es usado con fines argumentativos en las 

pláticas de Martínez de la Parra, consiste en la mera inserción del relato después de la 

exposición de una causa o enseñanza; en la mayoría de estos casos el ejemplo asume, en 

explícitas declaraciones del predicador, la función de “explicación” de la causa expuesta a 

veces con cierta oscuridad, para lo que es frecuente que finja un diálogo con el auditorio en 

el marco del cual tiene lugar el ejemplo: “Pero antes que passemos, oygo yà que me 

proponen vna duda […] explicome con este exemplo [...]” (II, 24). Este diálogo fingido 

recuerda la definición ciceroniana de paradigma o inducción retórica que parece implicar 

justamente un contexto dialogado y una noción de argumentación cercana a la mayéutica, 

pues en ella la inducción tiene como base la formulación de preguntas. Aquí el ejemplo 

puede cumplir la función de respuesta ante una pregunta mediante la que se introduce la 

causa: 

si es Dios tan infinitamente amoroso, tan liberal, tan seguro en sus promessas, y tan 
inmensso en sus misericordias, motivos todos fortissimos para alentar nuestra 
esperanza, porque el Cathecismo nos ha de señalar solo por razon de esta Esperança 
su poder infinito? Que esperemos en Dios como en poder infinito. // Buen argumento, 

                                                 
57 Anexo, pp. 7-8. 
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aun mas por lo que arguye de piedad, que por lo que tiene de fuerça: guardadlo en la 
memoria para continuo aliento de nuestra Esperança, y oidme aora la respuesta, con 
que me dexeis apuntar vn exemplo (I, 18)58

 
Se trata de una plática dedicada a persuadir sobre la necesidad de esperar siempre y 

firmemente en Dios, en la que nombra “argumento” a la pregunta y la respuesta viene a ser 

un ejemplo, después del cual llega la afirmación fundamental de la enseñanza: “Confiad 

aora en Principes, poned vuestras Esperanzas en Monarcas de la tierra, que por grandes que 

sean son hombres, y jamas hallareis en ellos la salud”. 

Hay que decir que los paradigmas en función de respuesta de Martínez de la Parra no 

siempre consisten en ejemplos, en ocasiones sólo se trata de meras comparaciones, como en 

la siguiente plática donde intenta explicar, mediante una comparación, los pormenores de la 

práctica del persignarse, para lo que inicia diciendo que la señal de la cruz es tal porque en 

tanto señal nos permite encontrar las huellas de Cristo, para después fingir una pregunta del 

auditorio 

Padre, esse exemplo era muy bueno si el camino de Christo fuera por tierra; pero si es 
un camino tan alto; que no dexa en el ayre, ni señal, ni rastro, ni huellas, que hemos 
de hazer? Aguardad, y va otro ejemplito. Sucede entrar algunos, por una altísima 
montaña, tan aspera de peñas, y tan tupida de arboles, que no parece por toda ella 
senda o camino, pero ni la menor seña de que aya jamas pisado por alli pie humano; 
pues que hazen los que así van entrando para no perderse, y para que otros puedan 
seguirlos? Van dexando a pocos trechos señales en los árboles [...] (I, 5). 
 
Por otra parte, así como se ha visto que una causa puede ser ilustrada por varios 

ejemplos, un mismo ejemplo puede servir también para probar o ilustrar causas diferentes 

aunque, por supuesto, esto no sucede en una misma plática pues ello significaría la escisión 

de la misma en dos causas a probar, cosa poco recomendada en las artes de predicación y 

menos practicada en los sermones concretos. Lo corriente en estos casos es que un ejemplo 

                                                 
58 El ejemplo trata de un privado de Carlos V que sólo al momento de la muerte puede ver que ha 

pasado equivocadamente su vida sirviendo a un señor terrenal, en lugar de servir al celestial. Puede verse en 
Anexo, p. 91. 
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ya contado en alguna plática anterior, asuma una nueva función ilustrativa o probatoria a la 

luz de una nueva causa, lo que facilita prescindir en el último caso de la exposición 

completa del relato, pudiendo frecuentemente hacer tan sólo una breve commemoratio del 

mismo, ajustándolo a las nuevas necesidades persuasivas; cuando ello es así, se puede 

suponer que el predicador confiaría en que su feligresía había sido constante en la asistencia 

a sus pláticas y pudiera recordar el ejemplo ya contado, de modo que no le parecería 

necesario traerlo completo de nuevo. De este modo, para mostrar cómo un mismo pecado 

sería en su momento juzgado en forma diferente, de acuerdo al estado de quien lo comete, 

Martínez de la Parra trae el siguiente ejemplo: “Vna poca de fruta, que no le pago a vna 

pobre muger Joresamno hijo de Linderico Conde de Flandes, fue causa de que ella por 

esperar la paga, hallase a la noche muertos a sus dos hijos” (III, Penitencia 18),59 con lo que 

muestra cómo el pequeño pecado de comer y no pagar puede devenir en el enorme pecado 

de asesinato, de modo que no se ha de confesar el robo solamente sino también su 

consecuencia. Esta commemoratio alude a un ejemplo histórico traído a cuento en una 

plática predicada anteriormente (II, XLIV) cuyo tema era justamente el robo, en el cual 

Joresamno come sin pagar unas manzanas que una viuda muy pobre vendía para alimentar 

a sus hijos, las come, no paga y por ello los hijos de la viuda mueren de hambre.60 La pobre 

mujer busca al conde Linderico, padre de Joresamno, y frente a él arroja al suelo sus hijos 

muertos acusando por ello al hijo del conde; Linderico reúne de inmediato al senado para 

proponer el caso sin nombrar al acusado, ante lo cual el senado sentencia la muerte del 

                                                 
59 El tema de la plática es la necesidad de declarar en la confesión las circunstancias en que el pecado 

es cometido, y no sólo este último. 
60 Nunca explica el predicador porqué la viuda no alimentó a sus hijos con las manzanas. 
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culpable y así el conde lo cumple sin miramientos: mata a su hijo. De este modo, un mismo 

ejemplo puede ilustrar dos verdades morales distintas aunque relacionadas. 

Por lo demás, una descripción de las formas en que el ejemplo se dispone como 

prueba quedaría inconclusa si no muestra también algo de los modos en que el discurso 

continúa después de que la prueba paradigmática ha sido introducida. Dichos modos fueron 

descritos en diferentes preceptivas medievales (aunque más en las artes poetriae que en las 

praedicandi) bajo el nombre de prosecutio; estas descripciones, no obstante, se limitaban a 

vincular directamente la prueba a la causa, sólo señalando la relación por semejanza que 

estaba en la base de la inducción, como se había indicado desde la antigüedad.61 Geoffroi 

de Vinsauf, por ejemplo, en su Documentum de modo dictandi había señalado que 

el ejemplo [que] se conduce como una especie de símil, se ha de continuar de este 
modo: ‘igualmente’, ‘de modo semejante’, ‘a semejanza de’, o por expresiones 
equivalentes. Pero, para que la continuación sea más elegante, se ha de considerar en 
el ejemplo propuesto de qué modo sea puesto de manifiesto el asunto, si es una 
liviandad o un vicio, o una costumbre, u otra cosa. Y en la continuación se dirá: ‘de 
semejante’ o ‘de igual’ o ‘del mismo vicio’ o ‘de la misma liviandad’, y así en cosas 
similares 62

 
La prosecutio de Martínez de la Parra excede con mucho esta mera expresión de la 

semejanza de los ejemplos con la causa que propone Vinsauf, pues se trata de una auténtica 

glosa de las consideraciones morales apuntadas. Es sin duda una prosecutio mucho más 

artística, como la siguiente que continúa una breve parábola sobre la curación de un pastor 

al que se le había metido una víbora al vientre: el médico lo cura sacando el reptil con sólo 

el aroma de la leche, ante lo cual la prosecutio no vincula el relato a la causa de un modo 

parco sino que, por el contrario, explica, pondera y sí, expone la semejanza, pero de una 

                                                 
61 Tanto en la Rhetorica ad Herennium (I, II, 13) como en De Inv. (I, XXXI, 51-53) o en la Institutio 

de Quintiliano (V, XI, 3). 
62 Documentum: II, 9, 270; trad. de J. Aragüés, Deus concionator, n. 55, p. 199. Jean de Garlande, en 

su Poetria, se expresaría en muy similares términos. 
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manera amplia: “Admirable remedio. Si; pero a mal infinitamente mas terrible, celebrad 

mejor remedio en los Divinos Sacramentos, en que la vibora mas venenosa del pecado sale 

del alma, y nos dexa libres prevenida a la boca no vna basija de leche, sino la misma Sangre 

derramada del Hijo de Dios” (III, 2). 

 

2.4. OTROS USOS DEL EJEMPLO 

A partir de lo encontrado en estas pláticas, se puede hablar de por lo menos cuatro 

escenarios posibles de presencia y uso de los relatos ejemplares: en primer lugar como 

probatio propiamente dicha, es decir, cuando muestra o demuestra una verdad moral; en 

segundo, cuando cumple una función de dilatatio, es decir como amplificación probatoria y 

ornamental a un tiempo; en tercer lugar, cuando se encuentra al final de los discursos 

haciendo las veces de exordio y, finalmente, en función conclusiva o de peroratio. Sobre la 

primera ya se ha tratado en las páginas precedentes pues es, en definitiva, el uso principal 

historicamente hablando, el que le da definición y sentido didáctico, y es además el uso que 

para las pláticas de Martínez de la Parra se estudia en esta tesis; sin embargo, es 

conveniente apuntar algunas consideraciones sobre estos otros usos a fin de proponer un 

panorama un poco más completo sobre las utilidades de los relatos ejemplares. 

De las tres funciones que para el ejemplo asignan las artes praedicandi medievales: 

en función exordial, por supuesto como prueba y como elemento de dilatación, la primera 

ha despertado poco la atención de los estudiosos de la oratoria sagrada, aun cuando las 

artes praedicandi apuntaban la consideración del ejemplo como fórmula para inicio del 

discurso “desarrollando con detalle una posibilidad tan sólo esbozada por los autores 
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antiguos”, como bien apunta José Aragüés,63 sobre todo Quintiliano, Cicerón y el anónimo 

de la Rhetorica ad Herennium.64 Por ejemplo, fray Martín de Córdoba, en su Ars 

praedicandi recomendaba el uso de similitudines en la introducción del thema, es decir en 

el prothema, que era reconocido como una suerte de exordio.65 Esta recomendación del 

ejemplo como exordio recorre buena parte de las preceptivas de la oratoria sagrada y se 

encuentra con regularidad en sermones concretos; sin embargo, fue en las artes poetriae 

medievales donde se propuso con más decisión el uso del ejemplo como inicio del discurso 

(en este caso, del poema). Para Geoffroi de Vinsauf, por ejemplo, de los ochos modos de 

iniciar un poema tres tienen que ver con el ejemplo, apuntando luego, como ya se vio, los 

modos de conexión entre el ejemplo inicial y el texto o las fórmulas que le deberían 

seguir.66

 

2.4.1. En función introductoria o exordial 

En las pláticas de Martínez de la Parra es muy frecuente encontrar ejemplos al inicio 

del discurso, aunque no tanto como encontrar comparaciones; de hecho, una parte 

importante de los paradigmas consistentes en comparaciones contenidos en estas pláticas 

están en función exordial, de modo que se constituyen en un modo recurrente de proponer 

el tema del discurso: “Si cualquier particular toma por muy suya la ofensa que se haze à 

alguno de su casa, como no vengarà vn Principe por muy suyo el agravio, que se hiziere à 

                                                 
63 Deus concionator, p. 181. 
64 Véase ad Heren: I, VI,10; De Inv: I, XVII, 25 e Inst: IV, 1, 69. 
65 Sobre todo en el capítulo III, titulado “De thematis introductione”. Fernando Rubio presenta el 

texto completo, en latín, en La ciudad de Dios. Revista Agustiniana, 172 (1959), 327-348. 
66 “Si el principio se toma de un ejemplo, habrá de continuarse de un modo diverso a los apuntados 

[…]” (Documentum de modo et arte dictandi et versificandi: II, 9, 270, trad. de J. Aragüés, Deus concionator 
[…], p. 199). 
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los que son de su Palacio, y familia?” (II, 15), dice para comenzar una plática cuyo tema es 

el agravio mayúsculo que significa blasfemar contra la Virgen María o los santos. No 

obstante, sea una comparación o un ejemplo, se trata del uso de la inducción en la misma 

función introductoria, denotando la utilidad del símil para conseguir el principal propósito 

de los exordios: lograr la docilidad, atención y benevolencia del auditorio; sin embargo, 

resulta notable que no cualquier ejemplo pueda cumplir con este fin, pues parece exclusiva 

función de los ejemplos bíblicos o, al menos, históricos, pues ninguna plática de Martínez 

de la Parra inicia con una fábula o una parábola. 

La presencia del ejemplo en el exordio no siempre viene a ser la punta de lanza del 

discurso, pues en ocasiones sólo acompaña a la parte que propiamente constituye el inicio, 

que puede consistir en una sentencia, un razonamiento o un refrán. De hecho, la primera de 

las pláticas de Martínez de la Parra que incluye un ejemplo en función exordial inicia con 

un razonamiento, a lo que le sigue el ejemplo: 

Si fuera tan facil de conseguir, como es facil de adivinar, lo que todos desean, lo que 
todos apetecen, y lo que todos buscan; nadie avria, que no fuesse cabalmente dichoso. 
Prometioles en Atenas vn farsante a sus oyentes, que a la primera vez, que se 
juntassen en el Theatro les avia de ir adivinando a cada vno lo que tenia en su 
pensamiento […] (I, 12) 
 

Se trata sin duda de una curiosa manera de comenzar un ejemplo que trata de la condición 

de Dios como el necesario fin último para los hombres; es un relato que el predicador dice 

tomar de la Ciudad de Dios de San Agustín sobre un charlatán que logra embaucar a su 

auditorio pretendiendo que ha adivinado el pensamiento de todos al decir que todos quieren 

“comprar barato, y vender caro”;67 el auditorio del charlatán ―del mismo modo que el 

auditorio de Martínez de la Parra― debió reconocer que tal cosa siempre traía en el 

                                                 
67 En realidad, el pasaje no se encuentra en la Ciudad de Dios, sino en otro libro de San Agustín: De 

trinitate, XIII, 3, 6. 
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corazón pues “miraronse los vnos a los otros, y assomandoseles la risa a confesar la 

verdad”.68

 

2.4.2. El ejemplo como adorno y la dilatación de la prueba ejemplar 

Aunque los primeros intentos de reducir a arte el uso del ejemplo en discursos 

persuasivos partió, como correspondía, de su consideración como parte de la 

argumentación, es decir, como una de las formas que podía asumir la prueba retórica, desde 

muy temprano también se le comenzó a apreciar por su valor como elemento ornamental, al 

punto en que, como ya se dijo, la primera gran retórica latina conservada hasta nuestros 

días, la dirigida a Caius Herennius, ya lo incluía en su libro IV como una de las figuras de 

pensamiento. Sin embargo, es en el libro II de esta retórica donde el tratamiento del 

ejemplo es más explícitamente ornamental, y donde ya considera una aproximación de la 

prueba al ornato que resultaría muy fértil en las retóricas y discursos posteriores: “Puesto 

que el ornato se consigue mediante símiles, ejemplos, amplificaciones, precedentes 

judiciales y todos los otros medios que sirven para amplificar y enriquecer la 

argumentación [...]”.69 De hecho, la definición más precisa que del ejemplo ofrece la 

Rhetorica ad Herennium está hecha justamente en el marco de su tratamiento como medio 

de amplificar el argumento, la cual se convertiría en una consideración que sobreviviría 

durante gran parte de la vida del ejemplo y cuyos frutos serían las diversas técnicas de la 

dilatación del ejemplo tan apreciadas y glosadas por Erasmo; dice el anónimo autor: 

El ejemplo consiste en citar un hecho o una frase del pasado mencionando 
explícitamente a su autor. Se utiliza por los mismos motivos que la comparación. Da 
más brillo a las ideas cuando sólo se utiliza para embellecer. Las hace más 

                                                 
68 Véase el ejemplo en Anexo, p. 127. 
69 Herenn., II, 46 [XXIX]. 
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inteligibles cuando aclara lo que estaba oscuro y más creíbles al hacerlas más 
verosímiles. Las pone ante los ojos cuando expresa todos los detalles con tanta nitidez 
que se podría, por así decir, tocarles con las manos.70

 

Cicerón también trata reiteradamente el ejemplo como elemento propio del adorno 

retórico,  aunque no en su gran retórica (De Inventione) sino en el De oratore y en el 

Brutus, donde sería asociado con la elegancia del estilo; en la primera de estas obras alude 

además a la capacidad del ejemplo para convertirse en vehículo de agudeza verbal o como 

medio para buscar la risa, sobre todo a partir de ciertos apólogos o con ejemplos cuya 

narración incluya cosas deshonrosas;71 y en el libro III de esta misma obra lo incluye como 

una de las formas de la amplificación, junto a “la ficticia introducción de personas, la más 

grave luz del enaltecer, la descripción; la introducción de una desviación; la impulsión a la 

hilaridad; la anticipación; después, aquellas dos que máximamente mueven: la semejanza y 

el ejemplo”.72 El mismo Quintiliano consideraría la función ornamental del ejemplo al 

incluirlo también, en el libro IX de su Institutio Oratoria, entre las figuras de pensamiento 

aunque, al igual que en la Rhetorica ad Herennium, ello más parece una concesión al uso 

amplificatorio que de la prueba se podía hacer, como una clarificación del asunto, que una 

recomendación meramente cosmética del uso del relato.73

Las gramáticas de la latinidad tardía desarrollaron esta lectura antigua del ejemplo 

como figura, sobre todo a partir de la licencia que otorgara Quintiliano para el estudio 

                                                 
70 Herenn., III, 62 [XLIX]. 
71 De orat., II, LXVI [264]. 
72 La lista incluye “la división; la interpelación; la contraposición; la reticencia; la recomendación; 

cierta voz libre e incluso la osadía, a fin de enaltecer; la iracundia; la reprensión; la promesa; la deprecación; 
la súplica; la desviación breve de los propuesto (no como aquella anterior digresión); la justificación; la 
conciliación; el ataque; la optación, y la execración” (De orat., III, LIII-LIV [205-206]. Cito por la tr. de 
Amparo Gaos Schmidt, UNAM, México, 1995). 

73 Inst., VIII, III, 74: “también aquella clase de comparación [similitudinis genus], de la que hemos 
hablado al tratar los argumentos, sirve de adorno al discurso y lo hace sublime, florido, agradable, admirable”. 
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gramático de los tropos y figuras,74 y configuraron un puente entre la retórica clásica y la 

predicación cristiana donde el ejemplo fue adorno y argumento a un tiempo. Las Artes 

(maior y minor) de Donato, fueron esenciales para la enseñanza de la gramática, al menos 

hasta el siglo II cuando fueron sustituidas por el Doctrinale de Alexander Villa Dei y el 

Graecismus de Evrard de Bethune, sentando las bases para la concepción del ejemplo como 

dilatador del argumento, más que como simple prueba, confiando en sus posibilidades 

ornamentales. En el análisis gramatical que Donato hace del paradigma, incluye un pasaje 

dedicado a la homoeosis, que viene a ser el equivalente de la similitudo cicerioniana y del 

paradigma aristotélico: “La homoeosis es la demostración de algo menos evidente a través 

de su semejanza con algo más evidente. Sus especies son tres: imagen, parábola y 

paradigma”;75 Beda recogería esta definición en su disputa sobre la pertinencia y 

superioridad de los tropos encontrables en las Sagradas escrituras respecto de los clásicos, 

para hacer de la homoeosis una posibilidad ornamental de fuente bíblica.76

Posteriormente, en las artes praedicandi medievales, la probatio ejemplar se 

comenzó a confundir frecuentemente con el lugar de la dilatatio, es decir, que los usos 

probatorios del ejemplo no escapaban a una consideración también ornamental en el sentido 

de amplificar los elementos ilustrativos no sólo para mostrar, sino también para agradar, en 

una práctica cercana al docere et delectare horaciano. De este modo Alanus de Insulis 

había insistido en el valor del ejemplo como prueba, pero implicaba como muchos dicho 

                                                 
74 Quintiliano considera que el profesor de gramática “deberá poner el mayor cuidado en la 

enseñanza de todos los tropos que no sólo sirven para adornar los poemas, sino también la prosa” (De Inst., I, 
VIII, 16); más adelante pide a los gramáticos que, con el fin de practicar el estilo con las figuras y tropos, 
enseñen a sus pupilos “a narrar las fábulas de Esopo, que son las que siguen inmediatamente a los cuentos de 
las nodrizas, en un lenguaje llano y sin buscar elevarse por encima de lo razonable” (I, IX, 2). 

75  Ars maior, 402 (cito por la traducción de Aragüés, en Deus concionator, p. 196, n. 31). 
76 De schematibus et tropis, 607-608. 
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valor en la amplificatio,77 o Eiximenis que escribió: “Si quieres proceder de modo 

ordenado predicando y disponer con facilidad de una materia copiosa, acude a la siguiente 

dilatación, que se lleva a cabo a través de estos cinco puntos. Si quieres, así pues, probar 

algo, como que ha de honrarse a los padres, aduce pruebas y disponlas según el orden que 

sigue [...]”,78 se trataba de una dilatación hecha en primer lugar a partir de las autoridades 

bíblicas, en segundo con palabras originales de los santos, en tercero incluyendo una razón 

natural o experiencias comunes y ordinarias, en cuarto con ejemplos evidentes de cosas o 

animales, y en quinto mediante historias ciertas y hechos aprobados. 

Se trata pues de una dilatación vinculada de muy estrecha forma a la argumentación, 

que incluía las formas de la prueba inductiva o ejemplar; de modo que si, como dice 

Aragüés, los tratados clásicos habían concebido la dilatación “como una categoría paralela, 

mas no equivalente, a la probatio, desarrollada como ésta en el contexto de la argumentatio 

con unos medios propios y distintos a la misma. Por contra, en los textos medievales el 

concepto de amplificación adquiere un sentido más ambicioso, para denotar todo desarrollo 

de un tema”, por ello es que “a las técnicas de la amplificación habían de subordinarse 

todos los recursos de la prueba y el adorno”.79 De este modo la dilatación fue vinculada a 

los colores rhetorici en las artes praedicandi medievales, bajo la consideración del 

paradigma como figura ornamental; sobre lo que abundaron numerosos tratadillos como los 

atribuidos a Ricardo de Thetford o a Guillermo de Auvernia, de los que muchos se titulan 

“modos de dilatación” del sermón. 

                                                 
77 Ars praedicatoria, I, 55, 114. 
78 Ars praedicandi, 322 (cito por la traducción de Aragüés, Deus concionator, p. 203, n. 72). 
79 Aragües, op. cit., p. 190. 
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Fray Luis de Granada también trató de la amplificación como un tipo de probatio en 

los libros II y III de su Rhetorica Ecclesiastica 80 de donde seguramente las retóricas 

postridentinas, y en particular la predicación jesuita, recogerían esas enseñanzas junto a la 

tradición medieval que las sustentaba, así como también recogerían las teorías humanísticas 

de la dilatación de los argumentos, desarrollados en los ejercicios didácticos llamados 

progymnasmata, entre los que Erasmo incluyó los modi locupletandi exempla, sobre todo 

en De copia.81 El mismo Granada insertaría los modi erasmianos en el apartado de las 

figurae sententiarum en su Rhetorica ecclesiastica, mientras que los ejercicios estilísticos 

de la Ratio no son otra cosa que la aplicación de esta idea de ejercitación neolatina. Estas 

enseñanzas suponían la amplificación narrativa de relatos breves vinculados a las pruebas 

deductivas, compuestas por razonamientos o sentencias; en estos casos, el ejemplo adquiría 

una doble función ilustrativa: una referida a la causa que coadyuvaba a probar, junto a la 

prueba deductiva, y otra referida precisamente a la prueba deductiva que amplificaba. 

La dilatación ejemplar de Martínez de la Parra acusa esta y otras complejidades, pues 

no se reduce a una sola forma o secuencia de argumentos, sino que implica varios grados de 

composición más allá de la mera yuxtaposición de pruebas deductivas e inductivas 

individuales. Se puede hablar al menos de dos formas de dilatación ejemplar en estas 

pláticas: una que consiste en la mera yuxtaposición de elementos seriados, es decir, que a 

una serie de razonamientos con que se intenta probar la causa puede seguir una serie de 

paradigmas; y otra forma que consiste en la combinación de razonamientos y paradigmas al 

                                                 
80 “La Invencion de las cosas, que sirven para la Amplificacion, se tomarà de los mismos lugares, de 

donde se sacan los argumentos. Porque, si la Amplificacion, como poco ha digímos, es como cierta especie de 
Argumentacion, se infiere que la Invencion de entrambas proceda de los mismos lugares” (III, I, 4. Cito por la 
traducción que se hizo en el siglo XVIII a costa del obispo de Barcelona, ca. 1770). 

81 Véase al respecto el artículo de Aragüés, “Modi locupletandi exempla. Progymnasmata y teorías 
sobre la dilatación narrativa del exemplum”, Evphrosine 15 (1997), 415-434. 
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interior de una misma prueba deductiva. La primera forma, es decir, la yuxtaposición 

simple de pruebas deductivas e inductivas, consiste en la inclusión de un ejemplo 

inmediatamente después de la deducción, sin mediar introducción alguna, donde el ejemplo 

funciona como mera amplificación del razonamiento, como sucede en la plática once del 

primer tratado, que no oculta su naturaleza teleológica, titulada “De la primera obligacion 

de el hombre que es buscar su fin”: 

Pues si ninguno, ninguno de los gustos del cuerpo, ni de los placeres de apetito, te da 
descanso: luego ninguno de todos essos gustos puede ser tu vltimo fin, donde has de 
tener cabal, y colmado el consuelo. Combidaron vnos amigos suyos a vn mancebo 
[sic] llamado Rolando, a vn festejo, que tenia prevenido, diziendole, que se holgarian 
mucho. Asistio aquel, pero en medio de las musicas, de las danças, y de los 
banquetes, no hazia sino preguntar con gracia a sus amigos: Pues? Quando nos 
holgamos? Andaba la diversion, el gaudete, la rifa, y el bolvia: Quando nos 
holgamos? Este desengaño le basto para dexar el mundo, y hazerse vn exemplar de 
virtudes en la esclarecida Religion de Santo Domingo (I, 11). 
 
Tal vez debido a la cuestionable eficacia de este ejemplo, que no apunta una 

enseñanza basada en el desengaño de algún pecador sino que ya viene dada en la inocencia 

del personaje (cosa difícil de emular pues si ésta se ha perdido no hay modo de volver a 

conseguirla), el pasaje vincula dos formas de probar la causa inscrita en el título de la 

plática. El planteamiento de la deducción inicial es evidente incluso en su forma, pues se 

expresa en los mismos términos del razonamiento silogístico básico: “si x luego y” (aunque 

elidiendo uno de los tres términos canónicos del silogismo, como corresponde a un 

silogismo imperfecto o retórico), en palabras del padre Juan esto sería: “y que se sigue de 

ahi? Se sigue [...]”, como puede verse en el siguiente caso de yuxtaposición simple de 

pruebas correspondiente a una plática que propone la cruz como insignia cristiana, donde el 

ejemplo se introduce después del sintagma dicho: “Lo que se sigue es, que solo has de vivir 

para aquel, que por ti dio su vida. Ciro Rey de Persia, vencio en campaña a Tigranes Rey de 

Armenia [...]” (I, 8); es un ejemplo histórico, versión de una historia escrita por Jenofonte, 
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que cuenta el modo gallardo en que Tigranes ofreció su vida por la libertad de su mujer, 

ambos cautivos de Ciro según Martínez de la Parra, ante lo cual éste decide otorgar a 

ambos la libertad; de regreso a casa, preguntó Tigranes a su esposa “que te parecio del Rey 

Ciro? No es bizarro, galan, y generoso? A lo que ella respondio: que me preguntas? Que yo 

todas mis atenciones, mis ojos, y mis pensamientos los tuve puestos solo en aquel, que por 

mi libertad ofrecio su sangre, y su vida; y assi, ni vi, ni advertia nada en otro ninguno”. 82 

El ejemplo histórico que demuestra la afirmación primera del silogismo “que solo has de 

vivir para aquel, que por ti dio su vida”, recuerda el lugar y el uso del ejemplo para muchos 

preceptistas del renacimiento, incluidos Vives y Erasmo, desde “el reconocimiento de sus 

cualidades para la moción de los afectos y de su tradicional subordinación al praeceptum 

religioso en el contexto del discurso moral”, como dice José Aragüés.83

Otra forma de dilatación argumental por yuxtaposición es aquella donde los 

elementos que convergen consisten en series de pruebas deductivas e inductivas; esto es, el 

predicador prueba deductivamente en forma exhaustiva, acumulando razonamientos y 

entimemas, para luego pasar a una serie de pruebas inductivas, ejemplos o comparaciones 

que ilustran la prueba deductiva y la causa a un tiempo, lo que recuerda las 

recomendaciones de Quintiliano respecto al uso de las pruebas: si son poderosas habrán de 

usarse por separado, si son débiles deberán usarse juntas.84 De este modo argumenta 

                                                 
82 Anexo, p. 87. La historia se encuentra en la Ciropedia de Jenofonte (III, 1, 36-41), aunque con 

algunas diferencias respecto a la versión de Martínez de la Parra, pues en el relato original Tigranes no es 
cautivo de Ciro, sino tributario, y la pregunta no fue hecha de regreso a casa sino en el palacio de Tigranes, 
antes de dormir. 

83 “Humanismo y literatura ejemplar (Del pretendido rechazo al exemplum en la obra de Vives, 
Erasmo y Melchor Cano)”, en Manuel Mourelle de Lema (ed.), Juan Luis Vives (Valencia, 1492-Brujas, 
1540). Actas del Simposio celebrado con motivo del V centenario del nacimiento (Valencia, 5 a 9 de octubre 
de 1992), Grugalma, Madrid, 1993, p. 130. 

84 “Con las más sólidas de todas las pruebas debe procederse una por una, las más débiles se han de 
presentar juntas, porque no conviene deslucir las que por sí mismas son fuertes con las que giran en torno a 
ellas” (Inst., V, XII, 4) 
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Martínez de la Parra en una plática en que intenta mostrar la dignidad que implica el ser 

cristiano, pues a los argumentos deductivos sigue un rosario de ejemplos aludidos (o series 

de commemorata) como anecdotario de hombres famosos, concluyendo con la 

commemoratio de una disputa epistolar entre Carlos V y Francisco I de Francia donde este 

último, envidioso de los muchos títulos con que aquél signaba sus cartas, firmaba las suyas 

sólo con el título “rey de Francia”, que para él eso bastaba, como debiera bastar para el 

buen cristiano sólo ese título: “buen cristiano”. 

Si la dilatación por yuxtaposición que emplea Martínez de la Parra supone la mera 

extensión de los razonamientos por anexión de un ejemplo, de varios o de varias alusiones a 

los mismos, la dilatación por combinación implica una operación algo más compleja para 

hacer coexistir la inducción con la deducción, que consiste en una suerte de fusión de 

ambas formas de argumentación. Aunque la deducción retórica no es en rigor una 

deducción perfecta o dialéctica, donde el silogismo se encuentre expresado en todas sus 

proposiciones, sí necesita de la expresión de al menos dos de ellas: un punto de partida de 

la deducción y su resultante; de este modo, la dilatación por combinación se construye a 

partir de la inclusión de un ejemplo, o su alusión conmemorativa, ya sea como primera 

premisa de la deducción o como la premisa concluyente. Del primer caso tenemos la 

siguiente combinación: 

Porque Sabina Poppea tenia el cabello como azafran, de que gustaba mucho Neron, 
todas las mugeres de Roma buscaban a todo costo tintas, con que teñirse de aquel 
color los cabellos [...] Pues si assi de vna criatura se procura imitar aun la deformidad, 
la fealdad [se refiere también a quienes imitaron de Carlos V la calvicie, de Alejandro 
Magno el cuello torcido, etc], y el vicio: por que de nuestro Dios no procuraremos 
imitar las virtudes? (I, 8) 
 
Quintiliano ya había descrito esta posibilidad narrativa de las pruebas deductivas, 

“bajo cuyo nombre entienden los griegos los entimemas”, al clasificarlas con base 
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justamente en el punto donde inicia la deducción, pues para él ésta puede hacerse a partir de 

una primera información proporcionada por los sentidos, o con base en el sentido común o 

bien con base en el relato de un hecho verosímil.85 La última clase de estas pruebas 

deductivas descritas por Quintiliano puede suponer la existencia implícita o aludida de un 

relato desde cuyas consecuencias ejemplares puede emprenderse la deducción, como ha 

sido el caso en la combinación deductiva anterior cuya primera premisa es un ejemplo en 

commemoratio. Y así como el ejemplo puede funcionar como primera premisa de un 

razonamiento condicional, del mismo modo puede ser la última, como sucede en la plática 

cuatro del libro primero, ya citada, con la que Martínez de la Parra busca mostrar la 

dignidad del cristiano: 

si tienes la fe muerta, sin hazer ninguna obra buena, si tienes perdida la caridad, que 
es la vida del alma, si tienes perdida la gracia, que te hazia hijo de Dios, y si todas las 
virtudes las tienes perdidas con tantos pecados mortales, te atreveras todavía a decir 
que eres Christiano? // Pues antes que lo digas oye vn exemplo, que hara estremecer 
corazones de bronze (I, 4). 
 
Además de parafrasear la frase que, tomada de Santiago, resumía el concepto activo y 

militante de la fe cristiana que practicaba y promovía la Compañía: “la fe sin obras es una 

fe muerta”,86 y que resumía también su posición frente a reformistas, como Lutero, que 

pretendían que la sola fe era capaz de otorgar la salvación al hombre, este caso plantea una 

combinación deductiva que coincidirá con aquella función del ejemplo como respuesta a 

una pregunta, descrita anteriormente, sólo que aquí la deducción está expresada claramente 

en el razonamiento condicional, lo que obliga a la riesgosa consideración del ejemplo como 

                                                 
85 Inst., V, X, 15-16. 
86 “Hermanos míos, ¿de qué aprovechará si alguno dice que tiene fe y no tiene obras? ¿Podrá la fe 

salvarlo? Y si un hermano o una hermana están desnudos y tienen necesidad del mantenimiento de cada día, y 
alguno de vosotros les dice: «Id en paz, calentaos y saciaos», pero no les dais las cosas que son necesarias 
para el cuerpo, ¿de qué aprovecha?” (Santiago, 2, 14-26). 
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elemento entimemático más que paradigmático. Se trata del ejemplo ya citado de la vida de 

San Jerónimo, que cuenta los trabajos que el santo pasaba para dejar sus lecturas paganas.  

El razonamiento condicional, por lo demás, puede implicar otras formas del 

paradigma diferentes del ejemplo, como las comparaciones, donde éstas implicarían la 

presentación de una situación hipotética. 

 

2.4.3. Conclusión con ejemplo 

Si el sermón temático, estructurado a partir de las artes praedicandi medievales, no 

daba aparentemente demasiada importancia a la conclusión del discurso, lo que para 

muchos indicó una despreocupación de aquel tipo de sermón y de aquellas preceptivas por 

la unidad literaria,87
 la vuelta a las preceptivas clásicas, en el siglo XVI, significó una 

reestructura de los discursos sagrados donde al parecer la conclusión volvió a tener una 

función importante. En los discursos posteriores a las preceptivas humanistas, los fines de 

conclusión o peroratio, como en la antigüedad, eran refrescar la memoria, tanto respecto a 

la causa del discurso como en cuanto a las diferentes razones o inducciones traídas para 

probarla; además, la conclusión servía para influir en las afectos del auditorio con el fin de 

disponerlo a una persuasión final, pues esta viene a ser ya la última oportunidad para 

hacerlo.88 También desde antiguo se había visto que la función conclusiva de la peroratio 

podía ser cumplida por algún tipo de digresión, como los ejemplos, tal y como lo había 

reconocido con algo de reticencia Cicerón, quien antes de iniciar su tratamiento de la 

                                                 
87 Véase John O’Malley, Praise and Blame in Renaissance Rome, Duke University Press, Durham, 

1979, p. 60. 
88 “A todo lo dicho se sigue la peroración, que unos llaman complemento de la oración y otros 

conclusión. Sus partes son recapitulación y movimiento de afectos” (Quintiliano, Inst., VI, 1, p. 285) 
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peroración o conclusio transige con Hermógenes sobre la posible pertinencia del uso en 

este lugar de la digresión: 

Aquel piensa que es oportuno que en esta digresión se presente algún discurso alejado 
de la causa y de la judicación misma, que contenga ora una alabanza de sí mismo, ora 
una vituperación del adversario, o bien, desvíe hacia otra causa, de donde se obtenga 
algo de confirmación o de refutación, no argumentando, sino aumentando mediante 
alguna amplificación.89

 
 

No pocos predicadores postridentinos encontraron que una digresión narrativa podría 

ser parte de la peroratio, siguiendo esta curiosa concesión de Cicerón, pues su uso fue muy 

frecuente sobre todo en piezas oratorias de corte didáctico y popular, como las pláticas de 

Martínez de la Parra en las que la presencia del ejemplo en función conclusiva es 

recurrente; en ocasiones, incluso, se trata del único ejemplo que en ellas aparece, y cuando 

eso sucede la forma en que el predicador lo introduce sugiere que los oyentes esperaran, 

efectivamente, al menos un ejemplo en cada plática: “Breve sera el exemplo, pero eficaz”,  

dice antes de cerrar la plática 46 del tratado segundo, cuyo irónico título indica el propósito 

de ilustrar un vicio colectivo y sus varias causas cuya exposición implica una divertida 

crítica social: “Vniversidad de el hurto en varias clases, facultades, y sutileza, para hazer 

daño al proximo”. Se trata de un ejemplo en el que un religioso franciscano se disponía a 

preparar un sermón fúnebre, panegírico de las honras del difunto alcalde de una villa de 

Aragón, y mientras lo preparaba se le apareció el muerto pidiendo que no predicara sus 

honras, sino sus deshonras, pues por haber sido mal alcalde estaba ahora ardiendo en el 

Infierno, y aun mas: “que todos los Juezes, y ministros de Justicia, Regidores, Alguaciles, 

                                                 
89 De inv., I, 97. 
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Escrivanos, que han muerto en esta Villa de seseta años a esta parte, todos estan ardiendo 

en el Infierno, por no aver cumplido con las obligaciones de su oficio” (II, 46).90

Sin duda la eficacia como peroratio (para refrescar la memoria afianzando la causa e 

influir en los afectos del oyente) de un ejemplo cuyo tema era el robo por parte de las 

autoridades, no podía ser mayor si implicaba un caso real de condenación eterna de un 

alcalde; por ello es tal vez que el predicador propone su consideración como hecho 

efectivamente sucedido, aportando la fuerza argumental del ejemplo histórico: “Refiere 

Fray joseph de Carabantes, Religioso Capuchino que estando ya para morir vn Religioso de 

San Francisco juro por el passo en que estaba, que era verdad este sucesso”. Lo regular no 

es, sin embargo, que el ejemplo final sea el único de la plática (ni que con ejemplos 

históricos se ilustren críticas a la autoridad), pues los relatos ejemplares son más bien 

abundantes, sobre todo en su función argumental propiamente dicha. 

En algunos casos el discurso puede cerrar con un exhorto o epifonema, después del 

cual viene directamente el ejemplo, como el que continúa la siguiente exclamación con que 

el predicador cierra una plática en que intenta explicar la magnitud del amor de Dios: 

O què cotejo! Perder la nada, por tener el todo; perder lo mesmo que por instantes se 
nos và, y nos dexa, por tener lo que por vna eterndad nos llenarà de gozos; perder en 
fin, la vileza de las criaturas, por la hermosura infinita, por la perfeccion inmensa de 
Dios. // Refiere Fray Thomas de Cantimprato huvo en Bravancia vna donzella muy 
virtuosa, hermosa, y noble [...] (II, 3) 
 

El ejemplo que inmediatamente sigue a este epifonema expone directamente, en forma 

narrativa, los argumentos del mismo, de modo que el relato en sí es una suerte de 

amplificación de la conclusión, si cabe reconocerlo así; se trata de una historia 

pretendidamente verídica en que una joven, atribulada por tentaciones de la carne que no 

                                                 
90 Anexo, p. 72. 
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desaparecían por más visitas al confesionario, es sorprendida en una ocasión en que salía de 

casa por una aparición del mismísimo Jesucristo, quien busca persuadirla de su necedad con 

razones que más bien parecen de amante cortés: 

A donde vàs? Le previene la voz, y al parar la atención, le embarga la vista; quien? El 
mas hermoso de los hijos de los hombres, Christo nuestro Redemptor, que 
mostrandole sus llagas frescas, y corriendo sangre, le dixo: Es por ventura esse 
mancebo mas hermoso que yo? Es mas dulce en sus  finezas que yo en las que he 
hecho por ti? Pues què vàs à buscar? Amame à mi mas que a el, que yo mas que el 
soy liberal, soy noble, soy dulce, y soy hermoso. Dixo, y desapareciò de sus ojos y de 
su coraçon toda tentación de la carne, hasta el vltimo aliento de su vida (II, 3)91

 

                                                 
91 Anexo, p. 46. 
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Capítulo 3 

LAS ESPECIES DEL ARGUMENTO INDUCTIVO 

 

Si antes se ha dicho que en el libro II de su Retórica Aristóteles había formulado unos 

principios taxonómicos básicos para las pruebas retóricas, ahora habría que agregar que no 

todos los paradigmas resultan prueba absoluta, pues hay en ellos grados de relación 

inductiva que deben tenerse en cuenta para poder comprender el diferente carácter del 

ejemplo histórico y el ficcional frente a una causa moral o cívica. Se trata de otra distinción 

fundamental para la historia del relato probatorio, pero esta no aportada por Aristóteles sino 

por el anónimo autor de la Rhetorica ad Herennium, la cual parte de la sutil diferencia que 

existiría entre testimonio y ejemplo, en tanto que el ejemplo no es en realidad prueba, como 

el testimonio, sino sólo confirmación: “Pues el testimonio y el ejemplo difieren en lo 

siguiente: el ejemplo demuestra la naturaleza de lo que decimos, el testimonio confirma su 

verdad”.1

Si la Rhetorica ad Herennium excluía la posibilidad de que el ejemplo fuese en 

realidad prueba, como el testimonio, Cicerón relativizaría aun más la función ilustrativa del 

mismo estableciendo una gradación, pues para él la argumentación “parece ser un hallazgo, 

de algún género, que muestra probablemente, o que demuestra necesariamente alguna 

cosa”, donde puede caber duda sobre la distancia entre mostrar y demostrar, entre ostendere 

                                                 
1 Herenn., IV, 5 [III]. Cito por la tr. de S. Nuñez, Gredos, Madrid, 1997, Biblioteca Clásica Gredos; 

244. 
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y demonstrare,2 pero no sobre lo que significa lo probable para la argumentación, pues 

añade que ello es “o un signo, o lo que es creíble, o juzgado, o comparable”.3 Para efectos 

prácticos, aquí se seguirá el concepto aristotélico de paradigma retórico al que sin duda 

confiere función de prueba (por supuesto menor a la que tendría cualquier prueba 

dialéctica) aunque se considerará también la diferente calidad probatoria de las diferentes 

especies ejemplares, sobre todo bajo la distinción de históricas y ficcionales: los ejemplos 

históricos demostrarían una verdad moral, en tanto que son testimonios reales de la misma; 

mientras que los ficcionales sólo la mostrarían o ilustrarían. 

 

3.1. RES GESTA VS. RES FICTA: ELEMENTOS PARA UNA CLASIFICACIÓN 

En el libro II de su Retórica Aristóteles formuló unos principios taxonómicos de las 

pruebas que, gracias a su sólida sencillez, pueden describir los usos ejemplares no sólo de 

los discursos clásicos sino también de toda la elocuencia posterior en Occidente: 

De las persuasiones mediante el mostrar o aparentar mostrar, así como en las cosas 
dialécticas una es inducción, otra silogismo, otra aparente silogismo, también aquí es 
de manera semejante; pues el paradigma es inducción y el enthymema, silogismo y el 
aparente enthymema, aparente silogismo. Y llamo enthymema al silogismo retórico, 
paradigma, en cambio, a la inducción retórica 4

 

Esta clasificación de las pruebas retóricas constituye uno de los tópicos de la 

tradición preceptiva, al punto en que la traducción que hace J. H. Freese de la Retórica 5 

traduce paradigma directamente a ejemplo pasando, sin decir, por la traducción que los 

                                                 
2 “aut probabiliter ostendens aut necessarie demonstrans” diría el texto latino (De Inv., I, 44). 

Mientras ostendere significa mostrar, presentar, demonstrare significa hacer ver, hacer conocer. 
3 De Inv., I, 47. 
4 Arte retórica, I, II, 8 [1356b]. Cito por la tr. de A. Ramírez, UNAM, México, 2002. 
5 Harvard University Press-William Heinemann LTD, Cambridge-London, 1991. 

 112



latinos, particularmente Quintiliano, hicieron del estagirita. Adelante Aristóteles insistiría 

en esta distinción: 

Corresponde hablar de las pruebas comunes a todas las ramas de la retórica, puesto 
que las pruebas particulares han sido ya discutidas. Estas pruebas comunes son de dos 
clases, paradigmas y entimemas (la máxima es parte de un entimema). Hablemos 
primero del paradigma; el paradigma se asemeja a la inducción, y la inducción es un 
principio 6

 

Después de reconocer y definir estas dos formas de la argumentación retórica 

Aristóteles estableció veintiocho tópicos para la deducción ―“entimemáticos” los llamó― 

y describió sucintamente las especies de la argumentación inductiva o paradigmática a 

partir de las fuentes que se utilizasen para la comparación: un tipo de paradigmas que 

tendrían como base los hechos sucedidos en el pasado y que servirían como ejemplos para 

el juicio de los hechos presentes o para la deliberación de los futuros, esto es, lo que los 

latinos conocerían como ejemplo histórico, y los paradigmas creados por el propio orador o 

tomados de la invención de otros autores, principalmente poetas prestigiados. En cuanto a 

estos paradigmas inventados, Aristóteles consideró que podían consistir o bien en una mera 

comparación, que llamó parábola, o bien en un pequeño cuento, que llamó fabula (como las 

de Esopo o ciertas fábulas de origen africano o “líbicas”).7 En este sentido, si se hubiera de 

representar gráficamente la taxonomía aristotélica de los argumentos, quedaría del modo 

                                                 
6 II, XX, 1 [1393ª]. En cuanto a que “la inducción es un principio” se refiere al hecho de que ella es, 

como dice Freese “a starting-point and first principle of knowledge”. 
7 “Y hay dos clases de paradigmas: pues una clase de paradigmas es el decir cosas sucedidas antes; 

otra, el que uno mismo las produzca. Y de éste, una es la parábola, otra, las fábulas, cual las esópicas y las 
líbicas” (Ret., II, XX, 2 [1393ª]). Cabe mencionar que Quintiliano también menciona las fábulas líbicas 
llamándolas apólogos, de donde tomarían su nombre definitivo (Inst., V, XI, 20), su particularidad era la 
presencia de personajes animales; al parecer para Aristóteles los cuentos de animales no son propiamente 
fábulas esópicas, como hoy podría considerarse. 
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siguiente:

 

En la Rhetorica ad Herennium es posible encontrar una traducción bastante fiel, 

aunque crítica, de las enseñanzas de la elocuencia griega en lo que a las pruebas inductivas 

se refiere, aunque el anónimo autor al parecer prefería la función ornamental a la 

argumental del ejemplo pues, como ya se vio, se extendió más en su consideración como 

figura que como prueba. No obstante, en el lugar dedicado a los tipos de narración pudo 

agregar una fina apreciación de los relatos ejemplares, haciendo énfasis no sólo en el origen 

de los mismos, como había propuesto Aristóteles, sino directamente en su relación con lo 

verdadero; de este modo, es posible encontrar en el libro I dos clases de narraciones, 

distintas en cuanto al tema que tratan: una con base en los hechos aludidos o referidos en la 

causa y otra con base en las personas; la narración con base en los hechos puede a su vez 

presentarse en tres formas: fabula, historia, argumentum,8 donde tanto la fabula como el 

argumento corresponden al ejemplo de tipo ficcional, sólo que el primero incluye 

elementos que podrían ser hoy considerados como maravillosos, es decir, ajenos a una 

                                                 
8 Herenn., I, 13 [VIII]. 
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concepción empírica de la historia, mientras que el segundo nombra los ejemplos 

ficcionales de corte realista. 

De esta importante distinción se tratará luego con mayor detenimiento, cuando se 

estudien las diferentes especies de ejemplo ficcional. Quede por el momento la certeza de 

que esta clasificación de la Rhetorica ad Herennium implica una distinción fundamental no 

sólo para la historia de las pruebas ejemplares, sino para la historia de la literatura en su 

conjunto, pues el reconocimiento de la capacidad retórica de fingir la realidad, y sobre todo 

la descripción de esta misma capacidad, bien puede ser uno de los orígenes de la reflexión 

sobre la narrativa literaria; por lo demás, esta primera sanción del ejemplo ficcional no 

podía aparecer sino en una retórica cuya consideración del ejemplo no era estrictamente 

argumental sino ornamental. De este modo, con un poco de licencia se podría deducir la 

siguiente taxonomía, implícita en las consideraciones hechas en diferentes partes de la 

Rhetorica ad Herennium, ajustando opiniones sobre el ejemplo con las vertidas sobre la 

narratio en general: 

 

Por su parte Cicerón, aunque también sigue en lo fundamental la taxonomía 

aristotélica respecto a la argumentación al considerar que “toda argumentación debe ser 

tratada o por inducción o por raciocinación”, lleva las cosas un poco más lejos pues se 
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ocupa en describir asuntos no tocados por aquél, como su preferencia por una comparación 

no dudosa: 

La inducción es el discurso que, con cosas no dudosas, capta el asentimiento de aquel 
con quien se ha establecido; con estos asentimientos hace que alguna cosa dudosa para 
aquél, sea probada a causa de la semejanza de aquellas cosas con que asiente 9

 

Cicerón se refirió al género de argumentación inductiva como comparabile y sus 

especies fueron para él la imago (o eikon), la collatio y el exemplum;10 es decir, llamó 

collatio a lo que Quintiliano llamará después similitudo (en su acepción de especie fabulosa 

de la prueba inductiva) y comparabile a lo que etimológicamente es una prueba por 

semejanza, es decir, similitudo en sentido genérico, añadió la imago (forma de inducción 

ausente de la nomenclatura aristotélica) pero omitió cualquier señalamiento sobre la 

diferencia entre los ejemplos ficcionales de carácter realista y los fabulosos, que ya había 

reconocido la Rhetorica ad Herennium. Sin embargo, su clasificación pudo prevenir la 

bisemia que la taxonomía de Quintiliano provocaría después sobre el exemplum, al hacerlo 

exclusivamente especie y no género:  

 

                                                 
9 De Inv., I, 31/51. 
10 “La imagen es el discurso que demuestra la semejanza de cuerpos o de naturalezas. Parangón 

[collatio] es el discurso que compara una cosa con otra por su semejanza. Ejemplo es lo que consolida o 
debilita una cosa por autoridad o por causalidad de algún hombre o negocio” (De Inv., I, 49). 
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Al inicio del capítulo XI del libro V de la Institutio oratoria, que Quintiliano dedica 

enteramente al ejemplo, se encuentra una definición fundamental para toda la compleja 

historia posterior de la prueba retórica inductiva, donde hilvana la mayoría de las 

consideraciones preceptivas anteriores, desde Aristóteles, para sentar las bases de una 

taxonomía de largo aliento que, sin embargo, conserva aun resabios de las confusiones 

entre su consideración como género o como especie que parecen no haber abandonado 

nunca las referencias posteriores del ejemplo. Quintiliano apuntó que los escritores latinos 

prefirieron llamar similitudo a lo que los griegos habían llamado parábola (es decir, una de 

las especies de la argumentación inductiva aristotélica) y que tradujeron paradigma (el 

género) como exemplum; sin embargo, como el exemplum implicaba semejanza podría ser 

también considerado similitudo etimológicamente hablando: 

Nuestros autores latinos han preferido por lo común la denominación de semejanza 
(similitudo) para lo que los griegos llaman propiamente parabolé, y la de exemplum 
para esto segundo ―parádeigma―, aunque también exemplum es algo semejante y 
lo semejante es un exemplum. Para hacernos más fácilmente comprensibles en lo que 
aquí se expone, demos por supuesto nosotros que el término parádeigma comprende 
ambas significaciones y, en este sentido, llamémoslo exemplum 11  

 

En tanto género, el exemplum para Quintiliano podía incorporar historias 

tradicionales (no necesariamente verdaderas), e incluso ficciones inventadas por los poetas. 

En su más usada definición del ejemplo, parafraseada con frecuencia posteriormente, es 

posible encontrar de nuevo la aceptación del ejemplo ficcional de corte realista a pesar de 

su preferencia por las fuentes históricas autorizadas: “lo que propiamente llamamos 

ejemplo, es decir, la mención de un hecho real o presuntamente real, útil para persuadir de 

                                                 
11 Inst., V, XI, 1-2. 
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aquello que tú pretendes”;12 aceptación también presente en la recomendación que incluye 

en el libro XII: 

el orador debe tener a su disposición gran riqueza de ejemplos, tanto de los tiempos 
antiguos como de los modernos, hasta el punto de que no sólo tiene obligación de 
conocer lo que se halla escrito en las obras de Historia, o lo que en la narración oral 
se ha trasmitido como de mano en mano y todo lo que diariamente acontece, sino que 
ni siquiera puede mirar con indiferencia los ejemplos que han imaginado los más 
egregios poetas 13

  

Tal vez sea excesivo redundar en que esto último sin duda permitía también la inclusión de 

relatos de muy diversa índole, no únicamente históricos o realistas sino aun fabulosos, pues 

al recomendar el uso de fuentes tradicionales recomendaba también implícitamente el 

amplio repertorio ficcional de la tradición oral.  

Aunque Quintiliano era también muy claro sobre lo que consideraba la superioridad 

de los hechos históricos en cuanto prueba, no obstante justifica el uso de narraciones 

ficcionales y se detiene en poner ejemplos de tal uso con base en la defensa de Orestes en 

las Euménides de Esquilo, incluso alienta el uso de 

aquellas fabulitas, que aunque no tuvieron su origen en Esopo (pues su primer garante 
parece ser Hesíodo) [...] suelen encantar principalmente los corazones de aldeanos y 
personas no cultas, quienes escuchan con la mayor sencillez esas cosas inventadas y 
cautivados por su encanto dan fácilmente asentimiento a los que deben este deleite.14

 

Con base en lo dicho, una probable taxonomía ejemplar de Quintiliano quedaría como 

sigue: 

                                                 
12 Cursivas mías. Conviene incluir aquí la cita latina dado el enorme uso textual que de ella se hizo 

posteriormente y cuya parte señalada en cursivas en la traducción (aut ut gestae) fue algunas veces mutilada a 
fin de eliminar precisamente la posibilidad del uso de cualquier otro ejemplo que no fuese el histórico: quod 
proprie vocamus exemplum, id est rei gestae, aut ut gestae, utilis ad persuadendum id, quod intenderis, 
commemoratio (Inst., V, XI, 6). 

13 Inst., XII, 4, 1. 
14 Inst., V, XI, 19. Quintiliano agrega que “mientras que los griegos llaman esto ainos (discurso 

admonitorio) y, como he dicho, aisopeíous (historietas esópicas) y libykoús (líbicas), algunos de nuestros 
escritores lo llaman apologatio, denominación que realmente no ha pasado al uso común”. 
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En suma, estas consideraciones taxonómicas del ejemplo regirían desde la retórica 

antigua los usos ejemplares posteriores, a lo que después se añadiría alguna cosa relativa a 

las nuevas fuentes de los relatos en la elocuencia cristiana, el desprestigio preceptivo y 

prestigio práctico del ejemplo ficcional o la paulatina (aunque jamás absoluta) reducción de 

lo histórico al ámbito de la historia sagrada o la tradición hagiográfica. Respecto a lo 

primero, San Agustín intentó tempranamente establecer una mínima serie de especies 

ejemplares incluyendo los libros históricos de la Biblia, las vidas y milagros de los mártires, 

incluso la antigüedad profana y la experiencia personal.15 En ello ya se puede ver una 

marcada preferencia por las fuentes “históricas” que se mantendría en la mayoría de las 

preceptivas medievales, pues se buscaba lograr el doble propósito de autorizar el discurso y 

de difundir las historias bíblicas, con la salvedad de que el universo de lo histórico en los 

discursos religiosos resultaría sin duda de dimensiones muy amplias, como adelante se 

discutirá. 

                                                 
15 Welter dice que San Agustín había asignado al ejemplo un lugar “généralement après l’exposé 

doctrinal. [y que] Ses sources son livres historiques de la Bible, la vie et les miracles des martyrs, l’antiquité 
profane et son expérience personnelle” (op. cit., p. 13). 
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Junto a la defensa que San Ambrosio y San Agustín habían hecho de la Biblia, como 

obra que contenía tantas figuras y elocuencia como las mayores clásicas, se le hizo también 

suma de ejemplos históricos autorizados por la historia sagrada; no obstante, San Isidoro en 

sus Etimologías abriría después la puerta al uso de ejemplos tradicionales al lado de los 

bíblicos, entendiendo por tradicionales, en este momento, los ejemplos históricos que 

habían consolidado prestigio desde Cicerón.16 Esta particular preocupación por el origen de 

los relatos probatorios ayudó a que el ejemplo pasara paulatinamente de prueba doctrinaria 

en la preceptiva patrística a una suerte de forma narrativa un tanto autónoma, y a configurar 

las fuentes de su legitimidad con base en la tradición más que en el canon; o, como dice 

Bataglia, la literatura ejemplar se alejó de la autoridad bíblica al proponer modelos 

ejemplares cotidianos, o bien que apostaban a la cotidianidad: “era, in certo senso, l’anti-

bibbia: o, tanto voler esser più cauti, la bibbia della vita cuotidiana”.17

De este modo, durante el florecimiento preceptivo del siglo XIII, la aceptación de la 

res fictae en las preceptivas medievales no estuvo exenta de conflicto, por el contrario, las 

artes de predicación siempre mostraron una preferencia por las fuentes históricas, cuando 

                                                 
16 véase el artículo de Antonio Alberte, “Retórica medieval cristiana”, Analecta Malacitana, 6, 2000 

(revista virtual: http://www.anmal.uma.es/anmal/numero6/Alberte.htm). 
17 Art. cit., p. 72. 
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no una deliberada ignorancia de cualquier otra fuente.18 Sin embargo, la práctica concreta 

de la predicación, sobre todo aquella dirigida a auditorios populares, siempre contó con el 

apoyo de las fuentes tradicionales para hacerse de ejemplos, donde los relatos ficcionales 

abundaban; tal vez por ello es que en la obra de Ramón Llull se censuraba todo lo relativo a 

“falses semblances”, es decir todas aquellas comparaciones ejemplares que no pudieran 

proponerse como hechos ciertos,19 del mismo modo en que el rey don Sancho aconsejaba 

en sus Castigos e documentos que “Palabra de fabriella non le debe meter en la predicaçión, 

ca la predicaçión ofiçio santo e verdadero es, e por eso el que predica non debe ý poner 

palabra mintrosa nin dubdosa”.20  

En el siglo XV, paralelamente a su censura en preceptivas retóricas, la ficción sufrió 

serios cuestionamientos en el ámbito de la historiografía. Los humanistas habían ampliado 

las antiguas tres artes liberales a cinco, formulando e incluyendo la lógica y la historia 

como disciplinas independientes, y fortaleciendo en esta última la condición de verdad, a 

fin de lograr aquí también la función ejemplar que a toda historia se atribuía desde antiguo, 

en tanto magistra vitae. Si la historia había de educar a los hombres presentes, lo tendría 

que hacer con base en experiencias reales de los hombres pasados y no con base en sucesos 

de dudosa verdad; sin embargo, así como los historiadores humanistas que vituperaban la 

falsedad de los libros de caballerías no lograron que las historias escritas bajo la pretensión 

                                                 
18 Muchas fueron las artes praedicandi que mantuvieron esta preferencia por lo histórico, lo que sin 

duda redujo en teoría las posibilidades ejemplares, aunque ello significó también mantener una voluntad de 
dictar normas sobre el uso del ejemplo en la oratoria cristiana, previa al Concilio de Letrán: a las obras 
fundadoras de San Agustín (sobre todo De doctrina Christiana) y de San Gregorio Magno (Regula pastoralis) 
se pueden agregar las de Rabano Mauro (De institutione clericorum), Guillermo de Nogent (Liber quo ordine 
sermo fieri debet) o Alain de Lille (Summa de arte praedicatoria), entre otros.  

19 Véase el artículo de José Aragüés: “«Falses semblances», ejemplarismo divino y literatura 
ejemplar a la luz de Ramón Llull”, en Actas del VIII Congreso Internacional de la AHLM, Universidad de 
Santander,  Santander, 2000, p. 178. 

20 Castigos e documentos para bien vivir ordenados por el rey don Sancho IV, ed. de A. Rey, Indiana 
University, Bloomington, 1952, p. 111. 
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de verdad fuesen alejadas absolutamente del universo de la ficción, del mismo modo la 

predicación de los siglos XVI y XVII no abandonó del todo la inclusión de los relatos 

ficcionales en sus argumentos. 

Durante el Renacimiento y Barroco pervivió el sentido de la similitudo como ejemplo 

ficcional aunque, inversamente al hecho de que las preceptivas venían dando al ejemplo la 

dual condición de género y especie histórica, corrientemente era posible llamar ejemplo, o 

“caso ejemplar”, a las similitudines fabulosas. La práctica de la predicación en los años del 

Barroco español volvió pues a poner al exemplum al centro de una polémica, en uno de 

cuyos polos se fortaleció, sobre todo en cuanto a su expresión fabulosa, de manera que, 

floreciendo polianteas ejemplares, conceptos predicables y censuras conciliares repetidas, 

el Renacimiento y el Barroco compartieron “una idéntica lectura del símil y del exemplum 

histórico como medios alternativos para el desciframiento, en la naturaleza y en la historia, 

de aquel complejo haz de semejanzas que explica el «orden del universo»”, como dice José 

Aragüés.21

Precisamente respecto al ejemplo barroco, Aragüés propuso en 2002 una breve 

taxonomía tripartita: exemplum (histórico), imago (breve ilustración por comparación 

visual) y similitudo (en donde hace caber todos los relatos de carácter ficcional).22 Se trata 

de una clasificación de raíz ciceroniana aunque con alguna influencia de Quintiliano, pues 

sustituye la collatio de Cicerón por la similitudo de la Institutio al tiempo que sostiene aún 

la doble acepción del exemplum (género y especie) propia de Quintiliano: 

                                                 
21 “Otoño del Humanismo”, p. 24. 
22 “Preceptiva, sermón barroco y contención oratoria”, p. 83. 
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Para Aragüés el exemplum es género y especie, la similitudo sólo especie: “esa misma 

consideración de la similitudo como especie del exemplum apuntada por Quintiliano”; 

aunque también, como concedería dos años más tarde (en 2004) “la similitudo pudo ser 

sentida como estricta equivalente de aquél [del exemplum], como categoría paralela o 

antagónica del mismo, e incluso, invirtiendo por completo aquel edificio terminológico de 

la Institutio oratoria, como nombre global del género”.23  

Con todo, resulta difícil armar una taxonomía completa del ejemplo barroco con base 

en tan escasos elementos preceptivos o estudios de su uso práctico; no obstante, el hilo que 

une los usos del ejemplo desde la Antigüedad hasta el siglo XVII bien puede advertirse en 

estos ensayos clasificatorios. En cualquier caso, una descripción de la argumentación 

ejemplar no quedaría completa si excluye la determinación de los tipos de textos que en ella 

se usan, y no sólo incluye el modo en que éstos se usan, pues entre tipos de texto y modos 

de uso existe una relación mucho más consistente que la mera coincidencia, como se ha 

visto al explicar la diferencia gradual que habría entre mostrar y demostrar, que bien 

                                                 
23 “De tipología ejemplar (I). El Laberinto de los nombres”, en José Manuel Cacho Blecua y María 

Jesús Lacarra (eds.), Tipología de las formas narrativas breves románicas medievales (III), Prensas 
Universitarias de Zaragoza-Editorial Universidad de Granada, 2004, pp. 31y 32. 
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corresponderían a las posibilidades ilustrativas o probatorias del ejemplo ficcional y el 

histórico respectivamente. 

Para una clasificación de los ejemplos insertos en las pláticas de Martínez de la Parra 

conviene pues tomar como primer criterio el carácter histórico o no del hecho narrado, pues 

ello permite en primer lugar evaluar la efectiva consideración de las preceptivas por parte 

de este predicador, las cuales en general establecían como prioritario el uso del ejemplo 

histórico, así como apreciar también su seguimiento de la tendencia general que frente a la 

censura preceptiva seguía considerando útil el ejemplo ficcional; en segundo lugar, esta 

partición da pie también a la determinación de las formas y los usos propios tanto del 

ejemplo histórico como de la ficción ejemplar, pues ni los unos se reducen al mero recuerdo 

de historias bíblicas o vidas de santos, ni los otros a la mera inclusión de fábulas o 

apólogos, sino que por un lado se debe considerar el aporte de la historia profana y, por el 

otro, el uso de cuentos de corte realista entre los ficcionales, como las parábolas cuya 

estructura y tono en muy poco se distinguirían de los históricos como no sea en la ausencia 

de pretensión efectiva de verdad acusada por la autorización, la presencia de personajes 

históricos o la ubicación temporal y espacial del relato. 

Del análisis de los distintos tipos de ejemplo histórico debe desprenderse también la 

consideración de que la propia concepción de verdad histórica contenida en ellos merece 

ser tratada con detenimiento pues, en un contexto donde lo sobrenatural puede ser 

considerado verdadero, habrá que discernir los criterios de verdad de la época e incluir, 

aunque repugne a las actuales consideraciones al respecto, los relatos sobrenaturales entre 

los ejemplos históricos, si media en su inserción la autorización que intenta probar su 

carácter verdadero. Del mismo modo, el análisis de los distintos tipos de ejemplo ficcional 

permite entre otras cosas una discusión sobre la idea de verosimilitud que corresponde usar 
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para la descripción de los relatos ejemplares. Así, una clasificación de los ejemplos usados 

por Juan Martínez de la Parra en su Luz de verdades Catholicas, quedaría como sigue: 

 

 

 

Si el criterio principal de clasificación aquí, como sucede desde la retórica clásica, es 

la pretensión de verdad histórica que el orador otorga al relato, debe advertirse al interior de 

la clase de ejemplos históricos una diferencia no expresada, más allá de la temática, que 

corresponde al carácter autorizado o no de los relatos. En este sentido, la diferencia entre 

los ejemplos históricos autorizados y los fabulosos sería por demás clara, pues ilustraría los 

puntos extremos del continuo de posibilidades ejemplares, pero no lo sería tanto la que 

podría mediar entre los históricos no suficientemente autorizados y algunos ejemplos 

ficcionales de corte realista como las parábolas, pues aquéllos sólo se distinguen de éstos en 

la pretensión explícita de verdad histórica. 

Por otra parte, con base en esta clasificación conviene hacer notar una probable 

diferencia entre los ejemplos fabulosos y los milagros respecto a su relación con lo real, 

más allá de la condición histórica que el predicador da a los segundos, pues en ella se 

implica la distancia que hoy podríamos reconocer entre relatos fantásticos y maravillosos, 
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en virtud de su diferente compromiso de credibilidad con el receptor, porque al igual que 

los cuentos maravillosos las fábulas ejemplares establecen un contrato implícito que exime 

al receptor de toda posibilidad de mezclar lo real con lo ficticio o, lo que es lo mismo, de 

considerar eventualmente que el hecho narrado pudo haber sucedido efectivamente; en 

cambio, los milagros plantean ante el receptor una extraña relación entre lo natural y lo 

imposible en términos físicos que seguramente extrañaría a una concepción naturalista del 

mundo, a juzgar por el adjetivo “prodigioso” que el propio predicador otorga a este tipo de 

ejemplos. Esto no quiere decir, por supuesto, que los casos prodigiosos puedan ser 

considerados literatura fantástica avant la lettre, pues la aceptación del prodigio era mucho 

mayor entre los habitantes de la Ciudad de México hacia fines del siglo XVII, para quienes 

las apariciones, hechos sobrenaturales o milagros podrían haber sido considerados cosa 

posible, no así entre los desengañados lectores del siglo XX; sin embargo, la oposición 

milagro- fábula ilustra una relación texto-receptor planteada en los mismos términos que la 

oposición cuento fantástico- cuento maravilloso por lo que no parece casualidad que 

muchos de aquellos ejemplos milagrosos circulen ahora en la tradición oral como leyendas 

y que incluso hayan sido punto de partida para la escritura de cuentos que son incluidos en 

antologías de literatura fantástica, como “Lanchitas” de Roa Bárcena, que elabora el motivo 

de la confesión de un muerto, muy frecuente en los relatos ejemplares sobrenturales. 

 

3.2. OTRAS ESPECIES 

Además del relato ejemplar, que es la especie de prueba inductiva que aquí se estudia, 

los predicadores jesuitas podrían hacer uso del abanico de posibilidades que les ofrecía la 

preceptiva y la práctica retóricas desde Aristóteles hasta la Ratio Studiorum, que incluía el 

uso de la imagen, la ya citada comparación y otras formas de símil no narrativo. Conviene, 
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a fin de construir un panorama más o menos completo de la argumentación ejemplar de 

Juan Martínez de la Parra, describir sucintamente estos otros tipos de prueba inductiva. 

 

3.2.1. Imágenes 

Cicerón parece ser el primero de los preceptistas antiguos que dio un lugar en su 

taxonomía ejemplar a las imágenes, para lo que adoptó una nomenclatura particular donde 

el género de argumentación inductiva era comparabile y las especies: exemplum, collatio e 

imago; el exemplum se reducía a la prueba histórica, la collatio era una prueba por similitud 

que podía ser fabulosa, mientras que la imago podía probar por “semejanza de cuerpos o 

naturalezas”.24 Aunque esta definición de imago es más bien austera, se puede anticipar que 

su inclusión implicó dar un lugar a formas diversas de ilustración visual, más allá de la 

mera presentación fisonómica o formal, lo que sin duda daría pie al desarrollo de 

posibilidades representativas cada vez más complejas hasta llegar a la ilustración 

emblemática; de este modo, la tradición del emblema nutriría también las posibilidades de 

una predicación que podía y solía ilustrar con elaboraciones plásticas complejas 

presentadas vía la palabra, es decir, descripciones de imágenes con valor probatorio o 

ilustrativo. 

La presencia de imágenes en función ejemplar es abundante en las pláticas de 

Martínez de la Parra, seguramente tal profusión debe tenerse también por lección aprendida 

de los Ejercicios de San Ignacio en los que se proponía la necesidad de “ver” con los ojos 

de la imaginación tanto los propios pecados como los sufrimientos que ellos causaban a 

Cristo. Puede decirse en este sentido que los Ejercicios apuestan de muchos modos por lo 

                                                 
24 “Lo comparable es lo que contiene alguna razón símil en cosas diversas; sus partes son tres: 

imagen, parangón y ejemplo. La imagen es el discurso que demuestra la semejanza de cuerpos y naturalezas” 
(De Inv., I, 49). También Quintiliano da lugar a las imágenes ejemplares (Inst., XII, 10, 6). 
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visual a fin de lograr su propósito reflexivo; la composición visual de lugar, por ejemplo, 

reclama “para la mente la clase de indicaciones que se darían a un pintor”, como llega a 

decir Gauvín A. Bailey,25 a lo que habría que agregar, sin embargo, que se trata de 

indicaciones más bien vagas, pues buscan ajustarse a diversas culturas o mentalidades, a 

causa del conocido afán universalista que san Ignacio imprimiría a los Ejercicios y a la 

Compañía. En todo caso, esta influencia sería determinante y evidente en toda la labor 

pastoral de los jesuitas: sea, por supuesto, en el modo en que la Compañía buscaría 

imprimir a la pintura devocional un carácter emotivo y didáctico de un modo sistemático, 

como en el modo en que el recurso de la imagen sería usado en casi en cualquier práctica 

devocional. El mismo Ignacio reuniría una pequeña colección de pinturas devocionales que 

le servirían como ayuda e inspiración en plegarias y meditaciones, “práctica que muchos de 

sus sucesores mantuvieron”, según afirma Bailey.26

Martínez de la Parra, fiel a estas enseñanzas y ejemplo ignaciano, incluye un uso 

poderoso y constante de las imágenes en su predicación, pues no sólo ellas están presentes 

en aquellos casos en que constituyen pruebas o ilustraciones de la causa, sino también en 

las muchas ocasiones en que los relatos ejemplares tocan el tema de lo visual, o bien 

cuando en dichos relatos el predicador se vale del sentido de la vista para persuadir o hace 

de la imagen el motivo central del ejemplo, como puede leerse en una plática titulada: “De 

la adoracion, que debemos a la Imagenes, y Reliquias de los Santos”, predicada el 14 de 

diciembre de 1690: 

Siendo los ojos los juezes de la pintura, pinturas ay, que para celebrar sus 
perfecciones, solemos dezir, que no ay ojos con que mirarlas. Encontròse Nicostrato, 
pintor famoso con vn retrato de Elena, obra antigua de Zeusis, y à su vista quedò 

                                                 
25 “La contribución de los jesuitas a la pintura italiana y su influjo en Europa, 1540-1773” en 

Giovanni Sale, Ignacio y el arte de los jesuitas, Mensajero, Bilbao, 2003, p. 125. 
26 Loc. cit. 
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Nicostrato tan embelesado à la maravilla del arte, tan pasmado à la admiracion, tan 
suspenso, tan absorto, que por mucho tiempo pareciò èl vna estatua muerta delante de 
vna muger, que parecia viva. Llegòsele en esto vn rùstico: y què mas harias, le dixo, 
si vieras à la misma Elena? Què ay aqui que tanto te admira? El pintor entonces, 
bolviendose à èl entre compassion y desprecio: Este: le dixo, este no es vn cuadro 
para lechuzas, sacate essos ojos, y yo te prestarè los mios, y con ellos sabràs lo que yo 
admiro, y tu no entiendes; que si vieras lo que yo veo, nada me preguntàras: Non id 
interrogares, si meos oculos haberes (II, 8) 27

 

Buen ejemplo con el que muestra no sólo la justificación religiosa, sino aun la superioridad 

estética que implicaría el culto a las imágenes sagradas, por ello glosa: “O con quanta mas 

razon podèmos los Catholicos dezirles esto à las lechuzas mas ciegas de los immpios 

hereges, que tan rabiosos han perseguido el vso, la veneracion, y el culto de las Santas 

Imagenes”. 

Como ya se adelantó, el uso tácito de la imagen en función ejemplar, es decir cuando 

ella misma es expuesta como ilustración, roza las funciones del emblema tanto por su 

función ilustrativa como por la belleza y profusión de detalles con que el predicador las 

presenta; así sucede en el caso siguiente donde a una afirmación moral sigue la prueba por 

imagen consistente nada menos que en la descripción de una pintura, lo que resulta sin duda 

muy adecuado para mostrar esta predilección jesuítica por la ilustración plástica pues 

presenta una hermosa galería de espejos. Se trata de una hermosa manera de ilustrar la 

fuerza de la blasfemia mediante un ejemplo cuyo tema es el trabajo de unos pintores, y 

cuyo desarrollo es en sí mismo el ir pintando un cuadro con palabras: 

No pocas vezes lo que no puede la mano lo consigue el ingenio. Apurados se veian 
los pintores para pintar los vientos, pues estos no teniendo colores, mal podian 
sujetarse à los pinzeles. Y què hazen? Alcance la idea lo que assi le niega a la vista. 

                                                 
27 Anexo, p. 93. Al parecer se trata de Nicostrato, hijo de Helena y Menelao, aunque no hay noticia 

de que éste haya sido pintor. Probablemente Martínez de la Parra tomó el pasaje directamente de Claudio 
Eliano, Varia Historia (II, 44) que es quien en la antigüedad lo refiere; aunque se trataba sin duda de un 
pasaje bien conocido en la época del predicador y aún poco después, porque lo trae también Mayáns en su 
ensayo sobre El arte de pintar (I, 3, 19). 
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Pintan al canto del lienço vna cara estrechados los labios, hinchados los carrillos en 
ademan de quien sopla, y de la boca saliendo las lineas, que por todas partes 
repartidas, vereis el Cielo encapotado de negras nubes, enlutado el ayre de turbias 
sombras, alborotado el mar, encapillando sus olas: allà vna nave que flutua, aqui vn 
vaxel, que ya se anega, alli vn Galeon que se trastorna, y esparcidos los hombres por 
las aguas, nadando a buscar las tablas, mientras cruzandose por el ayre los rayos 
confunden con el Cielo el mar, con el fuego el agua, y con las cumbres los abismos. 
Què es esto: Son los vientos pintados por sus efectos, y bien pintados; pero es posible 
que tanto alboroto, tanta confusion? Tal tempestad, y tal tormenta la haze sola aquella 
boca de los carrillos hinchados? Vna boca turbando todo el Cielo; vna boca 
trastornando todo el mar, vna boca fulminando rayos; vna boca confundiendo los 
elementos? Si, que todo lo hazen los vientos, que furiosos salen dessa boca. Linda 
idea de los pintores; pero mejor pintarian assi vna boca blasfema, que toda essa 
tempestad de los vientos es pintada con las tormentas, que alborota vna lengua 
blasfema (II, 14). 
 

Probablemente la blasfemia sería un problema para la Iglesia novohispana de fines del 

siglo XVII, pues tal gasto de recursos persuasivos no sería sólo un despilfarro; aunque tal 

vez ello sólo obedezca al amplio valor ejemplar que Martínez de la Parra concedía a las 

imágenes, pues no sólo las usa como ejemplos, no sólo usa imágenes en los ejemplos, sino 

que frecuentemente pondera elogiosamente sus ventajas, como lo hace en la introducción 

de un ejemplo en la misma plática dedicada a las imágenes y reliquias, que viene de este 

modo: “Pues nadie tendrà escusa de que no sabe que las Imagenes mudas nos estan 

enseñando las virtudes. Secundo ut Incarnationis mysterium, etc Sanctorum exempla magis 

in memoria essente, dùm quotidie oculis representantur”.28 Después de lo cual viene un 

ejemplo contrario, es decir, traído para ilustrar el defecto o vicio opuesto a la virtud que en 

ese punto compete: la castidad; el cual es introducido de este modo: 

                                                 
28 Aunque no lo dice, el predicador cita a Santo Tomás, quien en la Summa Theologica había 

dedicado una atención particular a la defensa de las imágenes sagradas, legitimando su necesidad con base en 
la utilidad que representaba su uso, para lo cual expuso tres razones: “ad instructionem rudium, ut 
incarnationis mysterium et sanctorum exempla magis in memoria nostra maneant” y “ad excitandum 
devotionis affectum”: para la instrucción del principiante, para fijar más en nuestra memoria los misterios de 
la Encarnación y los ejemplos de los santos, y para estimular el afecto por la devoción (Commentum in IV 
sententiarum, III, 9, 1, art. 2b). 
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Què haze el que pone en su casa vna pintura torpe? Poner vna escuela, donde la 
inocencia aprenda la malicia, donde por los ojos beba la donzella el infierno, y donde 
con el alma se aprenda el camino de perder la honra. Y en una materia tan grave, tan 
escandalosa, tan nociva, tan impia, no se haze escrupulo? Pues oygan los pintores 
dessas pinturas, y oygan los que las tienen en su casa este exemplo (I, 8)29

 
Se trata de un duro ejemplo donde un pintor es contratado por un hombre rico para pintar 

una de esas “pinturas torpes”: el pintor cumple bien con su trabajo, pinta esos desnudos 

provocadores, pero poco tiempo después cae en cuenta de la magnitud de su pecado de 

modo que inicia luego su vida religiosa en un convento llevando adelante y con virtud la 

disciplina hasta el fin de sus días; sin embargo, después de su muerte comienza a aparecer a 

sus hermanos en terribles penas, alegando segura condenación si no era destruida la pintura 

aquella, “y para que crea mi desdicha dile, que por señas de esto, dentro de vn mes han de 

morir sus hijos, y se harà con el mas severo castigo, si no obedece”. El hombre rico, 

temeroso al recibir el aviso, quemó la pintura aunque de cualquier forma todos sus hijos 

murieron. 

La imagen se presenta así como un poderoso instrumento para persuadir, ya hacia el 

bien, ya hacia el mal, e incluso hacia el error, pues para Martínez de la Parra la información 

sensorial, visual, puede sin duda inducir a error: “Mira aquella vara metida en el agua; ay 

tal! Que torcida esta, toda ella esta doblada. Pues no, no son sino vuestros ojos los torcidos, 

y que os engañan” (I, 16), dice en una plática dedicada a tratar “De la inefable certidumbre 

de nuestra Fe, y exteriores argumentos, que lo confirman”, dicha precisamente en la fiesta 

de San Ignacio; o cuando el predicador ilustra el mismo mediante una comparación visual 

con la que intenta mostrar cómo hay muchos que buscan a Dios sólo en la bonanza: “Hà 

señores, y señoras, vn cantaro cascado, mientras esta dentro del agua lo veran lleno, como 

                                                 
29 Anexo, pp. 22-23 
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si estuviera sano: no parece tiene nada; pues sáquenlo del agua, al punto escurrir, escurrir, 

hasta quedar vacio” (II, 3). En ambos casos, por lo demás, el agua es mediadora del engaño 

visual. 

Sin duda el emblema tenía una historia propia como instrumento didáctico, en tanto 

que consistía en una imagen susceptible de ser usada en la enseñanza, como ilustración de 

verdades morales o políticas;30 sin embargo en estas pláticas jesuíticas la cercanía es 

evidente, pues la ilustración plástica parece recurrente. Véase el siguiente ejemplo donde 

esta condición emblemática es evidente, hermoso relato que sin duda resulta ilustrativo 

también de la conciencia del predicador respecto al valor de las imágenes pues crea una 

ilustración dentro de la ilustración, en la que una misma imagen presenta una enseñanza 

pertinente al interior del relato ejemplar que la incluye y, por extensión, muestra otra 

posibilidad interpretativa del mote emblemático que contiene: 

Fingian los Poetas, que vna fierissima serpiente, con quien Hercules peleo, tenia siete 
cabeças; para vencerla, era forçoso cortarle, no vna, sino todas las siete de vn golpe, 
porque si le cortaban vna sola, de aquella nacian otras siete: y assi Hercules le sego 
todas las siete cabeças de vn golpe, con que quedo victorioso. Pues mucho mejor para 
las cabeças de las culpas mortales, lo explico assi vn Varon espiritual. Pinto a aquella 
sierpe con sus siete cabeças, y pusole por mote: Aut omnia, aut nullum, o todas, o 
ninguna; o cortarlas todas en la confession, o si vna sola se dexa, bolviendo a renacer 
las demas en el alma, no se ha cortado ninguna: o todas, o ninguna (III, Penitencia 17) 
 
Al parecer, la época era propicia para valorar de un modo superlativo la fuerza de las 

imágenes, no sólo desde un punto de vista emocional o intelectual, esto es, apta para 

conmover o para mostrar, sino aun sus propiedades mágicas podrían haber estado en el 

ánimo de los receptores, a juzgar por esta pequeña serie de commemorata, es decir, 

ejemplos sólo mencionados en su motivo central: “Avn en lo natural tiene tal fuerça la 

vista, que ha sucedido parir vna muger vn negro, porque lo estaba viendo pintado. En Roma 
                                                 

30 Un buen estudio sobre la emblemática de los Siglos de Oro es el de Mario Praz, Imágenes del 
Barroco: estudios de emblemática, tr. J.M. Parreño, Siruela, Madrid, 1989. 
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otra pario un osso, porque tenia en su casa pintadas essas imagenes. Mas: en Flandes pario 

otra vn hijo en la figura horrible de vn demonio, que ella tenia pintado a los ojos” (II, 40).  

 

3.2.2. Comparaciones 

Como ya se adelantó, Cicerón había denominado comparabile al género de 

argumentación inductiva, denotando etimológicamente el proceso fundamental de la 

inducción y dejando para el exemplum la condición de especie de prueba exclusivamente 

histórica. De las tres especies de comparabile ciceroniana, la collatio era tal vez la que 

incluiría otras formas de prueba o ilustración distintas al relato (histórico o ficcional) y 

distintas también a la imagen, me refiero a formas de prueba inductiva cercanas a la 

parábola socrática, que bajo el nombre collatio pueden encontrar un significado 

etimológico que describa el proceso por el que se construye la ilustración: el cotejo. Sobra 

decir que para Martínez de la Parra estas comparaciones son también ejemplos, tal vez 

cultivando la bisemia que la taxonomía de Quintiliano provocaría sobre el exemplum, quien 

había hecho del ejemplo especie y género de la prueba inductiva. 31 Dice el predicador: 

Los ejemplos que aqui ponen [los predicadores] de ordinario son: como si vno 
teniendo escalera por donde baxar sin que sea menester milagro en que no se lastime, 
se arrojara de essa torre por el ayre, fiado en que Dios lo detendria para no matarse. O 
si vno padeciendo vn grave tabardillo, ò otro achaque tal, ni quisiera llamar Medico, 
ni hazerse medicina alguna, fiado en que Dios le daria la salud de milagro (II, 13) 
 
Se trata, he dicho, del uso de la “parábola socrática” en la definición Aristotélica 

(atendiendo al hecho de que Sócrates acostumbraba discurrir, como se sabe, por 

comparaciones)32 que Martínez de la Parra también usa para explicar por qué es necesario 

                                                 
31 Véase De Institutio, XII, 4, 1. 
32 “Y parábola son (las formas) socráticas; cual si alguien dijere que no deben gobernar los elegidos 

por suerte, pues cosa semejante sería, como si alguien eligiera por suerte a los atletas, no a quienes pueden 
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estudiar la doctrina cristiana: compara su enseñanza con un tapiz de Flandes doblado, 

donde la pintura sigue conservando su mensaje y su valor, aunque sólo desdoblada se pueda 

comprender y apreciar en toda su magnitud (I, 1).33 Se trata de un tapiz que ilustra las 

guerras de Flandes, comparación bélica que no es de ningún modo casual sino acaso 

sistemática en las pláticas jesuíticas, si se toma en cuenta el régimen militante que San 

Ignacio había impreso a la Compañía, claramente manifiesto en la comparación de las dos 

banderas que usa en sus Ejercicios para persuadir al ejercitante a engrosar las filas de los 

que luchan bajo la bandera de Dios.34 En otro lugar compara la imposición del nombre en 

el bautismo con el registro del soldado en una plaza, para pelear precisamente debajo de tal 

bandera (I, 2); y más adelante trae a colación lo que las madres de Esparta decían a sus 

hijos al colgarles el escudo y despedirlos para la batalla: “Aut cum hoc, aut in hoc” (III, 

Confirmación 3),35 para mostrar las formas, ceremonias y significado del sacramento de la 

Confirmación. 

Hay algunas pláticas en las que toda la inducción se reduce a comparaciones, es decir, 

en las que no hay un solo relato ejemplar, como la plática 23 del tratado segundo, que se 

titula: “Del admirable, y Divino Sacrificio de la Missa”, reducida toda ella a comparaciones 

                                                                                                                                                     
competir, sino a quienes tocara en suerte, o si por suerte se eligiera a quien debe gobernar a los navegantes, 
como si debiera ser al que tocara en suerte, mas no el que sabe” (Rhet., II, 1393b). 

33 Conviene señalar que la misma obra de Martínez de la Parra es una “explicación de la doctrina 
cristiana” de modo que ella misma podría verse como un lienzo que es necesario desdoblar. 

34 “El quarto día, Meditación de dos banderas, la una de Christo, summo capitán y Señor nuestro; la 
otra de Lucifer, mortal enemigo de nuestra humana natura” (Ejercicios, 2ª. Semana, 136. Cito por la ed. de 
Jordi Groh, Abraxas, Barcelona, 1999). 

35 “O con este o en este”: Plutarco, en el libro III de sus Moralia, dice que las madres espartanas 
despedían así a sus hijos cuando marchaban a la guerra, pues en sus escudos regresaban los muertos y sólo los 
cobardes abandonarían sus armas (es el dicho 16 correspondiente a los Lacaenarum apophtegmata). 
Aristóteles lo trae también en sus Aforismos, lo mismo que Valerio Máximo. Sobre el gusto jesuítico por la 
Moralia de Plutarco conviene decir que Gracián habría traducido al castellano esta obra sin duda famosa entre 
los humanistas, como asienta Bataillon (Erasmo y España. Estudios sobre la historia espiritual del siglo XVI, 
tr. A. Alatorre, FCE, México, 1966, p. 623). 
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sobre el tema; sin embargo, lo corriente es que la comparación y el ejemplo se 

complementen: 

No puedo negar que muchas se adornaran como la paloma, que opuesta al sol brillan 
sus plumas, pero paloma. Mas quantas se pintan, y se recaman como la serpiente, que 
mientras mas pinta con mas bellos matizes, peor es, y mas mortal su veneno. Vio en 
vna ocasión vna buena alma vn camino lleno de resplandor por donde iban muchas 
almas al Cielo […] (III, Bautismo 8). 
 

El ejemplo que inicia después de la comparación es un relato alegórico en el que dos 

dragones asolaban el camino al cielo, tendiendo una red y llevando las almas atrapadas al 

infierno. Se trata de una alegoría explicada,36 donde los dragones son “las galas profanas, 

torpes, y probocativas de las mugeres”. En otros lugares, cuando la inducción coexiste con 

la deducción, el razonamiento condicional que introduce la prueba deductiva puede 

consistir en una comparación, que consiste en la presentación de una situación hipotética: 

“Si introducida la falsedad en la moneda, serìa sin alguna duda la vniversal destruicion de 

todo humano comercio; como introducida la falsedad en el juramento, no serà la total ruina 

del humano trato?” (II, 17), dice Martínez de la Parra en la plática dedicada a tratar el tema 

del segundo Mandamiento: “no jurarás en nombre de Dios en vano”. 

Finalmente, resulta notable el origen de las comparaciones que utiliza Martinez de la 

Parra, pues si bien es cierto que algunas de ellas parten del Antiguo Testamento, 

conservando su dureza levítica, como aquella que incluye en una plática dedicada al 

matrimonio en la que explica que había una ley en el Deuteronomio que prohibía juntar un 

buey y un burro en el arado, por ser desiguales en tamaño y paso: “No paro en esso, dizen 

                                                 
36 El material alegórico puede emplearse de tres formas, dice Armando Durán: en la primera, toda la 

alegoría es una ficción que el autor no explica, como la Comedia de Dante o el Sueño de Santillana; en la 
segunda, a medida que van apareciendo los símbolos, el autor ofrece su interpretación, como en Siervo libre 
de amor; y finalmente la alegoría puede ser introductoria y el resto de la obra una exégesis, lo que se conoce 
como “alegoría explicada” (Estructura y técnicas de la novela sentimental y caballeresca, Gredos, Madrid, 
1973, pp. 54-55). 
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no pocos interpretes: alli puso el exemplo; pero essa ley donde la quiso cumplida es en el 

Matrimonio, que por esso se llamo Conyugo” (III, Matrimonio 3);37 sin embargo, la 

mayoría de las comparaciones son de origen clásico, como el pasaje de la Eneida que usa 

para ilustrar los peligrosos extremos entre los que se mueve el amor: 

O que dos extremos, Catholicos, igualmente terribles, igualmente funestos, 
igualmente peligrosos! O què dos Scilla, & Charibdis! No lo han oido nombrar? Pues 
eran dos escollos, vno en frente de otro, en el estrecho del mar de Sicilia, que no 
yendo derecho por el medio el navegante, aqui, ò alli perecia sorbido en el golfo: 
Dextrum Scilla latus, laeuum implacata Charibdis, obsidet 38 (II, 4). 
 

De Plinio toma también abundantes comparaciones de índole naturalista, como el símil a 

partir de cómo el calamar se escapa enturbiando el agua con su tinta: “Pues assi no escapan, 

sino que se van al profundo muchas almas en la confession” (III, Penitencia 16).  

 

3.3. FUENTES DE RELATOS EJEMPLARES 

Aunque en este capítulo sólo se ha pretendido establecer una mínima tipología de 

los ejemplos de Martínez de la Parra, como base para un análisis más consistente, conviene 

también tratar un poco sobre los diferentes tipos de textos en que el predicador abrevaría 

para nutrir sus pláticas, pues entre tipo de ejemplo utilizado y tipo de fuente recurrida para 

encontrarlo hay una relación muy estrecha y sin duda significativa; por ejemplo, en 

principio se podría decir que a diferencia de las fuentes de las comparaciones que, como se 

ha visto, son en su mayoría de origen clásico, la materia con que nutre sus relatos 

ejemplares es mucho más respetuosa de los preceptos dedicados al respecto en los 

manuales de predicación, que reiteradamente exigieron la primacía del ejemplo bíblico o 

                                                 
37 Deuteronomio 22, 1-4: “No ararás con buey y asno juntamente”. 
38 Eneida, III, 420-421: “El diestro lado, Escila; el izquierdo, no aplacada, Caribdis / habita” (cito por 

la tr. de Rubén Bonifaz Nuño, UNAM, México, 2006). 
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del hagiográfico, por lo que estos tipos de ejemplos resultan dominantes. En suma, las 

fuentes de los ejemplos de Martínez de la Parra podrían clasificarse en función de su 

presencia e importancia en estas pláticas de la siguiente manera: en primer lugar las 

hagiografías, luego los ejemplarios y sermonarios, después las Sagradas Escrituras, y al 

final varios temas clásicos e incluso la realidad social. 

Las hagiografías fueron desde los primeros tiempos del cristianismo fuentes 

privilegiadas de historias ejemplares, pues las vidas de santos constituían el paradigma por 

excelencia, el mejor modo de vida a imitar en cualquier circunstancia, a excepción por 

supuesto de la vida de Cristo. En los años en que Martínez de la Parra predicaba sus 

pláticas en la Casa Profesa, un orador sagrado tenía a su disposición una amplísima gama 

de posibilidades ejemplarizantes a partir de muchas y variadas colecciones hagiográficas, 

adaptadas prácticamente para cada situación. No este el momento de detenerse en el tema 

de las vidas de santos y su uso ejemplar en la predicación, pues ello se hará cuando se trate 

concretamente del ejemplo hagiográfico, sólo quede dicho ahora que entre las fuentes 

hagiográficas citadas por Martínez de la Parra se encuentran algunas de las obras más 

divulgadas desde la Baja Edad Media, como la Legenda aurea de Jacobo de Vorágine, o la 

mucho más reciente Acta sanctorum del jesuita Jean Bolland; el predicador inserta también 

muchos ejemplos tomados de las vidas de Padres de la Iglesia, particularmente San 

Bernardo y San Agustín, y en conjunto constituyen una de las fuentes más acudidas en 

busca de ejemplos en estas pláticas. 

Entre los ejemplarios conocidos en la época ocupa un lugar especial el Magnum 

Speculum Exemplorum (Bruselas, 1633), reedición de aquel Speculum Exemplorum que 

escribiera Juan Mayor en 1487 y que significara la primera gran suma sistemática de relatos 

ejemplares. Martínez de la Parra lo cita en reiteradas ocasiones llamándolo “el espejo 
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grande de ejemplos”. Del mismo modo, muchísimos sermonarios o tratados de materias 

doctrinarias o espirituales funcionaban como ejemplarios para otros predicadores, como el 

Itinerario historial de Alonso de Andrade,39 la Declaración copiosa de la doctrina 

christiana del cardenal Bellarmino 40 o la Practica del cathecismo romano de Eusebio 

Nierember,41 entre otros, todos textos de gran difusión en la Nueva España. El propio 

sermonario de Martínez de la Parra, texto que fue reimpreso muchas veces en España y en 

México, al parecer fue usado con posterioridad como ejemplario por otros predicadores 

hasta bien entrado el siglo XIX: el ejemplar de la edición de 1724 que se conserva en la 

John Carter Brown Library tiene marcas en tinta roja sobre buena parte de los inicios de 

ejemplos, y marcas en tinta café con apostillas que indican presuntas fuentes o 

correspondencias de los mismos; en esa misma tinta café, en la portada interior, lleva 

anotada la fecha de “4 Febo 1837”. 

Aunque tal vez la Biblia debiera ser la fuente por excelencia para los relatos 

ejemplares en una pieza de oratoria sagrada, su uso en estas pláticas no es numéricamente 

mayor que los ejemplarios, los sermonarios o que las hagiografías, lo cual quizás no 

sucedería con los sermones propiamente dichos, sino sólo en estos discursos de estructura 

más libre y temas fundamentalmente didácticos. En cambio, como ya ha sido dicho, en los 

sermones de Cuaresma de Martínez de la Parra únicamente es posible encontrar ejemplos 

bíblicos, sólo que expuestos algunos de un modo notable, pues en ellos no se respeta el 

                                                 
39 Itinerario historial que debe guardar el hombre para caminar al cielo, Imprenta real, Madrid, 

1648. Es un tratado espiritual consistente en 33 “pasos” para alcanzar el cielo, ilustrados con ejemplos. 
40 Declaración copiosa de la doctrina Christiana: para instruir los idiotas, y niños en las cosas de 

nuestra santa fe catholica, tr. del italiano por Luys de Vera, en la imprenta de Gabriel Graells y Gerardo 
Dotil, Barcelona, 1610. La princeps en italiano es de 1598; esa y muchas otras ediciones circularon en Nueva 
España, la más tardía de Madrid, 1775. 

41 Práctica del catecismo romano, por Joseph Fernández de Buendía, Madrid, 1639. Muchas 
ediciones circularon en la Nueva España, la más tardía de Madrid, 1747. 
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modo narrativo en que se encuentran en el texto sagrado sino que se los suele someter a una 

paráfrasis que bien podríamos llamar literaria, lo que representa una suerte de ligereza en su 

tratamiento y sin duda una búsqueda de deleite.  

Por su parte, el uso de textos clásicos de diversos temas revela, entre otras cosas, la 

sólida formación clásica del predicador jesuita que, como se ha visto al tratar la influencia 

de la Ratio Studiorum en la predicación, no era pobre ni improvisada. Los nombres de 

Séneca, Plinio, Plutarco o Virgilio recorren buena parte de las pláticas alimentando con 

relatos, comparaciones o reflexiones la persuasión moral de Martínez de la Parra. Una 

afirmación de Séneca, por ejemplo, es base para una comparación que inicia una plática 

dedicada a exponer la necesidad del examen de conciencia previo a la confesión: Initium 

salutis notitia peccati.42 La comparación dice que un cazador sorprendido por la noche y la 

tormenta, encuentra un castillo en ruinas y, en medio de la oscuridad, allí se guarece; pero 

cuando amanece puede ver que ha dormido entre fieras y alimañas. Huye despavorido: 

“Quien te descuydo en tanto riesgo? La ignorancia del peligro. Quien aora te haze temblar 

en el peligro? El conocimiento del riesgo” (III, Penitencia 5). 

O bien este bello ejemplo que el predicador dice traer de Plutarco para explicar el 

regalo de la Eucaristía: 

Que noble empleo de toda vna vida, que feliz empressa de toda vna alma, que dichoso 
logro de todo vn ser, si el conseguirlo no pareciera imposible! Pues para mostrarlo 
facil atendemos primero a Plutarco. Cierto Canio, velentissimo musico, y en tocar vna 
flauta de primor incomparable, vivia por esso de andarse por las casas de poderosos, 
tocando en los festines su instrumento, que le pagaban al passo que suspensos los 
deleytaba con su armonia. Pero era tanto mayor el deleyte que el mismo Canio sentia 
al oir el su mismo instrumento, que solia dezir en secreto, que si los oyentes le 
espiaran el coraçon, le vieran el alma, quando el estaba escuchando su misma musica, 
en vez de pagarle a el, le hizieran a el pagar el oirla, le dieran por premio de lo que 

                                                 
42 “El inicio de la salud es el reconocimiento del pecado” (Epistulae Morales, 28, 9). 
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llos gozaban, lo que el mayor gozo recebia. Nada mejor explica, quanto mas se goza 
Dios al hazernos bien, que nosotros al recibirlo (III, Eucaristía 11)43

 

Finalmente, una de las fuentes de ejemplos y comparaciones que no parece frecuente 

en otros predicadores, a pesar de las recomendaciones antiguas de sacarlos también de la 

propia experiencia, es la realidad social de Martínez de la Parra y de su auditorio, lo que 

corresponde a una intención de educación cívica que recorre buena parte de la obra; ello es 

particularmente claro cuando el predicador pretende tomar algunos hechos que observa en 

la vida cotidiana de la Ciudad de México para ilustrar pecados y vicios sociales. De este 

modo, para mostrar por comparación el concepto de “blasfemia heretical” (que en su 

partición es una de las especies de la blasfemia en general), recurre a lo que la ya entonces 

ruidosa vida de la ciudad le ofrecía: 

Pero no hemos puesto hasta aora vn exemplo de la que es blasfemia heretical. Què 
exemplo he de poner, que plugiera à Dios no se oyeran cada dia tantos en essas casas 
de juego, en essas cavernas infernales, en essas cuevas de dragones, en essas 
habitaciones de los demonios, que nos apestan, que nos enficionan, y que son la causa 
de todas las desdichas. O Mexico, como temo por las casas del juego tu total ruina! 
(II, 14). 
 

Aquí con justicia puede decirse lo que Eloísa Palafox dedujo para el ejemplo 

medieval: que el ejemplo “más que un género en sí, más que un conjunto finito de historias 

y de motivos [...] fue, para la sociedad medieval, una manera particular de pensar el pasado 

y de utilizarlo”,44 lo que efectivamente puede decirse también para el contexto novohispano 

del siglo XVII, pues por momentos pareciera que el recurso del ejemplo es para Martínez 

de la Parra mucho más que una de las formas de la prueba, que puede llegar a convertirse 

                                                 
43 No he encontrado la fuente real de donde el predicador tomaría este relato, tal vez del tratado 

“Sobre la música”, aunque éste sólo es atribuido a Plutarco. 
44 Op. cit., p. 5. 
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en un modo completo de pensamiento y de aprendizaje, donde buena parte de los 

conocimientos, buenos y malos, se aprenderían vía la observación de modelos, esto es, el 

seguimiento de ejemplos en su más amplio sentido; de este modo, siguiendo una 

comparación del río que al llegar al mar vuelve sus dulces aguas salobres, Martínez de la 

Parra concluye: 

Ha juventud de México, arroyos en medio de este mar de escandalos! [...] Si ve el 
mancebo tales exemplos, si ve la doncella tanta libertad. Y si ven todos tan comun, y 
tan hechos costumbre los pecados, que esperamos? Definit esse remedio locus, vbi, 
quae fuerunt, vitia, mores fiunt.45 Cada vno vea en su conciencia que efectos ha hecho 
tal vez vna palabra deshonesta que oyó, que le ha causado en su alma el exemplo de 
lo que vio hazer (II, 40) 

 
De más está decir que esta cita de Séneca podría resumir el peligro para México que parece 

enfrentar la predicación de Martínez de la Parra, y tal vez de la Compañía de Jesús en su 

conjunto: la posibilidad de que el vicio se hiciera al fin costumbre, impermeable ya a 

cualquier intento de reforma. 

 

                                                 
45 Séneca, Epistolas morales, 39: “Tunc autem est consummata infelicitas, ubi turpia non solum 

delectant, sed etiam pacent, et desinit esse remedio locus, ubi quae fuerant vitia, mores sunt”: “Porque 
entonces se consuma la desgracia cuando las cosas vergonzosas no sólo deleitan, sino complacen, y deja de 
haber lugar para el remedio donde lo que fue vicio es ya costumbre” (cito por la tr. de J.M. Gallegos Rocafull, 
UNAM, México, 1951). 
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Capítulo 4 

DEMOSTRANDO CON EL PESO DE LOS HECHOS PASADOS: EL EJEMPLO 

HISTÓRICO  

 

Entre los preceptistas antiguos era claro el valor superior de la historia como fuente 

de relatos ejemplares, pues para ellos no cabía duda en el hecho de que la prueba más cabal 

era aquella que tenía como base acontecimientos efectivamente sucedidos. En los discursos 

judiciales, origen en muchos sentidos de la reflexión retórica, esto era obvio: la prueba 

mayor, para condenación o absolución, era aquella que remitía a los hechos más que 

cualquiera que tomara como base alguna conjetura o ilustración; es decir, se prefería 

indudablemente una prueba perfecta de la comisión efectiva del delito o bien la coartada 

demostrable de la imposibilidad circunstancial de ello. De ahí que si por inexistencia de 

pruebas históricas o por alguna razón de elocuencia debiera intentar probarse mediante un 

paradigma ilustrativo, éste debería tener también como base acontecimientos “no dudosos”, 

como había asentado Cicerón.1

Esta contundente valoración preceptiva se trasladaría a los demás géneros 

discursivos, conformando un creciente prestigio argumental del ejemplo histórico que 

alcanzaría a la oratoria cristiana; de este modo, el valor moral de la historia cultivado en la 

Antigüedad se mantuvo vigente en la Edad Media y épocas posteriores de vida del ejemplo, 

aunque la historia sea vista desde el punto de vista religioso de un modo algo diferente. En 

                                                 
1 De Inv., I, 32/53. 
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cualquier caso, la diferencia fundamental entre el ejemplo histórico y el ficcional radicaría 

en su diferente grado de función probatoria pues, retomando la distinción formulada en 

capítulos anteriores, se puede decir que mientras el ejemplo ficcional sólo muestra una 

verdad moral el ejemplo histórico es capaz de demostrarla cabalmente ya que como había 

asentado Quintiliano, los ejemplos ficcionales pueden ser usados como prueba pero “con la 

salvedad de que a estas narraciones se les da menos valor probativo”.2

Se ha dicho que los ejemplos históricos de la predicación fundamentan su capacidad 

ejemplar en el hecho de tratarse de sucesos realmente acaecidos, que sientan precedente 

respecto a los beneficios, materiales o espirituales, de la práctica de una virtud determinada, 

de modo que resulta de capital importancia determinar precisamente este carácter verdadero 

ante el auditorio. El modo en que se asegura la verdad de lo narrado, los medios que hacen 

posible que el predicador construya la veracidad del relato ante los oyentes, son los propios 

de la historiografía clásica y humanística: el uso de fuentes autorizadas, la referencia a 

testigos de vista, el aval de autoridades religiosas en el caso de los milagros, la presencia de 

personajes históricos o la precisa ubicación temporal y espacial del relato; sin embargo, ello 

no quiere decir que cualquier ejemplo histórico incluya el cuadro completo de estas 

características, de manera que por ejemplos históricos en su sentido amplio habrá de 

entenderse aquellos en donde es explícita la intención de veracidad por todos o por algunos 

de los métodos dichos. 

La autorización, en particular, es uno de los elementos más importantes para dotar de 

veracidad histórica los relatos ejemplares de la predicación, pues la mención de una 

                                                 
2 Inst., V, XI, 17. En el libro X, tratando de la utilidad para el orador de la lectura de obras de 

historia, dice que “la utilidad proveniente del conocimiento de hechos reales y de los ejemplos [...] [deriva] de 
su exacto conocimiento del tiempo pasado, ya que por esto son los más eficaces, porque sólo éstos están libres 
de las imputaciones de odiosidad y agradecido favoritismo” (Inst., X, 1, 34). 
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autoridad que certificara la historicidad del relato (generalmente antiguos predicadores, 

autores prestigiados, aun de la antigüedad clásica, o bien la autoridad de las hagiografías) 

cumplía el doble propósito de ilustrar una causa concreta y de instruir en los rudimentos de 

la historia y las autoridades religiosas. En los sermones de Martínez de la Parra es posible 

encontrar tanto ejemplos recogidos de los Padres de la Iglesia y de algunos otros autores 

cristianos, algunos de ellos contemporáneos del predicador como Alejandro Faya, Eusebio 

Nieremberg o Engelgrave,3 todos ellos jesuitas, como también son abundantes los ejemplos 

tomados de Jenofonte, Macrobio, Plutarco o Plinio, pues la historia clásica para esos años 

estaba ya perfectamente adaptada a las necesidades morales del cristianismo.  

Seguro que un relato cuyo tema y causa estaban relacionados con el dogma, debía por 

un lado quedar restringido en cuanto a sus posibilidades de interpretación y, por otro, 

asentarse el aval institucional a fin de educar con propiedad al auditorio, previniendo 

cualquier riesgo de caer en errores que pudiesen confundir y, a la postre, ser el mismo 

predicador denunciado, como solía ocurrir; sin embargo, junto a este pretendido rigor 

resulta corriente la inclusión en ejemplos históricos de afirmaciones no probadas o de 

difícil conocimiento por parte de un narrador testigo, que es el preferible en los relatos 

históricos, de modo que se puede pasar del discurso histórico estricto a la interpretación del 

mismo sin mediación alguna, como cabría esperar pues un ejemplo histórico no es en sí 

mismo una historia sino sólo un uso moral de la misma, de modo que sentada la 

autorización de las fuentes el relato podía alejarse un poco del rigor historiográfico. Esto es 

más claro en los ejemplos históricos que incluyen hechos sobrenaturales, como los milagros 

                                                 
3 De Faya usa la Suma de exemplos de virtudes y vicios, de la profusa obra de Nieremberg recoge 

ejemplos de Causa y remedio de los males públicos e Ideas de virtud en algunos claros varones de la 
Compañia de Iesus, y de Engelgrave su Caeleste Pantheon sive, Caelum novum, in festa et gesta sanctorum 
totius anni, morali doctrina, ac profana historia. 
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o los relatos hagiográficos, lo que debe conducir a la determinación de un tipo de verdad 

histórica singular en los discursos religiosos, de lo que adelante se tratará con mayor 

detenimiento. 

Los ejemplos históricos tomados de autoridades clásicas están, por el contrario, 

desprovistos de toda presencia sobrenatural, pues en ellos todos los hechos suceden en 

coherencia con el mundo físico aunque, dicho sea de paso, proponen enseñanzas de índole 

civil o de convivencia social más que religiosa, tal vez a ello se deba que el discurso 

historiográfico sea incluso menos riguroso en este tipo de ejemplos. Tal vez pueda pensarse 

que las autoridades grecolatinas no gozaban para el predicador y su auditorio del mismo 

crédito que las cristianas, sin embargo es seguro que los temas antiguos fueron bien 

explotados sobre todo por predicadores con una amplia formación clásica como es el caso 

de los miembros de la Compañía de Jesús. 

Por lo demás, hay ejemplos que deben ser considerados históricos aunque no sean 

autorizados ni convoquen testigos de vista o autoridades religiosas para legitimar su verdad, 

en virtud de que su personaje principal es histórico y de que los hechos que narran podrían 

ser bien conocidos y tenidos por el auditorio como hechos ciertamente sucedidos; de modo 

que sin declaración del predicador anunciando sus fuentes autorizadas es posible suponer 

que tales relatos gozaban del crédito de una historia verdadera, pues el gran prestigio del 

personaje haría con toda probabilidad innecesaria la autoridad o el testigo de vista. 
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4.1. LAS ESPECIES DE LA RES GESTA 

 

4.1.1. Ejemplos hagiográficos 

Los santos eran ejemplares en su sentido más completo, pues las hagiografías 

incluían el doble carácter de relato como prueba retórica y de construcción de personaje 

modélico, es decir, por un lado los santos eran personajes dignos de imitación, y por otro 

sus acciones se recogían en relatos que ilustraban los mejores caminos para alcanzar la 

perfección moral y espiritual; de modo que la intención ejemplar ya contenida en las vidas 

de santos,4 haría sin duda que una hagiografía pudiese servir perfectamente al predicador 

como ejemplario. Esta noción amplia de lo ejemplar parece concretarse en las pláticas de 

Martínez de la Parra cuando ilustra las ventajas de la penitencia con un poderoso ejemplo 

tomado de la vida de fray Luis de Granada, ilustre preceptista y predicador quien, ahora lo 

sabemos, supo también predicar con su ejemplo personal: 

En la vida del admirable Varon Fray Luis de Granada, bien conocido por sus 
provechosísimos escritos, se refiere, que vna noche yendo dos mancebos a la 
perdicion de su torpeza, y a la torpeza de su perdicion, passaron por la ventana de 
Fray Luis, a tiempo, que tomaba vna tan recia disciplina, que a los golpes, detenidos, 
y atonitos. Bolviendo sobre si, y viendo quanto mejor merecian ellos aquella 
penitencia, dexaron al punto su intento. Bolvieronse. Y a la mañana aviendo 
observado bien la ventana vinieron al Convento, preguntaron, quien vivia alli, y 
entrando con muchas lagrimas se confesaron con Fr. Luis de Granada, y desde alli 
vivieron vna ajustadísima vida. Tanto pudo vn exemplo santo (III, Confesión 2)5

 

                                                 
4 Ya Antonio Rubial señalaba esta condición de la hagiografía, su carácter en sí misma ejemplar, 

apoyado en una cita de Michel de Certau: “«la hagiografía tiene una estructura propia independiente de la 
historia, pues no se refiere esencialmente a lo que pasó, sino a lo que es ejemplar»” (La santidad 
controvertida. Hagiografía y conciencia criolla alrededor de los venerables no canonizados en Nueva 
España., p. 13. La cita está tomada de M. Certaeu, La escritura de la historia, tr. J. López Moctezuma, 
Universidad Iberoamericana, México, 1993, p. 287). 

5 Anexo, p. 28. 
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Sin embargo, no siempre puede decirse que los hechos de los santos se ofrecían en la 

predicación como modelos para la imitación, pues sin duda hay mucho en dichos hechos 

que escapa a toda posibilidad humana de emulación, por ejemplo sus milagros; a lo sumo se 

podría decir que el milagro puede enseñar un camino para llegar a ser merecedor o 

beneficiario de un favor divino aunque fuese infinitamente menor, sin embargo, en la 

mayoría de los casos, el milagro hagiográfico sólo se proponía para suscitar la alabanza al 

poder de Dios. Ya José Aragüés se detenía en la diferencia que se debe marcar entre los 

propósitos de admiración e imitación atribuibles a los milagros hagiográficos y a los 

ejemplos respectivamente, pues “el carácter excepcional del milagro desvirtuaba, en efecto, 

la mencionada identificación entre el protagonista del ejemplo y el oyente, cuando no 

favorecía la desesperación de este último ante la imposibilidad de observar una conducta 

acorde con la expuesta desde el púlpito”, por lo que el carácter maravilloso del milagro no 

debía ser presentado sólo para procurar la admiración por sí misma, sino que debía ser 

conducido a la edificación del auditorio con base en la identificación con el beneficiario del 

milagro (pues con el autor resultaba imposible).6

Sin duda la tradición del relato hagiográfico es una de las más antiguas del 

Cristianismo, pues ya en el siglo IV habían comenzado a compilarse vidas de mártires que 

también vinieron a engrosar aquellos sermones primitivos, pues su evidente carácter de 

“gesta”, como dice Antonio Rubial,7 favorecería su incorporación a la batería de recursos 

ejemplares. Podría pensarse que desde cualquier punto de vista resultaba del todo 

                                                 
6 Con el propósito de distinguir sin diferenciar el milagro del ejemplo, Aragüés retoma una 

terminología áurea que podía cruzar ambos géneros de relato y ambos propósitos persuasivos: “Ejemplos para 
admirar” vs. “Milagros para imitar” (véase su Deus concionator. Mundo predicado y retórica del exemplum 
en los Siglos de Oro, Amsterdam, Rodopi, 1999, pp. 90-94). 

7 “el siglo IV vio nacer también un tipo de literatura panegírica llamada hagiografía, que contaba las 
«leyendas» o gestas de los santos” (op. cit., UNAM- FCE, México, 1999, p. 22). 
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conveniente para los propósitos de aquella evangelización difundir el culto a esos 

personajes excepcionales, sin embargo ello debe ser leído con cautela puesto que sólo un 

poco después del inicio de esta tradición, en el siglo V, el papa Gelasio ya prohibiría dichas 

gestas instaurando así también la tradición de resistencia oficial a las manifestaciones 

religiosas populares vinculadas a lo sobrenatural, pues la capacidad de hacer milagros fue 

adjudicada a los santos desde un principio. 

La presencia del diablo, de ángeles, de almas en pena, resulta pues algo corriente en 

las hagiografías, presencia sobrenatural que, podría pensarse, dotaría de una solemnidad y 

grandilocuencia no menor a las pláticas en que ellas se incluían como ejemplos; sin 

embargo, podía ocurrir con frecuencia que la ilustración de la enseñanza fuese hecha sin 

solemnidad alguna y, en ciertos casos, incluso con algo de humor, como sucede en un 

ejemplo muy gracioso en el que San Leufrido azota al diablo que se ha colado a la iglesia, 

después de haber sellado las puertas y ventanas con la señal de la cruz, “para que viesen la 

virtud de la señal de la Cruz, pues teniendo patentes las puertas, solo porque avia hecho en 

ellas la señal de la Cruz, las tuvo el demonio cerradas” (I, IX);8 el diablo corría con la cola 

entre las patas, literalmente, hasta que puede escapar colgándose al cordón de la campana 

para salir por la torre del campanario, que San Leufrido había olvidado señalar. 

De hecho, en las pláticas de Martínez de la Parra sólo hay un ejemplo hagiográfico 

que no incluye hechos sobrenaturales: es el ingenioso relato donde San Gil, discípulo de 

San Francisco, estando retirado en una gruta recibe la visita de dos hombres ricos que le 

rogaban los encomendara a Dios, a lo que el anacoreta responde que habría de ser al revés: 

ellos tendrían que abogar por él ante Dios pues con hacer terribles penitencias “siempre 

                                                 
8 Anexo, pp. 9-10. 
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estoy temblando, si me he de condenar, y a cada passo temo caer en el infierno. Y vosotros 

vestidos de Olandas, y Purpuras, ruando Carrozas [...] vivis confiadissimos que haveis de ir 

al Cielo. Encomendadme a Dios, Señores, que mas Fe, y mas esperança teneis que yo” (I, 

XIX),9 con lo que deja San Gil a los ricos hombres escarmentados, al igual que al auditorio 

de Martínez de la Parra, y a nosotros nos deja con uno de los pocos ejemplos de un santo 

que no precisa de milagros para mostrar un camino al cielo. 

Puede hablarse también de casos prodigiosos asociados a las vidas de santos que no 

ilustran virtudes consumadas, sino que muestran el lado opuesto ejemplificando el castigo 

al que no las busca; se trata de ejemplos en relación contraria con la causa donde el 

personaje principal no suele ser un santo aunque el ejemplo siga siendo fragmento de la 

biografía de alguno. De este tipo es uno que el predicador refiere de la vida de San Pedro 

Damiano sobre un religioso que muere y vuelve del purgatorio, apareciéndose después a un 

amigo para declarar su culpa y su castigo: había sido condenado por no inclinar la cabeza al 

decir el “gloria patri” en los rezos cotidianos; ahora, su castigo era proporcionado al gran 

descuido: “cien vezes cada dia, y otras cien vezes cada noche, me obligan à inclinar tan 

profundamente la cabeça desde esta columna, que estremeciendo à la terrible vehemencia 

de dolores, que estas inclinaciones me causan, me parece que a cada vna baxo hasta lo mas 

hondo de el mar [...] y à estos terribles tormentos estoy condenado hasta el dia del juizio” 

(II, VI). 

Sin duda esta recurrente presencia de lo sobrenatural en las hagiografías concentraría 

la atención preceptiva o rectora de la Iglesia, en concordancia con los momentos de mayor 

auge de la literatura hagiográfica; pues si entre los siglos XI y XV la difusión de materiales 

                                                 
9 Anexo, p. 17. 
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hagiográficos se vino intensificando, nutrida por los libelli miraculorum (que eran 

recopilaciones de los milagros realizados por las reliquias de los santos) y, sobre todo, por 

el paradigma de todas las hagiografías: la Legenda Aurea de Vorágine, para el siglo XIII el 

papa Gregorio IX habría vuelto sobre los fueros eclesiásticos en esa materia al decretar que 

sólo el pontífice tenía derecho a elevar a una persona al culto público. Este control 

eclesiástico se habría mantenido, de un modo o de otro, hasta los años en que Martínez de 

la Parra predicaba sus pláticas, porque después de Trento pareció aflorar de nuevo (aunque 

tal vez ahora con mayor fuerza) la conciencia de los peligros del uso desordenado de lo 

sobrenatural, cuidado que puede advertirse en el hecho de que en 1625 Urbano VIII 

declarara la beatificación de los santos prerrogativa exclusiva de la Santa Sede, y prohibiera 

con ello la impresión de sus milagros o revelaciones para, en cambio, promover con vigor 

la impresión de vidas de santos avaladas por la Iglesia. 10

Por lo demás, este control sobre lo hagiográfico y, por extensión, sobre lo milagroso, 

no haría sino fortalecer la necesidad de una mayor autorización de las historias de santos 

traídas como ejemplos, de modo que los relatos hagiográficos insertos en las pláticas de 

Martínez de la Parra vienen a ser los más autorizados y en los que se puede encontrar el 

mayor número de elementos de legitimación historiográfica; lo que también puede deberse 

al hecho de que, al ser ampliamente recomendados por los preceptistas, eran también 

profusamente difundidos en textos avalados por el canon eclesiástico y, por tanto, de fácil y 

apropiada consulta para el predicador, de modo que el auditorio podría tener en la mayor 

                                                 
10 En la bula In Eminente, fechada el 30 de octubre de 1625, Urbano VIII también prohibió la 

representación con el halo de santidad de personas no beatificadas o canonizadas, la colocación de velas o 
retablos ante sus sepulcros y otras prácticas de culto popular; después, en la constitución Sanctissimus 
expondría el procedimiento para nombrar santos (puede verse el estudio de Tulio Aristizabal y Ana María 
Splendiani, Proceso de beatificación y canonización de San Pedro Claver, Centro Editorial Javeriano, 
Bogotá, 2002, pp. 19-20). 
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estima una enseñanza probada en la vida de un personaje al que daba culto en los templos y 

al que le pedía grandes favores, temporales y eternos. 

  

4.1.2. Milagros y prodigios 

Las manifestaciones más antiguas de la tradición del milagro que se conocen en 

Europa son del siglo IX, cuando se multiplicaron las recopilaciones latinas, tres siglos 

después aparecerían los primeros milagros en lengua vulgar (siglo XII) y muy pronto se 

llegaría a la gran efervescencia de los milagros marianos. En España, los Milagros de 

Nuestra Señora de Berceo y las Cantigas de Santa María de Alfonso X son los referentes 

de esa tradición;11 obras que no significaban sólo el florecimiento de la difusión, sino 

también de la reflexión sobre este tipo de relatos edificantes, pues de ahí nos viene una 

definición canónica del milagro medieval, en la obra de Alfonso X: “Miraglo tanto quiere 

dezir como obra de dios maravillosa que es sobre la natura usada de cada día: e por ende 

acaesce pocas vezes”.12

Se trata de una temprana definición que ya ofrece dos elementos para su 

caracterización: que es obra de Dios y que es maravillosa. De hecho, una misma es la 

etimología para milagro y maravilla, ambas voces devenidas de la raíz latina MIR que 

remite a lo asombroso, a lo admirable; pues así como el verbo “miror, mirari” significa 

maravillarse, admirar, el adjetivo “mirus, mira, mirum” significa admirable, asombroso, 

                                                 
11 Para un informe completo o puntual del milagro medieval remito a Las colecciones de milagros de 

la Virgen en la Edad Media (El milagro literario) de Jesús Montoya (Universidad de Granada, Granada, 
1981), a la introducción de Juan Manuel Cacho Blecua a su edición de los Milagros de Nuestra Señora 
(Espasa- Calpe, Madrid, 1990) o, igualmente, al artículo de Carmen Mora: “Vidas, milagros y casos en la 
Corónica moralizada de Fray Antonio de la Calancha” (Iberoromania, 58, 2003, 62-82). 

12 Alfonso X, Las siete Partidas, Partida I, Ley CXXIV: “Quantas cosas ha me[n]ester el miraglo 
para ser verdadero” (cito por la ed. de la Real Academia de la Historia, en la Imprenta Real, Madrid, 1807, p. 
190). 
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maravilloso; de donde tanto mirabilis como miraculum reciben el sentido de hechos 

admirables, maravillosos.13 Al parecer fue en la Edad Media cuando el adjetivo 

miraculosus comenzaría a referirse exclusivamente a las maravillas de origen divino, por lo 

que los milagros se singularizaron frente a las otras maravillas de distinto signo que 

poblaban la imaginación y la realidad medievales; es decir, todo milagro era en este sentido 

una maravilla, aunque no toda maravilla era un milagro. En todo caso, para encontrar el 

lugar del milagro entre las maravillas se tiene ya el camino propuesto por Jacques Le Goff, 

pues su tipología establece las posibilidades de lo maravilloso en el contexto medieval, 

según la cual lo sobrenatural se dividiría en occidente, entre los siglos XII y XIII, en tres 

dominios: mirabilis, que nombra lo maravilloso con orígenes precristianos; magicus, lo 

sobrenatural maléfico, satánico y, finalmente, miraculosus, lo maravilloso cristiano.14

Hay que decir, sin embargo, que la recuperación latina del vocablo griego μαγιχυσ 

(magicus) remite más a lo meramente misterioso que a lo satánico, lo que sin duda llevaría 

a Le Goff a sugerir que en esta categoría podía caber también la magia “blanca”; sea como 

fuere, esta tipología señala con precisión un lugar especial para el milagro, diferente al de 

las otras maravillas, lo que puede complementarse con el hecho de que no todo lo 

maravilloso o extraordinario era sobrenatural en la Edad Media, pues sin duda los 

prodigios, seres deformes o demás monstruosidades podrían no salir del ámbito de lo 

aceptado como natural aunque no fuesen hechos cotidianos, lo mismo podría decirse de 

                                                 
13 Es sin duda una etimología que se mantiene en el siglo XVII, pues Covarrubias todavía trae una 

definición en ese sentido: “Maravilla es cosa que causa admiración, del verbo latino miror-aris, por 
admirarse” (Tesoro, s.v. “Maravilla”). Por lo demás, miraculum parece haber estado en un principio más 
cercano al prodigio o al portento, pues podría pensarse en el mundo romano era asociado a cuestiones 
corporales ya que miracula es, para Plauto, una mujer feísima, un “portento de fealdad” (apud Varron: en 
Raimundo de Miguel, Nuevo diccionario Latino- Español etimológico, Visor, Madrid, 2000 [facs. De la ed. 
de Madrid, Sáenz de Jubera, 1897]). 

14 Lo maravilloso y lo cotidiano en el occidente medieval, tr. A. L. Bixio, Gedisa, Barcelona, 1985. 
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algunas obras humanas sorprendentes, fruto del arte o del ingenio, de modo que en suma 

puede aceptarse que el milagro viene a ser un hecho maravilloso no humano, ni natural, ni 

mucho menos satánico, sino fundamentalmente divino. No obstante, hay que decir que para 

el siglo XVII la diferencia entre lo milagroso y lo diabólico no parece tan acusada como 

sugiere Le Goff que lo era en la Edad Media, pues en más de un milagro de Martínez de la 

Parra aparece el diablo ayudando a la salvación de las almas; con todo, se trata de un 

problema mayúsculo cuya consideración resultaría imposible en este breve espacio. Quede 

sólo el registro de la insistencia crítica en adjudicar un maniqueísmo a la determinación de 

la causa eficiente de la maravilla medieval, como hace Martha Haro al oponer “la maldad 

del diablo al poder absoluto del Criador”, y al hacerlo incluso al centro de un juego de 

oposiciones mayor: Dios vs demonio, premio vs. castigo, vida eterna vs. vida mortal, alma 

vs. cuerpo.15

En cualquier caso, el carácter divino de los milagros obligaba a la defensa de su 

carácter verdadero, pues resultaría necesario asentar la verdad de un acto devenido de la 

voluntad de Dios; además, de otro modo, su desacato de las leyes naturales o del sentido 

común no lograría el propósito impresionante del milagro ya que podría ser leído en el 

marco de alguna licencia dada a la ficción. En ello se distinguen justamente el miraculum 

de la mirabilia, en la tipología de Le Goff pues “lo sobrenatural y lo milagroso que son 

propio del cristianismo [...] parecen diferentes por su naturaleza y función de lo 

maravilloso, aun cuando haya marcado con su sello lo maravilloso cristiano”;16 de modo 

que las reminiscencias del mundo maravilloso precristiano en la mirabilia medieval 
                                                 

15 véase su artículo “La ejemplaridad de lo maravilloso en la cuentística homilética castellana 
medieval”, en Nicasio Salvador et al., eds., Fantasía y literatura en la Edad Media y los Siglos de Oro, 
Universidad de Navarra- Iberoamericana- Vervuert, Madrid- Franfurt, 2004, Biblioteca Áurea Hispánica; 28, 
p. 201. 

16 Op. cit., p. 11. 
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estarían presentes sobre todo en relatos breves como el lai o el fabliau, el primero de los 

cuales, para Wolfram Krömer, se diferencia del milagro precisamente por su ausencia de 

carácter histórico, pues en el lai lo maravilloso “es algo extraordinario [...] [que] significa 

pasar el umbral de otro mundo”, mientras que el milagro podría ser considerado ordinario 

aunque se tratase de un hecho antinatural.17

Aqui viene bien volver a la definición alfonsina de milagro, aunque expuesta ahora en 

toda su amplitud: 

Miraglo tanto quiere dezir como obra de dios maravillosa que es sobre la natura usada 
de cada día: e por ende acaesce pocas vezes. Et para ser tenido por verdadero ha 
menester que aya en él quatro cosas: la primera, que venga del poder de Dios et non 
por arte: La segunda que el miraglo sea contra natura, ca de otra guisa non se 
maravillarien los homes dél. La tercera, que venga por merescimiento de santidat, et 
de bondat que aya en sí aquel por quien Dios lo face. La quarta, que aquel miraglo 
acaesca sobre cosa que sea á confirmamiento de la fe 18

 

Estos cuatro elementos presentan el abanico completo de características para reconocer una 

maravilla milagrosa en la Edad Media: que se trata de una obra divina, sobrenatural, 

merecida por el destinatario y que sirve para confirmar la fe;19 pero no sólo eso, sino que 

tal definición significa también la presentación de los requisitos suficientes para que el 

milagro sea considerado verdadero. No obstante que entre tales requisitos no se incluye la 

necesidad de la prueba empírica o de la sanción institucional del hecho, que serían norma 

en el siglo XVII, se puede reconocer con Le Goff que ya esta consideración medieval 

                                                 
17 Fromas de la narración breve en las literaturas románicas hasta 1700, tr. J. Conde, Gredos, 

Madrid, 1979, p. 45. 
18 Alfonso X, Las siete Partidas (loc. cit.) 
19 Richard Swiburne incluye, tal vez excesivamente, las dos últimas características en una sola de 

modo que el milagro queda definido como un hecho extraordinario, causado por “un dios” y con significado 
religioso: “is an event of an extraordinary kind, brought about by a god, and of religious significance” (The 
concept of miracle, New York, Macmillan, 1970, p. 1).  
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reglamentaba y “racionalizaba” la mirabilia pues “el carácter imprevisible, esencial de lo 

maravilloso, es sustituido por una ortodoxia de lo sobrenatural”.20

Un milagro muy célebre en el siglo XVII, predicado por Juan Martínez de la Parra, 

fue el de unas cédulas o papeletas que comenzaron a circular en Roma algunas décadas 

antes de que el padre Juan pronunciara sus pláticas (aquí el predicador indica una fecha 

exacta para uno de ellos: 13 de noviembre de 1652); dicho milagro se atribuía a la 

Inmaculada Concepción de María cuya devoción por entonces se promovía, pues con sólo 

escribir en una cédula “conceptio inmaculata” ella era capaz de curar cualquier mal si era 

ingerida en agua. Voló la fama del prodigio, dice Martínez de la Parra, “mas no faltaron 

otros, que quisieron obscurecer su verdad. Pero con testigos de toda excepcion autenticado 

el milagro, corriò luego en escritos por toda Italia”. No obstante la autorización que 

Martínez de la Parra adjudica a este prodigio, el religioso que inició esta piadosa costumbre 

(cuyo nombre no se menciona) padeció persecución por ese motivo “como si en aver dado 

vn tan saludable remedio huviera cometido algun delito, privandolo de oficio lo desterraron 

sus Prelados de Roma, con pena, que le impusieron de perpetua carcel” (II, VII),21 hasta 

que un cardenal es curado por este medio, el 12 de febrero de 1657, lo que inicia un proceso 

de aceptación tanto del prodigio como de la devoción en cuestión. Ello muestra entre otras 

cosas que a pesar de la muy probable existencia de una cultura que aceptaba sin problemas 

lo sobrenatural en la época, su aceptación por parte de la autoridad no resultaba de igual 

modo irrestricta, y mucho menos si se trataba de un asunto trascendente; en tales casos 

llegaba a aceptarse sólo bajo ciertas condiciones de prueba que daban al ejemplo milagroso 

el carácter autorizado. 

                                                 
20 op. cit., p. 19. 
21 Anexo, p. 48. 
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4.1.3. De historia profana 

A diferencia de los ejemplos hagiográficos y milagrosos, los ejemplos históricos 

tomados de la historia profana por lo general no incluyen hechos sobrenaturales, y tal vez 

por ello son en mucha menor medida sujetos de autorización; ello podría indicar en primer 

lugar que los ejemplos históricos de temas sagrados debían ser tratados con mayor rigor y 

cuidado que el dispensado a los relatos ejemplares de tema no religioso, pero también 

implica que los ejemplos hagiográficos, tan poblados de prodigios, precisaban de mayor 

justificación justamente por su desafío a las leyes del mundo natural. 

No obstante, esto no significa que con ejemplos no autorizados, o incluso con temas 

paganos, no pudiera ser ilustrada una verdad dogmática de la mayor importancia; es decir, 

una cosa puede ser el tema del ejemplo y otra la causa a probar: si el tema era importante 

entonces tal vez debería acudirse a la autorización rigurosa, pero con ejemplos de temas 

religiosamente triviales o nulos bien podían ser ilustradas verdades fundamentales de la fe 

cristiana, la diferencia radicaría en el grado de demostración adjudicada al ejemplo: la 

prueba estricta de una verdad dogmática parece reservada a ejemplos autorizados y 

preferentemente hagiográficos; en cambio, la mera ilustración de una verdad quizá de la 

misma importancia podía ser hecha con un relato no autorizado. 

Para ilustrar en qué medida las palabras de la consagración son verdaderas, Martínez 

de la Parra acude a un ejemplo que narra cómo Arquímedes, con su magno ingenio, pudo 

poner en el agua un enorme barco que Hieron, “tyrano de Zaragoza”22 había construido 

                                                 
22 Se refiere Siracusa de Sicilia, que en el reinado de Hieron II se alió a Roma contra Cartago en la 

Primera Guerra Púnica; seguramente se trata de una errata producida al momento de la impresión. 
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para regalar a Tolomeo, rey de Egipto; los ingenieros de Hieron se habían ocupado de la 

gran construcción, pero después no supieron cómo botar la mole y Arquímedes construyó 

una máquina “que reducida toda a vna pequeña rueda, puso todo aquel monte de madera en 

el agua”, por ello Hieron “pronunció por ley, que desde aquel dia, a quanto dixera 

Arquimides se le diera entera Fe, y credito” (II, 4);23 y asimismo, por ley cristiana, debía 

darse entera fe a las palabras de la consagración. En este ejemplo se puede apreciar que, por 

un lado, tal vez no fuera necesario mostrar la historicidad de Arquímedes, pues parece ser 

un personaje bien conocido, y por otro el argumento no busca la prueba absoluta de la 

obligación cristiana de dar entera fe a las palabras de la consagración, sino sólo la 

ilustración por semejanza. Además, tan conocido parece Arquímedes para el predicador y 

para su auditorio, que aparece en otro ejemplo donde resulta ingeniosa la relación que el 

predicador logra entre la conclusión del ejemplo y la causa a ilustrar, que se refiere al modo 

en que el examen de conciencia preparatorio de la confesión debe incluir también los 

pecados ajenos causados o inspirados por acciones propias. Es el célebre relato de cómo 

Arquímedes defiende su ciudad con espejos y lupas, logrando que los rayos del sol como 

“bombardas mudamente eficaces” incendiaran la flota enemiga “hasta que de los Vaxeles 

no quedaron, sino sobre las ondas nadando las cenizas”; el ejemplo concluye relacionando 

su tema con el asunto a ilustrar: “quien fue la causa? El sol por mano agena” (III, 8).24

Julio César, Demóstenes, Sócrates o la asamblea de Atenas son personajes de relatos 

con que el predicador ilustra sacramentos y mandamientos de un modo ligero y hasta cierto 

punto humorístico, como el ejemplo en que Sócrates, después de recibir “palabras 

                                                 
23 Anexo, p. 116. 
24 Anexo, p. 112. Tal vez el predicador tomó este relato de las Vidas de Plutarco, pues el relato se 

encuentra en la vida de “Marcelo”, XIV. 
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fulminadas de furia [de parte de su mujer Xantipa], al baxar luego el la escalera, le echo 

encima vn cantaro de agua, y el respondio: Ya yo sabia que despues de los truenos viene el 

aguacero” (II, 7),25 con el cual el predicador ilustra el modo heroico en que los esposos 

deben ceder a las impertinencias de sus mujeres. Aquí resulta notable la manera en que el 

predicador justifica el haber elegido a Sócrates como ejemplo: “Lo que se es, que Sócrates, 

digna admiración de Grecia, cedia no pocas vezes a vna Xantippe, muger loca, y fiera”; la 

virtud que se pretende inculcar resulta pues antes humana y aun pagana que cristiana, y si 

Sócrates sólo sabía que nada sabía, aquí Martínez de la Parra sólo sabe que Sócrates sabía 

ceder, por lo que resulta ejemplar y digna admiración ya no sólo de Grecia. 

Ejemplos de personajes de la historia moderna, cercanos al tiempo del predicador, 

también están presentes en estas pláticas (entre ellos algunos monarcas cercanos a los años 

en que Martínez de la Parra predicaba, como Fernando II, Carlos V o Luis XI de Francia), 

cuyo relato resulta por lo general de ritmo fluido y algunos también son de corte 

humorístico; de igual modo, con ellos es posible ilustrar tanto temas graves como ligeros. 

En el menos gracioso Martínez de la Parra expone la ejemplar firmeza de Fernando II para 

cumplir con sus obligaciones religiosas, a costa incluso de su salud (es aquel ejemplo ya 

citado de la procesión del Corpus); el más gracioso recuerda la aventura de los galeotes del 

Quijote, pues “visitando las Galeras el Duque de Ossuna, virrey de Nápoles, como era de 

buen humor, viendo aquella chusma de galeotes, quisose entretener vn rato”, de modo que 

fue preguntando a cada uno los delitos que los habían llevado allí y, mientras todos se 

declaraban inocentes alegando venganzas o mala fortuna, llegó a uno que le respondió: 

“Yo, Señor, con mucha razon estoy aquí, porque desde muchacho tuve perverso natural, 

                                                 
25 Anexo, p. 122. 
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huyme de mis padres, y toda mi vida la he gastado en robos, muertes, y atrocidades” a lo 

que el duque respondió: “pues andad, le dijo, idos de aquí libre desde luego, que no es 

razon, que vn tan mal hombre este entre tantos inocentes” (III, 20).26 Con este ejemplo el 

predicador intenta ilustrar cómo es mejor confesar verdaderamente que mentir en la 

confesión, y lo hace concientemente de un modo humorístico pues termina: “Chança fue 

esta, que con gracia nos dio a entender vna importantísima verdad”. 

 

4.2. EL TEMA DE LA VERDAD HISTÓRICA EN LOS DISCURSOS RELIGIOSOS 

 

4.2.1. Verdad humanística versus verdad religiosa 

El hecho de que dos de las tres clases de ejemplos históricos descritas aquí puedan 

incluir elementos sobrenaturales en su relato, obliga a ampliar el examen del marco 

conceptual de lo histórico en la predicación del siglo XVII, a fin de poder determinar bajo 

qué circunstancias una idea de historia permite lo sobrenatural aun a costa de que ello le 

granjee un cuestionamiento sobre su valor justamente como texto histórico, pues dicha idea 

de historia está en discusión en la época y se ha deteriorado ya el paradigma medieval 

donde lo sobrenatural se aceptaba con relativa facilidad. Porque la aceptación de lo 

sobrenatural que compartiría un auditorio que escuchase milagros en algún sermón 

novohispano del siglo XVII, no haría al predicador olvidar que la inclusión de un ejemplo 

histórico implicaba ya de sí ciertos compromisos con la demostración, pues con 

probabilidad conocería y tendría en cuenta las polémicas sobre la verdad sostenidas durante 

el siglo XVI; o bien, en caso de que se tratase de un predicador poco ilustrado, con 

                                                 
26 Anexo, p. 115. 
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seguridad encontraría el recurso de lo milagroso sujeto a una preceptiva rigurosa que 

privilegiaba lo histórico. 

En la Edad Media el carácter histórico de los milagros podía darse por sentado, pues 

se partía de un concepto de realidad en el que cómodamente cabría lo maravilloso sin 

necesidad de acotación alguna; dicho concepto queda expuesto, mejor que en ninguna 

parte, en aquello que escribiera San Agustín en La Ciudad de Dios: que la ignorancia de la 

causa crea la admiración y construye el milagro, pues para San Agustín el mundo en sí, la 

vida, es ya un milagro, y por tanto los milagros no son en esencia contrarios a la naturaleza 

sino sólo a lo que podemos conocer de la ella: 

¿Por qué no podrá hacer Dios que resuciten los cuerpos de los muertos, y que 
padezcan con fuego eterno los cuerpos de los condenados, siendo así que es el que 
hizo el mundo lleno de tantas maravillas y prodigios en el cielo, en la tierra, en el aire 
y en las aguas, siendo la fábrica y la estructura prodigiosa del mismo mundo el mayor 
y más excelente milagro de cuantos milagros en él se contienen, y de que está tan 
lleno 

 

dice en el libro 21, Capítulo 7; afirmación que se complementa con el título del capítulo 

siguiente: “No es contra la naturaleza, que en alguna cosa, cuya naturaleza se sabe, 

comience a haber algo diferente de lo que se sabía”.27 De manera que la única diferencia 

entre un milagro y otro hecho cualquiera narrado como histórico es que el milagro, al ser 

extraordinario, debe ser asignado a causas diferentes que los hechos ordinarios y, por lo 

mismo, viene a ser más poderoso para la persuasión pues resulta inexpugnable a la razón. 

Para la hermenéutica medieval existían dos posibilidades interpretativas del mundo: 

una literal o “histórica” y otra espiritual, que llevaba a entenderlo de manera alegórica, 

                                                 
27 La Ciudad de Dios, XXI, VII, 1 y VII (cito por la tr. de J. Morán, Obras de San Agustín, t. XVII, 

BAC, Madrid, 1965). 
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anagógica o moral.28 En principio dicho sentido espiritual se encontraba expresado sobre 

todo en la Biblia y no tanto en la vida cotidiana; sin embargo, al parecer la interpretación 

espiritual terminaría aplicándose también a los hechos consuetudinarios de modo que ello 

abriría la puerta a la aceptación y proliferación del milagro como forma cotidiana e 

histórica de intervención divina en los asuntos humanos. Es decir, aunque la posición 

ortodoxa sobre la irrupción de lo sobrenatural en la existencia temporal daba por sentada la 

participación de Dios sólo en momentos precisos (los portentos del Antiguo Testamento, la 

encarnación, muerte y resurrección de Jesús, y al final de los tiempos en la segunda y 

definitiva venida), la aceptación del milagro fue desde los primeros tiempos del 

Cristianismo al parecer cosa corriente pues ya entonces se insistía en el poder y la libertad 

de Dios respecto de las leyes naturales, insistencia que tenía como base la afirmación de 

Pablo de que Cristo nos había salvado de la naturaleza: que antes de la resurrección, por la 

idolatría, todos los hombres habían sido esclavos de los principios elementales del 

mundo.29

Esta tolerancia de lo maravilloso en la historia se mantendría de un modo más o 

menos constante a lo largo de toda la Edad Media, aunque después del Concilio de Trento y 

sobre todo bajo la dirección del papa Urbano VIII, como ya se adelantó, la Iglesia tomaría 

un control determinante sobre las representaciones de milagros y prodigios, no sólo 

aquellos asociados a los procesos de canonización sino en general la difusión de todo tipo 

de maravillas, pues para entonces eran ya más que claras las virtudes persuasivas de lo 

sobrenatural y más que preocupantes los posibles usos perniciosos de tales virtudes. 
                                                 

28 Suma Teológica, I, q. 1, art. 10, 1-3. 
29 Véase: Rom. 1, 25-26. Este es, como dice Robert Grant, el primer elemento para la aceptación de 

los milagros: “early Christians thus insisted upon the power and the freedom of God [respecto a las leyes 
naturales]. This is the primary factor in all the miracles stories” (Miracle and natural law in Graeco-Roman 
and early Christian thought, North-Holland Publishing Company, Amsterdam, 1952, p. 265). 
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Téngase en cuenta cómo, al calor de las graves disputas religiosas y políticas de la época, se 

había iniciado “la era de las interpretaciones polémicas [en la que] Lutero utilizará en 

abundancia idénticos procedimientos [la ridiculización monstruosa del adversario] con un 

tono más panfletario”, como dice Claude Kappler refieriéndose a la supuesta aparición en 

Alemania de animales con rostro o figura de papas o frailes, como el Papa-asno (Papast-

Esel) o el fraile-becerro (Mönchkalb).30 El control eclesiástico se extendía incluso a la 

censura de las creencias populares respecto de lo sobrenatural, al punto de declarar hereje a 

todo aquel que pretendiera adjudicar carácter verídico a, por ejemplo, las transformaciones 

y metamorfosis que no tuvieran como fin mostrar la gloria de Dios, como aparece en los 

tratados sobre lo anormal o monstruoso que se multiplicaron por esos años.31

Sin embargo la cultura no cambia por decreto, de modo que incluso durante el siglo 

XVII, ciertamente tal vez en menor medida que en la Edad Media, en el mundo hispánico 

los hechos sobrenaturales seguían gozando de un amplio margen de aceptación cultural, 

pues la participación de los santos o del diablo en la vida cotidiana de las personas podría 

llegar a ser considerada un hecho corriente, como sucedía en la Nueva España, donde baste 

recordar el caso de mentalidad supersticiosa que cita Solange Alberro, ocurrido por esos 

años en los alrededores de Acapulco: un hombre es puesto preso por haber matado un 

caimán en el momento en que una anciana moría cerca de ahí; no es que fuese delito matar 

caimanes sino que la anciana gritó, en el momento de su muerte, que la mataba aquel que 

mataba el caimán, y esta mera afirmación   ⎯junto a la fama de hechicera que la anciana 

                                                 
30 Véase Monstruos, demonios y maravillas a fines de la Edad Media, tr. J. Rodríguez Puértolas, 

Akal, Madrid, 1986, p. 273. 
31 Como el Canon Episcopi citado en el Malleus Maleficarum [Heinrich Kramer y Jacobus Sprenger, 

Malleus Maleficarum (el martillo de los brujos), tr. E. D’Elio, Círculo Latino, Barcelona, 2005]. Ciertamente 
el Martillo de los brujos podría tener muy poca representatividad respecto de la ortodoxia religiosa, al ser 
como se sabe un texto más o menos fraudulento; sin embargo, sin duda sí la podría tener respecto de la 
probable visión de mundo de la época. 
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tenía⎯  fue suficiente para considerar al señalado como sospechoso mayor.32 La acusación 

podía apoyarse tanto en la probabilidad de una manifestación del “nahual” de la hechicera, 

pues seguía viva la creencia indígena en la doble alma de ciertas personas poderosas (una 

alma humana y otra animal), tanto como de la antigua costumbre europea de atribuir a las 

brujas el poder de transformarse en animales; en cualquier caso ello muestra entre otras 

cosas el valor jurídico que podía tener una creencia popular, pues la propia autoridad la 

acepta como base de la prueba para procesar al inculpado. 

No obstante esta tolerancia cultural a la presentación de hechos sobrenaturales, esta 

especie de indiferencia frente a la condición paranormal de los mismos, la presentación de 

los milagros solía hacerse justificando su carácter verdadero, como si tal tolerancia no 

existiera, como si se temiese despertar alguna curiosidad o recelo. Naturalmente, ello no 

significa ninguna novedad en el siglo XVII, pues el ofrecimiento de argumentos sobre el 

carácter histórico de los milagros ya parece propio de la Edad Media, como ha señalado 

Juan Manuel Cacho respecto de los Milagros de Nuestra Señora donde, entre otras cosas, el 

discurso “notarial” de Berceo podría tener ese propósito;33 sin embargo, en el siglo XVII tal 

justificación parecía ser una necesidad más apremiante que antaño, pues la demostración 

histórica se hacía ahora de un modo más acusado, más riguroso, empleando 

escrupulosamente los elementos de prueba de la historiografía humanística: presentación de 

testigos de vista, documentos inquisitoriales y de otras autoridades e incluso la experiencia 

personal, con lo que se generaba una tensión entre dos concepciones de realidad en cierto 

punto excluyentes: una concepción empírica que necesitaba explicar o justificar 

                                                 
32 Del gachupín al criollo. O cómo los españoles de México dejaron de serlo, El Colegio de México, 

México, 1997, p. 105. 
33 Véase su ed. cit. de Milagros de Nuestra Señora. 
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racionalmente la presencia de lo sobrenatural, y otra metafísica que lo permitía, es decir, 

una concepción humanista de la verdad histórica y otra de raíces medievales, en cuya 

fusión (y confusión) surgía una nueva verdad, que tal vez podamos llamar barroca.34

El XVI había sido un siglo fecundo en historias y en tratados sobre su escritura donde 

la idea de verdad empírica resultaba determinante, pues en esta renacida preceptiva era el 

carácter verdadero de las obras históricas su rasgo distintivo frente a otros tipos de 

narración, por ello es que las  historias religiosas del siglo XVII no podían constituirse 

enteramente a espaldas de esta recuperación de la noción clásica de la verdad histórica cuya 

base puede resumirse muy bien en la contundente afirmación de Vives de 1533: “la primera 

ley de la historia es que sea veraz”.35 Esta pretensión humanista de verdad enfrentaba a sus 

signatarios con los historiadores religiosos cuyas obras dejaban ver una cierta languidez en 

cuanto a los criterios de verdad que seguían, pues parecían apoyarse en todo caso en una 

concepción muy amplia de lo verdadero; las dimensiones de dicho enfrentamiento 

quedarían de manifiesto en el debate por escrito que protagonizaron el humanista Pedro de 

Rhua y el cronista Alonso de Guevara, obispo de Mondoñedo, a quien dice Rhua: “Escrevi 

a Vuestra Señoría que entre otras cosas que en sus obras culpan los lectores: es una la más 

fea y intolerable que puede caer en escriptos de autoridad: como Vuestra Señoría lo es: y es 

que da fábulas por historias y ficciones propias por narraciones agenas” a lo que el obispo 

                                                 
34 Víctor Frankl supone que el Manierismo tiene como base precisamente lo que llama una 

perturbación del sentido de realidad, que se origina al combinar lo que ha descrito como cuatro esferas de lo 
real: la esfera de los hechos empíricos, la de las leyes generales, la de los valores normativos y la de los 
hechos sobrenaturales. Sin entrar a la probable distinción entre Manierismo y Barroco, que para este caso 
vendría a ser lo mismo, es un hecho que el sentido de realidad está en conflicto en estos años, aunque me 
parece también que llamar perturbación a la tensión entre diferentes sentidos de lo real puede implicar un 
prejuicio que no abona a su comprensión (El “Antijovio” de Gonzalo Jiménez de Quesada y las concepciones 
de realidad y verdad en la época de la Contrarreforma y del Manierismo, Cultura Hispánica, Madrid, 1963). 

35 Del arte de hablar, ed y tr. de J.M. Rodríguez Peregrina, Universidad de Granada, Granada, 2000: 
III, 13. 
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de Mondoñedo respondería que no haga caso de ello pues al cabo todas las historias 

gentilicias son mentiras, que de ellas en definitiva no se podría mostrar con absoluta certeza 

su verdad, y que 

los [preceptos] divinos son embiados de lo alto y enseñados por Dios y por sus 
medianeros y estriban en fee que sobrepuja toda sciencia: y los [preceptos] humanos 
en razon y en buena policia […] [de manera que] El conocimiento que tenemos de lo 
divino y de la verdad de todo el universo […] ni tiene necessidad de doctrina 
inventada por los hombres: sino de sola la persuasión de la autoridad de quien lo 
dixo: porque esta es sciencia de principios inmediatos: y por esso es indemostrable”. 

 
A lo que Rhua respondería terminante que “el fin de la historia es solo el provecho que de 

sola la verdad se coge.36

Se trata del inicio de una censura de las historias religiosas que por lo demás se 

mantiene entre muchos estudiosos contemporáneos, para quienes dichas historias son 

mucho menos fieles a los hechos que las dedicadas a asuntos civiles o militares, lo que para 

Esteve Barba se debe, por ejemplo, a que el historiador religioso al ser “educado en el 

cultivo de la oratoria, se deja llevar con frecuencia al terreno del sermón, y por eso tal vez 

es, en su estilo, presa mucho más fácil del barroco [sic]”.37 Este reproche a la poca verdad 

de las historias religiosas, explicado por su cercanía al sermón, no puede ser más oportuno, 

pues ilustra justamente la naturaleza del problema, en cuanto a la definición de las difíciles 

fronteras entre la realidad y la ficción, tanto en las historias religiosas como en la 

predicación de esos años. El rechazo humanista a la presencia de cualquier asunto que no 

pudiera ser demostrado como verdadero en los escritos históricos, se relaciona al menos en 

dos sentidos con las discusiones respecto a la importancia y prioridad de la historia como 

                                                 
36 Rhua incluye en sus cartas los argumentos de su oponente, como era corriente según las normas 

de la disputatio medieval (Cartas de Rhua lector en Soria sobre las obras del Reverendísimo señor Obispo 
de Mondoñedo dirigidas al mesmo, Juan de Junta, Burgos, 1549, fols. 37v, 41r y 45v). 

37 Esteve Barba considera, además, que estos historiadores suelen exagerar la nota al referir 
milagros, o al dejar incompleta, por discreción, las biografías y las historias, y que para ellos “lo fantástico no 
suele ser sino una parte de la realidad” (Historiografía indiana, Gredos, Madrid, 1964, p. 9). 
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prueba ejemplar en el terreno de la predicación: en primer lugar, tanto en historiografía 

como en predicación está en conflicto la superioridad de lo verdadero, aunque tomando 

como base dos conceptos distintos de verdad; en segundo lugar, en ambos casos el uso de la 

verdad se defiende con base en una utilidad de carácter moral, pues al centro de las 

argumentaciones de los historiadores humanistas está el valor ejemplar de la historia en sí 

misma, no sólo dentro de discursos de carácter persuasivo. 

En efecto, la concepción moral de la historia fue tópica entre los preceptistas del 

siglo XVI, pues del mismo modo en que Vives la defiende, Juan Costa sostuvo que “la 

Historia no es otra que la evidente y lúcida demostración de las virtudes y los vicios, cuyo 

estudio abraza la filosofía moral”,38 y siguiendo a Montero Díaz se podría agregar que Fox 

Morcillo “como sus contemporáneos, fiel a los modelos clásicos [...] [proclamó] el carácter 

ejemplar de la Historia, su calidad de magistra vitae, aleccionadora de pueblos e 

individuos”;39 incluso en el siglo XVII Luis Cabrera de Córdoba subrayaría la finalidad 

ejemplar de la historia que “no es escribir las cosas para que no se olviden, sino para que 

enseñen a vivir con la Experiencia […] [pues] El fin de la Historia es la utilidad pública”.40 

Hay que decir que, en todos los casos, los historiadores humanistas no hacían otra cosa que 

glosar el tópico ciceroniano, escrito más como preceptiva retórica que historiográfica, que 

se puede leer en De oratore: “La historia es testigo de los tiempos, luz de la verdad, vida de 

la memoria, maestra de la vida, mensajera de la antigüedad”.41

                                                 
38 De conscribenda historia libri duo, Ex officina Laurentij Robles, Caesaraugustae, 1591, fol. 4 r. 
39 “La doctrina de la historia en los tratadistas españoles del Siglo de Oro”, Hispania, 4 (1941), p. 

18.  
40 De historia, para entenderla y escribirla [1611], ed. de S. Montero, Instituto de Estudios 

Políticos, Madrid, 1948, p. 35. 
41 De oratore :  II, 32, 1. 
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Para encontrar el lugar de la historia humanística dentro de los diferentes tipos de 

relatos de hechos pasados, Vives explicaría la naturaleza de la relato histórico por su causa 

teleológica, es decir, clasificaría las narraciones por su finalidad en tres tipos: las que sirven 

para explicar, que requieren veracidad y que llama propiamente historia; las que sirven para 

persuadir, que conviene sean verosímiles y bien simuladas, y las que sólo sirven para 

deleitar, que considera bastante libres,42 con lo que otorgó a la historia el propósito 

didáctico más elevado, explicar, lo que exige veracidad, mientras que a los discursos 

persuasivos les permitió la inserción de relatos verosímiles. Como puede apreciarse, Vives 

trata aquí de la historiografía y de la elocuencia sagrada simultáneamente, lo que resulta 

compresnible si se toma en cuenta que en estos años los fundamentos conceptuales de la 

historiografía se deducían de la retórica; de modo que a partir de esta doble referencialidad 

se están plantando también los cimientos para una distinción de la historia frente a la 

retórica, con base en el énfasis sobre lo verdadero, lo que Pedro de Rhua dejó en claro 

cuando afirmó que “en esto difiere el orador del historiador: que el orador más procura 

decir lo verossimile y creyble que lo verdadero: pero el historiador sola la verdad desnuda 

pretende de escrevir sençilla sin affeytes ni sospecha dellos”.43

 
El concepto humanista de la historiografía deriva pues de las consideraciones 

retóricas clásicas sobre la historia contenidas en las particiones de la narratio y de la 

argumentatio, es decir, en las clasificaciones de los modos de exposición de la causa y de 

                                                 
42 “La narración destinada a explicar requiere veracidad ; a ésta la llamamos historia. La destinada a 

persuadir, si queremos convencer de lo que se narra, conviene que sea probable [...] Pero si se la destina al 
deleite y al entretenimiento del espíritu, ésta goza de mayor permisividad.” (Del arte de hablar, III, 10-12). 

43 Op. cit., fols. 45 v y 45 r. 
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su defensa en los discursos persuasivos.44 En el seno de la retórica clásica el concepto de 

historia admite, sin embargo, una ambigüedad no presente en los textos humanistas de 

historiografía, como la contenida por ejemplo en la propia definición ciceroniana de la 

historia que reza “narración verdadera de hechos pasados”,45 donde puede caber duda sobre 

si lo verdadero en la historia son los hechos sucedidos o el informe que los organiza, lo que 

llevó a muchos historiadores, sobre todo religiosos, a considerar que si el valor de verdad 

de una historia reside no sólo en la adecuación a los hechos sino en un “estilo verdadero”, 

en cierta manera podría prescindirse de los hechos pues con cuidar dicho estilo verdadero 

sería suficiente. 

Efectivamente, la historiografía religiosa tiene como fundamento un concepto de 

historia diferente al humanístico y también de larga tradición, fundado sobre todo en la 

Biblia y en los Padres de la Iglesia. Los mismos tratadistas religiosos de la historia del siglo 

XVII se encargarían de señalar este diferente concepto, como Jerónimo de San José, 

historiador carmelita, quien parte de una definición de historia “en su más amplia y dilatada 

significación” consistente en “cualquier narración de algún suceso o cosa […] ora sea 

verdadera o falsa”, para luego proponer una división de la misma en humana y divina, 

correspondiendo sólo a la primera la posibilidad de ser falsa o verdadera pues la divina será 

por definición siempre verdadera, aunque no sujeta a las leyes físicas de comprobación de 

verdad porque en ellas “no puede caber falsedad alguna”. Para afirmar su dicho, propone 

una jerarquía de las historias donde el primer lugar sería ocupado por lo que él llama 

“Historia Divina”, el segundo por las historias religiosas porque “en ellas, como muy 

                                                 
44 Véase al respecto el estudio de Karl Kohut, “Retórica, poesía e historiografía en la obra de Juan 

Luis Vives, Sebastián Fox Morcillo y Antonio Lull”, Revista de Literatura, 52 (1990), 345-374. 
45 De oratore: II, 36, 32. 
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próximas a la divina, se contiene mucho de lo que más importa para la enseñanza de la 

virtud y gobierno de la vida temporal en orden a la eterna”, y al final quedarían las historias 

profanas.46  

Esta suerte de resistencia de la historia religiosa frente a la verdad empírica resulta 

similar a la que es posible observar en la elocuencia sagrada, donde la práctica concreta de 

la predicación parece defenderse de la censura preceptiva de la ficción profana como 

recurso ilustrativo. El punto de comparación para dicha similitud implica, por lo demás, un 

doble valor del prodigio, pues los milagros y hechos sobrenaturales que en el cuerpo de una 

historia religiosa son tachados como falsos por los historiadores humanistas, son los 

mismos que los preceptistas de retórica exigen como ejemplos históricos a los predicadores 

en lugar de las “nugas” y fábulas. Esto conduce sin duda a una interesante paradoja, pues 

mientras que durante buena parte de la historia de la preceptiva retórica cristiana se vino 

exigiendo persistentemente el uso de la historia como fuente de relatos ejemplares, ya que 

ella proveía el rigor de los hechos efectivamente acaecidos, por el contrario cuando surge la 

ocasión de discutir una definición y un método para la historia, la mayoría de los 

historiadores religiosos rechazaron el rigor de la noción clásica de verdad histórica que 

fortalecía justamente ese valor factual, pues excluía los hechos que la tradición religiosa 

venía reputando como históricos. 

De este modo, si un milagro ha ser presentado como un acontecimiento histórico, ello 

tendría que ser sobre la base de un concepto de realidad distinta al que surge de la 

posibilidad de comprobación empírica, pues se trata de hechos de carácter no natural que 

deben ser interpretados a partir de las posibilidades hermenéuticas adjudicadas al universo 

                                                 
46 Genio de la historia [1651], ed. de Higinio de Santa Teresa, El Carmen, Vitoria, 1957: V, 1; V, 2; 

V, 5 y X, 5. 
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de lo espiritual. Dicho concepto tal vez pueda formularse volviendo a las afirmaciones 

Aristotélicas sobre la verdad contenidas en la Metafísica, de acuerdo con las cuales ésta 

consistiría en la conformidad de un juicio con la realidad a que este juicio se refiere,47 es 

decir, la verdad no es una cualidad intrínseca a las cosas sino un discurso o juicio sobre 

ellas hecho con base en una comparación con la realidad: un discurso es verdadero si se 

ajusta a la realidad, pero ¿qué viene a ser exactamente la realidad? Aristóteles mismo da 

dos posibilidades, ahora en su Poética: la realidad empírica, accesible a nuestros sentidos, y 

la realidad metafísica o general, accesible sólo a las potencias superiores; allí mismo 

concede Aristóteles a la historia la función de dar cuenta de la primera de estas dos clases 

de realidades, es decir, la realidad empírica, y a la poesía la capacidad de expresar las 

verdades trascendentes. 48

Para determinar las particularidades y los límites del concepto religioso de la historia, 

resulta útil el discernimiento de las tres formas de entender la historiografía en Occidente 

propuestas por Reinhold Niebuhr. La primera forma consiste en una aproximación clásica a 

la noción de historia que la equipara con el mundo natural y que permite, por tanto, deducir 

sus leyes como espejo de las leyes naturales; la segunda sería la aproximación religiosa o 

bíblica que parte de una concepción trascendente de la vida y del tiempo, “which found 

man’s historic existence both meaningful and mysterious and which regarded the freedom 

of man, which distinguished history from nature, as the source of evil as well as of good”; y 

                                                 
47 “se ajusta a la verdad el que piensa que lo separado está separado y que lo junto está junto, y yerra 

aquel cuyo pensamiento está en contradicción con las cosas [...] Pues tú no eres blanco porque nosotros 
pensemos verdaderamente que eres blanco, sino que, porque tú eres blanco, nosotros, los que lo afirmamos, 
nos ajustamos a la verdad” (Metafísica, IX, 10 [1051b]. Cito por la tr. (y ed. trilingüe) de Valentín García 
Yebra, Gredos, Madrid, 1990). 

48 “Por esto también la poesía es más filosófica y elevada que la historia; pues la poesía dice más 
bien lo general, y la historia, lo particular” (Poética, 1451a 38-47. Cito por la tr. de V. García Yebra, Gredos, 
Madrid, 1974). 

 170



la tercera es la aproximación moderna, que implica una perspectiva evolutiva y cuya 

atención se centra en el desarrollo histórico del poder y la libertad humana.49 En esta 

clasificación, la historia religiosa quedaría como una ínsula entre dos concepciones de la 

historia cuyos horizontes son más bien humanos y cuyas leyes son comprensibles para la 

razón; es decir, desde los discursos religiosos se conforma una historia cuya singularidad 

radicaría en su carácter maniqueo y en la institucionalización de la imposibilidad humana 

para regir y aun conocer completamente un devenir que lo trasciende. 

En particular la concepción religiosa de la historia se expresa en Occidente, a decir 

de Víctor Frankl, también en tres formas principales: en primer lugar, como conducción del 

mundo llevada a cabo por Dios, narrada en la Biblia y, se podría agregar, sustentada 

después en el magisterio de la Iglesia; en segundo lugar, como ilustración del devenir 

humano en tanto escenario de una lucha superior entre el bien y el mal; y, en tercer lugar, 

como interpretación mesiánico-escatológica de la historia, que implica la aceptación de la 

transformación del presente histórico por la irrupción mística del poder divino.50 En las tres 

formas se advierte una suerte de indiferencia por lo terrenal que alejaría definitivamente la 

historia religiosa de cualquier pretensión de estricta fidelidad a los hechos humanamente 

observables; y es que si el devenir humano es sólo circunstancial, en una historia entendida 

como expresión temporal del plan divino universal, sus leyes y la noción humana de 

                                                 
49 Faith and History, Charles Scribner’s Sons, New Cork, 1949, p. 15. 
50 Es posible encontrar las bases conceptuales de una historia entendida como escenario de la lucha 

entre el bien y el mal, en el Nuevo Testamento y La Ciudad de Dios de San Agustín. Si San Pablo había 
escrito a los cristianos de Corinto “porque las armas de nuestra milicia no son carnales, sino poderosas en 
Dios para la destrucción de fortalezas, derribando argumentos y toda altivez que se levanta contra el 
conocimiento de Dios, y llevando cautivo todo pensamiento a la obediencia a Cristo” (2 Cor. 10, 4-5), sin 
duda un historiador religioso del siglo XVII encontraría en su labor intelectual un fortísimo compromiso a 
subordinar su presentación de los hechos a los requerimientos de este combate trascendente, de modo que se 
ocuparía más bien de procurar la descripción de una de “las dos ciudades en la tierra”, como reza el título del 
libro XV de La ciudad de Dios de San Agustín, en cuyo capítulo XXVIII dice “Dos amores han dado origen 
a dos ciudades: el amor de sí mismo hasta el desprecio de Dios, la terrena; y el amor de Dios hasta el 
desprecio de sí, la celestial” (ed. y tr. S. Santamarta y M. Fuentes, BAC, Madrid, 1978, t. 2). 
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realidad no comprenden sino sólo las formas imperfectas de esa realidad trascendente, por 

lo que importaría poco intentar descubrir sus leyes o ajustar el relato historiográfico a dicha 

noción humana de la realidad pues, en todo caso, la verdad que una historia religiosa 

pretende no estaría al alcance de la inteligencia o de los sentidos, sino sólo de la fe, como 

defendía el obispo de Mondoñedo en su disputa con Pedro de Rhua. 

En la historia religiosa, el relato de los hechos humanos se encuentra siempre 

subordinado a una estructura narrativa superior, pues se adjudica al hombre, en tanto sujeto 

histórico, un lugar como personaje del relato ya iniciado con la caída en el Paraíso y que 

terminará en el Juicio Final o “el fin de los tiempos”; por ello, el sentido moral de la 

historia no queda establecido por su capacidad de otorgar elementos de aprendizaje sobre la 

experiencia de los hombres pasados, como pretendía la historiografía clásica y la 

humanística, sino que, como los profetas, el historiador religioso justifica el carácter moral 

de su visión de los acontecimientos como expresión del juicio de Dios, como dice 

Niebuhr.51 Esta forma de justificación moral de la historia implica una interpretación 

maniquea de los actos de los hombres, quienes sólo pueden asimilarse o rebelarse al plan 

divino de salvación, donde la muerte y el infierno no son otra cosa que la consecuencia de 

la rebeldía y el mal. En este sentido, una aproximación historiográfica religiosa puede 

implicar un juicio parcial de los acontecimientos, de la mano del juicio de Dios, aunque la 

historia como devenir humano espera sin duda el definitivo juicio divino al final de los 

tiempos. 

Para observar cómo se resuelven estos conflictos entre una noción humanística y otra 

religiosa de verdad histórica, en el tratamiento concreto de los milagros, conviene traer a 

                                                 
51 Quien además reconoce que “only under the judgement of God do they recognize the universality 

of this human situation of sin and guilt” y que “a «last judgement» stand at the end of all human 
achievements” (op. cit., pp. 124 y 126). 
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cuento uno muy famoso que tuvo lugar en Puebla de los Ángeles en el siglo XVII, 

consistente en la reintegración de un pan (previamente pulverizado) al ponerlo en agua, al 

parecer sólo por virtud del nombre que llevaba impreso: Jesús o Santa Teresa; milagro que 

vino repitiéndose por casi cuarenta años en la casa de la hermana del dean de la catedral, a 

partir del 17 de noviembre de 1648. Martha Lilia Tenorio, en su documentado estudio sobre 

este curioso acontecimiento novohispano cita el Teatro mexicano de Agustín de Betancourt 

(1698),52 donde puede verse cómo la noticia de un milagro era en principio recibida con 

cautela, sin la probable inocencia de la recepción medieval: “varios religiosos más fueron a 

casa del señor dean para dar fe del milagro (con escribanos y demás aparato). La 

averiguación se llevó a cabo con todo cuidado: una vez que doña María echó los polvos en 

el jarro de agua, los escribanos taparon y sellaron el recipiente, esperaron media hora y 

pudieron comprobar la reintegración”.53 Ello iniciaría un arduo proceso de calificación del 

milagro que no estuvo exento de algunas denuncias sobre la falsedad del mismo, aunque, 

para fortuna de la causa del dean y de su hermana, el fiscal de la calificación fue Alberto de 

Velasco, si bien un vigilante celoso de la ortodoxia también un activo trabajador de las 

causas maravillosas. 

En el largo proceso de calificación, para el que se citaban testigos y se volvía a 

corroborar notarialmente la repetición del hecho, puede advertirse cómo el necesario 

escepticismo iba siendo poco a poco vencido, hasta que finalmente el arzobispo de México, 

fray Payo de Rivera, proclamó el milagro el 9 de octubre de 1677. Sin embargo, la muerte 

del dean en 1680 y el cambio de titular en el arzobispado dieron pie al fortalecimiento de 

                                                 
52 De panes y sermones: El milagro de los “panecitos” de Santa Teresa, México, El Colegio de 

México, México, 2001. 
53 Ibid., p. 22. 
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las objeciones contra la calificación (que nunca desaparecieron por completo aunque 

permanecieran a la sombra después de su promulgación); de modo que cuando ascendió el 

nuevo arzobispo, Francisco Aguiar y Seixas, se iniciaron en toda forma procesos en contra 

del milagro calificado denunciándolo de inútil y gratuito, señalando la poca calidad moral 

del instrumento (es decir, la hermana del dean que era quien pulverizaba el pan y lo ponía 

en agua, y quien al parecer no se distinguía por su conducta virtuosa), señalando también la 

impiedad en los modos de preparación del milagro, la ausencia de consecuencias o efectos 

benéficos del mismo (que lo panes no tenían poderes curativos y que, por añadidura, salían 

feos después de la reintegración) y, sobre todo, que había habido falsos testimonios en el 

proceso de calificación. 

El proceso inquisitorial, por fraude, se alargó de 1681 a 1685, año en que muere la 

hermana del dean quien al parecer siguió reintegrando panes hasta el final; dicho proceso 

quedaría a la postre inconcluso, entre un estira y afloja de inquisidores y fiscales, estos 

últimos temerosos de la “mucha jerarquía” de los testigos que se veían obligados a 

convocar. Ello ilustra, entre otras cosas, que la aceptación del milagro en el siglo XVII 

novohispano era cuestión conflictiva, al menos para las autoridades eclesiásticas, hecho que 

sin duda tendría muy en cuenta un predicador que se valiera de milagros para ilustrar su 

sermón; además, el complicado y azaroso camino que debían seguir los milagros para 

encontrar su sanción institucional en esos años permite observar una situación paradójica, 

originada en el hecho de que el predicador que los trae al sermón se ve obligado a intentar 

probar los hechos de fe, lo que en principio resulta contradictorio pues pretender autorizar 

la veracidad de los hechos sobrenaturales mediante recursos probatorios propios de la 

historiografía humanística crea una tensión entre una concepción religiosa de la historia 

cuya base es la fe y, por tanto, no precisaría de la demostración de los hechos originados en 
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la voluntad divina, y una concepción todavía humanista que buscaría dar más peso a la 

razón en la lectura de los acontecimientos. 

Si un milagro es en esencia un hecho contrario a la naturaleza y a la razón, y su 

verdad es distinta en definitiva a la verdad empírica, como argumentaba el obispo de 

Mondoñedo, difícilmente se justifica el consecutivo esfuerzo del predicador encaminado 

precisamente a explicar dichos hechos o, al menos, a hacerlos coherentes con el sentido 

empírico de realidad, pues si se acepta que el punto de partida de la verdad de los milagros 

es la omnipotencia de Dios, su conocimiento supondría la superioridad de la fe sobre la 

razón y haría el uso de esta última innecesario.54 Esto resulta, como se ha dicho, en una 

contradicción ya que estando la verdad de los milagros fuera de la razón humana no podría 

en definitiva ser explicada por medios racionales; sin embargo, la forma de autorizar los 

milagros en la predicación del siglo XVII novohispano parece dar cuenta de un esfuerzo 

por explicar lo inexplicable dada la contundencia de las pruebas a que se acude, como 

sucede en los ejemplos milagrosos de Martínez de la Parra: “Ya, pues, este fanal lucimiento 

de nuestra Fe, pienso, que nos lo quiso dar a estimar con vn prodigio tan estupendo, que 

antes de contarlo assiento que ha estado a la publica vista de todo el numeroso Reyno de 

Flandes, y fuera de referirlo muy graves Autores que cita nuestro Engelgrave afirma que lo 

aprobaron dos Sumos pontifices, Sixto IV y Clemente VIII” (I, XIV). El prodigio era tan 

estupendo, dice el predicador, que era necesario probar su veracidad.55

 

 
                                                 

54 “Christ can not be known as the revelation of God except by faith and repetance; but a faith not 
quite sure of itself always hopes to suppress its scepticism by establishing the revelatory depth of a fact 
through its miraculous character. This type of miracle is in opposition to the true faith”, dice Niebuhr (op. 
cit., p. 148). 

55 Véase el ejemplo en el Anexo, pp. 39-40. 
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4.2.2. Sobre el pretendido carácter poético de las historias religiosas 

La presencia de lo no comprobable empíricamente, sin embargo, no es exclusiva de 

las historias religiosas en los siglos XVI o XVII, pues ello también se encuentra en no 

pocas historias profanas como la Historia de la conquista de México de Francisco López de 

Gómara, que incluye el bien conocido episodio de la batalla de Cintla donde los españoles 

al parecer fueron asistidos por una milagrosa aparición.56 Tal vez, entre otras cosas, a ello 

se deba que la Crónica de Indias venga siendo considerada por parte de no pocos estudiosos 

víctima de una contaminación por elementos literarios, y por ello mismo cuestionada en 

cuanto al necesario mantenimiento en toda historia del carácter verdadero de los hechos que 

narra o bien, por el contrario, elogiada como documento de carácter poético. En todo caso, 

es preciso reconocer primeramente que los posibles elementos de carácter literario 

adjudicados por cierta crítica a las historias americanas escritas entre los siglos XVI y 

XVII, derivan de la cercanía estructural de estas con discursos de corte persuasivo. 

La búsqueda de elementos literarios en la prosa historiográfica ha venido 

incrementándose a partir de los estudios de Hayden White, Metahistory (1973) y Tropics of 

discourse (1978) y de Paul Ricoeur, Temps et récit (1974), quienes han intentado por un 

lado cuestionar el ideal de objetividad de la historia y, por otro, apuntalar una consideración 

literaria de los textos históricos con base en el supuesto de que todo relato histórico es, 

finalmente, representación, y que por tanto incluye la construcción de un efecto de realidad; 

es decir, que el relato histórico se limita a hacer inteligible el devenir al punto en que se 

                                                 
56 De lo que Bernal Díaz del Castillo se burla en su Historia verdadera [...], escrita, como se sabe, 

en respuesta a las “falsedades” de Gómara: “pudiera ser que como dize Gómara fueran los gloriosos 
apóstoles señor Santiago o señor San Pedro, e yo, como pecador; no fuese dino de ver” (Historia verdadera 
de la conquista de la Nueva España, XXXIV. Cito por la ed. de José Antonio Barbón Rodríguez, El Colegio 
de México-Universidad Autónoma de México-Servicio Alemán de Intercambio Académico-Agencia 
Española de Cooperación Internacional, México, 2005) 
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puede imaginar, dice White citando a Nietzsche, “un relato perfectamente verdadero de una 

serie de acontecimientos pasados que, sin embargo, no contenga un solo hecho 

específicamente histórico”,57 o bien, como concluyó Ricoeur, la constitución de una 

crónica puede ser más poética que científica en virtud de que el discurso historiográfico es 

más “tropológico” que lógico. Con base en estos postulados se ha pretendido determinar el 

carácter literario (e incluso un presunto carácter ficcional) de la Crónica de Indias, aunque 

pasando por alto el necesario estudio de las preceptivas historiográficas de la época en que 

fueron escritas; así, Pupo-Walker escribe, por ejemplo, que en El Carnero y los 

Comentarios reales 58 “la ficción es ahora la unidad que resume y ordena imaginativamente 

el espacio historiable”,59 afirmación sin duda sugerente aunque parece no tomar en cuenta 

que lo que llama “ficcionalización” no es otra cosa que la presencia de textos ejemplares en 

discursos de corte historiográfico, lo cual es perfectamente aceptable bajo el concepto 

moral de historia vigente en esos años. 

En realidad, en su excesiva fidelidad a White y Ricoeur, las pruebas que estos 

estudios han aportado para acreditar el carácter literario de las historias barrocas americanas 

se limitan a cuestiones propias del ornato, pues se pondera sobre todo la profusa presencia 

en ellas de amplificaciones y figuras retóricas de diverso signo como muestra de que se 

trata de discursos figurados, es decir “más tropológicos que lógicos”, como hace James Ray 

Green Jr., al estudiar la Historia verdadera de Bernal en la que sólo encuentra, en términos 

                                                 
57 En la traducción que Veronica Tozzi y Nicolás Lavagnino hacen de Tropics of discourse y 

Figural realism (1999) y que titularon El texto histórico como artefacto literario, Paidós, Barcelona, 2003, p. 
48. 

58 La bien conocida obra de José Rodríguez Freyle, Conquista y descubrimiento del Nuevo Reino de 
Granada, mejor conocida como “El Carnero”, fue escrita entre 1638-1639, e impresa en 1859. De Garcilaso 
de la Vega, “El Inca”, la Primera parte de los comentarios reales que tratan del origen de los yncas, reyes 
que fueron del Perú, de su idolatría, leyes, y govierno de paz y en guerra [...], fue impreso en Lisboa, 1609. 

59 La vocación literaria del pensamiento histórico en América. Desarrollo de la prosa de ficción: 
siglos XVI, XVII, XVIII y XIX, Gredos, Madrid, 1982, p. 154. 
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retóricos, amplificatio, es decir, sólo observa desde el valor elocutivo del discurso.60 En 

todo caso, si con base en estos razonamientos hubiera de buscarse la clase de historias 

americanas más cercanas a la literatura por su valor ornamental, se tendría que reconocer 

que, en efecto, las historias religiosas pueden ser más literarias que las “científicas”, pues 

aunque Bernal pueda incluir en su obra metáforas o comparaciones (aun con tiempos y 

espacios ficcionales como los del Amadís)61 su pretensión de verdad empírica sigue vigente 

y expuesta con claridad en el título de su obra, lo mismo que la búsqueda de un estilo 

austero acorde con la presentación desnuda de los hechos, lo que no sucede en la gran 

mayoría de las crónicas religiosas cuya cercanía al sermón y sus amplios recursos 

persuasivos las distinguen con claridad de cualquier otro tipo de historias en la época, pues 

aun cuando en todas puede haber lenguaje figurado en las religiosas puede darse una 

verdadera explosión de colores retóricos del más variado signo. 

Sin embargo, afirmar el carácter literario de este o de cualquier texto historiográfico 

sólo en virtud de su uso de lenguaje figurado, constituye un razonamiento a la postre 

limitado pues obliga a reconocer que casi todo el discurso humano vendría a ser literario, en 

razón de que las figuras retóricas son de uso corriente aun en el discurso científico y mucho 

más, por supuesto, en el coloquial. Además, resulta necesario distinguir entre lo “literario” 

y lo “ficcional”, pues aun cuando la función de un texto histórico puede ser considerada 

más estética que descriptiva, de ahí no se deriva necesariamente su carácter ficcional, como 

pretende Pupo-Walker. 

                                                 
60 “La retórica y la crónica de Indias: el caso de Bernal Díaz del Castillo” en David Kossoff et al. 

(eds.), Actas del VIII Congreso de la AIH, Istmo, Madrid, 1986, t. I, pp. 645-651. 
61 “Y desque vimos tantas çibdades y villas pobladas en el agua, y en tierra firme otras grandes 

poblazones, y aquella calçada tan derecha y por nivel como iva a México, nos quedamos admirados; y 
deziamos que pareçía a las cosas de encatamiento que cuentan en el libro de Amadís” (LXXXVII, 20-23). 
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Si la ficción tiene lugar en la historiografía barroca, ello no es demostrable sólo con la 

presencia del exacerbado ornato o de los referentes literarios sino, en todo caso, mediante la 

consideración de un aspecto no siempre contemplado en los estudios sobre la historiografía 

de la época: el valor moral de las historias, que implica la presencia en ellas de 

argumentaciones inductivas que suelen hacerse mediante la inserción de relatos ejemplares, 

los cuales no precisan del mismo compromiso con la verdad histórica que podría tener la 

narratio mayor de la crónica pues su fin es sólo ilustrar un aspecto moral en particular. 

Precisamente Catherine Poupeney, buscando un modo de mostrar el carácter ficcional en 

las Crónicas de Indias, propone la observación de cinco procesos de “ficcionalización”: del 

hablante, del destinatario, del espacio, los juegos de temporalidad y “el valor de ejemplo 

⎯justificación moral de la escritura⎯ del relato de los eventos”;62 aunque parece que estos 

procesos corren el riesgo de diluirse en la mera constatación de la unidad de toda narración, 

histórica o ficticia, en torno a las técnicas desarrolladas para la narratio de los discursos 

persuasivos, el último indica una dirección que vale la pena considerar con atención. 

En las crónicas religiosas de la época es fácil encontrar relatos ejemplares 

intercalados con la narración mayor, como el cuento que entresaca José Juan Arrom de 

“una vetusta crónica de la Orden de San Agustín en el Perú”,63 sobre el cual se ocupa en 

describir cómo la vida cotidiana, según él, va haciéndose literatura: 

el autor presta oídos a estas nuevas habladurías de claustro y refectorio. Las 
ficcionaliza refiriendo lances que no ha visto y diálogos que no ha escuchado. Las 
enriquece con pormenores descriptivos y rasgos psicológicos. Las encadena en un 
argumento que lógicamente progresa hasta culminar en escenas de implacable 

                                                 
62 “La crónica de Indias entre «historia» y «ficción»”, Revista Canadiense de Estudios Hispánicos, 

15 (1991), p. 510. 
63 Cuyos autores fueron Antonio de la Calancha (1584-1654), quien llegó a publicar dos tomos 

(Barcelona, 1638 y Lima, 1653); y Bernardo Torres, que la continuó y publicó un tercer tomo (Lima, 1657) 
en el que se encuentra este cuento. 
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justicia. Procede así a transformar el chisme en caso, el caso en cuento y el cuento en 
sombría materia ejemplar. 64

 

Pupo-Walker dice que “la concepción literaria más refinada de aquellas aventuras y 

desastres se logró en los Comentarios reales del Inca Gracilazo. [ya que] Su relato en torno 

a «El naufragio de Pedro Serrano» es en todos los órdenes, una estructura narrativa que 

trasciende las restricciones impuestas por el marco histórico”;65 sin embargo, con un poco 

de cuidado podría verse cómo estos relatos se insertan en la crónica con base en las formas 

de la argumentación inductiva, y se escriben con base en los modelos del relato ejemplar. 

Tal vez las “restricciones impuestas por el marco histórico” a que alude Pupo-Walker no 

son en realidad propias de la época, o bien están aun en formación, pues por la cercanía 

estructural de las crónicas y sermones en tanto textos de carácter persuasivo, cabía la 

inclusión de relatos de naufragios o de cautivos como ejemplos dilatadores, tal como podría 

suceder en un sermón o en una plática, como en las de Martínez de la Parra quien para 

ilustrar los extremos a que debe llegar la fidelidad conyugal inserta un “amenissimo 

sucesso” consistente en el prolongado cautiverio en Tierra Santa de Bertulfo, caballero 

alemán cuya esposa no sólo esperó paciente sino que aun decidió, contra todos sus 

parientes, ir a Tierra Santa para rescatar a su marido del cautiverio: disfrazado de joven 

logró el favor del rey moro tocando la cítara y con ello luego la libertad de Bertulfo. 

Caminaron juntos de regreso a casa sin que la identidad de la mujer fuese descubierta, sólo 

hasta que llegaron y el caballero no encontró a su mujer en casa, entonces, mientras 

colérico reclamaba venganza, se despojó la esposa de su disfraz y 

                                                 
64 Arrom, “Prosa novelística del siglo XVII: un «caso ejemplar» del Perú virreinal”, en R. Chang-

Rodríguez, Prosa hispanoamericana virreinal, Barrás, Barcelona, 1978, pp. 79 y 93. 
65 Pupo-Walker, op. cit., p. 56. 
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quitandose el sombrero el citarista, y con el todo el color, y el disfraz que lo ocultaba, 
hallo que era Ausberta su muger en aquel trage, la que con tanta discrecion, para 
librarlo, avia mostrado en las cuerdas de su instrumento la mejor corespondencia de 
su fidelidad, que quando alla dulces a los oidos del barbaro, aqui mas suaves al 
coraçon, y al alma de su esposo, no cabian ya en ambos ni en todos, los regozijos, las 
alegrias, y los aplausos (III, Matrimonio 5)66

 

Tal vez donde pudiera hablarse con mayores posibilidades de sustento de una 

identidad literaria del discurso histórico, es en los relatos sobrenaturales traídos como 

ejemplos históricos en la predicación, sobre todo a partir de lo que Wayne C. Booth ha 

llamado la “retórica de la ficción”; pues el modo en que un acontecimiento, por su carácter 

sobrenatural, debe remitir a la existencia de una realidad metafísica o, como se ha dicho 

anteriormente, a una estructura narrativa superior que inicia en el Paraíso y terminará en el 

Juicio, supone efectivamente el uso de modos de narrar que han sido reconocido como 

propios de la ficción literaria. El predicador, como el historiador religioso, articula un modo 

de presentación de los hechos que se podría llamar “autoritario”, en virtud del amplio 

control del autor sobre la recepción del mismo, muy similar al que se atribuye a la ficción 

desde sus épocas primitivas; lo que Booth llama la “autoridad artificial” de los narradores 

de ficción, se basa en el hecho de que éstos ofrecen información no comprobable que debe, 

por el artificio del autor y la suprema legitimidad de la forma de realidad a que alude, ser 

considerada verdadera: “whenever the autor tells us what no one in so-called real life could 

possibly know”.67 Por ejemplo, dice Booth, cuando el narrador del libro de Job emite 

juicios sobre el personaje Job, estos resultan imposibles de ser sustentados en un plano de 

realidad empírica: “How do we know that Job sinned not? Who is to pronounce on such a 

                                                 
66 Anexo, pp. 120-121. 
67 Wayne C. Booth, The rhetoric of fiction [1961], The University of Chicago Press, Chicago, 1983, 

p. 3. 
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question? Only God himself could know with certainty whether Job charged God foolishly. 

Yet the author pronounces judgment, and we accept his judgment without question”, dice 

Booth; y a ello agrega que: “This form of artificial authority has been present in most 

narrative until recent times”.68 Ciertamente el libro de Job no resulta el mejor ejemplo de 

ficción narrativa pues es ante todo un libro que ostenta en el contexto bíblico un carácter 

histórico, pero viene perfecto a nuestro propósito el que Booth lo haya citado como ejemplo 

de relato ficcional, pues es histórico aunque religioso (como los milagros) y por ello es 

también un buen ejemplo del control que un narrador de textos de índole religiosa suele 

instrumentar sobre sus relatos. 

En un ejemplo que Martínez de la Parra dice recoger de Alexandro Faya, el 

predicador incluye también la certeza de un hecho cuyo conocimiento no justifica en modo 

alguno: se trata de un suceso “bien moderno” –aclara– en que un joven, maldecido de su 

madre por haberla golpeado (“plegue a Dios, que vivas deshonrado y mueras sin 

confesión”), padece un rosario de infortunios durante su corta vida, no sale del vicio y sus 

calamidades, para terminar sus días siendo tragado por un lagarto cuando pasaba un río; el 

animal, dice el predicador, “lo metio en el profundo del agua, y en el profundo del infierno” 

(II, 31).69 Sin duda que no es posible asegurar que el lagarto metió al joven en lo profundo 

del río de la misma manera en que el predicador asegura que lo llevó al fondo del infierno, 

pues de lo primero el testigo de vista podría dar fe pero de lo segundo no; así mismo, el 

narrador del libro de Job cuenta los hechos de una manera en que el receptor sólo puede 

aceptar el relato, sin la posibilidad de un juicio sobre la verdad factual de los 

acontecimientos. Es necesario decir que este no es el modo constante de narrar de Martínez 

                                                 
68 Ibid, p. 4. 
69 Anexo, p. 98. 
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de la Parra, pues en otros ejemplos, cuando intenta mostrar que alguien ya está condenado 

generalmente incluye la aparición del alma en pena que lo dice o alguna señal prodigiosa 

que le permita asegurarse; no obstante en este ejemplo, el hecho de afirmar el conocimiento 

de la salvación o condenación de un alma resulta gratuito u obedece a una interpretación de 

los sucesos que continúa el relato en una voz narrativa sin duda más sapiente que la del 

resto del relato, aunque los designios de Dios en cuanto a la salvación o condenación de las 

almas ¿quién podría saberlo? ¿podría el predicador saberlo y probarlo sin ayuda de un 

hecho sobrenatural susceptible de ser propuesto como verdadero? La última afirmación del 

ejemplo sugiere que sí, aunque ello no puede ser considerado, me parece, correspondiente 

al mismo nivel de realidad que la afirmación inmediatamente anterior, pues constituye más 

una interpretación de los hechos que una descripción cabal de lo efectivamente acontecido. 

La imposición del juicio del narrador sobre el relato, tanto en ficciones literarias como 

en ejemplos milagrosos o sobrenaturales, se logra mediante la aplicación de un criterio de 

selección de los elementos del mismo; es decir, lo que Booth llama “mostrar” (showing) y 

que reconoce como un procedimiento genuinamente artístico, mientras que el mero contar 

(telling) puede no serlo en absoluto. De hecho, los ejemplos sobrenaturales de la 

predicación participan de una selección en cuanto a sus partes constitutivas, pues no se 

cuenta sino lo que sirve para lograr el mayor efecto patético a fin de que la enseñanza moral 

sea aceptada de un modo más efectivo, pues se busca aquí más el movere que el delectare, 

de modo que se suele prescindir de contar exhaustivamente lo que la rigurosa cronología 

exigiría. Se trata de un control narrativo con propósitos morales: control de los elementos 

del discurso y control de la recepción pues el narrador de ejemplos en todo momento “is 
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controlling rigorously our belief, our interests, and our sympathies”, como dice Booth 

refiriéndose a Homero.70

Efectivamente, los ejemplos milagrosos de Martínez de la Parra ejercen una autoridad 

artística sobre el relato y sobre la recepción con el fin de proponer una dirección a los actos 

de los receptores, consecuente a la enseñanza derivada del sermón; así parece suceder 

cuando relata un hecho sucedido en México, consignado en las Cartas anuas de la 

Compañía y de allí traídas por Alejandro Faya: 71 un preso no cesaba de blasfemar, tanto 

que “aun a sus compañeros, con no ser muy santos, los tenia horrorizados su lengua”, de 

modo que el confesor jesuita de la cárcel intentó reducirlo, no logrando sino que aquél 

incrementase el tono y la cantidad de sus malas palabras. Sin embargo por la noche, para su 

castigo y para escarmiento de los demás presos (que serían usados posteriormente en el 

relato como testigos de vista) “de vn rincón de el calabozo salieron dos demonios, el vno 

con vna hacha encendida en la mano, no para ver ellos, sino para que vieran los hombres”, 

con el propósito de golpear y torturar al preso blasfemo: a puñetazos en la boca lo 

levantaban hasta el techo, luego le cosieron la lengua al paladar, así que “quedo como vn 

Buey bramando, sin poder pronunciar, ni vna palabra” (II, 15); como no hubo cirujano 

capaz de deshacer el trabajo de los demonios, que se fueron en cuanto terminaron su obra, 

murió al amanecer sin confesión aquel preso deslenguado.72

                                                 
70 Es decir, al final cualquier relato ficcional representaría una manipulación ya en los modos en que 

el receptor debe relacionarse con los hechos narrados, como dice Booth: “The authors have simply tried to 
make clear to us the nature of the dramatic object itself, by giving us the hard facts, by establishing a world 
of norms, by relating particulars to those norms, or by relating the story to general truths” (op. cit., pp. 5 y 
200). 

71 Jesuita que en 1632 había impreso Suma de exemplos de virtudes y vicios, en Sevilla. 
72 Anexo, pp. 57-58. Respecto a la señalada participación de lo demoníaco en los hechos milagrosos 

conviene recordar que esta labor “divina” del diablo no sería nueva en el siglo XVII, pues desde el Antiguo 
Testamento Dios le había permitido, por ejemplo (y para seguir con la comparación de Booth), varias 
terribles tentaciones y pruebas sobre Job, a fin de lograr tanto una mayor gloria para sí como la salvación del 
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La exposición detallada del horroroso castigo sin duda llevaba la intención de 

impresionar afectivamente al auditorio para persuadirlo de evitar, por temor, la tentación de 

la blasfemia. Se trata de un procedimiento patético usado con frecuencia en los ejemplos de 

Martínez de la Parra, presente también cuando cuenta la infernal justicia aplicada sobre una 

“señora bailadora” que escandalizaba a toda la villa de Bravancia, aun en domingos y 

fiestas de guardar, con sus “juntas, y academias en su casa de moçuelos casquilucios, y de 

mugercillas bayladoras, truhanes, y coplistas”. Una tarde, mientras ella bailaba con sus 

amigos, quiso salir al balcón a ver el juego de pelota que algunos muchachos hacían en la 

calle pero, para su desgracia, la pelota “governada de soberano impulso, se colò por el 

balcon, y dandole a la señora dama santificadora de tales fiestas en la frente, la estrellò en 

la pared los sessos, rotos, y en menudos pedazos los cascos”. El castigo no quedó ahí, pues 

mientras la mujer era velada en el mismo lugar donde antes se bailaba “rompiendo por la 

gente, y llenando de horrores, y bramidos el ayre vn feissimo negro Toro, echando fuego, y 

humo por los ojos, y narizes corriendo azia las andas, à testeradas, à manotadas, à bocados 

destrozando en menudas piezas el cuerpo, lo hizo el demonio que baylara al son de sus 

bramidos; y dexandolo assi se desaparecio” (II, 27).73 La descripción de esta espantosa 

muerte y el desmembramiento posterior del cuerpo, con profusión de detalles, logra un 

efecto terrorífico similar al que buscarían posteriormente los cuentos góticos, a decir de 

Booth, para quien “For Poe’s special kind of morbid horror, a psychological detail, as 

                                                                                                                                                     
hombre atribulado; de donde podría deducirse que, si bien Dios usa a Job para derrotar al diablo, también usa 
al diablo para la salvación de Job. 

73 Anexo, p. 71. 
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conveyed by an emotionally charged adjective, is more effective than mere sensual 

description in any form”.74

Estos relatos ejemplares de horror, contados a los asistentes a un sermón predicado en 

el siglo XVII, justo cuando se comenzó a pensar de nuevo en que las cosas del mundo eran 

gobernadas por leyes naturales, implica un concepto muy singular de lo real que se 

montaba sobre el empirismo antiguo moralizando la idea de ley natural, no entendiéndola 

ahora como un estado de cosas verificable empíricamente sino asumiendo su “naturalidad” 

en términos de lo que debe suceder de acuerdo con un plan divino; a partir de ello se 

crearían relatos pretendidamente históricos que podrían resultar más bien poéticos, en 

términos aristotélicos, en virtud precisamente de su carácter sobrenatural. No obstante, 

aunque sea posible acreditar el carácter poético de estos relatos sobrenaturales, por el 

artificio que justifica su pretensión de historicidad, justamente por esa pretensión habrá que 

seguir considerandolos históricos, dado el uso que se les da, es decir la intención histórica 

con que el predicador los inserta, y la aceptación cultural de lo sobrenatural en la época. 

 

                                                 
74 Op. cit., p. 203. 
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Capítulo 5 

MOSTRANDO CON LA GRACIA DEL CUENTO: EL EJEMPLO FICCIONAL  

 

Sin lugar a dudas la Edad Media fue la época dorada del ejemplo ficcional, pues aun 

cuando la preceptiva exigía el exclusivo empleo del ejemplo histórico en la predicación, la 

práctica discursiva supuso el uso (y aun el abuso) del ejemplo ficcional, lo que contribuyó a 

la construcción de una enorme amplitud semántica del concepto ejemplo, pues en la Edad 

Media, como dice Bataglia: “L’arco degli esempi è perciò immenso, e abbraccia lo storico e 

il tradizionale, il reale e il poetico, il cuotidiano e il favoloso”, con lo que podemos 

acercarnos a la comprensión de la doble calidad del ejemplo medieval: “C’è in nuce la 

situazione fondamentale dell’exemplum medievale e la sua duplice qualita: idealistica e 

realistica insieme”.1 Así, en el ejemplo medieval la historia y la ficción popular vieron 

unidas sus utilidades morales en la medida en que se vino fortaleciendo el carácter 

ilustrativo del relato en detrimento de su carácter autorizado, pues la práctica oratoria de 

esos años fundó su argumentación en la dualidad “fin moral-narratividad” excluyendo 

cualquier consideración sobre la diferencia que podría haber entre los distintos tipos de 

narratividad e incluso poniendo en duda la misma pertenencia del género al universo de lo 

retórico, al punto en que en la obra de Llull, dice Aragüés, la voz exemplum oscila “entre su 

                                                 
1 Op. cit., p. 58. 
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aceptación más general, ajena a cualquier pretensión retórica y su valor específico para 

definir un argumento literario concreto”.2  

Una de las causas de esta expansión del concepto y uso del ejemplo es la intensa 

labor predicadora de los frailes mendicantes, sobre todo a partir del siglo XIII que se ha 

distinguido no sólo por el florecimiento preceptivo sino que justamente se le ha llamado 

también el “siglo de oro” del ejemplo, epíteto para cuya concesión colaboraría sin duda la 

traducción castellana de los dos grandes textos de la literatura sapiencial hispano-oriental: 

el Calila e Dimna y el Sendebar, que pronto se convertirían en fuentes favoritas de 

ejemplos para la predicación al tratarse de textos muy adaptables a cualquier ilustración 

pues en su origen esa había sido precisamente su primera utilidad, como puede mostrar el 

hecho de que del mismo modo habían sido usados en la persuasión por los predicadores 

hindúes.3 Sin embargo, estos cuentos no fueron útiles únicamente para la predicación, sino 

que por esos mismos años comenzaron también a ser utilizados para la educación de los 

hijos del estamento gobernante, aspecto bien estudiado por María Jesús Lacarra para quien 

la llegada de las traducciones al Occidente europeo en el siglo XIII “coincidirá con la moda 

de la literatura didáctica, dedicada especialmente a la educación de reyes y príncipes”.4

                                                 
2 “Exempla inquirere et invenire. Fundamentos retóricos para un análisis de las formas breves 

lulianas”, en Carlos Alvar y José Manuel Lucía (eds.), La literatura en la época de Sancho IV, Universidad, 
Alcalá, 1996, p. 305. 

3 En la predicación budista se usaban las jatakas, que eran en su gran mayoría fábulas con una 
finalidad ilustrativa similar a la del exemplum y que son el origen de colecciones como el Panchatantra o el 
Hitopadeza, de donde proceden obras como el Calila e Dimna castellano. Véase el magnífico estudio de John 
Garrett Jones, Tales and Teachings of the Buddha: The Jataka Stories in Relation to the Pali Canon, George 
Allen & Unwin, London, 1979; o el artículo de María Jesús Lacarra, “Persia y España en el diálogo de las 
civilizaciones”, en Historia, religión, cultura, Ediciones Clásicas, Madrid, 2002, pp. 119-127. 

4 Cuentística medieval en España: los orígenes, Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 1986, p. 35. 
María Jesús Lacarra es, por lo demás, quien mejor ha expuesto esta profusión del ejemplo fabuloso en la 
España medieval; véanse sus trabajos Cuentos de la Edad Media, Castalia, Madrid, 1989 o “El libro de los 
gatos: hacia una tipología del ‘enxiemplo’” en Yves-René Fonquerne y Aurora Egido (eds.), Formas breves 
del relato, Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 1986, pp. 19-34. 
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Esto implica sin duda uno de los aspectos de la bien conocida interacción entre la 

cultura popular y la cultura letrada presente en la Edad Media, cuando una parte del 

estamento de la clerecía se sirvió de un género de prueba de larga vida en la retórica (la que 

no podía ser sino dominio de los grupos sociales dedicados al cultivo de los bienes 

culturales superiores) para inculcar un sistema de valores al pueblo llano; y por el contrario, 

gracias a las mismas grandes posibilidades ilustrativas de los géneros ejemplares, la mismas 

élites podían servirse de una serie de motivos muy bien recibidos y tradicionalizados en la 

cultura popular para conformar una literatura didáctica dedicada a educar en la virtud a los 

hijos del estamento gobernante. Se trata de uno de los rostros de lo que Aaron Gourevitch 

llama la “paradoja de la cultura medieval", refiriéndose a la compleja interacción entre la 

cultura letrada (latina y clerical) y la cultura folclórica (oral y popular).5 En suma, las 

colecciones orientales aportaron un rico material de res ficta susceptible de ser empleado 

como ejemplo tanto en la predicación popular como en los espejos de príncipes, lo que trajo 

a que los motivos de la tradición oriental se movieran pronto con libertad en Europa, tanto 

en la tradición oral como en la escrita. 

Ya Robert Ricard había señalado la inconsistencia de la afirmación de Welter en 

cuanto a la presunta decadencia del ejemplo ficcional hacia el siglo XV,6 sobre todo si nos 

referimos al ámbito hispano, donde los sermones siguieron poblándose de fabulillas y 

apólogos por lo menos hasta bien entrado el siglo XVII; la insistencia normativa de preferir 

el ejemplo histórico ciertamente permanecía en esos años, aunque ello era justamente 

porque permanecía también la mala costumbre de los predicadores de apoyarse en pruebas 

                                                 
5 En Les catégories de la culture médiévale, Gallimard, Paris, 1983. 
6 Véase su artículo “Aportaciones a la historia del «exemplum» en la literatura religiosa moderna” en 

su libro Estudios de literatura religiosa española, Gredos, Madrid, 1964, pp. 200-216. 
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vanas y ajenas a la verdad. Hay que decir que ni siquiera con el renovado interés por las 

autoridades clásicas, en la España del siglo XVI, la preceptiva retórica avanzaría hacia la 

aceptación o al menos tolerancia de la ficción; más bien puede decirse lo contrario, pues 

resulta difícil encontrar consideraciones sobre la probable pertinencia del ejemplo no 

histórico aunque fuese sólo por imitación de griegos o latinos. Es cierto que las retóricas 

renacentistas sí habían retomado de la Rhetorica ad Herennium la consideración del 

ejemplo como un elemento amplificatorio, sin embargo también minimizaron 

sistemáticamente las cualidades probatorias de la ficción ejemplar expuestas en aquellas 

preceptivas antiguas.7

A partir del Concilio de Trento, y sobre todo gracias a su reforma de la predicación, la 

censura sobre el uso de la ficción en la predicación renovaría e incluso aumentaría sus 

fuerzas; sin embargo, es claro que dichas censuras no serían del todo escuchadas pues 

debieron repetirse en concilios regionales hasta el de Burdeos, en 1624.8 El Humanismo 

había producido ya más de una actitud ambivalente frente a la ficción, como la de Vives, 

quien después de manifestar en más de una ocasión su rechazo a los relatos probatorios no 

históricos, llega a recomendar el ejemplo ficcional en su De consultatione; también Erasmo 

podría ser él mismo un ejemplo de esta contradicción entre uso y convicciones preceptivas 

                                                 
7 La consideración del ejemplo por parte de la retórica renacentista, su consecuente imitación y 

diferenciación frente a las consideraciones clásicas, ha sido ya muy bien descrita por José Aragüés como un 
proceso que incluye su desplazamiento desde la probatio a la amplificatio del discurso, es decir, de la prueba 
al adorno, así como un mayor énfasis en la preferencia por el relato de carácter histórico (Véase “Historia y 
oratoria para la pervivencia renacentista del exemplum. A propósito del Fructus Sanctorum de Alonso de 
Villegas”, en María Isabel Toro Pascua, ed., Actas del III Congreso de la Asociación Hispánica de Literatura 
Medieval. Salamanca, 3 al 6 de octubre de 1989, Universidad de Salamanca, Salamanca, 1994, p. 127). 

8 Según Welter el ejemplo ficcional fue prohibido en los concilios provinciales de Sens (1529), 
Milán (1565) y Burdeos (1624). Maria Rosa Lida afirma que fue en el Concilio de Burgos de 1624, aunque 
no más hay noticia de la realización de tal concilio; tal vez su afirmación se debe a alguna confusión 
tipográfica que haría confundir “Burdeos” con “Burgos” (véase de Welter, L’Exemplum dans la Littérature 
Religieuse et Didactique du Moyen Âge, Occitania, Paris-Toulouse, 1927; y de Lida, El cuento popular 
hispanoamericano y la literatura, UBA, Buenos Aires, 1941). 
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incluso en la obra de un mismo autor, pues si en el capítulo XLV de su Elogio de la locura 

censura el uso de ejemplos ficcionales al lamentar cómo en la predicación lo serio aburre y 

lo divertido despabila,9 él mismo llegaría a utilizar fábulas en sus sermones, e incluso en 

De conscribendis epistolis vuelve a Quintiliano la autoridad completa en esta materia 

ejemplar; autoridad que, dicho sea de paso, otro humanista de gran talla como Nebrija había 

diezmado. Dice Erasmo: 

aunque como denominación propia solamente hablamos de ejemplo cuando se 
propone un hecho cierto o presentado como cierto, sin embargo, los dichos graves de 
ilustres varones, las paradojas de los filósofos, las ficciones de los poetas, las 
sentencias de autores célebres, los refranes escuchados al vulgo, las alegorías, las 
parábolas, cualquier cosa afín a los símiles, todo ello tiene carácter de ejemplo, y es 
comprendido por Fabio [Quintiliano] dentro de este género.10

 

Esta contradicción entre preceptiva retórica y práctica oratoria, respecto al uso de la 

ficción ejemplar, pareciera no formar en los Siglos de Oro sino parte de una polémica 

mayor sobre la legitimidad moral de la ficción y de la creación artística en general, pues es 

claro que no se trata de un asunto circunscrito a la retórica o a los discursos persuasivos 

sino también (y sobre todo) a la creación poética, la que desde el pensamiento religioso y 

desde el historiográfico de reciente cuño era asimismo severamente cuestionada a partir de 

su vinculación con la mentira, retomando para ello algunos de los antiguos vituperios 

                                                 
9 Cierto que esta obra no es ni mucho menos un tratado retórico, pero sí ilustra una reiterada 

posición erasmiana frente a la prueba ejemplar. Dice el texto: “el espíritu humano está hecho de tal manera, 
que le es más accesible la ficción que la verdad.  Si alguien desea una prueba palpable y evidente de esto, no 
tiene más que entrar en una iglesia cuando haya sermón, y allí verá que si se habla de algo serio, la gente 
bosteza, se aburre y acaba por dormirse; pero si el voceador (me he equivocado, quise decir el orador) 
comienza, como es frecuente, a contar algún cuento de viejas, todos despiertan, atienden y abren un palmo de 
boca (Elogio de la locura, tr. de A. Rodríguez Bachiller, UNAM, México, 2000, p. 100). 

10 De conscribendis epistolis, 331; tr. Aragüés, Deus concionator, n.23., p.53. Nebrija amputaría en 
su Ars rethorica la célebre definición del ejemplo de Quintiliano (“quod proprie vocamus exemplum, id est 
rei gestae, aut ut gestae, utilis ad persuadendum id, quod intenderis, commemoratio”: Inst., V, XI, 6), 
eliminando el sintagma “aut ut gestae”, donde cabía justamente lo no histórico, para definir: “exemplum est 
rei gestae utilis ad persuadendum id quod intenderis commemoratio” (Ars rethorica, 17). Adelante se 
volverá sobre esta definición de Quintiliano; quede ahora sólo la muestra del tipo de recuperación selectiva 
que de los clásicos griegos y latinos harían los humanistas del siglo XVI. 
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platónicos contra los poetas.11 Es decir, el rechazo de la ficción no fue un fenómeno propio 

de las preceptivas retóricas, sino ante todo un proceso cultural amplio donde convergieron 

una idea religiosa y moral de la creación artística junto a un descubrimiento a contrapelo de 

las enormes posibilidades, incluso didácticas, de la ficción. 

Tal vez para comprender esta coexistencia de censuras conciliares, preceptivas y 

sermones en contradicción respecto a la prueba ejemplar de carácter ficcional, sea necesario 

observar la dialéctica relación que puede existir entre preceptiva y práctica retórica, pues el 

hecho de que los manuales de predicación se multipliquen a lo largo de toda la historia de 

la predicación cristiana podría indicar, además de la necesidad de instruir a la nuevas 

generaciones de predicadores, que la práctica oratoria continuamente desbordaba los cauces 

preceptivos y por ende resultaba necesario contenerla. En el caso del uso del ejemplo 

ficcional tal contradicción aparece clara, pues a pesar de las continuas recomendaciones en 

su contra estos ejemplos sobrevivieron al parecer sin demasiados problemas, pues infinidad 

de cuentos, fábulas y parábolas continuaron poblando los sermones y dando a estos una 

enorme importancia como difusores de relatos ficcionales de tipo tradicional.

Lo anterior es particularmente claro en la predicación popular de la Compañía de 

Jesús, pues de la aceptación erasmiana de la ficción ejemplar a la interpretación de 

Quintiliano por parte de preceptistas y comentaristas jesuitas del siglo XVII, hubo sólo un 

paso para la aceptación total de los ejemplos de corte ficcional. Gérard Pelletier, jesuita 

francés y comentarista de textos retóricos, en su Regina Palatium Eloquentiae [...] glosa “el 

                                                 
11 En el siglo XVI este rechazo llegó incluso al terreno educativo, donde el humanismo “silenció en 

gran medida el problema de la literatura de ficción, significativamente en sus manuales y tratados educativos, 
en los que se estaba planteando la formación de los modernos sujetos cultos”, como dice Pedro Ruiz Pérez, 
para quien la poesía, por mentirosa e inútil, encontró en ello su más radical forma de destierro: el absoluto 
silencio (véase “La expulsión de los poetas. La ficción literaria en la educación humanista”, Bulletin 
Hispanique, 97, 1995, pp. 329 y 324). 
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ejemplo es definido por Quintiliano como la «evocación de un hecho cierto o presentado 

como cierto, válido para persuadir acerca de aquello que pretendes», en cuya definición 

adviertes que están comprendidas las fábulas”. Mientras que otro jesuita, Rodrigo de 

Arriaga, en su De oratore es mucho más directo en la aceptación: “se puede deducir que 

existen dos géneros de ejemplos, uno verdadero, el segundo, inventado”.12 La predicación 

de Martínez de la Parra, particularmente en sus pláticas, incluye un uso del ejemplo 

ficcional que se ajusta muy bien a los tipos que había marcado Quintiliano quien, a su vez, 

seguía las taxonomías aristotélicas aunque llamando apólogos a lo que Aristóteles había 

llamado fábulas líbicas, pues en sus pláticas tres son los tipos de ejemplos de res ficta que 

se pueden encontrar: apólogos, fábulas mitológicas (la fábula poética de Quintiliano), pero 

sobre todo parábolas. 

Por lo demás, ya quedó dicho que estos ejemplos tienen sin duda un menor valor 

probatorio que los históricos, pues muestran más que demostrar definitivamente una verdad 

moral; sin embargo, su utilidad no es poca pues además de tratarse de un excelente recurso 

ornamental, al favorecer la pronunciación de un discurso de ritmo ágil y atractivo, sirven 

eficientemente para el mantenimiento de la atención y, sobre todo, permiten al predicador 

un menor compromiso frente al hecho narrado, de modo que si se trata de una denuncia 

social comprometida nadie podría acusarlo de afectar intereses concretos, pues no expone 

pruebas que luego deba sostener. 

 

 

 

                                                 
12 Regina Palatium Eloquentiae, III, 145 y De oratore, III. Ambas citas son tomadas de la 

traducción de Aragüés, Deus concionator, n. 31, p. 55. 
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5.1. LAS ESPECIES DE LA RES FICTA 

Una de las retóricas latinas que más influencia tuvo sobre la elocuencia cristiana, la 

Rhetorica ad Herennium, sentó las bases de una distinción que permanecería durante siglos, 

y que sin duda representa la taxonomía más adecuada a los ejemplos cristianos, sobre todo 

en lo que respecta a las fuentes de los relatos ejemplares y su relación con lo real. Para el 

anónimo autor, como ya se adelantó, los ejemplos pueden ser de tres clases: fabula, historia 

o argumenta: 

El relato legendario [fabula] contiene hechos que no son ni verdaderos ni verosímiles, 
como los que aparecen en las tragedias. La historia contiene sucesos reales pero 
alejados de nuestra época. La ficción [argumenta] trata acontecimientos inventados 
que sin embargo podrían haber ocurrido, como los argumentos de las comedias 13

 

Resulta curiosa la traducción que Salvador Núñez hace de “fabula” como “relato 

legendario, aunque se refiera concretamente a la fábula mitológica, como aclara en nota a 

pie: “el relato legendario corresponde fundamentalmente al mŷthos griego; cf. Arist., Poét. 

1451ª, y el ejemplo de fabula en Cic., De Inv. I 19, 27. A este tipo de narraciones les falta la 

verosimilitud; de ahí su falta de defendibilidad. 14  

Esta traducción de fabula como leyenda y la adjudicación de un carácter 

“inverosímil”, aunque justificada, podría no ajustarse del todo a la acepción contemporánea 

que entiende por leyenda un relato no siempre inverosímil pues como tal pueden tenerse 

algunos hechos no del todo comprobados de héroes nacionales; sin embargo, para la 

tradición helénica ello puede ser pertinente. Tal vez su traducción de “argumentum” como 

“ficción” obligó al traductor a forzar un poco el sentido contemporáneo de “leyenda” a fin 
                                                 

13 Herenn., I, 13 [VIII]. El texto latino diría: “Id quod in negotiorum expositione positum est tres 
habet partes: fabulam, historiam, argumentum. Fabula est quae neque veras neque veri similes continet res, 
ut eae sunt quae tragoediis traditae sunt. Historia est gesta res, sed ab aetatis nostrae memoria remota. 
Argumentum est ficta res quae tamen fieri potuit, velut argumenta comoediarum”. 

14 Trad. cit. n. 24. 

 194



de abarcar el abanico completo de posibilidades ejemplares que propone el texto latino 

pues, contrariamente a lo sucedido con “fabula”, esta misma acepción de ficción resulta 

limitada tomando en cuenta que se refiere sólo al relato realista y que por tanto excluye de 

tal categoría el relato maravilloso, tan frecuente en los ejemplos medievales. De cualquier 

modo, las especies ejemplares de res ficta que usa Martínez de la Parra se ajustan muy bien 

a esta clasificación, pues incluye las parábolas, las fábulas mitológicas y los apólogos, 

antiguamente llamados fábulas líbicas. 

 

5.1.1. Parábolas 

A las parábolas es a lo que mejor se ajusta la sugerencia de Quintiliano contenida en 

el permisivo “ut gestae”, pues ellas corresponden al relato de tipo realista dentro del 

universo de los ejemplos ficcionales; además, en ellas también es donde mejor concuerda 

una definición retórica de lo verosímil, como la que usa Aragüés al referirse a los 

antecedentes evangélicos del uso de la parábola para ilustrar enseñanzas morales: “si la 

imaginación humana podía idear nuevas narraciones verosímiles y fabulosas, exempla ficta 

al fin, había de hacerlo para remediar una tarea en esencia divina, y aun aquí eran las 

parábolas de Cristo el referente más acabado de esa labor poética”; donde la parábola 

resulta ser la narración verosímil y protagonizada por seres humanos.15 Aragüés distingue 

las narraciones verosímiles de las fabulosas dentro del universo de la res ficta ejemplar, lo 

que implica que estas últimas deben ser consideradas en cierto modo inverosímiles. Se trata 

de un problema no menor, sobre todo a la luz del muy difundido concepto poético de lo 

verosímil, cuya base es más constructiva que referencial y que por tanto no aceptaría la 

                                                 
15 “La parábola bíblica de carácter narrativo [...] no se halla tan lejana desde el punto de vista 

temático-estructural de algunas narraciones incluidas en la obra de Esopo, en Puridad, ejemplos verosímiles 
protagonizados por seres humanos” (Deus concionator, pp. 29 y 52, n. 21). 
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inverosimilitud de la fábula mitológica o el apólogo; sobre ello se tratará detenidamente en 

un apartado posterior. Por necesidades expositivas aquí se adjudicará la exclusiva calidad 

de verosímil a las parábolas, pues ello permitirá evaluar el diferente uso que el predicador 

pueda dar a cada uno de estos tipos de ejemplos ficcionales. 

En tanto relato verosímil, las parábolas suelen simular las formas discursivas con que 

los relatos históricos buscan probar su carácter verdadero aunque, por supuesto, lo hacen de 

un modo impreciso; por ejemplo, aunque la parábola sea narrada de un modo realista no 

suele haber señalamiento alguno que permita ubicar el relato como probablemente sucedido 

en algún lugar o tiempo, de modo que son comunes los inicios “en cierta ciudad”, “en algún 

lugar”. Esta condición parece hacer necesario proponer (en mayor medida incluso que en 

las fábulas), un criterio de interpretación ante el auditorio pues se trata de ejemplos cuyos 

hechos narrados podrían ser tomados por verdaderos, como en una parábola que cuenta 

Martínez de la Parra en la que un hombre poderoso, habiendo establecido en su testamento 

una extrañísima cláusula en la que ordenaba que su fortuna fuese entregada en su totalidad 

al más necio de los hombres, ordenó a sus pobres albaceas recorrer literalmente medio 

mundo buscando al posible heredero, hasta que al fin lo encontraron en una ciudad lejana 

donde se ejecutaba por ley a la máxima autoridad cada año, y aun así cada año muchos 

gastaban fortunas intentando conseguir esa posición. Después del relato, el predicador debe 

apuntar: “Padre, me diran, donde sucedio esso? Saben donde? Aqui esta sucediendo oy, oy 

y esta sucediendo en todo el mundo. Aquel poderoso, que haze su testamento, es el mundo, 

que cada dia se va muriendo” (I, 11),16 con lo que expone de manera clara la mayor utilidad 

y razón de ser de la ficción en los discursos religiosos: su valor alegórico. 

                                                 
16 El ejemplo se encuentra en el Anexo, p. 126. 
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Entre las parábolas que usa Martínez de la Parra hay muchos relatos tradicionales 

bastante difundidos, como el célebre cuento del viejo, el niño y el jumento, donde el 

hombre viejo, por prestar oídos a las personas que los ven de camino, va cambiando de 

lugares con el niño a fin no ofender el juicio ajeno, o el ya citado de la leche del rústico, 

mejor conocido como la lechera. También se puede mencionar el muy conocido cuento de 

raíz oriental que narra el pago solicitado por un servidor a un dignatario, sólo consistente en 

ir llenando un tablero de ajedrez con granos de trigo, doblando la cantidad a cada cuadro; 

en la versión de Martínez de la Parra se trata de la venta de un caballo, donde el propietario 

pone el precio en reales al comprador: “me aveis de pagar solo los clavos de las herraduras: 

con esta ley, que por el primer clavo me aveis de dar un real, vno solo; por el segundo dos, 

por el tercero quatro, y assi aveis de ir doblando siempre el precio à cada clavo, hasta 

treinta y dos”; al final no es posible saber si el ignorante soldado que buscaba comprar el 

caballo pagó el precio, pues el predicador se apresura a explicar: “Esso es ir doblando los 

números solo en espacio de treinta y dos. Pues que suma saldra si se doblan desde vn Angel 

hasta millones de Angeles? Pues sobre toda essa suma, es suma la gracia de MARIA en su 

primer instante” (II, 7).17

Se trata pues de historias ficticias cuyos hechos y personajes podrían resultar no 

lejanos a las expectativas del auditorio; de hecho, en la pláticas de Martínez de la Parra es 

posible encontrar un tipo de parábola que podría considerarse tomada “de la experiencia 

personal”, como recomendaba San Agustín, construida sobre la base de un tiempo y 

espacio verdaderamente muy cercanos a los del predicador y su auditorio. El predicador 

suele dar el nombre de “casos” a estos breves relatos de corte realista, que narran hechos 

                                                 
17 Anexo, p. 138. 
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que podrían suceder en cualquiera de las ciudades o zonas rurales del virreinato, pero que 

no muestran intención alguna de asentar la verdad histórica de lo narrado; es decir, son 

cuentos verosímiles que narran sucesos de muy diversa índole pero signados todos por la 

ligereza, el humor y la brevedad.  

Si estas parábolas son verosímiles (en el sentido que pueda tomar dicho valor en los 

usos retóricos del ejemplo), serían “similares a la verdad” de los ejemplos históricos traídos 

por el mismo Martínez de la Parra, por lo que no debe resultar extraña la presencia aquí 

también de elementos sobrenaturales que, como ya se vio, no repugnan al sentido religioso 

de la historia. Sin embargo, en las parábolas hay un tratamiento ligero de lo sobrenatural 

que contrasta con el riguroso y temeroso tratamiento dado a lo mismo en los milagros y 

prodigios presentados como históricos; incluso en algunos casos el predicador se burla 

abiertamente de las supersticiones creando una base racional para la explicación de ciertas 

enseñanzas morales. En uno de ellos se mofa del uso supersticioso de los objetos religiosos, 

con el cuento de un hombre que era atacado por los perros cada noche cuando regresaba a 

casa; cansado el hombre de aquella reiterada persecución acude a sus amigos en busca de 

consejo, uno de los cuales recomienda llevar siempre consigo el Evangelio de San Juan. El 

hombre sigue el consejo pero los perros parecen no darse cuenta de su carga prodigiosa, por 

lo que luego acude de nuevo a reclamar a su amigo tan fallido consejo, a lo que éste 

responde: “señor mio, yo no dixe que el Evangelio de San Juan solo, sino junto con vna 

dozena de piedras, este es lindo remedio” (II, 11).18

Sin duda que estos ejemplos, aunque contradigan la aceptación del prodigio y lo 

sobrenatural (de manera muy distinta a lo que sucede en la narración de los ejemplos 

                                                 
18 Anexo, p. 141. 
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hagiográficos y milagrosos) resultan coherentes frente a una intención persuasiva disferente 

aunque asociada en lo esencial con lo doctrinal: la crítica a la ignorancia, no sólo referida a 

las materias religiosas, sino incluso a cuestiones de sentido común. Con todo, resulta 

curioso que al menos en una ocasión el predicador no considere que en rigor la parábola sea 

un ejemplo, sino sólo que puede servir como tal, como lo hace en un sermón dedicado 

vituperar la vanidad del mundo, donde introduce el correspondiente relato probatorio de 

este modo: “Aora Christianos; antes de hallar el fin vltimo, que oy buscamos, pongo fin a 

esta Doctrina con vna parabola, que servira de exemplo” (I, 9). 

 

5.1.2. Fábulas mitológicas y apólogos 

La presencia de fábulas mitológicas en las pláticas de Martínez de la Parra podría 

resultar anacrónica e incluso opuesta al universo conceptual en que aquellas tenían sentido 

literal, aunque ello no significa necesariamente contradicción al interior del sermón pues si 

bien se trata de una inducción retórica que implica ilustrar enseñanzas cristianas con 

motivos de la mitología pagana antigua, por lo general dichas enseñanzas no eran de muy 

grave envergadura y siempre quedaban presentadas bajo el amparo de un sentido alegórico 

conferido al relato;19 no obstante, la inserción de fábulas mitológicas como argumento de la 

idea moral o doctrinal suponía una necesidad más acusada de vincular el precepto con la 

moraleja, es decir la causa del discurso con el sentido del ejemplo, pues en estos casos era 

necesario eliminar cualquier ambigüedad en la interpretación. Cuando el predicador ilustra 

alguna información con una historia religiosa, el tránsito del precepto al argumento ―y 

                                                 
19 Como había dicho el Pinciano en su Philosophia antigua poetica, justificando la creación literaria: 

“porque las cosas en lo literal falsas, muchas veces se miran verdaderas en la alegoría” (2, 3), y más 
explícitamente adelante: “para el enseñar basta que [la fábula] tenga alegoría, cual la tienen los poemas 
mythológicos o apologéticos, el príncipe de los cuales fue Esopo” (5, 4). Cito por la edición de Alfredo 
Carballo Picazo, CSIC, Madrid, 1973. 

 199



viceversa― es fluido y coherente, no así cuando se introduce un elemento probatorio tan 

aparentemente lejano a la causa como ajeno a la visión cristiana del mundo; es decir, si el 

relato ejemplar parte de universos mitológicos ajenos al cristianismo se precisa hacer 

explícitos los vínculos racionales que hacen su inserción pertinente y aceptable, y tales 

vínculos se encuentran por supuesto en la moraleja o glosa del ejemplo, lo que otorga a este 

tipo de inserción una suerte de independencia estructural o menor fusión con el tema 

general del discurso. De este modo sucede en la inserción de una fábula que cuenta la 

competencia entre el viento y el sol por la mayor efectividad y rapidez en despojar a un 

caminante de su capa, en la que finalmente resulta victoriosa la paciencia del sol frente al 

ímpetu del viento; allí el predicador se ve obligado a cerrar el ejemplo explicando 

puntualmente el sentido de su argumentación: 

Que, no esta en lo furioso, no en lo violento la fuerça que llega hasta quitarle a vn 
hombre la capa? No; pues a quien digo yo esto? A vn marido, que en lo rústico del 
genio, pone en violentas furias su mando; o a vna muger, que en lo terco de vn natural 
voluntarioso, piensa con necias porfias atropellar lo justo de su sujecion? A vno, y a 
otro se lo dize con bien moral enseñança Plutarco, sea la muger, o sea el marido (II, 
7)20

 

En cuanto a los apólogos, baste decir que Martínez de la Parra sólo usa dos en todas 

sus pláticas, lo que ilustra el poco aprecio que el predicador podría tener por ellos como 

recurso ejemplar. No obstante, resulta por lo menos significativo que ambos apólogos sean 

usados con propósitos de denuncia de ciertos vicios sociales, particularmente referidos al 

ejercicio de la autoridad, lo que podría resultar riesgoso para el predicador pues podría 

ofender a más de un poderoso; ello que muestra al menos las virtudes de este tipo de 

ejemplos como mitigadores del compromiso del predicador frente a lo que se predica, pues 

                                                 
20 Anexo, p. 160. 
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sin duda que una prueba ficcional de esta naturaleza podría comprometer al orador en 

mucha menor medida que el acudir a un ejemplo histórico para mostrar, por ejemplo, el 

modo injusto en que muchos señores trataban a sus subordinados, en especial a los indios. 

Por ello es que en esta ocasión he preferido tratar algunas particularidades de la inserción 

de fábulas y apólogos en el capítulo siguiente, referido a los propósitos persuasivos en que 

se enmarcaba el uso de los ejemplos por parte de Martínez de la Parra, pues es ahí 

justamente donde puede verse la utilidad específica que el uso de estos ejemplos ficcionales 

podía prestar al predicador. 

Con todo, eran las fábulas y apólogos los tipos de ejemplo que causaban en mayor 

medida la censura aplicada a los ejemplos ficcionales en general, tanto por parte de los 

tratadistas medievales como de las preceptivas humanistas del siglo XVI; seguramente eso 

explica su reducida presencia en estas pláticas pues aunque los tratados de predicación de la 

Compañía, como se ha visto, se mostraban permisivos en cuanto al uso de la ficción 

ejemplar, ello concernía sobre todo a las parábolas y no tanto a la más pura ficción, la cual 

siguió siendo vista con un poco de desconfianza. 

 

5.2. EL TEMA DE LA VEROSIMILITUD EN LOS RELATOS EJEMPLARES 

El tratamiento que aquí se dispensa a las parábolas como ejemplos verosímiles hace 

necesaria al menos una breve revisión de las definiciones de verosimilitud que se podrían 

tener en los Siglos de Oro, habida cuenta de que se trata de un concepto cardinal para 

comprender la narrativa de la época, fundacional en más de un sentido, y que por ende, a 

fin de evitar confusiones, su consideración en esta tesis debe ser acotada a la dimensión de 

lo retórico-religioso, es decir, referida exclusivamente al uso de la ficción en discursos 

persuasivos de carácter moral. 
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Conviene recordar que en el marco de la intolerancia que la preceptiva retórica 

cristiana había mostrado frente a las licencias sobre el uso de la ficción dadas a los oradores 

antiguos, ya en la copiosa producción preceptiva originada en la reforma lateranense se 

había pretendido ajustar la ficción poética a la teología a fin de salvarla de la condición de 

mentira, de modo que el único espacio donde podría circular con libertad fue en la 

alegoría;21 valoración negativa del arte poético que para don Marcelino Menéndez Pelayo 

no fue en modo alguno una circunstancia lamentable, pues en su opinión “esta 

desestimación suya casi debe agradecérsele [...] puesto que, gracias a ella, emancipaban el 

arte de la pedantesca tiranía de lo útil y de lo científico”.22

El resultado de esta censura de la ficción poética, llevada a la condición de vil 

mentira, sería para gozo de don Marcelino una toma de posición contraria de parte de 

quienes se sintieron obligados a defender el arte poético, y que buscaron hacerlo con base 

justamente en la negación del pecado que se le imputaba: su poca cercanía a la verdad, 

defensa que García Berrio llama “uno de los tópicos más firmemente activos del 

Renacimiento”.23 La traducción latina de la Poética de Aristóteles (por Giorgio Valla, en 

1498) vino a ofrecer una oportunísima herramienta (sería mejor decir arma) para 

“emancipar la poesía de las viejas cadenas de la literatura patrística, la subordinación a la 

                                                 
21 Paradigma de ello sin duda la Divina comedia, como bien apunta Alberto Porqueras Mayo (Temas 

y formas de la literatura española, Gredos, Madrid, 1972, p. 98). Por su parte, Antonio García Berrio 
también apunta el origen medieval de esta censura, señalando “las controversias en torno a la licitud estética 
y moral del alegorismo, tan generalizado en la literatura medieval como típico fenómeno límite del realismo 
verosímil” (Formación de la teoría literaria moderna, Cupsa, Madrid, 1977, p. 169). 

22 Historia de las ideas estéticas en España, CSIC, Madrid, 1974, t. I, p. 618. 
23 En otra parte enfatizaría el modo en que tal discusión se acentuó a fines del XVI, dando el toque 

al desarrollo de la cuestión en todo el siglo XVII: “Las acusaciones de paganización del arte, que ya habían 
resonado con Savonarola, estaban puestas al tablero desde que la Iglesia se hubo planteado la cuestión del 
arte de la Contrarreforma” (op. cit., pp. 166 y 169).  
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religión, la lectura alegórica y el repudio de la ficción”, como resume Pedro Ruiz Pérez;24 

arma, valga decirlo, especialmente filosa por el lado de su definición de verosimilitud, 

concepto cardinal en esta justificación de la ficción. 

Y qué mejor defensor de la ficción en esos años que Don Quijote. Del escrutinio de la 

biblioteca de Alonso Quijano es posible deducir este preciso aprovechamiento del concepto 

aristotélico de verosimilitud poética por parte de Cervantes, pues a los escrutadores ―cura 

y barbero― de aquella bien nutrida colección parecía no importar demasiado algún criterio 

de verdad o falsedad de los libros de caballería para decidir su futuro: la hoguera o el 

estante, ya que cuando toca el turno a la Historia del invencible caballero don Olivante de 

Laura, de Antonio de Torquemada, dice el cura: “El autor de ese libro fue el mismo que 

compuso a Jardín de flores, y en verdad que no sepa determinar cuál de los dos libros es 

más verdadero o, por decir mejor, menos mentiroso; sólo sé decir que éste irá al corral, por 

disparatado y arrogante”.25 Al parecer al cura le escandalizaba más la inverosimilitud 

poética que la mentira en sí, entendiendo por verosimilitud la buena composición y decoro, 

como la había definido Aristóteles en su Poética; por tanto, una historia inverosímil sería 

aquella que no guardase proporción entre sus elementos constitutivos, y no necesariamente 

la que no guardase similitud con lo verdadero en términos factuales. 

Para Cervantes, cuya obra puede ser considerada la ficción literaria por excelencia en 

el Siglo de Oro, “la ficción debe buscar su verdad y su legitimidad en sí misma, y no en 

                                                 
24 “La cuestión de la lengua castellana; aspectos literarios y estéticos en los siglos XV y XVI”, en P. 

Ruiz Pérez (ed.), Gramática y Humanismo. Perspectivas del Renacimiento español, Libertarias, Madrid, 
1993, p. 133. 

25 Don Quijote, I, VI. Precisamente el Jardín de flores es una colección de noticias curiosas que 
venía a ser una fuente muy recurrida por los predicadores en busca de ejemplos; el mismo Martínez de la 
Parra lo utiliza. 
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referentes externos tales como la Historia o la teología”, como dice Rogelio Miñana,26 de 

modo que la verdad de esta ficción no resultaría referencial, es decir, no tendría como base 

una relación con lo real, con lo que podría ser puesta a salvo de cualquier consideración 

negativa, sea historiográfica o religiosa. Dicho de otro modo, de los dos componentes de la 

dicotomía fundamental que rigió en los Siglos de Oro la producción de arte con base en la 

lengua: la res y la verba, en cuya relación (rerum verborumque ligamen) se fundamentaba 

también la filosofía y en general toda epistemología, en la época y desde la Antigüedad, la 

verosimilitud poética parecería atender solamente la verba, excluyendo los “referentes 

externos” no sólo referidos a discursos provenientes de otras disciplinas sino por supuesto y 

fundamentalmente a la res, la dimensión de las cosas concretas y de los significados.  

Aristóteles no sólo había escrito en su Poética que “no es obra de un poeta el decir lo 

que ha sucedido, sino qué podría suceder, y lo que es posible según lo que es verosímil o 

necesario”,27 sino incluso concedió que “es preciso preferir lo imposible que es verosímil a 

lo posible que es increíble”,28 con lo que sentaría las bases de la aceptación de la mentira 

como verosímil que defiende Cervantes: 

Hanse de casar las fábulas mentirosas con el entendimiento de los que las leyeren, 
escribiéndose de suerte que facilitando los imposibles, allanando las grandezas, 
suspendiendo los ánimos, admiten, suspendan, alborocen y entretengan, de modo que 
anden a un mismo paso la admiración y la alegría juntas; y todas estas cosas no podrá 
hacer el que huyere de la verisimilitud y de la imitación, en quien consiste la 
perfección de lo que se escribe 29

 

                                                 
26 La verosimilitud en el Siglo de Oro: Cervantes y la novela corta, Newark, Juan de la Cuesta, 

2001, p. 174.  
27 Poética, 1451a-b. Cito por la tr. de V. García Yebra, Madrid, Gredos, 1974. 
28 Ibid, 1460a. 
29 Don Quijote, I, 47. 
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Se trata pues de un concepto poético de lo verosímil que estaría referido al sistema de 

efectos de posibilidad que todo buen escritor articula, donde la condición clave viene a ser 

la credibilidad textual, pues se trata de una verosimilitud dada por el texto mismo, por la 

coherencia y seguimiento de los postulados iniciales y el tipo de compromiso establecido 

con el receptor, en tanto el texto sea coherente y sus elementos sean todos necesarios; en 

consecuencia, en este concepto de verosimilitud no resulta relevante la efectiva similitud 

con lo real que acusa el sentido etimológico de la palabra, pues atiende sobre todo a la 

verba. Un concepto, hay que insistir, que debe entenderse en el marco de la lucha que 

Cervantes y otros escritores auriseculares libraban por hacer valer la aceptación del 

estagirita de lo imposible dentro de lo verosímil, adoptando una noción constructiva y no 

referencial de la verosimilitud y proponiendo con ello una verdad literaria distinta a la 

verdad histórica, empírica o documental; pues si la verdad histórica debe entenderse como 

la exacta correspondencia de lo dicho con lo efectivamente ocurrido, de donde deriva su 

virtud ilustrativa y moral, la verdad poética consistiría en la eficacia de la expresión de una 

verdad superior, donde la verosimilitud vendría a ser el criterio fundamental, entendida 

como la correspondencia interna entre los medios poéticos usados para transmitir dicha 

verdad. 

Fue sin duda un hallazgo fundamental y una sutileza sumamente fértil, no obstante 

daría pie también la lexicalización del concepto con base en su identificación con la 

creación literaria, y ocultaría con ello otros probables sentidos de la palabra y otras formas 

de usar la ficción; por ejemplo, dejaría fuera de toda consideración justamente la forma 

negada en ese debate: aquella ficción cuyos fines eran exclusivamente morales. Para 

desbrozar un poco y encontrar la sutil diferencia entre un concepto amplio de verosimilitud, 

referencial y recto en el sentido etimológico, y el aristotélico-poético, composicional, 

 205



restringido e identificado con la creación poética, conviene tener en cuenta la concepción 

realista griega de la invención artística desde donde partía Aristóteles, para quien la 

mimesis era la virtud máxima del arte.30 El estagirita daría por sentado que el arte debía ser 

verosímil en el sentido recto, que debía imitar la realidad, así que en el fragmento que 

conocemos de su Poética se ocuparía en mostrar aspectos más delicados de la construcción 

poética de dicha verosimilitud, particularmente en la tragedia, pues se debe recordar que 

sólo conservamos el primero de los libros de la Poética (de dos o más), que incluye una 

introducción general seguido de un estudio sobre la tragedia y la epopeya. Ello en principio 

nos impide conocer la noción de verosimilitud que Aristóteles adecuaría al estudio de la 

comedia, por ejemplo, siendo que los Siglos de Oro se singularizaron justamente por una 

abundante producción de comedia y lírica;31 en todo caso, tal vez en sus apreciaciones 

sobre la comedia sí hubiera sido posible encontrar alguna aceptación de lo 

desproporcionado, a juzgar por la aceptación de ello en la epopeya.32

Ello obliga a buscar también las diferencias del pensamiento estético renacentista 

respecto del clásico, alguna de ellas referida precisamente al diferente lugar que para las 

artes se busca en los siglos XVI y XVII, como bien lo expone García Berrio: “Aristóteles y 

Horacio, o mejor la concepción clásica del arte mimético, conciben el arte como un 

equivalente o réplica del mundo real con pretensiones de exacta fidelidad y aceptan en 

                                                 
30 Con ello Aristóteles peleaba su propia batalla en contra de las objeciones de Platón a la poesía 

vertidas en la República, referidas justamente a la mentira e inmoralidad del arte implícitas en su búsqueda 
de la imitación (y una imitación en tercer grado) en lugar de emplearse en la verdad. 

31 “géneros ínfimos, no respaldados por la autoridad de Aristóteles”, en la opinión de Alberto 
Porqueras Op. cit., p.96. 

32 Aunque tal vez esta aceptación sólo se deba a que, a diferencia de la tragedia, la epopeya no 
implica representación y, por tanto, su obligación mimética es menor: “Sin duda es preciso tratar en las 
tragedias lo maravilloso, pero que se acoja preferentemente en la epopeya lo irracional, que es por lo que 
ocurre casi siempre lo maravilloso, porque no se ve al que actúa, pues lo relacionado con la persecución de 
Héctor parecería ridículo en escena, unos permaneciendo inmóviles y no persiguiéndolos, mientras el otro les 
hace señales de prohibición, pero en la epopeya pasa desapercibido” (Poética, 1460ª). 
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aquel idénticas leyes a las que gobierna este”, en cambio, en el pensamiento estético 

renacentista “el universo de la ficción tiene sus normas peculiares”.33 En este sentido, 

pretender que las definiciones dadas en la Poética son absolutas implicaría aceptar también 

que la que ahí se ofrece de “fabula” debiera ser la única, excluyendo la posibilidad de 

nombrar del mismo modo a los breves cuentos moralizantes que ya en tiempos de 

Aristóteles circulaban; es decir, si para Aristóteles en su Poética lo verosímil es sinónimo 

de necesario, y ello se aplica perfectamente a la fábula, no debe pasarse por alto que aquí su 

concepto de fábula no corresponde a la de un relato ilustrativo con probable carácter moral, 

sino a la relación consecutiva de los hechos que conforman una trama; dice el estagirita: 

La fábula es un remedo de la acción, porque doy este nombre de fábula a la 
ordenación de los sucesos [...] [pues] lo más prioritario de todo es la ordenación de 
los sucesos. Porque la tragedia es imitación 34

 

Sin duda Aristóteles, como en su momento Cervantes, fue selectivo en el uso de 

definiciones y conceptos en su lucha por justificar la imaginación narradora sin los lastres 

morales, ejemplarizantes, por lo que en principio la ficción literaria que defiende resulta 

distinta de otros tipos de ficción cuyo valor era justamente moral, más que estético, como la 

ficción ejemplar. Es decir, la presencia de la ficción en los Siglos de Oro no se reduce al 

ámbito de la creación poética pues por supuesto existen otros escenarios donde ella tenía 

lugar, sobre todo aquellos referidos al lugar que la ortodoxia religiosa señalaba como 

propios para ella: su uso moral-alegórico; en este caso se trata no de poetas inventando 

ficciones que deben presentarse respetables ya que no por su realismo sí por su coherencia 

estructural, sino de moralistas de distinto signo que sacaban provecho de la existencia de 

                                                 
33 Op. cit., pp. 184-185. 
34 Poética, 1451ª. 
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textos mostrencos a fin de enriquecer sus discursos con amenas pruebas de carácter 

ficcional, como se venía haciendo en la oratoria sagrada, preferentemente la de estilo 

humilde, que ha sido por esa vía sin duda vehículo privilegiado de tipos y motivos 

narrativos tradicionales. 

Una de las diferencias más claras entre estos dos usos de la ficción refiere a la 

presencia de lo maravilloso, pues si en el ámbito estrictamente poético podría caber lo 

imposible (como había asentado Aristóteles y había con tanto brío defendido Cervantes) 

siempre y cuando su inclusión resultara coherente y necesaria al relato en su conjunto, la 

aceptación de lo imposible en una ficción cuyo propósito era esencialmente moral tuvo 

muchos más límites. Vives, por ejemplo, prohibió el uso moral de la mitología: “Existiendo 

muchos géneros de mentira, que no entrañan demasiado mal, esta mentira con que me 

enmascarasteis es la peor de todas, puesto que trae consigo una nefanda impiedad [...] 

Como si la medicina no pudiera darse sino mezclada con veneno”;35 en todo caso, si se ha 

de usar la ficción mitológica, que se le “distinga por alguna insignia visible; désele 

ciudadanía en alguna villa milesia, amena y regalada; vayan con ello risas y donaires; 

vayan con ellos las dos esposas de Vulcano y vivan con Luciano, Apuleyo y Clodio 

Albino”,36 aunque ello mejor en ficciones que no tengan utilidad moral alguna. Por el 

contrario, en las ficciones morales cabe lo que escribió el Pinciano: “que se guarde la 

                                                 
35 Veritas Fucata, I, 282 (“La verdad embadurnada”). Se trata de una obra juvenil (1522) escrita 

bajo el signo del rigor religioso, donde reproduce la tópica identificación de la verdad con lo divino y la 
mentira con lo diabólico: “¿Cuándo el hombre se hace más semejante a Dios (como respondió a una pregunta 
Pitágoras) sino al hablar cosas verdaderas? ¿Y cuándo es más semejante al príncipe de las tinieblas, sino al 
derramar mentiras, que son las verdaderas tinieblas de los entendimientos? El manjar de los demonios, dice 
mi Jerónimo, son las creaciones de los poetas; a saber: de los que aprendieron a mentir y enseñar a mentir a 
otros, como dice Dión Prusense, cuyo corifeo es aquel desvariado e insano viejo de Homero, que siempre se 
deleitó en la mentira” (cito por la traducción de Lorenzo Riber: Vives, Obras completas, Aguilar, Madrid, 
1947, vol. I). 

36 Ibid., I, 892 
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costumbre para que la narración sea verisimil; porque si uno hiciese una épica del rey don 

Fernando el Sancto y dijese en ella que el dios Júpiter y Mercurio y los demás entraron en 

concilio, no será creído, antes debría ser reído”;37 es decir, se presenta un concepto de lo 

verosímil que implica un ajuste extrínseco a la verdad histórica, ajuste que no soportaría lo 

“verosímil imposible” aristotélico. 

El Pinciano no fue el único autor de poéticas auriseculares que se acercó al sentido 

moral de la verosimilitud, también Carvallo, en su Cisne de Apolo, probablemente la 

poética más original de esos años a decir de Porqueras Mayo, rechaza el uso de ficciones 

imposibles: “las [ficciones] verisímiles son las que cuentan algo, que si no fue, pudo ser, o 

podrá suceder, y estas han de ser muy aparentes, y semejantes a verdad, sin que cuente en 

ellas cosas imposibles, que repugnen el entendimiento, y orden ordinario de sucesos, ni a la 

naturaleza”, como sucede con las parábolas.38 En ello estaba muy cerca de Vives, para 

quien resultaba claro que la verosimilitud era una propiedad distinta de la congruencia o el 

mero decoro poético, como aparece en el siguiente juego de enumeraciones de La verdad 

embadurnada: “Si en la compostura y afeite de la Verdad no existe verosimilitud ni 

congruencia ni decoro, la obra disonante, absurda, ridícula, que de ahí naciere, debe ser 

pateada, debe ser silbada, debe ser rechazada inexorablemente”;39 más aun, como parte de 

su conocida preferencia por la ejemplaridad de la historia, y su recurrente y contradictorio 

rechazo de la ficción, Vives pretendió en alguna ocasión excluir los apólogos y las fábulas 

                                                 
37 Alonso López Pinciano, Philosophia antigua poetica, III, 167-68 (cito por la ed. de Alfredo 

Carballo Picazo, CSIC, Madrid, 1973). 
38 En otro lugar diría: “Las ficciones son de dos maneras: verisímiles y fabulosas; pero en todas ellas 

la poesía mira siempre, como a último blanco, a la verdad, escondiéndola bajo tropos, alegorías y parábolas 
de moral sentido y fructuosa enseñanza” (en Porqueras Mayo, op. cit., p. 104). Probablemente Carvallo no 
sólo es más original, sino también más moral que otros preceptistas y teóricos de la época, pues años más 
tarde ingresaría a la Compañía de Jesús. 

39 La verdad embadurnada, I, 892. 
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mitológicas de esta función pues: “no conviene que esas fábulas sean falsas hasta tal punto 

que no retengan sombra de semejanza con la verdad y que no se diga de ellas que son 

imposibles, que son increíbles”.40

Naturalmente, atendiendo a la preceptiva retórica es posible encontrar un significado 

de verosimilitud más cercano a su sentido etimológico y a la noción de verdad histórica (y, 

por tanto, más cercano al uso moral de la ficción), sobre todo en las consideraciones 

referentes a la necesidad de encontrar puntos de partida posibles o probables de las 

comparaciones argumentativas, pues ahí la verosimilitud es entendida estrictamente como 

la propiedad de ser similar a lo verdadero, cuyo referente es la verdad histórico-factual y no 

algún tipo de verdad superior. No se debe olvidar que la retórica fue la fuente de donde 

tomarían preceptos las dos disciplinas añadidas por los humanistas al antiguo trivium 

clásico: la poética y la historia,41 por lo que en la preceptiva retórica las consideraciones 

históricas o poéticas pueden aparecer poco diferenciadas, siempre con un mayor prestigio 

las primeras dada su fuerza y autoridad para cualquier fin persuasivo. 

Esta “otra” definición de verosimilitud, sin duda más cercana a la res que a la verba, 

curiosamente pudo haber nacido en la misma cuna que aquella de origen y signo poético: el 

pensamiento de Aristóteles, pues en su Retórica habría escrito: “Lo verosímil, por tanto, es 

lo que sucede de ordinario”,42 a partir de lo cual debe ser fundado el entimema o el 

                                                 
40 El arte de hablar, III, VII. 
41 Para Sánchez Salor, hay elementos suficientes para afirmar que la poética no llegó nunca a ser una 

disciplina independiente de la retórica entre los siglos XVI y XVII, pues los tratadistas de poética siguieron 
empleando una terminología propiamente retórica, y porque no hay noticia de la existencia de “cátedras de 
poética” en esos años (“La poética ¿disciplina independiente en el Humanismo renacentista?” en José María 
Maestre y Joaquín Pascual Barea, Humanismo y pervivencia del mundo clásico. Actas del I Simposio sobre 
Humanismo y pervivencia del mundo clásico II, Cádiz, Universidad, 1993, t. I, pp. 211-222). 

42 Retórica, I, 2 (cito por la tr. Arturo Ramírez Trejo, México, UNAM, 2002). No se trata de un 
concepto primitivo que se perfeccionaría después con el complejo concepto de verosimilitud de la Poética, 
pues como se sabe esta obra es anterior a la Retórica; de modo que al parecer Aristóteles era muy consciente 
de los dos ámbitos de reflexión en los que cabía el concepto y del sentido que debía tomar en cada uno.  
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paradigma, es decir, el punto de comparación ha de ser verosímil en el sentido de parecido 

a lo real, a fin de sustentar la prueba de un modo más efectivo pues, si un acusado debiera 

ser defendido de un asesinato argumentando defensa propia, podría traerse como el mejor 

ejemplo un caso similar juzgado en el pasado y cuyo veredicto haya sido también favorable 

a la causa del defendido, o en su defecto podría traerse un caso supuesto (es decir ficcional) 

pero perfectamente posible que mostrara por comparación la legitimidad de la causa 

defendida; lo que sin duda ahí no cabría sería incluir personajes o situaciones imposibles en 

el relato de ese ejemplo ficcional y pretender que sigue siendo similar a lo verdadero 

históricamente hablando, y que puede funcionar por tanto como prueba retórica completa y 

no como mera ilustración. 

Quintiliano había señalado con toda propiedad el lugar de la verosimilitud en las 

pruebas ejemplares, justamente en su canónica definición del ejemplo: “lo que propiamente 

llamamos ejemplo, es decir, la mención de hechos reales o presuntamente reales, útil para 

persuadir de aquello que tú pretendes”,43 donde el sintagma “rei gestae, aut ut gestae” 

(literalemente: “cosas sucedidas, o [presentadas] como si lo fueran”) define las 

posibilidades ejemplares entre lo rigurosamente histórico y lo ficcional que parezca 

histórico, es decir, lo verosímil en sentido recto. Por supuesto que ello sólo significó asentar 

la preferencia latina por la historia como fuente de relatos ejemplares, lo que más o menos 

se mantuvo en la elocuencia cristiana aunque más en la preceptiva que en la práctica, 

preferencia que se volvería incluso más radical en el Renacimiento: baste recordar cómo 

Nebrija amputaría en su Ars rethorica la definición de Quintiliano, eliminando justamente 

                                                 
43 Inst., V, XI, 6. Cursivas mías. 
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el sintagma “aut ut gestae”, para proponer tajantemente: “exemplum est rei gestae utilis ad 

persuadendum id quod intenderis commemoratio”.44

Pareciera pues que en la retórica latina, más que en la renacentista, se encuentran la 

claves para entender la verosimilitud ejemplar, pues si Quintiliano señalaría el lugar, la 

taxonomía de la Rhetorica ad Herennium plantearía las tres posibilidades ejemplares en 

cuanto a sus grados de ficcionalidad o historicidad (fabula, historia y argumenta), 

incluyendo el reconocimiento de una doble posibilidad de realización de los ejemplos no 

históricos: los unos verosímiles, y los otros, por oposición, deberán ser considerados 

inverosímiles en virtud de su lejanía relativa respecto a la verdad histórica; distinción que 

retomaría San Isidoro para fundar la principal taxonomía ejemplar medieval: “Existe 

también distinción entre ‘historia’, ‘argumento’ y ‘fábula’. Historias son hechos verdaderos 

que han sucedido, argumentos, sucesos que no han tenido lugar, pero pueden tenerlo, 

fábulas, en cambio, son aquellas cosas que ni han acontecido ni pueden acontecer, porque 

son contrarias a lo natural”.45 Es decir, San Isidoro, apoyado en la autoridad de la Rhetorica 

ad Herennium, reconoció la doble naturaleza de la ficción ejemplar al diferenciar entre los 

relatos ficcionales los  ocurridos a personajes humanos, presentados como verdaderos, de 

otras formas igualmente frecuentes en las colecciones y sermones como los apólogos y las 

fábulas mitológicas; no obstante, también fue corriente por esos años y los posteriores la 

reducción de su clasificación (seguramente apegándose más a la definición de Quintiliano) 

a la mera dualidad narratio authentica y narratio ficta, incluyendo en esta última tanto los 

                                                 
44 “El ejemplo es la evocación de hechos ciertos, útil para persuadir acerca de aquello que 

pretendes” (Ars rethorica, 17). 
45 Etimologías, I, 40 y I, 44, 5 (cito por la tr. de J. Oroz Reta y M. Marcos Casquero, Madrid, BAC, 

2000). Del mismo modo procede José Aragüés, cuando apela a una “acepción de fabula en tanto relato 
inverosímil, opuesto a la historia y al argumento, según la distinción establecida por S. Isidoro [...] De hecho, 
las fábulas esópicas son protagonizadas, en ocasiones, por dioses” (Deus concionator, p. 52, n. 20). 
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ejemplos verosímiles como los inverosímiles, aunque pretendiendo desterrar 

definitivamente los últimos. 

De este modo, aunque se debe conceder que las fábulas mitológicas o los apólogos 

pueden ser consideradas verosímiles desde un punto de vista poético, es decir, que poseen 

coherencia interna en virtud de la necesidad con que sus elementos son dispuestos; sin 

embargo, desde un punto de vista histórico-moral deben ser consideradas inverosímiles 

pues no resultan en modo alguno similares a la verdad histórica, que es el punto de 

referencia de las comparaciones ejemplares. El asunto era sin duda polémico en la época, 

incluso en lugares insospechados, como puede verse en el hecho de que frente a la 

verosimilitud poética de los imposibles que defendía Cervantes, el Pinciano (a quien 

frecuentemente se asocia la obra cervantina) usa un sentido de verosimilitud entendida 

justamente como posibilidad, sin duda más cercano a la etimología de la palabra: “Digo que 

el poeta no se obliga a escribir verdad, sino verosimilitud, quiero decir posibilidad”;46 

también Francisco de Cascales podría discrepar con esa idea del imposible verosímil al 

ofrecer una distinción entre verosimilitud y necesidad que, podría decirse, atenta contra la 

sinonimia tan recurrida entre estos dos términos: 

«Verisimil» es quando pende una cosa de otra al parecer, aunque puede faltar aquello, 
como: está amarillo y descolorido, luego ama; anda peinado y oloroso, luego es 
lascivo. Esto, aunque puede salir verdad, también puede ser falsa coniectura. 
«Necessario» es quando una cosa pende de otra: tiene leche, luego a parido; el sol 
luze, luego de día es. 47

 

Por lo demás, la distinción verosímil-inverosímil, parábola-fábula en las pruebas 

ejemplares, resulta pertinente a la luz del diferente uso probatorio que se da a cada uno de 

                                                 
46 Op. cit., IV, 2, 79. 
47 Tablas poéticas, ed. de Benito Brancaforte, Espasa-Calpe, Madrid, 1975, pp. 66-67. 
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estos tipos de relatos, cuya base es precisamente su mayor o menor cercanía a la verdad 

histórica; en este sentido, reconociendo la categoría de las parábolas como ejemplos 

verosímiles (frente a la inverosimilitud de las fábulas mitológicas y los apólogos) tal como 

se viene haciendo en algunos estudios retóricos,48 es posible comprender la presencia de 

elementos sobrenaturales en las primeras, milagrosos, distintos en esencia a las maravillas 

que podría contener una fábula mitológica, pues ambas observan una relación diferente 

respecto a lo real. En este sentido, si las fábulas conservan un valor ejemplar mínimo, 

meramente ilustrativo, pues su inverosimilitud las hace muy débiles para servir de pruebas, 

las parábolas, aun cuando puedan contener elementos sobrenaturales, pueden tener el peso 

persuasivo del relato realista pues resultan similares a la noción de verdad histórica propia 

de los discursos religiosos, donde el milagro es plenamente aceptado. 

Un demonio torturando a un cristiano, un alma en pena alertando sobre los 

penosísimos males del purgatorio o una vela milagrosa caben también en los ejemplos 

ficcionales, sin abandonar el prestigio de ser considerados asuntos similares o posibles en la 

historia verdadera y consuetudinaria. Relatos de este tipo son frecuentes en las parábolas 

usadas por predicadores de los siglos XVI y XVII sin que por ello deban ser considerados 

milagros, hechos sucedidos (a menos que se buscase probarlo), sino sólo ficciones que 

podrían suceder; no obstante distintos sin duda a las fábulas que consienten la presencia de 

dioses mitológicos o animales parlantes, pues éstas resultan incompatibles con la 

concepción de la verdad que compartirían un predicador y sus oyentes en esos años, de 

modo que resultaría una osadía mayúscula pretender que el predicador buscase simular la 

                                                 
48 Dice por ejemplo Aragüés: “la imaginación humana podía idear nuevas narraciones verosímiles y 

fabulosas, exempla ficta al fin [donde] eran las parábolas de Cristo el referente más acabado de esa labor 
poética” (Deus concionator, pp. 29 y 52, n. 21). Conviene recordar que en la Rhetorica ad Herennium el 
término fábula se mantuvo asociado a la ficción inverosímil: fabula est, quae neque veras neque veri similes 
continet res (I, 13,13). 
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verdad de la existencia de Apolo mientras habla de Cristo resucitado, pues tan 

desproporcionado uso de la ficción sólo sería posible al amparo de la alegoría, como diría el 

Pinciano: “hay muchas cosas en la poética, y palabras también, que parecen mentirosas y 

no lo son, porque las cosas en lo literal falsas, muchas veces se miran verdaderas en la 

alegoría”.49

El orador sagrado es pues, como se ha dicho, un usufructuario de textos francos, no 

un poeta o escritor de ficción, de modo que para el estudio de su uso de estos textos 

(digamos literarios) corresponden conceptos distintos a los usados en el estudio de la 

creación poética, lo puede llevar también al reconocimiento de los límites del concepto de 

verosimilitud aristotélico que se ha venido empleando corrientemente en los estudios 

literarios.  

 

5.3. EL PREDICADOR FRENTE A LA FICCIÓN 

El reconocimiento de Martínez de la Parra respecto a la utilidad del ejemplo ficcional 

no significa en modo alguno que no haya sido también consciente de su mala reputación, 

asociado en la preceptiva a la mentira, por lo que se puede presumir que su uso debió 

representar para el mismo predicador una contradicción, como lo sería para Vives o Erasmo 

vituperar la ficción ejemplar y luego hacer uso de ella. Afortunadamente, para observar esta 

probable contradicción en Martínez de la Parra tenemos algunos elementos, gracias sobre 

todo a la proclividad del predicador por hacer patente sus opiniones o puntos de vista 

respecto a los temas que trata y sobre los modos en que lo hace. Este predicador jesuita 

                                                 
49 Op. cit., II, 2, 93. En la Edad Media, en cambio, sí podría apreciarse una mejor convivencia entre 

elementos cristianos y mitológicos en un mismo plano, como lo resume en sí misma la representación de San 
Jorge matando un dragón. 
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recorre constantemente el camino entre dos posiciones antagónicas sobre la ficción: una 

que reconoce en ella un recurso útil para mantener la atención, y otra que la concibe como 

mentira y por ende pecado, incluso al punto de convertirla en el fundamento de los vicios y 

en el camino más seguro de llegar al infierno, como hace en una plática dedicada 

justamente a tratar “De la malicia, y daños de la mentira”, iniciando con una alegoría de la 

mentira como hija del diablo que busca esposo (I, 53). En general la mentira, grande o 

pequeña, es vituperada constantemente, aunque en ocasiones ello sólo consista en un 

reproche que incluso puede resultar contrario a su propio uso de pequeñas ficciones, como 

la que ilustra este breve ejemplo en el que Santo Tomás (seguramente de Aquino) caminaba 

con otro religioso “y este de repente, muy en ademan de admiración. Mirad, dixo, mirad 

aquel buey que va volando; levanto el Santo la vista, y el otro a esse tiempo mismo la risa. 

Pues vn buey, creeis que pueda ir volando? Mesurose, y respondiole: me parecio mas facil 

que volara vn buey, que dixera vna mentira vn Religioso” (II, 53).50

No obstante, habría que reconocer que mentira y ficción pueden no ser exactamente 

lo mismo; es decir, se podría considerar que existe una diferencia etimológica que puede 

salvar la ficción de tan mala compañía, lo que anularía la contradicción entre vituperio y 

uso de la mentira, como la diferencia entre mentir y fingir que trae Juan de Caramuel en su 

Primus calamus: “Miente aquel que habla opuestamente a lo que piensa; dice falsedades 

aquel que enuncia las cosas de un modo distinto de como son; finge el que adorna”;51 de 

este modo la ficción, a diferencia de la mentira, vendría a ser un hecho estético. Sin 

embargo, para Martínez de la Parra parece no haber tal diferencia, pues él mismo las iguala 

                                                 
50 Anexo, p. 27. 
51 Ep. IV. 
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en su propio discurso, incluso en un mismo contexto de censura, como en la comparación 

de la misa con una comedia ya traída a cuento en otra ocasión: 

Ya, pues, oyentes mios, si al vèr representar vna fabula, vna ficcion, vna mentira en 
vna Comedia, sin irnos nada, ò que nos mueve à lastima la desgracia, nos irrita la 
colera, la sinrazon, o nos alegra el escape de el enredo, ò nos pesa de el mal sucesso. 
Siendo al cabo todo vn engaño, vna mentira, vna farsa, y vna papelera. Quales son 
nuestros sentimientos, Catholicos, al vèr con los ojos de la Fè, y al asistir à esta 
represenacion soberana, con que en la Missa se nos representa el acto mas lastimoso 
que jamàs vieron, ni veran los siglos (II, 24) 

 

Frente a estas afirmaciones de común desprecio por la mentira y la ficción, se debe 

ponderar el reconocimiento que hace Martínez de la Parra de esta última como recurso útil 

para la persuasión: “Sirva la ficcion a la verdad” dice en la plática dedicada a tratar de los 

requerimientos para una buena confesión (III, 17), justo antes de introducir el emblema de 

las cabezas de la hidra como ilustración. Quizás el momento que mejor se expone esta 

consideración paradójica de la ficción ejemplar por parte de este predicador, es uno de sus 

ejemplos cuya disposición parece una caja china, donde el personaje es nadie menos que el 

gran orador, Demóstenes, con el que da pruebas del uso pernicioso de la ficción. El ejemplo 

vitupera la ficción, sin embargo, aunque se presenta como histórico, es a todas luces sólo 

una anécdota que bien podría ser ella misma ficticia: 

Las tardes enteras en vna comedia, las noches en el juego, y se gusta, y se dexa de 
mala gana. Y vn rato de la palabra de Dios enfada, y cansa, y se bosteza? Mirad. 
Abogaba Demostenes en defensa de vn hombre, que estaban por condenar a muerte. 
Y al ir diziendo reparo, que los Juezes estaban parlando. Prosiguio sin darse por 
entendido, y dexando lo que iba a dezir ingenio este cuento. Fue el caso Señor, bien 
celebre, que vn Alquilador le alquilo a vn passagero vn jumento para vna jornada. 
Salieron juntos el dueño a pie, el otro en el jumento. Era ya el medio dia, apretaba el 
Sol, y no aviendo sombra ninguna, echose aquel a pie, y metiose debaxo de la sombra 
del jumento. Esso no, dixo el alquilador, que yo el jumento alquile, no su sombra. 
Essa sombra es mia, y yo la he de gozar. No dezia el otro, pague la sombra. Y he aquí 
armado el pleyto, y que van al Tribunal. A todo esto ya estavan muy gustosos, y 
suspensos los Juezes, por oir en que paro. El diestro Orador entonces, dando el golpe 
a la Cathedra: De asini umbra libet audire, viri causam de vita periclitantis audiri 
gravamini? // Es muy bueno, que al pleyto sobre vn asno se pongan essas atenciones, 
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y que donde va la vida de vn hombre enfade el oir su defensa. Mas os digo yo oyentes 
mios: Tanto gusto en atender mentiras, engaños, y aun torpezas, y tanto tedio para oir 
hablar de Dios” (III, 7) 52

 

Es sin duda significativo el hecho de que Martínez de la Parra ponga en boca de 

Demóstenes un regaño referido a la poca atención que cualquier auditorio suele otorgar a 

las cosas de mayor importancia y, en cambio, inmediatamente se interese por asuntos 

divertidos. El predicador, como Demóstenes, censura paradójicamente pues aunque regaña, 

alienta también el comportamiento censurado al encontrar utilidad al relato ejemplar de un 

modo artístico y muy atractivo. 

Si existe, es imperceptible alguna preocupación del predicador por encontrar el justo 

medio entre ambas circunstancias, la censura y la utilidad del ejemplo ficcional; más bien 

sobrelleva la contradicción seguramente amparado en el hecho de que pocos son los casos 

en que, como el anterior, deba exponerse presentando los dos puntos de vista juntos. En 

general adopta con la firmeza que le caracteriza tanto una como otra posición, no reparando 

en la opuesta, o bien sólo expresa alguna duda sobre el origen del relato (verdadero o 

ficcional) sin descalificar su utilidad ilustrativa; en algún lugar incluso muestra una franca 

voluntad de no entrar en detalles al respecto, como en el siguiente ejemplo que no es más 

que una anécdota sobre un curandero que se atrevió irresponsablemente a tratar y hacer 

cirugía a un hombre herido por un toro: “Ea, no se si es cuento, pero explicarè: Diòle à vno 

vna grande herida vn Toro, echòle fuera las tripas. Vino vn curandero tan ignorante como 

atinado, cortò, cosiò, hizo, deshizo. Pero à pocas horas muriò el herido. Y el Cirujano muy 

                                                 
52 Anexo, p. 108. Es difícil saber de dónde tomaría Martínez de la Parra este relato. Ya se encuentra 

en las Fabulae de Fedro (4, 1, 16), quien dice que es de Esopo, y seguramente sería bien conocida por los 
jesuitas a juzgar por su inclusión en la Historia del famoso predicador fray Gerundio de Campazas (1758) de 
José Francisco Isla, S.J. 
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consolado, dixo: Si no se huviera muerto, era la mayor cura que se avia hecho en el mundo. 

Assi son, assi son las curas de tal gente” (II, 37). 

Martínez de la Parra es pues un predicador que parece distinguir muy bien las 

posibilidades que le ofrece un ejemplo histórico y otro ficcional: el primero le resulta una 

forma adecuada de probar o demostrar verdades morales de peso, sobre todo si se trata de 

una cuestión de difícil tratamiento dogmático, el segundo es útil para deleitar un poco al 

auditorio pero también para ilustrar o mostrar cuestiones sociales o políticas de difícil 

tratamiento, frente a lo cual debería ser cauteloso en evidenciar una postura personal. Sin 

embargo, también distingue muy bien los límites del ejemplo, cuya capacidad ilustrativa no 

se ajusta absolutamente a todo lo que un predicador debe ilustrar, como queda claro al 

intentar explicar la incomparable grandeza del bautismo, que hace a los hombres cristianos, 

legítimos hijos de Dios: “O, no me pidais exemplos, que no tiene exemplo esta gracia! O, 

no me pidais semejantes, que no tiene esta gracia semejante!” (I, 3). 
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Capítulo 6 

PROPÓSITOS PERSUASIVOS DE LA PREDICACIÓN: INSTRUCCIÓN RELIGIOSA 

Y REFORMA DE COSTUMBRES 

 

Un texto que debe ponerse en relación no sólo con la predicación jesuítica, sino con 

toda la labor pastoral de la Compañía de Jesús, es por supuesto el de los Ejercicios 

espirituales de San Ignacio, pues en él se encuentra concentrada de un modo notable tanto 

la espiritualidad ignaciana y, por ende, jesuítica, como los modos en que se puede conducir 

al hombre al concepto de virtud que sustenta la Compañía. Con la obra de Martínez de la 

Parra, en concreto, comparte una misma idea práctica de la virtud cristiana, la que busca 

ofrecer un camino de progreso espiritual vinculado a la actividad diaria de los receptores 

del mensaje; por ello es que desde un principio se pueden reconocer las obvias raíces 

ignacianas en la predicación de Martínez de la Parra, como una constante persuasión hacia 

la reforma de costumbres ofrecida en una instrucción catequética y ejemplarizante. 

Podría traerse aquí, incluso, un nuevo intento de definición de plática a la luz de su 

etimología, que conduciría directa e insospechadamente al significado de práctica de la 

virtud; y no sería la primera vez que ello se hiciera. Ya Arturo Jiménez ha formulado una 

definición en este sentido para los Evangelios moralizados de Juán López de Salamanca (s. 

XV), al considerar que “para conmover a un público con menos preparación que capacidad 

de admiración, a un predicador le resultaba más eficaz presentar «en la práctica» una 
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escena evangélica que intentar explicarla”.1 Se trata del mismo concepto que usaría san 

Vicente Ferrer en expresiones como “agora vengamos a la plática”, con la que invitaría a 

sus oyentes a transitar de la enseñanza por decir teórica a un caso práctico de aplicación; 

Juan López de Salamanca, como buen discípulo de Ferrer, seguía la enseñanza de que “una 

verdad abstracta puede explicarse mejor al público mediante su puesta en práctica con un 

caso concreto”, como resume Arturo Jiménez.2

Es una definición arriesgada, es cierto, pero perfectamente reconocida en cuanto a la 

historia y evolución de la palabra “plática”, que provendría de un latín tardío (practice), 

evolución a su vez de una voz griega que equivalía justamente a “práctica”, es decir, lo 

contrario a la teoría; con el tiempo la palabra fue significando también trato o conversación, 

y desde el siglo XV el verbo “platicar” se especializaría en esta nueva acepción.3 Desde 

esta definición se podría apreciar lo central que resulta el ejemplo en estas piezas oratorias, 

en tanto ocasión de presentar justamente un caso práctico de la virtud que se pondera o del 

vicio vituperable; de hecho, en el estudio citado Arturo Jiménez concibe la plática, “junto al 

exemplum y la similitudo, un recurso para animar o amplificar un discurso”.4 En el caso de 

las pláticas de Martínez de la Parra, sería sin embargo llevar demasiado lejos esta 

definición, pues sin duda sus discursos son mucho más que una mera colección de 

ejemplos. 

                                                 
1 A. Jiménez Moreno, Sociedad y literatura en la producción homilética de la segunda mitad del 

siglo XV: La predicación de Juan López de Salamanca, Tesis doctoral, Universidad de Salamanca, 1999, p. 
178. 

2 Op. cit., p. 173. Si Juan López de Salamanca fue alumno de Vicente Ferrer, Arturo Jiménez lo fue 
de Pedro Cátedra quien, precisamente, ha sido quien más ampliamente ha estudiado la obra sermonística de 
san Vicente Ferrer. 

3 Véase el Diccionario crítico etimológico castellano e hispánico (DCECH), de J. Corominas: s.v. 
“Práctica”. 

4 Op. cit., p. 173. 
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Pilar Gonzalbo ha estudiado las pláticas de Martínez de la Parra a la luz de los 

Ejercicios espirituales de san Ignacio en su obra ya citada aquí con anterioridad, que puede 

ser considerada tan indispensable en los estudios de esta labor social y popular de los 

jesuitas, como para la apreciación también de ese sentido práctico de virtud que estos 

imprimirían sobre aquellas. Gonzalbo propone entender la relación entre Ejercicios y 

pláticas como una relación fin- medios, donde la persuasión resulta un medio que conduce 

a la toma de una decisión, una elección, en cuanto a la conducta personal; es decir, las 

pláticas tendrían en esta lectura el propósito de ofrecer al oyente normas morales de 

aplicación inmediata y utilidad social clara.5

Desde este punto de vista toda conversión o reforma de costumbres implicaría un 

cambio de vida en comunidad: perdonar a los enemigos, devolver lo robado, etc., acciones 

todas ellas que sin duda abonaban a la buena marcha de la sociedad en su conjunto, pues en 

la doctrina jesuítica propuesta desde cátedras y púlpitos, como resume Gonzalvo, “ni más 

ni menos como diría Juan Jacobo Rosseau mucho después, la virtud se consideraba el 

principio necesario para cualquier forma de gobierno”.6 En pláticas y sermones los jesuitas 

proponían pues una forma de virtud práctica, evidente y útil en términos sociales, similar 

también en muchos sentidos a la catequesis que había propuesto algunos años antes el 

también jesuita Jerónimo Ripalda, quien buscaba que el catecúmeno aprendiera la adecuada 

manera de relacionarse con sus iguales, con la autoridad, con los subalternos y, en suma, 

                                                 
5 En La educación popular de los jesuitas Pilar Gonzalbo ajusta, por ejemplo, los 3 binarios 

ignacianos al tema del robo y la crítica social que se encuentra sin duda expuesta en las pláticas de Martínez 
de la Parra. Los tres binarios, o clases de respuestas humanas al llamado de Dios, serían los siguientes: a) el 
que pretende renunciar al mundo cuando esté muriendo [véanse los ejemplos de la p. 137 del Anexo], b) el 
que pretende servir a dos amos, es decir conservar el goce sin contravenir la ley, lo que el predicador 
considera un vicio muy propio de poderosos, y c) el que renuncia completamente al mundo y ofrece servicio 
completo a Dios. Todo ello, por supuesto, adecuado al estado que se guarda en la sociedad. 

6 Op. cit., p. 2. 
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con la sociedad en su conjunto, de modo que pudiese adquirir una identidad propia 

asimilando las normas de comportamiento de la sociedad y aceptando con ello su lugar en 

una jeraquía tan rígida como la virreinal. 

Por supuesto que ello no haría de estos predicadores jesuitas ningunos paladines de la 

justicia, pues es de reconocer que su rango de acción resultaba sin duda limitado, aunque sí 

es posible suponer que con esta predicación los jesuitas podrían procurar una mayor 

armonía social, y para ello a veces era necesario reclamar justicia, aunque de ningún modo 

se pretendiera revolucionar las formas concretas de generación y reparto de la riqueza 

virreinal; o bien, como mejor lo dice Pilar Gonzalbo: 

A la Compañía de Jesús le tocó desarrollar su actividad en un ambiente de 
formulismos teóricos legitimadores, de conformismo general en el que rara vez 
sobresalían expresiones de rebeldía, y de orgullosa satisfacción por la presunta 
armonía entre la voluntad de Dios, los intereses de la monarquía y el enriquecimiento 
de los propietarios españoles 7

 

Era un tiempo en el que todavía se confiaba en el poder de la autoridad real como 

moderador de abusos (a la que en última instancia apelaba siempre el predicador) tanto 

como en la influencia de la reforma de costumbres que se pretendía desde las diversas 

instancias religiosas. De este modo, la predicación jesuítica resultaba necesariamente 

conservadora aunque a la postre de indiscutible utilidad, pues si no se logró del todo ayudar 

a la conformación de una sociedad más justa, sin duda sí se colaboró a hacerla menos 

injusta y menos agresiva para los desposeídos, lo que se consiguió predicando a los 

poderosos la “moderación en el uso de sus privilegios, mientras a los desposeídos se les 

mostraban los beneficios espirituales que llevaba consigo la carencia de bienes materiales”; 

                                                 
7 Op. cit., p. 2. 
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es decir, no se trató de educar a unos y no a otros, sino de “orientar a cada quien de acuerdo 

con su posición social”, como señala Gonzalbo.8

Es, en suma, como he dicho, un camino certero el de revisar los aportes de la 

espiritualidad ignaciana contenida en los Ejercicios y en el Catecismo de Ripalda, para 

buscar las claves de la reforma de costumbres a que aspiraba Martínez de la Parra con sus 

pláticas, sobre todo en cuanto al carácter práctico que atraviesa toda la obra y toda su idea 

de virtud; no obstante, aquí se ha seguido un camino un tanto distinto, pues se pretende 

observar el modo en que dichos propósitos fueron articulados en términos retóricos, es 

decir, el modo en que se convirtieron en persuasión y el modo en que la argumentación 

ejemplar sirvió para tales fines. 

 

6.1. ENSEÑAR Y DIVERTIR: UNA PEDAGOGÍA DE CORTE CLÁSICO 

Acordes con la recomendación horaciana de instruir deleitando, las pláticas de 

Martínez de la Parra encuentran su principal función en el docere y, en menor medida, en el 

delectare, como corresponde a un “sermón instructivo”, siguiendo la nomenclatura ya 

citada de García Matamoros: es decir, una pieza oratoria de estilo bajo y de propósito 

esencialmente didáctico. El tercero de los grados de persuasión de la retórica clásica, el 

movere, estaría presente sobre todo en el intento del predicador por impresionar 

afectivamente al auditorio mediante el uso de amenazas aterradoras, cuentos sobrenaturales 

y el uso inteligente de la actio, aunque ello siempre se vería subordinado al propósito 

fundamental de la enseñanza; en esto las pláticas se distinguen de los sermones de estilo 

sublime, como los panegíricos que se predicaban en ocasiones solemnes y ante auditorios 

                                                 
8 La educación popular, p. 1. 
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refinados, donde el intento de conmover estaría mucho más presente que el de educar o 

divertir.  

 

6.1.1. La búsqueda del deleite 

Diferente a la dilatación probatoria (o “contención oratoria” como la llamó Erasmo), 

de la que ya se ha tratado aquí, la pura amplificación ornamental tiene también un lugar en 

estas pláticas, dado que el uso del ejemplo en funciones meramente estéticas había sido, 

durante siglos, la consideración preceptiva privilegiada del mismo. Martínez de la Parra 

recuerda las enseñanzas agustinas al respecto y expone sus propias convicciones en más de 

una ocasión, como cuando escribe en el “Prologo al lector”: “Dilatome en algunos puntos, 

juzgo, que lo debo a la claridad [...] Expliquese el origen de la tradición, declarase la razon 

de la verdad, traygase el fundamento, la comparación, el exemplo, dize mi gran maestro”,9 

a lo que después añade: 

Esto, pues, y el ver en nuestro siglo tan estragados los gustos, que andan buscando 
razones aun al sustento mas necesario de la mejor vida, me ha hecho procurar algun 
saynete, o con exemplos, y sucesos de historia, o con dichos, y sentencias de 
Filosofos, y alguna vez festivos, y porque la gravedad del Pulpito, y de tan sagrada 
materia no te parezca, que desdice tan del todo, repito el precepto de Augustino, que 
para despertar al oyente, que ya bosteza, da este medio: Renovare oportet eius 
animum dicendo aliquid honesta hilaritate conditum, et aptum rei, quae agitur, vel 
aliquid valde mirandum, o stupendum.10 Trazas son todas, que busca ociosa la 
charidad, para lograr por todos medios el provecho. 
 

                                                 
9 Se refiere a San Agustín. 
10 De cathechizandis rudibus: 13, 19, 6: “Quod ubi senserimus, aut renovare oportet eius animum, 

dicendo aliquid honesta hilaritate conditum et aptum rei quae agitur, vel aliquid valde mirandum et 
stupendum”: “En cuanto nos demos cuenta de esto [de los bostezos del auditorio], conviene despertar su 
atención diciéndole algo adornado con una sana alegría y adaptado al argumento que estamos exponiendo, o 
también algo realmente maravilloso y deslumbrador” (cito por la tr. de Lope Cilleruelo et al., S. Agustín, 
Obras completas, BAC, Madrid, 1988; t. XXXIX). 
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El predicador parece defenderse de una posible censura por usar ejemplos “para despertar 

al oyente”, y recurre a la autoridad de un texto paradigmático de San Agustín, De 

cahtechizandis redibus, dedicado justamente a ofrecer elementos al predicador que dirige 

sus sermones a un público poco cultivado. El uso ornamental de los ejemplos que propone 

Martínez de la Parra, como se ve, no representa un fin en sí mismo sino que se subordina a 

un propósito general y más elevado, que es el de conferir “eficacia” al ejemplo, hacerlo más 

provechoso, a fin de que cumpla su función ilustrativa y, por tanto, didáctica.11

Por ello es que, ilustrando la enseñanza, abundan en estas pláticas comparaciones 

llenas de gracia, como una que dice tomar de Plinio: “De ciertas langostas, que no cessan 

de chillar con vn violentísimo ruido, dize Plinio 12 que no lo forman con la boca, sino por el 

colodrillo, por alli salen los chillidos tan molestos. Assi son muchos de los vuestros contra 

las honras”, con el que trata el octavo mandamiento: “No levantarás falso testimonio ni 

mentirás” (II, 49); y también las hay de una hermosura notable, como aquella con que 

ilustra la idea de Dios como el supremo predicador, cuya obra natural es en sí misma un 

sermón: 

Sucedenos aquí con verdad pura lo que refiere Pierio,13 que sucede en las costas de la 
Gran Bretaña, en que a la margen de vn rio, ciertos arboles, que dan vna frutilla 
insulsa, y desabrida, cayendo estas frutas en el agua, a pocos dias se convierten en 
paxaros blancos que se remontan a los ayres. Si ello es así, nos puso Dios vn retrato 
de lo que nos sucede en el Bautismo, en cuyas aguas el alma que por el pecado era 
fruta de Adan amarga, y maldita, alli animada sobre la pureza de la inocencia 
adquiere las alas dichosas para volar hasta los Cielos (III, Bautismo 2) 

 

                                                 
11 Es reiterada la justificación de la inserción de un ejemplo por su eficacia para lograr la enseñanza 

buscada: “Breve será el exemplo: pero eficaz”. 
12 Probablemente en el capítulo XI de Naturalis historia de Plinio el viejo, que está dedicado 

enteramente a los insectos. 
13 Pierio Valeriano había impreso sus emblemas en su obra Hieroglyphica (Basilea, 1556) 
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Esta comparación emblemática llena de poesía se inscribe en la tradición medieval que 

consideraba la creación misma como un espejo en el cual Dios da al hombre pruebas de su 

amor y le muestra un camino al cielo; se trata de la tradición que José Aragüés incluye en lo 

que llama “virtudes estéticas de la ejemplaridad”: “la propia lectura de la creación en 

términos de hermosa copia de un exemplum divino preexistente […] un estricto sistema de 

semejanzas entre los entes naturales y los espirituales”.14

En suma, comparaciones, ejemplos (sobre todo ficcionales) y los elementos propios 

de la actio, contribuyen a otorgar a las pláticas un carácter de divertimento que acompaña la 

enseñanza. Por ejemplo los apólogos, que suelen ser breves, confieren a la predicación un 

ritmo ágil y placentero que sin duda contribuye a mantener la atención, como el apólogo del 

lobo y los pastores que introduce para ilustrar la obligación que tienen los predicadores de 

denunciar los abusos: “Llevabase vn Lobo vna mañana vn Cordero, y al punto, perros, y 

Pastores; ladridos, gritos, sigue, alcança. Viendose acosado el Lobo, dexo el Cordero, y 

gano el Monte” (II, 47).15 Casi es posible ver al predicador acompañando con gestos este 

relato, siguiendo la velocidad de la acción narrada con la agilidad del discurso y, acaso, el 

movimiento de las manos. La relación de la predicación con la representación no es en 

ningún modo fortuita, ello estaba perfectamente regulado y recomendado en todas las 

retóricas, antiguas y cristianas; incluso en el siglo XVII se llegó a niveles exagerados y 

risibles de representación teatral del relato en el púlpito, si creemos lo que dice el jesuita 

Valentín de Céspedes en su disputa con su colega Ormaza, que ya ha sido aquí citada con 

anterioridad:  

                                                 
14 “Falses semblances”, pp. 175-183. Además, con base en esta idea Aragüés titula su más 

ambicioso estudio retórico del ejemplo, su Deus concionator (Dios predicador), que remite a la concepción 
de que Dios predica con su creación. 

15 Anexo, p. 163. 
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«El predicador es un representante a lo divino, y sólo se distingue del farsante en las 
materias que trata; en la forma, muy poco [...] A Fray Francisco de Lerma vi 
desquijarrar al león de Sansón, y dejar José la capa en manos de la gitana. Otro 
pintaba el sacrificio de Abraham y el derribar de las columnas; lo hacía con tal 
propiedad, viveza y gracia que prorrumpieron los oyentes en aplausos gritados, siendo 
necesario parar hasta que cesase el tumulto».16

 

Ya Terrones del Caño había comparado el público del sermón con el público de un 

teatro: “Sucede que, como la vista del púlpito le recuerda al orador la vista de un gran 

teatro, de suyo se mueve a hablar con más elegancia”;17 de modo parecido, aunque cargado 

de valoraciones contradictorias, Martínez de la Parra define la misa como una 

representación teatral: “Quales son nuestros sentimientos, Catholicos, al vèr con los ojos de 

la Fè, y al asistir à esta representacion soberana, con que en la Missa se nos representa el 

acto mas lastimoso que jamàs vieron, ni veran los siglos” (II, 24). Por supuesto que esta 

definición queda en el terreno de la mera representación, es decir, sólo en el hecho de que 

la misa es también una puesta en escena, puesto que para Martínez de la Parra la misa es 

representación y realidad a un tiempo, cosa difícil de mostrar como no sea con un ingenio 

bien afinado y con una voluntad de controversia de la que Martínez de la Parra hace gala: 

Pero antes que passemos, oygo yà que me proponen vna duda, y es que el retrato es 
siempre cosa distinta de su original, el retrato del Rey no es el mismo rey, y yà de vno 
à otro, lo que và de lo vivo à lo pintado: pues si el Sacrificio de la Missa es una 
representacion; y vn retrato del Sacrificio que nuestra vida Christo ofreciò por 
nosotros en la Cruz, como puede ser en la Missa el mismo Christo el que se ofrece? 
[...] explicome con este exemplo. Aì anda vna Comedia, que se intitula: La mayor 
hazaña de el Emperador Carlos V. 18 Es toda ella vna historia de aquella generosa 

                                                 
16 López Santos, art. cit., p. 357. 
17 Instrucción de predicadores, p. 77. Terrones parafrasea aquí una cita de Cicerón, quien en su De 

oratore había escrito: “Fit autem ut, quia maxima quasi oratoris scaena videatur contionis esse, natura ipsa 
ad ornatius dicendi genus excitemur”: “Pero como el principal escenario del orador parece ser la asamblea, 
ello naturalmente nos estimula a usar una clase de discurso más adornado” (II, 83, 338). 

18 En 1620, el sevillano Diego Jiménez de Enciso compuso e hizo circular dicha comedia, aunque al 
parecer no fue impresa sino hasta 1765, en Valencia, en la imprenta de la viuda de Joseph de Orga. 
Seguramente se trató de una comedia muy conocida, pues en 1656 Manuel de Pina, judío nacido en Lisboa y 
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renuncia, que hizo de la Corona, y del Imperio, para tratar de morir; cosa bien sabida. 
Hazen aora essa Comedia. Y què es esso? Pregunto. Es vna representacion no mas de 
lo que aquel Emperador hizo. Es verdad; pero añado. Y si aquel Emperador viviera 
aora, y èl mismo por su persona quisiera salir à representar su papel. Si assi lo hiziera, 
fuera essa sola representacion? No, vno, y otro tuviera. Fuera representacion, y fuera 
realidad. Realidad porque era el mismo Carlos V. Por su propia persona el que salia. 
Y representacion, porque èl mismo representaba aquella heroyca accion, que antes 
hizo” (II, 24). 

 

Junto a la materia de las comedias como fuente de comparaciones ejemplares, Martínez de 

la Parra utiliza las poderosas posibilidades de la imagen, acorde a la bien conocida 

preferencia de los miembros de la Compañía de Jesús por los recursos plásticos, y acorde 

también al esquema ciceroniano que incluía la imago entre las especies ejemplares.19 Por lo 

demás, el propio acto de fingir una disputa con su auditorio, es ya una representación de 

Martínez de la Parra, con lo que forma una galería, teatralidad dentro de la teatralidad, 

donde con una representación personal discute el tema de si la misa es o no mera 

representación y para ello trae a colación un ejemplo que trata de la representación de una 

comedia de la época. 

Además de estas floridas virtudes deleitosas de la actio que explota Martínez de la 

Parra, puede traerse aquí su habilidad para convertir, mediante glosa, los más serios relatos 

en ocasión para el goce estético. A algunas parábolas evangélicas, por ejemplo, suele el 

predicador dar un tratamiento del tipo señalado, pues las glosa y reescribe más de acuerdo a 

su estilo personal que respetando el bíblico; así, inicia el sermón del segundo viernes de 

Cuaresma con un pasaje del Evangelio de Juan como thema: “In his iacebat multitudo 

                                                                                                                                                     
exiliado en los Países Bajos, escribió una parodia de dicha comedia con el mismo título. Por supuesto que 
Martínez de la Parra no se referiría a la parodia burlesca, en caso de que la conociera. 

19 De Inv., I, 49. 
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magna languentium, caecorum, claudorum, & aridorum”; 20 y luego, como si de un cuento 

se tratase, inicia: “Erase en Jerusalen vna prodigiosa Piscina [...]”, a lo que sigue glosa y 

comentario del pasaje evangélico hasta que, con bastante gracia, cuenta: 

Aora, pues, muevense de repente las aguas; pero el ciego, como no las ve mover, 
mientras le avisan, mientras lo cree, mientras llama al gomezillo, mientras lo lleva, 
saz, ganole ya la vez el leproso, que como no tenia su mal en la vista, la logra ya, y 
ya, sale sano, y se despide quando el ciego llega, y se queda suspirando a la orilla. 
Que se ha de hazer? Hasta otra ocasion, hasta otra. Buelven a moverse las aguas, y el 
coxo, o tullido, aunque las ve mover, mientras acude a las muletas, mientras las 
acomoda, por mas prissa que se da; retardado su movimiento, saz, ganole la ocasion el 
ectico [sic],21 que quanto mas delgado se huella mas ligero, y sale ya sano de su 
achaque dexando el Hospital, quando el coxo llega a suspirar solo. Hasta otra vez, 
paciencia [...] (I, 23). 

 

La enumeración, la gradación, las interjecciones y aun la actio que se pueda deducir si 

leemos el texto como representación, apuntan a una actualización del relato bíblico que 

excede con mucho el austero estilo evangélico. 

 

6.1.2. Los propósitos del docere 

Como se indica en su título (“[...] explicación de la doctrina cristiana”), la obra de 

Martínez de la Parra tiene como principal objetivo la enseñanza de la doctrina, la cual 

naturalmente va más allá de la instrucción catequística, pues un concepto amplio del 

adoctrinamiento cristiano, como se ha dicho, implicaba trabajar por la reforma de 

costumbres, por la extirpación de los vicios y, en suma, por el fomento de la virtud en su 

significado más extenso: religioso, moral e incluso cívico o político. El uso de ejemplos 

referido a esta función didáctica tiene como propósito, por supuesto, encarecer el 
                                                 

20 Se trata de una cita del Evangelio de Juan, en su Cap. 5, 3: In his iacebat multitudo magna 
languentium caecorum claudorum aridorum expectantium aquae motum (En estos yacía una multitud de 
enfermos, ciegos, cojos y paralíticos, que esperaban el movimiento del agua), con que inicia la narración de 
la milagrosa curación del paralítico de Betesda. 

21 “Tísico” (RAE, s.v. “Hético”). 
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conocimiento de la doctrina, pero también el fomento de la devoción, el castigo simbólico 

de los pecados atizando el miedo al infierno y en general a lo demoníaco y, además, la 

denuncia de ciertos vicios sociales que desde entonces azotaban la Ciudad de México. 

Para el escarmiento simbólico de los vicios, como adelante se verá, suele usar el 

predicador una forma de persuasión dura, cercana al convencimiento por temor; en cambio, 

para el fomento de la devoción se muestra mucho más blando, usando verbos como 

“promover” o “alentar” y empleando casi exclusivamente relatos hagiográficos. Para 

estimular el uso de nombres cristianos a la hora de bautizar a los hijos, por ejemplo, 

Martínez de la Parra dice “cada vno, y cada vna lo mire [su nombre] con su propio Santo, 

mientras yo les promuevo a esta devoción el exemplo del Emperador Otton” (I, 2),22 uno de 

cuyos caballeros, por llamarse Bonifacio, se sintió inspirado a emular al santo de su nombre 

llegando a ser con el tiempo San Bonifacio Obispo: émulo, a partir del nombre, de la virtud 

y de la dignidad póstuma de su santo. Y del mismo modo en que acá “promueve” una 

devoción, en el siguiente caso la “alienta”, aunque de un modo un tanto heterodoxo: “Y 

para poner aliento a esta tan justa devocion [la de asistir a las procesiones de Corpus 

Christi], no quiero que sea el exemplo de los Serafines, ni de los Santos, no me digan, que 

ni son tan espirituales, ni tan Santos. Vn bruto ha de ser el que nos ponga confusion, y 

verguença” (I, 7). Se trata de la historia de un perro callejero fidelísimo en esta y otras 

devociones, llamado Tudesco, que va a procesiones, asiste puntual y en primera fila a misa 

e incluso ataca y muerde a quienes no se arrodillan al paso del Santísimo Sacramento.23

En cuanto al escarmiento de los vicios, si Martínez de la Parra sabe colorear sus 

pláticas con variados recursos ornamentales, si sabe deleitar con el ritmo ágil de las fábulas 

                                                 
22 Anexo, p. 6. 
23 Anexo, pp. 34-35. 
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y apólogos o si ―es posible suponer― sabe representar de un modo fino su predicación, 

también sabe atemorizar con relatos terribles y con presencias aterradoras, para lo que arma 

una didáctica deliberadamente sobrecogedora: “Ni os parezca este mucho rigor, si 

ponderais las muchas almas que se lleva el diablo por esta ignorancia de la Doctrina. // 

Oidme vn caso estraño a este proposito”, dice a modo de introducción de un ejemplo que 

cuenta el caso de un obispo que recibe el encargo, por parte del Demonio, de llevar un 

mensaje a un sínodo; se trata de un recado de agradecimiento a los obispos por su 

colaboración en engrosar la población del infierno pues siendo tan laxos en la predicación, 

no han hecho sino ayudar al Diablo.24 El obispo llevará una prueba para que su mensaje sea 

creído, y esta es que el Demonio le ha manchado la cara de negro, una mancha imborrable 

hasta después de cumplido el encargo y que sólo puede ser limpiada con agua bendita. El 

caso es contado como histórico, de modo que el predicador pretende que resulte 

efectivamente atemorizante: “Lleno de espanto a toda Francia este sucesso. Y aora Fieles, a 

quien dare yo las gracias de parte del demonio?” (I, 21).25

La base de esta dura pedagogía que busca el escarmiento por temor, es la amenaza del 

castigo eterno y la posibilidad mucho más cercana de sufrir una experiencia sobrenatural 

aterradora.26 Se trata de una didáctica muy frecuentada en la época, usada en discursos 

religiosos de diverso signo cuando se pretendía justamente un fin correctivo: “Que he de 

                                                 
24 Recuérdese que la reforma de la predicación hecha por el Concilio de Trento había otorgado a los 

obispos la obligación y el privilegio de la predicación, que frecuentemente era delegada en oradores más 
diestros o más dispuestos a ese oficio. 

25 Anexo, p. 43. 
26 Para Estela Roselló, esta inducción del miedo formó parte de un proceso más amplio que incluía 

la posibilidad posterior del perdón, formando un horizonte de posibilidades entre la culpa inducida 
temerosamente y la redención ofrecida por la religión, fundando con ello la posibilidad de la “negociación” 
que haría posible en buena medida la paz del virreinato (Op. cit., pp. 100 ss.). Sin duda que esto apunta al uso 
de la doctrina religiosa también como instrumento de carácter cultural, en el sentido de provisión de 
satisfactores morales a la población. 
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traer escarmientos, que he de citar exemplos, que son inumerables los Christianos que se 

han condenado, y se condenan por este callar desventurado en la confession” (III, 17) dice 

Martínez de la Parra tratando el tema de los requisitos para una confesión válida. Por 

supuesto que para este propósito resultan mucho más “eficaces” aquellos ejemplos más 

grandilocuentes en el prodigio, más difíciles de creer (y por tanto, como se ha visto, más 

autorizados) y más aterradores pues, como dice el predicador, persuadiendo sobre la 

necesidad de persignarse: “que en cada vna de estas cosas pudiera referir inumerables 

milagros de la señal de la Cruz. Pero por sernos mas temeroso el peligro de las tempestades, 

y rayos, para que nos alentemos con la señal de la Cruz, refiero solo este prodigioso 

sucesso”: se trata de la historia de un joven hereje inglés que se mofaba constantemente de 

la señal de la cruz, hasta que le cayó un rayo aunque, milagrosamente, sin matarlo, sino que 

sólo le dejó “por el vestido todo, pintadas vnas Cruzes de fuego, que formandole labor muy 

agraciada, le dezian, que agradeciesse a aquellas Cruzes, no averlo hecho cenizas las 

llamas” (I, 10);27 el joven, efectivamente agradecido, no sólo se convirtió a la fe católica 

sino que incluso se retiró a un monasterio. 

Los ejemplos que incluyen casos sobrenaturales, en efecto, además de parecer 

óptimos para cumplir la función de educar con base en el temor parecen ser también los 

más eficaces para luchar contra la confusión o los errores en materias de fe: “Què, ha de 

andar Dios haziendo milagros por nuestras ignorancias, y errores? O como siento no poder 

ya referir aqui muchos exemplos prodigiosos para desterrar este engaño” (II, 11). Sin 

embargo, no siempre esta intención atemorizante es enteramente efectiva; en ocasiones el 

predicador elige sucesos que son mucho menos atroces de lo que pretende, incluso tal vez 

                                                 
27 Anexo, p. 38. 
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involuntariamente jocosos, como el que anuncia de un modo que parecería ilustrar su 

conciencia sobre las virtudes pedagógicas del terror: “O si pudiera dezir con quan atrozes 

castigos ha descargado Dios todo su enojo, contra los que blasfemos se han atrevido, pero 

de muchos escojo este sucesso por mas especifico”. Contra lo que pudiera suponerse, se 

trata de un ejemplo que resulta incluso risible, sobre la angustiante defensa que un 

mosquito hace de la honra divina ante un hombre que, por haber perdido en las cartas, 

pretende retar a Dios en la persona de cualquiera que se atreva a defenderlo. El hombre sale 

a la calle armado hasta los dientes, todo vociferante y pidiendo que alguien tome el partido 

de Dios para vencerlo y con ello mostrar su inexistencia, pero en lo más acalorado de su 

furia un mosquito se le mete entre los agujeros del morrión y comienza a picarlo tan 

duramente que el otrora desafiante caballero se ve obligado a irse despojando una a una de 

las armas hasta quedar desnudo y con el rostro en tierra, frente a la concurrencia que miraba 

sorprendida: 

Arrojose en la tierra, clavo todo el rostro en el polvo por ver si se libraba de su 
enemigo. A valentonaço, estas eran las bravatas? Què es aquel de matar tan sin Dios? 
Vn mosquito assi te derriba? Assi te postra? Assi te vence? Pero aun assi no le 
dexaba; hasta que el desventurado conociendo su error retrato a gritos, y oyendolo 
todos, sus blasfemias (II, 14)28

 

En cuanto al combate de ciertos vicios sociales, expresión política de una idea de 

virtud cristiana, no suele ser Martínez de la Parra menos duro que en su empeño por 

desterrar los errores en materia de fe. Para ilustrar el castigo que merece el robo, por 

ejemplo, utiliza comparaciones terribles, evidencia de una visión de la aplicación de la 

justicia sin duda contundente, pues comienza la plática dedicada a la explicación de los 

Mandamientos séptimo y décimo (“No hurtaras, no codiciaras los bienes agenos”) con una 

                                                 
28 Anexo, pp. 142-143. 
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afirmación sentenciosa: “El infame nombre de el hurto, mejor lo explica en pocas palabras 

la ronca voz de vn pregonero, que la puede ponderar la mas viva energia del mas eloquente 

Predicador [...] Y para predicarlo mudo, mejor le sirve de pulpito a vn verdugo la horca” 

(II, 44). Implícita está aquí, por lo demás, la descripción de un recurso que Martínez de la 

Parra usa constantemente en su predicación, que es la de proponer patéticamente a la 

imaginación una enseñanza moral, pues traer la imagen del patíbulo al púlpito resultaría sin 

duda plásticamente impresionante; de algún modo este proceder y opinión del predicador 

recoge la de Aristóteles, quien en su Rhetorica había buscado fundar el valor didáctico de la 

elocuencia sobre la base de la imaginación, pues en su definición la retórica implica para el 

receptor un modo de “contemplar lo persuasivo”.29

 

6.2. EJEMPLOS PARA LA REFORMA DE COSTUMBRES 

La dimensión social de la predicación de Martínez de la Parra tiene como base un 

concepto amplio de virtud, dedicado sobre todo a reformar las costumbres de la población 

criolla de la Ciudad de México; con este propósito reformador hizo uso de historias y 

cuentos capaces de ilustrar las enseñanzas y de interesar lo suficiente como para mantener 

la atención del auditorio, incluso la propia realidad social mexicana le sirvió en más de una 

ocasión como ejemplo. El tema México en la predicación de Martínez de la Parra está 

presente de un modo singular, pues aunque no siempre forma parte del motivo central del 

ejemplo o la comparación, puede constituir un elemento si bien adicional también 

importante, pues hace transitar la enseñanza hacia otra aplicación subordinada que viene a 

ser, por el modo en que este proceder se repite, un propósito paralelo: la denuncia de los 

                                                 
29 Para Aristóteles, el modo en que es posible elevar la retórica a categoría de arte, más allá de su 

consideración tradicional de mera Tecnos con que se le desdeñaba, pasa por conferir al auditorio la facultad 
de participar activamente en el acto de la persuasión (1355b). 
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vicios sociales en la Ciudad de México. Ello puede verse en una plática en la cual, 

exponiendo los beneficios que se derivan de la piadosa costumbre de persignarse, cuenta un 

milagro de San Romanense30 en el que de limosna a un pordiosero da una bendición con la 

señal de la cruz, lo que resulta suficiente para que al susodicho le nacieran tales ganas de 

trabajar que jamás le fue menester pedir limosna de nuevo, a lo que el predicador añade: 

“Valgame Dios! Y si huviera en Mexico quien tuviera esta gracia hazerles la Cruz a tantos 

ociosos, que de ellos se remediara. Pero como todos les hagan la Cruz hechandolos de sus 

casas, ellos se aplicarian al trabajo” (I, 10).31

Para persuadir acerca de los poderosos beneficios de la señal de la cruz no resultaba 

en absoluto necesario que el predicador hiciera esta extensión hacia el problema de la 

mendicidad en la Ciudad de México, sino que ésta parece ser un guiño que se vale incluso 

del juego de palabras derivado de “hazerles la Cruz”, que sirve tanto para bendecir como 

para expulsar seres indeseables. No obstante, ya traído a cuento, conviene agregar que al 

parecer la mendicidad fue un problema temprano en la capital de la Nueva España pues, 

como dice Norman Martin “no es de extrañar que muy pocos años después de la conquista, 

la Corona se manifestara enemiga decidida de la ociosidad y la vagancia”;32 situación que 

tal vez nunca fue solucionada pues todavía para la segunda mitad del siglo XVIII unos dos 

y medio millones de personas padecían alguna forma de indigencia, según el mismo Martin 

en un artículo publicado posteriormente.33

                                                 
30 Probablemente San Romano, santo primitivo que, a pesar de su nombre, curiosamente pertenece a 

la iglesia griega. 
31 Anexo, p. 12. 
32 Los vagabundos en la Nueva España, JUS, México, 1957, p. 37. 
33 Citando el legajo 484 del AGI, sección México, Martin sostiene que “El virrey duque de Linares 

informa al rey, 31 de octubre de 1713, que la mayor parte de la población de la Ciudad de México se 
componía de gente miserable y pobres. Muchos vivían de limosnas, del hurto o del petardo” (Pobres, 
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Sin duda asociar la pereza con la pobreza significa una implícita toma de posición de 

parte de Martínez de la Parra en el debate sobre la mendicidad que se venía dando desde el 

siglo XVI, no sólo en España sino en buena parte de Europa, donde se veían crecer 

cinturones de miseria por la inmigración de pobres campesinos a los centros urbanos, lo 

que implicó un reacomodo significativo en la estructura de la sociedad española, ajuste que 

colocaba la dicotomía fundamental pobres-ricos en el centro de una transformación del 

sistema de valores en que se cimentaba la jerarquía. Desde la Edad Media el cristianismo 

había fortalecido una concepción de la pobreza en la que el pobre resultaba ser un símbolo 

de Cristo y, por tanto, ocasión de santidad para sí mismo y los otros. Sobra decir que esta 

doctrina operó en un sentido inmovilista, pues por un lado promovía la resignación de los 

pobres a su pobreza y por otro era un argumento útil para convencer a los ricos de donar 

dinero a las órdenes religiosas que se ocupaban de los pobres; ambos procedimientos 

colocaban al pobre y a la pobreza como elementos importantísimos del orden medieval 

continuado en España hasta por lo menos el siglo XVII, pues eran a la vez justificación y 

soporte del rico y la riqueza.34

Con el crecimiento de las ciudades y la inmigración masiva del campo se creó un 

desequilibrio importante en la relación pobre-rico y pobre-estado, lo que obligó al debate en 

las más altas esferas pues se precisaban políticas públicas que ofrecieran soluciones. 

Domingo de Soto, teólogo de Carlos V en el Concilio de Trento, sosteniendo todavía la 

tesis medieval proponía la obligación moral de los pobres de aceptar voluntariamente su 

pobreza, la obligación política del estado de garantizar la libertad para ejercer la 

                                                                                                                                                     
mendigos y vagabundos en la Nueva España, 1702-1766”, Estudios de Historia Novohispana, 8, 1985, p. 
108, n. 38). 

34 Véase al respecto el libro de Anne Cruz, Discourses of Poverty: Social Reform and the 
Picaresque in Early Modern Spain, University of Toronto Press, Toronto, 1999. 
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mendicidad y la conservación de la caridad como paliativo de la pobreza; frente a cuyas 

propuestas surgieron no pocas voces, entre las que se puede nombrar la del humanista Juan 

de Robles que pugnaba por la eliminación de la pobreza mediante el trabajo asalariado, lo 

que además de parecer más justo contaba con el apoyo cierto de la incipiente burguesía del 

norte de la península, cuyos talleres requerirían de mano de obra, si barata mejor. De este 

modo el pensamiento de Erasmo, que proponía una mayor secularización del cristianismo, 

una reforma política y social acorde con ello y, finalmente, la instauración de un Estado 

universal y pacífico, comenzó a escucharse en España; por supuesto que Carlos V, atento 

sobre todo a la última sugerencia erasmiana, permitía el debate. 

Con licencia para el anacronismo (la que otorgaría la persistencia del problema) se 

podría decir que un siglo después Martínez de la Parra no apostaría por la caridad para 

solucionar la mendicidad, lo que sin duda lo acercaría a las posiciones humanistas de aquel 

debate, aunque a diferencia de aquellos el predicador jesuita sigue pensando que la pobreza 

es sólo efecto de la pereza, con lo que se coloca a gran distancia de, por ejemplo, Vives, 

quien en un tratado que escribió para la ciudad de Brujas asoció la pereza no a la pobreza 

sino, por el contrario, a la riqueza, lo que resulta sin duda profundamente liberal “habiendo 

crecido el género humano, unos no tenían de qué alimentarse, mientras que otros, 

entregados a la holganza, vivían del trabajo de los demás”.35

De este modo, en las pláticas de Martínez de la Parra la introducción de las 

referencias a México como elementos más o menos incidentales (aunque hecha mediante 

un procedimiento que parece más bien sistemático) significa la inclusión de un nuevo 

escenario ejemplar con la adhesión de una causa subordinada a la principal; en algunos 

                                                 
  35 El socorro de los pobres. La comunicación de bienes [1535], tr. Luis Fraile Delgado, Tecnos, 
Madrid, 1997, p. 10. 
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casos se trata de una mera insinuación, aunque suficiente para vincular la enseñanza 

religiosa con la intención didáctico- social. Así sucede en un largo relato hagiográfico con 

el que pretende ilustrar la magnificencia de la fe como virtud teologal, el predicador sugiere 

con una mera exclamación nuevos propósitos ejemplares que conducen al señalamiento del 

escándalo como mal social en la Ciudad de México: En Arrás, gran ciudad de Flandes, una 

peste funesta fue curada con una vela encendida que la Virgen donó a fin de que con su 

cera fuese bendecida el agua de la ciudad; la luz de la vela es símbolo de la fe que cura 

todas las pestes del alma y que puede ser tan poderosa y longeva como la misma vela de la 

virgen, la cual seguía ardiendo en Arrás después de más de quinientos años desde que 

sucedió la curación prodigiosa. Tal vez pudiera resultar extraño incluir aquí alguna 

reflexión sobre el escándalo en México, pero el predicador aprovecha una mínima 

oportunidad que le da el hecho de que la virgen decidió dar su vela a dos amigos que se 

habían distanciado:  

y dixole a cada vno, que de su parte fuesse a Lamberto, Obispo de aquella Ciudad, y 
le dixesse, que para el siguiente Sabado en la noche la aguardasse en la Iglesia, 
prevenida vna grande vasija de agua, porque en ella le queria dar el vniversal remedio 
para la peste, que tanto los afligia. Fue cada vno de aquellos con su embaxada, 
hallanse juntos delante del Obispo, que conocio al punto la causa de haverlos 
escogido la Señora, para que haziendose amigos, se quitara primero de la Ciudad su 
escandalo, si avia de tener la Ciudad remedio; que males publicos, de ordinario los 
envia Dios por los escandalos. Ha Mexico! (I, 14) 36

 

En verdad que pueden encontrarse lugares en los cuales pareciera que para Martínez 

de la Parra cualquier pretexto resulta bueno para incluir una alusión a México y sus vicios; 

entre ellos, los que refieren a la señal de la cruz son recurrentes, como el siguiente que 

viene con la explicación de la oración que acompaña el persignarse, para lo que el 

                                                 
36 Anexo, pp. 39-40. 
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predicador propone una parábola que ilustra uno de los significados de la palabra “señal”: 

como identificación del cristiano. Un hombre pide a un desconocido que acuda con su 

mujer y le pida una alhaja preciosa para solventar un asunto, pues él se encuentra impedido 

por el momento para hacerlo, y para ello le entrega un objeto que sirva de señal para que su 

mujer sepa que es cierto lo que pide aquel desconocido, de modo que este “Va, entrega la 

señal, y por aquella señal conocida, le da al punto lo que pide”; y luego sin que tenga 

mucha relación con la causa a probar agrega “pero no ay que hazerlo muchas vezes, que 

aqui tienen muchas mañas los ladrones de Mexico” (I, 9).37

Pero si hubiésemos de buscar un ejemplo que lo fuese también de esta intención 

paralela de educar en la virtud social, mediante la denuncia de los vicios de la ciudad, tal 

vez lo encontraríamos en el siguiente que incluye además una propuesta de solución a estos 

males, pues en él se intenta persuadir sobre la necesaria educación de los hijos: 

Como Mexico, debia de estàr viciada la republica de Atenas, quando juntados sus 
Senadores à dar medios para procurar su reforma (menos yà desdichada la Republica, 
donde assi se juntaba consejo, no solo para dàr arbitrios de hazienda, sino para buscar 
mejoras de costumbres) fueron dando sus pareceres, y vno dellos mas sesudo, despues 
de estarselos oyendo a todos, arrojò en medio vna mançana toda podrida, y luego: que 
remedio os parece, les dixo, podrà aver para que essa mançana, que veis tan podrida 
toda, quede otra vez sana, hermosa, y dulce? Dificil pregunta. Una mançana podrida 
bolverla del todo sana, como puede ser? Quedaronse suspensos todos, y el prosiguiò: 
pues mirad, con sacarle las pepitas que tiene en el coraçon, sembrarlas, cuydarlas, y 
cultivarlas, dentro de pocos años, dessa mançana tan podrida, gozaremos mançanas 
dulçes, frescas, sanas, hermosas. Assi es, dixeron todos, pues si assi es, añadio, 
pongase el cuydado, que se debe en la criança de los hijos, y dentro de pocos años 
gozaremos toda la Republica mejorada (II, 32).38

 

Una confianza más grande en el poder de la educación para solucionar los graves 

problemas sociales del virreinato no podía ser cultivada en mejor lugar que en el seno de la 

                                                 
37 Anexo, p. 125. 
38 Anexo, p. 100. 
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Compañía de Jesús, cuya labor educadora fue sin duda fundamental para la formación de 

cultura cívica en la Ciudad de México y en general en toda la Nueva España. 

Aquí los ejemplos sirven al predicador como ilustraciones de algunos vicios 

cometidos en el ejercicio de la autoridad (como incluso el fraude ejercido desde el poder), 

del mismo modo que como apoyos didácticos a los consejos sobre la buena vida en familia 

y en general sobre la conducción adecuada de la vida en sociedad. Entre todos estos 

ejemplos los hay que señalan con índice acusador, del mismo modo en que hay otros que 

sólo muestran el mejor modo de llevar la vida en común, como la muy conocida fábula del 

niño, el viejo y el asno, que muestra cómo debe tenerse la opinión pública como cosa 

variable, de modo que resulte necesario ajustar el camino personal a las propias 

convicciones y no a los juicios ajenos: iba un viejo montado en su burro con el hijo 

pequeño siguiéndole a pie, y unos caminantes que los ven dicen “mire el viejo ruin, que 

repantingado sin tener lastima del pobre muchacho, que va a pie” (II, 49), comentario que 

bastó para que intercambiara el viejo lugares con el muchacho, sólo para que nuevos 

caminantes pudieran decir “ay tal necedad de viejo, que se vaya cansando a pie, y muy 

sentado el muchacho?”; con esto el viejo decide que vayan los dos en el burro, pero muy 

pronto otros caminantes igualmente los censuran y “empiezan con grande risa; quieren 

matar a esse pobre jumento? Dos, dos juntos? No tienen verguença?”. Cuando pasaron, el 

viejo y el niño se fueron a pie arriando el burro, lo que despertó de nuevo la hilaridad de los 

caminantes: “ay tal tontera? Que podian estos aliviar su camino, y que dejen ir al jumento 

vazio, pudiéndolo cargar?”. Al fin el viejo, desesperado, decide atar al burro por las patas e 
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irlo jalando, lo que por supuesto suscitó la mofa de nuevo, así que el viejo concluye “ahora, 

hijo, de todo han de decir, y de todo han de juzgar, vamos como nos pareciere mejor”.39

No todos los ejemplos cuyo tema o tratamiento refiere a esta preocupación social 

dicha son tan ligeros y libres de implicaciones peligrosas para el predicador, por el 

contrario, hay momentos en que cuestiones política o socialmente delicadas son ilustradas 

con relatos que implican críticas a instituciones o autoridades, aunque frecuentemente se 

trata de ejemplos que no guardan compromisos con la verdad histórica, pues en estos casos 

Martínez de la Parra parece preferir la ilustración con base en fábulas y parábolas, aunque 

no siempre. Sin duda el carácter no verdadero de los relatos permitía al predicador una 

mayor distancia respecto al vicio denunciado, de modo su compromiso resultaría menor 

que si ejemplarizara con hechos realmente sucedidos, pues ello podría constituir una 

argumentación de índole judicial porque de ese modo el ejemplo vendría a ser más prueba 

que ilustración de la comisión de un delito, tomando en cuenta que el ejemplo histórico 

precisa de nombres, fechas y, muchas veces, de la autorización institucional. 

Además, el tono ligero de estas fábulas podría suavizar cualquier interpretación 

inconveniente de parte de algún auditorio susceptible; dicho tono, por lo demás, resulta 

bien alejado del riguroso tratamiento o solemnidad que en otro lugar da a los ejemplos 

hagiográficos o los milagros. Aquí Martínez de la Parra se permite una gran ligereza al 

narrar y decir, por ejemplo, “llego [la zorra] a la puerta de la cueva, y halla dentro el 

leonazo muy tendido”, narrando el apólogo de la zorra que se ve obligada a visitar al rey 

león enfermo.40 Se trata de cuentos más bien breves que confieren al discurso un carácter 

de crítica un tanto jocosa, como en aquella plática en que introduce el apólogo ya 

                                                 
39 Anexo, p. 152. 
40 Anexo, p. 162. 

 242



mencionado del lobo y los pastores para ilustrar la obligación que tenían los predicadores 

de denunciar los abusos, donde después de narrar graciosamente la persecución del lobo por 

los pastores cuenta que, por la noche, los pastores deciden sacrificar una pieza del rebaño 

de su señor y darse un festín, el lobo lo sabe, llega y les dice: “Esta mañana conmigo tanto 

ruido por vn cordero, y ahora con tanta quietud os estais vosotros comiendo vn ternero?” 

(II, 47).41

Cabe señalar que en los dos casos anteriores el predicador usó el apólogo para ilustrar 

vicios morales relacionados con la justicia social: la denuncia de los señores que explotan a 

sus vasallos en el apólogo del león y la zorra, y sobre la complicidad de los predicadores 

para con estos vicios en el del lobo y los pastores; señalamiento sin duda valiente si se 

recuerdan los cuidados de Terrones del Caño cuando lamentaba: “Si reñimos a los viciosos 

o poderosos, apedréanos, cobramos enemigos, no medramos y aun suelen desterrarnos” 42 

como sucedió a Las Casas, a Vieyra y posteriormente a la propia Compañía en su conjunto. 

Para una mejor comprensión de los diferentes propósitos didácticos contenidos en esta 

dimensión cívica de las pláticas de Martínez de la Parra, es posible clasificar dichos 

propósitos en tres grandes temas: la familia, la propiedad y la autoridad, conjuntando sobre 

todo en los dos últimos la enseñanza y la denuncia. 

 

6.2.1. Lecciones sobre la familia 

Una parte importante de la reforma de costumbres que Martínez de la Parra pretendía 

con su predicación, se cumplía al persuadir sobre la serie de virtudes necesarias para llevar 

adelante una buena vida familiar, puesto que la familia puede ser considerada un pilar de la 

                                                 
41 Anexo, p. 163. 
42 Op. cit., p. 36. 
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estructura social novohispana además de cumplir con muchas de las funciones de asistencia 

social que hoy podrían corresponder al Estado. Tanto era así que la Corona española había 

articulado un marco legal con el objetivo de “que la familia sirviese de herramienta de 

disciplina social en el poblamiento de América”, como dice Javier Sanchiz,43 dando forma 

a una jerarquizada sociedad donde aquélla era el punto de partida de la sociabilidad y la 

perpetuación de la riqueza, de modo que legislación y predicación siguieron de la mano en 

la intención civilizatoria contenida en la educación cristiana, como queda claro en la 

siguiente descripción de la relación entre la familia y su marco legal durante el siglo XVI 

que hace Magdalena Chocano: 

La Corona quiso que la formación de familias sirviera de herramienta de disciplina 
social promoviendo que fueran a establecerse en América familias enteras. La 
segunda audiencia de México que gobernó en 1530-1535 trató de fomentar el 
matrimonio de los solteros e instó a los españoles casados que tenían a sus esposas en 
España a que regresaran allá a reunirse con ellas 44

 

Esta singular importancia jurídica y cívica de la familia durante los dos primeros siglos de 

colonización, y la articulación de la predicación con este concepto, queda patente en el 

hecho de que el Concilio de Trento se ocupó también del matrimonio de un modo 

importante, pues ahí mismo fue declarado ni más ni menos que un sacramento: en la sesión 

XXIV del once de noviembre de 1563 se asentó que el mismo era sagrado, perpetuo e 

indisoluble, con lo que se le dotó de una reglamentación y validez que lo distanciarían de 

otras prácticas civiles y de relaciones humanas de la época. 

Para ilustrar tanto vicios deplorables como virtudes a imitar en la vida familiar, 

Martínez de la Parra acude lo mismo a fábulas y parábolas que a ejemplos históricos, 

                                                 
43 “La nobleza y sus vínculos familiares” en Historia de la vida cotidiana en México: Tomo II, p. 

346. 
44 La América Colonial (1492-1763). Cultura y vida cotidiana, Sintesis, Madrid, 2000, p. 95. 
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siendo las primeras de una belleza notable mientras que entre las segundas hay algunas 

participantes de un humor tal vez involuntario, como el siguiente donde se cuenta sobre un 

singular remedio contra las disputas familiares. Aunque la norma de conducta dictaba la 

mesura en el ejercicio de la autoridad por parte de los padres de familia y la sumisión por 

parte de esposa e hijos, resulta fácil anticipar que no sería este el comportamiento 

constante, que pleitos y discusiones aderezarían la vida conyugal, lo que traería al 

predicador a ofrecer con parábolas remedios a estos males no tan privados; de este modo, 

en una plática dedicada a tratar “del amor, y respeto, que entre si se deben los casados”, 

cuenta el ejemplo de una mujer que tenía un marido intolerable: jugador, bebedor y 

pendenciero, al punto en que “avia todas las noches gran pleyto, y se alternaban con las 

vozes las manos” (II, 35). La mujer buscó el consejo de “un hombre prudente” quien le dio 

un agua prodigiosa que debía usar de un modo peculiar: debía tomar un trago y tenerlo en 

la boca desde que llegaba su marido, y mantenerlo en ella mientras le servía, lo que en 

verdad resultó buen remedio pues cesaron los pleitos y las discusiones, así que cuando el 

agua se acabó hubo la mujer de buscar más en casa del consejero, quien le dice: “Pues 

muger [...], sabete, que essa agua no es otra, que agua de la tinaja; sino que, como 

teniendola en la boca te haze callar, y tu no le respondes, por esso tu marido se sosiega, y 

calla”.45 Curioso remedio que no condena los vicios del marido sino sólo la insumisión de 

la esposa. 

En otro ejemplo del mismo tema, que involucra no sólo el buen gobierno de la familia 

sino el político también, muestra inequívoca del vínculo que existía entre ambas 

dimensiones de la autoridad, el predicador narra un episodio de la vida de Papyrio 

                                                 
45 Anexo, p. 146. 
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Pretextato, que dice tomar de Macrobio.46 Papyrio era hijo de un senador romano que hubo 

de engañar a su madre al pretender esta saber qué se había discutido en el Senado una vez 

que el hijo acompañó allá a su padre; el joven, por no divulgar lo que bien sabía era secreto, 

le dijo a su madre que se discutía el derecho a la poligamia masculina, lo que hizo que la 

matrona levantara media ciudad en voz de las mujeres para irrumpir en la sesión del día 

siguiente con la propuesta de que sería mejor la poligamia femenina. Los senadores, pasada 

la sorpresa inicial, comenzaron a burlarse, el engaño se descubre y las matronas quedan 

avergonzadas. La intención del ejemplo es censurar el vicio del chisme y la curiosidad 

desmedida, que en el siglo XVII como en la antigüedad era atribuido casi de manera natural 

a las mujeres, y cuyas nefastas consecuencias no sólo vendrían a ser domésticas (III, 52).47

Para ilustrar un camino de solución a los pleitos familiares, particularmente 

conyugales, Martínez de la Parra acude a una fábula muy bella tomada de los Preceptos 

conyugales de Plutarco, que inicia: “Apostaron vna vez el viento, y el Sol, a qual mas 

mañoso salteador le quitaba de los ombros la capa a vn pobre caminante, que por lo 

descubierto de vn llano iba expuesto a sus inclemencias” (III, 7); el viento desató sus furias 

y soltó sus huracanes no logrando sino que el caminante más se aferrara a su capa, de modo 

que “ni bastando porfias, ni violencias, despues de gran batalla dexo burlado al viento con 

sus furias”; en cambio el sol se limitó a calentar poco a poco, sin violencias, “creciendo sus 

bochornos, mudo combatiente, pero eficaz; sossegado, pero mas poderoso; sin ruido, pero 

                                                 
46 Se trata de un ejemplo que aparece tanto en el discurso 7 como en el 35 del Flos Sanctorum, 

aunque si el predicador dice tomarlo directamente de Macrobio, tendría que estar en los Saturnales, donde 
desafortunadamente aun no lo he podido localizar. Algún lector del ejemplar del 1724 de la obra de Martínez 
de la Parra, que conserva la John Carter Brown Library, apostilló un par de fuentes más para este ejemplo: 
“Casos raros [de la confesión], f. 166” y “Tertulia de la Aldea, 2º. Fol. 328”: el primero es un confesionario 
muy conocido del siglo XVII que el mismo Martínez de la Parra utiliza en varias ocasiones; el segundo es un 
libro muy popular del siglo XVIII que apareció por entregas desde 1768 y que llegó a imprimirse completo 
sólo hasta 1775-1776. 

47 Anexo, pp. 106-107. 
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mas activo”, de modo que muy pronto el caminante no sólo se quitó la capa, sino aún se 

aflojó la ropa por ver si así aminoraba el calor. A lo que el predicador concluye: 

Que, no esta en lo furioso, no en lo violento la fuerça que llega hasta quitarle a vn 
hombre la capa? No; pues a quien digo yo esto? A vn marido, que en lo rustico del 
genio, pone en violentas furias su mando; o a vna muger, que en lo terco de vn natural 
voluntarioso, piensa con necias porfias atropellar lo justo de su sujecion? A vno, y a 
otro se lo dize con bien moral enseñança Plutarco, sea la muger, o sea el marido.48

 

Y así como la paz en el matrimonio resultaba fundamental para el buen curso de las 

relaciones familiares y, a la postre, sociales, la reglamentación de las obligaciones filiales 

era por supuesto considerada importante para la buena marcha de la sociedad; por ello es 

que tales obligaciones son tratadas también profusamente en las pláticas de Martínez de la 

Parra. Las relaciones entre padres e hijos estaban normadas no sólo por el derecho sino que 

se subordinaban también a una noción de orden natural donde el afecto y el respeto se 

elevaban al grado de virtud universal; ello puede observarse tanto en las mandas y legados 

a favor de los hijos que estudia Javier Sanchiz 49 como en el ejemplo que cuenta Martínez 

de la Parra en aquella plática ya traída a cuento, dedicada justamente a ilustrar el modo en 

que corresponde a los hijos socorrer a los padres: 

Aquellos dos prodigiosos hijos Anapia y Anfinomo, que baxando vn rio de fuego del 
monte Etna, cargando el vno à su padre, à su madre el otro, por mas que corren, los 
vienen alcanzando las llamas; pero è tanta piedad atonitas, dividiendose a dos alas de 
fuego, no tocandoles su voracidad, en vn cerco de luz, dexò à la posteridad eternizada 
à tanta maravilla la admiracion, y coronada assi de luzes la piedad (II, 30)50

 
Sin embargo, al parecer el buen trato entre padres e hijos no era lo único que podría 

verse en las relaciones familiares novohispanas del siglo XVII, hay razones para creer que 

                                                 
48 Anexo, p. 160. 
49 “Las mandas y legados a favor de los hijos, acompañados o no de declaraciones de afecto, nos 

remiten al amor de los padres hacia sus hijos como parte de un “orden natural” en las relaciones familiares”. 
(art. cit., p. 338). 

50 Anexo, p. 98. 
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la autoridad de los padres no siempre llegaba a buen puerto, que los hijos serían en 

ocasiones los mayores enemigos de sus progenitores, competidores enfrentados por 

cuestiones económicas, o bien que los padres serían obstáculo a los legítimos deseos de sus 

hijos pues, como dice Sanchiz: 

No es extraño, pues, que en estos casos las tensiones paterno-filiales se tradujeran en 
numerosos pleitos. Padres e hijos peleaban por alimentos, pero también se disputaban 
como extraños los mayorazgos. Era raro que los padres hicieran cesión formal de sus 
rentas vinculadas antes de su muerte; preferían reservarse la administración directa de 
los mayorazgos y pasar a sus hijos los alimentos correspondientes. Cuando así lo 
hacían salvaguardaban bien sus intereses haciendo recaer pesadas obligaciones en sus 
sucesores 51

 

Frente a esto, con una divertida parábola Martínez de la Parra pinta un cuadro que 

probablemente se pudo ver entre las familias de la Ciudad de México por esos años. Es la 

historia de un hombre muy rico llamado Juan Canaja que tenía dos hijas a quienes había 

casado con muy buena dote; los yernos, por ganarse el favor del viejo, no paraban en 

regalos y agasajos, hasta que lograron que éste repartiera entre los dos cuanto tenía, después 

de lo cual, cambiaron en desprecio el anterior amor. La ruindad no sólo venía de ellos, sino 

que las mismas hijas, ya viéndose ricas, diéronse a maltratar al viejo pues ya nada podía 

darles, excepto un escarmiento, pues don Juan se dio maña para engañar a sus hijas y 

yernos consiguiendo un préstamo de un amigo, se encerró con el dinero en su cuarto y 

comenzó a contarlo con mucho ruido de monedas, hasta que despertó la curiosidad de su 

familia. A partir de allí, creyéndolo dueño todavía de un tesoro escondido, volvieron los 

halagos y regalos, y se aumentaron cuando al viejo se le ocurrió decir “aì son veinte y cinco 

mil pesos, que los tenia apartados para mi vejez; mas ya para que los quiero? En haziendo 

mi testamento los dexarè al que de mis hijos me huviere assitido mejor. Dixo, y quedòse 

                                                 
51 Art. cit., p. 357. 

 248



serio; y no fue menester mas”: de ahí en adelante sólo buena vida conoció el viejo hasta el 

final. Al momento de la muerte don Juan Canaja reunió a sus hijas y yernos, y señalando 

una caja donde estaría guardado el tesoro con el testamento les mandó abrirla sólo hasta 

después de su deceso; así lo cumplieron, pero al abrir la caja “hallanla vacia del todo, y en 

ella solo vn palo bien rollizo, y vn papel en que estaba esto escrito: Yo Juan Canaja, dexo 

por testamento, que le dèn con este palo muchos palos al padre que descuydado de sì, le 

entriega todo su caudal a sus hijos, fiado en que lo socorreran ellos” (II, 30).52

En una situación extrema, las enemistades entre padres e hijos podrían llevar incluso 

al asesinato, si hemos de creer al predicador cuando trae a la plática un hecho sucedido en 

Castilla y consignado por Alejandro Faya: un rico labrador tenía sólo un heredero a quien 

amaba sobre todas las cosas, y que estudiaba en uno de los colegios para estudiantes 

externos de la Compañía en Segovia. Para desgracia de este padre, que esperaba en su hijo 

la prolongación de su honra y su riqueza, éste decide ingresar como novicio en la Compañía 

y lo pidió tan insistentemente que logró el permiso con la mayor tristeza del viejo; sin 

embargo, no soportando el padre su frustración acude finalmente al noviciado y 

“representòle al hijo su vejez sin animo, su madre sin consuelo, su hazienda sin heredero. Y 

tanto le dixo, que venciendo [en el hijo] el amor natural dexò la Religion”. El padre volvió 

consolado a casa, pero en compañía de un hijo frustrado, que muy pronto volvió a la 

religión pero ahora en los hábitos de San Francisco, de donde el padre lo volvió a sacar, y 

para asegurar su lugar familiar determinó casarlo; sin embargo, antes de que pudiera 

arreglarse todo lo concerniente a la boda, ya en franca rebeldía el hijo decidió casarse a su 

gusto y con una mujer diferente a la designada por el padre, lo que inició una penosa vida 

                                                 
52 Anexo, pp. 144-145. 
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familiar de enfrentamientos que no podía terminar bien. Sucedió que enojados como 

estaban, un día el padre ordenó al hijo que le acompañase a trabajar en sus viñas y salieron 

ambos al campo, pero ya en el camino el hijo pretendía regresar sólo por no obedecer y el 

padre comenzó el pleito, primero a los gritos luego con las manos, llegando a un desenlace 

fatal: “el viejo por hazer fuerça, al darle vn palo cayò en el suelo, y sobre èl el hijo, que con 

la podadera que llevaba en la mano le cortò a su padre la cabeça. Supolo la Justicia, 

prendieronlo, y pagò el hijo en vna horca”. De lo que concluye el predicador “Este es el 

paradero de padres, que assi resisten a Dios por sus gustos, y conveniencias. Este es el fin 

de los hijos, que assi dexan a Dios por sus padres” (II, 34).53 De donde debe deducirse que 

finalmente toda autoridad viene de Dios, y que toda estructura familiar ―como la social en 

su conjunto― debe orientarse al cumplimiento de la voluntad divina. 

 

6.2.2. Lecciones sobre el respeto a los bienes ajenos 

Las constantes referencias al robo o el fraude, algunas de ellas durísimas como 

aquella que dice ser más persuasiva para los ladrones la horca que la predicación, hacen 

pensar en que estos delitos eran una gran preocupación para Martínez de la Parra, y 

probablemente en general para juristas y predicadores de la época, tal vez porque se trataría 

de un vicio bastante difundido entre los habitantes de la Ciudad de México ya en el siglo 

XVII, como asegura Virgilio Fernández.54 Martínez de la Parra no sólo censura la 

apropiación indebida de un bien, como caso de robo simple y llano, sino también otras 

formas de despojo más violentas como el hurto, o más complejas como el fraude, la usura o 

                                                 
53 Anexo, pp. 101-102. 
54 “Aproximación a la delincuencia en el México del siglo XVII a la luz de algunos documentos del 

Archivo General de Indias”, Anuario de Investigaciones, 1 (1993), 579-586. 
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el incumplimiento de deudas de cualquier tipo, incluso en los casos en que estos abusos 

eran practicados desde el poder. Para este predicador parece no haber diferencia conceptual 

entre estos delitos, por ejemplo entre el robo y el hurto, pues todos ellos son considerados 

sin más pecados contra el séptimo mandamiento, olvidando la vieja distinción jurídica, 

presente en las partidas castellanas desde finales de la baja Edad Media, que reconocía en el 

robo un despojo sin violencia y en el hurto uno violento; ello tal vez se explica por el hecho 

de que dicha diferencia conceptual, de raigambre románica, desaparecería de las 

concepciones jurídicas a partir del siglo XVI, como dice José Sánchez-Arcilla.55

De este modo, el concepto amplio de robo que manejaba Martínez de la Parra le 

permitía hacer caber en la reprobación de este vicio la corrupción de las autoridades, como 

cuando tratando de explicar las diferentes circunstancias en que este pecado (y delito) podía 

ser cometido, cuenta el ejemplo de “una vieja simple [que], oyo dezir, que para sacar vn 

pleyto que traia era menester vntar al Juez las manos”, la pobre mujer entendió aquello en 

forma literal y llegándose al juez le ungió con abundante aceite ambas manos; el juez, 

después de reír de la simplicidad de la mujer, le dice que no puede juzgar con las manos 

llenas de aceite, que le debe traer varias varas de paño para limpiarlas y así su asunto saldrá 

bien. Esta simulación y robo hacen exclamar al predicador “Y las [manos] que son assi, que 

importa que se llamen limpias, si tienen las vñas aguzadas en la rapiña?” (II, 44).56

A diferencia de la ya señalada discrepancia que en cuanto a la determinación de las 

causas de la pobreza podría Martínez de la Parra tener con Vives (pues mientras que para el 

predicador jesuita la causa principal era la pereza del pobre, para el humanista lo era la del 

                                                 
55 Se trata de un buen estudio específico del robo en la Ciudad de México, aunque de una época 

posterior al tiempo en que Martínez de la Parra predicara: “Robo y hurto en la ciudad de México a fines del 
siglo XVIII”, Cuadernos de Historia del Derecho, 8 (2001), 43-109. 

56 Anexo, p. 148. 
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rico que prefiere gozar de ella en lugar de comunicar su riqueza, como había escrito en El 

socorro de los pobres), en cuanto al robo sí se acerca a las concepciones del humanista 

pues su censura de este vicio, lejos plantearlo como propio de pobres, transita hacia la 

peligrosa crítica del ejercicio del poder, como se acaba de ver. Aunque también vale decir 

que el predicador practica en este aspecto el equilibrio, pues si hay en sus ejemplos jueces 

corruptos, también los hay salomónicos capaces de dar una sentencia justa a los robos de 

otros, como aquel de la parábola que usa para ilustrar otra de las formas del robo, la de los 

ricos que no pagan a sus criados, donde con ingenio muestra la injusticia de tal omisión: un 

servidor se quejaba ante un juez de su señor por no haber recibido su paga en seis años, el 

caballero alegaba que nada le debía pues el acusador no había hecho nada en esos seis años 

además de seguirle, “teneis razon, sentencio el Juez con harto juizio, no le pagueis; pero 

pues ha sido nada andar tras de vos seis años, mando que hagais vos esso que os parece 

nada, que andeis otros seis años tras de vuestro criado”. Por supuesto que el caballero pagó 

al punto, y el predicador concluye “Ha poderosos, buelvo a dezir, ha Alcaldes mayores, ha 

Juezes, o, y que no sea que por vna eternidad andeis tras de vn Indio, cuya paga ahora os 

parece nada!” (II, 44).57

Por supuesto que no es posible decir que Martínez de la Parra haya tenido por objeto 

enfrentar en general a la autoridad, asociándola con pecados contra el séptimo 

mandamiento, pues así como sugiere que todo despojo, por imperial que sea, no deja de ser 

un robo, también tiene buen cuidado en ilustrar la justicia que un buen rey sabe impartir 

sobre funcionarios y gobernadores; es decir, como en la lopesca Fuente Ovejuna, la figura 

real encarnaría la esperanza de justicia de los menesterosos y del pueblo en general, aun 

                                                 
57 Anexo, p. 149. 
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cuando en niveles inferiores la autoridad se hubiese corrompido. En la ya traída plática 

titulada “Vniversidad de el hurto en varias clases, facultades, y sutileza, para hazer daño al 

proximo” incluye muchos ejemplos breves donde gobernantes castigan (ahorcan o matan) a 

jueces y letrados que habían traicionado la ley a favor de los ricos; en esa misma plática 

cuenta también el ejemplo de un gobernador que trataba a cualquier precio que un hombre 

pobre le vendiese una viña que era todo su sustento, el gobernador supo esperar a que el 

hombre muriera para así, cohechando dos testigos, ir al sepulcro de aquel pobre, 

desenterrarlo y, poniéndole una talega de dinero en las manos, pedir: “Sedme testigos, les 

dixo, que fulano ha recibido de mi el precio de su viña, y que poniéndosela en su mano, no 

contradixo” (II, 46). Con tales testigos logran que ciertos jueces den una sentencia 

favorable a su causa, pero la viuda acude al rey (“Filipo de Francia”) quien, conmovido por 

los ruegos, toma en sus manos el caso y logra descubrir la verdad tomando declaración por 

separado a los testigos, después de lo cual aplica un castigo terrible: “el Rey hizo, que aquel 

impio Gobernador lo enterraran vivo”.58

En general, de casi todos los ejemplos que tratan las formas del robo resulta un 

castigo doloroso, aunque no siempre, en alguno el correctivo viene a ser sólo la risa, como 

en uno muy gracioso y pretendidamente histórico sobre los que retienen injustamente lo 

ajeno y que inicia “ha conciencias de gamuza, y con que serenidad, y que sin escrupulo se 

confiessan; pero estas retenciones injustas las callan. O que confessiones!”. El breve relato 

cuenta cómo Julio César se presentó a la subasta de los bienes de un conocido estafador de 

Roma, pretendiendo comprar la cama “la cama, Señor, le dizen, para que? Porque cama en 

                                                 
58 Anexo, p. 150. 
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que vn hombre cargado de tantas deudas podia dormir, sin duda tiene alguna virtud de 

infundir sueño. Yo la he de comprar” (II, 45).59

Así pues, de la restitución de la hacienda ajena, del fraude, de la usura y de otros 

muchos tipos de robo trata el predicador en sus ejemplos; incluso sobre esta última hace 

una breve clasificación y llega a llamar a los que aconsejan a los gobernantes la usura como 

política estatal “arbitristas del infierno” (II, 47), con lo que sin duda se adelantó a criticar lo 

que Enrique Semo llamó “el despotismo tributario”, en particular hacia el indio, pues para 

este autor no cabe duda de que el indio (y su producción) eran indispensables para la 

economía virreinal, ya que “hasta los frailes mejor intencionados llegaron a considerar que 

sin algún tipo de coerción sobre los trabajadores indios, la economía de la república de los 

españoles se vendría abajo”.60 De ser esto correcto, en Martínez de la Parra tendríamos una 

muestra de predicación contra la tendencia general hacia la explotación fiscal y laboral del 

indio. 

 

6.2.3. Lecciones sobre la autoridad 

Como se ve, Martínez de la Parra resulta un crítico resuelto de la autoridad viciosa, 

actitud frecuentemente imputada a los miembros de la Compañía de Jesús y que les 

granjearían no pocos enemigos. “Ya sabran el apologo de la zorra”, dice antes de contar 

cómo ésta acude a ver al león, su rey, enfermo y en cama, pero no se atreve a entrar al 

cuarto a saludarlo como es debido. “Entra aca, le dize el leon, que no es esse modo de 

                                                 
59 Anexo, p. 105. 
60 Semo considera además que “el tributo real no era ni mucho menos la única carga tributaria que 

pesaba sobre el comunero. A principios del siglo XVII un indio pagaba ocho reales y media fanega de maíz 
(unos cuatro reales) de tributo real, un real para Fábrica y Ministros y cuatro reales de Servicio Real. // A esto 
deben agregarse los impuestos locales, las exacciones legales e ilegales de autoridades españolas e indígenas 
y los frecuentes impuestos especiales” de donde se deduce que la carga fiscal del indio podía ser en verdad 
pesada (Historia del capitalismo en México. Los orígenes [1521-1763], Era, México, 1977, pp. 55 y 91). 
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visitar a vn enfermo” e insiste en saber las razones de su proceder, a lo que responde la 

zorra “Mira, yo te lo dire ya que porfias: porque desde aqui estoy viendo que las huellas de 

los que han entrado todas van azia alla, y no veo ninguna huella de que ayan salido”; por 

eso el predicador dice a los señores “Ha leonazos tragadores, ha tigres golosos: si estan 

viendo las huellas, quien ha de querer serviros?” (II, 36).61

Para este jesuita del siglo XVII las jerarquías tienen un fin moral, de modo que si los 

servidores o esclavos tenían obligaciones rigurosas, no por ello los amos eran libres de 

explotarlos al punto de llevarlos a la muerte por hambre o cansancio, como efectivamente 

podía suceder. Por supuesto que esto era para el predicador un mal social en varios 

sentidos, no sólo por la evidente falta de justicia que la explotación implicaba, sino también 

porque a la postre podía resultar perjudicial para la buena marcha de la república pues los 

servidores podrían, atentos a los riesgos del sometimiento al poderoso, preferir sólo cumplir 

en lo mínimo, como había hecho la zorra al ir a ver a su rey sólo por cumplir: “estaba el 

leon enfermo, fuerenlo à ver como à su Rey todos los brutos; supolo en esto la zorra, y fue 

a cumplir con su visita”. 

A pesar de la excusa que el carácter ficcional de algunos de los ejemplos usados con 

este propósito denunciante pueda otorgar a la predicación de Martínez de la Parra, la mera 

ilustración de estos vicios sociales constituye una crítica en sí misma y, por supuesto, a sus 

responsables; se trata pues de una censura que va más allá del mal social que pueda 

ocasionar la comisión de una abuso individual, sino que puede llegar a criticar las formas 

mismas en que la autoridad se constituye. Como sucede en una parábola dedicada a mostrar 

                                                 
61 Anexo, p. 162. Seguramente era ya en la época una fábula muy conocida, a juzgar por el modo en 

que la introduce. Estaba en la traducción de Esopo del siglo XV, citada anteriormente, de donde con 
seguridad transitaría a colecciones de ejemplos o sermonarios; de uno de ellos, o de la misma traducción, la 
tomaría Martínez de la Parra. 

 255



la vanidad de las honras derivadas del ejercicio de la autoridad, donde juzga de necios a 

quienes buscan el poder por el poder: “vn Poderoso estando a la muerte, hizo su testamento 

con vna clausula extraña, y rara: porque dixo, que instituia por heredero de su hazienda 

toda, que era mucha, al hombre, que se hallara mas necio: y para esto les tomo juramento a 

sus albaceas, de que lo cumplirian assi” (I, 11), de modo que los albaceas recorren el 

mundo buscando al hombre más necio, y lo encuentran en una ciudad donde se tenía la 

extraña costumbre de ahorcar a los gobernantes al término de su mandato, que era siempre 

de un año. “Y assi no tendreis ya quien sea vuestro Governador”, dice uno de los albaceas, 

equivocándose por completo, pues luego encontraron una enorme fila de candidatos para el 

cargo, pues otra de las condiciones de la costumbre era que el gobernador era libre, durante 

ese año, de hacer lo que le viniere en gana, e incluso “vieron a vno, que con grandes ansias, 

diligencias, regalos, y dineros pretendia el Govierno”;62 ese fue sin duda el hombre más 

necio que encontraron. Aunque se trate de una alegoría (el hombre que busca ser 

gobernador representa a todo hombre que busca cualquier honra, la cual a la postre 

significa siempre una horca “que infamemente ahoga, y que vilmente mata”), el cuento 

implica también una crítica a las formas en que puede conseguirse el poder y a la posible 

libertad que un gobernante pueda tener durante su mandato para ejercer su autoridad a 

capricho. 

Finalmente, hay que decir que a pesar de todos sus cuidados, en la denuncia de estos 

vicios pudo Martínez de la Parra haber caído en terreno peligroso más de una vez, pues 

alguno de sus ejemplos se movió muy cerca de la crítica a la autoridad más alta, 

                                                 
62 Anexo, p. 126. 
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presentando un desliz respecto a este cuidado de la investidura real, como el siguiente 

ejemplo histórico con probables implicaciones peligrosas para la Corona: 

Muy colerico Alexandro Magno mandaba colgar de vna entena a vn Pirata, que en vn 
Navichuelo andaba robando las costas, y dixole el: De modo, que a mi porque en vn 
solo Navio ando aziendo vna, o otra presa; me tienes tu, y me condenas por ladron, y 
a ti porque con vna Armada numerosa andas robando todo el mundo te apellidan 
Emperador? No tuvo que responder Alexandro (II, 44).63

 

Riesgosa y sincera manera sin duda esta de asociar el robo individual e ilegal con el 

despojo legal de un estado sobre territorios en principio ajenos. Sin embargo son más bien 

pocos los casos en que Martínez de la Parra se atreve a tanto, y con un ejemplo histórico, 

aunque ello no deja de ser una muestra del talante crítico que se podía infundir al uso de 

ejemplos en la predicación, es decir, una muestra del uso político de la prueba inductiva en 

la predicación religiosa del siglo XVII novohispano. 

 

                                                 
63 Anexo, p. 104. 
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CONCLUSIONES 

 

Para cerrar finalmente esta reflexión documentada (que no ha sido otra cosa esta tesis 

doctoral), conviene recordar que en la Nueva España la retórica no fue asunto de interés 

sólo para los predicadores, pues durante siglos fue la disciplina que proporcionó las reglas 

sobre la utilidad, los recursos y en general sobre el sentido estético y práctico del uso bien 

conducido del discurso, lo que implicaba por supuesto también los usos poéticos del 

lenguaje. Fue de tal importancia su enseñanza en el virreinato que llegaron para tal efecto 

maestros de primera línea como fray Juan de Gaona o el reconocido humanista Francisco 

Cervantes de Salazar: Gaona, quien a 15 años de la toma de Tenochtitlan fue el primer 

maestro de retórica en el recién fundado Colegio de la Santa Cruz de Tlatelolco (dedicado a 

los hijos de la caída aristocracia indígena) había sido alumno distinguido de la Universidad 

de París y brillante maestro en Burgos y en Valladolid; mientras que el salmantino 

Cervantes de Salazar, “un maestro ávido de fortuna que había enseñado la misma materia 

en la Universidad de Osuna”,1 inauguró la cátedra de retórica en la Real y Pontificia 

Universidad de México, fundada en 1553. 

La recuperación pues de textos armados bajo esta preceptiva resulta de primordial 

importancia en la labor de reconstrucción de la historia literaria y política novohispana, 

además por supuesto del estudio de los recursos impresos que tendría a la mano un 

predicador del siglo XVII en la Nueva España (preceptivas, instrumentos para hacerse de 

                                                 
1 Según Ignacio Osorio en su artículo “La retórica en la Nueva España”, de su libro Conquistar el 

eco. La paradoja de la conciencia criolla, UNAM, México, 1989, pp. 135-171. 
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pruebas, sermones modélicos, etc.), pues se trata de documentos que reproducen o difunden 

las ideas sociales y estéticas de la época, las reglas de la elocuencia y, como se ha dicho, los 

usos políticos y poéticos del lenguaje. Son de interés particular los ejemplarios y los 

sermonarios, pues los primeros nutrirían de relatos la imaginación de los creadores de estas 

piezas oratorias (y de sus receptores) dando pauta a la inserción de nuevos elementos tanto 

para la literatura de tradición oral como para el ejercicio retórico del relato ilustrativo o 

ejemplo, de tan honda y longeva presencia en las letras hispanas; además, por supuesto, con 

su batería de relatos ellos colaborarían a la formación de una imaginación propia 

novohispana, que era a la vez compartida por todos los pueblos hijos de la cultura 

occidental. Las colecciones de piezas oratorias, por su parte, constituyen el mejor lugar 

donde es posible encontrar expresadas tanto la preceptiva como la práctica retórica de la 

época, pues se trata de la actualización concreta de las normas de elocuencia vigentes; del 

mismo modo, ellos fueron también fuentes para la transmisión de relatos ejemplares pues 

ya se vio cómo en muchos casos los sermonarios fueron usados como ejemplarios. En 

cualquier caso, sólo por la abundancia de sermonarios impresos durante esos años, y de 

ejemplarios circulantes, haría ya indispensable su estudio y reconocimiento para una 

historia del libro y de la literatura en el México virreinal. 

El texto que aquí se ha estudiado pretende ser un aporte en este sentido, 

contextualizado en el hecho de que hacia fines del siglo XVI, y sobre todo durante el XVII, 

la predicación religiosa en la Nueva España se alejaría del propósito que la había movido 

durante los primeros años de la colonización, para adoptar el de reforma de costumbres de 

una población urbana creciente y de un auditorio cada vez más exigente y complejo, lo que 

condujo a una evolución de la retórica cristiana hacia formas discursivas más versátiles y 

potencialmente independientes de los contextos litúrgicos, donde el ejemplo como forma de 
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prueba inductiva fue fundamental. Aquí fue notable la labor de la Compañía de Jesús, cuya 

llegada a México coincidió con el cambio de objetivos en la predicación y cuya preparación 

retórica, formación humanística y vocación pedagógica marcaron en gran medida la pauta 

de una nueva orientación social de la elocuencia religiosa; de modo que es justamente en el 

uso retórico de relatos ejemplares, por parte de predicadores jesuitas como Martínez de la 

Parra, donde mejor puede apreciarse esa dimensión social de la predicación, empeñada en 

una labor de formación de conciencia cívica. 

Conviene volver a recordar que la elocuencia sagrada, digna heredera de la preceptiva 

retórica antigua, servía a estos predicadores no sólo para cumplir objetivos religiosos: la 

propagación del Evangelio o la instrucción religiosa, sino que en ciertos casos, atendiendo 

un concepto ético-religioso más bien amplio, la persuasión se encaminó a trabajar por una 

reforma de costumbres integral de la feligresía, en el encomio de la virtud y la disuasión del 

vicio, trascendiendo con frecuencia el mero ámbito de la moral individual para intentar 

moralizar a la sociedad en su conjunto, lo que hizo de la predicación religiosa un elemento 

valioso en la tarea de formación de virtudes cívicas, sobre todo en las nacientes ciudades de 

la América hispana. 

Por ello es que el estudio del uso de ejemplos en los discursos de estilo humilde 

supone la consideración de una dimensión ideológica, además de la preceptiva, pues en su 

articulación para cumplir el propósito de reforma de costumbres es posible observar las 

prioridades persuasivas de predicadores empeñados en formar ciudadanía a la par que 

buenos cristianos, e incluso empeñados en denunciar ciertos vicios cometidos por las 

autoridades o personas poderosas bajo un concepto prematuro de lo que hoy ha venido 
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siendo llamado “pecado social”.2 Del mismo modo, el estudio del ejemplo supone también 

(y quizás en primera instancia) la consideración de una dimensión cultural de la 

predicación, entendida en términos antropológicos como fundación de elementos de 

identidad, tanto como en términos estéticos de formación de gusto artístico y nutrición de 

acervos literarios colectivos. En este sentido, como ha sido dicho, observar la inserción de 

relatos ejemplares en discursos persuasivos dirigidos al pueblo supone vincular la cultura 

novohispana en formación con la vieja tradición ejemplar, cuyos motivos se remontan tanto 

a la antigüedad grecolatina como al mundo oriental, pues esta predicación con el ejemplo 

significó la difusión de acervos importantísimos del relato oral (que campeaba en Europa 

desde la Edad Media) en tierras americanas cuya formación hispánica era de recientísimo 

cuño, heredando con ello tales acervos a la posteridad y pasando a ser antecedentes tanto 

del cuento popular como de la narrativa literaria mexicana. 

El estudio del ejemplo en la predicación ofrece pues la oportunidad no sólo de ilustrar 

algunas de las formas en que ésta cumplía sus funciones religiosas, sociales e incluso 

políticas, sino también el modo en que ella podía llegar a ser un hecho estético y cultural 

fundamental, pues da pie al conocimiento de los pormenores estilísticos de la oratoria 

sagrada de estilo humilde en cuyo seno se formaba el gusto y buena parte de los valores 

estéticos del pueblo llano, en mayor medida que cualquier otro acceso a bienes de cultura 

que el ciudadano del siglo XVII en la Ciudad de México podría tener. No obstante, los 

estudios del ejemplo en la Nueva España son más bien escasos, entre los que se pueden 

citar el trabajo de Günter Vollmer, quien en 1989 publicó un artículo sobre una traducción 

al náhuatl de las fábulas de Esopo; y el de Daniéle Dehouve, quien en el año 2000 publicó 

                                                 
2 Concepto reconocido en toda su magnitud por la encíclica de Juan Pablo II del 30 de diciembre de 

1987: Sollicitudo Rei Socialis (Sobre la cuestión social), que actualizaba y reformaba la encíclica de su 
predecesor Paulo VI: Populorum progressio (El desarrollo de los pueblos) del 26 de marzo de 1967. 
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un ensayo sobre varios exempla extraídos de otros tantos ejemplarios impresos en lengua 

náhuatl. Sin embargo, ambos estudios son dedicados a la primera etapa de la predicación, 

es decir la dedicada a la evangelización de la población indígena propiamente (lo que, no 

obstante, constituye un problema de estudio de características ricas y singulares que 

involucra la traducción y la adecuación de los ejemplos a contextos culturales distintos al 

hispánico). Además, ambos estudios han sido preparados desde ópticas ajenas a la literatura 

o la retórica, pues mientras el primero parte de una perspectiva historiográfica y, en ese 

sentido, usa los textos en cuestión como elementos de reconstrucción histórica y no 

constituyen por tanto un objeto de estudio en sí mismos, con el segundo ocurre algo similar 

pues la perspectiva es etnográfica y por ende subordina la observación de los textos a un 

propósito de explicación cultural más ambicioso; por lo demás, ambos estudios buscan 

encontrar en los usos ejemplares elementos para explicar una parte de lo que suponen un 

gran aparato manipulador de conciencias, lo que ya condiciona la lectura de los relatos. 

En suma, aunque la predicación fue una actividad fundamental para la formación de 

cultura, la reforma de costumbres y la denuncia de vicios e injusticias sociales durante los 

años del virreinato español en México, su estudio en cuanto a estos aspectos no ha 

merecido una suficiente atención a pesar de que se trató de la mejor y más rica exposición 

continuada del arte retórico en la Nueva España, eje de construcción de ciudadanía tanto 

como de la expansión del Cristianismo, y que no estuvo exenta de los riesgos y disputas 

propios del uso público de la palabra. Un estudio adecuado de ella, y en particular de los 

relatos ejemplares que ahí se utilizan, pasa por la recuperación del primigenio oficio 

didáctico que podría tener la literatura, sobre todo la narrativa, y puede encaminarse al 

aporte de elementos para ampliar el conocimiento de los orígenes del cuento mexicano, 
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tanto de la tradición oral como de la escrita. Esta tesis ha sido un intento de caminar en ese 

sentido. 
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PRESENTACIÓN 
 

 

El presente corpus de relatos ejemplares, obtenido de las pláticas compiladas en Luz 

de verdades catholicas del jesuita Juan Martínez de la Parra, no tiene un fin en sí mismo 

sino que se incluye sólo para ilustrar las diferentes apreciaciones y análisis que han sido 

hechos en el marco de esta tesis sobre el uso del ejemplo en la predicación religiosa del 

siglo XVII novohispano. Por ello es que no se insiste en la pretensión, ni mucho menos, de 

agotar las posibilidades de notación que una edición estrictamente filológica exigiría, pues 

las notas sólo pretenden aportar meros indicios respecto a la procedencia de los textos y sus 

correspondencias con otras colecciones o con otros lugares donde los ejemplos fueron 

también utilizados; es decir, se trata de una notación únicamente encaminada a dar cuenta 

de la larga historia de los ejemplos que usa Martínez de la Parra, lo que probablemente 

pueda confirmar la pertenencia de las prácticas argumentales de la predicación en la Nueva 

España a la tradición retórica española (y europea en su conjunto), incluyendo los múltiples 

aportes textuales procedentes de oriente. 

Se incluye aquí, al final, también un listado de las fuentes (probables o seguras) de 

los relatos traídos como ejemplos por el predicador, mismas que habrán sido señaladas en 

su oportunidad tanto en las notas a pie de este Anexo como en las ocasionales notas que 

acompañan a algún ejemplo citado en el cuerpo de la tesis. Cabe decir que el propio 

predicador en algunas pocas ocasiones menciona las fuentes en que se apoya, aunque casi 

siempre de un modo incompleto o sólo mencionando al autor; en cualquier caso, la 

determinación de la mayoría de las fuentes ha sido aquí posible sólo mediante un rastreo 

más o menos minucioso, pero no exhaustivo, de modo que suponen influencias más bien 

 1



hipotéticas, deducidas de sus correspondencias sobre todo con textos de los que podría 

disponer un predicador jesuita en la Nueva España del siglo XVII. 

Esta lista incluye también la mención de algunos manuscritos o textos antiguos cuya 

presencia en México hacia esos años no ha podido ser confirmada, obras medievales o 

incluso clásicas que con dificultad podrían haber sido traídas a la Nueva España, no 

obstante se trata de los textos más antiguos en que se tiene noticia que tal o cual ejemplo 

haya aparecido, de modo que al no encontrarse evidencia de algún otro texto “puente” se 

consigna aquella fuente antigua al menos como fuente indirecta; es decir, aunque no se 

puede descartar que el autor haya podido revisar dichos textos antiguos, es mucho más 

probable que haya conocido los ejemplos en cuestión en alguno de los múltiples tratados de 

materias predicables o sermonarios que abundaban en la época, que para el efecto podrían 

haber funcionado como compendios o “polianteas” ejemplares, como en su momento 

funcionaría la propia colección de pláticas de Martínez de la Parra. 

Este necesario decir que este anexo sólo colecta los relatos ejemplares expuestos in 

extenso, es decir, no los commemorata ni otras formas de ilustración inductiva como las 

comparaciones o los recursos emblemáticos, que también abundan en estas pláticas; 

tampoco se incluyen los ejemplos bíblicos de los sermones cuaresmales del Tratado I, pues 

el uso del ejemplo en estas piezas puede ser un tanto distinto ya que la estructura de estos 

sermones litúrgicos es sin duda más rigurosa, los pocos ejemplos son en general más pobres 

y, en suma, la causa que se busca con ellos persuadir no coincide del todo con la reforma de 

costumbres buscada en las pláticas. Resta decir que esta presentación consiste, en la 

mayoría de los casos, sólo del relato ejemplar, aunque en alguna ocasión se habrá 

considerado pertinente o necesaria la inclusión también de un breve fragmento contextual; 

se informa además por supuesto de la pieza oratoria o plática de que ha sido extraído el 
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ejemplo, y cuyo título contiene el propósito persuasivo con el que ha sido utilizado. Por lo 

demás, se respeta la puntuación del texto original de la editio princeps,1 así como su 

ortografía; del mismo modo la presentación de los ejemplos respeta el orden consecutivo de 

las pláticas a que pertenecen, aunque ajustándose también a la clasificación que ha sido 

propuesta en esta tesis: ejemplos históricos (hagiográficos, milagros y de historia profana) y 

ejemplos ficcionales (parábolas, fábulas mitológicas y apólogos). 

                                                 
1 Luz de verdades catolicas, y explicacion de la doctrina christiana, que siguiendo la costumbre de la 

Casa Professa de la Compañia de Jesus de Mexico, todos los jueves del año ha explicado en su iglesia Juan 
Martinez de la Parra, por Diego Fernández de León, México, 1692 (t. I) y Juan Francisco de Blas, Sevilla, 
1696-1699 (tt. II y III). 
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IMITANDO A BONIFACIO 

 

TRATADO I, PLÁTICA II: “DE LO QUE CADA VNO TIENE QUE APRENDER EN SU PROPIO NOMBRE. 

A 13 DE ABRIL DE 1690” 

 

Del Emperador Otton, refiere S. Pedro Damiano,2 tenia en su servicio vn Caballero, 

llamado Bonifacio, muy cercano a el en sangre, y mucho mas en la privança, porque era 

todos los cariños del Emperador, por sus grandes prendas, sabio en todas las Artes, 

diestrissimo en la Musica, y en todos los exercicios de Caballero eminente, pero en lo de 

Christiano no tanto. Saliose este vn dia a divertir al campo, y entre su diversión, vio vna 

Hermita medio arruinada, que era de San Bonifacio Mártir, el Santo de su nombre; esto le 

estimulo a entrar alli a hacer Oración, y estando en ella le vino este pensamiento. Válgame 

Dios! Como imito yo a este glorioso Santo, de quien tengo el nombre? Bonifacio, quiere 

dezir el que obra bien, el que haze buenas obras. Pues que obras son las mias? Tanto le 

confundio este pensamiento, que alli tomo esta Christiana resolución, o no me he de llamar 

Bonifacio, o lo he de ser: Aut non dicar Bonifacius, aut ero. Vase al punto a la corte, 

renuncia cuanto tenia, despidese del Emperador, por mas que este lo rehusaba, entrasse en 

vn Monasterio Camandulense, donde vivio santissimamente muchos años, y de donde fue 

promovido a Obispo, y predicando la Fe, y siendo Apóstol de los Gascones, dio la vida por 

Christo degollado; y este es san Bonifacio Obispo, y Mártir, a quien adoramos en los 

altares. Tanto pudo el considerar la obligación de su nombre: Aut non dicar Bonifacius, aut 

ero. 

 

                                                 
2 En su Historia de San Romualdo (XXVII, 7). Aquí y en adelante revisar la lista posterior de fuentes 

ejemplares para obtener el pie de imprenta de las obras citadas. 
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CRISTIANO O CICERONIANO 

 

TRATADO I, PLÁTICA IV: “DE LA DIGNIDAD Y OBLIGACIONES DE EL CHRISTIANO. A 27 DE 

ABRIL DE 1690” 

 

No es menos que el Doctor Máximo, y Padre de las Escrituras S. Jerónimo el que lo refiere, 

y lo refiere de si mesmo, y asi lo dire con sus palabras mesmas, con que lo cuenta a la 

Virgen Eustochio.3 Años ha, le dize, que aviendo dexado a Roma, a mi casa, padres, 

parientes, y amigos, por buscar el Cielo, me retire a Jerusalén, a macerar mi cuerpo en 

continuos ayunos, por los combites con que antes avia atendido a su regalo. Pero aviendolo 

dexado por Dios todo, solos mis libros no tuve animo, ni corazon para dexarlos. Era en mi 

soledad el leer a Ciceron el saynete de mis ayunos, y quando después de largas vigilias, en 

que con amargas lagrimas de mi corazon procuraba lavar mis passadas culpas, para aliviar 

algun rato, leyendo a Ciceron me divertia, de aquí vino, que quando passaba a leer en las 

Divinas Escrituras, aquel estilo tan llano como verdadero, tan sincero como puro, me ponia 

tedio, me daba en rostro. Miserable de mi, que echaba ya al Sol la que no era culpa sino de 

mis ojos. Quando he aquí, que con un tabardillo a pocos dias, estando ya a la muerte, de 

repente arrebatado mi espiritu me halle delante de vn tribunal tan cercado de resplandores, 

y Magestad, que ni a levantar los ojos me atrevia. Quien eres? Me pregunto aquel Juez 

Soberano; y yo temblando todo: Señor yo soy Christiano. Mientes, me replico con vna voz 

terrible; mientes, que tu no eres Christiano, sino Ciceroniano. Y al punto mandando a sus 

                                                 
3 Es una historia muy conocida que el predicador dice recoger de una de las cartas de San Jerónimo a 

Eustaquio (Ep. XXII, 30). Ya se encuentra como exemplum en el Specchio di vera penitenza (Ex. 48) de 
Jacopo Passavanti, en la Legenda aurea de Jacobus de Voragine (CXLVI), en las Fabulae et parabolae de 
Odo de Ceritona, en el Tractatus de diversis materiis praedicabilibus de Stephanus de Borbone (I, 6eII, 1), en 
el Promptuarium exemplorum de Martin de Troppau (IV, q.e. VIII), en el De dono timoris de Humbertus de 
Romanis (160), en el Speculum historiale de Vincentius Belvacensis ( XVII, 52), en el Catalogus sanctorum 
de Petrus de Natalibus (VIII, 132), en la Disciplina degli spirituali de Domenico Cavalca (c. 13), en las 
Abbreviatio in gestis, de Jean de Mailly (P. 1947, pp. 413-432), en los Sermones vulgares de Vitry (ed. Crane, 
31), o en Vitae fratrum ordinis praedicatorum de Frachet (IV, 20, 3) entre otros. 

Tubach, F.C., Index exemplorum. A Handbook of medieval religious tales, Suomalainen 
Tiedeakademia / Akademia Scientiarum Fennica, Helsinki, 1969 (Fellow Folklore Communications; 204). En 
adelante: Tubach. Motivo: 2774. “Jerome, St. scourged. In a vision of judgment, St. Jerome is scourged for 
being more Ciceronian than Christian”. 

Cfr. Dom P. Antin, “Autour du songe de saint Jérôme”, Revue des études latines, 41 (1963), 350-
377; J. Berlioz, “Virgile dans la littérature des exempla (XIII-XV)”, lectures médiévales de Virgile, Ecole 
française de Rome, Rome, 1985, pp. 65-120. 
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ministros, que me azotasen, empezaron a descargar sobre mis espaldas terribles azotes, y 

siendo tales me atormentaban mas los azotes de mi propia conciencia, y clamaba: Señor, 

ten misericordia de mi. Estas vozes se oian entre los golpes de los azotes, que no cessaban. 

Hasta que postrados ante el Tribunal, aquellos mesmos Ministros, me recabaron el perdon, 

con palabra que di, de no leer mas aquellos libros. Testigo es de que no fue sueño, aquel 

Tribunal tan terrible; y testigos los cardenales, y las llagas, que quedaron en mis espaldas. 
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EL DIABLO AZOTADO 

 

TRATADO I. PLÁTICA IX: “DE LOS MISTERIOS QUE CONTIENE EL MODO,  PALABRAS, CON QUE 

NOS PERSIGNAMOS. A 8 DE JUNIO, DE 1690” 

 

Cuenta nuestro erudito Theophylo Raynaudo,4 que en el Occidente siendo Abad San 

Leufrido de vn Monasterio muy numeroso de Monges; solian estos juntarse en la Iglesia a 

sus Santos exercicios, y puesta vna silla en el Presbyterio sentado en ella el Santo Abad, 

iban vno a vno passando todos los Monges, haziendole profunda reverencia, en señal de 

sumission, y obediencia. Sucedio, pues, que vna vez hallandose enfermo el Santo Abad 

Leufrido, no pudo baxar a assitir con la Comunidad a la Iglesia: Y el demonio, logrando 

esta ocasion de engañar a los Religiosos, y de que todos le hizieran reverencia, toma la 

figura, y el abito del Abad: baxa con los demas, y sientase muy replanado de autoridad en 

la silla. Fueron los Monges, segun su costumbre, haziendole cada vno su inclinacion. 

Faltaban pocos, quando baxo vno de ellos que venia de la celda del Santo Abad Leufrido, y 

con el embiaba a escusarse de assistirles. Ve otro Leufrido sentado en la silla: que es esto! 

Buelbe a toda priessa a la celda de su Abad. Padre, le dize, que es esto? Estas a vn tiempo 

en dos lugares? Te acabo de dexar aqui, y te hallo alla en la Iglesia sentado? Buelvo de la 

Iglesia, y te veo aqui? Si alla no haces falta para que me embias? Entendio al punto el Santo 

Abad lo que esto era; levantase apriessa, acude a la Iglesia, y antes de entrar fue en todas la 

puertas, y ventanas della haziendo con la mano la señal de la Cruz, y quando ya todas las 

tuvo assi con la señal de la Cruz asseguradas, entra en la Iglesia, y al punto empieza a 

temblar el maldito mentido Abad: haze traer Leufrido vn açote, y empieza a descargar 

açotes sobre el mentido Abad. Los Monges a reir, y el diablo a correr, y Leufrido a açotar: 

iba a vna puerta, y aunque estaba patente, y abierta, bolvia corriendo, ibase a la otra, y tras 

de el Leufrido con el açote, y los Monges dandole vaya. Assi anduvo rodeando la Iglesia 

sin atreverse a salir por ninguna puerta, hasta que despues ya de muy bien açotado, 

subiendose por el cordel de la campana, se salio por el taladro de la bobeda, donde Leufrido 

                                                 
4 El predicador cita como fuente la obra del jesuita Teófilo Raynaudo: “Heteroclit Spiritual, t. 16, fol. 

196”, pero no se ha podido corroborar tal información. Tubach indexa un motivo cercano: 1578. “Devil 
becomes abbot”. 
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no se avia acordado de hazer la señal de la Cruz, y tan lleno de miedo iba, que se subio 

consigo el cordel, porque temio que lo siguiera Leufrido; pero en fin, llevo el perro muy 

buen cordelexo. Entonces el Santo Abad, les dio a entender a sus Monges, como avia 

permitido el Señor aquello a los ojos del cuerpo, para que viessen la virtud de la señal de la 

Cruz, pues teniendo patentes las puertas, solo porque avia hecho en ellas la señal de la 

Cruz, las tuvo el demonio cerradas. 
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BOLAS DE MANTECA 

 

TRATADO I. PLÁTICA X: “DE LOS ESPIRITUALES PROVECHOS QUE AY EN PERSIGNARNOS CON 

LA ATENCION DEVIDA. A 15 DE JUNIO DE 1690” 

 

Estaba en el desierto el Santo Abad Nicolao de Rupe,5 y vio a buena distancia, que venia 

azia el vn mancebo cargado con tres bolas de manteca, que sus padres embiaban de limosna 

al Santo Abad para su Monasterio. Apenas lo descubrio de lexos el Abad, quando a toda 

priessa empezo a hazer Cruzes azia el. Reparolo el mancebo, llego, y dixole: Padre, por que 

me hazes Cruzes? Yo soy el demonio? No lo eres le respondio; pero sabete, que como 

moscas venian sobre ti los demonios, instigandote a lo que tu venias pensando. Pues que 

pensaba yo? Pensabas hurtar essa manteca, e ir luego a tal parte a venderla, y con la señal 

de la Cruz, que yo hize, dexaste esse pensamiento. Es verdad, dixo el mancebo, esso era lo 

que yo venia pensando; y hechandose entonces a sus pies le pidio perdon arrodillado. 

                                                 
5 Tomado de la vida de San Nicolao de Rupe incluida por Jean Bolland en su Acta sanctorum 

(Hagiografía 22). 
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LA CRUZ DEL LIMOSNERO 

 

TRATADO I. PLÁTICA X: “DE LOS ESPIRITUALES PROVECHOS QUE AY EN PERSIGNARNOS CON 

LA ATENCION DEVIDA. A 15 DE JUNIO DE 1690” 

 

A S. Romanense le llego a pedir limosna vno de los muchos que saele a ver que parecia 

pobre, y no era sino holgazan, y ocioso. Conociolo el Santo, y diole vna gran limosna, que 

fue hazer sobre el la señal de la Cruz. Gran limosna por cierto! Si, porque al punto se sintio 

aquel tan alentado, tan libre de la floxedad, y tan deseoso del trabajo, que aplicandose a el, 

no huvo menester mas en su vida pedir limosna. Valgame Dios! Y si huviera en Mexico 

quien tuviera esta gracia hazerles la Cruz a tantos ociosos, que de ellos se remediara. Pero 

como todos les hagan la Cruz hechandolos de sus casas, ellos se aplicarian al trabajo. 
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LA CÉDULA DE EVAGRIO 

 

TRATADO I, PLÁTICA XIII: “DE LOS PRINCIPALES MEDIOS CON QUE HEMOS DE CONSEGUIR 

NUESTRO VLTIMO FIN, QUE SON LA FE, ESPERANÇA, Y CARIDAD. A 6. DE JULIO, DE 1690” 

 

Luego muy bien nos dize el Cathecismo, que para conseguir nuestro fin, para llegar a  la 

gloria, ha de ser con obras, con obras de Fe, Esperanza, y Caridad. Assi lo conozco, y lo 

confiesso; mas por vltimo no he de dexar de dezir vna cosa, y es, que oy el Padre no nos ha 

contado exemplos como otras vezes. Ha avido mucho que explicar, no me hagan tantas 

preguntas, y yo les dire mas exemplos. Pero aora va este, que lo abraça todo. 

 Refiere Sofronio en su Prado Espiritual,6 que San Gines Obispo Cirinense, aviendo 

convertido a nuestra Santa Fe a vn famoso Medico llamado Evagrio, pidiole en vna ocasion 

trecientos ducados para dar de limosna a los pobres. Diolos el de buena gana, y agradecido 

el Santo Obispo, escrivio de su mano vna cedula, en que obligado por su fiador al mesmo 

Jesu-Christo, le prometia que le pagaria Dios a ciento por vno aquellos treciendos ducados. 

Firmola y se la entrego a Evagrio. Passado algun tiempo, llegandosele a Evagrio la muerte, 

llamo a vn hijo suyo, y entregole aquella cedula, mandandole, que quando se llevassen su 

cuerpo a darle sepultura, se la pusiese en el pecho. Assi lo executo el hijo. Y ya abian 

passado tres despues de enterrado, quando Evagrio le aparecio al Santo Obispo Gines, y le 

dixo: Padre, ve a la Iglesia, y abre mi sepultura, que te quiero volver la cedula que me diste. 

Al siguiente dia convocando el Obispo a todo el Clero; y el Pueblo, van todos a la Iglesia, y 

abre su sepultura, y hallan que tenia Evagrio aquella cedula en la mano; tomosela el 

Obispo, y vio que a las espaldas de la que el avia escrito estaba esta carta de pago, y recibo: 

Yo Evagrio Medico, a ti, Santissimo Gines Obispo: digo, que los trecientos ducados, que te 

di para que diesses limosna a los pobres de Christo, prometiendome tu que Dios me pagaria 

ciento por vno, confieso delante de la Santa Iglesia, que me doy por contento, y muy bien, y 

colmadamente pagado de la dicha promessa, y que ya no tengo mas que pedir, ni a ti, ni a 

                                                 
6 El predicador se refiere al Prado Espiritual, hecho por Mosco Evirato y atribuido a Sofronio, 

patriarca de Jerusalem (ca. 560-638). La historia se cuenta también en la obra del jesuita Cristobal de Vega, 
Casos raros de la confesión (fols. 85 ss). 

Tubach: 176 Alms, repaid hundredfold (Var.) A rich man gives all his wealth to a bishop for alms 
with the promise of a hundredfold reward. After his death his sons sue the bishop, but in the dead man’s hand 
is found a declaration that he has received a hundredfold more than he gave. 
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Jesu-Christo mi Señor y Redentor del mundo. Oyendo esto, reboso en todos el regocijo en 

lagrimas, y vozes de alabanças a Dios, y el Obispo hizo guardar para eterna memoria 

aquella cedula. 
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LAS VELAS DE LA FE 

 

Tratado I, PLÁTICA XIV: “DE LA PRIMERA VIRTUD THEOLOGAL, QUE ES LA FE. A 20. DE 

JULIO, DE 1690” 

 

San Severino primer Apostol de Noruega, predicando a aquellos pueblos la fe se resistian 

tercos, no pocos Idolatras, mezclados entre los que ya eran Christianos. Y para que se 

confirmassen los vnos, y se reduxessen los otros, hazelos juntar a todos en la Iglesia, y que 

todos assi Christianos como Idolatras, traxessen cada vno en la mano vna vela apagada. 

Quando ya estuvieron juntos, y todos con sus velas apagadas, y sin luz en las manos: 

postrado ante el Altar el Santo Obispo, o Señor, dixo, y Dios Verdadero, dignate aora de 

mostrarles a estos la luz de tu conocimiento, y muestrales como se distinguen los que te 

adoran a ti verdadero Dios, de los que malogran sus cultos en los falsos Idolos. Al punto 

que dixo esto, todas las velas que tenian en las manos los Christianos quedaron encendidas, 

sin ver, ni saber por donde les vino la llama; y solas apagadas, y sin luz las de los Idolatras. 

Prodigio que basto a que todos ellos abrazassen al punto la luz de la Fe. 
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MIRA QUIEN HABLA 

 

TRATADO I, PLÁTICA XV: “QUE SIENDO CIEGA NUESTRA FE, DEBEMOS CREER SUS MISTERIOS, 

SIN ATENDER A NUESTRA VANA CURIOSIDAD. A 26. DE JULIO, DE 1690” 

 

En la terrible persecución de Galerio enemigo cruel del nombre Christiano: Asclepiades 

ministro suyo, y del demonio, adelantado por el oficio, por la tirania, y crueldad mas 

adelantado, afligia a los Christianos con terribles, y estupendos tormentos.7 Entre estos vn 

Santo Martir llamado Romano, quando entre los garfios, escorpiones, y garruchas 

despedazadas sus carnes, entonces mas firme en el espiritu, mas constante en la Fe, tan 

lexos estaba de negarla por los tormentos, que antes a todos esfuerço, procuraba reducir al 

miserable Juez al conocimiento, y luz de sus verdades; y por esto olvidado de sus dolores, y 

penas, buelto a Asclepiades: mira, Juez, le dize, si a mi no me quieres dar credito en la 

verdad de la Fe, que te propongo, preguntale a aquel niño tan inocente, y de su boca, que 

todavia no sabe ni hablar, no sabe mentir, oiras la mesma verdad, que yo te predico. 

Apuntabale diziendo esto a vn niño de pocos meses, que asido a los pechos de vna madre 

Christiana, estaba alli entre los demas del concurso. Apenas acabo de hablar el Santo 

Martir, quando el tierno infante, que todo avia estado embebecido en el pecho, dexalo al 

punto, buelve la carita a mirar el cruel tirano, y en alta, y clara voz, que oyeron todos alça el 

grito, y dize: Jesu-Christo es el Dios verdadero. Enmudecio suspensa la admiracion al 

concurso. Pero el sacrilego tirano, aun mas colerico, buelve con el semblante muy 

indignado a la criatura: Pues quien te ha dicho a ti esso? Y con mil gracias el infante tierno: 

A mi, le respondio, a mi me lo ha dicho mi madre, y a mi madre se lo dixo Dios. Mihi 

mater, & matri Deus. Alço la multitud el aplauso, dexando corrido, y a vergonçado al Juez 

vn tierno niño. Que linda respuesta, Fieles! No solo para confessar nuestra Fe, sin meternos 

en curiosas disputas, sino para darle vn tapaboca al demonio quando nos viene en esta 

materia con peligrosas tentaciones, y dudas. 

 

                                                 
7 En el Espejo historial de Vicencio Belvacense (cap. 17). 
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 FRAY GIL Y LOS CORTESANOS 

 

TRATADO I. PLÁTICA XIX: “QUE LA VERDADERA ESPERANZA ES LA QUE JUNTA CON LA 

SEGURIDAD DE PARTE DE DIOS EL CONTINUO TEMOR DE NUESTRA PROPIA FLAQUEZA. A 24. DE 

AGOSTO, DE 1690” 

 

Estaba el Santo Fr. Gil, discipulo de San Francisco, retirado en vna gruta, haziendo alli vna 

terriblissima penitencia, fueronle a ver por su fama dos grandes personages de mucha 

autoridad, regalo, y rentas. Y muy compungidos quando le vieron en aquella tan terrible 

aspereza, despues de conversar con el vn rato, le rogaron mucho, que los encomendara a 

Dios. En verdad, señores, respondio Fray Gil, que vosotros sois los que me aveis de 

encomendar a mi a Dios, que teneis mas Fe, y mas esperança, que yo. Nosotros? Dixeron 

ellos. Si, porque yo estoy aqui retirado del trato humano, vestido deste sayal tosco, mi cama 

es el suelo, vna piedra mi cabecera. Y con todo esto siempre estoy temblando, si me he de 

condenar, y a cada passo temo caer en el infierno. Y vosotros vestidos de Olandas, y 

Purpuras, ruando Carrozas, servidos de criados, muy regalados, y assistidos; con todo esto 

vivis confiadissimos en que aveis de ir al Cielo. Encomendadme a Dios, Señores, que mas 

Fe, y mas esperança teneis que yo. Con esto los dexo bien corridos. Ha oyentes mios! Ver a 

vn Job, que se quisiera esconder en el Infierno temblando de la ira de Dios. 
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EL PACTO DIABÓLICO DEL MONGE 

 

TRATADO I, PLÁTICA XIX: “QUE LA VERDADERA ESPERANZA ES LA QUE JUNTA CON LA 

SEGURIDAD DE PARTE DE DIOS EL CONTINUO TEMOR DE NUESTRA PROPIA FLAQUEZA. A 24. DE 

AGOSTO, DE 1690” 

 

Cuenta S. Pedro Damiano8 que vn Monge despreciando de vna en otra sus obligaciones, 

llego assi a estar tan lastimoso de perdicion, que deseoso de entregarse con mas seguridad a 

sus gustos, sin el temor de la muerte, hizo pacto con el demonio que le entregaria su cuerpo, 

y alma, solo con vna condicion. Qual es? Que tres dias antes de  mi muerte me has de venir 

a avisar, como ya llega. Vengo en ello, dixo el infernal enemigo, y el Monge con esto se 

entrego desbocado a sus culpas, viviendo tan ageno de su estado, como de su conciencia, y 

de su Dios, que no cessando de repetirle al alma inspiraciones, todas las despreciaba, muy 

seguro con dezir, tres dias tengo, y en tres dias tengo tiempo bastante para confessar mis 

culpas, para arrepentirme dellas, y ganar la gloria. Llego el caso, que ha de llegar a ti, y a 

mi. Acercosele la muerte, vino el demonio muy puntual, dixole claro, que dentro de tres 

dias era su muerte. O que aviso! Aun para los mas Santos terrible, qual seria para quien assi 

avia vivido? Que suspiros, que lagrimas lloraria, que arrepentimientos! Pues nada menos: 

muy turbado si, llamo a los Monges todos, refirioles el orden todo de su lastimoso estado, y 

como al fin ya le avia avisado el demonio. Ea, aliento, le dizen, lograr este tiempo siquiera, 

no se pierda todo Hermano, que vn arrepentimiento verdadero todo lo podra remediar con 

aquella infinita misericordia. Trate de hazer vna Confesion general, y contrita. Pero al 

punto, que le nombraban confesion, se quedaba en vn profundo sueño dormido. Hermano, 

que no es tiempo de dormir. No valian las vozes; esperaban los Monges, y entre tanto 

divertian entre si la conversacion de otras cosas, al punto volvia el enfermo, y proseguia 

hablando con ellos. Pero en bolviendo al nombrarle la confesion, al instante se quedaba 

dormido: afligidos los Monges, no se apartaban de la cama, y el enfermo a qualquier 

conversacion muy divertido; traianle razones, argumentos, exemplos de la infinita 

                                                 
8 Op. cit., VI, 30. 

Tubach: 1475 B 8: Man warned of death. A man is warned that he has but three days to live; he 
resolves to spend the first in pleasure and dies unconfessed. 
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misericordia de Dios, oialos todos; pero todos en vano, porque en llegandole a dezir, que se 

confesara, al punto se quedaba dormido. Assi se passaron los tres dias, hasta que al cabo de 

ellos, sin la menor señal de penitencia dio su alma a los Demonios, que en figura de vnos 

perros muy negros, en muchos dias no se apartaron de su Sepulcro. Pues estos avisos, ya yo 

he visto darlos a muchos, de estas impenitencias, ya las he visto, y las he llorado, en no 

pocos Catholicos! 
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FALSA CONDENACIÓN DEL MANCEBO 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA II: “DE LA GRAVISSIMA OBLIGACION QUE 

TENEMOS DE AMAR À DIOS, Y QUAL DEBE SER ESTE AMOR. A 28. DE OCTUBRE, AÑO DE 1690” 

 

Desengañado de el mundo vn mancebo, se retiro a vivir Santamente à vn desierto, debaxo 

de la disciplina, y enseñança de un venerable anciano, à cuya direccion adelantado cada día 

en nuevos fervores, como era al Cielo nuevo festivo regozijo su virtud, al viejo era muy 

colmado consuelo vèr su aprovechamiento continuo en los ayunos, austero en las 

penitencias, fervoroso en la oracion, y cuydadoso en todo, tanto, que no pudiendolo sufrir la 

infernal rabia de el comun enemigo, intento assi de vn lance convertirle al uno en amargura 

todo el gusto, y al otro malograrle en vna lastimosa condenacion todo su espiritual 

provecho. Aparecio, pues, el demonio muy mentido de luz 9 à aquel anciano, que engañado 

lo tuvo por Angel bueno. Dixole, despues de dulces palabras: Yo te vengo à revelar vn 

secreto de Dios, porque ni aflijas à esse pobre moço, que te acompaña, ni el en vano se 

martirize; sabete, que todo esso que haze es en vano, porque sin remedio se ha de condenar. 

Quedo con esto el anciano tan afligido como engañado. No se atrevio à darle tan triste 

nueva à su discipulo, mas sin hablar, sus palabras solían explicarse con lagrimas, y mas 

cuando lo veia mas fervoroso, mas penitente, y mas austero. Reparòlo el mancebo, y 

preguntavale cada dia la causa de su sentimiento. Tantas lo hizo, y yà tan cuydadoso, que se 

le huvo de declarar el anciano. Sabete hijo mio, le dijo, que todo, todo lo que hazes es en 

vano, porque à mi me han dicho de el Cielo, que te has de condenar sin remedio. O padre, 

respondio alentado el yà Maestro de la virtud, no tienes que afligirte de esso. Haga Dios en 

mi toda su voluntad, que yo no le sirvo porque me dè el Cielo, no, sino solo porque viendo 

su bondad suma, con la cual me ha hecho tantos beneficios no puede mi corazón dexar de 

amarlo. Ahora, si me diere el Cielo, sea bendito; si me echare al Infierno, serà muy justa su 

voluntad; pero yo no lo he de dexar de querer. O acto prodigioso, y tanto, que poco despues 

apareciendo un Angel a aquel viejo, le deshizo todo el engaño de el demonio, y le dixo, que 

con solo aquel acto de amor de Dios avia aquel mancebo merecido más aquel día, que con 

todo cuanto avía hecho en toda su vida. 

                                                 
9 En la ed. de 1724 dice “mentiroso de resplandor”. 
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POR NO INCLINAR LA CABEZA 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA VI: “DE LA SUMA ADORACION, QUE DEVEMOS 

À DIOS, Y EL CULTO, QUE LE DEVEMOS DAR EN SUS TEMPLOS. A 30. DE NOVIEMBRE DE 1690” 

 

En este exemplo, que refiere San Pedro Damiano. Aviendo muerto vn Religioso de muy 

Santa vida, y muy ajustadas costumbres, algun tiempo despues de su muerte, rogando a 

Dios por el vn amigo suyo, se le represento en vn punto todo el mar, y alla del medio de su 

llanura, levantada vna columna altissima, sobre la qual viò su amigo, cercado de llamas. 

Que es esto amigo? le dixo. A que el otro entre tristes gemidos respondio: Sabe que porque 

al rezar todos los días el Oficio Divino, aunque sin falta en la atención debida, con todo 

esso descuyde siempre de inclinar la cabeça al dezir: Gloria Patri, &.10 Lo pago aora con 

tormentos tan terribles, que cien vezes cada día, y otras cien vezes cada noche, me obligan 

à inclinar tan profundamente la cabeça desde esta columna, que estremeciendo à la terrible 

vehemencia de dolores, que estas inclinaciones me causan, me parece que a cada vna baxo 

hasta lo mas hondo de el mar, y quanto sea este tormento, me parece, que no lo puede aver 

mayor en el infierno, y à estos terribles tormentos estoy condenado hasta el día del juizio, si 

tu no me solicitas muchos sufragios, y oraciones, que me libren. Dixo, y desaparecio. O 

justicia de Dios severissima! Si assi se paga sola vna inclinacion de cabeça, que no debe 

temer quien desatento, en todo profana irreverente los Divinos cultos? 

 

                                                 
10 Tubach registra un motivo cercano: 1576: “Devil beats monk. A monk, who did not bow his head 

when the “Maria Virgine” was sung, was slapped on the neck by the devil”. 
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LA PINTURA TORPE 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA VIII: “DE LA ADORACION, QUE DEBEMOS A 

LAS IMAGENES, Y RELIQUIAS DE LOS SANTOS. A 14 DE DIZIEMBRE, AÑO DE 1690” 

 

Què haze el que pone en su casa vna pintura torpe? Poner vna escuela, donde la inocencia 

aprenda la malicia, donde por los ojos beba la donzella el infierno, y donde con el alma se 

aprenda el camino de perder la honra. Y en una materia tan grave, tan escandalosa, tan 

nociva, tan impia, no se haze escrupulo? Pues oygan los pintores dessas pinturas, y oygan 

los que las tienen en su casa este exemplo. 

[...] Desengañado de las falsas luzes, y verdaderas sombras de el mundo vn famoso pintor, 

para pintar mejor en su alma à los coloridos de las virtudes la hermosura mejor de la gracia, 

se entro en la exemplarissima Descalces del Carmelo, donde en tan santo, y austero 

instituto, no siendo el vltimo en el exemplo, vivio algunos años, no solo retratando en si 

mesmo virtudes, sino enriqueciendo tambien el monasterio de muy primorosas, y devotas 

imagenes de varios Santos. Llegosele la muerte cogiendolo tan bien prevenido; pero à la 

siguiente noche, haziendo oración otro Religioso en el Coro, de repente lo viò delante de sì 

con tan espantosa visión, que cercado aquel miserable por todas partes de terribles llamas, 

daba algun indicio de sus gravissimos tormentos con sus repetidos gemidos. Atonito el 

Religioso: què es esto? Le dixo, que tormentos son estos, quando ya creyera yo que 

estuvieras en los eternos gozos por tus buenos exemplos? Has de saber, le respondio el 

afligido, que alla en mi mocedad vn Cavallero me pidio que le pintasse vna pintura 

deshonesta, y torpe: no era cosa que yo hazia, pero a sus instancias, y a sus ruegos vencido, 

pinté aquella sola, y despues remordiendome siempre el escrupulo, hize de ello penitencia, 

lo confese, y en recompensa pinte varias Imágenes de los Santos mis abogados. Llegada, 

pues, mi muerte, en vn punto me vì en aquel tribunal de Dios. O si supieras quan terrible, 

quan espantoso, quan severo! Y entre las demas acciones de mi vida, se me hizo cargo de 

aquella pintura; ò! nunca yo huviera tenido manos para hacerla! Diò mi Angel por descargo 

mi penitencia, y como avia por satisfacer pintado las Imagenes de tantos Santos. Assi es, 

replico el demonio; pero tantas almas como por vèr aquella pintura cayendo en graves 

culpas estàn yà condenadas, debe pagarlas este, que fue la causa. O qual fue mi aprieto en 
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este punto! yo no sè dezirlo. Condenome el Señor a padecer en el Purgatorio hasta el dia del 

juyzio, pero intercediendo luego todos aquellos Santos, cuyas Imagenes yo avia pintado; 

movido el señor a sus ruegos, mitigo la sentencia, à que este yo padeciendo estas 

inexplicables penas hasta que aquella pintura se queme. Y a esto vengo, a rogarte, que veas 

al Cavallero que la tiene, que es fulano, y le digas, que la queme; y para que crea mi 

desdicha dile, que por señas de esto, dentro de vn mes han de morir sus hijos, y se harà con 

èl mas severo castigo, sino obedece. La visión desapareciò; el cavallero avisado por el 

religioso obedecio, quemo la torpe pintura, y dentro de un mes murieron sus hijos todos. 

Tema quien tales pinturas tuviere, tiemble el que las huviere pintado. 
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ÓLEO QUE RESUCITA 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA XI: “DE LOS MUCHOS PECADOS, QUE SE 

COMETEN POR LA VANA OBSERVANCIA. A 25 DE ENERO, AÑO DE 1691” 

 

Què, ha de andar Dios haziendo milagros por nuestras ignorancias, y errores? O como 

siento no poder ya referir aqui muchos exemplos prodigiosos para desterrar este engaño. 

Pero baste por todos vno, que refiere San Bernardo en la vida de San Malachias Obispo.11 

Llamaron a este santo prelado para olear vna mujer cerca del monasterio, en que asistía: 

Acudio prompto, y entrando donde estaba la enferma, ella le recibió muy alegre creyendo 

discretamete, que en aquella Santa Vnción le llevaba la salud; mas los que la asistian con su 

marido, que era vn cavallero, como la vieron tan alegre, y alentada (nunca faltan en tales 

ocasiones aduladores) ea, esta mejor, está mejor: parecioles que no corria prisa, y que se 

podia dexar el oleo por entonces. Era esto por la tarde, y rogaronle al Santo lo dilatase para 

el dia siguiente. Vino en ello, y dandole su bendicion se volvio a su Monasterio. Apenas 

avia llegado, quando lo alcançaron las voces y los gemidos de que ya la mujer era muerta. 

Que de vezes sucede esto en México? Salio el Santo de si, y de su Monasterio corriendo 

hasta que al ver ya la difunta, prorrumpio en tristes gemidos, y lagrimas: Yo tengo la culpa, 

dezia, yo tengo la culpa de que esta pobrecita no recibiese la gracia de este Sacramento: 

Como podre yo pagarle este agravio? O Señor, clamaba buelto a Dios, no recibira consuelo 

mi espiritu, mientras a esta alma no le pago yo la gracia, que le he quitado. Con esto 

juntando a sus discipulos, ellos en oracion, y el Santo en lagrimas sobre el cuerpo difunto, 

passo assi clamando a Dios toda la noche, hasta que a la mañana, oyendolo el Señor, 

empezo a bostezar la difunta, y como quien bolvia de un sueño, conociendo al Santo lo 

Saludo. Èl entonces con mucho gozo le administro el sacramento de la Extrema-Vncion. Y 

al punto que lo recibio se levanto sana, la que ya habian llorado muerta. 

 

                                                 
11 San Bernardo de Clairvaux, biógrafo de San Malaquías. 
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CÉDULA PESADA EN ORO 

 

TRATADO SEGUNDO, QUINTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XLI: “DE CÓMO, Y QUANDO 

OBLIGARA EL PRECEPTO DE DAR LIMOSNA, Y SUS GLORIOSOS FRUTOS. A 8. DE DICIEMBRE, DIA 

DE LA CONCEPCIÓN PURÍSIMA DE NUESTRA SEÑORA LA VIRGEN MARIA, AÑO DE 1691” 

 

O si acabarais de fiar de Dios, poderosos! Vna pobre viuda, hecha vn mar de lagrimas, le 

pidio a aquel Venerable Sacerdote de Valencia, Moceen Simon, que le diera cien escudos 

para casar vna hija, cuya honestidad peligraba, y por falta desso se le deshazia vn 

casamiento. Afligiose el Santo Sacerdote, porque no los tenia, y cortando dos dedos de 

papel, escribió a vn mercader rico estas palabras: Mi Señor, por las entrañas de la 

misericordia de Dios, ruego a V. Md. Que le de a esta pobre, para vna grave necesidad que 

padece, tantas monedas, quantas pesare esta cedula. Lee el rico: quantas pesare? Pues que 

ha de pesar este papel? Ponelo a vna balança, vase a fondo, empieza en la otra a hechar 

monedas, y todavía el papel mas pesado, fue añadiendo, y así que huvo hechado los cien 

escudos, entonces subiendo la balança en fiel, socorrio la necesidad, y hablo el prodigio. 

Que fue esto? Lo grave de la necesidad, o ricos, pessa mas en la estimación de Dios, que 

vuestro sobrado dinero. 
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LADRÓN QUE BALA 

 

TRATADO II, SÉPTIMO Y DÉCIMO MANDAMIENTOS, PLÁTICA XLVII: “DEL INFAME 

LATROCINIO DE LAS VSURAS, Y LOS QUE COOPERAN A LOS HURTOS. A 31. DE ENERO DE 1692” 

 

Ver el hurto, y callar quien debe hablar. O lo que este callar causa de daños! Avian hurtado 

vna Oveja en tiempos de San Patricio.12 Era de vn pobre, exhorto el Santo a su Pueblo, que 

declarasen el que supiesse della, callavan todos. Assi? Ponese en oración el Santo, pidele a 

Dios, que el ladron, que la avia hurtado, balasse alli como oveja en medio de aquel 

concurso, y al punto sin poder mas consigo empezo el ladron a dar balidos como oveja. 

Todos a reir, y el a balar; ha que de ovejas balaran siendo lobos, si tuviéramos aquí aquella 

Fe de S. Patricio. 

 

                                                 
12 Tubach: 4317. Sheep-stealer, stomach of bleats. A sheep-stealer is detected through the bleating 

from his stomach when St. Patrick called the sheep. Para este motivo Tubach señala las siguientes referencias: 
El libro de los exemplos (No. 118) y el Liber exemplorum ad usum praedicantium (No. 182). 
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LA MENTIRA DEL RELIGIOSO 

 

TRATADO II, OCTAVO MANDAMIENTO, PLÁTICA LIII: “DE LA MALICIA, Y DAÑOS DE LA 

MENTIRA. A 8. DE MAYO DE 1692” 

 

Caminaba Santo Thomas con otro Religioso, y este de repente, muy en ademan de 

admiración. Mirad, dixo, mirad aquel buey que va volando; levanto el Santo la vista, y el 

otro a esse tiempo mismo la risa. Pues vn buey, creeis que pueda ir volando? Mesurose, y 

respondiole: me parecio mas facil que volara vn buey, que dixera vna mentira vn 

Religioso.13

 

                                                 
13 Relato muy conocido, asociado a la vida de Santo Tomás de Aquino, que aun hoy suele contarse. 

No he encontrado un antecedente textual concreto. 
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EL EJEMPLO DE FRAY LUIS DE GRANADA 

 

TRATADO III, SACRAMENTO DE LA CONFIRMACIÓN, PLÁTICA II: “DEL SAGRADO CHRISMA, 

MATERIA DEL SACRAMENTO DE LA CONFIRMACIÓN, Y SU SIGNIFICACIÓN DOCTRINAL. A 28. 

DE AGOSTO DE 1692” 

 

En la vida el admirable Varon Fray Luis de Granada, bien conocido por sus 

provechosísimos escritos, se refiere, que vna noche yendo dos mancebos a la perdicion de 

su torpeza, y a la torpeza de su perdicion, passaron por la ventana de Fray Luis, a tiempo, 

que tomaba vna tan recia disciplina, que a los golpes, detenidos, y atonitos. Bolviendo 

sobre si, y viendo quanto mejor merecian ellos aquella penitencia, dexaron al punto su 

intento. Bolvieronse. Y a la mañana aviendo observado bien la ventana vinieron al 

Convento, preguntaron, quien vivia alli, y entrando con muchas lagrimas se confesaron con 

Fr. Luis de Granada, y desde alli vivieron vna ajustadísima vida. Tanto pudo vn exemplo 

santo. 
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EL VAQUERO CIEGO 

 

TRATADO II, SACRAMENTO DE LA CONFIRMACIÓN, PLÁTICA II: “DEL SAGRADO CHRISMA, 

MATERIA DEL SACRAMENTO DE LA CONFIRMACIÓN, Y SU SIGNIFICACIÓN DOCTRINAL. A 28. 

DE AGOSTO DE 1692” 

 

Avia en cierta Villa de su Obispado vn guarda de ganado mayor, vn vaquero, que guardaba 

las vacas de todos los vecinos de la villa, y era totalmente ciego.14 Ciego, y podia guardar 

el ganado? Pues desso se admiran? Sacaba este todos los dias el ganado de los corrales, sin 

que le faltasse ninguna res, porque al punto la echaba menos, la buscaba, y la traia, llebaba 

el ganado sin dexar que hiciesen daño alguno en los sembrados, porque si alguno se 

desmandaba, lo apartaba al punto, sabia distinguir en las dehesas donde avia mejor pasto, y 

alli lo conducia; no es prodigio? Pues aun mas falta, que si le pedian que traxesse tal vaca 

de tal color, iba sin errar, la sacaba aquella, y no otra, y la traia al punto; ciego, y que 

juzgaba de colores? Esto parece cosa del diablo, si lo era. Llego a aquella Villa el Obispo 

Bonifacio, y oyo el prodigio, y admirado llamo al ciego, preguntole si era Christiano: 

Respondio que si, y que si estaba bautizado; preguntole si estaba tambien confirmado? 

Dixo que no, y el Obispo haziendo traer el Sagrado Chrisma, lo confirmo,y al punto perdio 

el tino, y el conocimiento, y no pudo hazer mas lo que antes hazia, que todo era astucia del 

demonio, sin que el tuviesse culpa. Perdio la vista del diablo, dichosa perdida! 

 

                                                 
14 El ejemplo también está en Roberto Belarmino, Declaracion copiosa de la doctrina 

christiana para instruir los idiotas, y niños en las cosas de nuestra santa fe catholica (fols. 289 ss.). 

Tubach: 3491. Nostrils, shepherd sees through. After a bishop had confirmed a shepherd, the latter 
lost his sight. He had been born blind, but had been possessed by a devil who enabled him to see through his 
nostrils. 
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EL PEREGRINO DEL OJO EN LA CORONILLA 

 

TRATADO III, SACRAMENTO DE LA PENITENCIA, PLÁTICA XVI: “QUE PARA SER BUENA LA 

CONFESION, NO HA DE TENER EXCUSAS. A 30 DE ABRIL DE 1693” 

 

Refiere Suro en la vida de Santa Lugarda que vn hombre avia cometido vn muy grave 

pecado, y muy secreto. Andaba con grandes congoxas, haziendosele dificil el confessarlo 

claro, pensando como lo confessaria.15 Esta batalla traia dentro de su coraçon, quando llego 

a su casa vn pobre Peregrino. Diole hospedage de buena gana, y despues de tiempo que alli 

estuvo, le dixo el Peregrino: no me hareis vn favor, assi os libre Dios del cuydado que mas 

os molesta? Tocole en lo vivo, dixo, si lo hare; pues lavadme, os ruego, esta cabeça: sea en 

muy buen hora. Traxeron la vasija de agua, llego el Peregrino, aprestose el huesped; inclino 

aquel la cabeça sobre la vasija, y al irlo a lavar, reparo que por entre el cabello sobre el 

celebro tenia vn ojo bellisimo, resplandeciente; y atonito al verlo, hombre, quien eres? Le 

dixo, que jamas he visto yo hombre con ojos en la coronilla de la cabeça? Entonces el 

Peregrino le dixo: esse ojo es con el que te veo, y esse es con el que te vi, quando cometiste 

tan en secreto aquella culpa; y si yo la he estado viendo, que tienes tu que esconderme 

aora? Dixo, y desaparecio. Con que le dexo despues de muy atonito, del todo ya resuelto a 

declarar luego su pecado en la confesión. 

 

                                                 
15 El ejemplo está ya en el Tractatus de diversis materias praedicabilibus de Etienne de Bourbon (I, 

VI), el relato remonta a San Pedro Damian, PL 145, 671d-672C, como cuento folclórico, vd. Delarue-Tenèze, 
4/1, p. 294-295 y Motif Index N465, F512.1.3 

Tubach: 480. Barber, customer of, with eyes in back of head. A dishonest barber finds that his 
customer has eyes in the back of his head. 
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LA MUJER YEGUA 

 

TRATADO III, SACRAMENTO DE LA EUCARISTÍA, PLÁTICA X: “DE LA OBLIGACION, QUE TIENEN 

LOS CHRISTIANOS A RECIBIR EL SANTISSIMO SACRAMENTO DE LA EUCHARISTIA. A 11. DE 

JULIO DE 1694” 

 

Que mucho, pues, que tantos vivan como bestias? Enamorado torpemente vn mancebo de 

vna muger casada, y no valiendole para reducirla a sus torpes intentos repetidas trazas, 

picado convirtio su amor en odio, y consultando a vn hechizero, tuvo modo para hazer con 

arte del diablo que la pobre muger pareciesse a los ojos de todos convertida en yegua.16 

Imaginad qual quedaria el marido con tal mudança? Hablavala, y no le respondia, queriala 

acariciar, y le respondia con cozes. Determino en fin, llevarla a San Macario, y assi lo hizo, 

tirandola de vna soga, como se lleva a vna bestia. Puesta en presencia del Santo, echandole 

agua bendita y haziendo oracion la restituyo otra vez a su propia figura, y dixola entonces: 

sabes porque te ha venido este trabajo? Porque ha cinco semanas que no recibes la 

comunion. O Dios! Pues si por solo cinco semanas que le falto a aquella la defensa 

inexpugnable del Santissimo Sacramento, pudo conseguir el demonio dexarla en lo exterior 

con parecer de vna yegua, quantos por años enteros de no comulgar, estaran en todo lo 

interior como bestias? 

 

                                                 
16 La historia ya se encuentra en el Alphabetum narrationum de Etienne de Besançon (No. 237) y en 

los Sermones vulgares de Jacques de Vitry (Ex. no. 262); el Magnum Speculum Exemplorum lo registra en los 
ejemplos dedicados a Communio (2) y la Historia monachorum lo trae en el cap. 28 (PL, 21, 451). 

Tubach: 2627. Horse, woman as. A woman is transformed into the likeness of a horse because she 
has not attended mass for five weeks. 
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CARGANDO LA CRUZ 

 

TRATADO I, PLÁTICA V: “DEL CAMINO, QUE NOS ENSEÑA LA SEÑAL DE LA SANTA CRUZ. A 4 

DE MAYO, DIA DE LA ASCENSIÓN DEL SEÑOR. AÑO DE 1690” 

 

Vn Novicio de cierta Religión, refiere el Cartujano,17 se avia entibiado tanto, que todos los 

exercicios de la Religión le daban en el rostro, llevaba muy mal el vestido raido, y pobre, la 

comida parca, la oracion frecuente, y trataba ya de bolverse al siglo, quando vna noche le 

aparecio nuestro Redentor [sic] con vna cruz muy larga, y pesada sobre sus ombros, y que 

con ella queria subir por un lugar muy empinado, pero al peso de aquella Cruz assesando, 

casi no podia dar vn paso con la fatiga. Viendo esto el Novicio, acude comedido, Señor yo 

te ayudare, que essa Cruz pesa mucho. El Señor entonces con vn semblante muy severo, 

quita, quita le dize; pues tu tienes atrevimiento de querer cargar esta Cruz, quando no tienes 

animo para llevar vna Cruz tan suave como la que tienes en tu Monasterio? Dixo, y 

desaparecio. Y dexo asi al Novicio convertido: cada vno lo aplique a las obligaciones de su 

estado, y vea si a ellas acude como debe. 

                                                 
17 Probablemente se refiere a Dionisio Cartujano, autor de De contemplatione (s. XV)  
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TUDESCO EL PERRO 

 

TRATADO I, PLÁTICA VII: “EN DIA DE CORPUS CHRISTI: DE EL ORIGEN DE ESTA FIESTA, Y DE 

SU SOLEMNE PROCESSION. A 25 DE MAYO DE 1690” 

 

Historia prodigiosa, que refiere nuestro Eusebio Nieremberg,18 afirma que sucediendo en 

sus dias, tenia con mucha razon llena de admiracion a toda España. En la gran Ciudad de 

Lisboa, en la vecindad de la Parroquia de Santa Justa, vn pastelero tenia vn perro de 

mediano cuerpo, color rubio, manchas blancas, llamavanle Tudesco. Bien merece que se 

escrivan sus señas, y su nombre vn perro tan prodigioso. Este, o por destino de su dicha, o 

por disposicion admirable de la Providencia, se dedico todo a servir al Santisimo 

Sacramento, con tal cuydado, que al punto que con las campanas hazian en la Parroquia la 

señal de salir el Santisimo, donde quiera que estuviesse, y qualquier hora, al punto dando 

saltos regozijados corria ligero a la Iglesia, rodeavala toda, y bolviase a su casa, hasta que a 

la segunda seña de que ya el Señor salia, bolvia otra vez corriendo; y despues de hazer 

muchas fiestas ganaba su lugar delante de el Palio, iba con el Señor, y entrando en la casa 

del enfermo, echavase con toda quietud en el patio, hasta que saliendo su Magestad bolvia 

de la misma suerte, hasta entrar en su Parroquia, y jamas se apartaba hasta aver encerrado el 

Santissimo en su Tabernaculo. Empeço ya a causar reparo esta continuacion de este dichoso 

animalillo, y por ver si era solo contingencia, pusieron quantos medios fueron posibles por 

detenerlo, por divertirlo, o por engañarlo; porque ni acariciandolo su amo, se daba por 

entendido entonces, ni arrojandole carne basto jamas esta para detener su gana, por correr a 

la Divina obediencia. Quitaron algunas vezes los Monazillos por ver si eran con ellos sus 

caricias, pero el proseguia con el Señor de la mesma suerte. Lo encerraron muchas vezes, 

pero en oyendo la campana, con las vñas, con los dientes, con la inquietud, con los 

gemidos, se hazia pedazços, hasta que obligaba a la lastima a darle soltura, y al punto corria 

desalado a buscar el Santissimo donde quiera que iba. Ay mas racional animal! Pues lo mas 

prodigioso era su zelo. Iba delante de el Señor, como he dicho, y siendo tan manso, no avia 

que burlar con su colera, si via alguno menos reverente. Assi iba vna noche, y en la calle 

estaba vn hombre dormido, y por esso descuydado de adorar al Señor, embistiole el 

                                                 
18 Historia naturae, maxime peregrinae (I, 9, 94). 
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Tudesco, como un Tudesco, y no cesso de afligirlo hasta que ya puesto de rodillas sin mas 

diligencia se sossego el perro. Otro cavallero iba en su cavallo, y se le hizo muy dificil 

apearse, pero el Tudesco se lo facilito bien presto, porque le embistio con tal furia, que no 

huvo quien lo detuviera, hasta que desmonto aquel, se puso de rodillas, y he aqui al 

Tudesco sossegado, pero con mas prodigio, que aviendole el cavallo quebrado vna mano, 

no fue posible detenerlo para curarlo, sino que manqueando prosiguio con el Santissimo; 

llego al enfermo, bolvio a la Parroquia, y entonces yendose a asu casa dexo que lo curaran. 

Otra vez llena toda la Iglesia de tupido concurso, sacando el Santissimo, vna muger se 

quedo en pie, y sin que al perro le pudiese estorbar la muchedumbre de la gente, saltando 

por entre todos llego a ella, y le acometio con tal furia, que parecia, querela hazer pedazos, 

hizieronle señas que se arrodillara, hizolo, y al instante se acabo el pleyto, y buelvese el 

Tudesco haziendo fiestas. O bruto prodigioso, que assi sabes enseñar respetos a los 

racionales! Por vltima, Jueves, y Viernes Santo, por espacio de veinte y quatro horas estuvo 

este animal assistiendo al Santissmo Sacramento, con tal fineza, que olvidado de la comida, 

no huvo quien del Altar lo apartara. 
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LA CRUZ EN EL CORAZÓN 

 

TRATADO I, PLÁTICA VIII: “PORQUE DE ENTRE TODAS LAS DEMAS INSIGNIAS DE LA PASSION 

DE NUESTRO REDENTOR, SOLA LA CRUZ ES LA INSIGNIA, Y SEÑAL DEL CHRISTIANO. A 10 DE 

JUNIO, DE 1690” 

 

Refiere Fr. Thomas de Cantimprato que cierto mancebo Christiano, haviendo caido en 

poder de los Barbaros, quedo esclavo de uno de ellos muy poderoso, que agradandose del 

nuevo esclavo, por lo que se ajustaba en servirle, quisiera que estuviera con gusto.19 Mas el 

esclavo Christiano, aunque en nada le faltaba al obsequio, pero andava con el rostro 

siempre mesurado y severo; y aun advertia, que cuando los otros esclavos muy alegres se 

divertian, ya en conversaciones risueños, ya en sus musicas, ya en sus juegos, este siempre 

suspenso, siempre pensativo. Que tienes, le preguntaba, de que andas triste? No estoy triste, 

respondia el, sino que dentro de mi coraçon tengo la Cruz en que murio mi Dios. Tantas 

vezes lo pregunto el amo, y tantas vezes respondio lo mismo el dichoso esclavo, que lleno 

de colera el Barbaro, pues lo he de ver, le dize, essa Cruz que tienes dentro del coraçon, y 

con crueldad inhumana, mandolo matar: manda que le saquen el coraçon. O prodigio! 

Traido el coraçon a su presencia vio en el esculpida con toda claridad, y perfeccion la 

Imagen de Christo crucificado, que si en la vida, con su meditacion, lo hizo tan ajustado en 

sus costumbres, en la muerte, despues de coronarlo con el martirio, assi lo honro con dexar 

en su coraçon gravada su Imagen. 

 

                                                 
19 Tubach: 1338 Cross in heart. A martyr declares that he goes to torture cheerfully because the sign 

of the cross is in his heart. The tyrant has him killed and finds the sign there. 
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CALVINISTA MUDO 

 

TRATADO I, PLÁTICA X: “DE LOS ESPIRITUALES PROVECHOS QUE AY EN PERSIGNARNOS CON 

LA ATENCION DEVIDA. A 15 DE JUNIO DE 1690” 

 

Assistia vn sacerdote Catolico a vn combite de Hereges Calvinistas, y de estos, vno mas 

preciado de dezidor, empezo entre los manjares a dezir por chanças blasfemias contra los 

Sagrados ritos de nuestra Catolica [sic] Religion.20 Celebravanlo con grande risa, y aplauso 

los otros, y a todo estuvose callado el Catolico. Levantaron la mesa, y todavia proseguia 

aquel en sus blasfemias, haziendo risa de que nos hagamos la señal de la Cruz. Entonces 

levantandose el Catolico, hasta aqui he callado, dixo, porque yo fuy combidado a comer, no 

a disputar; mas ya que tanto blasfemas, dixo levantando la mano, y haziendo sobre el 

Herege la señal de la Cruz, en el nombre de Jesu-Christo te mando que calles, y no abras 

mas la boca. Al punto, como si la Cruz fuesse vn sello de diamante, lo dexo del todo mudo, 

que en su vida no hablo mas palabra. O como debe temer, que assi lo castigue la Cruz, 

quien haziendo la Cruz en la boca todo el dia, lo gasta luego en maldiciones, juramentos, 

murmuraciones, y deshonras! 

 

                                                 
20 En Cassiodoro, Historia Tripartita (II, 4); y en Raynaudo, op. cit. (fols.200-201). 

Tubach: 4560. Speech lost by heretics. Heretics disputing with Christians are struck dumb. 
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LA CRUZ Y EL RAYO 

 

TRATADO I, PLÁTICA X: “DE LOS ESPIRITUALES PROVECHOS QUE AY EN PERSIGNARNOS CON 

LA ATENCION DEVIDA. A 15 DE JUNIO DE 1690” 

 

Huvo en Inglaterra vn mançebo, que juntando a la primera nobleza de su sangre, el lustroso 

agregado de relevantes prendas, quanto se ganaba en todos de estimaciones, y de aplausos, 

aumentaba la lastima en los Catolicos viendole tan rematadamente ciego entre los perversos 

errores de la heregia, que nada avian podido a desengañarlo, ni persuasiones, ni 

argumentos; y entre los demas errores, vno era hazer mofa de la Cruz; mas ya que nada 

bastaba en la tierra, tomo a su cargo el Cielo el desengañarlo. Salio vna vez al campo a 

divertirse, y quando mas en lo escampado, empieça el ayre a entoldarse de nubes, las nubes 

a espesarse en tinieblas, y las tinieblas a desabrocharse en rayos, y quando estos 

alcançandose en el estallido caian que se cruzaban, el Mancebo, ni vna Cruz, antes se 

divertia riendose de las llamas. Sordo al grito de Dios, el que a sus luzes ciego; mas presto 

le hablo con mas claridad el aviso, porque desprendido vn rayo de la Esphera, en vn punto 

lo embolvio entre sus llamas, lo ciño de sus luzes, y lo aterro con su estruendo, de modo, 

que dexada la risa, lo cubrio en vn punto de palido pavor el miedo, con que aun a si mismo  

se preguntaba por su vida, creyendose ya muerto. Passo el estruendo, bolvio de el susto, 

hallose arrojado en la tierra, y al mirar sus vestidos (o prodigio!) Con vn admirable artificio 

vio que la llama le dexo por toda la capa, y por el vestido todo, pintadas vnas Cruzes de 

fuego, que formandole labor muy agraciada, le dezian, que agradeciesse a aquellas Cruzes, 

no averlo hecho cenizas las llamas. Atonito a tanta maravilla, no solo se convirtio a nuestra 

Fe Catolica, sino que retirandose a vn Santo Monasterio, retrato mejor en su santa vida las 

Cruzes, que el rayo le avia pintado en la capa. Y si assi aun nuestros mesmos enemigos, 

obligados de Dios, nos enseñan a buscar en la señal de la Cruz nuestra defensa. O 

Catolicos, no se aparte la Cruz de nuestros corazones. 
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VELA ETERNA 

 

TRATADO I, PLÁTICA XIV: “DE LA PRIMERA VIRTUD THEOLOGAL, QUE ES LA FE. A 20. DE 

JULIO, DE 1690” 

 

Ya, pues, este fanal lucimiento de nuestra Fe, pienso, que nos lo quiso dar a estimar con vn 

prodigio tan estupendo, que antes de contarlo assiento que ha estado a la publica vista de 

todo el numeroso Reyno de Flandes, y fuera de referirlo muy graves Autores que cita 

nuestro Engelgrave21 afirma que lo aprobaron dos Sumos Pontifices, Sixto IV y Clemente 

VIII. Ya, pues, en Arràs Ciudad populosa, y vna de las mas celebres de Flandes se 

emprendio vna funestissima peste, de que morian innumerables, y quando en la tierra no se 

hallaba al mal algun remedio, lo huvo de traer del Cielo, quien sino la que es el refugio de 

los afligidos, y la que es la salud de los enfermos Maria Santissima? Aparecio la Señora en 

vna misma noche en distintos lugares a los mancebos, que con publicas enemistades entre 

si tenian llena la Republica toda de sus escandalos, y dixole a cada vno, que de su parte 

fuesse a Lamberto, Obispo de aquella Ciudad, y le dixesse, que para el siguiente Sabado en 

la noche la aguardasse en la Iglesia, prevenida vna grande vasija de agua, porque en ella le 

queria dar el vniversal remedio para la peste, que tanto los afligia. Fue cada vno de aquellos 

con su embaxada, hallanse juntos delante del Obispo, que conocio al punto la causa de 

haverlos escogido la Señora, para que haziendose amigos, quitara primero de la Ciudad su 

escandalo, si avia de tener la Ciudad remedio; que males publicos, de ordinario los envia 

Dios por los escandalos. Ha Mexico! Hizolos alli amigos el Obispo, y juntos aguardaron a 

la Señora, la noche del siguiente Sabado. Quando a la media noche lleno de resplandor todo 

el Templo, aparecio con increible hermosura la Reyna della, y de los Angeles. Traia en la 

mano vna hacha encendida, y haziendole al Obispo que bendixesse el agua, volviendo la 

Señora la hacha derramo en aquella agua algunas gotas de cera, y dixo, que diessen aquella 

agua a los enfermos, y poniendo la hacha ardiendo en el Altar desaparecio la Señora. 

                                                 
21 Enrique Engelgrave, Caeleste pantheon sive caelum novum in festa et gesta sanctorum totius anni, 

morali doctrina, ac profana historia varie illustratum (1658). 

Tubach (aunque no corresponden completamente): 845. Candle cures sickness, 847. Candle given by 
Virgin. 
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Fueron luego bebiendo de aquella agua, y sanaron todos los enfermos, y acabose la peste. 

Pero yo aun no he empezado lo mayor del prodigio. 

 Puso la Señora aquella hacha ardiendo en el Altar el año de mil ciento y cinco. No 

huvo quien se atreviesse a apagarla con el debido respeto a la mano que la puso. Passose un 

dia, y otro, y la hacha ai se estaba ardiendo, fueron passando semanas, y no solo proseguia 

en sus ardores, sino que observaron, que ni se avia minorado, ni gastado vn punto. Entonces 

ya reconociendo alli superior llama; hizieronle vna caña de plata, que la ciñe. Y quanto les 

parece ha durado? De lo presente no sabemos; pero quando el Autor escrive este prodigio, 

afirma, que aun duraba todavia ardiendo, y se contaban ya quinientos y setenta y tantos 

años, sin cessar de dia, y de noche estaba ardiendo, no solo sin consumirse, sino aun sin 

baxar la llama, ni vn dedo de donde la caña de plata la cerca. De lo que derrite se han hecho 

otros muchos cirios. Se guarda en la Iglesia de Arras vna grande bola de cera. Y el hacha ai 

se esta en sus luzes, y en sus ardores. O Fe Catolica, y que argumentos tan claros tienen tus 

verdades! Y como nos sirve aquella luz material para que mejor veamos la soberana luz, 

con que nos muestras lo divino, lo indeficiente, y lo eterno. 
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CIEGO AL MUNDO 

 

TRATADO I, PLÁTICA XV: “QUE SIENDO CIEGA NUESTRA FE, DEBEMOS CREER SUS MISTERIOS, 

SIN ATENDER A NUESTRA VANA CURIOSIDAD. A 26. DE JULIO, DE 1690” 

 

Sucediò en la China el año de 1607. Vno de aquellos presuadido a las verdades Catholicas, 

que alli predicaban los de la Ca [Compañía de Jesús], pidio el Bautismo; pero luego 

haziendole fuerça, como podia ver con la Fe lo que no veia con los ojos, se retiro, y no 

quiso recibirlo. 22 Al punto se hallo ciego de vn modo admirable: porque en levantando los 

ojos veia claramente el Cielo; pero en baxandolos nada, nada veia de todo el mundo. 

Alçaba los ojos, ya veo, baxaba, ya no veo. Que es esto? Pide el Bautismo, y al punto que 

lo pidio hallase del todo sano: buelvese a arrepentir, y buelve otra vez a hallarse como 

antes, ciego para el mundo, y con vista para el Cielo. Esto basto para que luego ya sin 

arrepentirse se hiziera Christiano. Ha Fieles! La vista de la Fe toda azia el Cielo, no la 

hemos de querer medir con la vista de las cosas rateras, y viles del mundo. 

                                                 
22 Raynaudo, op. cit. (fol. 276). 

Tubach: 705. Blinding as punishment. Blinding as punishment for cruelty and idolatry. 
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EL ANACORETA Y EL ÁNGEL 

 

TRATADO I. PLÁTICA XIX: “QUE LA VERDADERA ESPERANZA ES LA QUE JUNTA CON LA 

SEGURIDAD DE PARTE DE DIOS EL CONTINUO TEMOR DE NUESTRA PROPIA FLAQUEZA. A 24. DE 

AGOSTO, DE 1690” 

 

Vn Santo Viejo Anacoreta tenia lexos de su choza la fuente donde iba por agua, dio en 

fatigarse ya con la vejez, y para no cansarse tanto, determinaba poner su choza algo mas 

cerca de la fuente: Esto iba pensando entre si, yendo por el agua: quando he aqui vn Angel 

en forma visible, que sin hablarle palabra iba contanto por los dedos: vno, dos, tres, quatro. 

Que hazes? Le dixo el viejo; y el Angel, voy contando los passos  que das hasta la fuente, 

porque por cada vno de ellos te ha de corresponder en el Cielo el premio. O soberano Dios! 

Exclama el Santo Viejo; pues, si assi pagas aun el numero de los passos, ya no he de 

acercar mi choza, antes la he de poner mas alla, para que con mis passos se aumenten mis 

meritos. Assi lo hizo, y la puso media milla mas distante. Mira aora tu, como no te contara 

Dios tus buenas obras. 23

                                                 
23 El ejemplo está en Engelgrave, Lux evangelica (I, 3); y en Belarmino, op.cit. (fols. 423 ss). 

Tubach: 2558. Hermit and angel I. An angel convinces a hermit of God’s justice (incluye una copia 
abundante de fuentes medievales). 
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AGRADECIMIENTO DEL DIABLO 

 

TRATADO I, PLÁTICA XXI: “QUANTA ES LA OBLIGACION, QUE TODOS TIENEN DE SABER, Y 

ENTENDER LA DOCTRINA CHRISTIANA. A 8. DE SEPTIEMBRE, DE 1690” 

 

Oidme vn caso estraño a este proposito [sobre las muchas almas que se lleva el Diablo por 

la ignorancia de la doctrina cristiana]. Aviendose juntado a celebrar vn Synodo Provincial 

en Francia varios Prelados, y Curas, encargaron a cierto Sacerdote el razonamiento con se 

avia de dar principio al Synodo: andaba aquel muy congoxado, y cuydadoso por no ser en 

la materia experto, sobre que avia de dezir su razonamiento. Esto pensaba afligido, quando 

le aparecio el demonio, en figura de vn hombre fiero: que te aflige? Pues yo te dire el 

razonamiento que has de hazer. Mira, dirasle esto: Los Rectores, y Principes de las 

tinieblas infernales saludan a los Prelados, y Parochos de las Iglesias, y les dan muchas 

gracias de la negligencia que tienen en enseñar a los Pueblos, porque de la ignorancia 

nacen los pecados, y de los pecados las condenaciones. Esto has de dezir, y sabete que yo 

soy el demonio, y que asi me manda, me obliga Dios a que te lo diga. Pues como me han de 

creer? Replico el Sacerdote, que diran que yo lo fingi, o que lo soñe? Yo te dare la señal 

para que te crean: y passandole su negra mano por la cara, se la dexo tan negra como vn 

carbon, y le dixo, por mas que te labes no podras quitarte esse color; pero luego que digas 

lo que te he dicho, lavate ahi en la Iglesia con el agua bendita, y quedaras blanco. Assi fue: 

parecio tan atezado, y negro en el Synodo, dixo su razonamiento como se lo encargo el 

demonio, y lavandose luego con el agua bendita, quedo blanco. Lleno de espanto a toda 

Francia este sucesso. Y aora Fieles, a quien dare yo las gracias de parte del demonio? 
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EL ÁRBOL DEL AVE MARÍA 

 

TRATADO I, PLÁTICA XXI: “QUANTA ES LA OBLIGACION, QUE TODOS TIENEN DE SABER, Y 

ENTENDER LA DOCTRINA CHRISTIANA. A 8. DE SEPTIEMBRE, DE 1690” 

 

Vn soldado, dexadas las armas del siglo, se entro Monge Cisterciense; pero con el habito se 

quedo tan bronco, y tan rudo como antes: de modo, que jamas pudo aprender las oraciones, 

y rudimentos de la Doctrina.24 Afligiale esto mucho al Abad, y con su cuydado, e instancias 

no pudo jamas conseguir de su rudeza, sino que aprendiesse el AVE MARIA: esta rezaba 

casi cada instante, viviendo vna inculpable vida. Murio, y aviendole enterrado en el 

Cementerio, mostro bien la Señora quanto le avia agradado: porque crecio sobre su 

sepultura vn arbol en cuyas ojas todas con letras de oro estaban escritas estas palabras: 

AVE MARIA GRATIA PLENA. Al rumor del prodigio, acudio inumerable pueblo, vino 

tambien el Obispo, hizo cabar el arbol, y hallaron, que le nacia de la boca a aquel Santo 

Monge, dichosamente rudo, mejor dire, dichosamente sabio, que assi por medio de las 

alabanças de MARIA logro la sabiduria eterna. 

 

 

                                                 
24 En el Dialogus miraculorum de Cesario de Heisterbach (49), en el Speulum exemplorum (Salutatio 

Angelis, ex.1) y en  Belarmino, op. cit. (fols. 132 ss). 

Tubach: 430. Ave Maria on tree. A pilgrim is killed by thieves in the woods, and his staff is planted 
in his grave with the point in his mouth. It grows into a tree with every leaf inscribed “Ave Maria.” 
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LA LEY Y LA MONA 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA I: “PROEMIAL DE EL ORDEN, SUAVIDAD, Y 

ARMONIA QUE TIENEN ENTRE SI LOS DIEZ MANDAMIENTOS. DIA DEL EL EVANGELISTA SAN 

LUCAS, EN QUE EMPEZARON LAS DOCTRINAS, ACABADAS LAS VACACIONES, AÑO DE 1690” 

 

Avianle Predicado dos de la Compañía la Fe de Jesu-Christo, al Emperador del Mogor, 

llamado Echevar, y aunque el se sentía convencer à las luzes de la verdad, resistiase terco, 

por estar atollado en torpissimos vicios.  25 Pero en fin, quizo hazer prueba de qual era la 

verdadera Ley, con vn medio malo, y supersticioso; pero Dios, aun con esse, quiso 

convencerlo. Tenia vna monilla, que celebraba mucho por sus habilidades, que ay hombres 

que se pagan de monerías, hizo, pues, en distintas cedulas ir escribiendo la Ley de 

Mahoma, la Ley de Licurgo, la Ley de el Japón, la Ley de Moyses, la Ley de Christo; y 

hechadas estas cedulas en vna vrna, hizo traer la mona, y dixole, saca de aquí, y dame la ley 

verdadera. Assi lo fue haziendo el animalejo. Saco la Ley de Mahoma, miro, y con enfado 

la tiro à sus pies, y la piso, saco assi las otras, y fuelas arrojando. Saco en fin, la de Christo, 

y al punto le diò la cedula en su mano al Emperador, quedaron pasmados todos sus Grandes 

que estaban presentes, pero el todavía terco, y duro; esto dijo, puede ser contingencia; y assi 

bolvio segunda vez a la misma prueba. Bolvieron a poner las mismas cedulas, y al echarlas 

vno de aquellos, escondio la que tenia la Ley de Christo. Buelve otra vez la mona, va 

sacando como antes, y como antes arrojando. Buelve a meter la mano, y no halla la de la 

Ley de Christo; quedose suspensa, instabala el Emperador, ea, dame la Ley verdadera. Ella 

entonces, va oliendo vno por vno a los presentes, assi que llego à aquel Cavallero, que la 

tenía escondida, lo asio tan fuertemente, que no quiso dexarlo, hasta que entregandole la 

cedula, ella la dio al Emperador. O Ley soberana, que assi te hazes reconocer aun de los 

brutos, como à tus divinas luzes negaràn sus ojos los racionales? 

 

 

                                                 
25 En Alonso de Andrade, Itinerario historial, que debe gvardar el hombre para caminar al cielo (a 

costa de Gabriel de León, Madrid, 1647, 9 y 12). 
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CRISTO Y LA DONCELLA 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA III: “COMO DEBE SER EL AMOR DE DIOS SOBRE 

TODAS LAS COSAS. A 9 DE NOVIEMBRE DE 1690” 

 

Refiere Fray Thomas de Cantimprato hubo en Bravancia una doncella muy virtuosa, 

hermosa, y noble; permitiole Dios al Demonio, que la tentase con vehementes estímulos de 

la carne, sin apartarle de la imaginación la representación de un mancebo en quien 

incautamente había puesto los ojos.26 Oh robadores del alma! Oh medianeros de la muerte! 

Oh puertas de la perdición! Tras los ojos se fueron los pensamientos, y tras los 

pensamientos se vinieron las tentaciones. ¡Qué lucha! ¡Qué batalla! Acudía afligida a dar 

parte de todo a su confesor, con cuyos prudentes consejos, alentada resistió algun tiempo. 

Pero refinando el infernal enemigo su artillería, instante no le permitía de reposo. Ah! De 

sólo un mirar tanto fuego? Qué espera quien ya por su apetito, en nada mira? Creció tan 

crudo el combate una noche, que ya rendida, determinó salir luego a la mañana a buscar la 

causa de su perdición. Levantose aun antes del día, y al irse ya encaminando a la puerta de 

su casa. Adónde vas? Le previene la voz, y al parar la atención, le embarga la vista. Quién? 

El más hermoso de los hijos de los hombres Christo nuestro redemptor, que mostrándole 

sus llagas, frescas, y corriendo sangre, le dijo: Es por ventura ese mancebo más hermoso, 

que yo? Es más dulce en sus finezas, que yo en las que he hecho por ti? Pues qué vas a 

buscar? Ámame a mí más que a él, que yo más que él soy liberal, soy noble, soy dulce, y 

soy hermoso. Dijo y desapareció de sus ojos y de su corazón toda tentación de la carne 

hasta el último aliento de su vida. 

 

                                                 
26 En las Flores Exemplorum de Antonio de Averoult (II, 3); también en el Dialogus miraculorum de 

Cesario de Heisterbach (VIII, 16). 

Tubach: 4749. Temptation resisted by vision of Christ. A nun is delivered from temptation when in a 
vision she is embraced by Christ. 
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VENTA DEL ALMA 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA V: “COMO NOS OBLIGA A HAZER ACTOS DE FÈ, 

ESTE PRIMER MANDAMIENTO. A 23. DE NOVIEMBRE DE 1690” 

 

En Francia, vn mancebo de rota conciencia, por los funestos escalones de sus vicios, llego à 

tan profundo, que despreciando la Fè, hazia chança, y mofa de que su alma fuesse inmortal: 

esto les dezia con mucha risa à otros, que con el estaban bebiendo vino en vna taberna, y 

añadio: si huviera aqui quien me comprarà [sic] esta mi alma, que me dizen que tanto vale, 

nos bebieramos el precio en vino! èl que lo dezia, y vn forastero, que iba entrando; pues yo 

la comprare, dixo. Rieron, y terciaron todos, hizo el concierto, pago el precio, y fueron 

bebiendo con gran regozijo; pero presto remato en llanto, porque el forastero, quitandose la 

máscara, descubrio que era vn demonio, y assiendo de aquel desventurado, que daba 

grandez voces se lo llevo en vn punto al infierno. 27

 

 

                                                 
27 En Belarmino, op. cit. (fols. 436 ss). 

Tubach: 4540. Soul sold by drunkard. A drunken man sells his soul for forty sous. His body, like the 
capistrum of a horse, is carried away and never seen again. 
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CÉDULAS QUE CURAN 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA VII: “DE LA ADORACION QUE DEVEMOS DÀR À 

LOS SANTOS, Y MUY ESPECIAL À MARIA SANTISSIMA. DIA DE SU PURÍSIMA CONCEPCIÓN A 8 

DE DICIEMBRE DE 1690” 

 

En Roma, en el monte Quirinal, en vn Monasterio de Monjas Capuchinas, vna dellas 

padecia gravemente enferma de mal de piedra, sin dexarle la enfermedad descanso, ni 

hallar en los medicamentos alivio.28 Su Confessor, que era vn Religioso Capuchino, diòle 

vna cedulita de papel, en que estaban escritas estas palabras: La Concepcion de Maria sin 

mancha, y dixole que se la aplicasse con Fè, de que la Señora le alcançaría la salud. La 

Monja pareciendole poco aplicarsela, lo que hizo fue comersela. Tragòse la cedula, y al 

punto (o maravilla!) hecho dos grandes piedras sin dolor alguno, y en cada vna dellas 

escrito: Conceptio Inmaculata. La Concepción Inmaculada. Bolò al punto la fama del 

prodigio, recibieronlo vnos con la debida admiracion, mas no faltaron otros, que quisieron 

obscurecer su verdad. Pero con testigos de toda excepcion autenticado el milagro, corriò 

luego en escritos por toda la Italia, y fuelo confirmando, sanando assi a otros muchos del 

mesmo achaque. Sucediò esta maravilla à 13. de Noviembre. del año de 1652. Pero el pobre 

Religioso, como si en aver dado vn tan saludable remedio huviera cometido algun delito, 

privandolo de oficio lo desterraron sus Prelados de Roma, con pena, que le impusieron de 

perpetua carcel, si bolvia à hablar en aquel, que ellos llamaban, no milagro, sino embuste, ò 

fingimiento. Bolviò MARIA Santissima por su honra: porque el año de 1657. à 12. de 

Febrero, estando el Cardenal Rapacciola del mismo [sic] achaque tan à lo vltimo apretado, 

que aviendo passado ya ciento, y siete horas de supression continua, recibidos los 

Sacramentos, esperaba por instantes la muerte. Su confessor acordandose de aquel milagro, 

escrive al punto en vna cedulita de papel estos versiculos de la Iglesia: In Conceptione tua, 

Virgo, Immaculata fuisti: Ora pro nobis Patrem, cuius Filium peeristi. Daselo en agua a 

beber al enfermo, que era devotissimo deste misterio; y al punto hechò siete piedras, y en 

vna dellas embuelta aquella cedulita, y quedò en vn momento sano. 

 

                                                 
28 Raynaudo, op. cit. (fol. 324). 
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PACTO CON EL DIABLO 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA IX: “COMO NOS OBLIGA ESTE MANDAMIENTO 

À HUIR DE TODA SUPERSTICION. A 11. DE ENERO DE 1691” 

 

Basta para que lo temamos [el pacto supersticioso con el Diablo para dañar a otros] el 

sucesso lastimoso que yà refiero. Traelo nuestro Engelgrave  Y dice que sucedió el año de 

17. deste siglo.29 En Flandes era vn Principe Mancebo, en quien parece junto todo el lleno 

de sus prendas naturaleza, para dàr todo este colmo al mas vivo dolor de su desgracia; era 

las delicias del Reyno, para ser luego motivo de las vniversales lastimas; sobre su primera 

Nobleza, discreto, cortesano, bien entendido en las buenas letras, y versado bien en las 

armas; prevencion toda, que le hizo el costo al llanto en su malogro. Este, pues, aviendo 

travado una sangrienta enemistad con otro Principe Aleman, creciendo el alboroto, en riñas, 

y pendencias. El Archi-Duque Alberto, gobernador entonces de aquellos Estados, por atajar 

mas graves daños, desterro el aleman a su Patria, à este le prohibiò el seguirle con muy 

graves penas. Pero, (ò Dios!) refrenada la ira, y repressado el odio, no pensaba en mas que 

en buscar modos de vengarse. Ha funesta passion, que assi ciegas para precipitar assi. Supo, 

que avia alli vn Hechizero, y por hallar el modo de vengarse, trató también de serlo. En 

nada repara ya el que está ciego. El caso era, que vn cierto Enrico, pastor de obejas, y 

insigne fraguador de trampas, avia cobrado con el Pueblo fama de Hechicero, no porque lo 

era, sino porque esse comun error le servia de engañar a simples. A este se fue aquel 

Principe, y le pidio que le enseñara el arte magica. Hallose confuso, y no pudiendo negarse 

al respeto: Señor, le dixo, yo no sè nada de esso que todo es engaño, porque con esso logro 

algunas trampas. Pareciole, que se lo solapaba por negarse; y tales fueron las amenaças, y 

tales las promessas, que aquel huvo de conceder. Pues mira, le dixo, me has de enseñar el 

modo como podré quitarle la vida a uno, aunque esté muy distante. Yo lo prometo. 

Señalaron el lugar en vn monte cercno, y el día, y hora en que allivabian de verse. Diole 

buena cantidad de oro, y Enrico se fue confuso, en cómo avia de cumplir su promesa, y 

hacer lo que el ni sabia, ni entendia. Ocurriole al punto este engaño: Fuesse a otro 

Labrador, contole lo que passaba, y prometiole, que partiria con èl, con tal, que aquella 

                                                 
29 Engelgrave, Caeleste Panteon (I, 1). 
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noche se fuese a aquel monte a hazer oficio de demonio, dandole escondido entre los 

arboles sus respuestas, para dejar asi engañado aquel principe, que tanto porfiaba por ser 

hechizero. Pactados asi le fueron sacando no poca porcion de reales, hasta que llegado el 

plazo acuden al puesto, ya entrada la noche, forma aquel engañador sus figuras, hace sus 

ademanes, y pione al miserable príncipe, que iba solo, y sin armas en un lugar determinado, 

con precepto de que de allí no se moviera. Empiezan las preguntas, y respuestas, y a todo 

aquel muy admirado. Vendale luego los ojos, hace que se tienda en el suelo, y a todo 

obedece prompto. Ah lo que puede un vicio! Ya cuando allí lo tuvo, no hallando otro modo 

de enseñarle la magia que deseaba, saca un hacha, que allí tenía escondida, y 

descargándosela toda a fuerza en la cabeça, quitandole en vn punto la vida lo embio 

probablemente a contratar eternamente ya con los demonios. O que muerte tan lastimosa! 

Así como eslabones se llaman los vicios, nadie se assegure, si tiene alguno, que no caerá en 

todos. 
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EL SOLDADO, EL MESONERO Y EL DIABLO 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO. PLÁTICA X. COMO DEVEMOS DESPRECIAR LA 

ADIVINACION, AGUEROS, Y SUEÑOS. A 18. DE ENERO, AÑO DE 1691 

 

Caminaba por la Italia vn soldado, y embargandole los passos vna grave enfermedad, lo 

obligo a detenerse por curarse en vn meson. 30 Llevaba vna bolsa llena de reales, y 

temeroso de que se la hurtaran, entretanto que sanaba, diosela à guardar à la huespeda. Fue 

corriendo los terminos su achaque, y la mesonera ya con enfermedad de bolsa fue 

empeorando del achaque de la codicia; y tanto, que hallandole ya mejor el soldado para 

proseguir su viage le pidio su bolsa. Ella lo consulto con su marido, y determinaron de 

negar. Bolviole a pedir el soldado, y ella muy descarada: Que bolsa, ni que dinero? que a 

mi no me ha dado nada. Lleno de colera porfiaba, quando llego el marido a defenderla, y 

después de muchas vozes, echandolo a empujones le cerrò las puertas. El sacando la 

espada, porfiaba a querer entrar; dan gritos, que queria violentar la casa, júntase la gente, 

viene la justicia, y hallandolo de aquella suerte, y diziendo el mesonero que queria robarlo, 

por mas que el alego su verdad, llevanlo a la cárcel, formanle el processo, y estaban ya para 

sentenciarlo a muerte. Què haría aquel miserable viendo que a èl no le creian? Como 

descubriria la verdad? Constaba de averle hallado con las armas en la mano batallando por 

vencer, y abrir vna puerta; pero el no tenia testigos, con que probar su causa. En esto 

pensaba afligido en el calabozo, cuando apareciendole el demonio, le dixo la sentencia de 

muerte, que yà tenian determinada contra el los jueces. Quedò atonito a nueva tan terrible. 

Ea, no te aflijas, que aqui me tienes, le añadio el maldito, solo con que tu me des tu alma, 

yo te prometo de descubrir la verdad, y de sacarte libre. Pues yo, respondió el Christiano 

soldado, mas quiero morir mil veces, que ponerme en tus manos, anda para quien eres, que 

la verdad Dios la descubrira, y sino morire inocente. Pues mira, replico el demonio, ya que 

he venido no sea en vano, ya no quiero nada de ti; pero mañana cuando te saquen a tribvnal, 

di que tu como soldado no entiendes de esas defensas, que te permitan por abogado al que 

tu nombrares, que yo estare alli con vn sombrero blanco, y en èl vna pluma, señalame a mi, 

que yo te defendere. Pareciole al soldado que esto le era licito, y assi concedio con ello. 

                                                 
30 En Martín del Rio, Disquisitionum magicarum libri sex (I, III, 7).  
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Sacanlo al dia siguiente al tribvnal, pide que le dexen señalar abogado, concedenlo los 

jueces, y señala al demonio, que estaba alli muy puntual, con las señas dichas. Instavale el 

acusador mesonero con gran fuerça, pero el demonio abogo como vn demonio con tal copia 

de razones, Authoridades, y argumentos, que a todos los tenia pasmados, y atonitos. Y por 

ultimo dixo que el mostraria la bolsa del dinero, y señalo desde alli el lugar donde la tenian 

escondida. El mesonero, viendose apretado, empezo a hecharle maldiciones: El diablo me 

lleve si yo se de tal bolsa. Ha hombre, mira que quiza està cerca el diablo. Andaba la porfia, 

y el mesonero no hacia sino repetir sus maldiciones: El diablo me lleve si yo se de tal bolsa. 

Tantas lo dixo, que dexando el demonio su abogacia, abraçase con èl; y levantandolo lo 

saco por vna ventana, y llevoselo por los ayres, sin que jamas lo viessen. Pasmados 

quedaron los circvnstantes, descubierta la verdad, y el inocente libre, y libre no solo de la 

calumnia, sino de la peor esclavitud del demonio, a quien hizo Dios que le sirviera como su 

esclavo. Catholicos, dexemos en las manos de Dios nuestros caminos, que lo impertinente, 

y vano de nada nos sirve saberlo, y nos dañara mucho el averiguarlo. 
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BRUJA EN FORMA DE GATO 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO. PLÁTICA XII: “DE LOS DAÑOS DE LA HECHICERÍA, Y SUS 

VERDADEROS REMEDIOS. A 2 DE FEBRERO DÍA DE LA PURIFICACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 

AÑO DE 1691” 

 

En esta figura [de un gato] entró una [bruja] en una casa, refiere nuestro Delrío, y se 

acercaba a la cuna de un niño. Sintiéronla sus padres. Echa ese gato. Echávalo, y volvía. Ay 

tal gato! Tantas veces volvió a la cuna, que se hubo de enfadar el padre de la criatura. 

Levantose, y cogiendo un palo aquí le alcanza, allí le da, saltó por un postigo de una 

ventana, y dio en la calle un muy buen golpe. La mañana sigueinte. Que la vieja fulana se 

muere. Acuden, y hállanle las señales de los golpes en las partes que correspondían al gato, 

y muy bien magulladas las costillas. Qué bien hecho, toma porque voléis 
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RAPTO DIABÓLICO DE UN NIÑO 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA XII: “DE LOS DAÑOS DE LA HECHICERÍA, Y SUS 

VERDADEROS REMEDIOS. A 2 DE FEBRERO DÍA DE LA PURIFICACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 

AÑO DE 1691” 

 

En Tréveris ciudad de Alemania, unas perversas brujas engñaron a un inocente niño de 

solos ocho años, y embebiéndolo en suu torpezas lo llevaban a todas sus malditas juntas: 

allí mientras bailaban con el diablo el muchacho les tocaba el tamboril. Supo esto el 

arzobispo de aquella ciudad, y haciéndolo traer a su palacio, hizo que le enseñaran la 

doctrina cristiana, que nada sabía.31 Estos y peores daños se siguen cd día de no saberla. Un 

sacerdote de nuestra compañía, que se la enseñaba, para asegurarlo contra el demonio le 

puso al cuello una Cera de Agnus. No tardó el demonio en venir a buscarlo, mas viéndolo 

con aquella defensa, sin atreverse a llegársele con un aspecto fiero y terrible. Quítate eso, le 

dice, porque si no te he de azotar. Temerosa la criatura quítase el Agnus Dei, y al punto que 

se lo quitó, arrebatándolo el demonio por los aires lo levó a la maldita junta d las brujas, 

hasta que buscándolo después confesó lo que había sucedido. 

 

                                                 
31 Op. cit. (I, VI, 3). 
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VENDIENDO A SU MUJER 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA XII: “DE LOS DAÑOS DE LA HECHIZERIA, Y SUS 

VERDADEROS REMEDIOS. A 2. DE FEBRERO, DIA DE LA PURIFICACION DE NUESTRA SEÑORA, 

AÑO DE 1691” 

 

Refiere el ilustrissimo Jacobo de Voragine,32 que en cierta ciudad huvo un hombre muy 

poderoso, y rico, casado con vna mujer muy virtuosa, y ternissima devota de la Virgen. El 

todo en su riqueza, ella toda en su devocion; qual con mejor logro? Digalo el sucesso. 

Entregado el a profanidades, juegos, y gastos, bien presto, que ya lo ven cada día, y ya lo 

saben. Bien presto encogio las alas la pompa; abatio sus penachos la soberbia, y llego a ser 

mendiguez miserable lo que antes fue loco desperdicio. Triste andaba, e impaciente con su 

pobreza, avivandosele mas el sentimiento a las presentes necessidades con las pasadas 

memorias. En estos pensamientos afligido, se salio en vna ocasion al campo a desahogar en 

suspiros sus aprietos; y cuando pensativo, he aqui un fiero ginete, que poniendosele delante 

sobre un soberbio bruto travo conversacion; pregunto la causa de su congoxa, y a pocos 

lances descubrio que era el demonio. No se espanto el otro mucho, tal estaba ya de perdido. 

Yo te prometo, le dixo, de hazerte aun mas rico que antes, solo con que hagas por mi vna 

cosa muy facil: qual es? le respondio: Que para tal día, señaloselo, me has de entregar en tal 

lugar a tu muger; Vengo en ello al punto. Que presto! Me das palabra? Si: Pues anda, y 

busca en tal sitio, y alli hallaras riquezas que te sobren. Fuese muy consolado, busco, y 

hallo una gran cantidad de oro, y plata, tanta, que bolviendo a su antigua pompa, triunfaba 

                                                 
32 En la Legenda aurea (s. XIII), también en el Speculum exemplorum (María, ex. 31). Tubach, n.º 

5283: «La esposa vendida al diablo».Tipo 1168C: «La Virgen María salva a una mujer vendida al diablo». 

Apiarium (cap. CXIX, 3) de Thomas Cantimpratensis, el Dialogus Miraculorum, VII, 2, de Cesáreo 
de Heisterbach; Scala Coeli de Juan Gobio. En la Península se recoge en varias ocasiones: Gil de Zamora, 
franciscano, confesor y colaborador de Alfonso X, así como tutor de su hijo Sancho, lo incluye en su Liber 
Mariae, tract. VII, mir. 5 [Fita 1885:131-132]; Alfonso X se sirve de una versión similar para su cantiga, 
CCXVI. Su presencia en el Libro de los exemplos, n.º 268 y en el Espéculo de los legos, n.º 374, muestra 
cómo la obra también había tenido amplia circulación por ejemplarios. Villegas lo incluye en el Fructus y 
remite al De Apibus [Aragüés 1993:796]. Posteriormente lo recoge Cristóbal Lozano en Historia y leyendas y 
cuenta con versiones orales en Cataluña y Argentina [Chevalier 1983:151]. En Italia, Bonvesín de Riva basa 
en esta historia su Leggenda dello sclavo Dalmasino (siglo XIV) y en el siglo XV, Giován Leonardo Amodio 
se inspira en ella para la Storia del giocatore. En Francia se recrea en el siglo XIV en Le dit du pauvre 
chevalier de Jehan de Saint-Quentin, lo retoma Jean Mielot hacia 1456 en D'un chevalier fol despenseur de 
ses biens y se utiliza en un 'misterio' de finales del XV [García de Diego 1953] 
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ya con doblado aparato. Llegose el plazo de entregar su pobre mujer al demonio: y muy 

severo, disponte, y vamos, le dice, que me importa que vayas conmigo a cierta parte. La 

pobre muger, sin atreverse a preguntarle mas, acude primero a MARIA Santissima a 

ponerle en sus manos su peligro, y sale en seguimiento de su marido. O miserable, y si 

supieras a que te lleban. Assi caminaban los dos, cuando viendo en el campo vna ermita de 

la Santissima Virgen, pidiendole la muger, que la permitiera entrar a saludar a la Señora. 

Vino en ello, y dexo que entrara sola su mujer, quedandose el afuera a esperarla. Ella ya 

con el temor mas vivo, viendose llevar por vn campo sola, clamo a MARIA Santissima, 

pidiendole su amparo. Y que presto lo experimento. O, Señora, quien no te llama? Quedose 

la mujer alli dormida, y mientras ella dormia salio de la Hermita, quien? La misma Reyna 

de los Angeles, O dignacion soberana, en la figura, y trage de aquella mujer: de modo, que 

sin desconocerla el marido, prosiguieron ambos su viage. Llegaron al señalado sitio, y 

cuando ya acudía muy prompto el demonio, apenas se descubrió, descubrió sus penas: 

porque dando vn terrible bramido, sin atreverse a acercar; ah mal hombre, dixo, falso, y 

mentiroso; como en lugar de tu muger me traes a la que es mi tormento! A tu muger te 

había pedido para vengar en ella las injurias que me ha hecho, para que aqui me pagara 

todos mis agravios; y me pagas tu con traer a la madre de Dios? Agradece a ella, que sino, 

dixo, y se fue rabiando. Entonces María Santissima con severo aspecto, reprehendio a aquel 

mal hombre, mandole hechar de si riquezas tan malditas, y que bolviendo hallaría a su 

mujer en su Hermita. Qual seria la admiración, y el espanto de aquel mal hombre? Bolvio a 

la Hermita, y la hallo alli durmiendo. Y que seguro duerme, quien assi en el amparo de 

María descansa! Sueño es dulce para quien ama a Maria, lo que el demonio le traça 

tormento. 
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CON LA LENGUA COSIDA 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA XV: “DE LA BLASFEMIA CONTRA LA 

SANTISSIMA VIRGEN, Y LOS SANTOS. Y COMO DEBE AVERSE QUIEN OYERE À OTRO 

BLASFEMAR. A 22. DE FEBRERO; AÑO DE 1691” 

 

En Mexico, en essa carcel de Corte, refieren las Anuas de nuestra Compañia, y de ellas lo 

trae nuestro Alexandro Faya.33 Por muy graves delitos avia caido en essa carcel vn hombre, 

que para ser en todo rematado era de costumbre blasfemo, tanto que aun a sus compañeros, 

con no ser muy santos, los tenia horrorizados su lengua. Llegò la Semana Santa, y yendo vn 

Sacerdote de nuestra Compañia à procurarles, como se suele, à aquellos miserables el bien, 

y consuelo de sus almas, lo primero con que lo recibieron, fue con informarle de aquel mal 

hombre, para que procurasse reducirlo. Assi lo intentò el Padre, y procurando suavizar con 

buenas palabras su fiereza. El a todo mas grossero, y mas rustico: Mirad, que es tiempo 

Santo, concluyò el Padre, y serà bien que os confesseis. Yo no he de menester confessarme, 

respondiò èl; y estuvose en esto muy terco. Ea, pues yà que no os confessais; dadme 

licencia para deziros vna cosa: Diga, Padre. Pues lo que digo es, que procureis refrenearos 

en la lengua, porque ademàs de ofender gravissimamente à Dios, con vuestras blasfemias, 

todos vuestros compañeros se quexan de que ya no os pueden sufrir. Y con esso me viene, 

Padre? Pues aora solo por darle pesadumbre lo he de hazer mucho peor. Y con esto bolvio 

las espaldas. El Confessor se fue, la noche llegò. Y recogido aquel con los demàs a vn 

calaboço. Echose a dormir tan descuydado como vna bestia. Mas no passò mucho de sueño, 

quando de vn rincon de el calaboço salieron dos demonios, el vno con vna hacha encendida 

en la mano, no para vèr ellos, sino para que vieran los hombres. El otro llegandose al 

blasfemo, con vn fiero empellon lo despertò. Y eres tu, le dixo, el atrevido, que quieres 

blasfemar mas por hazer pesar a tu Confessor? Pues ya venimos a agradecertelo. Y luego 

levantandolo contra el techo, como si fuera vna pluma, al caer dandole en la boca vna recia 

puñada, lo bolvia con el golpe à levantar en alto; assi por algun rato jugò con èl à la pelota. 

Y luego sentandolo en el suelo haziendole à violencia abrir la boca, le cosiò la lengua tan 

bien pespuntada al paladar, que èl quedò como vn Buey bramando, sin poder pronunciar, ni 

                                                 
33 Summa de exemplos de virtudes y vicios (Sevilla, 1632). 
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vna palabra. Los huespedes infernales desaparecieron, y los demàs presos quedaron fuera 

de sì al espanto. Llegada la mañana, viendo aquel, ya dos vezes bruto, todo bañado en 

sangre, llamando à vn Cirujano, y à vn Confessor, ni el Cirujano hallò modo de desasirle la 

lengua, ni el Confessor le pudo sacar seña alguna de penitencia. Y assi muriò bramando; 

mejor le huviera estado no tener lengua nunca si assi la avia de perder despuès de perder 

con ella el alma. 
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 GATOS QUE BEBEN EL ALMA 

 

TRATADO II, SEGUNDO MANDAMIENTO, PLÁTICA XVIII: “DE LAS DOS VERDADES QUE DEBE 

TENER EL JURAMENTO PROMISSORIO. A 10. DE MAYO DE 1691” 

  

 Vna tenia costumbre a echar de estas maldiciones a los juramentos.34 Y vna vez estando 

preñada, dixo: No alcance agua de bautismo lo que tengo en el vientre si esto no es verdad. 

Bien presto se llego al parto, y despues de gravissimos dolores pario dos hijos; pero 

acabados de nacer, vio entrar dos fierissimos gatos negros, que sin aver quien los pudiera 

atajar, ni detener, llegandose a las dos criaturas, como si les bebieran el alma, las dexaron 

muertas, y sin Bautismo, a la madre escarmentada 

 

                                                 
34 Andrade, Itinerario (X, 10). 
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FALSO JURAMENTO MATRIMONIAL 

 

TRATADO II, SEGUNDO MANDAMIENTO, PLÁTICA XVIII: “DE LAS DOS VERDADES QUE DEBE 

TENER EL JURAMENTO PROMISSORIO. A 10. DE MAYO DE 1691” 

  

Avia en Saxonia, refiere nuestro Martin Delrio35 vna donzella muy rica, y tanto como rica 

hermosa; vno, y otro, faltando el juyzio le sirviò de lazo, en que cogida, se fue enredando 

en los amores de vn Cavallero de prendas pero pobre. Debia de ser de los que buscan 

remediarse con el dote, no mejorarse con el Matrimonio. Ella en fin, tan loquilla, diòle 

palabra, de que no se  casaria con otro; pero aquel desconfiado, aun no se daba por 

satisfecho, y ella por assegurarlo, pues mira, le dixo, los diablos me arrebaten en cuerpo, y 

alma el dia de mis bodas, sino las celebrare contigo. Mas sosegado quedo aquel con esto; 

huvo de hazer vna audiencia, que le fue forçosa. Y a su buelta del, dio tambien buelta la 

veleta de su desposada, y tanta buelta que quando èl bolviò yà no pudo mudarla; porque 

trataba ya con todo calos su casamiento con otro mancebo noble. Lamentabase aquel, pero 

en vano, quexavase, pero al ayre. Y en tanto prevenidas cpon grande aparato las bodas; 

llegò el dia con gran regozijo de padres, y parientes; pero entre galas, musicas, banquetes, y 

danças, sola la señora Novia estaba triste, remordiendole al coraçon su juramento. Ha que 

mal puede alegrarse, quien tiene la conciencia en pecado! Hecho ya el casamiento, estaba 

en lo mas festivo de el dia, y de la boda; quando avisò vn Page, que dos Cavalleros 

esperaban à la puerta licencia para entrar. Dada esta, entraron ellos muy de fiesta, y despues 

de los paravienes, se ofrecieron a acompañar la fiesta con la dança. Salieron à dançar, 

dançaron con primor, y vno dellos haziendo vna gran reverencia a la Novia, la saco por la 

mano al puesto, no baylaria mal la mudable señora, pero esta vez muy mal baylò, porque en 

medio de las bueltas asiendola por la mano, aquel fingido Cavallero, y verdadero demonio, 

la levantò por los ayres, hasta el patio, y alli poniendola a la grupa del cavallo, cavallo, 

Cavallero, y Dama, bolaron, y desaparecieron. Qual quedarian todos? Atonitos salieron por 

todas partes a buscar el cuerpo siquiera, y entonces bolviendose a aparecer el demonio, 

entregò el vestido, y las joyas de a novia, diziendo: estas alhajas no sirven en el Infierno; 

aunque a tantas han llevado al Infierno essas alhajas. El cuerpo, y el alma venimos a 

                                                 
35 Op. cit. (II, I, 3). También está en Cristóbal de Vega, op. cit. (fols. 75 ss). 
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executar; terminandose la fiesta en el mas triste llanto. Pues assi se pagan las promessas 

hechas con el juramento sino se cumplen. 
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EL HALCÓN Y LA VELA DE LA VIRGEN 

 

TRATADO II, SEGUNDO MANDAMIENTO, PLÁTICA XX: DE EL VOTO, SUS CIRCUNSTANCIAS Y 

OBLIGACIONES. A 24. DE MAYO, DIA DE LA ASCENSION DE EL SEÑOR, AÑO DE 1691 

 

Refiere nuestro eruditissimo Theophilo:36 Que vn caçador de aves, que servia a vn Principe 

de Francia, tena vn Halcon tan diestro en la caça, que todos los dias le caçaba seis, y ocho 

perdizes, y teniendo con èl esta renta, ya se ve quanta seria su estimacion. Enfermò este 

Halcon, sin saber de què; y mas que no à èl, se le cayeron las alas a su dueño. Sentia en 

extremo perderlo, y no le hallaba remedio. Dixòle entonces su Señora, que hiziesse vn voto 

à la Santissima Virgen de Val-Florida, Imagen en aquella tierra muy milagrosa, y que la 

Señora le mejoraria su paxaron. El con esta ansia prometiò à la Santissima Virgen, que le 

llevaria a su Templo vn cirio de cera que pesasse siete libras si le daba salud al Halcon. 

Oyòlo la Señora, sanò el paxaro al punto, y tanto, que el dia siguiente, le caço diez perdizes. 

Correspondiò en el dueño el regozijo al que antes era sentimiento. Pero siguisele el olvido 

de su voto. Llegò el Sabado, dia en que con gran concurso veneraban à Maria Santissima en 

aquel su Templo. Acordòle à aquel su señora que levara el cirio, que avia prometido. No 

corre tanta prisa, dixo. Passòse aquel, y otro Sabado, bolviòle al tercero a reconvenir su 

señora; pero èl muy de socarra, y de chança respondiò: Anda señora; para què ha de 

menester la Santissmia Virgen mi cirio? Què se le da a la Señora de essa poquedad? Que 

no, no lo ha de menester. Quando èl dezia esto estaba el Halcon puesto en vn arbol de el 

patio de la Quinta; llamòlo el dueño, vinòse a la mano, y yà en ella enfurecido el paxaro le 

clavò el pico por quatro partes de la mano, cayendo al punto muerto, le dexò a èl la mano 

con las heridas tan encogida, que con ningunas medicinas pudo jamàs en todo lo restante de 

su vida bolver à estender mas la mano. Què bien merecido castigo! Pierda el paxaro quien 

es ingrato, y pierda la mano, quien no paga lo que à Maria Santissima promete. 

 

                                                 
36 Raynaudo, op. cit. 
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INVITADOS INFERNALES 

 

TRATADO II, SEGUNDO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXXVIII: “DE LOS PECADOS, Y DAÑOS DE 

EL PERNICIOSO VICIO DE HECHAR MALDICIONES. A 15. DE NOVIEMBRE DE 1691” 

 

Refiere nuestro Martin Delrio.37 Que en Silecia vn Cavallero avia prevenido para no sè què 

celebridad vn gran combite, avia combidado à otros Cavalleros, y todo yà à punto en el dia 

señalado, fueronse entrando recados deste y de aquel combidado, que se le escusaban. El yà 

impaciente, entrale otro recado de escusa, y prorrumpe colerico: Pues si no ay otros, vengan 

todos los diablos à comer conmigo. Y en esto saliose de casa a divertir su impaciencia en la 

Iglesia donde avia Sermon, y estabalo predicando el Cura. Hizòse hora, y he aqui, que 

fueron llegando à su casa vnos hombres à cavallo, agigantados de cuerpo, negros como la 

pez, y tan fieros como demonios. Apearonse, y dixeron a vn criado: Anda, di à tu señor, que 

ya le esperan aqui sus huespedes. Tamblando sale el criado, va corriendo, dizele à su amo 

lo que passa. Y èl mas lleno de espanto se lo dize al cura. Mandò este, que al punto saliera 

toda la familia de la casa. Assi se hizo, con tal priessa, que se dexaron en la cuna olvidado 

vn hijo de aquel Cavallero. Y los infernales huespedes empeçaron a celebar su banquete 

con grandes vozes, brindis, y risadas. El dueño de la casa con el cura, y otro mucho 

concurso, estaban por la calle llenos de horror. Y los demonios assomandose à las ventanas 

en horribles figuras de Ossos, de Lobos, y de Gatos. Qual con una piessa de assado, qual 

con vn plato, y qual con vna copa de vino le brindaban al dueño, y le dezian: Sube aca, 

sube, que cortesia es comida assi, y dexarnos solos? No nos llamastes? Pues ya estamos 

aqui a comer contigo, ven, sube. En esto asomò vno con el hijuelo de aquel Cavallero, 

jugando entre sus vñas. Echò de ver entonces el olvido, y levantò el gemido al dolor. Pero 

vn criado suyo, mas fiel, y mas animoso, quizà por mas Christiano. Yo entrarè, le dixo, y te 

sacarè a tu hijo. Te atreves? Si; pero anda en el nombre de Dios. Santiguase y entra. Y al 

punto: què grita sobre los diablos! Pero èl intrepido, dame esse niño en el nombre de 

JesuChristo. No lo darè, que ya es mio. Si daràs; y embistiendo se lo quitò. Acometen los 

demonios, pero èl con la Señal de la Cruz saliò libre, que no tenian licencia de Dios 

aquellos enemigos para tanto. Bolviòle al padre su hijo; pero los demonios se quedaron en 

                                                 
37 Op. cit. (I, III, 1). 
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la casa por muchos dias, haciendo mil destrozos, y poniendo mil escarmientos. Mirad 

todos, mirad todos como los llamaìs, no vengan presto, que à la voz de las maldiciones 

entienden muy bien, porque en essa su primera lengua. 
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PAREDES QUE SE ABREN 

 

TRATADO II, TERCER MANDAMIENTO, PLÁTICA XXVIII: “DE LA OBLIGACION DE OYR MISSA 

ENTERA EN EL DIA DE FIESTA. DIA DE NUESTRO PADRE SAN IGNACIO, AÑO DE 1691” 

 

Vn santo lego de San Francisco, cozinero de su Convento, tenia devocion de asistir todos 

los dias à quantas Missas podia; pero vn dia estando sola la cocina, y hallando la suya los 

gatos, faz, bolcaron la olla, y comieron ellos lo que ayunaron los Religiosos.38 Enojado por 

esto el Guardian, le mandò aquel, que no fuesse a oir como solia Missas, sino que 

atendiesse a su obligacion. Obedeciò èl, pero el dia siguiente al hazer la Campana la señal 

de alçar, puesto de rodillas, y con tiernas lagrimas: Ha, Señor, dixo, que el consuelo que yo 

tenia en assistir a tu Divino Sacrificio, me lo ha de quitar esta cozina! Pero que he de hazer, 

mejor es lo que tu dispones. Al punto (estupendo prodigio!) abriendose quantas paredes 

avia desde alli hasta el Altar, vio patente, y adorò la Hostia Sacramentada, bolviendo luego 

las paredes otra vez a juntarse; pero dexando bastantes señas de esta tan prodigiosa 

maravilla 

 

                                                 
38 En Jacobo Hautino, Sacramentum amoris eucaristía (1221). No ha podido confirmarse 

exactamente en qué folios se encontraría el ejemplo. 
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EL HIJO DESOBEDIENTE 

 

TRATADO II, CUARTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXIX: “DE LA OBEDIENCIA, QUE DEBEN LOS 

HIJOS A SUS PADRES. A 1º. DE AGOSTO DE 1691” 

 

En el Reyno de Francia, por la parte que confina con Saboya, huvo vn mancebo mas 

esclarecido en la sangre, que en las costumbres, de conocida nobleza, y por esso de 

perdicion mas conocida. Era de el Abito de cierto Orden Militar, y serviale la Cruz que traìa 

al pecho de vn Sanbenito à sus depravadas costumbres. Era en fin, hijo sin padre, y con vna 

madre viuda, cuyas pocas fuerças a reprimirlo servian de que mas atrevido atropeyasse sus 

respetos. Hà hijos de viudas, Dios ay, Dios ay, y que tiene braço muy poderoso. Este, pues, 

solia salirse à caçar al campo, y bolvia à su casa à la media noche. La madre que temia a 

Dios, y atendia à su honra, que no se si la atiende, quien permite que se estè abriendo su 

casa à todas horas de la noche; sentia pesadamente estas venidas tan tarde de su hijo, y por 

esso le avia mandado, que bolviesse temprano. El no hazia caso, y ella (ò buena madre) no 

quedandose solo en palabras, le amenazò, que si otra vez bolvia à media noche no avia de 

cenar. El no debio de creer la amenaza; fuesse a caçar, bolvio como solia, à media noche, 

pero hallò cerrados todos los quartos, recogidos todos, sin que ninguno pareciesse de los 

criados. Da gritos, da golpes, nadie responde, porque los criados todos callaban, obedientes 

al mandato de su señora. Aqui fue la colera, aqui la furia, desahogando aquel en 

formidables votos, maldiciones, y juramentos, llamò repetidas vezes à los diablos; pero a 

todo nadie se movia. Vn hermano suyo, y otro criado, que venian con èl lo procuraron 

templar, buscaron fuera, cenaron lo que hallaron, y recogieronse juntos a dormir todos tres 

en vna cama, porque no hallaron otra; hasta que algo sossegado de aquella colera, dieronse 

al sueño. Pero à poco rato con vn terrible golpe buelven, y hallanse delante vn negro feo, 

formidable Gigante, que traia consigo quatro perros fierissimos. Quedaron yertos al horror, 

y quando assi cada vno esperaba su desventura, llegandose el agigantado demonio a la 

cama, los mirò muy de espacio, y cogiendo luego por los pies à aquel desventurado, 

arrastràndolo sin poder resistir, lo puso sobre vna mesa tendido, y sacando luego vn alfange 

fue dividiendo en trozos el cuerpo, y arrojando à aquellos perros, que muy ansiosos 

engullian. Acabo de vna vez, y quando el otro pobre hermano temblando esperaba lo 

 66



mismo; buelto à èl aquel demonio: Agradece (le dixo) que no traia de Dios mas licencia; y 

con esto desaparecio. Quedaron los dos, ò quales! Pero bolviendo en sì, buscan a su 

compañero, no parece, ni parecio jamàs su cuerpo; desengaño, que bastò para que el otro 

hermano se fuesse a la Cartuja, donde viviò, y muriò santamente. 
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 EL CABALLO DE SAN JORGE 

 

TRATADO II, SEGUNDO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXI: “QUE ES LO QUE HEMOS DE OFRECER A 

DIOS EN LOS VOTOS, QUIENES PUEDEN HAZERLOS, Y COMO CESSA SU OBLIGACION. A 31. DE 

MAYO, AÑO DE 1691” 

 

Vn soldado prometiò à San Jorge Martyr, que le daria su cavallo, si lo bolvia con bien de la 

guerra.39 Fue y bolvio seguro y sano. Por vna parte se hallaba obligado a su voto, porque 

conocia los grandes favores, que le avia hecho el Santo Martyr; por otra queria mucho a su 

cavallo, y no queria perderlo. Què haze? Echa en vna talega veinte sueldos de oro, que era 

lo que el cavallo valia, y vase con el a la Iglesia. Apease, entra, dale las gracias al Santo 

Martyr de averlo librado de tantos peligros, y luego poniendo la talega sobre el Altar, le 

dize, Santo mio, tu no has menester mi cavallo, yo si, aqui te dexo su precio, y permiteme 

que me lo lleve. Salio con esto, sube en el cavallo; pero como si fuera de palo, no se movia 

por mas que lo espoleaba. Ea, dixo apeandose, el Santo no quiere. Buelve à entrar, y pone 

sobre el Altar otros diez sueldos de oro. Santo mio, le dize, contentate con esto, que ya te 

doy esso mas, y dexame llevar mi cavallo. Buelvese a salir, y el cavallo todavia como de 

piedra. Entra tercera vez ponele al Santo otros diez sueldos, pero todavia sin moverse el 

cavallo. Assi entrò, y salio regateando, digamoslo assi, hasta que le huvo puesto al Sano en 

su Altar sesenta sueldos de oro. Y entonces viendo que yà su cavallo se movia, le dixo al 

Santo con gracia: Santo mio, bien baratos hazes los favores, pero en verdad, que vendes 

muy caros los cavallos, no te comprarè otro. 

 

                                                 
39 Tubach (atribuido a San Nicolás): 2626. Horse vowed to saint. A rich man, pursued by his 

enemies, promises the gelding he is riding to St. Nicholas if the saint will help him. The man escapes. He 
leaves the horse at the church door, goes in, and lays twelve marks on the altar of St. Nicholas to redeem his 
horse, but it will not stir until he has paid four marks more. He exclaims that the saint is a trusty friend and a 
first-rate bargainer. 
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LO QUE VALE UNA MISA 

 

TRATADO II, TERCER MANDAMIENTO, PLÁTICA XXII: “DE LA SIGNIFICACION, Y PROVECHOS 

DEL ESPIRITU, QUE NOS INSINUAN AUN SOLO EL NOMBRE DE LA MISSA. A 12. DE JUNIO DE 

1691” 

  

Refiere nuestro Hautino que vn pobre jornalero tenia por devocion todos los dias de ir antes 

à la Missa, que a la plaça.40 Madrugò este vna vez, y para que conociera que no era su 

trabajo, sino su devocion la que le daba de comer, diòle gana de irse antes a la plaza, y 

dexar para despues la Missa; mas viò presto, que vale mas al que Dios ayuda, que al que 

mucho madruga, porque aunque estuvo alli muy largo rato, no hallò quien lo conduxera al 

trabajo. He que se ha de hazer, vamos a Missa. Vino, y en no se que fervor detuvose, saliò 

algo tarde, bolvio a la plaza, yà en vano, porque nadie hallò, que le diera en que trabajar. Y 

ya sin esperança, bolviose pensativo, y triste a doblar su sentmiento con el clamor de su 

famlia, quando encontrò vn hombre rico, su conocido, que a la primer pregunta, sabida la 

causa de su tristeza: pues yo, le respondiò, no tengo en que ocuparos; pero andad à la 

Iglesia, estaos alli oyendo Missas, y rezando por mi, el tiempo, que aviais de trabajar, y yo 

os pagarè el salario. Vengo en ello; vase a la Iglesia, y ya al caer la tarde acude por su paga. 

Diosela puntual el poderoso, que era alli la ordinaria doze sueldos, y vna torta de pan. 

Consolado se bolvia con esto, quando encontrò con vn anciano venerable, que aviendole 

preguntado, y sabido: Buelve, le dixo, y dile à esse hombre, que no te ha pagado todavia lo 

que te debe, que te dè mas, ò que le irà muy mal. Bolviò con su embaxada: oyola el rico 

con no sè que miedo, y añadiòle otros cinco sueldos. Ivase aquel, y buelve el mismo 

anciano. Buelve otra vez, le dize, y dile à esse hombre, que mas te debe. Pudo segunda vez 

con esta embaxada tanto el miedo, que sin mas replicar, le diò otros cien sueldos, con que 

se fue contentissimo. Aquella misma noche, apareciò nuestra vida Christo à aquel rico, en 

vn tribunal muy severo, y despues de hazerle cargo de sus gravissimas culpas, le dixo: pues 

sabete, que si aquel pobre no huviera oy oido Missa por ti, esta noche sin remedio estabas 

condenado à baxar al infierno; mira si lo que le debes es mucho. Dixo, y desaparecio. Y 

quantos que no lo saben, quizà les habrà sucedido esto mismo?

                                                 
40 Hautino, op. cit. No ha podido confirmarse el folio. 
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LA JOYA DEL JORNALERO 

 

TRATADO II, TERCER MANDAMIENTO, PLÁTICA XXVII: “DE LA DEBIDA OBSERVANCIA DE LAS 

FIESTAS. A 26. DE JULIO DE 1691” 

 

Vn señor de vna heredad, refiere Herolto,41 avia conchabado à destajo con vnos segadores, 

que le limpiasen vn pedazo de tierra. Llegò vn dia de fiesta, y vno de ellos mas Christiano, 

que codicioso determinò guardarla; prosiguieron los demàs sin hacer caso. Passò la fiesta, 

bolvio aquel, y hallandose bien atràs, sufrio la risa, y vaya [sic] de sus compañeros: pero à 

poco trecho no huvo menester segar mas, porque se hallò vna grande joya de oro, levantòla, 

y lee en ella misma escritas estas palabras: la mano de Dios me fabricò, y me diò en pago al 

pobre, que guardò la fiesta. Trabajad aora, trabajad, jumentos del Austro, que tal nombre 

dà con razon Isaias à los que contra Dios se fatigan para cargar viento. 

                                                 
41 Probablemente Juan Herolto, Sermones discipuli de sanctis cum promptuario exemploru[m] et 

miraculis beatae Mariae virginia, por Juan Morand, Paris, 1500. 
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LA BAILADORA Y EL TORO 

 

TRATADO II, TERCER MANDAMIENTO, PLÁTICA XXVII: “DE LA DEBIDA OBSERVANCIA DE LAS 

FIESTAS. A 26. DE JULIO DE 1691” 

  

Cuenta Fr. Thomas de Cantimprato, que vivia en vna Villa de Bravancia vna muger de 

nombre, y de muy mal nombre, dada a profanos entretenimientos de juegos, bayles, y 

músicas tan torpes como ella, esta pues, tenia por devocion todos los dias de Fiesta tener 

juntas, y academias en su casa de moçuelos casquilucios, y de mugercillas bayladoras, 

truhanes, y coplistas. 42 No era muy linda devocion para el infierno? Avia mucho sarao, 

mucho entremes, mucho bayle, mucha chacota, y carcaxada. Vna tarde, pues, destas de dias 

Santos, que ella hazia de diablos, armaron en la calle donde caìa su balcon vn juego de 

pelota vnos mancebos; à verlos jugar salieron al balcon. Vino, pues, la pelota sacada con 

violencia al impulso de la pala, y el que de la parte contraria la espero para rechazarla, puso 

tan violento conato en rebatirla, que despidiendo la pala de la mano bolando por el ayre, y 

governada de soberano impulso, se colò por el balcon, y dandole a la señora dama 

santificadora de tales fiestas en la frente, la estrellò en la pared los sessos, rotos, y en 

menudos pedazos los cascos; cayò muerta al instante, y al golpe. Jesus! Jesus! Jesus! Què 

lastima, prorrumpen las amigas todas, levantando al Cielo el alarido. Muriò? Si, ya muriò. 

Valgame Dios! Qual quedara aquella cara? Qual quedaria aquella alma? Digalo el sucesso. 

Trataron de su entierro los parientes, combidaron mucho acompañamiento, llenose de gente 

la casa, y la difunta en medio de la sala en sus andas, aunque cubierto el rostro, porque no 

pareciese fea aun despues de muerta. Ya despues del responso, iban a cargar el cuerpo, 

quando rompiendo por la gente, y llenando de horrores, y bramidos el ayre vn feissimo 

negro Toro, echando fuego, y humo por los ojos, y narizes corriendo azia las andas, à 

testeradas, à manotadas, à bocados destrozando en menudas piezas el cuerpo, lo hizo el 

demonio que baylara al son de sus bramidos; y dexandolo assi se desaparecio. 

Desengañados de esta publicidad lastimosa, recogiendo luego los destrozos de aquel 

miserable cuerpo lo fueron a tirar al campo. Y què fiesta avria en el Infierno con el alma de 

la señora bayladora?

                                                 
42 En el Magnum speculum exemplorum (Chorea, 3); también en Belarmino, op. cit. (fol. 190). 
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LAS DESHONRAS DEL ALCALDE 

 

TRATADO II, QUINTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XLVI: “VNIVERSIDAD DE EL HURTO EN 

VARIAS CLASES, FACULTADES, Y SUTILEZA, PARA HAZER DAÑO AL PROXIMO. A 24. DE ENERO 

DE 1692” 

 

Refiere Fray joseph de Carabantes,43 Religioso Capuchino que estando ya para morir vn 

Religioso de San Francisco juro por el passo en que estaba, que era verdad este sucesso. En 

tiempo, dixo, de las guerras de Cataluña, en vna ilustre Villa de la Corona de Aragon, 

aviendo muerto vn Alcalde, que alla llaman Jurado, me encargaron a mi el Sermón de sus 

honras. Estabalo estudiando, y aquella noche me aparecio rodeado en llamas el alma de 

aquel Alcalde, que me dixo: No prediques mis honras, sino mis deshonras, que por aver 

sido mal Padre de la Republica, estoy condenado para siempre al Infierno. Esto manda dios, 

y que digas, que todos los Juezes, y ministros de Justicia, Regidores, Alguaciles, 

Escrivanos, que han muerto en esta Villa de seseta años a esta parte, todos estan ardiendo 

en el Infierno, por no aver cumplido con las obligaciones de su oficio. Esto manda Dios que 

diga, para que los demas escarmienten. O! Y si todos escarmentaran, que aca se dexan con 

el puesto los logros, y vale mucho, y vale infinito la gloria” 

                                                 
43 En Practica de missiones, remedio de pecadores (I, 3, 8) 
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LOS TRES DEMONIOS 

 

TRATADO II, SÉPTIMO MANDAMIENTO, PLÁTICA XLVIII: “QUANTA, Y QUAN ESTRECHA ES LA 

OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LO AGENO. A 5. DE FEBRERO DE 1692” 

 

Conjuraba vn Sacerdote a vn endemoniado, que estaba poseído de tres demonios y a la 

fuerça de los exorcismos haziendole confesar sus nombres: somos tres hermanos, dixo vno 

de ellos, que estamos de liga en este hombre. 44 Yo me llamo Cierra coraçon porque tengo 

por oficio cerrarle el coraçon para que no se arrepienta de sus culpas; pero por si a mi se me 

escapa, entra luego mi hermano, que se llama Cierra boca, porque, aunque se arrepienta, mi 

hermano cuida luego de cerrarle la boca, para que nos e confiesse; pero por si a este 

tambien se le escapa, entra luego mi otro hermano, que se llama Cierra bolsa, que tiene por 

oficio hazer, que aunque se haya confesado y arrepentido, no restituya lo ageno; y este si 

que gana innumerables, que aunque nosotros dos cogemos algunos, pero este no tiene 

numero los que coge. 

                                                 
44 En Belarmino, op. cit. (fols. 320 ss). 
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EL DIABLO EN EL CONFESIONARIO 

 

TRATADO III, PLÁTICA III: “DE LA DISPOSICIÓN QUE SE DEVEN RECEBIR LOS SACRAMENTOS. 

EXORTASSE A SU FRECUENCIA. A 5 DE IUNIO DE 1692” 

 

Llegóse a confesar con un cura, refiere Cesario,45 un mancebo de gentil dispocición fue 

confesando tantas; tan fieras, tan enormes culpas, que ya enfadado el cura. Hombre, le dixo, 

aunque hubieras vivido mil años era poco tiempo para lo que confiesas. Respondió él: mas 

de mil años tengo. Más de mil años? Pues quién eres? Soy el Demonio. Tu, y confesarte? 

de quando acá? Que te ha movido? Yo lo diré. Estava yo allí viendo los que llegaban a 

confesar. Víalos al llegar tan abominables, y tan feos como yo me veo. Pero al levantarse 

de tus pies ya iban tan hermosos, tan lindos, que me llegué aqui cerca por oír lo que dezían, 

y lo que tu dezias, que era prometerles la remision de todos sus pecados. Y assi por ver si 

me sucede lo mismo he llegado, y he dicho yo también parte de mis pecados, y los 

confesaré todos, si quieres oirme. Aguarda desventurado. Dí no mas esto. Criador mio 

pequé contra ti, me pessa dello perdoname. Eso no diré yo. Pues anda perro. Y tu hombre, y 

tu muger, mira si me respondes esto mismo, mira si eres peor que el Demonio, pues ves con 

la fee esta dicha, y siendo tan facil dilatas, o huyes deste Sacramento. En que pones la 

dificultad, si no la pones en lo que la puso el Demonio? 

 

 

                                                 
45 Cesario de Heisterbach, Dialogus (51). 

Tubach (relación parcial): 1506. Demoniac compliments nobleman. A demoniac compliments a 
nobleman who has just come from confession on his change from ugliness to beauty. 

 74



LA LENGUA DEL GENTIL 

 

TRATADO III, BAUTISMO, PLÁTICA I: “DE LA DIGNIDAD, UNIDAD Y NECESIDAD DEL 

BAUTISMO. A 19 DE JUNIO DE 1692” 

 

Refierelo San Antonino de Florencia,46 y otros graves Authores. En Francia arando un 

Labrador sus tierras al rebolver los terrones vió saltar de ellos una lengua humana tan 

colorada, tan fresca como si actualmente estuviera en la boca de algun hombre. Detuvose 

admirado, y quedó atonito al oyr, que aquella lengua le hablava. Pero recobrado. Quien 

eres? Le pregunta, y ella, soy, dize, la lengua de un Gentil, que fuy enterrado muchos años 

ha en este lugar. Viví en el paganismo. Tuve officio de Juez, la mayor parte de mi vida, y 

aunque no conoci a Dios: amé la justicia tan de veras, que nunca pronuncié sentencia, que 

no fuese muy conforme a ella; y en premio desto no ha querido Dios, que muera hastra que 

reciba el sancto Baptismo, y sea contado entre los fieles, para lo qual he conservado mi 

alma en esta lengua. Anda luego, y da cuenta de lo que te digo al Obispo, para que venga a 

baptizarme. Y en señal de que es verdad loque te digo, en recibiendo el Baptismo, me 

resolveré al punto en ceniza, y volará mi alma al Cielo. Parte el Labrador. Da la embajada 

al Obispo, dize lo que ha oído. Y el Obispo lleno de admiracion junta su Clero, y toda la 

Ciudad. Vienen todos a aquel lugar. Y haziendole varias preguntas a aquella prodigiosa 

lengua, fue respondiendo a todas. Baptizala con esto el Obispo. Y al punto queda reducida 

en cenizas. Y prorrumpieron todos en alabanzas de Dios arrebatados, y atonitos de 

admiracion. 

 

 

                                                 
46 San Antonino de Florencia (ss. XIV-XV) escribió la Summa sacrae theologiae y la Crónica. No 

me ha sido posible encontrar en alguno de estos textos el ejemplo en cuestión. 
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LA SILLA DEL CRISTIANO 

 

TRATADO III, BAUTISMO, PLÁTICA IV: “DE LOS ADMIRABLES, Y GLORIOSOS EFECTOS DEL 

SANTO BAUTISMO. A 10. DE JULIO DE 1692” 

 

En la Misión que llamamos de Parras.47 Andando en aquellas conversiones dos Sacerdotes 

de la compañía, llegaron a vna rancheria de Indios barbaros; preguntaron si avia algun 

enfermo, porque en estos como mas inmediatos al peligro se adelanta siempre la diligencia. 

Respondiéndoles que no avia ninguno; porque vno que avia, ya el dia antes avia muerto. 

Atravesoles el coraçon esta noticia; pero oyendo luego, que estaba el cuerpo todavía en su 

casilla, cobraron esperanças, porque suelen aquellos ya dar por muerto al que esta sin 

sentido, ni habla, y así por muerto lo dexan. Fueron alla, y hallaron que era así, y que no 

avia muerto. Hizieron quantas diligencias les dicto la caridad para que volviera en si; 

consiguieronlo, volvió el enfermo, e instruyeronle con la brevedad que pedia de los 

principales Misterios de nuestra Fe, a todo estuvo muy atento. Propusieronle si queria ser 

Christiano, y recibir el bautismo. Dixo muy prompto, que si, que lo queria. Que si aborrecia 

sus pecados, e idolatria? Respondio, que las detestaba; aunque en toda su vida, dixo, que 

nunca hizo a otro mal, ni mato, ni hirio a nadie. Con esto le bautizo vn Padre, y viendo que 

avn sobraba tiempo, le dixo luego, que como con tanta facilidad avia consentido en ser 

Christiano? A que respondio el: Mira, Padre, desde que me dio esta enfermedead, me 

vinieron a ver dos hombres muy hermosos, vestidos de blanco, y todos cercados de luz. 

Estos me llevaron, yo no se adonde, lo que se es, que me halle en vna casa muy hermosa, y 

muy alegre, en que estaba yo contentísimo con los otros que alli vi. Y viendo que estaba alli 

vna sola silla vazia, me iba a sentar en ella, pero me lo impidieron, diciéndome: No, aquí no 

te puedes sentar, hasta que te bautizes, y seas Christiano: Anda presto, llegaran a tu casa 

dos Sacerdotes, que te daran el Bautismo, para que con el puedas venir al Cielo. Aquí 

faltándole el aliento cesso de hablar, y de vivir, para ir a vivir a la gloria. Y si ya con santa 

envidia le siguen nuestros coraçones, si como el, tenemos todos por el Bautismo abierta la 

                                                 
47 En Andrés Pérez de Ribas, Historia de los trivmphos de nvestra santa fee entre gentes las  

mas barbaras, y fieras del nueuo orbe (II, 11). 
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puerta. Aliento, pues, en la batalla, que en ella aun mas que a este nos previene copiosa la 

corona de la gloria. 
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POR NO ESCUCHAR SERMONES 

 

TRATADO III, BAUTISMO, PLÁTICA VII: “DE LO QUE NOS REPRESENTA, Y ENSEÑA LA SAL 

BENDITA, QUE NOS PONE LA IGLESIA EN EL BAUTISMO. DIA DE NUESTRO PADRE SAN IGNACIO 

A 31. DE JULIO DE 1692” 

 

En vn Lugar vn Labrador tan obstinadamente rehusaba el oir la palabra de Dios, el assitir 

en la Iglesia con los demas a la Doctrina, que les explicaba su Cura, que no solo no 

bastaron amonestaciones, y reprehensiones para hazerlo venir: pero si alguna vez por 

contingencia se hallaba en la Iglesia al subir el Predicador al pulpito, al punto se salia de 

ella con reparo, y escandalo de todos. Y tales eran sus costumbres como las espinas, y 

zarzales de tierra sin cultivo, ni riego. Llegosele la muerte, llevaronlo a enterrar con 

acompañamiento de numeroso pueblo a la Iglesia: pusieron, como se suele, el cuerpo en 

medio, y empeçaron los Sacerdotes a cantar el oficio funeral. Iba cantando el Cura aquellas 

tan piadosas palabras de la Iglesia: Gratia tua illi sucurrente mereatur evadere iudicium 

ultionis, qui dum viveret insignitus est signaculo Sancta Trinitatis. Y entonces a vista de 

todo aquel concurso, vn Santo Crucifixo, que estaba puesto sobre la tumba, desclabando 

entrambas manos de la Cruz, se tapo reciamente los oidos. Levantaron todos con assombro 

el grito, pararon los oficios, y el Cura haziendo silencio les dixo: Bien sabeis la obstinación, 

con que este desventurado no quiso oir la palabra de Dios, pues por esso se tapa Dios los 

oidos a los ruegos de la Iglesia, con que le pide su perdon. Ya lo veis, ya lo veis: y pues 

esto muestra que possee el demonio ya su alma, possea tambien su cuerpo, y haziendolo 

sacar de la Iglesia, mando que lo tiraran como vn perro muerto en el campo. Horrible 

suceso; o, y sirva a todos de escarmiento para abrir los oidos a la voz de Dios, para dar por 

los oidos entrada a la vida del alma 
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ENVEJECE EN UNA NOCHE 

 

TRATADO III, BAUTISMO, PLÁTICA IX: “DE LAS TRES VLTIMAS CEREMONIAS DEL SANTO 

BAUTISMO, Y SU ESPIRITUAL ENSEÑANÇA. A 13. DE AGOSTO DE 1692” 

 

Vna muger honesta, recogida, y virtuosa, padecia el prolijo tormento de vn perverso 

marido.48 Eralo vn Soldado de rematada vida, del todo disoluto en sus costumbres, de 

donde en casa se originaban los continuos pleytos. Triste muger, triste casa la que así por 

vn marido demonio, retrata todo vn Infierno! La muger era devotísima de la Santísima 

Virgen, y no cessaba de clamar a la Señora, no tanto por el alivio de sus penas, como por el 

alma de su marido, que no se perdiesse. Ha Señoras, y que buen Tribunal de apelaciones! 

Oyola la Santísima Virgen, y vna noche, que muy descuidado dormia el mal soldado, y 

peor marido, en vn punto fue arrebatado al Tribunal de Dios; viose cercado de demonios, 

que a grandes gritos vozeando sus culpas, lo pedian de justicia por suyo. Fueronle vno por 

vno haziendo los cargos, y no tuvo que responder a ninguno. Qual seria su congoxa? 

Severísimo el Divino Juez, ya para firmar la sentencia, lo detuvo la Santísima Virgen, 

diciendo: Este hombre ofrecio vna vez a honra mia vn cirio de cera, que ardio en mi Altar. 

Y aunque el no se acuerda, me acuerdo yo para pagárselo, con esta hacha que lo ha de 

defender por ahora; y diciendo esto le puso en las manos vna hacha encendida, a vista de la 

qual rabiando se retiraron los demonios. Esso passaba en su alma, mientras aca su cuerpo 

estaba el dando espantosas vozes, y tristes gemidos, a que dispertando su muger, acude a 

socorrerlo, y hallalo tan mudado, que no lo conocia: porque siendo moço, le crecio en aquel 

breve rato la barba hasta el pecho, y el cabello hasta la cintura: y vno, y otro se le nevo de 

canas, de modo, que parecia de ochenta años. Volvió en si, refirio lleno de horror, y 

lagrimas lo que avia visto; y verdaderamente convertido, ofrecio al culto de la Santísima 

Virgen todo su patrimonio en vn Hospital, en que el, y su muger vivieron ya tan gustosos, 

como en la paz de las virtudes, hasta que tuvieron ambos muy santa muerte. 

 

                                                 
48 Tubach: 5131. Virgin, Blessed, pleads with Christ for sinner. A vision of the judgment is seen in 

the Valley of Jehoshaphat in which the Virgin pleads with Christ for the sinner and he is given time to make 
full confession. También está en el Dialogus miraculorum de Cesario de Heisterbach (VII, 30). 

 79



LAS DOS ENEMIGAS 

 

TRATADO III, EUCARISTÍA, PLÁTICA I: “DE LA SOBERANA INSTITUCION, Y NOMBRES DE ESTE 

SANTISSIMO SACRAMENTO. A 25. DE ABRIL DE 1694” 

 

Dos mugeres, refiere Juan Bronio, y lo trae nuestro Faya,49 la vna rica, y la otra pobre, 

estaban enemistadas. Y si bien la pobre procuraba la paz, pero la rica por mas sobervia 

jamas quiso admitirla. Era esto publico, y escandaloso. Con todo esso sin mas disposicion. 

Que dellos llegan assi! Se fue aquella muger rica a comulgar la Pasqua. El Sacerdote por 

ser publica la enemistad, no quiso darle la Comunion. Que bien hecho! Assi lo mandan los 

Sagrados Canones. Ella por la verguença, dixo, que admitia a la otra muger por su amiga: 

pero esto con ficcion. El sacerdote entonces la comulgo. Acabada la Missa, acudio a la 

puerta de la Iglesia la pobre a darle las gracias con mucho rendimiento. Mas ayrada la otra. 

Pues que piensas le dixo, que yo avia de ser tu amiga? Antes me ahorcare, que tal haga. 

Apenas lo dixo, quando poniendose mas negra que la pez, cayo al instante muerta, y 

rompinedosele a vista de todos la garganta, salio por ella la Sagrada Hostia, quedandose en 

el ayre suspensa, hasta que con assombro de todo concurso, vino el Sacerdote, y puesto de 

rodillas, recibio la Hostia en vna Patena para reponerla en el Sagrario, y aquella miserable 

la arrojaron en vn muladar, como a vn perro muerto. 

 

                                                 
49 Faya, Suma de exemplos de virtudes y vicios (Comunión, ex. 20). 
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 EL ESCRIBANO Y EL TORO 

 

TRATADO III, PENITENCIA, PLÁTICA XI: “COTEJO ENTRE LA ATRICION, Y LA CONTRICION, 

PARA CONOCER LAS VENTAJAS INCOMPARABLES DE LA CONTRICION. A 22. DE ENERO DE 

1693” 

 

En las Anuas de nuestra Provincia de Castilla se refiere que vn escrivano, que vivia muy 

desbaratado en las culpas, persuadiendole repetidas vezes algunos piadosos amigos suyos a 

frequentar la Iglesia, a seguir los passos de la virtud, riendose a todo respondia: yo tengo 

buen entendimiento, y solo se condenan los tontos, que no saben arrepentirse a la hora de la 

muerte; pero yo entonces con mi buen entendimiento conocere mis culpas, y me 

arrepentire.50 Esto repetia varias vezes. Sucedio, pues, que yendo por vna calle a su casa a 

hora de comer, vn niño de cinco años le empezo a gritar: Tio, tio, guarda el toro, guarda el 

toro, que te viene a matar por detras. Bolvio, no avia nada. Oyeron, y repararon esto otros 

muchos; y el niño todavia le gritaba con ademanes de mucho miedo: guarda el toro. El lo 

echo a risa, y bolviendo a los circunstantes les dixo: han visto como se burla de mi el 

muchacho? Prosiguio a su casa, comio, y al salir della se cayo muerto en vn punto, sin 

pronunciar siquiera el nombre santissimo de Jesus. Fiaos de vuestro entendimiento. 

 

                                                 
50 Faya, op. cit. (Penitencia). 
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EL ENDEMONIADO QUE DESCUBRÍA PECADOS 

 

TRATADO III, PENITENCIA, PLÁTICA XII: “DE LA NECESSIDAD DEL PROPOSITO DE LA 

ENMIENDA, Y COMO PARA SER VERDADERO DEBE SER VNIVERSAL, Y FIRME. ACABADA LA 

QUARESMA, A 2. DE ABRIL DE 1693” 

 

Vn endemoniado, refiere Herolto, les descubria a todos los pecados mas ocultos, menos lo 

que ellos avian confessado.51 Oyolo vno dezir, y queriendo probar si era assi, fue primero, 

y confessose de ceremonia de todos sus pecados; pero sin dolor, ni proposito de la 

enmienda, y con esto fue a ver al endemoniado, que al punto que lo descubrio, o amigo 

mio, le dixo, seas bienvenido, llegate aca, y que bien que te has enjavelgado, y piensas por 

esso que no te conozco? Fuele diziendo luego vno por vno todos sus pecados, que eran 

feissimos: Quedo aquel avergonçado, y corrido, y conociendo bien en que estaba la falta, 

bolvio, confesso todas sus culpas con mucho dolor, y proposito de la enmienda, y al dia 

siguiente buelve otra vez a ver al endemoniado: ai viene tu amigo, le dixeron los presentes; 

quien es? Pregunto el: pues no lo conoces? Aquel a quien ayer afrentaste; yo, respondio el 

demonio, no afrente tal, porque a este, ni lo conozco. O Dios! Y si aora hablara el demonio, 

a quantos conociera todavia por suyos de los que se han confessado esta Semana Santa? 

 

                                                 
51 Es un ejemplo muy conocido: está en el Dialogus de Heisterbach (III, 6 y III, 21), en el 

Alphabetum narrationum de Arnoldo de Lieja (176), en la Scala coeli (243), en los Sermones vulgares de 
Virty (302), en el Speculum exemplorum (IV, 18), entre otros textos medievales. 

Tubach: 925. Chain breaks in churchyard. The devil holds a sinner with a chain which breaks as they 
enter a churchyard. After the sinner confesses, the devil is unable to recognize him. Var.: Several versions 
omit the chain. In one version, a tear breaks the chain. 

1202 b.1 A demon publicly announces the unconfessed sin of a man who hasjust returned from 
confession, but the man’s having made a general confession forces the devil to deny his original claim. 

4417 Sins, man rebukedpublicly for. A man who has not made full confession is rebuked publicly for 
horrible sins. When he later repents, his accuser denies that he has ever rebuked him. 
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LA MALA COSTUMBRE DEL CARDENAL 

 

TRATADO III, PENITENCIA, PLÁTICA XIII: “QUE EL PROPOSITO DE LA ENMIENDA, PARA SER 

VERDAERO HA DE SER EFICAZ. A 9. DE ABRIL DE 1693” 

 

Tenia vna [costumbre] muy mala vn Cardenal, refiere San Bernardino de Sena,52 y deseoso 

de su remedio San Bernardo, le exortaba a quitarlo: No puedo respondia. Pues mira, ya que 

no hagas pazes con Dios, haz siquiera treguas, le dixo: Dame palabra, que a lo menos por 

estos tres dias te has de venzer, por amor de nuestro redentor Jesu-Christo. Si lo hare, 

prometio el Cardenal,y si bien fue mucha su batalla; pero venciose, y en aquellos tres dias 

no cayo en su mala costumbre. Violo al cabo dellos San Bernardo. Como ha ido? O que me 

ha costado muchissimo, pero he vencido. Assi? Pues quien aora no hara lo mesmo otros 

tres dias en honra de la Santissima Virgen? Dificultavalo; pero al fin, prometio de hazerlo. 

Y con efecto prosiguiendo en su batalla lo consiguio. Bolvio a verlo el Santo. Como va? O 

que cuesta gran dificultad, pero me he detenido. pues quien ha passado ya seis dias, no 

passara otros tres en la honra de el Archangel San Miguel? O, que ya es mucho, y no puedo 

mas. Quien ha podido seis dias, no podra tres? Ea, yo lo prometo. Sintio ya, que no era 

tanta la fuerça que le tiraba a su costumbre, hecho de ver, que ya era menos de batalla, que 

ya se le hazia mas suave detenerse; y al cabo de ellos, dixo al Santo; ya no quiero treguas 

con Dios, sino pazes, no bolvere ya mas a mi mala costumbre. 

                                                 
52 Probablemente en sus Sermones vulgares (1427). 
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EL BUEN LADRÓN 

 

TRATADO III, TERCER SACRAMENTO, PLÁTICA XV: “OTRAS SUPERFLUIDADES QUE SE DEBEN 

EVITAR EN LA CONFESSION. A 23. DE ABRIL DE 1693” 

 

En el Prado Espiritual se refiere, que vn gran Ladron llamado David, Capitan de vna 

quadrilla, que le seguia, cometia con ella robos, muertes, atrocidades, y delitos: tantos que 

la maldita fama de su nombre tenia llena toda la tierra. Este, pues, en medio de tales 

maldades, tocandole Dios el coraçon, determino mudar, y mejorar de vida, y para esto se 

fue a vn Monasterio, que florecia en estrechissima observancia. Pregunto por el Abad, vino 

este, y dixole con que venia a hazerse Monje. Pero viendolo ya viejo, anda le dixo el Abad, 

que no tienes ya fuerças para llevar los trabajos del Monasterio, ni seguir la austeridad, que 

aqui guardan los ladrones del Monasterio, ni seguir la austeridad, que aqui guardan las 

monjes. Instabale el, y el Abad rehusaba. Pues sabe le dixo, que yo soy David el capitan de 

ladrones, y si no me recibes, lo primero te hago cargo de mi alma, y a demas bolvere a 

juntar mis compañeros, y he de asolar y destruir este Monasterio. Temeroso el Abad, le 

recibio, y el confesando con gran dolor todas sus culpas a los medas monges. Assi avia 

continuado con el gun tempo, quenado vna vez estando en su celda, le aparecio vn angel, y 

le dixo: David, Dios te ha perdonado tus pecados, y de aqui en adelante haras milagros. 

Milagros yo? Dixo el. No puedo creer, que Dios me ha perdonado en tan poco tiempo 

tantos pecados, que son mas, y mas pesados, que todas las arenas del mar. No puedes 

creerlo. Assi? Le dixo el Angel. Pues si al Sacerdote Zacharias, porque no me creyo lo dexe 

mudo. No te he de perdonar a ti tu incredulidad, y assi no hablaras ya de aqui adelante. 

David oyendo esto, arrojado por tierra le dixo: Quando estaba en el Siglo cometiendo tantas 

maldades hablaba, y aora que quisiera ocuparme todo en alabanças de Dios me quieres 

dexar mudo? Pues vno, y otro sera dixo el Angel. Hablaras solo para alabar a Dios, y no 

mas. Assi fue, que para cantar los Psalmos con los demas monjes, y para otras alabaças a 

Dios, tenia la lengua libre, y pronunciaba  muy clara: pero para todos lo demas del todo 

mudo, ni vna sola palabra podia pronunciar. 
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VELAS DE PROCESIÓN (dos ejemplos) 

 

TRATADO I, PLÁTICA VII: “EN DIA DE CORPUS CHRISTI: DE EL ORIGEN DE ESTA FIESTA, Y DE 

SU SOLEMNE PROCESSION. A 25 DE MAYO DE 1690” 

 

Avia acompañado en este dia [de Corpus] la Procession el Emperador Ferdinando II, 

llevando en la mano vna hacha de quatro pabilos, y del exercicio, y del peso le sobrevino 

vna terrible hinchazon al braço, y mientras daba cuydado, y aun amagaba peligro, llego la 

Procession del Domingo: oy, le dixo vno de sus Principes, esta vuestra Magestad excusado 

de asistir a la Procession. No lo estoy por cierto, respondio, que todavia me queda el otro 

braço con que asistirle en su debido obsequio a mi Dios; y asi lo hizo. O corazon Austriaco! 

Basta, que con esto he dicho lo Catholico. No respondio esso cierto Guardian, que de 

miserable, porque no se le gastara cera, queria que la Procession de este dia anduviesse solo 

por dentro del Claustro, instaronle con tanta porfia los del Pueblo, a que avia de salir por las 

calles, que viendose apurado, y apretado a sus instancias, bolviendose al Señor le dixo: 

Señor, sabeis quan pobre esta el Convento, y assi toda la cera que se gastare me la aveis de 

pagar: se la pago el Señor tan puntualmente, que aviendo andado la Procession por espacio 

de quatro horas, ardiendo en ellas muchas hachas, pesandolas despues, se hallo, que no se 

havia consumido, ni una gota. Ha corazones apocados! Lo que se da a Dios no se pierde! 
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 CIRO Y TIGRANES 

 

TRATADO I, PLÁTICA VIII: “PORQUE DE ENTRE TODAS LAS DEMAS INSIGNIAS DE LA PASSION 

DE NUESTRO REDENTOR, SOLA LA CRUZ ES LA INSIGNIA, Y SEÑAL DEL CHRISTIANO. A 10 DE 

JUNIO, DE 1690” 

 

Ciro Rey de Persia, vencio en campaña a Tigranes Rey de Armenia, y teniendole captivo 

con su muger, preguntole delante della: que me daras porque restituya la libertad a tu 

Esposa? Si yo lo tuviera, te diera todo mi Reyno, responde; pero aviendolo ya perdido, lo 

que dare porque la liberes, sera mi sangre, y mi vida.53 Movido Ciro con esta respuesta, les 

dio luego a los dos la libertad. Bolvianse alegres, y entonces preguntole Tigrantes a su 

Esposa, que te parecio del Rey Ciro? No es bizarro, galan, y generoso? A que ella 

respondio: que me preguntas? Que yo todas mis atenciones, mis ojos, y mis pensamientos 

los tuve puestos solo en aquel, que por mi libertad ofrecio su sangre, y su vida; y assi, ni vi, 

ni advertia nada en otro ninguno. 

 

                                                 
53 De la Ciropedia de Jenofonte (III, 1, 36-41). 
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MADRE E HIJA 

 

TRATADO I, PLÁTICA XVII: “DE LA SEGUNDA VIRTUD THEOLOGAL, QUE ES LA ESPERANÇA, Y 

DE LOS BIENES QUE DEBEMOS ESPERAR. A 10 DE AGOSTO, DE 1690” 

 

En la Ciudad de Napoles, no muchos tiempos ha, huvo vn Cavallero, que teniendo de su 

muger vna sola hija, tuvo de la fortuna mucha hazienda, pero entregado al pernicioso vicio 

del juego. 54 Sucediole lo que a todos estos desventurados, que arruynandose de vn dia a 

otro, llego a no tener ya nada que jugar, y a cargarse de mas deudas, quanto mas iba 

olvidando sus obligaciones. Llego la de la muerte, que como tan executiba, no les valen 

para ella, ni plaços, ni trampas, a los que de trampas viven. Murio este sin testar, porque no 

avia de que, y porque sin firmar testamento le dexo a la triste muger, y a la desdichada hija 

vna copiosa herencia de miserias, que aumentandoles cada dia, vino a dexarlas sin tener que 

comer en pocos meses. La hija, ya en edad de marido, si parecia Angel en lo cabal de su 

hermosura Angel era en lo puro de su inocencia. Desamparo, y pobreza con mucha 

hermosura, que tengo ya que dezir de los combates, que le hazian las ofertas por lo pobre, 

los atrevimientos por lo solo, y los galanteos por lo hermoso: pero su honestidad firme 

siempre a quantos assi la combatian, se determino firme a dar primero a los filos la vida, 

que al precio del oro la pureza. Pero, o Dios! Que la que mas deviera zelarla, era ya la que 

mas torpe, quanto mas eficazmente la combatia. Quien tal pensara? Su Madre: Muchas no 

solo piensan, sino que lo hazen. Su Madre era la que refinando en llamas del Infierno su 

lengua, con repetidas instancias la exortaba a que entregada a la culpa por vn vil sustento, 

hiziesse de su cuerpo la mas infame finca de su deshonra. Esperemos en Dios, le respondia 

la inocente donzella, que mas seguras son que los Cielos sus palabras, y si por nuestras 

culpas, no quisiera su Magestad acudirnos, primero la muerte me librara de estas desdichas, 

que yo les busque el alivio por el medio de sus ofensas. Vendase lo que nos queda, con tal, 

que quede la honra por alhaja, y por caudal principal el alma. Acudio, pues, la madre a ir 

vendiendo cuanto en casa quedaba: mas no cessando el gasto con los dias, llego presto a 

consumirse de todas sus alhajas el precio. Ha Padre vil! Exclamo yo aqui, si quando 

brujuleabas el naipe, brujulearas esto. Renovaronse de la madre a la desdichada hija las 

                                                 
54 En Cristóbal de Vega, Casos raros de la confesión, fols. 26 ss. 
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lagrimas, los clamores, y los assaltos. Que siendo tan facil, le dezia, que vivamos con 

abundancia, queras por tu capricho, que assi nos consumamos entre miserias? Acaba ya, 

que tu remedio, y el mio esta puesto en tu gusto. En mi tormento esta puesto, respondia, y 

pues ya no nos ha quedado, sino la cama, vendase esta, que en la dureza del desnudo suelo 

quiero mas aina, que me sirva de tormento el descanso, antes que a costa de la honestidad 

adormezcan la razon, las delicias de Venus. Vendiose la cama, consumiose el precio, y 

bolvio la necessidad, y la batalla; pero para vencerla las mejores armas que aquella honesta 

donzella cogio, fue quedar del todo desnuda, entregole a la madre sus vestidos todos a que 

los vendiera, sin quedarse mas que con vna sola camisa. Quantas estan tan lexos de vender 

los vestidos, que por vn solo vestido se venden a si mismas? Pero bien presto, no cessando 

el gasto, se les acabo este socorro. Veamos aora, le dize la madre, que te queda que vender, 

sino te vendes a ti misma. Aora lo veras, le responde, y cogiendo vnas tixeras, descoge la 

bellissima cabellera, proporcionado adorno, que puso la naturaleza a su hermosura, val 

cortando toda. A Absalon, quando llegaron a tener tanto precio tus cabellos? Entriegaselos 

a la madre, toma, y vendelos, que con ellos primero entregare la cabeça, que la honestidad. 

O donzella prodigiosa! Aora sin adorno mas bella, sin el cabello quisiste parecer esclaba, y 

te hiziste mejor de todas tus miserias Reyna, cortastes la melena al infausto cometa de tus 

desdichas, y con tus cabellos cortados, assite la fortuna por la melena, y si vn cabello solo 

de los justos no quiere Christo que perezca, quantos seran los meritos, que se han de contar 

por tus cabellos. Sale la madre a vender la cabellera, y a no muchos pasos que dio, 

encuentrase con el Principe, y Princesa de Concha, arrebatales los ojos, y aun quiza el 

coraçon aquel cabello. Que hermoso pelo! Que hermoso! Trae muger, trae, y queriendo al 

punto comprarlo, solo le preguntan, si es acaso de algun difunto? La madre entonces, 

soltando la repressa a sus lagrimas. Plugiera a Dios, Señor, responde, y fuera ya difunta su 

dueño, para no ver tantas desdichas. Viva esta la que es dueño de esse cabello, y la que ya 

no le quedan para vivir mas esperanças, que lo que me podeis dar por esta cabellera. 

Refirioles entonces toda la serie de sus desdichas, y concluyo diziendo, venid conmigo 

señores, y vereis, el dueño hermoso, que por no desnudarse de su honestidad hasta de esse 

adorno, que le dio la naturaleza, esta desnuda. Movidos aquellos Principes a piedad, vienen 

con ella, llegan a su casilla, y hallan aquella dichosa donzella, que asida a los pies de vn 

Crucifixo, con su total desnudez, le representaban sus miserias, mas que con sus lagrimas. 
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Moviolas en aquellos señores al verla, y al punto, al punto adornandola con decencia, la 

entraron en su coche, llevaronsela a su Palacio, y aviendola tenido algun tiempo cuydada, y 

servida dandole vn muy copioso dote, le dieron por marido vn muy principal Cavallero. 
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EL PRIVADO DEL EMPERADOR 

 

TRATADO I, PLÁTICA XVIII: “DE LA SEGURIDAD, Y FIRMEZA DE LA ESPERAÇA DE DIOS. A 17 

DE AGOSTO, DE 1690” 

 

Visito el Emperador Carlos V. a vn gran privado suyo, que estaba a la muerte; daba este 

grandes suspiros, y movido de lo que le estimaba el Emperador, mirad, le dize, si quereis 

algo, sea lo que fuere, que aqui puedo yo. Señor, le respondio el enfermo, que V. Magestad 

me alargue la vida siquiera por vna hora. O que esso no esta en mi mano; pedidme cosa que 

yo pueda. Entonces el enfermo embolviendo entre sollozos estos verdaderos desengaños, se 

bolvio a la pared, diziendo: Ha, si yo viviera, como avia de servir solo a aquel Señor, que 

tienen en su mano la muerte, y la vida. Confiad aora en Principes, poned vuestras 

Esperanzas en Monarcas de la tierra, que por grandes que sean son hombres, y jamas 

hallareis en ellos la salud. 
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LAS BANDERAS DE LOS VÁNDALOS 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA I: “DE EL ORDEN, SUAVIDAD, Y ARMONIA QUE 

TIENEN ENTRE SÌ LOS DIEZ MANDAMIENTOS. DIA DEL EVANGELISTA SAN LUCAS, EN QUE 

EMPEZARON LAS DOCTRINAS, ACABADAS LAS VACACIONES, DE 1690” 

 

Daban vna guerra los Vandalos, segun refiere Salviano,55 à vnos pueblos Christianos del 

Africa, que solo el nombre tenìan de Christianos, pero tan del todo olvidados de su Ley con 

sus perversas costumbres, que sabiendolo los Vandalos, hizieron entre sì este discurso, 

temerosos de el suceso en la batalla: Estos, dixeron, que tanto alaban à su Dios de 

poderoso, no vemos, que guardan su Ley en nada. Pues su mismo [sic]56 Dios nos ha de 

favorecer à nosotros, y sus mismos Mandamientos hemos de llevar por vandera contra 

ellos. Assi lo hizieron, vàn escriviendo en todas las vanderas los Mandamientos, y 

arbolandolas luego, embisten briosos, pocos Vandalos, à vn gran exercito de Christianos, 

que llenos de un formidable espanto, con terrible carnicerìa, fueron de los Barbaros 

vencidos, destrozados, y muertos. Triunfaron las Vanderas de los diez Mandamientos en 

manos de los enemigos de el Christianismo, porque no los guardaban los Christianos. Pues 

què ay que preguntar por el origen de todas las desdichas, si esta Divina Ley no se guarda? 

                                                 
55 En De providentia et gvbernatione Dei et de iusto praesentique eius iudicio lib. viii. 
56 En otras ocasiones se usa “mesmo”. 
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EL RETRATO DE HELENA 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA VIII: “DE LA ADORACION, QUE DEBEMOS A LA 

IMAGENES, Y RELIQUIAS DE LOS SANTOS. A 14 DE DIZIEMBRE, AÑO DE 1690” 

 

Encontròse Nicostrato, pintor famoso con vn retrato de Elena, obra antigua de Zeufis, y à su 

vista quedò Nicostrato tan embelsado à la maravilla del arte, tan pasmado à la admiracion, 

tan suspenso, tan absorto, que por mucho tiempo pareciò èl vna estatua muerta delante de 

vna muger, que parecia viva. 57 Llegòsele en esto vn rùstico: y què mas harias, le dixo, si 

vieras à la misma Elena? Què ay aqui que tanto te admira? El pintor entonces, bolviendose 

à èl entre compassion y desprecio: Este: le dixo, este no es vn cuadro para lechuzas, sacate 

essos ojos, y yo te prestarè los mios, y con ellos sabràs lo que yo admiro, y tu no entiendes; 

que si vieras lo que yo veo, nada me preguntàras: Non id interrogares, si meos oculos 

haberes. O con quanta mas razon podèmos los Catholicos dezirles esto à las lechuzas mas 

ciegas de los immpios hereges, que tan rabiosos han perseguido el vso, la veneracion, y el 

culto de las Santas Imagenes, persecucion de las mas terribles. 

 

 

                                                 
57 En Claudio Eliano, Varia Historia (II, 44) que es quien en la antigüedad lo refiere, aunque se trata 

sin duda de un pasaje bien conocido en la época del predicador y aún poco después, pues lo trae también 
Mayáns en su ensayo sobre El arte de pintar (I, 3, 19). 

 93



APRENDIZ DE HECHICERO 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA IX: “COMO NOS OBLIGA ESTE MANDAMIENTO 

À HUIR DE TODA SUPERSTICION. A 11. DE ENERO DE 1691” 

 

Basta para que lo temamos [el pacto supersticioso con el Diablo para dañar a otros] el 

sucesso lastimoso que yà refiero. Traelo nuestro Engelgrave,58 y dice que sucedió el año de 

17. deste siglo. En Flandes era vn Principe Mancebo, en quien parece junto todo el lleno de 

sus prendas naturaleza, para dàr todo este colmo al mas vivo dolor de su desgracia; era las 

delicias del Reyno, para ser luego motivo de las vniversales lastimas; sobre su primera 

Nobleza, discreto, cortesano, bien entendido en las buenas letras, y versado bien en las 

armas; prevencion toda, que le hizo el costo al llanto en su malogro. Este, pues, aviendo 

travado una sangrienta enemistad con otro Principe Aleman, creciendo el alboroto, en riñas, 

y pendencias. El Archi-Duque Alberto, gobernador entonces de aquellos Estados, por atajar 

mas graves daños, desterro el aleman a su Patria, à este le prohibiò el seguirle con muy 

graves penas. Pero, (ò Dios!) refrenada la ira, y repressado el odio, no pensaba en mas que 

en buscar modos de vengarse. Ha funesta passion, que assi ciegas para precipitar assi. Supo, 

que avia alli vn Hechizero, y por hallar el modo de vengarse, trató también de serlo. En 

nada repara ya el que está ciego. El caso era, que vn cierto Enrico, pastor de obejas, y 

insigne fraguador de trampas, avia cobrado con el Pueblo fama de Hechicero, no porque lo 

era, sino porque esse comun error le servia de engañar a simples. A este se fue aquel 

Principe, y le pidio que le enseñara el arte magica. Hallose confuso, y no pudiendo negarse 

al respeto: Señor, le dixo, yo no sè nada de esso que todo es engaño, porque con esso logro 

algunas trampas. Pareciole, que se lo solapaba por negarse; y tales fueron las amenaças, y 

tales las promessas, que aquel huvo de conceder. Pues mira, le dixo, me has de enseñar el 

modo como podré quitarle la vida a uno, aunque esté muy distante. Yo lo prometo. 

Señalaron el lugar en vn monte cercno, y el día, y hora en que allivabian de verse. Diole 

buena cantidad de oro, y Enrico se fue confuso, en cómo avia de cumplir su promesa, y 

hacer lo que el ni sabia, ni entendia. Ocurriole al punto este engaño: Fuesse a otro 

Labrador, contole lo que passaba, y prometiole, que partiria con èl, con tal, que aquella 

                                                 
58 Engelgrave, Caeleste panteón  (“En la fiesta de San Mateo”, I). 
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noche se fuese a aquel monte a hazer oficio de demonio, dandole escondido entre los 

arboles sus respuestas, para dejar asi engañado aquel principe, que tanto porfiaba por ser 

hechizero. Pactados asi le fueron sacando no poca porcion de reales, hasta que llegado el 

plazo acuden al puesto, ya entrada la noche, forma aquel engañador sus figuras, hace sus 

ademanes, y pione al miserable príncipe, que iba solo, y sin armas en un lugar determinado, 

con precepto de que de allí no se moviera. Empiezan las preguntas, y respuestas, y a todo 

aquel muy admirado. Vendale luego los ojos, hace que se tienda en el suelo, y a todo 

obedece prompto. Ah lo que puede un vicio! Ya cuando allí lo tuvo, no hallando otro modo 

de enseñarle la magia que deseaba, saca un hacha, que allí tenía escondida, y 

descargándosela toda a fuerza en la cabeça, quitandole en vn punto la vida lo embio 

probablemente a contratar eternamente ya con los demonios. O que muerte tan lastimosa! 

Así como eslabones se llaman los vicios, nadie se assegure, si tiene alguno, que no caerá en 

todos. 
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LA CRIADA DE TALES DE MILETO 

 

TRATADO I, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA X: “COMO DEVEMOS DESPRECIAR LA 

ADIVINACION, AGUEROS, Y SUEÑOS. A 18. DE ENERO, AÑO DE 1691” 

 

Mucha materia de risa le diò à vna criada suya Theles Milesio. Iba este todo embebido en 

observar el curso de los Cielos, todo atento en prevenir lo que anunciaban los aspectos de 

los Astros, quando sin advertir que tenia delante de sus pies vn pozo, al dàr el passo 

observando el Cielo, se hallò precipitado en el profundo.59 Pues no vès, le dize, riendose la 

criada, no vès donde pones los pies, y te embelesas todo en ver por donde caminan los 

Astros? No vès el hoyo que tienes delante, y te metes à adivinar lo que anuncian para lo 

venidero los Cielos? Esto mesmo, pero con infinita mayor desgracia, les sucede à los que 

por arte de el diablo, quieren adivinar lo oculto, lo distante, lo venidero, que por ver con los 

ojos de la vanidad, dexan de atender con los ojos de la razon, que por vèr lo que no les toca, 

dexan de cuydar lo que mas les importa 

                                                 
59 Es una historia que cuenta Platón en el Teeteto (174ª). 
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EL JURAMENTO DE ALEJANDRO 

 

TRATADO II, SEGUNDO MANDAMIENTO, PLÁTICA XVIII: “DE LAS DOS VERDADES QUE DEBE 

TENER EL JURAMENTO PROMISSORIO. A 10. DE MAYO DE 1691” 

 

Muy colerico venia Alexandro Magno con todo su exercito à destruir, y assolar la Ciudad 

de Lampsaco.60 Quando aquellos viendose perdidos le embiaron por rogador a Ana 

Ximenez,61 Filosofo, que avia sido Maestro de Alexandro. Sabiendo este a lo que venia 

aquel Filosofo, porque no le venciera con sus ruegos, hizo solemne juramento a sus Dioses, 

de que avia de azer todo lo contrario que le pidiesse Ana Ximenez. Supo este Juramento 

aquel Filosofo, y què haze? Entra a la presencia de Alexandro, y con todo calor, y fuerça 

empieza a perorar contra Lampsaco, podera su ingratitud, su desobediencia, su traycion, y 

concluye. No los perdones Rey, destruyelos, acabalos, esso te pido, esso te ruego. 

Alexandro con esto viose en su mismo Juramento cogido: Y como avia jurado hazer lo 

contrario que aquel pidiesse, el le pedia que no los perdonara; y assi bien, a pesar suyo los 

huvo de perdonar para cumplir su Juramento. 

                                                 
60 En los Facta et dicta memorabilia de Valerio Maximo (VII, III, 4). 

Tubach: 105. Alexander and Lampsacus. Alexander made an oath that he will not do what he is 
asked to do by Anaximenes to destroy Lampsacus, an enemy of Alexander. 

61 Humor seguramente involuntario del cajista que debió escribir “Anaxímenes”. 
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ANAPIA Y ANFINOMO 

 

TRATADO II, CUARTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXX: “DE EL SOCORRO CON QUE DEBEN 

ACUDIR LOS HIJOS À SUS PADRES NECESSITADOS. A 16. DE AGOSTO DE 1691” 

 

Aquellos dos prodigiosos hijos Anapia y Anfinomo, que baxando vn rio de fuego del monte 

Etna, cargando el vno à su padre, à su madre el otro, por mas que corren, los vienen 

alcanzando las llamas; pero è tanta piedad atonitas, dividiendose a dos alas de fuego, no 

tacandoles su voracidad, en vn cerco de luz, dexò à la posteridad eternizada à tanta 

maravilla la admiracion, y coronada assi de luzes la piedad. 
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MALDITO POR SU MADRE 

 

TRATADO II, CUARTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXXI: “DE LA REVERENCIA, QUE DEBEN LOS 

HIJOS A SUS PADRES. A 24 DE AGOSTO DE 1691” 

 

Passò de España à Panamà (sucesso bien moderno) que refiere nuestro Alexandro Faya,62 

vn mancebo de hasta quinze años, acomodolo, como suelen, vn mercarder en su casa, 

fiandole su hazienda, y èl le pagò esta confiança: como acà vemos que lo hazen algunos, 

con desperdiciar, con gastar, y con hurtar, que sabido por el dueño, llevandose de colera, 

despues de vna muy buena buelta de açotes, lo echo de su casa. Y èl, viendose tan 

afrentado, se retirò à vna hazienda de campo, à esperar ocasion para salir de aquella tierra. 

Visitòlo vn amigo suyo, y paysano, que despues fue de nuestra Compañia, y el que refirio 

como testigo de vista este sucesso: alentandolo, pues, con buenas palabras à que procurasse 

con vn honrado proceder restaurar lo perdido: ha hermano, que quereis, le respondiò aquel, 

que yo debo estar condenado, y assi no me sucede cosa buena. Porquè dezis tal cosa? 

Replicò el otro; y este: yo os lo dirè: porque estando vn dia en Sevilla, comiendo con mi 

madre, ella me riñò no sé que: yo enfadado, levantè vna escudilla, y le di en la cara con 

ella. Echòme entonces muchas maldiciones, y entre las demàs me dixo: plegue à Dios, que 

vivas deshonrado y mueras sin confession: y desde entonces nada me sucede bien. No tuvo 

el amigo que replicarle, despidiòse, y aquel prosiguiò en continuadas desventuras, y por 

vltimo se amncebò con vna India, con grandissimos escandalos. Assi vivia, quando 

passando vna vez à cavallo vn rio, llevando a su manceba à la grupa, en medio del rio, vn 

lagarto le embistiò fiero, y sin poderse defender, lo sacò de la silla, y dexando libres el 

cavallo, y la amiga, à èl lo metiò en el profundo del agua, y en el profundo del infierno. 

Este es el paradero de los malos hijos, temedlo los que imitais à este en vuestras 

costumbres. 

 

                                                 
62 Faya, op. cit. (ex. 12). 
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LA MANZANA PODRIDA 

 

TRATADO II, CUARTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXXII: “DE LA GRAVISSIMA OBLIGACION DE 

LOS PADRES EN LA CRIANÇA DE SUS HIJOS; Y DAÑOS, Ò PROVECHOS, QUE PUEDEN HAZER À 

TODA LA REPUBLICA. A 30. DE AGOSTO DE 1691” 

 

Como Mexico, debia de estàr viciada la republica de Atenas, quando juntados sus 

Senadores à dar medios para procurar su reforma (menos yà desdichada la Republica, 

donde assi se juntaba consejo, no solo para dàr arbitrios de hazienda, sino para buscar 

mejoras de costumbres) fueron dando sus pareceres, y vno dellos mas sexudo [sic por 

sesudo], despues de estarselos oyendo a todos, arrojò en medio vna mançana toda podrida, 

y luego: que remedio os parece, les dixo, podrà aver para que essa mançana, que veis tan 

podrida toda, quede otra vez sana, hermosa, y dulce? Dificil pregunta. Una mançana 

podrida bolverla del todo sana, como puede ser? Quedaronse suspensos todos, y el 

prosiguiò: pues mirad, con sacarle las pepitas que tiene en el coraçon, sembrarlas, 

cuydarlas, y cultivarlas, dentro de pocos años, dessa mançana tan podrida, gozaremos 

mançanas dulçes, frescas, sanas, hermosas. Assi es, dixeron todos, pues si assi es, añadio, 

pongase el cuydado, que se debe en la criança de los hijos, y dentro de pocos años 

gozaremos toda la Republica mejorada. 
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CHANTAJE Y PARRICIDIO 

 

TRATADO SEGUNDO, CUARTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXXIV: “DE LA OBLIGACION DE LOS 

PADRES, ACERCA DE LARLES ESTADO A SUS HJOS. A DIEZ Y OCHO DE OCTUBRE, EN QUE 

BOLVIERON LAS DOCTRINAS, ACABADAS LAS VACACIONES. AÑO DE 1691” 

 

En vn lugar de Castilla la vieja, llamada Tudela de Duero, vn Labrador muy rico tenia vn 

hijo vnico heredero, como de su amor todo, de toda su hazienda.63 Estudiaba este en 

nuestro Colegio de Segovia, y tocandole Dios al coraçon, determinò entrar en la Compañia, 

y pidiòlo con tan repetidas instancias, que huvo de lograr su deseo, y estaba tan contento, 

quanto afligido su padre, al punto que lo supo. Tenia en èl puestas sus esperanças, y como 

eran tan falsas desesperòse presto, y como tal vino al Noviciado, y con mas lagrimas que 

palabras, representòle al hijo su vejez sin animo, su madre sin consuelo, su hazienda sin 

heredero. Y tanto le dixo, que venciendo el amor natural dexò la Religion. Bolvio el padre 

yà muy consolado, pero no tanto el hijo: porque aprentandole al coraçon de nuevo los 

impulsos, lo apretaban mas por aver sido ingrato, y lo apretaban tanto, que vergonçoso de 

bolver à la Compañia, pidio, y recibiò el Abito de San Francisco. Debiera entender el padre 

hablando Dios tan claro; pero estaba tan ciego, que con nuevo sentimiento bolviò a instarle, 

y sacòlo de la Religiòn segunda vez. Y yà por assegurarlo, como èl pensaba, trataba con 

calor de casarlo. En essas disposiciones andaba, quando el hijo no ignorandolas, determinò 

casarse èl à su gusto. Assi lo hizo, quando ellos menos lo pensaban. Y he aqui yà buelta la 

casa en vn Infierno, porque se casò contra su voluntad, descasaron de èl sus voluntades los 

padres, de modo, que de dia, y de noche, sin oìrse palabra buena, no se veìan sino obras 

malas. Quanto hazia los enfadaba, los cansaba quanto dezia; y entre palos, y pleytos los 

padres vivian muriendo, y el hijo vivia rebentado. Sucediò pues, que saliendo vn dia el 

padre al campo, le mandò al hijo que fuesse à trabajar en sus viñas. Salieron ambos, y yà en 

el escampado, el padre porfiaba que se fuesse, el hijo que avia de acompañarlo. Y el viejo 

por hazer fuerça, al darle vn palo cayò en el suelo, y sobre èl el hijo, que con la podadera 

que llevaba en la mano le cortò a su padre la cabeça. Supolo la Justicia, prendieronlo, y 

                                                 
63 Faya, op. cit. (ex. 25). 
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pagò el hijo en vna horca. Este es el paradero de padres, que assi resisten a Dios por sus 

gustos, y conveniencias. Este es el fin de los hijos, que assi dexan a Dios por sus padres. 
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LAS MUERTES DEL REY 

 

TRATADO II, QUINTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXXVII: “DEL GRAVISSIMO PECADO DEL 

HOMICIDIO, Y QUÈ ACCIONES SE ENTIENDEN DEBAXO DE ESTE NOMBRE. A 18 DE NOVIEMBRE 

DE 1691” 

 

Pediale vn homicida al Rey Luis XI. De Francia, que le perdonasse aquella muerte, y 

aviendo ya perdonadole antes otras dos, le respondiò severo: Como os atreveis à pedir tal 

perdon debiendo yà tres muertes. No señor, respondiò su bufon, vna sola debe. Como, dixo 

el Rey, si yà lo he perdonado otras dos vezes? Por esso mismo, respondiò aquel, por que si 

tu no le huvieras perdonado a la primera, èl no huviera hecho las otras dos. Con que quien 

debe las dos eres tu, que èl vna sola debe. 
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ALEJANDRO MAGNO Y EL PIRATA 

 

TRATADO II, SÉPTIMO Y DÉCIMO MANDAMIENTOS, PLÁTICA XLIV: “DEL HURTO, Y SU 

GRAVEDAD, Y CIRCUNSTANCIAS. A 10. DE ENERO DE 1692” 

 

Muy colerico Alexandro Magno mandaba colgar de vna entena a vn Pirata, que en vn 

Navichuelo andaba robando las costas, y dixole el: De modo, que a mi porque en vn solo 

Navio ando aziendo vna, o otra presa; me tienes tu, y me condenas por ladron, y a ti porque 

con vna Armada numerosa andas robando todo el mundo te apellidan Emperador? No tuvo 

que responder Alexandro. 
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LA CAMA PRODIGIOSA 

 

TRATADO II, SÉPTIMO Y DÉCIMO MANDAMIENTOS, PLÁTICA XLV: “QUE EL QUE RETIENE 

INJUSTAMENTE LO AGENO, LO HURTA, Y SU GRAVISSIMA OBLIGACION. A 17. DE ENERO DE 

1692” 

 

Ha conciencias de gamuza, y con que serenidad, y que sin escrupulo se confiessan; pero 

estas retenciones injustas las callan. O que confessiones! De estos era sin duda aquel que en 

Roma, aviendo muerto con mil trampas, y deudas, quiso Julio Cesar comprar en su 

almoneda la cama. La cama, Señor, le dizen, para que? Porque cama en que vn hombre 

cargado de tantas deudas podia dormir, sin duda tiene alguna virtud de infundir sueño. Yo 

la he de comprar. 
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MADRE CHISMOSA 

 

TRATADO II, OCTAVO MANDAMIENTO, PLÁTICA LII: “DE LA GRAVÍSIMA OBLIGACIÓN DEL 

SECRETO NATURAL, Y QUAN PERNICIOSO PECADO ES EL DE LOS CHISMOSOS. A 1. DE MAYO DE 

1692” 

 

De Papyrio Pretextato refiere Macrobio que siendo niño de poco mas de doze años, fue con 

su padre, que era Senador de Roma al Senado.64 Tratose no se que punto, que debio de ser 

de importancia, por lo qual tardaron mas de lo ordinario. Volvieron a casa a deshora, y la 

madre de Papyrio, tan curiosa como muger: ven aca hijo, que han tratado oy, que tanto se 

han detenido? El muchacho temeroso del gran rigor que avia en Roma sobre el secreto del 

Senado, rehusaba el decirlo, pero esto mismo era espuela a la curiosidad mugeril. Instabale 

ella, y el callaba, hasta que ya a los ruegos, a las caricias, y aun a las amenaças, por verse 

libre la engaño el bellacuelo con esto: Señora, yo os lo dixera, pero me aveis de guardar 

gran secreto. Si hijo, yo lo callare, dimelo, dimelo. Pues ha avido gran controversia sobre si 

sera conveniente que vn marido tenga dos, o tres mugeres, o no; sino al contrario, que vna 

muger tenga dos, o tres maridos. Ha visto? Y que han determinado? No, no, determinaron 

nada, porque huvo grandes porfias, y se ha quedado suspenso para determinarlo mañana. 

Esso ay? Yo callare. No huvo dexado al chucuelo, quando criados van, criados vuelven; 

recados van, recados vienen a todas las principales matronas de Roma; mira, dile a Doña 

fulana, que debaxo de todo secreto le aviso, que mañana se trata esto en el Senado, que sera 

conveniente que nos juntemos todas, y vamos alla. En ello se fue aquel dia; y al siguiente 

juntos los Senadores he aquí vna gran tropa de mugeres, que sin mas preámbulos, a grandes 

voces alegavan, y pedian, que lo mas conveniente seria determinar, que vna muger tuviera 

dos o tres maridos; y para esto alegaban razones, daban gritos, y andaba el alboroto. Los 

Senadores atonitos: que es esto, dezian, mirándose vnos a otros, estas mugeres estan locas? 

Por donde ha venido esto? Papyrio entonces, puesto en medio, les dixo lo que el dia antes le 

                                                 
64 En los Saturnales de Macrobio (I), en el Flos Sanctorum de Alonso de Villegas (discursos 7 y 35) 

y en Casos raros de la confesión de Cristobal de Vega (fol. 166). 

Tubach: 5269. Wife and secret senate. A son earns the senate’s respect when he tells his mother, who 
is overly curious about the proceedings of the secret senate, that the members were deliberating about whether 
or not a man should be allowed two wives. 
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avia passado con su madre, como por guardar el secreto, y por verse libre, le avia fingido 

aquello, y la avia engañado, y que ella seria la que avia hecho aquel alboroto. Recibieronlo 

con aplausos, y con risa, dieronle mil abraços al muchacho y bolvieronse a sus casas muy 

corridas las del secreto. O quantas vezes por vna muger sola se han levantado mayores, y 

mas dañosos alborotos! 
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EL EJEMPLO DE DEMÓSTENES 

 

TRATADO II, PRIMER SACRAMENTO. PLÁTICA VII. DE LO QUE NOS REPRESENTA, Y ENSEÑA LA 

SAL BENDITA, QUE NOS PONE LA IGLESIA EN EL BAUTISMO. DIA DE NUESTRO PADRE SAN 

IGNACIO A 31. DE JULIO DE 1692 

 

Las tardes enteras en vna comedia, las noches en el juego, y se gusta, y se dexa de mala 

gana. 65 Y vn rato de la palabra de Dios enfada, y cansa, y se bosteza? Mirad. Abogaba 

Demostenes en defensa de vn hombre, que estaban por condenar a muerte. Y al ir diziendo 

reparo, que los Juezes estaban parlando. Prosiguio sin darse por entendido, y dexando lo 

que iba a dezir ingenio este cuento. Fue el caso Señor, bien celebre, que vn Alquilador le 

alquilo a vn passagero vn jumento para vna jornada. Salieron juntos el dueño a pie, el otro 

en el jumento. Era ya el medio dia, apretaba el Sol, y no aviendo sombra ninguna, echose 

aquel a pie, y metiose debaxo de la sombra del jumento. Esso no, dixo el alquilador, que yo 

el jumento alquile, no su sombra. Essa sombra es mia, y yo la he de gozar. No dezia el otro, 

pague la sombra. Y he aquí armado el pleyto, y que van al Tribunal. A todo esto ya estavan 

muy gustosos, y suspensos los Juezes, por oir en que paro. El diestro Orador entonces, 

dando el golpe a la Cathedra: De asini umbra libet audire, viri causam de vita periclitantis 

audiri gravamini? 

Es muy bueno, que al pleyto sobre vn asno se pongan essas atenciones, y que donde va la 

vida de vn hombre enfade el oir se defensa. Mas os digo yo oyentes mios: Tanto gusto en 

atender mentiras, engaños, y aun torpezas, y tanto tedio para oir hablar de Dios. 

 

                                                 
65 En las Fabulae de Fedro (4, 1, 16). 
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EL REGALO DE ALEJANDRO 

 

TRATADO III, PLÁTICA III, “DE LA DISPOSICIÓN CON QUE SE DEBEN RECIBIR LOS 

SACRAMENTOS. EXORTASE A SU FREQUENCIA. A 5. DE JULIO DE 1692” 

 

Diole Alexandro a vn Soldado suyo por no se que hazaña vna Ciudad en premio. Y el 

encogido al oirlo: Señor es esso mucho para mi; quita, replico Alexandro, que no atiendo 

yo en lo que doy a lo que tu eres, sino a lo que yo soy. Tu te apocas como vn particular, yo 

doy como Alexandro: Non quareo, quid te accipere deceat, sed qui me dare.66

                                                 
66 Tubach: 100. Alexander and gift. A man, asking Alexander for a denarius, receives a city and 

claims that this gift is unsuitable for him. Alexander says that he (Alexander) must concern himself with what 
is suitable to give and not with what is suitable for another to receive. 
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LAS BURRAS DE SABINA 

 

TRATADO III, PRIMER SACRAMENTO, PLÁTICA II: “DEL AGUA, QUE ES LA MATERIA DEL 

SANTO BAUTISMO. A 26. DE JUNIO DE 1692” 

 

Y quales son las delicias, que sin ningun costo, por este baño Divino gozan en el Cielo 

tantas almas? Que no las trocaran los tesoros de mil Imperios. De Sabina Poppea, ramera en 

Roma, con nombre de Emperatriz, refiere Plinio, que aviendo creido, que era a propósito la 

leche de la burra, para alisar, y blanquear la tez, a todo costo, embaraço, y molestia, a 

donde quiera que iba, iba cargada de vna gran manada de quinientas burras, para bañarse 

siempre ne su leche, por conservar su hermosura: Asinarum gregibus ad hoc eam 

comitantibus. Y que bien iba entre jumentos quien dellos mendigaba la hermosura. 
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EL ALFANJE DE CASTRIOTO 

 

TRATADO III, CONFIRMACIÓN, PLÁTICA I: “COMO EL SANTO SACRAMENTO DE LA 

CONFIRMACIÓN ES PERFECCION DEL BAUTISMO, QUIEN ES SU MINISTRO, Y QUANTA LA 

NECESIDAD QUE TENEMOS DE RECIBIRLO. A 21. DE AGOSTO DE 1692” 

 

Aquel prodigioso Capitan Jorge Castrioto a quien los Turcos llamaron Scandarbey, era de 

tan estupenda fuerça, que de vn golpe de su alfanje hendia por medio a vn hombre, avn 

armado de fornido morrión de azero, lo partia a vn impulso por medio como si fuera vn 

nabo. Pasmo tanto a los Turcos este prodigio viendo en los suyos el estrago, que el gran 

Turco le embio a pedir al Capitan Christiano,que le embiasse su alfanje, que deseaban ver, 

y admirar filos de temple tan prodigioso. Embiolo al punto Castrioto, y haziendolo el Turco 

empuñar al hombre de mas fuerça, puesto vn morrión para hazer la prueba, no solo no lo 

hendia; pero apenas lo mellaba. Ea, que no es este su alfanje, dixeron, nos embio otro. No 

es, respondio Castrioto a los Embajadores. No es sino el mismo que yo uso; pero dizidle a 

vuestro Emperador, que aunque embie el mismo alfanje, que con tanto estrago os admira, 

no pude enviar con el el mismo braço que lo maneja.67

 

                                                 
67 Sin duda se trata de un tópico de la época y posterior, pues se incluye en discursos de diversa 

índole, como la siguiente aprobación que Felipe Aguirre, lector de teología en el Colegio de la Compañía de 
Jesús en Oviedo, escribió para el séptimo tomo del Teatro crítico universal de Feijoo (1724-1739 ): “Si 
hubiera de dar el P.M. Feijoo alguna satisfacción, que confundiese a sus émulos, no cabía mayor que esta 
franqueza en los libros, para que advirtiesen de una vez, a pesar suyo, está el impulso en el brazo, y no en la 
espada, aunque sea la de Castrioto”. 
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LAS LUPAS DE ARQUÍMEDES 

 

TRATADO III, PENITENCIA, PLÁTICA VIII: “DE COMO DEBE HAZERSE EXAMEN CUYDADOSO DE 

LOS PECADOS AGENOS. A 11. DE DIZIEMBRE DE 1692” 

 

Cercada Zaragoça de Sicilia de vna gruessa armada, quando mas apretado el Assedio, no 

les quedaba refugio, lo busco en el Cielo Archimedes.68 Alisto alla, y trajo todo el Sol a su 

socorro. Puso, digo, vna maquina de Christal sobre los muros con tal cercania de visos, y a 

tal proporcion de espejos, que hiriendo aqui el Sol con sus luzes, y resurtiendo en las 

enemigas naves con sus rayos, tan encendidos bolvian, tan ardientes, que mas que las 

bombardas mudamente eficazes, pegando en las estopas, encendiendo las jarcias, 

abrasandose las velas se veian subir del agua las llamas, hasta que de los Vaxeles no 

quedaron, sino sobre las ondas nadando las cenizas. 

                                                 
68 En las Graecorvm romanorvmqve illvstrivm vitae de Plutarco (Marcelo, XIV). 
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EL SOLDADO MAL HABLADO 

 

TRATADO III, PENITENCIA, PLÁTICA XIII: “QUE EL PROPOSITO DE LA ENMIENDA, PARA SER 

VERDADERO HA DE SER EFICAZ. A 9. DE ABRIL DE 1693” 

 

En el cerco de Ostende, refiere nuestro Penequin, avia vn Soldado tan habituado a botar, y 

blasfemar, que por mas, que le reprehendian, respondia que no podia enmendarse. Este, 

pues, padeciendo grave necessidad, desnudo, y muerto de hambre, llego a vn Sacerdote a 

pedirle vna limosna. Si te la dare, respondio el Sacerdote, pero con tal, que vengas conmigo 

por vna hora no mas, sin botar, ni blasfemar, y si lo cumples, te dare luego este doblon 

(dixo sacandolo de la bolsa, y mostrandoselo) Quedo el Soldado hambriento, mas al ver el 

oro. El Sacerdote con el doblon en la mano, no hazia sino mostrarselo, y irse passeando por 

los alojamientos de los Soldados, y aquel detras siguiendo como vn perro ansioso. 

Gritavanle los compañeros, que ya le conocian, dezianle chanças, y el mudo, davanle 

cantaletas, risadas, burlas. Y el a cada rato ya iba a hechar, y se detenia, y ojo al doblon. 

Repetianle dichos, y apodos, y mordiendose la lengua, porque no se le escapara alguna de 

sus blasfemias. Assi lo passeo el Sacerdote por buena parte de los Reales, y al cabo de vna 

hora: veslo, dixo, como te puedes enmendar, si quieres, de essa maldita costumbre. Y lo 

hazes por vn doblon, no lo haras por la gloria? 
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APELES Y EL PINTOR 

 

TRATADO III, PENITENCIA, PLÁTICA XV: “OTRAS SUPERFLUIDADES QUE SE DEBEN EVITAR EN 

LA CONFESSION. A 23. DE ABRIL DE 1693” 

 

Vn Pintor de moderada mano se empeño a retratar vn original de Elena, que del pincel de 

Apeles, siendo vn prodigio de la hermosura, era vn milagro del arte. Esforço aquel quanto 

pudo la idea, y los pinceles, y viendo que no podia sacar el rostro de muy ordinario, echo 

todo el resto en el vestido y en el ropaje, los colores mas vivos, los mas finos realces, 

llenole el cuello de perlas, todo el pecho de diamantes. Mas de que sirvio todo? De que 

mirandola, soltasse Apeles la risa. No pudiste, le dixo, pintarla hermosa, y pintastela rica: 

Quia non potuisti pingue pulchram, pinxisti divitem 
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EL GALEOTE Y EL DUQUE DE OSUNA 

 

TRATADO III, PENITENCIA, PLÁTICA XX: “OTRAS DOS RAZONES QUE CONVENCEN DE 

IRRACIONAL LA VERGUENÇA DEL QUE CALLA ALGUN PECADO EN LA CONFESSION, TOMADAS 

DE PARTE DEL CONFESSOR, Y DE LA MESMA CULPA QUE SE HALLA. A 5. DE JUNIO DE 1693” 

 

Visitando las Galeras el Duque de Ossuna, Virrey de Napoles, como era de buen humor, 

viendo aquella chusma de galeotes, quisose entretener vn rato, y fue preguntando a cada 

vno, por que delitos los avian echado a galeras: Fuesse cada qual escusando, este con que 

avian sido testimonios, aquel que vna desgracia, el otro que vn enemigo, y assi cada vno iba 

alegando su inocencia. Llego otro, y dixo: Yo, Señor, con mucha razon estoy aqui, porque 

desde muchacho tuve perverso natural, huyme de mis padres, y toda mi vida la he gastado 

en robos, muertes, y atrocidades, y por tantos delitos me hecharon aqui. El Duque, al punto 

que lo oyo: pues andad, le dixo, idos de aqui libre desde luego, que no es razon, que vn tan 

mal hombre este entre tantos inocentes, idos libre, que vn vellaco como vos no ha de quedar 

entre tantos hombres de bien. El se fue libre por su confession, y los demas por su callar se 

quedaron al remo. Chança fue esta, que con gracia nos dio a entender vna importantissima 

verdad.69

 

                                                 
69 Tubach (correspondencia parcial): 2233. Gallows escaped with truths. A highwayman escapes the 

gallows by telling three truths. 
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ARQUÍMEDES NO MIENTE 

 

TRATADO III, COMUNIÓN, PLÁTICA IV: “DE LAS PALABRAS DE LA CONSAGRACION, FORMA DE 

ESTE SACRAMENTO, Y SU ADMIRABLE VIRTUD, Y EFICACIA. A 16. DE MAYO DE 1694” 

 

Hieron, tyrano de Zaragoça, avia fabricado vna nave que embiarle de presente a Tolomeo 

Rey de Egypto, tan desmesurada, tan grande, que ocupando su maquina la playa, parecia 

vna montaña de madera; pero ocupado todo en su grandeza, no previno, que fuerças 

bastarian a ponerla en el agua, millares de hombres no alcançaban, ni aun a menearla, 

trazas, artificios, maquinas, nada podian, de modo, que ya parecia necessario dexarla 

podrido en el mismo astillero. Arquimides entonces; despues de verlos fatigarse tan en 

vano, dispuso con su grande ingenio vna maquina, que reducida toda a vna pequeña rueda, 

puso todo aquel monte de madera en el agua. Prodigio del arte, que lo assombro de modo, 

que pronuncio por ley, que desde aquel dia, a quanto dixera Arquimides se le diera entera 

Fe, y credito: Ab hac die, de quocumque dixerit Arquimides, illi credendum est. 
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LA PAGA DE CANIO 

 

TRATADO III, COMUNIÓN, PLÁTICA XI: “DE LA FREQUENCIA DEL SANTISSIMO SACRAMENTO. 

A 18. DE JULIO DE 1694” 

 

Que noble empleo de toda vna vida, que feliz empressa de toda vna alma, que dichoso logro 

de todo vn ser, si el conseguirlo no pareciera imposible! Pues para mostrarlo facil 

atendemos primero a Plutarco.70 Cierto Canio, velentissimo [sic] musico, y en tocar vna 

flauta de primor incomparable, vivia por esso de andarse por las casas de poderosos, 

tocando en los festines su instrumento, que le pagaban al passo que suspensos los deleytaba 

con su armonia. Pero era tanto mayor el deleyte que el mismo Canio sentia al oir el su 

mismo instrumento, que solia dezir en secreto, que si los oyentes le espiaran el coraçon, le 

vieran el alma, quando el estaba escuchando su misma musica, en vez de pagarle a el, le 

hizieran a el pagar el oirla, le dieran por premio de lo que ellos gozaban, lo que el mayor 

gozo recebia. Nada mejor explica, quanto mas se goza Dios al hazernos bien, que nosotros 

al recibirlo. 

                                                 
70 Probablemente en el De musica. 
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EL ESCAPE DE ARISTÓMENES 

 

TRATADO III, ORDEN SACERDOTAL, PLÁTICA III: “DE LA POTESTAD SOBERANA DE LOS 

SACERDOTES PARA ABSOLVER. A 12. DE SEPTIEMBRE DE 1646” 

 

O que potestad tan divina! Con tanta facilidad, libertad tan infinitamente dichosa? Que 

prision es la de vna culpa? O si la conocieramos! De Aristomenes Messenio, gran soldado, 

refiere Plinio,71 que en vn apretado conflicto quedo preso de los Espartanos y no teniendo a 

mano cadenas, lo ataron reciamente por todo el cuerpo con vnas fuertes sogas de cañamo, 

que no le permitieron, ni el mas ligero movimiento. Que haria el miserable, esperando 

despues de tal prision la mas infame muerte? Aquella noche dexo dormir a las guardas, y a 

vna gran lumbrada que avian hecho, alcançando como pudo por quemar sus ataduras, 

aplico a las llamas el cuerpo. Cruxia la piel abrazada, mientras el torcido cañamo, se 

encendia. Sufria el a cada ñudo vn tormento, a cada ligadura vn martirio, hasta que, aunque 

quemado todo, y todo hecho vna llaga, pudo huir ya libre. Ad ignem advolutus, iora simul, 

& corpus exussit. Tanto le costo librarse de aquella prision? 

                                                 
71 En su Historia naturalis (II, 37). 
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LA DONCELLA FEA 

 

TRATADO III, MATRIMONIO, PLÁTICA II: “DE LA INTENCION QUE SE DEBE LLEVAR EN EL 

MATRIMONIO, LOS MEDIOS PARA CONSEGUIRLO, Y QUE SOLO DIOS ES EL QUE DA LA MUGER A 

PROPOSITO. A 29. DE SEPTIEMBER DE 1694” 

 

En tiempo de Domiciano Cesar, avia alli [en Roma] vna doncella de gran sangre, de notoria 

nobleza, pero de mas notoria fealdad. Era mas que vna Harpia de abominable, contrahecha, 

corcobada, lagañosa, y por adorno de todo grande tonta. Y ven aqui que llegados los años 

de casarla, no se vaciaba la calle de pisaverdes, el dia en passeos, la noche en rondas, y 

entre tantos vn gran Cavallero, llego a tal extremo de fineza, que sin comer, ni dormir, 

atonito, y confundido todo ya daba cuydado su vida. Que es esto? Dezian assombrados. Por 

fulana? Como vn bulto tan deforme, y horrible puede encender tal llama de amor, que assi 

consuma? Yo os lo dire, respondio prompto Juvenal. No es Cupido el que assi lo enciende, 

sino Pluton el que assi lo consume, no es; digo, el amor el que lo agita, sino la codicia la 

que lo traspassa [...] Que de vezes podemos repetirlo en Mexico: venium a dote sagittae.72

                                                 
72 Juvenal, Satiras (VI). 
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LA MUJER DEL CAUTIVO 

 

TRATADO III, MATRIMONIO, PLÁTICA V: “DEL PRIMER BIEN DEL MATRIMONIO, QUE ES LA 

FIDELIDAD CONJUGAL [SIC], Y DE LA MALICIA DEL ADULTERIO. A 24. DE OCTUBRE DE 1694” 

 

Bertulfo, Cavallero de los de la primera nobleza de Alemania, determino piadoso visitar los 

lugares de la Tierra Santa, y si bien con sentimiento gravissimo de su muger Ausberta, que 

con gemidos, y lagrimas le repugnaba la partida, el afirmando que tenia obligacion por aver 

hecho voto, la vencio, prometiendola que seria tan breve ausencia, que no llegaria a vn 

año.73 Partiose, pues, llego a Palestina, visito sus santos lugares, y entre tanto Auseberta, 

como si huviera enterrado a su marido, encerrada, sin que la vieran en publico, apartados 

aliños, y galas, continuaba en sus lagrimas. Vn año avia passado ya, quando he aqui vn 

mensajero con cartas. Respiro al verlas; pero al leer, ya le falto el espiritu, porque le dezia 

su marido, como quedaba cautivo en vna vida tan miserable, que apenas ya al grave trabajo 

le bastaban las fuerzas, y que solo le quedaba por esperança de libertad el que yendo ella, 

parte con dinero, y parte con sus lagrimas, venciesse para su rescate al animo del feroz 

Principe, en cuyo poder estaba. Quedo atonita, anegada en congoxas, y dudas. Leyo la carta 

a sus parientes, ninguno aprobaba la determinacion de ir ella. Pero escondido en su 

coraçon, con su amor su dictamen, dexo a los parientes. Alla entre tanto Bertulfo, 

esperando por horas de su querida esposa el socorro, no llegaba, ni aun carta, y ya 

passandose a quexas su sentimiento, quando vn dia aparecio en la Ciudad vn bizarro 

mancebo, que tocando con gran primor vna citara, se arrebataba con sus dulçuras los oidos, 

y los animos. Llevaronlo por cosa tan exquisita al Palacio, toco en presencia del Rey su 

instrumento, que arrebatado se suspendia al oirlo. Pidiole continuasse a darle musica. 

Hazialo assi el citarista diestro, y aquellos dias que alli estuvo veia por las mañanas sacar 

de los calaboços a los cautivos, para el trabajo de las obras publicas, y entre ellos a 

Bertulfo. El continuo ganandose al Rey el afecto, de modo que le dixo, que le pidiera el 

premio que quisiesse. Pidiole entonces que le diesse aquel cautivo libre, señalando a 

Bertulfo. Concediolo al instante, y acompañados ambos salieron ya de la Ciudad. Qual seria 

de Bertulfo el regozijo, y quanto a su nuevo redentor el agradecimiento? Pero a esse passo 

                                                 
73 Engelgrave, lux Evangelica (2, 4). 
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eran las quexas contra su muger, que assi lo avia dexado. Ellos hizieron juntos todo el viaje, 

hasta que llegando ya cerca de su Ciudad, le dixo el citarista, que tenia vn negocio alli 

cerca, que despues de vn dia se verian. Llego Bertulfo con grande aplauso, con gran 

recibimiento a su casa; pero entre los parabienes, aun no dissimulaba de su muger las 

quexas. Y buscandola colerico, no pudiendo ya negarla, que avia siete meses que sin 

saberse della faltaba de su casa. Aqui fue el mayor furor de Bertulfo, con que ya disponia 

su vengança, quando he aqui, que entra su redentor citarista repitiendole en aquella 

publicidad sus agradecimientos; y el, donde esta, dixo, vuestra muger, de quien tan 

justamente os quexabais? Quedo el mudo con la colera, y entonces, quitandose el sombrero 

el citarista, y con el todo el color, y el disfraz que lo ocultaba, hallo que era Ausberta su 

muger en aquel trage, la que con tanta discrecion, para librarlo, avia mostrado en las 

cuerdas de su instrumento la mejor corespondencia de su fidelidad, que quando alla dulces 

a los oidos del barbaro, aqui mas suaves al coraçon, y al alma de su esposo, no cabian ya en 

ambos ni en todos, los regozijos, las alegrias, y los aplausos. 
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LA MUJER DE SOCRATES 

 

TRATADO III, MATRIMONIO, PLÁTICA VII: “DE LA CONCORDIA, Y PAZ QUE ENTRE SI DEBEN 

CONSERVAR LOS CASADOS. A 14 DE NOVIEMBRE DE 1694” 

 

Pero si alguno ha de ceder, queda la misma duda. Quien debe ser? O Dios! Si se conoce la 

razon, que ay que preguntar? Y si no se conoce, que he de dezir? Lo que se es, que 

Socrates, digna admiracion de Grecia, cedia no pocas vezes a vna Xantippe, muger loca, y 

fiera, y que aviendole dicho palabras fulminadas de furia, al baxar luego el la escalera, le 

echo encima vn cantaro de agua, y el respondio: Ya yo sabia que despues de los truenos 

viene el aguacero.74

 

 

                                                 
74 En Diógenes Laercio, De vita et moribus philosophorum libri X (II, Sócrates 2, 15). 
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LA SEÑAL 

 

TRATADO I, PLÁTICA IX: “DE LOS MISTERIOS QUE CONTIENE EL MODO,  PALABRAS, CON QUE 

NOS PERSIGNAMOS. A 8 DE JUNIO, DE 1690” 

 

[Hablando de la oración que acompaña el persignarse] Es esta vna oracion piadosissima, y 

eficacissima para alcanzar de Dios nuestra defensa, y nuestro amparo: porque ademas de 

que en ella protestamos, y confessamos los mas principales misterios de nuestra Fe, 

interponemos tambien a nuestro ruego las tres Personas de la Santissima Trinidad, y le 

reconvenimos a nuestra vida Christo con mostrarle la señal de su Cruz. Explicome con un 

exemplito. Esta vn hombre fuera de su casa en algun negocio de importancia, de que no se 

puede apartar, y alli llega vn recado pidiendole prestada vna alhaja preciosa de su casa, ni 

puede ir a darla, ni tiene a mano criado, a quien enviar. Vaya vsted, y digale a mi mujer, 

que se la de. Señor, a mi no me conoce, ni me ha de creer, ni me la ha de dar. Pues tome 

esta caxuela, o este Rosario, y digale, que digo yo, que por señal de este Rosario le de a 

vsted lo que pide. Va, entrega la señal, y por aquella señal conocida, le da al punto lo que 

pide. Assi sucede; pero no ay que hazerlo muchas vezes, que aqui tienen muchas mañas los 

ladrones de Mexico. 
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EL MÁS NECIO DEL MUNDO 

 

TRATADO I, PLÁTICA XI: “DE LA PRIMERA OBLIGACION DE EL HOMBRE, QUE ES BUSCAR SU 

FIN. A 22 DE JUNIO DE 1690” 

 

Aora Christianos; antes de hallar el fin vltimo, que oy buscamos, pongo fin a esta Doctrina 

con vna parabola, que servira de exemplo, y la refiere el piadosissimo Juan Paulino.75 Dize, 

que en cierta Ciudad, vn Poderoso estando a la muerte, hizo su testamento con vna clausula 

extraña, y rara: porque dixo, que instituia por heredero de su hazienda toda, que era mucha, 

al hombre, que se hallara mas necio: y para esto les tomo juramento a sus albaceas, de que 

lo cumplirian assi. Dicho de necio, diran ya lo oygo; pero ven aqui puestos en vna 

gravissima dificultad a los albaceas, sobre determinar quien seria el heredero, porque necios 

a cada passo los hallaban, pero como avia de ser el mas necio, no era facil entre muchos 

necios determinar qual lo era mas. Visitaron muchas classes de necios, que no ay aora lugar 

de referirlas: y continuando en sus diligencias, llegaron a vna Ciudad, a cuyas puertas, entre 

muchedumbre de gente, y ministros de justicia, encontraron a vn miserable hombre, que 

desnudo, y maniatado lo llevaban a horcar. Preguntaron al punto, que porque? Porque este 

año acaba de ser Governador de esta Ciudad. Por esso? Pues ha cometido algunos delitos? 

No señor, pero es ley, que aqui ay, que el año, que cada vno govierna, se le de gusto en 

todo quanto pidiere, mandare, que sea muy servido, y obedecido de todos; pero en 

cumpliendo el año. Al punto sin remission alguna, lo saquen fuera, y lo ahorquen, y esso 

vamos a executar. Luego, esso hay? Y con esso ay alguno que quiera entrar por 

Governador, es imposible, es imposible, porque quien avia de querer esse Govierno, aunque 

fuera de todo el mundo, aviendo tan presto de acabar su Govierno en vna horca? Y assi no 

tendreis ya quien sea vuestro Governador. Como no? Entren en la Ciudad, y lo veran. 

Entraron, y vieron a vno, que con grandes ansias, diligencias, regalos, y dineros pretendia el 

Govierno. Esto sucede? Dizen atonitos al verlo tal hombre puede aver en el mundo? Pues 

ya no tenemos mas que cansarnos. Este, este es el mayor necio que ay, ni puede aver en el 

mundo. Y al punto le entregaron toda la herencia.  

                                                 
75 Paulinus Minorita, De morte et vita (I, 16). 
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ADIVINA EL PENSAMIENTO 

 

TRATADO I, PLÁTICA XII: “DEL FIN VLTIMO, PARA QUE FUIMOS CRIADOS, QUE ES SOLO DIOS. 

A 29 DE JUNIO, DE 1690” 

 

Prometioles en Atenas vn farsante a sus oyentes, que a la primera vez, que se juntassen en 

el Theatro les avia de ir adivinando a cada vno lo que tenia en su pensamiento. Promessa 

fue esta, que corriendo la voz, se alboroto el lugar, se pico la curiosidad, y se apiño de 

innumerable gente en concurso. Aver como adivina? Aver que nos dize? Tan antigua es la 

curiosidad de los oyentes, quiza por esso suele ser tan poco el provecho. Ya juntos, y ya 

con los desseos impacientes, quando por oirlo adivinar no chistaban sus atenciones: el 

taymado despues que puesto en el Theatro les dio bien a desear su adivinança, con mucha 

socarra les dixo: Ea, que va, y que os adivino lo que tenis en el pensamiento? Pues mirad, 

Omnes vultis vili emere, & caro vendere, todos quereis comprar barato, y vender caro. No 

es assi? Miraronse los vnos a los otros, y assomandoseles la risa a confesar la verdad. 

Acerto, acerto, devia de ser despacho de Flota, si es que para esto son menester despachos, 

los vnos a comprar barato, los otros a vender caro. Esso teneis todos en vuestros 

pensamientos. Acerto, gritaba el aplauso: no acerto ignorantes; dize haziendolos callar San 

Agustin, que es quien lo refiere.76 No acerto, que no todos tienen siempre essos 

pensamientos: muchos avria alli, que ni tendrian que vender, ni que comprar: muchos, que 

por conseguir vna halaja de su estimacion no reparan en que sea cara, y muchos tambien, 

que como compran para no pagar, se les da muy poco el precio, que por esso quiza se dixo: 

el codicioso, y el tramposo presto se conchaban. Luego no a todos les adivino el 

pensamiento. 

 

                                                 
76 En De trinitate (XIII, III, 6). También lo trae el Dialogus miraculorum de Heisterbach (III, 33). 

Tubach: 4846. Thoughts read by clairvoyant. A woman marvelled at a clairvoyant’s ability to read 
her innermost thoughts. Caes. III, 336.  
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COMPRANDO SABIDURÍA 

 

TRATADO I, PLÁTICA XII: “DEL FIN VLTIMO, PARA QUE FUIMOS CRIADOS, QUE ES SOLO DIOS. 

A 29 DE JUNIO, DE 1690” 

 

vn mancebo aviendo ido a vna feria, entrando en la plaça, iba visitando varias tiendas de 

diversas mercaderias, aqui los texidos, alli los lienços, poblado todo, y surtido de 

mercaderias.77 Llego en esto a vna tienda del todo vacia, barrida, y sin muestra de nada. 

Estaba en ella vn venerable viejo, o fuesse por curiosidad, o por burlarse; Señor que vende 

vsted? Le dixo, porque aqui no veo nada. Lo que yo vendo respondio muy mesurado el 

Anciano, es la sabiduria. La sabiduria? Aora lo oygo: estaba yo en que era regalia suya, que 

ni con los mcuhos dineros se compra, ni con los altos puestos se alcança; pero pues vsted 

dize que la vende, vamonos conchavando. Sea en buen hora. Pidiole el viejo vna gran 

cantidad, y de contado exhibiola. Y entonces el viejo le dixo: Mira en todas tus obras, en 

todas tus acciones, piensa siempre lo primero a que fin has de llegar con ellas? Esta bien, 

pero venga la sabiduria, que yo compro. Pues que mas sabiduria quieres que essa? Ya os la 

he entregado. Como? Y essa es toda la sabiduria? Si señor. No vale esso, llamome a 

engaño, venga mi dinero. Entendi yo que me avia de dar todo vn tropel de noticias, todo vn 

almacen de textos, y toda vna flota de ciencias. Esso es sabiduria; pero essa vejez? Con 

esso me viene aora? Con esso,  y con esso toda la suma de la sabiduria, anda, y nunca lo 

olvides, y escrive en todas partes, entodas las paredes de tu casa esta sentencia, y alla lo 

veras. No fue menester poco para apaciguar al mancebo, que se daba todavia por engañado. 

Fuesse en fin, escrivio la sentencia en su casa, y pusola patente: En todas tus obras, & 

[etc?]. Passados algunos dias, ofreciosele que vino vn Barbero a afeytarlo, y aviendo ya 

empeçado; advirtio que se suspendia, que se turbaba, y en fin parado no acerto a proseguir. 

Maestro, que le ha dado? Yo lo confessare claro, dixo el: ha de saber vsted, que yo pagado 

de vnos enemigos suyos, venia con animo de matarlo aora; pero desde que entre, y lei 

                                                 
77 Es un ejemplo muy conocido: está en la Disciplina clericalis de Pedro Alfonso (19), De dono 

timoris de Humbertus de Romanis (452), el Alphabetum narrationum de Lieja (155), los Gesta Romanorum 
(103) o el Magnum speculum exemplorum de Mayor (Sapientia, 6), entre otros. 

Tubach: 5324. Wisdom sold at fair. A king buys three maxims and saves his life three times by 
following them. 
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aquella sentencia, que vsted tiene alli escrita, empece a discurrir sobre ella, a que fin puedo 

yo ir a parar con vna accion tan injusta, y esta me ha detenido, me ha turbado, a vsted le ha 

dado la vida, y a mi me ha hecho confessarle la verdad. Entonces conocio el Mancebo [sic] 

quan bien avia sido el precio que dio por la sabiduria, que en si contiene esta sentencia. 
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LA LECHE DEL RÚSTICO 

 

TRATADO I, PLÁTICA XVII: “DE LA SEGUNDA VIRTUD THEOLOGAL, QUE ES LA ESPERANÇA, Y 

DE LOS BIENES QUE DEBEMOS ESPERAR. A 10 DE AGOSTO, DE 1690” 

 

Llevaba vn Rustico a vender a las Ciudad vn jarro de leche, y cargandolo en la cabeça, iba 

cargando mas la cabeça con estas esperanças.78 Vendere esta leche, dezia, por tantos reales, 

con esso compro vna gallina, esta ha de poner tantos huevos, que con ellos vendidos, he de 

comprar vn lechon, este lo cebare, y vendido con esse dinero le he de comprar a mi hijo vn 

Cavallito, y que bizarro andara el, ya me parece, que lo veo, como se passeara ruando [sic], 

y pensando esto, fue tal su regozijo, que empezo el a saltar como si anduviera a Cavallo, y a 

sus saltos, caesele el jarro, y derramasele toda la leche por el suelo, y con ella derramanse 

perdidas todas sus esperanças. Y aora? Que es de la gallina, los huevos, el lechon, y el 

Cavallito, que ya miravas? Ha esperanzas burladas! 

 

                                                 
78 Tubach: Milk spilled. A old woman, carrying milk to market, makes plans to become rich. 

Imagining she is riding a foal, (one of the animals she will buy with all her wealth), she moves her feet and 
hands and breaks the pot of milk. 
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EL BOCADO DEL PERRO 

 

TRATADO I, PLÁTICA XVII: “DE LA SEGUNDA VIRTUD THEOLOGAL, QUE ES LA ESPERANÇA, Y 

DE LOS BIENES QUE DEBEMOS ESPERAR. A 10 DE AGOSTO, DE 1690” 

 

Aplicad, aplicad, que a la letra cada dia os esta sucediendo lo mesmo. Discursos, 

pensamientos, maquinas, por aqui subira el caudal, por alli se aumentara la ganancia, por 

alla sera mayor el logro, con aquel favor; con aquel oficio. Ha esperanças fallidas, vanas, 

engañosas! Y donde esta Dios? Y donde esta la gloria, quando en essos bienes engañosos 

teneis toda la mira? Y que os sucede? Lo que alli al rustico,79 y lo que aca al perro, llega 

este a la orilla de el rio con vn buen bocado entre los dientes, velo mayor en la sombra, que 

lo representaba dentro de el agua, y como la ve mayor, suelta el que tiene, por el que mira, 

y pierde el que posee, por el que espera, llevase la corriente el bocado, y desaparece su 

sombra, y el se queda sin lo que tenia, y sin lo que esperaba burlado.80

 

                                                 
79 Se refiere al rústico del ejemplo anterior. 
80 En la versión de las fábulas de Esopo traducidas al castellano en el siglo XV: La vida del Ysopet 

con sus fabulas hystoriadas (1489). 
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EL AMIGO Y EL POZO 

TRATADO I, PLÁTICA XVIII: “DE LA SEGURIDAD, Y FIRMEZA DE LA ESPERANÇA DE DIOS. A 

17 DE AGOSTO, DE 1690” 

 

Dos amigos, dize [San Agustín], 81 iban passeandose vna noche, y quando mas divertidos, 

vno de ellos, vno de ellos cayo en vn poço: al golpe, a las vozes, y a la desgracia caida, 

acude el otro, y viendole batallar con las aguas, que ya le iban ahogando, y con el 

aturdimiento, que casi lo tenia sin sentido, mientras aquel bregaba en el fondo, este desde el 

bordo le dezia muy compadecido: Amigo de mi alma, como fue esto? Como caistes [sic] 

aqui? Respondiole el otro, entre ahogado y colerico: Amigo, sacadme, primero del poço, 

que despues yo os contare como fue la caida. O que ay desto! Vereis muchos muy 

condolidos, preguntones de la desgracia, y de la necessidad del amigo, si, buenas palabras; 

pero dadle la mano para que salga del ahogo, de la necessidad, u de la pobreza, que raros! 

En Dios, en Dios han de estar nuestras Esperanças. 

 

                                                 
81 No he encontrado el lugar donde San Agustín podría haber incluido este ejemplo. 

 132



LOS DOS OFICIALES 

 

TRATADO I, PLÁTICA XVIII: “DE LA SEGURIDAD, Y FIRMEZA DE LA ESPERANÇA DE DIOS. A 

17 DE AGOSTO, DE 1690” 

 

Avia en no se que lugar dos oficiales de vn mismo oficio: el vno solo con su muger, y sin 

mas hijos, ni familia; el otro cargado de muger, hijos, y obligaciones, y con todo siendo 

iguales en el trabajo, y tan desiguales en los gastos, aquel que mas gastaba mas tenia: sus 

hijos, y muger lucidos, su casa con decencia, y todo sin que se reconociesse falta; por el 

contrario el otro, no cessando en el trabajo, no salia de laceria. Valgame Dios, que desdicha 

sera esta la mia! Donde hallais el dinero? Le dixo a su vezino: Mirad, le responde, por la 

mañana estad prevenido, que yo os llevare donde lo hallo.82 Muy contento quedo aquel, y 

desseoso de la mañana, pensando hallar algun sitio, donde estuviese a granel el dinero. 

Vino ya por èl el vezino, llevolo a la Iglesia, oyeron Missa, y sin dezirle mas dexolo en su 

casa. Esto parece cantaleta? A la siguiente mañana bolvia el otro, y dixole este muy 

enfadado: yo no he de menester quien me lleve a Missa; lo que os pedi fue que me llevarais 

donde hallais dinero. Pues ai os llevo, le responde : Sabed que yo jamas me pongo a 

trabajar sin aver primero oido Missa, y en ella pido a dios con toda confiança que mire por 

mi, y mis obligaciones, y para su servicio me de buen logro de mi trabajo. Esto hago todos 

los dias, y el efecto yo lo veo, y yo mesmo no se como es, ello me sobra todo; mirad aora si 

quereis hazer lo mesmo. Hizolo aquel, y en pocos dias empeço a gozar en su casa la mesma 

felicidad. Ha fieles! Quantos se quexan de que todo les sale mal, que todo se les desparece 

de las manos; sino tienen a Dios, que han de tener? 

 

                                                 
82 Faya, op. cit. (25, 55). Ya está en textos medievales como el Tractatus de diversis materias 

praedicabilibus de Etienne de Borbone (10), San Juan Limosnero (PL 73) o en el Speculum Laicorum (236). 

Tubach: 2823. John the Almoner, St., and two shoemakers. The story of St. John the Almoner and the 
two shoemakers, the one pious and the other worldly. 
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 EL HERMANO INCESTUOSO  

 

TRATADO I, PLÁTICA XX: “DE LA CARIDAD. A 30. DE AGOSTO, DE 1690” 

 

Refiere Erolto en su promptuario. 83 Que vn hombre poderoso, y rico de los que suele aver, 

mas atento a su hazienda, que a su familia, mas cuydadoso de adelantar sus ganancias, que 

de adelantar con virtudes a sus hijos, lo que descuydo en ellos de educacion, previno de 

ruino a lo que solo cuydaba su codicia. Eran dos hijos, y vna hija, que dexados a su 

voluntad, facilmente se desbocaron a sus apetitos, y porque no fuesse menester buscar de 

fuera el instrumento, ellos entre si labrando su ruina, le fabricaron al desventurado Padre el 

castigo. Sucedio (horror pone el dezirlo) que el menor de los hermanos dexandose prender 

en las mas torpes llamas del Infierno, se dexo prender en los mas torpes amores de su 

hermana. La cercania era fuerte incentivo, las ocasiones muchas, la edad precipitada, la 

libertad sin freno. Ha Padres! Llego al profundo la desventura, que aunque con algunas 

solapas, no pudo mucho tiempo estar oculta al otro hermano, que empezando por 

sospechas, acabo luego en evidencias, y dexandose llevar de la justa colera a tan fiera 

abominacion, reprehendio al torpe incestuoso, con asperissimas palabras, a que añadiendo 

amenazas, prometio que lo sabria todo su Padre. Ya estaba el delincuente colerico, viendose 

cogido, y subiendo a lo sumo su furia al verse amenazado, saca vn puñal, y dando a su 

hermano la muerte, sale al punto huyendo de su casa dexando en ella toda su sangre 

profanada. Entonces, entonces (que tarde!) llegan con la muerte al mal padre las noticias de 

la mala vida de sus hijos. O que dellos con vn necio quien pensara, aguardan estos, o otros 

semejantes infames estampidos! Hizo aquellos extremos de sentimiento, y despues de 

desheredar al torpe fratricida, con todas ansias para darle el castigo lo buscaba. Escondido 

el matador, sabiendo esto, como ladron de casa, supo entrarse vna noche en ella, y dexando 

dormir a su padre (que horror!) con el mesmo puñal, que a su hermano, dio la muerte al que 

le avia dado con el ser la vida. Grima pone la fiereza, pero el sucesso no me espanta. Todo 

esto pueden esperar los malos padres. 

 

                                                 
83 Juan Herolto, Promptuarium exemplorum (I, 16). También lo trae Belarmino, op. cit., fols. 244 ss. 
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EL HIJO Y EL HALCÓN 

 

TRATADO I, TERCER SERMÓN CUARESMAL: “DE LA RESTITUCION DE LA HACIENDA AGENA. 

VIERNES TERCERO DE QUARESMA AÑO DE 1691” 

 

Quantos herederos vemos, que ni para jugar les basta toda la hazienda, como les bastarà 

para restituir por su Padre? Dexòle vno a su hijo en herencia tres Halcones, que eran de 

mucha estima, y precio: con esta clausula: Que vendidos, con el valor de vno pagase sus 

deudas, y hiziese bien por su alma, y los otros dos fuessen su herencia. Muriò el Padre, y no 

mucho despuès bolòse al hijo vn Halcon, hizo sus diligencias por hallarle, y como no 

parecìa se consolò, diziendo: Vaya; que esse que se bolò es por el alma de mi Padre: fiaos 

de hijos. 
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EL RÚSTICO Y EL PUENTE 

 

TRATADO I, CUARTO SERMÓN CUARESMAL: “DE LA SUMA IMPORTANCIA QUE NOS VÀ EN 

CORRESPONDER À LA DIVINA VOCACION. VIERNES IV. DE QUARESMA, AÑO DE 1691” 

 

Vn rustico saliò de su choza vna tarde à hazer leña en vn monte cercano passaba por medio 

vn rio, que èl passò por vna puente: estando yà en el monte cayò vn poderoso aguazero, tal, 

que llenandose à aquel rio con poderosa avenida todo su cauze, se llevò la mayor parte de la 

puente, no dexando en ella sino vna sola viga; llegò en esto la noche, y el rustico cargando 

su leña a su jumentillo, bolviase, llevandole por delante, àzia su choza, llegò al rio seguro 

de que en èl avia puente.84 Nada veia con las tinieblas de la noche, y entrandose el 

jumentillo por la viga, el fue en su seguimiento passando. Hà hombre, si vieras por donde 

vàs! Passò en fin, llegò à su choza, pero la admiracion no acababa de creerlo viendolo. Por 

donde passaste? Por la puente; no puede ser, que la ha llevado el rio. Pues como passe yo? 

Remite la porfia à ir todos a verlo. Encienden teas, vàn al rio, descubren la viga; vès aqui 

por donde passaste. Tanto assombro le causò, y tal horror, que de solo pensar su peligro, 

alli se quedo muerto. Yà, pues, qual serà para el justo en el dia de el juizio, el pasmo, la 

admiracion, bolviendo à vèr por el espacio de su vida los peligros en que estuvo al filo de 

caer en el Infierno. 

 

                                                 
84 En Bartolomé de Medina, Breve instructión de como se ha de administrar el sacramento de la 

penitencia. 
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LOS TRES AVISOS Y LAS TRES PALABRAS (Dos ejemplos) 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA IV: “COMO, Y QUANDO NOS OBLIGA EL 

PRECEPTO DE LA ESPERANÇA. A 16. DE NOVIEMBRE DE 1690” 

 

Concertose uno con el demonio, que tres años antes de su muerte avia de venir à avisarle de 

que esta se llegaba. Prometioselo assi. Y despues de vna vida torpissima, vino el demonio 

en forma humana, y parlando con el le dixo: muy cano estais ya, y el muy enfadado lo echo 

de si con muy malas palabras. Bolvio el año siguiente en la mesma forma, y à poco rato de 

conversación, le dixo: muy encorbado estais, mucho và creciendo la corcoba. Enfureciose 

aquel, y echòlo como antes. Bolvio el año siguiente en la mesma figura, y díxole: Que 

consumido estais yà, y que falto de fuerças. Colerico aquel queria hecharlo, y el demonio 

entonces: esso no, que yà eres mio, dixo descubriendose. O que no me has avisado como 

quedaste. Si lo he hecho, que mas avisos quieres? Y arrebatandolo se lo llevo al Infierno.85 

Pues que mas tiempo que tres años? No bastaron, diras, porque èl no entendio los avisos, y 

si tu no los entiendes entonces, como aora no quieres entenderlos, de que servira el tiempo? 

Con menos me basta, dezia otro que vivia entre gravissimos pecados, con que yo antes de 

morir pueda hablar tres palabras solas, no aya miedo que me condene. Dezialo por las tres 

palabras, en que se puede hacer un acto de contricion; pero viviendo en tan torpe vida, 

passeandose vna vez passaba à cavallo la puente de vn río muy profundo; tropezo el 

cavallo, y cayo precipitado al rio, y al caer fue diziendo tres palabras; pero quales? Estas: 

llevòselo todo el diablo, y assi quedo ahogado.86

 

                                                 
85 Tubach: 1475 A) Death-omen: 8. Three death-omens. A man makes a bargain to receive three 

warnings before death, but he does not heed them.  
86 En el Speculum laicorum (ex. 387). Tubach: 4160. Salvation by two words. 
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LOS CLAVOS DE LAS HERRADURAS 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA VII: “DE LA ADORACION, QUE DEVEMOS DÀR 

À LOS SANTOS, Y MUY ESPECIAL À MARIA SANTISSIMA. DIA DE SU PURÍSIMA CONCEPCIÓN A 8 

DE DICIEMBRE DE 1690” 

 

Instavale a otro un Cavallero, que le habia de vender vn cavallo, que el estimaba tanto, que 

le parecia que no avia precio para èl en el mundo; pero tanto le porfio, que le dixo: Aora, 

Señor, el cavallo no tiene precio, yo os lo dare de valde; pero con tal, que me aveis de pagar 

solo los clavos de sus herraduras: con esta ley, que por el primer clavo me aveis de dar un 

real, vno solo; por el segundo dos, por el tercero quatro, y assi aveis de ir doblando siempre 

el precio à cada clavo, hasta el treinta y dos. 87 Vengo en ello, dixo al punto, entendiendo 

mas de soldado, que de contador. Llegan à las cuentas, vàn doblando numeros desde el vno, 

hasta el treinta y dos. Suman, y hallan: quanto les parece? Ducientos y catorce millones, 

setecientos y cuarenta y ocho mil, trecientos, y sesenta y quatro. O que maquina! Esso es ir 

doblando los numeros solo en espacio de treinta y dos. Pues que suma saldra si se doblan 

desde vn Angel hasta millones de Angeles? Pues sobre toda essa suma, es suma la gracia de 

MARIA en su primer instante. 

 

                                                 
87 Lo estudian L. P. Harvey y David Hook en su artículo "The Affair of the Horse and Hawk in the 

Poema de Fernán González", The Modern Language Review, 77 (1982), p. 840. 
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DESCUBRIENDO AL LADRÓN (Dos ejemplos) 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA X: “COMO DEVEMOS DESPRECIAR LA 

ADIVINACION, AGUEROS, Y SUEÑOS. A 18. DE ENERO, AÑO DE 1691” 

 

Peleaban dos mugeres, sobre vna bola de hilado, diziendo cada vna, que ella lo avia hilado, 

y que era suyo. Vanse al Juez, no había testigos, como se descubriria la verdad? Ea, dize el 

Juez, dime en que debanador està esto debanado? En un lienço blanco, dixo la una, pues no 

està sino en vn paño negro, dize la otra, desembuelven, y ve aquí descubierta la verdad.88 

Aun mas graciosamente adivino otro: Avian hurtado en vna casa una alhaja preciosa, 

enojada gritaba la señora que era de casa el ladron. Assi? Pues juntenmelos aqui todos, 

dixo, que yo descubrirè al ladron. Juntos ya, va cortando iguales tantos palitos como avia 

personas. Vale dando a cada vno el suyo; ea vayanse alli, les dize, y miren, que todos son 

iguales que me los han de volver. Al retirarse, dixo con dissimulo, de modo que lo oyeran: 

Al ladron le ha de crecer dos dedos el palito. El ladron que tal oye: Dos dedos? Tate, pues, 

por lo que ha de crecer, quitole yo dos dedos, para que quede igual: Assi lo hizo. Ea, 

vengan los palitos; va dando cada uno, van midiendo, y descubrese el ladron por los dos 

dedos que quebró. Lindo modo de adivinar. Aqui nada tuvo el diablo que hazer. 

 

                                                 
88 Tubach: 4849. Thread, ball of, claimed. Two women claim a ball of thread. The judge has it 

unwound and awards it to the woman who has described the core correctly. 
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LA BOLSA Y EL CERDO 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA X: “COMO DEVEMOS DESPRECIAR LA 

ADIVINACION, AGUEROS, Y SUEÑOS. A 18. DE ENERO, AÑO DE 1691” 

 

Descuydose un rustico, refiere nuestro Delrio, 89 con vna bolsa de cuero en que tenia vnos 

reales, y vn animal de cerda, que tenia en su casa, se la comio. Echala menos [sic], acude a 

su muger, no la ha visto; pues quien pudo cogerla? Aqui estaba. Vase como ignorante à una 

maldita vieja, que dezian que hablaba con el diablo, à preguntarle por su bolsa. La vieja con 

grandes amenazas, le mando que no pasase de vna raya que le señalò, y va luego,y 

encierrase en su aposento. El rustico fuese bonitamente acercando a la puerta, escucha por 

la rendrija [sic], y oye, que le decían a la vieja: Mira la bolsa el marrano se la comio, pero 

dile tu, que su mujer es la que se la escondio, para gastarla con fulano, que es su amigo, 

para que con eso ellos alla peleen entre si. Esso hay? Diose por desentendido. Bolviòse à su 

puesto, viene con su mentira la vieja, y el en pago, la llevò a los Jueces, que la castigaron, y 

matando aquel animal, recobro su dinero. 

                                                 
89 En su Disquisitionum magicarum libri sex (I, IV, 2). 

 140



 EVANGELIO ANTIPERROS 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO: “PLÁTICA XI. DE LOS MUCHOS PECADOS, QUE SE 

COMETEN POR LA VANA OBSERVANCIA. A 25 DE ENERO, AÑO DE 1691” 

 

Quexavase vno de que yendo de noche por la calle, le embestian, y lo apuraban los perros. 

Pues aora no sabeis el remedio (Respondiò otro con socarra) qual es, señor, qual es? Traed 

en el pecho el Evangelio de San Juan, y vereis. Tomó luego el consejo, y llevaba ya el 

Evangelio de S. Juan, segurissimo de que ni se moverian los perros; pero apenas le 

sintieron venir, embisten por todas partes con gran furia. Viose muy apurado, y va con la 

quexa: no me dixisteis que era el Evangelio de San Juan contra los perros? Pues peores me 

han embestido. Y el otro entonces: señor mio, yo no dixe que el Evangelio de San Juan 

solo, sino junto con vna dozena de piedras, este es lindo remedio. 
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EL MOSQUITO VENGADOR 

 

TRATADO II, PRIMER MANDAMIENTO, PLÁTICA XIV: “DEL HORRIBLE PECADO DE LA 

BLASFEMA CONTRA DIOS. A 15. DE FEBRERO DE 1691” 

  

En España, vn Tahur de oficio, y jugador de profession. Quèdese esto dicho, para que no 

haga fuerça yà lo que dixere. Vna vez de las muchas que perdia con la hazienda el tiempo, 

la honra, y la salvacion, llego a embidiar blasfemo todo el resto de su impiedad. Y fue assi: 

Que empezando a dezirle mal, èl ensu coraçon juntaba la oracion con el juego, lindo modo 

de oracion. Y no cessaba de pedirle a Dios, que le bolviera el dado, quando no ya para 

ganar, para recobrar siquiera lo que perdia. Ansioso continuaba en el juego sin cessar de su 

oracion. Mas como era oracion de juego tentador, de Dios, permitio su Magestad, que sin 

lograr lance perdiesse quanto tenia, y aun el juyzio parece que perdiò, porque saliò de alli 

tan picado, tan fuera de si, tan rabioso, que culpando a Dios de su perdida, quiso tomar de 

el mismo Dios la vengança. Ha barbaro! Fuesse a su casa, armose de punta en blanco, subio 

à cavallo, y vinose a la plaça, donde hallando vna rueda de hombres. Rebentando de colera. 

Si ay alguno dixo, que se precia amigo de Dios, si ay quien tenga a Dios en algo, salga 

conmigo a defenderlo, y venga en nombre de su Dios, que yo sin aver menester à Dios le 

quitarè la vida, y mostrarè que no ay Dios. Atonitos quedaron todos al oir blasfemias tan 

barbaras, y mientras suspensos todos, nadie le respondia, le respondio Dios. Como? A vn 

loco como avia de ser, sino con hazer burla de èl? Al punto, bolando vn mosquito le entro 

por la visera, y empezo a picarle tan crudamente por todo el rostro, que afligido al grave 

dolor, que le causaba, despues de acudir con la mano no le valia. Huvo de quitarse a toda 

prisa el  Morrion, arrojarlo al suelo. Y el mosquito sin cessar vn punto de clabarle su 

aguijon por el rostro. Ya no le valian al miserable entrambas manos, atormentabalo el 

dolor, y no cessaba el soldadillo de Dios en la pelea. Huvose de apear el armado, por ver si 

se libraba; pero ai se estaba el enemigo, repetiale punçadas, y èl ya levantaba clamores. No 

le bastaba diligencia, no hallaba modo a defenderse, y el mosquito que no cessaba vn punto 

de afligirlo. Arrojose en la tierra, clavo todo el rostro en el polvo por ver si se libraba de su 

enemigo. A valentonaço, estas eran las bravatas? Què es aquel de matar tan sin Dios? Vn 

mosquito assi te derriba? Assi te postra? Assi te vence? Pero aun alli no le dexaba; hasta 
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que el desventurado conociendo su error retrato a gritos, y oyendolo todos, sus blasfemias. 

O Señor, ò mi Dios, gritaba, tu solo eres Dios verdadero, assi lo conozco, tu eres el Ser 

Soberano de quien todo lo criado pende, ya veo tu misericordia, con que pudiendome aver 

echado al Infierno, por mis blasfemias, me ha querido castigar, y enseñar con vn tan vil 

animalejo. Apenas lo dixo, el mosquito se fue, y lo dexò libre, y todos los que esto avian 

visto atonitos, levantaron las vozes, dando a Dios repetidissimas alabanças. 
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LOS HIJOS DE JUAN CANAJA 

 

TRATADO II, CUARTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXX: “DE EL SOCORRO CON QUE DEBEN 

ACUDIR LOS HIJOS À SUS PADRES NECESSITADOS. A 16. DE AGOSTO DE 1691” 

 

Huvo vn hombre muy poderoso, y rico, llamado Juan Canaja; este, aviendo tenido dos 

hijas, las caso con opulento dote, con dos Cavalleros, y dandose buena mañana los yernos, 

no dexaban ocassion de agassajar al viejo, y fueronle con su obsequio ganando la voluntad 

de modo, que les repartiò a los dos todo quanto le quedaba, fiado en que para lo que le 

restaba de vida, lo tendria todo sobrado siempre en las casas de sus dos hijas. Pero saliole 

tan al revès, que al punto los ruines yernos, y con ellos las mas ruines hijas, mudaron en 

desprecio los agassajos, y en enfados los obsequios. Padecia el pobre viejo, ya tan lleno de 

años, como falto de dineros, las miserias, las menguas, las faltas, y aun los desayres, que 

acà vemos tambien que suelen padecer los viejos padres en las casas de ruines hijos, y de 

mas ruines yernos. Y què hizo? Miren: fuesse a vn mercader amigo, y con todo secreto le 

pidio prestados, por solos tres dias diezmil pesos. Traxolos a casa con el mesmo secreto; y 

quando estaban sus hijos, e hijas juntos, èl en su quarto empeço à hazer ruido, a abrir caxas, 

à arrastrar mesas, y luego con grande golpe desembolsaba sobre la mesa cada talego. Al 

ruido: què haze, señor? Van à azechar por las rendrijas [sic]; mira, mira quanto dinero tenia 

el viejo, y se nos hazia muy pobre: el, que no pretendia otra cosa, haziase que contaba: mira 

quanto. Ya que huvo logrado que lo viessen fue metiendo otra vez talegos en la casa, saliò 

muy dissimulado. Y yà las hijas, y ya los yernos mas humanos, y mas corteses, yà le 

miraban a la cara, ya le preguntaban lo que queria. Dexòlos descuydar, y bolviòle su dinero 

con el mesmo secreto al mercader. Pero vno de sus yernos, no pudo mas y preguntòle: 

parece que vsted contaba dineros el otro dia? Si, respondiò el viejo, oyendolo los otros, aì 

son veinte y cinco mil pesos, que los tenia apartados para mi vejez; mas ya para que los 

quiero? En haziendo mi testamento los dexarè al que de mis hijos me huviere assitido 

mejor. Dixo, y quedòse serio; y no fue menester mas. Y veis aqui à competencia las hijas, y 

los yernos, el regalo, el puchero, el agasajo; y el viejo dexandose regalar, y cuydado con la 

caxa. Llegò el caso de su muerte, juntòlos, y les dixo: aì dentro de essa caxa està con mi 

testamento la herencia, y mando, que no se abra hasta que este mi cuerpo enterrado, y 
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hechas las exequias. Assi lo cumplieron puntuales. Vàn luego à abrir la caxa, hallanla vacia 

del todo, y en ella solo vn palo bien rollizo, y vn papel en que estaba esto escrito: Yo Juan 

Canaja, dexo por testamento, que le dèn con este palo muchos palos al padre que 

descuydado de sì, le entriega todo su caudal a sus hijos, fiado en que lo socorreran ellos. 
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AGUA PRODIGIOSA 

 

TRATADO II, CUARTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXXV: “DEL AMOR, Y RESPETO, QUE ENTRE 

SI SE DEBEN LOS CASADOS. A 25. DE OCTUBRE DE 1691” 

 

Tenia vna muger vn marido intolerable (y esto serà el exemplo, que es tarde) venia ya a 

media noche, ò de jugar, ò de beber, y sobre preguntas necias de la vna, respuestas pesadas 

del otro, avia todas las noches gran pleyto, y se alternaban con las vozes las manos. Fuesse 

ella à quexar à vn hombre muy prudente, contoles sus trabajos. Oyoselos èl benigno, y 

luego: essa es toda tu desdicha? Pues aliento, que no es ninguna, que yo tengo vna agua que 

darte de tan admirable virtud, que de à tres o quatro vezes, que la vses, veràs como tu 

marido se amansa, y teneis paz. Diziendo, y haziendo, entròse à dentro, sacòle vn bote de 

agua muy tapado, diòselo, dixole: mira que guardes esta agua como los ojos; y en viniendo 

tu marido a deshoras, aun antes que le abras la puerta, toma de esta agua vna bocanada, y 

no la tragues, que te hara mal: ni la escupas, que no te hara provecho; sino tenla en la boca, 

tenla, y por mas que èl haga, ò diga, tente essa agua en la boca, y veràs, veràs. Fuesse ella 

con su agua, executòlo assi. La primera noche no le fue tan mal, la siguiente le fue mucho 

mejor. Echò ella de ver el efecto, que hazia aquella agua tan milagrosa, y que ya su marido 

no era tan terrible. Ay tal agua, dezia, esta agua es agua del milagro. Bolviò volando al que 

se la avia dado: Señor, què agua es esta tan linda? Donde la hallarè à comprar, aunque me 

cueste lo que me costare, que me va sin duda mejorando a mi marido? Pues muger, le dixo 

entonces, sabete, que essa agua no es otra, que agua de la tinaja; sino que, como teniendola 

en la boca te haze callar, y tu no le respondes, por esso tu marido se sosiega, y calla. 
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ACEITE DE ALACRANES 

 

TRATADO II, QUINTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXXVII: “DEL GRAVISSIMO PECADO DEL 

HOMICIDIO, Y QUÈ ACCIONES SE ENTIENDEN DEBAXO DE ESTE NOMBRE. A 18 DE NOVIEMBRE 

DE 1691” 

 

Enfermò de no sè què vn muchacho, mandòle el Medico poner vna tortilla de huevos en el 

estomago, frita en aceyte de alacranes, fueron por èl, y el Boticario diò azeyte comun. 

Frieron la tortilla, aplicaronsela, oliòle bien y no hazia sino pellizcando poco à poco, y poco 

à poco se la comiò toda. Y la madre muy afligida al entrar el Medico: Señor, le puse la 

tortilla, pero se la comiò. Y no ha rebentado? No señor. Ni siente nada? Nada. Pues dèn las 

gracias al Boticario, que por aceyte de alacranes, diò azeyte comun, que si da de lo que se 

recetò, huviera rebentado esse muchacho. Essa saliò bien, pero quantos saldràn al 

contrario? No, no las pueden dezir los que han muerto. Pues tambien habla el no mataràs, 

en los Boticarios.90

                                                 
90 Tubach: 1800. Druggist gives wrong medicine. 
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UNTANDO AL JUEZ LAS MANOS  

 

TRATADO II, SÉPTIMO Y DÉCIMO MANDAMIENTOS, PLÁTICA XLIV: “NO HURTARAS, NO 

CODICIARAS LOS BIENES AGENOS. DEL HURTO, Y SU GRAVEDAD, Y CIRCUNSTANCIAS. A 10. DE 

ENERO DE 1692” 

 
 
Una vieja simple, oyo dezir, que para sacar vn pleyto que traia era menester vntar al Juez 

las manos: Entendiolo como sonaba, y sin mas dilacion fuesse con vn poco de azeyte a la 

casa del Juez, y se las vnto. Rio el juez la simplicidad, y dixole con mucho risa, y mas 

socarra: Muger ignorante, que hazes? Que antes el Juez para sentenciar bien, ha de ser de 

manos limpias. Y como sentenciare yo con estas manos? Traeme tantas varas de paño, que 

he menester para limpiarme de este azeyte las manos, y saldras bien de tu negocio. Assi 

fue, traxo las varas de paño, y saliole a su deseo la sentencia; porque el Juez tuvo las manos 

limpias. Y las que son assi, que importa que se llamen limpias, si tienen las vñas aguzadas 

en la rapiña? 
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SIGUIENDO A UN INDIO 

 

TRATADO II, SÉPTIMO Y DÉCIMO MANDAMIENTOS, PLÁTICA XLIV: “NO HURTARAS, NO 

CODICIARAS LOS BIENES AGENOS. DEL HURTO, Y SU GRAVEDAD, Y CIRCUNSTANCIAS. A 10. DE 

ENERO DE 1692” 

  

Querellabase vno de que le avia servido a vn Cavallero seis años, y no queria pagarle; que 

le he de pagar, le dezia el Cavallero al Juez, que le he de pagar, que no ha hecho nada? Solo 

me ha servido de andar tras de mi. Teneis razon, sentencio el Juez con harto juizio, no le 

pagueis; pero pues ha sido nada andar tras de vos seis años, mando que hagais vos esso que 

os parece nada, que andeis otros seis años tras de vuestro criado. El al punto, por no hazerlo 

assi, le pago. Ha poderosos, buelvo a dezir, ha Alcaldes mayores, ha Juezes, o, y que no sea 

que por vna eternidad andes tras de vn Indio, cuya paga ahora os parece nada! 
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LA VIÑA DEL MUERTO 

 

TRATADO II, SÉPTIMO Y DÉCIMO MANDAMIENTOS, PLÁTICA XLVI: “VNIVERSIDAD DE EL 

HURTO EN VARIAS CLASES, FACULTADES, Y SUTILEZA, PARA HAZER DAÑO AL PROXIMO. A 24. 

DE ENERO DE 1692” 

 

Un Gobernador deseo mucho, que le vendiesse vn pobre vna viña. El no quiso; porfiaba el 

poderoso, y en esto al pobre le cogio la muerte.91 El Gobernador cohechando dos testigos, 

fuesse al sepulcro de aquel hombre, descubrio la tierra, y poniéndole al cadáver en las 

manos vna talega: Sedme testigos, les dixo, que fulano ha recibido de mi el precio de su 

viña, y que poniéndose en su mano, no contradixo. Con esto volvió a coger su dinero, tapan 

la sepultura, y al dia siguiente, pide aquel su viña a la viuda; ella con mil clamores niega; 

vanse al Rey Filipo de Francia, comete el pleyto a ciertos Juezes; oyen estos los testigos, 

tomanles juramento, y dan a favor del Gobernador la sentencia. La muger con rios de 

lagrimas vuelve a los pies del Rey, clama, y jura, que todo quanto dicen es falso. Y 

conmovido el Rey a sus extremos, haze llamar los testigos, ponelos aparte vno de otro, y 

preguntale al vno: Sabes rezar el Credo? Pues rezalo; acabado, dexalo alli; vase al otro: Ya 

tu compañero me ha hablado tanta verdad como lo son las de la Divina escritura; mira tu 

que me respondes. El entonces temeroso de que ya lo habria descubierto, arrojase al suelo, 

confiessa la verdad, descubriose la trampa, y el Rey hizo, que aquel impio Gobernador lo 

enterraran vivo. 

 

 

                                                 
91 En Cavsa, y remedio de los males pvblicos de Juan Eusebio Nieremberg (V, 24). 

Tubach: 5089. Vineyard not sold for debts. 
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PARECIDO A SU RETRATO  

 

TRATADO II, SÉPTIMO Y DÉCIMO MANDAMIENTOS, PLÁTICA XLVIII: “QUANTA, Y QUAN 

ESTRECHA ES LA OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LO AGENO. A 5. DE FEBRERO DE 1692” 

 

Mandole, vno a vn Pintor, que lo retratara, concertaron el precio, quedo fixo, que le daria 

tanta cantidad, con tal, que el retrato le saliese del todo parecido. Va el Pintor, vsa de su 

destreza, y sacolo el por el, tan al vivo, que solo el hablar le faltaba, y esso fue sin duda lo 

que le falto; por que ya retratado, faltando a su palabra, se avia retratado [sic] de darle el 

precio prometido, aunque conociò bien que se le parecia del todo, pusole mil faltas, y por 

vltimo: Ahora, Maestro, llevese su lienço, que no lo he de menester, pues que no se me 

parece nada. Clamaba el Pintor; y mi trabajo? Y esto a mi de que me sirve ya? Nada valio. 

Llevese el lienço, y tan presto en el ingenio como diestro en el pincel, que haze? Dexandole 

sin tocar el rostro, pintale en la cabeça vna monterilla de loco, con su cascabel por remate, 

en las manos vn gato, vale poniendo el vestido de andrajos de todos colores, hasta que lo 

dexo tan ridículo, que sacara risa al mas serio. Pone luego el lienço en la plaza, y quantos 

passaban: No es este fulano? Dezian (que era el bien conocido) y levantaba la risada: Mira, 

mira fulano, que feo que esta, y soltaban el chasquino. Fuele luego la noticia, monto en 

colera, vase a vn Juez con la querella, llaman al Pintor, trae el lienço bien seguido de los 

muchachos; hazele el cargo, y el responde: Este trato hicimos ahora, o se le parece, o no se 

le parece; sino se le parece, yo no le debo agravio a ninguno en vender mi lienço. Si se le 

parece, que me pague, pues fue esse el contrato, y yo le quitare al punto todo eso que le 

afea. Pues no ay sino pagar, sentencio el Juez; y esse sera el remedio, para que quites de lo 

publico vuestra fealdad.  
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EL VIEJO, EL NIÑO Y EL JUMENTO 

 

TRATADO II, OCTAVO MANDAMIENTO, PLÁTICA XLIX: “DE LA GRAVEDAD, Y MALICIA DE LOS 

JUICIOS TEMERARIOS. DIA DEL GLORIOSO PATRIARCA SAN JOSEPH, EN LA SEMANA DE LA 

MISIÓN, AÑO DE 1692” 

 

Iba vn pobre viejo en vn jumento por el camino, y llevaba tras de si a pie a vn hijuelo 

suyo.92 Encontrose vnos pasajeros, y estos al punto: mire el viejo ruin, que repantingado sin 

tener lastima del pobre muchacho, que va a pie. Llevo su cordelejo, y passaron, y el viejo, 

deseoso de no dar que decir, apeose, puso al muchacho en el jumento, y el a pie, 

prosiguieron. Encuentran otros pasajeros, y al instante: ay tal necedad de viejo, que se vaya 

cansando a pie, y muy sentado el muchacho? Quanto mejor seria que fuesse con alguna 

comodidad el viejo? Llevo su cantaleta, y passaron. Valgate Dios; ea veamos. Subiose el 

viejo en el jumento con el hijo, y así iban ambos; quando encuentran otros, que empiezan 

con grande risa; quieren matar a esse pobre jumento? Dos, dos juntos? No tienen 

verguença? Con esto passaron, y el viejo, haziendo apear al muchacho apeándose el, ambos 

a pie proseguían arreando el jumento. Vienen otros; ay tan tontera? Que podian estos aliviar 

su camino, y que dejen ir al jumento vazio, pudiéndolo cargar? Passaron, y el viejo no 

sabiendo ya que hazerse, derriba al jumento, atalo por los pies,y las manos, y empieza el 

con el muchacho a irlo tirando. Vienen otros: Que tiene esse jumento? Nada; pues hombres 

necios, que hazeis? Aquí fue la mofa, las ponderaciones, y las carcajadas. Passaron, y el 

viejo: ahora, hijo, de todo han de decir, y de todo han de juzgar, vamos como nos pareciere 

mejor. 

 

 

                                                 
92 Se sabe que el orígen es hindú y que ya se encuentra en las Fabulae de Fedro (4, 1, 16), quien dice 

que es de Esopo; de hecho fue incluído en la primera traducción de Esopo al castellano: La vida del Ysopet 
con sus fabulas hystoriadas, de 1489, entre las “Fabulas colletas de Pedro Alfonso”, pues ya estaba también 
en la Disciplina clericalis. Seguramente sería una historia bien conocida por los jesuitas a juzgar por su 
inclusión en la Historia del famoso predicador fray Gerundio de Campazas (1758) de José Francisco Isla, 
S.J.  
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VÍBORA POR LA BOCA 

 

TRATADO III, PLÁTICA II: “DE LOS EFFECTOS ADMIRABLES, QUE HAZEN EN EL ALMA DE LOS 

SANTOS SACRAMENTOS. A 22 DE MAYO DE 1692” 

 

De un pastor se refiere, que dormido en el campo se le entró por la boca una vívora, fue 

penetrando a las entrañas, despierta el miserable, con que ancias! Con que congojas! 

Pensadlo allá. Y que hariais si en esto os vierais? Qué remedio? Que costos? Todo vuestro 

caudal os pareciera nada por echar tan infame, y venenosos huésped.93 Pues aguardad. Un 

sabio medico entonces haze colgar a aquel por los pies. Ponele la boca inmediata a una 

basija de leche, y al olor de la leche la vivora  al punto buelbe a salir, y dexalo libre. Tanto 

veneno, con tanta suavidad? Con la leche se libra assi de tan mortal ponzoña? Admirable 

remedio. Si. Pero a mal infinitamente mas terrible, celebrad mejor remedio en los divinos 

sacramentos, en que la vivora mas venenosa del pecado sale del alma, y nos dexa libres 

prevenida a la boca no una basija de leche, sino la misma sangre derramada del hijo de 

Dios. 

 

                                                 
93 En Giordano de Pisa, Prediche (Esempi 196). 

Tubach: 4251. Serpent and milk. Every day a knight gives milk to a serpent and gains honor and 
wealth; on his wife’s advice, he tries to kill it and loses everything. 
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EL CARBONERO Y EL LAVANDERO 

 

TRATADO III, BAUTISMO, PLÁTICA IX: “DE LAS TRES VLTIMAS CEREMONIAS DEL SANTO 

BAUTISMO, Y SU ESPIRITUAL ENSEÑANÇA. A 13. DE AGOSTO DE 1692” 

 

Convidava vn Carbonero, dize Esopo,94 a vn Lavandero, a que se viniesse a vivir con el a 

su casa, proponiale muchas conveniencias, que se harian compañía, que les saldria mas 

barata la casa, y la comida, que se ayudarian el vno al otro. Todo esta bien, respondio el 

Lavandero; pero si mi oficio es lavar, y blanquear los lienços, y tu exercicio todo es entre 

carbon, y cisco, que importan essas conveniencias, si es forçoso que me desbarates siempre 

mi principal trabajo, y que lo que yo lavo tu lo tiznes, y que lo que yo blanqueo tu me lo 

manches. No, no vengo en essa junta, por mas que me alegues conveniencias. Ha 

conveniencias de carbon, que assi se ajustan, sin atender a la pureza de el alma, como 

dexan a esta su vestidura blanca con tan negros tiznes? Poner las atenciones al gusto, a la 

ganancia, a la comodidad, y el alma que se aya de conservar pura rebolcandose en el 

carbon. 

                                                 
94 Fábula 237. 
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 LEÓN ESPINADO 

 

TRATADO III, PENITENCIA, PLÁTICA XX: “OTRAS DOS RAZONES QUE CONVENCEN DE 

IIRACIONAL LA VERGUENÇA DEL QUE CALLA ALGUN PECADO EN LA CONFESSION, TOMADAS 

DE PARTE DEL CONFESSOR, Y DE LA MESMA CULPA QUE SE HALLA. A 5. DE JUNIO DE 1693” 

 

De vn Leon refiere Plinio95 que encontrando a vn cierto Mentor, en los campos de la Siria, 

se le inclino la sangrienta fiera, y con los halagos, y rendimientos se le procuraba acercar; el 

huia temeroso; pero el Leon se le bolvia a poner delante, abatiendo la cabeça, dobalndo la 

cerviz, y como queriendole hablar con sus humildes ademanes, le mostraba vn pie. Reparo 

aquel que tenia el pie atravessado de vna espina, cobro animo, y llegandose al Leon, 

cogiole el pie, sacole la espina, y el bruto lamiendole los pies, le mostro, como pudo su 

agradecimiento, y con festivas demonstraciones se bolvio a la selva. 

 

                                                 
95 Naturalis historia (VIII, 16). También está en algunos textos medievales como la Legenda aurea 

de Jacobo de Vorágine (146), los Gesta romanorum (159) o los Sermones vulgares de Vitry (185). 

Tubach: 215. Androcles and the lion. A shepherd draws a thorn from a lion’s foot. Later the shepherd 
is arrested and thrown to the lions, but the lion recognizes him and defends him. The emperor releases both 
the lion and the shepherd. 

2771. Jerome, St. and lion. St. Jerome removed a thorn from a lion’s paw. 
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EL CARBONERO Y EL LAVANDERO 2 

 

TRATADO II, MATRIMONIO, PLÁTICA III: “DE LA IGUALDAD QUE SE REQUIERE PARA SER 

ACERTADO EL MATRIMONIO; Y QUE PARA EL LOS HIJOS DEBEN TOMAR CONSEJO DE SUS 

PADRES. A 10. DE OCTUBRE DE 1694” 

 

Mirad vn Carbonero, dize Esopo, le dixo a vn Lavandero que juntassen vivienda, y que el 

hijo del Lavandero se casara con la hija del Carbonero. Lo pensare, dixo aquel; pensolo, y 

diole por respuesta: Mirad, o hemos de dexar nuestros oficios, o no podemos vivir juntos, 

porque lo que yo lavo, y lo pongo a costa de mi fatiga blanco como el armiño, vendreis vos, 

y al vaciar vna saca de carbon, volando por el ayre el cisco, veis aqui manchado, y 

deshecho mi trabajo. Pues no, no puede aver entre nosotros casamiento. Y si el cisco del 

Infierno, con que viene tiznado vn marido quiere manchar vna alma, que procura vivir 

como el armiño pura? 
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II. FÁBULAS MITOLÓGICAS 
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 NARCISO 

 

TRATADO III, BAUTISMO, PLÁTICA I: “DE LA DIGNIDAD, UNIDAD, Y NECESIDAD DEL 

BAUTISMO. A 19. DE JUNIO DE 1692” 

 

De tantos como viven engañados con su sombra [...] Viose Narciso en el agua, y sin  

conocerse a si mismo, engañado de su retrato, parecele agena hermosura, la que solo es su 

sombra propia, y naciéndole de la sombra en el agua, en su coraçon el fuego, a si mismo se 

busca, y dentro de si mismo se pierde, saca a los ademanes su alboroto, manifiesta mudo su 

locura en sus visages, y ya fixo la atiende, ya la mira risueño, ya apacible, ya suspenso, y 

admirado, ya halagüeño, ya mudando semblantes, al passo que puntual se les va copiando 

la sombra; piensa que es corresponderle lo mismo que le retrata, y creciendo la inquietud 

con el engaño estiende la mano, ve que tambien la mueve, acercala, ve que tambien la 

llega; pero al tocar en el agua, turbadas ya sus hondas, se le desaparece de la vista lo que 

mira, se le escapa de la mano lo que toca, trasiega, y mas lo pierde, rebuelve, y menos la 

inquietud a sus ojos. Acerca el rostro, y perece a la presencia del original el retrato. Hasta 

que ya impaciente arroja el cuerpo todo; y no hallando la sombra en el agua, lo que halla en 

su fondo es la muerte. 
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LAS MUDANZAS DE LA LUNA 

 

TRATADO III, PENITENCIA, PLÁTICA XVIII: “DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE LOS PECADOS QUE 

SE DEBEN MANIFESTAR EN LA CONFESSION. A 21. DE MAYO, DIA DE CORPUS CHRISTI, AÑO DE 

1693” 

 

No caben en vna sola medida las mudanzas. Quexosele vna vez la Luna a su madre Latona, 

pidiendole que le hiziesse vn vestido, que no era razon que anduviera siempre desnuda. 

Assi lo idea con bien moral agudeza Plutarco.96 Parecio que pedia razon: que se le haga al 

punto. Vnio el sastre, quando estaba la Luna en creciente, tomole las medidas, y mientras lo 

cosia, quando volvio a probarlo, le veia tan estrecho, tan angosto, que ni entrar pudo. 

Bolviole a tomar mas largas la medidas, y mientras lo hizo, hallando ya a la Luna en 

menguante, ya le venia tan ancho, que arrastraba. Fue, y vino muchas vezes, y nunca le 

venia el vestido. Pues si ya media, ya redonda, ya que crece, ya que mengua, se muda por 

instantes, que vestido le han de hazer, que le ajuste? Andese desnuda, y sea solo conocida 

por los varios trages de sus mudanças. Mudese, pues, el pecador como la Luna: Stultus sicut 

Luna mutantur, y como la Luna se muda, tambien el pecado. 

 

                                                 
96 En sus Moralia (“De la virtud moral”) 
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EL VIENTO Y EL SOL 

 

TRATADO III, MATRIMONIO, PLÁTICA VII: “DE LA CONCORDIA, Y PAZ QUE ENTRE SI DEBEN 

CONSERVAR LOS CASADOS. A 14 DE NOVIEMBRE DE 1694” 

 

Apostaron vna vez el viento, y el Sol, a qual mas mañoso salteador le quitaba de los ombros 

la capa a vn pobre caminante, que por lo descubierto de vn llano iba expuesto a sus 

inclemencias.97 Y he como de apuesta, resto el viento desatadas todas sus furias, solto sus 

huracanes, combatiolo por todas partes violento, y silvando con vn deshecho vendoval [sic] 

casi se lo llevaba, mientras el, por el mesmo caso mas aferrado de la capa, como mas 

necesitado del abrigo, asida con ambas manos, apretandola mas a cada soplo, se la resistia 

tan firme, que ni bastando porfias, ni violencias, despues de gran batalla dexo burlado al 

viento con sus furias. Diose, en fin, por vencida su violencia. Y el Sol entonces, avivando 

poco a poco sus rayos, aumentando mas, y mas sus ardores, creciendo sus bochornos, mudo 

combatiente, pero eficaz; sossegado, pero mas poderoso; sin ruido, pero mas activo. A no 

mucho espacio, el pobre caminante, no pudiendo sufrir tantos ardores, ya se quita el rebozo, 

ya va apartando la ropa a buscar el fresco, ya solicita, con sacudir la falda, el viento, que 

antes lo combatia, y ya en fin, se quita de los ombros la capa, por ver si minora el 

bochorno: y contra las denodadas furias de los vientos cantan la victoria los mudos 

apacibles rayos. Que, no esta en lo furioso, no en lo violento la fuerça que llega hasta 

quitarle a vn hombre la capa? No; pues a quien digo yo esto? A vn marido, que en lo rustico 

del genio, pone en violentas furias su mando; o a vna muger, que en lo terco de vn natural 

voluntarioso, piensa con necias porfias atropellar lo justo de su sujecion? A vno, y a otro se 

lo dize con bien moral enseñança Plutarco, sea la muger, o sea el marido. 

 

                                                 
97 En Plutarco, Moralia (“Preceptos conyugales”) 
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EL LEÓN Y LA ZORRA 

 

TRATADO II, CUARTO MANDAMIENTO, PLÁTICA XXXVI: “DE LAS OBLIGACIONES, QUE DEBEN 

GUARDAR LOS AMOS, Y LOS ESCLAVOS. A 2. DE NOVIEMBRE DE 1791” 

 

Yà sabran el apologo de la zorra: estaba el leon enfermo, fuerenlo à ver como à su Rey 

todos los brutos; supolo en esto la zorra, y fue a cumplir con su visita.98 Llegò à la puerta 

de la cueva, y halla dentro el leonazo muy tendido. Y desde la puerta la zorra: me pesa 

mucho de tus males. Entra aca, le dize el leon, que no es esse modo de visitar a vn enfermo. 

No, bien estoy aqui. Pues por què no quieres entrar? Mira, yo te lo dirè ya que porfias: 

porque desde aqui estoy viendo que las huellas de los que han entrado todas vàn azia allà, y 

no veo ninguna huella de que ayan salido; y assi no quiero entrar. Ha leonazos tragadores, 

ha tigres golosos: si estan viendo las huellas, quien ha de querer serviros? 

 

                                                 
98 Tubach (parcialmente): 2169. Fox and lion’s feast. A fox attends a lion’s feast. Returning home, 

the fox erases his footprints. 
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EL LOBO Y LOS PASTORES 

 

TRATADO II, SÉPTIMO Y DÉCIMO MANDAMIENTOS, PLÁTICA XLVII: “DEL INFAME 

LATROCINIO DE LAS VSURAS, Y LOS QUE COOPERAN A LOS HURTOS. A 31. DE ENERO DE 1692” 

 

No basta el defender solo de los de fuera si se calla con los compañeros: Llevabase vn Lobo 

vna mañana vn Cordero, y al punto, perros, y Pastores; ladridos, gritos, sigue, alcança.99 

Viéndose acosado el Lobo, dexo el Cordero, y gano el Monte. Aquel dia tenian dispuesto 

los Pastores vn convite; mataron el ternero mas lucio que tenia su señor, para no se que 

fiesta; pero ellos la adelantaron para si; estaban a la tarde todos comiendo en rueda a dos 

carrillos, y a la redonda los perros todos mudos royendo los huesos. Y en esto el Lobo que 

viene passo, a passo; oliole bien, fue llegando quedito, y ya de cerca: Servidor amigos; y si 

yo hiziera esso, que alborotos huviera? Esta mañana conmigo tanto ruido por vn cordero, y 

ahora con tanta quietud os estais vosotros comiendo vn ternero? Y que de vezes sucede 

esto! Mas que si enmudecieran los Predicadores? Y que si los Confesores callaran? O mi 

Dios! 

                                                 
99 Esopo, Fábulas (297), 
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